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Formas del Estado. En el sentido estricto cte la palabra 
' . 

no es posible una clasificaCión de los e~tados . 
. Todos los estados tienen que reunir los elementos esenciales: 

territorio, p'oblación. unidad y organización. Todos los esta
dos son 1gualmente soberanos·y, por-consiguiente, perfectos 
é iguales. Sin embargo, un exa~nen de esos elementos demues:. 
tra ciertas diferencias valiosas. 

Desde el punto de v:ista del territorio y de la población, 
los estados pueden clasificarse según su supet:,ficie total ó nú
mero total cte sus componentes. Pero una clasificaéión seme-. 
jantc es de escaso valor para la ciencia políticfi:S·n embargo, · 
·sehaceáveces una diferencia sobre esta b~se. L~s expres~ones 
"ciudad estadc'J", "estado nacional'' é "imperio universaP' · 
aunque scm principalmente, simples descrip~iones históriCIIS, 
co~tienen ideas fundamentales respecto á, las relaciones de la 
geografía y de la unidad étnic:< co·n la existencia del estado 
y son quizás las divisiones más logicas de los es.taclos desde 
el punto de vi!'ta de sus elementos físicos. Los estados que 
cómprenderi un número ~ás ó menos distinto de unidades 
geográficas y muchas nacionalidades variadas, tienen que 
-~iferenciarse de aquellos. que poseen un territorio más c.oni
pacto y una sola nacion;¡lidad. El ~imple tamaño del territo
rio y el núm~ro de la población afedan .nece.,.arian:ente la 
forma de la vida politica y i'í, pesar de la teoria de que t<Jdos 
los estados son iguales, hacen que efectivamente no sean 
iguales. 

·El requisitQ de unid.ad rio ofrece ninguna base para· la 

clasificación, puesto que todos los estados ti::nen qUe poseer-
. la. No queda, pues, sino la organización del estado como m1 
m~dio final de distinción. En sus gobiernos los estadós ofre
cen gtah variedad; lo que ptesta la base más nat':lral para la 
clasificació:ti. Se puede asegurar, puesto que los estados mani
fiestan su existencia sólo por sus g·~biemos y puestq que no 
se les puede distinguir debidamente sobre o~ra ·base, que la 
clasificación de los gobiernos es virtualmente una. chtsificá: 

' ' 

<l ,-
'· 

"~ .. 

. •, 
~e 

•, l.' 1 
¡'' ; \ _______ L......----------'--·- . . .. " 



' ¡ ', 

·J 

.i 

~· 

1 l 
4.J: .. , 

. ' 
~·, 

; . 

-, -

FONMA DEL ESTADO Y VBL GOBIBI<NO, SEGUN GH1'TELL - 3 

ción de los estados. A es'~o no se puede hacer ning1ina objeción 
seria?; except_o que, al .conservar la distinción entre el estado y 
el gobierno, e~·. más exacto indicar' que la fo~·ma del go bie~-

. no es la base rl:}al de la división. 

Por otr:o lado, existe una graR escuela de escritores que 
' '. 

no consideran al est.üad completamente org·anizado en su 
gobierno. Limitan el gobierno al mecanismo ordinario del 
poder ejecutivo, legislativo y judicial. excluyendo nws órga
nos irregulares y. poco frecuentes, como l,as convencione,.:, los 
plebiscito~ y la_s elecc·ones. En efectQ,,n.o colocan la soberanía 
~u el gobierno, co.mo un V ·do, pero hablan ue la soberanía 
política del pueblo, detrá,; del gobierno, ó de un soberano le
gal .. que.consiste en alguna parte del gobit~rno. Desde este 
punto de vista, existe. una triple distiilció ·, entre el estad u, 

la sob.eranía y eJ gobierno.y se hace una clasificación ele lo~; , 
estadol'l, basada en Ía situación de la soberanía en el esta-

· do. La división de Aristóteks·, entonces, es. tóclavía buena, 
siendo en ella los, ewtados considerados COTo nionarquías, 
;,ristocracias ó dt·mocracias; según que el po~Jer soberanp es- . 
tá respectivamente en'las manos de uno. solo, de pocos, ó ?e· 
muchos. 

Uná monarquía es casi ·inconcebible, excepto en el caso 
de un estado _tribaÍ salvaje, en el cual el jefe, l onsiclera;rlo co-. 
mo ~epresentante de los di~ses, es la única fúente de autori
d~d política. Existe upa aristocr9;cia, cuando Úna minorí0-, · 
á causa de una orgnnización superior, inteligencia ó fuerz;a, 

. es c11paz eh:' conservar.· la supremacía. Los estados· fei\da~es 
cle,la Edad Media y Ru:ia y Turquía en la Europa mocle.rnn, · 
son ejemplos de ella. Una democtada indica que 1~ cmieien
cia cí~ica se ha extendido á h; masa de la poblaci(nl y des
~n·ollado hasta ciertó'·g~ádo 'ae intensida.d:-Bajo .e,;tas col;l

d:iciones, no se put·de e.vitar mucho ti~mpó qu-e la mavoría e
jerza la sobera¡1ía. La.'expre•ión <<Mayoría>; ~¿es, sin et~l?ar

go. sino ai)roxim~da,· puesto que aun en lHS·:democrncias más. 

i ., 

!-
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extensas, la soberanía política está en mnno~ fh~ una pRrte 
fraccionaria de población. Al excluír á las mujeres, á los me
nores y á cierta clase de adultos, cerca de un quinto ele lapo: 

blaeión son ciudadanos.activos y en est~ gmpo una m~yoría 
. tnás ó menos definida ejerce el ~ont rol. Aun en el ultimo caso 
mediante la fuerza, una rtlinoría de la población"podría sub

yugar al resto. Con estas modificaciories,los principah:s es

tados modÚnos pueden ser considerados. como dernoera
cias. Mientras que el soberano y el gobierno .son práctica-

. mente identi?os en una a· istocracia, el go biemo es más ex
tenso que el soberano en una moñarquía (quiere decir: el go
bernante;: absoluto gobierna con la a.sistencia de funcion~~ 
ríos que reciben de éll~ autoridad) y ef gobierno de una de
moeracia ~S sienipr~ aristocrático, aunque reciba la autori
dad de la masa del pueblo. 

Si, como se ha indicado antes, se cousidera al esta.do como 
completamente organizado en ~u gobierno, con la soberanía· 
situada en. el gobierno como un todo, la clasificacion prece
dente ·no es válida. Lo que .se a~aba de llamar soberano se 
vuelve una parte del gobjerno, participando del poder sobe
rano sólo cuaudo efectivamente lo ejerce, y 'una clnsificación 
de gobierno en mo_narquías, aristocracias y democracias es 
evi<:Jentemente tan, indefinida que resulta enteramente inútil. 

Prácticamente, todos los gobiernos moslerno~ poseen ele
mentos ··aristocráticos y .. democráticos-y pueden conservár 

sus monarcas hereditarios. Esta discusión puede resumirse 
así: la clasificación de los estados sobre la base del territ·o- . 

rio-y"de la población no es sino una simple descripción y la 
clasifiéació.n sobre la base de la unidad es impos ble. Desde el-

. punto de ~'ista de la soberanía, los estados son esencialmen

. teiguales,igualmente independientes unos de otros, igualmen
te supremos sobre sus ciudadanos; de manera que sólo asu
miendo u'na .soberanía con independencia del gobierno, y 

t~ndiendo á su situacion, pttéde obtenerse una base de dis-

-------
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tincióp. D~ t;da~ maneras, no existe ninguna opinióU: respec
to á la posibili~ad de clasificar á los gobierno" y pmst.o que 
d gobierno de cada esbtdo es .la única 1panifestacirm exter
ná de la existencia del estad~, es intere.sante abrir d:scnsión 

sobr~ los principales !ipos de -organización. 

Formas de gobierno. Aunq~e no exista ninguna contre
versia respecto á la posibilidad de Clasificar los g:ohiémos, 
no hay nin:cún acuerdo de opiniones respecto á la ~lasificación 
adecuad-a. Es,·pues, necesario exponer varias ideas, basadas. 
sobre diferentes· ;púntiH:; de partida, puesto que cada uno 

arrojará luz sobre la naturaleza funclamentaldel estarlo y del 
gobierno y sobre las relaciones del estado eón los iridivÍduos 
que lo componen. 

l. Si se adopb:t·ese punto de vista qne considera á cada' . 
estado como completamente organÍúido en su gobierno y 

que considera al gobierno comprenc1i~ndo la suma total de 
todas las organizaciones polítkas'legaks, aunque actúen á 
intervalos irregulares y P''co frecuentes, ó que estén expre
sand.o constantemente la volunbcl del estado v adminis
ti:ándolo, las divisiones fun~~tnenta!es del gobierno serían 
en este cc1so el despotismo y la ·democracia. Esta_ clasifica
ción, sin embargo, no lleva consigo_ ninguna idea de la for
ma ~1e su organizaci6n ni ~le su._m~todo de actuar. 

a ) . Por despotismo se entiende aqp.el :gobie_rno en el- cual 
pocas personas tienen pa.rticipación_eú el poder político y en 
el cual lá masa d.el pueblo no toma t1ingnna parte en ningún 
tiempo, ni co!llo ejercicio ni c;otilo influencia en la autoridad 
gubet:nativa.- Esos gobiernos están representa_dos 'por Persia 
Turquía, Rusia, China y otros estados r1~ menor consiclem
ción. 

b ) .. Por democracia se 'entiende el go~ierno· en el cual. una 
gran ·parte de la. pobla~ión :tiene derechos políticos activos, en 
la cual está extend_idá la posesion del sufragio·y -ele la elegibi

lidad de carg~s y J?Or}a CUal la conciencia cívisa Se ha difnn-
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c~ido .en la masa. del pueblo. Aquellos gobiernos están repre
sentados por la mayoría de los et'tados modernos como -el 

Imperio· Británico, ·Estados Unidos, Alemania, Francia, 
Suiza y la República Argentina, que son ejemplos conspicuos 

2.- Basados sobre el método por el cual los funcionarios del 
gobierno son e!'cogidos, los gobiernos pueden di\'idh.,~e eu 
hereditarios y.electivos. 

Esta distinción no se aplica de una .manera el ara. algo

bierno como un todo. puesto que ningún estado es entera
mente hereditario 6 completamente electivo. Indica, sin em
bargo, el método general por el cual los estadós escogen sus 
cabezas g·ubernamentales y un gran número de sus funciona
rios ejecutivos .. 

a).· El gobierno heredit.ar o es aquella forma en lft cual los 
poderes están ejercidos por una persona ú organización de 
l)ersonas que están en ciertas relaciones de familia con él ó . 

sus predecesores. Las principales formas de r~laciones de r:a
rentesco que existen en los g''biernos hereditarios moderno,.; 

son: 
1). Ancienneté: el miembro mayor· de la familia delfalleci

_do sucede en el poder, sin distinción de sexos. 
2). Ancienneté en la línea masculina: el miembro mascu

lino .mayor de la familia del fallecido le sucede. 

3): Primogenitura: el descmdiente may_or inme iato del 
fallecido, sin distinción de sexos, le sucede; ó en caso de 110 

existir descendencia, el descendiente inmediato mayor del an
tepasado más cercano del fallecido, sin distinción de í?exos. 

4). Primogenitura ·en la línea masculina:·el descendien

te mayor. inmediato del fé~l!ecido le sucede, ó en ca~ o de no 
existir ningún descendiente masculino, el descendiente mayor 
inmediato del antepa-ado masculino más cercano del falleci
do. El principio inglés en la trasferencia de la corona es una 
modificación de la primogenitura en la línea masculina. Pre

fiere descendi~ntes masculinr~s á los femeninqs del mismo pa-
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re:Íltesco, pero f•dmite descendientes femeninos del mismo pa
rentesco que el último g·obernante .masculino, de preferencia 

á ilescen<;lientes masculinos de un parentesco lejano. 
5). Nm~üiramiento en familia real: el gobernante está 

autorizado' para nomb~ar el miembro de su familia que ~P 

debe suceder. 
b). El gobierno electivo es aqueila formí1 en la cual los 

poderes están ejercidos por pen;onas escojidas por el sufra
gio de otras personas. Esas elecciones pueden ser: 

1). Directa: los sufragistas Yotmt tlir~·ctamente por las 
1 ' • 

personas para ejercer el cargo. 
2) . .Indirecta, los sufragi!'itas votan por un grupo menor 

y éste, á su vez. vota por las pers1lnas para ejercer-el eargo. 
Estos dos métodos ti<:nen sus ventajas·y están general~ 

mente reunidos en los estados modernos. 
El primero trata de lo que generalmente "e llama did

sión de los podet:t·s, quiere decir, la di~tinción entre el ·nacio

nal y varir,s grados de g·obierno locales. 
El segundo, de la separadón de poderes ó la distinción 

entre los departamentos legislativos y administrativos. 
Los gobiernos se pueden dividir en: 

1). Unitario ydual Deperidientede lasrefa~iones que exis
ten entre las diferentes organizacione,.; gubermnnentales y 

con el estado. 

2). Parlamentario _v No parlamentario. Dependiente de 
las relaciones entre el podet·legh:lativo y el ejecutivo. 

Gobiernos unita.rios y duales. El g?biemo unitario es a
quella forma en la que la autoridad gubernamental está fun

damentalm<'nte investida en una sola organización y todas 
las otras organizacione~ del gobierno en el 'estado deben su 

·existencia á este cuerpo, recihiem1o su áutoridacl de él. Por. 
conveniencia en la administración, el e~tado puede dividirse 
en distritos con gobiernos locales propios, pero estos no ac
túan sin(l como intennedia.rios de la autoridad central~ no 
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tienen sino muy poca. protecci?n contra la internnción ó el 
cont>rol. Esta forma se adapta mejor: 

a) .. Aun eF:tado que posea una unidad geográfica y étni-
ca. 

b). A un·estado cuya población está compuesta de dife

. rentes y hostiles JJacionalidades. En esta forma, que es gene-· 
raímente trAnsitoria, [lli!una autoridad ú~1ica debe ·unir los 

. dementas, que d.e otramanera son antagó~1icos. 

e). A un estado cuya pnb'acion no esta todavía desarro-. 

liada-políticamente, no enNmtráncl'ose pues apta- para un 
gobierno autónomo. Es·a condiciÓn .pueda considerarse tan¡-

- b1én como transitoria. 
2)·. El gobierno dual es aquella forma en la cual la-auto

ridad gubernamental <>rdinaria e:;tá dividida fundatilenbd-
. mente en dos organizaciones, teneiendo cada una su esfera 
definida de autoridad y ninguna e1 poder para intervedr 

_con la, otra ó.destruírla. El gobiel·no dual puede subdividir
se en: 

a). Co11federado. En esta forma; varios estados, cada u
no con su gobierno propio, crean un gobienio común para 

•, 

eiertos fines comunes. 
b )._Federal. En esta forma existe un soln _estado,_ c?n las 

funciones del gobierno dividida.s t.ntre una organización cen

trai y varias organizaciones de otros estados. 
La distinción puede hacerse más perceptible con Jos si

guientes diagramas: 
'¡ 
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En la Corifederación de~crita hay cúatro estallos sobera
nos (A, B, C, D), cad~ uno con su" gobierno interno· propio 
(1, 2, 3, 4) y un gobierno central común(X). 

En la Federación descrita hay un estado soberano con . . -
un gobierno central (X) y con cuatro gobiernos locales (1, 
2, 3, 4). 

En la confederación la soberaní~ permanece en cada uni~ 
dad compon~nte y sus relaciones están solamente basadas 
sobre tratados. En la federación,. la soberanía reside en el 
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estado com~) un too~, y las unidades componentes son lega17 
mente nada más que superficies gubn-hamentales convenien-
tes. · 

La confederación es evidentemeúte uua forma temporal 
de gobierno y, por In geiwral, prorluce un creciente espíritu' dé 
unidad, en· con~ecuencia del cual se forma un solo estaoo, 
permaneciendo d gobierno generalmente federa,l. Es, por su~ 

p1_1esto, posib1e á los estados en co~lfederación dPstruír el go
bierno cnmún y permanecer enteramente separados. 

Actualmente no existen buenos ejemplos de. confedera
dones, aunque Suiza, Alemania y EE UU. de Atpérica sean 
confecleraeiones rell:!-tivamente recientes Trataremoo; de las 
federaciones en un capítulo separado, las que se han hecho. 

- comunes en el siglo -pasado; y un mayor desarrollo del esta
. do promete seguir este rtnhbo. 

Gobier~os parlam~ntarios y no parlamc;ntarios. l. El -

gobie'rno parlamentario ó de gabinete es aquella foqna en 
la-cual ia composición del verdadero ejecutivo depende dela 
voluntad de la legislatura. El verdad eró ejecutivo ó gabinete, 
forma, al mismo t~empo, un comité de la legislatura, parti
cipa~do en la creación y en la administración de la lPy. Bajo 
esta forma, la legislatura controla lá adniinistración, y nin• 
guna acción independiente del ejecutivo puede ser válida, sal
vo que esté aprobada· por la legislatura. 

Desde que la legislatura de la mayor parte de los esta
dos modernos consiste en dos c·ámaras, la administración, 
en la práctica, tiende á estar bajo el control de aquella cá
mara que tiene mayores poderes en asuntos pecuniarios. ge
neralmente la·cámara baja. ·El gobierno parlanie~tario se 
encuentra,invariablem_erite en aquellos estados que poseen · 
un ejecutivo nominal. Se adapta muy bien á un estado que 
desea conservar una monarquía hereditaria después que el es
tado se ha vuelto democrático, como sucede con Inglate:r:-ra 
Itali~ y los Países Bajos; pei:o el ejecutivo nominal puede ser 
un·funcionario electo, éomo el presidente de Francia. 
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Un sistema semejante tiene la veutaja de asegurar la 
harmonía entre lns diferentes departatnentos del gobierno 

y la presencia de los jefes de la administración en la legisla

tura la tien~ al corriente de los asuntos de que tiene que tra
tar y hace que su política sea má~ estricta de lo que es posi.· 

;: ble donde la iégislación se forma por numerO!-OS y á veces 
ignormltes comités; Por otro lado, sacrifica la independen
cia del.ejecutivo y de ttná ele las cámaras y. e~ los estado~ e11 
donde existen n1ás de dos partido~.políticos coÍ1duc~ á' coa
liciones poco estables y á querer asumir el poder á costá del 
pli.nC'ipio d~ est~bilicfad. · 

2-. El gol)ierno no parlar?entario 6 presidencial, t·s a
quella forma en que las funciones del ejecutivo ~o;on indepen
dientes de. la législatura y en que el poder de! ejecutivo es 
Rnficie11te para impedir los abu,..os del legisl~tivo. En pocos 
est.iu'los es completa Lt "eparacifln.· La acnsación y la s~pa~ 
ración del ejecutivo por el. legisla ti,. o á causa de ciertas· 

ofens~s y el poder de nnular un voto eje utivo suelen aconte
cer en los gobierr1os no parlamentat•ios. Pero el principio ge
neral de que lan.cción y las prerrogativas del ejecutivo está~1 
ordinariamente libr~s de la intervencióii legislativa caracterf
za este tipo. B0-jo esta forma de gobierno el ejec~tivl_? nominal 
es 1a verdadera cabeza del . estado, ya sea una tüonarq uía 

hereditaria como en el llllperio alen~án, ó un presidente elec
to como en Est<1dÜ's Unidos. 

Un ·sistema semejante tiene la ventaja cl,e l'Oncentrar las 
respon~abilidades, ·asegurando así la caución. Es también . 
enérgico y poderoso, á causa de estar lib;·e de eHa vacilación 
ó Jesavenenda que á veces- acOill]lañaá un. ejecÚtivo ¡)In-. 

· ral. Se adapta muy bi•/n á lo3 estados que comprenden sec

ciones ampliamente diversas en. intereses ó que tieiit:"ll· go
biernos federales; y en ti(·mpo d~ .. gt1en·a, 6 cuando los ásun

t0s ex~ranjeros son de. importancLl_cnpital, es especialmente 
V~1lioso. Por otro lad: •, existe el peligro constant<:' de mi de's-
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acuerdo entre el legislativo y el ejecutivo y la importancia 
del poder ejecutivo hace las épocas· eleccionarias, en aquellos 
estacios donde el poder está a:sí 'formado, períodos de distur
bios y, en estados turbulentos, aún de revoluciones. 

Aplicnción álos estados modernos. Siseaplicanlas·reglas 
de distinción arriba cit;.¡das á los priPcipales estados moder-:.. 
nos; se encuentra una· falta notable ele unifqnnidacl. Los es-

. -
tados no están de a0uerdo sino sobre la base de la prime·ra_ 
distinción. Mientras que China, Persia, Turq-uía y Rusia 
son todavía despóticas, todos los estados ilustrados son de- · 
mocráticos, en el sentido de que la conciencia cívica y los de
r~chos políticos "están extendidos. La s~gunda clasificación 
muestra al Imperio Británico, Alem•mia. Italia, España, los 
Países Bajos, Austria-Hungría, enfin, casi todos los estados 
europeos y asiáticos, mientras que los Estados Unidos, Fran
cia, Suiza y todas las ~epúblicas americanas son electivas. 

La_tercera clasificación, de gobiernos unitarios y duales 
presenta una gran mayoría, como Inglaterra y Fran ia, es

tando también incluidos la mayor parte de los estados eu
ropeos y ~mericanos. Sin embargo, Estados Unidos, Ale
~-ania, Suiza, México, el. Brasil, la República Argentina y 

Vene~uela sirven como ~jemplos de la fot~ma ·federal: La 
cuarta división, en parlain:entaria y J).O .parlamentaria, 
ofrece una clasificación absolutamente distinta. La mayoría " 
de los estados europeos son parlamentarios, pero el Canadá 
si se le consideni. como separado del Imperio Británico, es la 
única parte de América organizad~ de esta man~ra. Los Es-· 
tados Unidos y todas las república.~? americanas no son par
lamentarias; Y, esta clasificación COJ:Upt·ende tambié11,al Im-

- perio Alemán, Austria y varios pequeños.estados europeos. 

·Un ·análisis de los gobiernos de Estados Unidos, Ingla
terra, Alemania y Francia, demuestra que, aunque todos son 
democráticos, Inglaterra y Alemania son hereditários, Esta
dos Unidos y F;rancia electivos, Ingl~ter:ra y Francia son 

( 
l 
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unitarios, Estados Unidos y Alemania son duales (Federales) 

Inglaterra y Fnmcia son _parlamentarios, Esta<los Unido~ 
y Alemania son no parlamentados. Un heGho- interesante {¡¡ 

est~'respecto es. que mientras el monarca hereditario es en 
~ "' ' . 

Alemania el yerdadero ejecutivo, no es eli Inglaterra sino 

una simple figura, y qúe el p~esidente electo de los Estados 
U11idos ocupa una siruación inuy parecida á la del monarca 
alt;lmái1, mientras que el presidente electo de Fr.mciaestá 

casi en la misma situación q~te el rey hereditario de Inglate: 
rra. Aunque los principales gobierno~ no están de·acuerdo 
en su organización· fund_amental, las relaciones de los esta
dos con sus ciudadanos y los actos de los gobiernos moder-. 
nos demuestran en la práctica m~cha semejanza El gobier
m> de ca9-a estado es, después de todo, un 1 unidad. cuyas _a

tribuciones son expresar y administrar la voluntad cle1 estfl,
do y ta libertad que los éstadós modernos conceden á los in-

dividuos y las fimciones generales que el gobierno ejerce, o
frecen más bien semejan~a que contraste. L'a forma dél go
bierno depende much•) de su evolución histórica y de las con
diciones loca'Í.es, pero las· relacione~ fund.amentales del go- · 
bien1o con el estado por un. lado y con el in·livicluo por 

otro, no difieren nmcho ~ctualmente en los principaleF(esta
dos. 

Si, sobre la base 4e la clasl.ficación que precede, se exa
mina las actuales tendencias de las ·formas ~uhernamenta
les, se descubren vários pur:~tos interesa_ntes. Earece apenas 
necesario expresar que el mundo político modc·rno está ale

jándose ele la.forma de gobierno despótico. Todos .los esta-· 

dos ilustra~os han salido ya ele esa forma y como la concien- -
cía política está surgi_endo en los pocos estados en que toda_ 

vía sigue latente, ellos también, por un desen\'0lvimiento 
: pacífico ó "revoluciqnario, tienen qne copceder una participa

ción en el poder político á una ~lase constantemente crecien~ 
te. 

" ' 
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El gobi ;rno hereditario está tarnbién decay<'ndo. El últi
mo sigló ha presenciado la formación de cierto número" de 

· estados sin ese t:!lemento en su organizacióll, y en aqttellos 
estadós en que subsiste· cono un r,·sto de los tie,mpos feuda
les. está haciéndose poco popular. En toda Europa, los mo-
narcas hereditarios han sido obligad·•s á renunciar á la au
toridad ejecutiva en favor de gabinetes responsn,bles ante · 
legislaturas electas, y las altas cámaras hereditarias han 

perdido el poder á favor· de asambleas populare,s es~ogic 

das. Es difícil ·prever ~i los funcionarios de los estados 

ftituros serán escogidos por elección directa, por elección in
(lirecta, por nomb·amiento, pór un examen. para el servicio 

. civil ó por un conjunto de algunos ó de todos· esto medios, 
pero parece que ((h_casualidad del liacim~ento)) inevitable- ' 
merite representará un papel poco importante. 

Desde el punto de vista de la t.ercera y cuarta fi1l'mas. no· 
se pueden descub1·ir tendencias definidas. Por el contrario, 
parece existir un fuerte movimiento hacia un con'· enio en 
'ambos respectos. Aquellos estados que han sido má.s centra_ 
zalidos' en su ·organización demuestran una tendencia hacia 
la federalización, especlaltnente en la administración. El en
sanche el~ imperios colo~iales y el desai-rollo democrático 
que exigen un gobierno autónomo local, se oponen ambos á 

-un sistema unitario completo. Al mismo tiempo, las federa

ciones modernas se están centralizando m~s. El a•dnento del 
int.erés común, de la política . extema.común y la nécesidad 
de uniformidad en la leg slación, tienden á aumentar la au
toridad -del gobierno central y á reducir los comunes á la si
tuación de distritos administrativos. 

Una condición semeja~te exist~ resp~cto·á la organiza
ción parlamentaria y no parlamentaria. En los gobiernos 
parlamentarios existe un movimiento hacia más independen
cia de parte del ejecutivo; eri los- gobiernos que no son par
lamentarios,, la necesidad de harmonía en los actos y .en la-

;' 
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adriüni~tración cónduce á una relaciÓt1 Ú1ás íntima entre el 

ejecutivo y ellegislativo. La .obra de los parti~os polÍticos 
que desemp~ña funciones semejantes ~n las dos formas, tien· 

de también á deshacer la distincjón. · 

No es fácil prever qué forina tomarán los. gobiernos del 
porvenir, pero. las tendencias actuales indican mia demo
cracia electi~a·, que reunirá cierto¡;¡ elementos ele las formas/ 
uniÚtria y federal y también algunos element.os de las fo·r
mas parliment.arias y no parlamentarias. Ejemplos nota
ble• de estas tendencias generales se encuentran en los he~ 
chosde quemientras enEstadosUnidos se ha estado form¡¡n. 
do· un imperio federal, Inglaterra está promoviendo una fe. 
deración imperial, y mientras que el primer ministro inglés 
y el gab'n~te se están independizando más del Parlamento 

y haciéndose más responsables ante el pueblo, en Estados 
Unidos, por medio del Comité dirijente y de su Bresidente, se 
está creando un prímer ministro y un gabinete, que son je
-fes de p:;~.rticlo con poder en el Congreso. 

ALBERTO SALOMÓN, 

Catedrát.i<x" ~e la' Facultad cíe Ciencias Políticas 

---~----~----------~ ··-------
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Los lVIbNARCAS DE MoNTESINos 

Estando ya fuera de toda duda· que la lista ele monar
cas de Montesinos no es sino un infeliz plagio, con desastro 

. sas modificaciones, de la que contenía el "V oca bulario" del 
padre Valera, 1·esnlta interesante reconstituir la de este es
te es~ritor, cuyo prestigio de sabio 'y ele veraz tiene cada día 
n1ayor amplitud. -

Se cuenta para ello, con las citas slel "Vocabulario" en
gastadas á la obra del jesuita· Anello Oliva, y_con los diver~ 
sos originales de las "Memorias" de Montesinos, que permi
ten cotejar á estas' ·con su fuente: 

Conste, por lo demás,- que Montesinos y V aJera no tie: 
nen la exclusiva de esta larga serie de reyes . .:_ El limefio F: 
Buanaventura Salin::~s7 ·de la órden franciscana', habla en su· 
"M~mor-ial de las Historias del Nuevo Mundo Perú'' (que 
sólo conozco de referencias, pero que se publicó en 1.630), de 
cuatro grandes capitanes que se señalaron en las cuat~ 
grandes edades preincaf!aS. ·, 

Estos capitanes sOn: Huari Huiracocha Runa, (Runa sig· 
nifica· g~nero humano, vasallo y soldado) y su mujer Ruar__ 
mi, en la 1 Q.; Hua:i Runa y su mujer PucHo, en la 2'~; Purum 
Ru1,1a (desierto de gente), que parece tener relación con el 
Purum Pacha (época del desierto) de Santa Cruz P_achacuti, 
en la 3"'; y Auka Runa, en la 4':t.-~e crée _que éstas noticias 

- ' 
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·las haya adquirido el P. Salinas, por intermedio del kipoca-
• 1 

ma,.yo Auki Runa, que puede ser descendiente de los mencio-

nados caudillos.-(Vid. Anal~s del Cuzco, atribuidos al Dr. 
Pío .Meza.-Edición Palma,.- Pag. 81). 

El genial historiador don Manuel Gonzáles d'e la Rosa 

me ha asegurado que de estos <;.apitaues hablan tambiénlel P. 
Morúa y muchos cronistas antiguos.-No cabe, pues, discu_ 
tir ac~rca del gran fondo de verdad que. contien. n las listas 
de moilarcas de Valera y Montesinos. 

* * * 
En los últimos tiempos ha snrjido nn fonnidable acl ver

sado de las "Memorias".- Me refiero al Dr. José de la Riva 
Agüero, que en snnotf!'ble trabajo la "Historia en el Perú", 
redactado con el estilo sujestivo y brillante que caracterizan 
sns e¡;¡critos, ha derrochado á manos llenas el ingenio y vas
ta erudieión que lo distinguen, combatiendo los errores 
verd-aderos ó presuntos en que incun:i6 el Licenciado oso
n•.~nse. 

Pnes bien. Ese mismo autor no puede menos de confe
sar, hidalgamente, que, "se ha· demostrado ele manera irre 
fragable qne la civilización preincana EXISTIÓ y alcanzó gran 
florecimiento. Numerosos edificios ~iciópeos, cuya arqnitec~ 
tura es mny distinta de la empleada en los palacios y monn. 
mentas constrníclos por los herederos de Manco ( crée el an
tor que Manco ha sido el fundador de la dinastía de los In_ 
cas); inscripciones jeroglífi'cas vetustísimas; artefactos· de 
forma y colorido especial, extraídos de enormes profunc~icla
cles; la inmemorial difusión de la lengua quechua pot' la Sierra 
hasta.la comarca ele Quito,:doncle Túpac Yupanqui y Hnay

m:t Cápac la hal~aron ya establecida, ~o cual supone una an
tiguH conquista; y,- por fin, la consideración Cle que un siste
ma social y P<?lítico como el del T~huantinsuyo no se impro
visa, y ha necesitado sin duda para· nacer y desarrollarse el 
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trascurso, no de una, sino de muchas dinas~ias, son los ar

gumentos incontestables en que se ~asa la tésis de la ciyili
zación pre-incana, ó mejor dicho, de la serie de civilizaciones 

y dominaciones que precedieron á los incas". 

" I no se trata solp de estados pequeños, de particula

res y aislados focos de civilización, como se. creía antes. La 

penetración del idioma quechua y de las_construcciones me

galíticas hasta Pasto por el no:te y hasta Tucumán por el 

sur, y últimamente el descubrimient9 en Moche de objetos 

pertenecientes á la misma época que los templos y reliéves 
de Tiahuanaco, nos obligan á aceptar que, á principio de· la 
era criatiana una gran unidad étnica y política, 'un vasto 
imperio, abarcó la misma extensión que el incaico. Y aún 
aquel antiquísimo imperio, llamado por lo común de .Tia
hwmaco, encontró ya en la costa una civilización preexisten
te y adulta, y distinta de la de los Chinchas y Chimos que 
los Incas sujetaron"~ 

Y más adelante agrega: "Repárese. por otra parte, en 
que ambas obras, el "Vocabulario" y la "Relación Anónima" 

(atribuid~ también á Valera) proceden de la misma congre
gación: de la orden jesuítica. Los jesuitas desde su estable

cimiento en el Perú se entregaron con ardor al entudio de las 

antigüedades; y, algunos de ellos, recojiendo tradiciones y 

cantares. y .quizás tanibién manuscritos de investigadores 

españoles que les habían precedido, lograron rastrear el va
guísimo recuerdo que unos pocos indios indios conservaban 

del imperio ante-inca", 

"Imposible (fuera de la versión. Valera-Chavez-Titu 
Atauchi) es determinar cómo y porqué medios pudieron sor

prender el secreto que se resistió á los historia~ores más di
ligentes y más vecinos ele la Conquista. Debieron de trasmi

tírselo herederos de los recuerdos de colegios sacerdotales, ó 

tal vez descendientes de familias en que nose.había olvidado 
por completo la escritura jeroglífica." 

.1 
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"El jesuita qu.e escribió la "Relación Anónima" la apo
ya en numerosas informaciones de conquistadores, indios 
nobles y quipocamayos, cuyos nombres declara á ve_ces; y 

aunque la veracidad de esta relación es en extremo dudosa, 
bien puede ser que los documentos ·á que se refiere hayan 
existido, y que encerraran indicaciones más ó menos altera
das sobre el imperio megalítico. Lo único que ·queda en 
claro es, pues, que los jesuitas poseyeron uno ó varios escri. 
tos que ofrecían de los. sucesos y reyes del Perú un relato muy 
semejante al de Montesinos" . 

. "Ese relato tenía de segur~ uu fondo verdadero, pero vi
ciado por la, confusión de los hechos y acontecimientos, tan 
frecuente en los tiempos primitivos, á consecuencia de la co
rrupción de las versiones; y, en fin, por la consciente ó in
consciente falsedad de los mismos compiladores españoles, 
que se apresuraron á alinear en riguroso orden cronológico 
y genealógico las raras anécdotas y oscuros mltos ele que al
canzaron conocimiento. No hay eluda que Montesinos, que 
fué muy amig·o y protejido de los Jesuitas, encontró su cua
ª-~-o §_e dinastías pre-incaicas, entre los papeles de la Compa
ñía. y se apresuró á transcribirlo". 

Tal es, pqr lo general, el concepto moderno del valor de· 
lflS "Memorias" cuya lista de 'QlOnarcas keshuas, en su ma. 
yoría, procu.rnré depurar aquí, por lo mismo que se conviene 
en que "no es M011tesinol3 un deliberado inventor de patra
ñns", sino Ún ·escritor que, encontró por lo menos, en la "Re
lación Anónima" lr:ts líneas generales de ~u relato. 

No hay seguridad siquiera, del número de monarcas qu~ 
Montesinos ha querido incrustar en su lista.. En la edición 
española de Jimene~ de la Espada se cuentan 103, y en la de 
.Mr. Terneaux Comptws solo figuran 101.- pet'o complet.ando 
cualquiera de esas dos Iiotas, con los emperadores que solo 
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fig.uran en la o·6ra, se llega á 105, inclusive Pirua P&cari 
_Manco, funcbdor de la .dinastía;·,Y esta es, en mi concepto, 

con una pequeña rectificación, la verdadera cifra, pues, en 
las citas del "Vocabulario" de Valera trascritas por Oliva, 

se vé que Cápac Lloque Yupanqui es el monarca N. 95, y 

tras él vienen nueveingas más, en todos los origil:mles de las 
."MP.morim;". 

Me parece útil, por'lo demás, cleja.r establecida la supe
rioridad del manuscrito autógrafo ele 1.642, existente en la 
Biblioteca Nacional de Madrid y de el que proceden la copia ·del 
P. Joseph de los. lVIercedarios Descalzos de Se:v::illa y la edición 
de Terneaux Compans, sobre la copia ele 1644, perteneciente 
á la biblioteca universitaria, de Sevilla, que es la dada, á luz 
en 1.879 por el insigne americanista Jimenez de la Espada. 

Un atento exámen de dichos originales y su cotejo con 
los datos del "Vocabulario", i~funde11 la con:vicci6n de que 
en cada nueva copia, MontesinQs desvirtuaba más la versión 
qu~ le servía de base. Así se observa que, si bien es cierto 
que, en el autógrafo de 1.642 había suprimido cuatro mo
narcas (Tini Cápac Yupanqui N9 8, Paullu Tnymi ó Raymi 

N. 74, Manco Cápac Amauta N° 75 y Lluqui Yupanqui N. 
91), los mismos que repuso e~ la copia de 1.644, en esta úl
tima suprimió á Si vi Topa -(Sayri Túpac) N. 69 y á Ayar 
Manco II, N. 88, é incrustó de tan. mala inanera á los antes 

omitidos, que trastornó por completo el orden de las suce
siones, au'Inentando las diferencias, que en el a;utógrafo a.pe
nas se notan, respecto al número .de orden qúe, en el Vocabu
lario, les había asignado Valera. ' 

Y es que, puesto Montesill<;>S en el caso de .~ransformar 
en milenarios los soles cro~ológicos del Perú (que eran per
fectamente irregulares como los de México), y de identificar 
los diluvios peruanos con el bÍblico, para adular al clero y á 
los monarcas españoles, se encontró con que, cuando en cada 

uno .de esos soles no sobraban años sin reinado que aplicar
les, ho1gaban emperadores cn;ya época de gobierno no, cabía . 

-r- i 
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dentro del período miliar. Por eso se echó á tmstoc~rlo 
todo, y, á sacar y• devolver monarcas á la lista del "Vocabu.
lario, que vino así á servirle como de un depósito á discre-

dón. . 
No qniero creer, comolos impugnadores de Montesinos; 

qne este se dedicara á fabricar nombres, porque, en fin de 
cuentas, resultan sobreviviendo al desastre los ciento cl.mtt·o 
monarcas de Valera, y solo aparece uno de más.-De los 51eis 
monarcas que solo fig-utan en ~1 autógrafo de 1.642 ó en la 
de copia de 1644 no hay más que dos (el Manco Cápac 
Amauta N. 77 ele la copia, y el Ayar Maneo Il, N. 88 del au
tógrafo), que earecen de historia, por lo que podría creerse 
que es uno ele ellos el falsificado. Tengo también Yehementes 
sospechas de la autenticidad del Tini Cápac Yupanqui N. 8 
de la copia, pues, su nombre no es sino el mismo del N. lO, 
Cápac Tinia Yupanqui, ligeramente disfrazado, y su histm·ia 
la que en el autógrafo se hace de Túpac Cápac N. 7, monar
ca qne en la copia carece de I.a qne le corresponde. Pero, la 
clave de la cuestión parece estar, más bien, en los monarcas 
duplicados sin historia: Huampar· Sa;yri Túpac N. 46, y 
Huayna Túpac III Nos. 71 y 84, aun qne, es de adyertir 
que, son estos los dos únicos Hnayn.a Túpa:c que fig-nran 
en la lista. Opto, pues,· por suprimir á nno de los Huampar 
Sayri Túpac. 

Descartada esta cuestión del monarca falsificado, es solo · 
el orden de numeración el maltratado por Montesinos; pero 
puede restanrarse con ayuda de los siguientes datos. Se sa
be, por las citas de Oliva, que Cápac Raymi Amauta fue el N, 
39 y l¡ ue gobernó dentro del cuarto sol ~nterior á la llegada 
de los españ~les; que Cápac Yupanqui Am:ttlta fué el N. 43; 
que Cniz Manen fué el N. 64; y que Inca Hualloque Yupan
qui (el Cápac Lloque Yupanqui de las '·Memorias") llevó el 
N. 95 en el Vocabulariode Val<:)~; y que el "Vocabulario'' 
contenía otros muchos nombre~ de reyes que no fig-urál} . . 
en la genelogía de los "Comentarios Reales''. 
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Por su parte, Montesinos canserva en sus puestos á Cá
pac Raymi Amauta, á Cápac Yupanqui Amauta y á Cuiz 
Mancu, soberanos del Vocabulario, á quienes cita Oliva, y 
designa á veintícinco más de sus monarc~s con cifras que

7 

como advierte el Dr. Riva Agiiei·o, no corresponden al orden 

en que están colocados 'os soberanos: Est.o es bien elocuen
te y no revela, como·se pretende, que Montesino·s errara va

ri~~ Yeces su propia cuenta, hasta invertir-los' númerQs co-

. rrespondientes (cosa que solo ocurre por vía de rectificación 

al .tratar de Túpac Curi y de Túpac Curi II Amauta, N. 51 
y N. 52), sino que. en las "Memorias", hal). salvado muehos 
de los número~ de orden del "V oca bulario", con , los que 
sué1e.1 coincidir también otros números aplicados á los so
beranos por Montesinos; circunstancia que facilita g_ran
demente la labor el~ que est.oy empeñado. 

1 

EL ORDEN DE LAS ·SUCESIONES 

(Piruas.-Época del principio de la historia) 

No hay duda alguna en c¡,tanto á los nombres y números 
de orden de los cuatro primeros monarcas. Montesii}OS los 
enuncia y numera, t.anto en el ológrafo como en la copia, 
acompañándolos de la misnia narración de hechos;· pero~ 

como existen pequeñas difereneias ortográficas en los nom

bres, voy· á IÚ'eierir la nomenclatura de. lá copia, que· fué 
revísado por Jimenez de la Espada, y á poner entre parén
tesis los nombres que los monarcas tienen enel autógrafo, 
siempre que no sean exactamente iguales á los otros. Estos 
_nombres del autógrafo han llegado á mí, por intermedio de 
las '·Antigüedades Peruanas" de Rivero. Los numerales 
·de Montesinos irán subrrayados. 

---.,.\ 
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. Cuando Túpac Ayar Uchu E'e ense!Joreó del mando, tomó 

el nombre de: 

1.-Pirtia Pacari Manco (Pirhua~Manco), y le sucedieron su 

hijo, su nieto y su bizni~to, que son: 
2.-Manco Cápac (Manco-Cápac_ I); 
3.-Huanacaui Pinta (Huaynacavi-Pirhua); y 

. 4.-Sinchi-Cozque, Pachacuti I (Sinchi- Cozque ó Pachacu

ti I). 
Pueden a,dmitirse también, como verdaderos, los nom

-bres del hijo y del nieto ele Sinchi CoNue, que son: 
5.-inti Cápac Yuímnqui; y _ 
6:-Manco Cápac II Yupanqui [Manco Cápac.II]. 

Con este soberano, parece que termina la primera clinas
tía, pues fallece durante la peste y sequía que asoló al país. 
Del soberano siguiente afirma el autógrafo que se retiró á 
los Ancles, y la. copia sol? dice que '·sucedió" al anterior; 
consta por ambos textos, que sus descendientes tuvieron que 
reconquistar el Cuzco. Es, pues, muy justificada la creencia 
de _que que,. con estos, una nueva dinastía vino á reempla

zar á la ele los piruas, propiamente dichos. 

En el orden de las numeraciones, se observa que, aún 
descartado el Tini Cápac Yupanqui de la copia, que habría 
ocupado el octavo lugar y he trasladado al N. 37, hay siem
pre un monarca de más, antes de Huascar Titu I, á quién se 
designa en las "Memorias" con el N. 12, siendo así que, en 
el relato de la copia le toca el N. 14, y el N. 13 en el del au
tógrafo. Hay, pues, que retirar de la lista á uno de los so
beranos intermedios, para salvar esa numeración qÚe pare
ce traer su orígei1 del "Voc~bulario", y,-llevarlo á otro sitio 
más conveniente conservando· así el número total de ciento 

cuatro monarcas. 

Los soberanos de esta época de quienes puede decirse que 
no tienen historia, son: Cápac S_ayhua Cápac [Cápac-Say
Huacápar] y Cápaé Tinia Yupanqui (Capesinia-Yupanqui) 
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ele el primero se dice tan solo que "su vida fué pacífica", y de 
el segundo, que se dedicó á la· protección del culto: Es, por 
eso, más natural que la trasposición se haga con e11 9 que 

con el 29 de los soberanos antes nombrados, puesto que, en 
esa forma, padece mucho menos el relato. 

En consecuencia puede continuarsela lista: así: 
7.-Túpac Cápac [Topn-Cápac I]; 
8.-Titu Cá,pac Ytlpm;qui.-Tini Cápac Yupanqui, <1 qmcn 

correspondería este lugar, pasa ocupar e1 N. 37. 
9.-Inti Cápac Pírua Amaru (Titu-Cápac-Amauri); 
1 0.-Cápac Tinia Yupanqui (Capesinia-Yupanqui). Cápac 

Sayhua Cápac, á quien corresponde este turno en el re
lato, pasa ocupar el N. 38. 

11.-Ayar Tacco ó Tacen Cápac Titu, ó Arartacotitil (Aya-
tarco-Cupo ó Cupe). 

12.-Huáscar Ti-fu I [Huáscar-Titu]; 
13.-Quispi Titu, que dejó Bor su heredero á 

14.-Titu Yupanqui Pachacuti (Titn-Yupanqui ó Pacha
cuti II); 

15.-Titu Cápac; y 
16.-Paulla Hicara ó Ticac- Pirua ( Paullu-Icar'-Pirhua). 

(Amautas-Época de la preponderancia) 

Montesinos ya no vuelve á numerar hasta el monm"
ca 21; y entre este y el 16, pone los cuatro príncipes si
guientes: 
17.-Lloque Tesag Amanta (Lloqueti-Sacarnauta),· 
18.-Cayo Manco Amauta; 
19.-Huáscar Titu Túpac II (Huáscar-Titúpac II); y 
20.-Manco Cápac Amauta IV. 

En seguida vienen numeradosdescleel21. hasta el29, los 
siguientes: 
2.1.-Ticac Túpac (Ticatua.); 
22.~Paulltt Toto Cápac; 

----- ____ .,___ ---·-------------
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23.-Cao _Manco II Amauta (Cao-Manco); 

24.-Mara&co Pachacuti III (Marasco-Pachacuti); 

25.-Paullu Atauchi Cápac, á quien la copia llama también 

Pacha~uti III; 
26.-Lluqui Yupanqui; ·-

27.-Lluqui Ticac: 
28.-Cápac Yupanqui; y 

'29.-Túpac Yupanqui 1 (Topa-Yupanqui). 
El siguiente soberano numerado es el 34. y antes de él 
caben perfectamente estos cuatro que trae el relato: 

30.-MancoAuqui Túpac, Pachacuti IV (Manco-Av;to-Pa-
chacuti IV); 

31.-Sinchi Apusqni ó Huarma Huiracocha I; 
32 . .:..._Auqui Quitu Atauchi (Auqui-Quitua-Chauchi); 

33 -Ayay Manco I (Ayay-Manco-Pachacuti); y 
34.-Huiracocha Cápac Il. A éste le s11ceden: 

35.-Chichi Roca Am·"uta; y 
36.-Túpac Amaru .Amauta I (Amauro-A.mauta), el me

lancólico. 
Viene eo seguida y con el N. 37, .Cápac Raymi Amauta, 

que es el 399 monarca del "Vocabulario''. Si se consi" 
dera que he retirado de. la lista á dos soberanos c:rini 

· Cápac Yupanqui y Cápac Sayhua.Cápac), se advertirá 
que, á pesar de todas sus alambicadas combinaciones, 
Montesinos conserva en su puesto 39.0 al Cápac Raymi 
de Valera. No seré yó pol' cierto, quien ose retirarlo 
de allí; pero, para que esto ocurra, es necesario que íu- -

tercale aquí á !os dos monarcas que retiré al pri~cipio; 
es este orden: 

37.-Tini Cápac Yupanqui, que, en el relato de las ''Memo
rias" figura entre los Monarcas N. 7 y N. 8, y 

38.-Cápac Sayhua Cápac (Cápac-Say-Huacápar), que en el 
relato debif> ocupar uu h1gar intermedio entre los sobe
ranos 99 y 109 

39.-Capac RaymiAmauta. 
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40.-Toca Corea ApuCápac. Estee·~perad~rtrae elN. 40 en 
el relato, pero, entre él yCápac Raymi figur'anilla Tétpac, 
Túpac Amauta II y Huanacauri II, [en ese orden], que 
sop. tres monarcas sin historia y que, por lo tanto, cab~n 
bien· encualquier parte. 

· 41.-Illa Túpac (Illa-Topa); que en las "Memorias" sigue 
inmediatamente después de Cápac Raymi. 

42.-Hinac Huillac Amauta PachacÍlti (Hina-Chiull .-Amau
ta-Pachacuti) trae este número en el relato, aún cuap
do viene después deÍ Huámpar Sayri Túpac que he su
primido por creerlo erróneamente duplicado. 

43.-Cápac Y:upanqui Amauta. que ·en_ el rela~o de las '·Me
morias" viene después del mo1_1arca N. 42 (Hinac Hui
llac), y ·que es, n<tda menos, ,que el so~erano N. 43 del 
"Vocabulario". 

44.-Túpac Amauta II (Tópac-Amauri); 

45.-Huanacauri II, que en el relato precede á Toca Cor
ea. Apu Cápac N. iO. Conc~uí~as estas ·rectificaciqnes, 

, vienen: 

4·6:.._ Huámpar Sayri Túpac (Huápar-Sacri· -Topa), que en 
las "Memorias'' sigue -á Cápac Yupanqui Amauta N. 
43; 

47.-Cayo' Manco Auqui II (Caco~Manco-Auqui): Los dos 
monarcas que siguen: Hinac. Huillac I é Inti Cápac 
Amauta, .pasan á ocupar los puestos Nos. 55 y 56,. á 

, . fin de que solo queden-aquí los dos monarcas que les si
gven (y que tienen historia), á difer~ncia de los trasla
dados), antt:s del siguiente~ monarca á quién las ".\1 e
marias" designan. con el N. 50. 

48.-Ayar Manco Cápac II: 
49.-Yáhu_ar I;Iúquiz I; y 
50.-Cápac Titu Yupanqui. 

Montesinos numera después al soberano 54: 0 , y como 
los tres monarcas que le preceden. tienen historia,. hay que 

i 
'1 



-1 ' r 

b'N REDEDOR DE LAS MH,\tlONIAS 

dejarlos dqnde están para no alterar el relato. 

51.-Túpac [Topa] Curi; 

52.-Túpac [Topa] Curi Amauta II; 

68_.-Huill':an9ta Amauta; y-
- 54.-Túpac (Topa) Yupanqui II. 

27 

Montesinos enuncia lueg·o seis reyes, y en segul.da nu
mera á los ·números 61 y 62. Para incorporar aquí á 
lo3 que debieron ocupar los puestos números 48 y 49, 
retiro de su sitio á Cayo Manco Cápac.IV y á SinchÍ 
Ayar Manco, monarcas sin historia que, en lugar de los_ 
puestos números 59 y 60 que les habría tocado siguien
-do- el relato, pasan á ser nú~eros 65 y 66_, re..,pectiva
mente. 

55:-Hinac Huillac I (Hina-Hudla), que viene del espacio 
intermedio á los números 47 y 48; y 

56.-Inti Cápac Amauta, que procede tambien del mismo 
espacio. Y siguen: 

57.-Illa Túpac (Topa) Cápac. 
58.-(Titu) R;1ymi Cozque; 

59.-Htrqui Nini Auqui (Huqui-Ninaqui); y 

60.-Manco Cápac III ó ~V (III en el autógrafo). De aquí 
se han retirado los dos monarcas-á que se refiere el pá

rrafo siguiénte al soberano N. 54. 
61.--:-Hüaman Tacco. (Huama~taco) Amauta._--

Es de advertir que, tratando de los soberanos de esta 
época, rÍo afirma Montesinos, por lo g·eñeral, que unos 
sean descendientes de otros, sino que s~ limita á decir que 

- SB s~cedieron,_ lo que parece confirmar ·¡a creencia de_ 

que por estos tiempos el imperio se encontraba bajo la 
influenda de la casta sacerdotal. 

Soberanos de Télmpu;tocco.7 Época de la soledad 

62.-Ti tu Yupanqui Pach~cttti VI (V), que se retiró á Tam
putocco (Pacarit.ambo), hüyendo de la epideÚlÍa que -aso_ 
laba el p[!,ís. 

\ - - J 
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Montesinos 11.0 numera á ningunG. de , los diedseis 
monarcas que ~omplétan el p~ríodo, pero en el "Voca
bulario" lleva el N. 64 Cnius Manco, á quien siguiendo 
el orden del relato, le correspondería el· N. 6_5. Puesto 
a<~í, en lanecesjdad de rdirar un monarca más, fuera de 
los dos á que me ·he referido al trat-ar del N. 60, apAr
to con ese objeto á Dozque Huaman 'Titu, que, á dife. 
rencia del. N. 63 que le precede, no tiene historia. A 
continuación -del 64Q pongo á los dos que. he traído del 
del N. 60, y, luego, á Cozque Huaman Thu, bajo el 
N. 67. 

La circunstancia de que toda esta serie de soberaú.os 
continúen gobernando en Tarnputocco autoriza la 
creencia de que constituyen una nnev~ dinastía, asun
to de que trataré con la debida extensi.ón, en ·otra 

oportunidad. 

63.-Titu Huaman Quichu (simplemente TITU en el autó
grafo); y 

64.- Cuyo. Mancu (Cayo ~anco 111), el monarca 64Q del 
. "Voc-abulario" 

Aquí v·oy a incrustar los tres soberanos que tengo 
separados de la lista, y que en este sitio no interrum
pen el relato porque los monarcas que los rodean c~~
recen de historia. 

Gq.-Cayo Manco Cápac IV; 

66. -Sinchi Ayar Manco; y 
67 . ..:...Cozque Huaman Titu.- Vienen en seguida: 
68.-Huillca (Huica) Titu; 
69.-Sivi-Topa (que debe ser Sayri Túpac). Este monarca 

solo figura en el autógrafo .. 
70.-Túpac (TGpa) Yupanqui 1; 
71.-HuaynaTúpaclll, que parece 'duplicado de elque debía 

oeupar el N. 78; 
72.-Huillca Huaman. Como en. las "Memorias" se nu-
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mera Arantial con el N. 79, y entre éste y Huillca Hun
man figuran ocho soberanos, me veo en el caso de tras
ladar á Huaman Cápac que debip ocupar el puesto N. 
73 al N. 80, y á Huayna Túpac III que debió ser , el 

N. 78 á el N. 84. 
73. -Guanacaur:i (Huancauri): 
74.-Paullu Taymi (será Tacmi ó Raymi?), que solo fignrá 

en la copia; 
75.-Manco Cápac Amauta; que igualmente solo figura en 

la copia; 
76.-Auqui Atau Huillca (Auqui-Atahuillque); y 
77.-Manco Titu Cápac (Capra). 

Dinastía de los conquistadores 

, 78.- 'fúpac Caur.i Pachacuti VII (Topa-Cauri-Pachacuti VI); 
79.-Arantial, que parece ser Ranti Alli, en _keshua ~y que 

en la edición francesa del autógrafo se denomina Aran
tiall-Cassi, lleva el N. 79 en las "Memorias". 

Vien~n después séis monarcas más sin numerar, y lue
go el Amaru á quien la copia asig·na el N. 83. Hay, 
pues, tres monarcas que deben pasar adelante, además 

. de el que. cede su puesto · á Hu~man Qápac. Escojo 
con este objeto á Huari Titu Cápac, Huispa ~itu Auqui, 
AyarMarico y Ayar Manco ll, á los cuales voy á colo
car bajo los números· 85, 86, 87 y 88. 

80.-Huaman Cápac, que viene del N· 72; 
8L-Toco Cozque (Tocozque); 
82.-Condoroca (Condoroccá, que debe ser Cuntur Roctt .. 6 

Cuntur Auca); y 
83.-Amaro (Amaru), designado con este número en la 

copia .. 
84.-Huayna Túpac III, que parece duplicado del N. 71 y 

viene del N. 78; 
·85.-Huari Titu Cápac, que viene del N. 80: 
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86.-Huispa (Huapa)·Titu Anqui, que vienedel N. 81; 
87.-Ayar Manco I, que viene del N. 82; y 
88.-Ayar Manco II, viene del N: 83._ 

Siguen en el relato: 
89;-:-Chinchi Roca ·(Chinchirocca); 
90.-Illa Toca (Roca) .. 
91._:_Lluqui Yupanqui, que solo figura en la copi'a; 
92.-Roca (Rocca) Titu; y 

93.-Inti Mayta Cápac Pachacui:i VIII (Inti-Cápac-M·ayta
.Pachacuti V!I.), que es el último-predecesor de lüs Ingas 
y tiene la particularidad de Üamarse In ti (Sol). 

* * .. 

Con la precedente orde·nacióti de los soberanos pre-incai
cos, se extinguen lasa parentes contradicciones en que al 
re_specto incurre el a-q.tor de las "Memorias Antiguas Histo
riales y Pol,íticas del Pirú':; y, si no se consigue -reconsti_ · 
tuir exactamente la listá del "Vocabulario" de Valera, á lo 
·menos, se ha lograd~ que se asemeje á ella mucho más · 
que la del-célebre Licenciado osohense. 

Así, ·se ·ve en sus puestos á los monarcas números 39) 
43, 6'4 _(y si se penerrara en 1~ época de los Ingas, al nú
mero 95) de Valera; y que conservan su anfes inexplicable 
numeración, los príncipes números 1, 2, 3,_ 4·, 12, 13, 14, 
15 y 16; 2i al 29, inclusives; 34; 40, 42, 50, 54, 61,_ 62, · · 
79 y 83, á~quienes Montesinos numeraba· así, no obstante 
que, por lo general, no· les correspondía esa cifra, sise atien
de al órden en que venían colocados. En cuanto al Cápac 
Raymi Amauta, de quien las "Memorias" dicen que es 379 y 
el "V ócabulario" 391?, ya he e~plicado porqué prefiero asig
parle esta última cifra. 

Por lo demás, nada ha sufrido la narración de los . suce~ 
sos con las -trasposiciones que resultaron in_dispensables pa
I~arecomponer el_ orden de los .sob~ranos, pues he cuidado de 

----------~-
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hacer las. modificaciones con monarcas que no han dejado en 
en.l~ Historia otro- recuerdo que su no~bre, y_he procurado 
colocarlos sienipre antes ó después de príncipes ·que, por 

·iguales razones, resultan insignificantes.- Y:, en todo caso, 
me be esforzado porque los mo~arcas tra~ladados queden á. 
la menor distancia posible del puesto que les había asignado 

Montesinos. 
Ha sido éste solo un esfuerzo de paciencia;· y en merito 

el~ las reglas aplicadas durante el trabajo! espero que, la lis
- -ta que dejo formulada, no requie~a ·mayores rectificaciones. 

II 

LA NOMENCLA 'rURA 

En páocafo.s anteriormente citados; y en otros que no ha 
sido ·indispensable trascribir, el doctor José de la Riva Agüe
ro ·h_a.' dicho: que la capaccuna de . Montesinos no és si
no una serie de. repeticiones de la lista de los ingas, que 
por lo ge1!eral comienzan . por un Manco. y acaban po~ un 
Huáscat·; que e!ia lista Sé ha completado"con nombres que 
usaron los orejones'del.Cuzco .Y con otros que correspqnden 
á cerros, dos. ó lugares; que el nombre Auqui, príncipe, no 
puecle corresponder á reyes sino á infantes; que otros nom
bres son simples ·calificativos, como Sinchi, general, y Cá
·pac, pode-r?so; y que no es creíble que á través de varias 
razas y épocas, usaran los· soberanos los mismos dictados .. _ 

Pues bien:. entre los apelativos de los noventa y tres r~
-yes peruanos de Montesino~, anteriores á los Ingas, figuran
setenta y tres nombres diferentl?s, y, en eierto tnodo, ocl}en
_ta y siete, lo que excluye la posibilidad de que se t.rate de ' 
repeticione_s de la lista de doce ó catorce-inga.s. Además, pa
ra que el cargo fuera exacto1 sería necesario que el nombre 
de cada inga figurara seis ó siete veces en la lista que s~ 
examina, lo que no ocurre, pues, mientras Manco, por ejem
plo; figura diecinueve veces, en COlJlpañía de otros-nombres 
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que no siempre son Cápac, Huáscar IJ,O figura sino dos, y 
y Huayna-Capac ni una sola siquiera. 

~uego, si bien es cierto que, como se observa en el "Me
morial" del P. Salinas y en los "Anales del Cuzco," muchos 
hijos de los inga.s lle\'aron nombres semejantes á los que 
contiene la lista en cuestion, no es menos cierto que esa cos
tumbre es la n~ás natural que puede seguirse por gente de 
sangre real, que está en aptitud de gobernar, pues hoy mis
mo se observa entre personas de tal linaje, que tiene!! á ga
la usar, no solo las nombres de sus antepasados, sino tam
bién los de monarcas de distintas razas, como Leónidas, 
Alejandro, César y Napoleón. 

Que muchos accidentes geográficos han dado sus nom
bres á algunos emperadores como Cozque, Cauri y Huillca
nota; porqué dudarlo? Es también costumbre t~J?. imperece
dera como el mundo, sobre todo e_n las monarquías, recor
dar por ese medio servicios eminentes prestados por una 
persona ó por un linaje, como ocurre éon los apellidos nue
vos: Veraguas, Tetuán y Muni, para no citar sino nombres 
españoles. 

Y que en ocasiones es á la inversa, no cabe dudarlo. Así, 
u'n cerro y·u11 fundo ele los alrededores de Lima tienen por 
nombre el apellido de mi famili~·; algunas provincias de la 
República ostentan apelativos de próceres y héroes, como 
San Martín, Bolognesi y Faj~rdo; y varios puertos del Pe
rú se designan con nombres de descubridorés ó mandata
rios, tales como Markham, Malclonado, Salaverry, Bermú
dez, Candamo y Pardo .. Otro tanto puede haber ocurrido 
con Huillcanota, por ejemplo: pa1:a recordar el triunfo-que 
obtuvo este glorioso monarca, ha podido aplicarse su nom-

·bre al célebre n<.:va,1o. 

En cuanto al uso de la.palabra.Auki (príncipe), no se vé 
·porqué los peruano:; de han ser privados del derecho de usar 
una met.áfora tan generalizada en todos los pueblos y en to-

__ • __ ____!..__ ----------------------------------------------- ---
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-
dos los idio;-nas. En lo que precede ele ~sta monog:t:afia, he 

usado como sinónimos los vocablos príncipe y monarca, y 

esta sinonimia seguramente no ha chocado al lector. Es de 

advertir, por lo demás, que, en lengua colla Auqui significa 

' __ padre, lo cual se aviene muy liien con la calidad de monarca _ 

·(Markham.-"Recuérdos de la tierra de los Incas.") 

·- Obe_deciendo á idénticas ideas, muchos noinbres propios 
i.·eaparecen transformados en adj~tivos, tanto en el Perú co
mo en el Viejo Mundo: Am_auta, Ayar, CápaG, Manco, Pa;-

chacuti, Sinchi, ·titu, Túp~c y Yupa!'lqui, por lo menos, se 

encuentra en esta condición .. Del lii.i~tp.o n:wdo,· ele César, _el 
ínclito vencedor de las Galias, tomó su sobrino Octavio el 
nombre por título; once César~s suceoieron en el gobierno. 
de Roma al afortunado sobrino,· y hoy mismo son césares el 

Kaiser aleniá.n y los Czares de Rusia y dé Bulg:ari~. Y es_ que 

las tendencias humanas son icléntieas· en todos los ámbitos 
del planeta. · 

. Porqué se ha ele pretender, entonces, que los últimos so
_beranos del Perú no hayan poilido usar los nombres de los -

caudillos gloriosos de las razas que les precedieron, cuando "' 
esto se ha hecho en todos los países de la tier,ra? Y la prue

ba de, que en el Perú se ha procedido al respecto como en cnal-

quer otro país está-en que, Garcilazo, euyo conocimiénto del 

kesht1a no discutiré, dedaht. que Manco, eje y fundar~iento 

del relato de los "éomenh=irios" es un nombr~ sin_significa

do, mientras un rústico collagua, Juail de Santa Cruz Pa

·chacuti, traduce el vocablo por Creador ó ídolo, relatando 

prim_ero la pintura del ídolo_Huanacauri, .y haciendo sinóni

mos, después,los nombres Manco é ídolo, cuaudo afirma que.

P~chacuti e_ncontró muchas piedras mancos en el reino de 
Chincha (Tres Relaciones de Antigüedades Peruanas,'' Págs. 

263 y 269), lo llUe significa, en bueti rom¡mce, que el.uom
bre Mnnco erá originario del dialecto de los collaguas. 

-El lig·ero análisis de la non1.et1clatura de los n1onarcás 
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pre-incanos, que hago á continuación, y que podría dar lu-
1 

gar á una serie de monografias filológicas, . corrabora cuan-
to llevo dich<;>. Al ~fecto, voy á poner, en primer término, 
las voces que entran en la formación de los nombres imperia
les, el núme.ro de veces que juegan en la lista, y su significa
do, pues todo nombre debe tenerlo; pongo á continuación, 
los mismos nombres en las combinacione;;: dobles, triples y 

cuádruples á que se han prestado; y, por último, rectifica
ré las numeraciones, que, á manera de apelativos, han lleva-
-do los monarcas pre-incanos. ' 

* * * 

1.-AMARU-Set·piente, según Garcilazo figura tres veces en 
la lista. · 

2.-AMARO-Me parece corrupción d~!l nombre anterior.-. 
_ Figura una vez. 

3.-AMAUTA-sabio-Figura quince veces. 
4.~APU-General, en lengua colla; y monarca, en'keshua

Figura una vez. 
5.-APUSQUI-El que honra~ sns anteRasados, según Vi

-cente Fidel López; parece contracción de Apu, general, y 

Húquiz, líquido. 
_ 6.-ARANTIAL-Creo, como Jiménez de la Espada, que se 

trata de RANTI ALI, respland~ciente -Solo figura 'una 
vez. 

7.-ATAU-Fuerza; virtud, honores marciales-Figura una 
vez.·· 

8.-ATATJQUI (ó ATAUCHI como escribe Montesinos, gran
de aficionado á la escritura italiana)-Significa ·reliz, se 
gún Vicente F. López-Parece contracción de At;au, ho
nores marciales, v Auki, padre-Figura dos veces. El Sr. 
González de la Rosa ctée que debe traducirse: Jefe. 

9.-AlJCA-Betanzos, Balboa· y Sarmiento, escriben tam
bién así ese nombre, pero el jesuita autor de ia Relación 

-------------~----- --·----- ---- __ _: __ . --------· --
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Anónima escribe Hauca.-Es posible que no sea sino una•. 
desinencia de Auki (padre) porque no se encuentra su 

· significaclo.-Seg{m Garcilazo SAUCA significa regocijo. 

Auca figura una sola vez en la lista. 

~0.-AlTQUI-Padre en colla (Markha_m-Recuerclos deJa tie

rra de lo~ Incas,) Infante ó príncipe, según Garcilazo.
Para V. F. López la voz Avió Ahui signifi,ca unjido-Fi
gura seis veces. 

11.--.,-AYAR.-Significajefe primiti•·o e~ sanscrito (V. F. Ló
pez;) y hombre,cn opit_lión del señor González de La Rosa; 
y quizás pueda traducirse por matador, pues Aya signi
fica muerto, en keshua. 

12.-AYAY-Para V. F. López significa: de los muertos. Nu 
tiene signíficado propio y parece derivado de Ayar. Fi
gura una sÓla vez. · 

13-CACHI-Sal, según Garcilazo-Chaqui sfgnifica anda
rín, pié, seco-Figura· una vez. 

14.~15 y 16.-CAO, CAYO, CAY:-Significa "de la tierra" 
y puede traducirse por aborígen. - Pe1ra L6pez, Kayan 
es a1~ante; Kan, hechicero; y Kakuk, azotador.--Para 
Garcilazo Ccacc ó Ccacca, >'ignifica Sierra.-Figuya cua
tro veces. 

17.-CÁPAC.-Señor, en el sentido de soberano, poder9s.oy 
rico.-Figura treinta y nueve veces. 

18,-CAUIU.-Creador, !>egún el Dr. Pablo Patrón; único, 
antiguo, según Markham; carnero, arco Iris e8 la tra~ 
d 1,I'cción de Huanacauri, según el señor González de La 
Rosa.-Cari, es varón.-Figura una vez. 

·19.-CHINCHI.-Parece. ser el mismo nouíbre Sinchi, gene
n:tl, caudillo, valiente, fuerte.-No tendrá relació~1 c.on el 
vocablo Chincha? P~lra V; F. López significa, hipócrita, 
reservado.-Figum una vez. 

20.-CONDOROCA.- Compuesto de Cúntur, Cóndor y Au-
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ca, guerrero enemigo, ó de Cúutur y Roca, fuerte vale
r.oso, prudente.--Figura una vez. 

21.-CORCA-Sospecho que este nombre haya sido equivo

cado, y que corresponda á Cozque. piedra, ó á Ccolca, 
granero. -Figura una vez. 

22.-COZQUE.-Piedra Ó risco, cimiento ytambtén llanura. 
Dió su nombre á· la ciudad del Cuzco. - Figura cuatro 
veces. 

23 y 24.-:-CUIZ, CUYU.-Se cree que sea vocablo yunga, y, 
que tenga relación con el Cayo, antes mencionado-Solo. 
figura una vez. 

25.-GUPE. -Me parece error del plumario ó del mismo Mon
tesinos: puede serCápac ó Túpac; sinembargo, V. F. Ló
pez traduce- Kupo por crespo-solo figura una vez. 

26.-CURI.-Quizás Cori, oro,-Para L?pez, Kori es noble, 
bravo.-,-Solo figura una vez.-Cari significa varón. 

r 

27 . .:-cuSSI.-Alegría ó g?zo.-Figura una vez. 

28.-29.-30.-31.-GUANACAURI, HUAN.!CAURI, HUA
"NACAUI y HUANCAURI. -Esta última forma parece 
significar Creador de los Huancas; pero, me parece que 
la segunda es la cast.iza-l\1ontesinos usa indistintamen
te las dos primeras formas. Corresponde á un cerro de 
las inmediaciones del Cuzco y al ídolo manco c1e que ha
bla Santa Cruz Pachacuti.-En dicho cerro se labraron ó 
pintaron las dos águilas de la leyenda de Inca Rípac.-
El Dr. Patrón tradujo el vocablo por montaíia creadora, 
algo así como el Petrus de los católicos . ...:. Para López 
significa: el que resucita por la ex:piación. Algunos lo 
traducen por Arco Iris. Para Markham es' el acampa-

. ñante ó el advertido; y agrega que e1,1 el Callao significa: 
el que carga.-De'Huanacauri se ocupan también Cieza 
y Malina. Figui-a tres veces. . 

32._:_HICARA.- Voz incomprensible: Jiménez de la Espada 

\ 
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se inclina á creer que es, una éontracción de .Ticac Pirua. 

-Cari, es varón. Figura una vez. 
33.--:HINAC. - Otra voz incon;tprensible . Lópt!z la traduce 

por exijente, precipitado.-Hinan, significa, abajo-Jue
ga dos veces. 

~ -

34.-RUAMAN.-Esta voz parece arraigada por los yungas 
en los departamentos de Ayacu~ho y Apurírnac.-Signi

fica, gavilán sagrado; y figura _cinco veces: 
35 . .:....:.HUAMl?AR. __: Yoz misteriosa. López la traduce por 

hijo ·pecfecto; para ese autor, Huankar significa tambo.r, 
guerra; Huápar, glotón; y Huapa, baboso.· Según el je~. 

suitaAn_ónimo (Valera,) Pág. 159-Huámpar Chucu era, 
la tiara episcopal en el culto del sol. Figura dos veces. 

36.--;-HUARI, nombre de una provincia· y d~· una tribu del 
departamento ele Ancach:;;, que quizá tenga traducción 
en los dialectos pocras ó en los del Collao.-- Para López 
significa, Dios de la fuerza, especie de Hércules. -Se usa 

compuesto, co~o en HuariTUlca, Huaripampa.-Figura 
una vez. 

37.-HUARMA, mozo; ~e Huarmi, mujer ó ~feminado, en. 
colla. Figura dos v:eces. 

38.-HUASCAR.-Cadena. Figüra solo dos veces. 
39.-HUAYNA.-Mozo, í~fante, ·usado por los reyes perua· _ 

. nas del mismo modo· que el título de Auki.- Figura una: 
vez. 

40.-HUILLAC.-Supremo, oráculo, decidor, adjvit).o, sacri
. ficador.-Huillac Humu éia el Supre~o Sacerdote del 
SoL Figura dos veces. 

41._:HUILLCA.-Nómbre antiguo de personas y Íugares en 
los depanamentos de Ay~~ucho y A'purímac. Algunas 
veées se .escribe Villca, por la costum hre que los españo~ 
les tenían de usar la V como u.-Significa ídolo y jefe; se
gún el jesuita anónimo (Valera;) y en lengua de los ca
llas, sagrado, Dios y Sol, antes de qtte en ,keshua se de-

/ 
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nominara In ti. El jesuita anónimo hace notar que cuan
do el nombre Huillca se escribía Villca, significaoa obis
po. Pág. 163. Figura una vez. 

42.-HUILLCANOTA. --,-Nombre de un nevado del sur del 
Cuzco, en los límites del Collao .. Es un compuesto de 
.Huillca y de nota, qne puede traducirse por Jefe ó !dolo 
del cerro nevado. Para el señor González de. la. Rosa, el 
nombre es Huillca (del sol) Uta (casa,) casa del Sol; y 
para el señor "Markham, se_trata de Huillca (ídolo) y 
Un uta (de las aguas,) ídolo de las aguas. - Figura una 

·vez. 
43.-HUIRA-COCHA.-De Pirua ó Huira, Júpiter, Creador 

de lo bueno, y Uocha, laguna,· abisll!o, profundidad.- Es
. te nombre llegó á divinizarse y.sobre él han escrito mu

choii autores. Figura dos veces. 

<14.-HUISPA.-Cadena.-Urspa, significa mellizo - Figura 
una vez. 

45 y 46,.:_HUQUI y HUQUIZ.-Significa el prünitivo, para 
V. F. López-En keshua se traduce por líquido. - Cha
huar Húquiz era el sacrificio libatorio para implorar 
aguas al cielo (Vid. Rivero.-Antigüedades Peruanas); y 
Huácac, signific11ba llorar. También se traduce por bi
siesto.-Figura dos veces. 

47.-ILLA.-Luz, resplandeciente.-Illapa es á la vez 'el rayo, 
el trueno y el relámpago. Figura tres veces. 

48.-INTI.-El sol, en keshua, Figura cuatro veces. _ 

49 y 50.-LLOQUE y LLUQUI.~Zurdo.-López lo traduce._ 
por aspirante, ó el que asciende. Figura cuátro veces. 

1 

51.-LLOQUETE.-Contracción de Lloque y Tesag-Figura 
una sola vez. 

52 y 53.-MANCO, MANCU.-Criadoi·.ó ídolo, según Santa 
Cruz Pachacuti; nombre. indescifrable . para 'Garcil_a,zo; 
-profeta, en concepto de V. F. Lúpez.- Figura diecinueve 
veces. 
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54.-MARASCO.-Pareée abreviat~ra de Marastocco, una 

de las tres cnevas ó ventanas ele Pacaritambo, no obs
tante lo cual no tiene significado en keshua. En lengua 
colla, Maras significa año; es también el nombre de una 
tribu de la provincia ele Urubamba.- Para V. F. López, 
~e traduce por muy sanguinario, de Mari, muy, y Achka, 
sanguinario.-Figura una sola vez en la lista de mona1·
cas. 

55.-MAYTA.-No tiene significado en Keshua, si se ha de 
creer á Garcilazo.-El collagua Santa Cruz Pachacuti, 
traduce el vocablo por Creador. (Tres Relaciones de Ant. 
Peruanas, Pág. 154.)-También se traduce por Antiguo 
y Viejo; y por la interrogación por dónde?, de May, don
de, y Ta, por.-Solo figura una vez. 

56.-NINI.-Fuego, frío.- Parece de orígen súmero y puede 
tener alguna relacióñ con Hinac y Ti ni .-Figura una so
la vez. 

57.-PACARI.-Aurora.-Amanecer, según Garcilazo.-Deri
v~ de élla palabra pacarina, ídolo, que tanto juega en la 
leyenda del orígen de los keshuas.- Figura una sola vez 
en la lista. 

58 y. 59.-PACHACUTI-PACHACUTEC.-Revolucionario, 
Rcgeneraclor.-Cronologista, de Pacha, época y Cutin:i, 
contar (Marlrham.)-El n. 0 100 seclice,enkeshua,Pachac; · 
en cauqui, Pachaca; en quiteño, Pasag; en colla y en 

-araucano, Pataca.-Figura ocho veces. 
60.--:-P A ULL U-Parecería una falsificación si no consta,se que 

este nombre se usó en los tiempos inmediatos á la con
quista española.- Para V. F. ~ópez viene de Paylluini, 
recompensaclor. No tiene . traducción en keshua y figu
ra cuatro veces. 

61.-PIRUA.-Nombre del planeta Júpiter, protector de las 
primeras dinastías. - Se traduce también por depósito 
de todas las cosas y par granero (Va lera); y se le ha usa
do como sinónimo ele en1perador. Figura cuatro veces. 
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62.-QUICHU. - De cuya voz- deriva el nombre de la raza 

keshua.-Es el verbo tener. Figura una vez. 
63.-QUISPI.- Nombre de un río del Ecuador; significa car

nero, según el jesuita anónimo (Pág. Í52); V. F. López 

lo traduce p'or cristal. - Quispiña significa salvador, en 
keshua.-Figura una vez. 

65.-RANTI ALLI.-(Arantial), resplandecer, según Jiménez 

de la Espada; para Markham se compone de Ranti, vi
rrey ó gobernador (quizás g·obernante), y Alli, hueno.
Figura una vez. 

66.-RAYMI. - Nombre de uno· de los solsticíos; significa 
<'lanza solemne, según las Antigüedades Peruanas de Ri
vero.-Figura dos veces .. 

67.-ROCA. - Nombre arcaico, que ~arcilazo trarluce por 
prudente, aunque no sabe en qué lengua.-Ruca significa 

. fortaleza.-Figu.ra cuatro veces. 
68.-SAG AMADTA.-Contracción de Tesag ó Tecce,eterno. 

y Amauta,, sabio. Figura una sola vez. 
69.-SAYHUA.-Probable contracción de Tesag y Huayna, 

·mozo. No :figura más qtte una vez en la lista de los mo
narcas. 

70.-SAYRL-Tabac_o, según Rivero; en keshua tauaco sig
nifica: cuatro. V. :f. López traduce Sakri por guerrero 
malvado. En la edición francesa se llama SIVI en vez de 
Sayri·á este monarca; y Sivi significa resonante, según 
Markham, y anillo ó eslabón, según López.-Figura tres 
veces. 

71.-SINCHI.-Caudillo, general, vali~nte. Figura cinco ve
ces. 

72 y 73.-TACCO, TACO.-No he podido encontrar su sig
nificado y sospeclío que solo se trata de la, voz Toco 
equivocada.-Figma dos veces. Sin embargo, V. ·p. Ló

pez traduce Takku por apaleador, y Tadku, usurpador. 
74."-TAYMI.-Nombre ele un río del departamento ele Lam

bayeque. ·Es voz yunga. Figura una vez. 

. . }
~ 



BN RIWEDOR DB LAS MlilviOI<IAS 41 

75.-TESAG,-N<;nnbre usado por los orejones del Cuzco.
Puede ser· variante de Teece, eterno, ó de Teksi, 1Jase, 
fundamento, orígen. Figura una vez. 

76.-TICAC.-Parece contra~ción de Tini Cápac; pero signi
fica pared, y según V. F. López, constructor~-Ticaco en 

puquina; Titicaca en colla.-Figura tres veces: 
77.-:TICATUA.-Contracción de TicacTú_pac ó'quizás de Ti-

, ni Cápac Túpac.-Figura una sola vez. 
78. y 79.-TINI y TINIA.-Se ignora su significado.-Figu

ra tres veces. 
80.-TITU.-Magnánimo, abastecedor.~ Casto, según el je

suita anónimo, Pág. 177; aurora, según V. F. López.
Titi, significa plomo.-Figum diecisiete veces. 

81 y 82.-TOCO, TOCA.-Tambo, cueva, ventana; López 
lo traduce por tronera.-Figura dos veces. 

83.-TOTO -Sospecho que es el mi-mo nombre Titu, pero 
mal es•:rito. Figura una sola vez. 

84-.-TUPAC.-Céle! ,re, brillante, res plmúieciente.-Uhle cree 
que este nombre tiene relacióll con el de la tribu de los 
tupis del Paraguay. Figura veinticuatro veces. 

85.-UCHU.-Coléricó, pic_ón.-Ají ó pimiento según Garcila
w.-López dice que U;;hÚ significa labr dor. Figura una 
vez. 

86.-YAHUAR.-Pat·ece ser Chahuar, el acto de arrojar ó de 
arrojar ·líquidos Si se escribi,·ra J ahuar significaría fiera 
sanguinária, tigre ó ~implemei1te snnguinario como crée 
López.-Juega una vez. · 

87.-YUPANQUI.-:-'l'iempo clelvtrbo reeordar·.-Memorable, 
inmortaL-Figura qu•n'ce veces. 

Como se habrá observado, eutre la inmensa variedad de 
notpbres que preceden, figuran numerosísimas voces· de orí
gen distinto al keshua: ynncas, eolias, chancas y puquinas,y 
quéda aún considerable número ele voces por descifrar y qué 
parecen corre:>poml~-r á la lengua que hablaron los construc-
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tores deChavin, Huánuco y Tiahuanac~, ó sean los súmeros 
de que hablaba el doctor Patrón: Esto puede significar, una 
_de dos: 6 q11.e los keshuas usaron muchos nombre;,; notables· 
de otros pueblos, 6 lo qut> ·parece mas probable, que entre 
}as varias dinastías del Cuzco figuq~m-algunaA' de distintas 
razas. 

.¡:. * 
:f 

Montesinos no usa aisladamente sino los nombres ele 
Arantial, Amaro, Condoroca, Chinchiroca, Huanacand, Ti
catna, Ti tu y Tocozqué._ . Los demás nombres solo figuran 
en las combinaciones de q'-1e se trata enseguida. 

· Aun cuando parece que la mayor _parte de las contrac
ciones de nombres que se h~uí observado anteriormente, se -

• 1 • 

deben á los amanuenses de Monfesinm¡, cuya ignorancia de· 
las lenguas peruanas es evidente, considero útil anotar to
das esas contracciones en esta forma: 
1 y 2.-AUQUI y ATAUQUI, que parecen provenir de ATAU 

y HUQUIZ; 
·3.-APUSQUI.-De Ap~ y Húquiz; 
4.-AYATARCO.-De Ayar y Tacco ó Tocco; 
5.-CHINCHIROCA.-:-De Chinchi 6 Sinchi y Roca.; 

. 6.-CONDOROCA.-De Cun.tur y Roca ó Auca; 
7.-HICARA.-De Tini Capac Pirua ó de Ticac Pirua; 
8 . ..:_HUILLCANOTA.-De Huillca y Nota ó Unuta; 
9.-HUIRACOCHA.-De Pirua y Cocha; 
1 0.-LLOQUETE.-De Llóque y Tecce; 
11.-~ANTIALLI.-De Ránti y Alli, que por medio de una 

serie de equivocaciones ha llegado á convertirse en ~RAN
TIAL· CASSI; 

12.-SAGAMAUTA.-De Tesag y Amauta; 
13.-SAYHUA.-De Tecce y Huayna; 
14.-TICAC.-De Ticacac 6 de Tini y Capac; . 

· 15.-TICATL!A.-De TicaeJ Tupac ó de Tini Capac Tttpa.c; y 
16.-TOCOZQUE.- De Toco Cozque. 

·--------

<.-

_ _¡ 
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Como üombres dobles figuran en la copia de las "Me

morias" los treinta y uno siguientes: 
1 Ayar Manco; 2 Ayay :Manco; 3 Cápac Yupanqui; 4 

Cuyu Ma)lco; 5 I:Íuanacauri Pirua; 6 Huarma Huiracocha; 

7 Huáscar Titu; 8 Huaman Cápac; 9 Huayna Túpac; iO 
Huíllca Titu; 11 Huillca Huaman; 12 Hinac Huillac; 13 
Huiracocha Cápac; 14 Illa Toca; 15- Illa Túpac; 16 Llu
qui Yupanqui; 17 Lluqui Ticac; 18 Manco Cápac; 19 Ma-

. r·asco Pachacuti; 20 Paullu Taymi; 21 Quispi Titu; · 22 
Raymi Cozque; 20 Roca~ Titu; 24 Sayri Túpac; 25 Sinchi 
Apusqui; 26 Titu C-ápac; 27 Toco Cozque; 28 Túpac Cá~ 
pac; 29 Túpac Yupanqui; 3_0 Túpac Amauta: y 31 Yli
huar Húquiz. 

'· Encierto modo puede considerarse que se han usado co-
mo dobles lo~ treinta y chico rtom bres siguientes:_ 

1 Aya~· Auca, 2 Ayar Cachi, $ Ayar Tacco, 4 Ayar. 
Uchu, 5 Ayatarco Cupe, 6 Auqui Quitu, 7 Atau Ht1illca, 
8 Cao Manco, 9 Cápac Ra,ymi, 10 Cápac Sayhua, 11 Cá
pac Tinia, 12 Cápac Titu, 13 Cozque Huaman, 14 Huaman 
J'acco, 15 Huari Titu, 16HuillcanotaAmauta; 17HuquiNini, 
18 Huispa Titu, l8 Inti Cápae, 20 Manco Auq~1i, 21 Manco 
Titu,· 22 Mayta Cápác, 23 Paullu Atauchi, 24 Paullu Ti
cae, 25 Paullu Toto, 26 Sinchi Cozque, 27 Sinchi ~oca, 
28 Ticac Túpac, 29 Tin_i Cápac,· 30 Titu Huam11~1, 31 Ti

tu Yupanqui, 32 Tot:a Corea, 33 Túpac Amaru, 34 Túpac 
. . ' 

Cauri, y 35 Túpnc Cussi. 

Como triples trae Montesinos los cuarenta y dos nom
bres siguientes: 

1 Auqui At(lu Huillca, 2 Auqui Quitu Atauchi, 3 ·Ayar 
Auca Túpac, 4 Ayar Oachi Túpac, 5 Ayar Manco 
6 Ayar Tacco Cápac, 7 Ayar Manco Cápac, 

' -
Túpac, 
8 Ayar 

U eh u. Túpac, _ 9 Ca o Manco Amauta, 10 Cao Manco 

Auqu~, 11 Cáp~c Raymi Amauta, 12 C~pac Sayhua 
Yupanqui;· 13. <?ápac 'l'inia Yupanqui, 14 Cápac- Titu 
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Yupanqui, 15 Cápac Yupanqui Amauta, 16 Cozqtte. 
Huaman Titu, 17 Huaman Tacco Amauta, 18 Huám
par Sayri Túpac, 19 Huari Titu Cápac, 20 Huáscar 
Titu Túpac, 21 Huqui Nini Auqui, 22 Huispa Titu Auqui, 
23 Illa Túpac Am_~uta, 24 Inti Cápac Amauta, 25 In ti Cá
pac Yupanqui, 26 Int.i Mayta Cápar, 27 Lloque Tesag 
Amauta, 28 Manco Cápa·c Yupanqui, _ 29 Manco Cápac 
Amauta, 30 Manco Titu Cápac, 31 Paullu Ticac Pirua, 
32 Paullu Toto Cápac, 33 Sinchi Ayar Manco, 34 Sinchi 
Cozque Pachacuti, 35 Sinchi RocH Amaut~l, 36 Tini Cá-

. pac Yupanqui, 37 Titu Cápac Yupanqu'i, 38 Titu Htum:~án 
Quichu, 39 Titu Yupanqui Pachacuti, 40 Túpac Amaru I 

· Amauta, 41 T-dpac Cauri Pachacuti VII, y 42, Túpnc Cu
ri Amauta II. 

Como cuádruplot-~ solo trae Montesinos estos seis nom
bres: 

1 Ayar Tacco Cápac Titu -2 Hinac Huillac Amauta Pa
chacuti-3 I~ti CApac Pin1a Amaru- 4. Manco Auqui Túpa.c 
Pacha~uti IV-5 Paullu Ahmchi Cápac Pachacuti III- y 6 
Toca Corea Apu Cápac .. 

Los nombres que más se repiten y que, por lo tanto, pa
recen liab~r servido de. titulo á algu,nas dinastías ó de apelli
do-á ciertas f~:~milias, son los siguientes: Cápac, treinta y 
nueve veces; Túpac, veinte; Manco, dieciocho; Titu,.diecisie
te; Amauta:; quince; Yupanqui, quince; Ayar, diez, incluyen
do en este número á los cuatro hermanos que dirijieron la 
inva¡üón;y Pachacuti, diez veces también. Los Pimas no son 
sino cuatro, y los Intis figuran en igual número. 

Pero los nombres que Montesinos numera, en forma que 
parece indicar más claramente que se trata de dinastías, son 
~stos catorce: Amauta, Auqui, Ayar, Cápac, Curi, Huana~ 
cauri, Huillac, Húquiz, Manco, Pachacuti, Pirua, Titu, Tú-. . 

pac, y Yupanqui como se oLserva en la siguh:nte relación: 
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·AMAUTAS. (Sabios). Montesinos no numera sino tres 

monarcas de este· nombre, 6 más bien d;cho, sobrenombre: 
Túpac Amaru An auta I N9 36; Túpac Amauta II, N9 34; 3r 

Manco Cápac A-mauta IV, N9 20, circunstancia que comprue

ba mi aseveración de que el Licenciado trastocó el orden ~le 
los emperado~es deValem, y i-obustece mi opinión de que e
se nombre de sabio se empleó como adjetivo y que quizás in
dicó la existencia de una ó varias dinastias que IÍenaroú el.· 

1 

periodo céntrico del imperio pre-incano. 

«<nterpretancio, y en ocasi: nes con 'iii'ucha sutileza y pe
netracion, Jos ·sobrl'nombres de los soberanos de Montesinos 
llega V. Fidel Lópe_z á supon~r que en el Perú pre-incaico hu
bo dos castas rivales: la de los sacerdotes ó ama,utas y la de 
los guerreros ó piruas; que por largo tiempo se disputaron 
el mando. ConÍo esta suposiciún no ci1 rece de corroboracio
nes, más ó menos claras pero reales, en ciertos cronistas (Ca
bPllo Balboa, sobre el influjo de los sacei'dotes en el reinado 
de Mayta Oápac, quien los f¡ vorece al revés de sus pa·s'íJJdos;· 
y Coba, sobre el linaje de Tarpuntay), es probable que este 
sea uno de los asertos, no raros por lo demás, de López: el 
cuál á despecho de su sist ma y de su lastimosa manera de 
investigar, tiene con frecueneia, observaciones muy u.tiliza
hiesy aún verdaderas intuiciones.>> (Riva Agüero. La Histo
ria en el Perú.) 

Por todo eso es muy interesante restablecer la numera
ción que corresponde á los· amautas, y que, con arreglo á la 
lista q1!e anteriormente _he propuesto, es la siguiente: 

Lloque Tesag Amauta I, N9 17; Cayo Manco Amauta II 
N9 18; Manco Cápac Amauta III, N9 20 (como se ha visto 
Montesinos lo llama IV); Cao Manco n Amauta IV, N° 23; 
Sinchi Roca Amauta V, N° 35; Túpac Amaru AmautáVI, N"' 

· 36 (A este lo.llama I, el Licenciado, Cápac Raymi. Amauta 
VII, N° 39; Hinac Huillac Amauta VIII, N9 42; Cápac Yu
panqui Amauta- IX; N9 43; Túpac Amanta X, N° 44; Túpac _ 
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Curi Amartta XI, N° 52 (Montesinos lo denomina II); Hui11-
canota Amauta XII, N° 53; ~nti · Cápac Amauta XIII, N° 
5G; Huaman Tacco Amauta XIV, N9 61; y Manco Cápac A
mauta XV, W:' 75. 

AUQUIS.· (Príncipes en keshua; Padr~s en colla). Mon-. 
tesinos no aplica el numeral sino á Cayo Manco Auqui II, N° 
4 7, lo que implica que ha habido un Auqui I, si es que con el 
numerar no ha querido designarse á Ca o Manco sino á Au
qui. De todas manera:.;, como el nombre Auqui juega.seis ve
ces en la lista de los monarcas, puede adoptarse la num~ra
ción siguiente: 

Manco Auqui I Túpac Pachacuti IV, N9 30; Auqúi II 
Quitu Atauchi, N° 3;¿; Cao Manco Auqui III; N° ~7 (Monte
sinos lo lláma II); Ht1qui Nini Auqui IV, N° 59; Auqui V A
tau Huillca, N° 76; y Huispa Titu Auqui VI, N° 86. 

AY AROS. (Jefes primitivos en sanscrito; ho'mbres, se
gún Gonzáles de la Rosa; y matadores, segúñ traducción a
proximada). Figura diez veces; incluyendo una en la forma 
de Ayay. Propiamente Montesinos no numera este nombre, 
pero como numera otros que componen con la palabra Ayar 
el apelativo de cuatro soberanos, en forma que uo guarda 
relac{ón con -los otros nombr~s que componen dichos patro-_ 
nímicos, me he decidido á numerarlos en la forma siguiente, 
subrayando los numerales del Licenciad<>: Ayar I Tacco, N° 
11; Ayay II Manco I, N° 33; Ay.Jr I~I Mauco Cápac JI, N° 
~8;_8inehi Ayar IV Manco, N° 66.; Ayar V Manco I, N° 37;y. 

. Ayar VI Manco Cápac JI, N<? 88. 

Los cuatro Ayar restantes son los hermanos invasores 
que el:haron los cimientos del Imperio, pero de ellos solo rey
nó, propiamente, Túpac Ayar Uchu, con el nombre de Pirua 
P~cari Manco, por lo que nó los he numerado en la lista pre- · 
cedente. 

CAPACS. Soberanos, Señores, Poderosos. Montesinos 
numera se_is monarcas ele este n~>mbre: ~fanco Cápac I, N° 2; 

--"'=,· 
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Manco Cápac II Yuranqui, N<' 6; Túpac Cápac I, N" 7; Hui
r[!.cocha Cápaé II N9 34; Manco CápRc III ó IV, N° 60; y 
Cayo Manco Cápac IV, N° 65.· Se observa. desde luego, que 
las numeraciones de los Manco Cápac son diferentes de las 
de los Ayar Manco Cápac, t?as no de las de los Cao Manco 
Cápac; y que además :figuran c·omo aislados, un Túpac Cá

pac I y un Huiracocha Cápac I. 

. Son simplen1ente Manco Cápac ó CaÓ Manco Cápac en
-tre los numerados: Manco Cápac I, N° 2; Manco Cápac II A

mauta, N° 20; Manco Cápac III ó IV, N° 60; Cayo Manco 
Cápac IV, 65; y Manco Cápac V Amauta N. 0 7!'>. 

Como Hu~racocha Cápac solo numera al monarca 34. 0 

Huiracocha Cápac II. No hay en toda la lista otra meumr
cwHuir8:cocha que el 31.0 Sinchi Apusqui ó Huarma Huira
c·ocha. Es seguro, pues, que la numeración corresponde á los 
Huiracochas, y que de estos, Huarma es el I. 

L~s Inti Cápacs numerables son cuatro: Inti Cápac I Yu
vanqui, N° 5, Inti Cápae II Pirua Amaru, N° 9; Inti Cápac. 

III A-mauta, N° 56; é Inti Mavta Capac IV, N° 93. 
Hay tres Tini Cápac numerables: Cápac I Tinia Yupan:._ 

qui, NQ 10; Paullu Tini Capac II, N9 16; y Tini Cápac III, N° 

37. 
Hay también tres Titu Cápacs: Titu Cápac I Yupanqui; 

R 8; Manco Titu Cápac II, N. 77; y Huari Titu Cápac III, 

N:85. . .. 
Como Túpac Cápac, Montesino- solo numera al I, N. 7 .. 

A Illa Túpac Cápac, N. 57 parece corresponderle el dictado 
de II. 

Será necesario numerar aparte, en gracia de la originali-
dad de sus nombres, á Ayar Tacco Cápac I, N. '11; á Paulln 
Atauchi Cápac II J?achacuti III, N. 25; á Cápac III Sayhua 
Cápac, N. 38; á Cápac IV Raymi Amauta, N: 39; á, To<'a 

· Corea Apu Cápac V. N. 40; á Cápac VI Titu Yupanqui, N.50 
y á Huaman Cápac VII, N. 80. " 
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Por último,. hay dos Cápacs Yupanqui: el I, N. 28; v elti 
N. 53. 

Como son tantas las combinaciones en que figura este 
nombre Cá,pac, según se ha visto ya, opino _porque vale más 
refundirlos á todos en sola numeración. 

CURIS ó CAURIS. Como Curi, solo numera la copia á 
Túpac Curi II Amauta, N'. 52, pero, en el autógrafo se da á 
~ste monarca el nombre rle III y al anterior el rle Topa Curi 
II Amauta. En la edició!1 ele la copia_, al monarca que prece
de á 'fiipac Curi. II se le llama simplemente Túpac Curi, lo 
que equivale á 'l'úpac Curi l. Es pues, evidente que los Curi 
se numeraban. Además de los dos ya mencionados figura un 
Túpac Cauri Pachacuti VII, N. 78, á quien clenominaréiii. 

HUANACAURIS. Montesinos numera á Huanacauri II, N. 
45, de donde resulta que el título de I corresponde á Huana
cauri Pirna, N. 3, y que el nume:·al se refiere al nombre Hua
nacauri. El III Huanacaun PS el monarca N. 73. 

MANCOS. En la lista .de Montesinos fig:nran dieciocho 
reyes de este nombre. 1·~1 autor solo numera á tres ele ellos. 
como Ca<?s ó Cayo . .; Manco: Cao Manco II Amauta, N. 23; 
Cao Manco (que debe ser el III) Auqui II, N. 47 y Cayo Man
IV Cápac, N. G5. Parece que ell' es Cayo Manco Amauta, 
N.18. 

Como Ay ay ó Ayar numera Montesinos á tres de estos 
cinco monarcas: Ayay Manco I, N. 33;Ayar Manco Cápac II 
N. 48; Sinchí Ayar Manco (á quien -corresponde el título de 
IV), N. 87, y al Ayar Manc.o II, N. 88, procedente del au
tógrafo, á quien le corresprmde el de V. 

Los dem::ís Manco numerables son estos: Pirua Pacari 
Ntanco·l, N. 1; Manco Cápac IIYupanqui, N.6; _v!anco III 
Cápac Amauta IV, N. 20; :VI anco IV Auqui 'l'úpac Pachacuti 
IV N. 30; Manco V Cápac III ó IV, N. 60; Nlanco VI Cápac 
Amauta N. 75; y Manco VII Titu Cápac N. 77. 

PACHACUTIS. Es seguro que este nombre no ha desig
nado á ninguna dinastía, y si ha de creerse á Mont.esilios, ha 
servido para delimitar periodos cronológicos que tuvieron por 
base ciertos hechos memorables, particularmente reformas 
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del calendario. En algunas ocasiones, las más este :nombre · 
de Pachacuti.se aplicaba á los soberanos solo por alhagar 
su vanidad. · 

_ Montesinos se empeña en sostener que.hub() un Pachacu
ti cada quinientos años, aserto que desvirtúanl~s propias 
cifras de SU CrOl).Ología, y que se encuentra en oposición á lo 
que, en matéria-dc.soles croüológicos, afirman Valera y los 
demás historiadores que tratan de la materia, y según los 
cuales los soles peruanos no se componían ele dos pachacu
tis de 500 años como quiere Montesinos, sino que eran pe
riodos irregulareS~. 

Facsímil de la firma del P. Valera 

Tódos los monarcas del nombre de Pachcacuti traen su 
p.ümeracióu en esta forma: Sinchi Gozque Pachacuti I, N. 4; 
-Titti Yupanqui Pachac1lt((que no esta numerado crt la co
pia, pero al cual le corresponde evidentemente el dictado de 
II) N. 14; l\'Iarasco Pachacuti III, N. 2.4; Paullu Atauchi Cá
pac Pachactiti III (que parece no ser Pachacuti numerable) 
N. 25; Manco Auqui Túpac Pachacuti IV, N .. 30; .Hinac Hui
llac Amauta Pachacuti (que no esta numerado, pero al cuaJ 
corresponde sin duda el dictado de V), 42; Titu- Yupauqui 
Pachacuti VI (numerado .como V en el autÓgrafo), N. 62; 
Túpac Cauri Pachacuti VII, N. 78.; é Inti Mayta Cápac, á. 
quien el autógrafo da el nombre de Pachacuti VIÍ, debi~ndo 
ser el VIII,. porque, como se advierte en la. relación del jesui
ta 'anónimo (Valera)., los . Pachacutis fueron nueve, y es el 
monarca N~ 93. EJ IX Pachacuti perteneció á.la ·dinastía in-

.. cana.-

PIRUAS. Montesinos numera solamente á Huanacauri 
Pirua I, N. 3, pero creo que le corre~ponde má·s bie~ el dic!a-

----------------------------------------~~------------~-------------· -- 1 
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do de II, pues antes de él está Pirua I Pacari Manco, funda
dor de la dinastía. Al noveno monarca le ~orresponde lla
marse Inti Cápac Pirua III Amarn; y se sospecha que el mo
narca 16<:' Paullu Hicara, debe haberse llamado Paultu Ti
cae Pirua IV. 

TITUS. Este nombre figura dieci,.;iete vece"'. Montesinos 
no numera sino á Huáscar Titu_I N. 12, que debe ser el III 
porque antes de él están Titu (I) C_ápac Yupanqui, N. 8, y 
Ayar Tacco Titu (II), N. 11 

Vienen después Quispi Titu IV, N. 13; Titu V Yupanqui 
Pachacuti, ~· 14; Titu VI Cápac, N. 15; Huáscar Titu VII 
Túpac II, N. 19; Cápac Ti tu VIII Yuprmqui, N. 50; Titu IX 
Ráymi Cozque, (que solo figura en el autógrafo, N. 58; Titu 
X Yupanqui Pachacuti VI. 6'2; Titu XI Huaman Quichu, N. 
63; Cozque Huaman Titu XII, N. 67; Huillca Titu XIII, N. 
68, Manco Ti1tu XIV .Cápac, N. 77, Huari Titu XV Cápac, 
N. 85; Huispa Titu XVI Auqui, 86; y Roca Titu XVII, N. 92 

Facsímil de la firma de Garcilazo d,e la Vega 

TUPACS. Hay en la lista veinte príncipes de este now
bre. be ellos, Montesinos solo numera ~cuatro: Httáscar Ti
tu 'l'úpac II, N. 19; Huámpnr Sayri Túpac II, N. 46; Huay
na Túpac III, 71; y Huayn;t Túpac III, también, N. 84. Co
mo ~1 monarca Huámpar Sayri Túpac, que debió figurar 
bajo el N. 44, le habría correspondido el dictado de I, he op
tado por suprimirlo,· conservando solo á su homónimo que 
figura con el N. 46; pues los considero duplicados; y como 
parece que el numeral cálifica aquí, no solo elnom(.re de Tú
pac sino el compúesto Httámpar Sayri Túpac, he optado 
por apartar á estos monarcas de- la numeración -gé
neral de los Túpacs, por creer que el numeral califica no so_ 
lamente á este nombre sino al compuesto Huayna Túpac. 
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Los demás soberanos nm~1crables de este nombre, son: 
Túpac I Ayar Uchu (más generalmente conocido con el nom
bre de Pirua Pacari Manco), N. 1; 'l'úpac U Cápac I, N. 7; 
Huáscar Titu Túpac III (-II, según MontPsinos), N. 19; Ti
cae Túpac IV, N. 21; Túpac V Yupanqui l, N. 29; Manco Au
qui Túpac VI Pachacuti IV, N. 30. Túpac VII Amaru I -A
mauta, N. 36: Illa 'l'úpac VIII, N. 41 Túpac IX Amauta ll, 
N. 44 Túpac X Curi. N. 51 Túpac XI Curi IÍ Amauta, N. 
52, Túpac X~I Yupan'qui, N. 54 Illa Tupac XIII Cápac, N. 
57 y Sayri 'l'úpac XIV (qu•· solo figura en el autógrafo),N. 69 
T.úpac XV Yupanqui I, N. 70 y Túpac XVI Cauri Pachacu
siVII, N.78. 

YUPANQUIS. Este nqmbrejur:ga quince veces en la lista, 
Montesi~1os lo numera en tres ocasiones: Túpac Yupangui I, 
N. 29 Túpac Yupanqui II, N, 54 y Túpac Yupanquf I (eu 
el autógraío), N. 70. á quien más correspo11de el dictado de 
III, pues se trata de· Túpacs Yupanqui y no de Ynpanguis 
solamente. 

Facsímil de la. firma del S1·. González de La Rosa 

Los demás YuprLngnis numerables, .son: Inti Cápac Yu
panqui I, NQ 5; Manco Cápac II Yupangui II, NQ 6; Ti
tu Cápac Ynpanqui III, N<.> 8; Oápac Tinia Yupanqni IV, 
N° 10; 'l'itu Yupanqui V Pachacuti II, N<.> 14; Lluqui Yu
panqui VI, NQ 26; Cá¡,ac Yupanqui VII, N9 28; 'l'itu Oá. 
pac Yupanqui VIII; N° 37; Cápac Yupanqui IX Amanta, 
N<.> 43; Cápac 'l'itu Yupanqui X, N9 50; Titu Yupanqui XI 
Pachacuti VI; N° 62; Y Lluqui Yup~mqui XII, N9 9:-3. 

HUQUI~.-Solo juega dos veces en la lista: en el N° 49 
Yáhnar Húquiz. I, numerado por Mon~esinos, y en el N° 59, 
Huqui [que lhmaré U] Nini Auqui. 
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Es posible que no haya acertado á reconstituir con ex~c
titud la-lista de monarcas que, con tan preciosos elementos, 
compuso nuestro eminente co:npatriota ~ljeeuita-V~lera; pe
ro es evidente que, en la nómina que propongo, se ha resta
blecido á sus puestos á gran númer<? de soberanos qut an
dában desgaritados en las "Memorias",_y que, porlo tanto, 
este trabajo_ representa, aunque solo sea en parte, la,depura
ción ele el del célebre Licenciado. 

- Cábeme, por lo demá-¡,-Ia grata satisfación de h, ber a
cumulado úna serie arreciable de datos, con los que será muy 
fácíl correjír y ampliar la labor que me propuse, y e"n la que 
he tocado una inmensidad de cuestiones t"n vastas, que, ca
da una de ellas puede dor lugar, por sí sola, á intet:esantes 

-monografías. . 
Por último, las line •s que p1;eceden infunden la persua~ 

ción de la .pre-existencia de monarqllías ante-incas,· tanto 
ó más impo_rtnntes que esta, y que, á semejanza de ella, han 
llevado sus armas y su cultum ha¡;;ta los ·confines del conti
nente sud-americano; persuación 'que, á no dudarlo, contri
buirá á levant::1r el espíritu:de nuestr.o pueblo y á hacerlo ca
páz de nfrontar las ml.smas empresas que cubrieron de glo
ria á sus antepasados. 

Lima, Abril ele 1912. 

GUINALDO M-. YÁSQUEZ. 
'"-... . 
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CoNSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN.DEL 15 DE MAYO DE 1912. 

(Presidencia del Sr. Vice-Rector Dr. don Lizardo Alzamora). 

Abierta., con :;Lsistencia ele los señores Decanos, doctores 
don Belisario Philipps, don Ernesto Odriozola, don Federico 
Villarreal y don "Ramón Ribeyro; y don Javier Prado. y 
Ugarteche; de los Delegados, doctores don Diómecles Arias, 
don Manuel A. Velásquez,·don Ignacio La Puente, don Adol
fo yillagarcía, don Manuel B. Pérez y del Secretario que sus: 
cribe, fué leída yaprobad_a el acta de lá. anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, par
ticipando que la Junta. de Catedrá,ticos ha elegido al Doctor 
don :Felipe ~e Osma, para que regente durante este año,· la 
Cátedra de Det·echo Romano, por no serie posible dictarla 
al Cateclrático.tltülar Doctor don Lizardo Alzamora. 

Contestando, opor~unamente, trascrito á la Tesore-
ría, se mandó·archivar. . 

Del mismo,_remitiendo los cuadros en que se detalla. .el nú
mero de lecciones dietadas por los Señores Cátedraticos dé 
esa Pacult.aéÍ, dttrante el mes de Abril ultimo. -

Aéüsado recibo, y ordenado su publicación se mandó 
archivar. · 

. Del mism_o, participando que la Facultad ha elegid o Ca
tedrático interino de Derecho Civil, ler curso, al Doctor don 

... -. ..:. 
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Luis Julio Menéndez, mientras el Doctor .Plácido Jimenez 
desemp~ña la Cartera de Gobierno y ha encargado, acéiden
talmente. al Doctor don Pedro M. Oliveira, la regencia de la. 
Cá~edra de Derecho Romano durante la ausencia del Cate_ 
dráticó interino Doctor don Felipe de Osma. 

A visad0 recibo, y trascrito, oportunamente, á 1a Te:
sorería, se m,audó archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad ele Ciencias, comunican
do que la Faculbad ha eleg·ido Catedrático Adjunto de la Cá
tedra de Cálculo Diferencial é Integra,} al Dodor don Manuel 
Prado y Ugarteche. 

-Contestando, oportunamente, y enterado el Consejo, 
se mandó archivar. 

·Del mismo, remitiendo el cuadro de l;::!cciones en que cOl:s
ta el número de clases dictadas y que han Llejado de dictarse 
_por los Señores Catedráticos de la Facultad, durante el mes 
de Abril próximo pasado. 

Contestando, oportunament.e7 y ordenado su púlilica
ción, se mandó ·archivar 

Del SeñorDecano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, comunicando que la facultad ha encarga
rlo la regencia de la Cátedra de Derecho Administrativo, en 
ef"presente año univers~tario,al Adjunto de Derecho Intema
c1onal Privado Doctor don José Varela y Orhegozo, por ha
berse excusado de dictarla los Catedráticos Principal é Inte
rino de dicho curso respectivamente Dóbores Antonio Miró
Quezada y Francisco "Tudela y Vñrela. 

Contestado, oport.unamente, y trascrito á: la Tesore
ría, se mandó· archivar. 

Del mismo, participando que la Facultad ha ericomenda 
do la enseña.nza de Derecho Constitucional, durante el ·pre~ 
sente año universitm·io, á su Catedrático Adjunto Doctor 
don Manuel Vicente Villar¡ín. 

Contestado, oportunamente, y trascrito á la Tesore
ría, se mandó archivar. 

Del'mismo, elevando el cuadro en que se det.alla el núme
ro de lecciones dictadas y el de faltas.de asistencia de los Ca-
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terlráticos durante el mes ele Abril próximo pasado. 
Contestado, oportunamente, y ordenado su publica

ción se mandó archiva;_·. 
'Del Señor Decano de la Facultad de Letras, particip~tn

do que por hallars~ impedido ele dictar la Cátedra de Histo
~ria de la Filosofía Moderna, ~e ha encargado de la enseñan
za el Adjunto de ella Doctor don Víctor Andrés Belaúnde. 

Avisado recibo, y trascrito, oportunamente, á la Te-
8orería, se mandó archivar. -

Del mismo,·.comunicanclo el sensible fallecimiento del Ca
tedrático jubilado de ess Facultad Doctor don Manuel Mar
cos Salazar. 

Contestado, en su oportunidad se mandó archivar. 

MANIFIESTOS 

Se dió lectura al de ingresos de la Tesor::ería de la Univer
sidad, correspondiente al mes de Febrero último. Los ingre
sos del mes, considerado-el saldo del mes anterior, fueron de 
Lp. 2328.9.23, y los egresos de Lp. 1259; quedando, en con
secuencia en.caia, el saldo de Lp. 1Q69.1.94. "Lp. 1069.1.94 

Se leyó así mismo el de ingresos y egresos de la Tesore
ría ele la Universidad, correspondiente al mes de Marzo pró
ximo pasado. Los ingTesos del ~es, considerado el saldo del 
mes anterior, fueron ele Lp. 2814.8.77, y los egresos de Lp. 
1413.9.94; quedando en consecuencia en Cnj_a el ~alelo de 
Lp. 14-08.8.83. 

Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se man
rlaron archivar. 

ORDEN DEL DIA 

Se dió cuenta ele los siguientes informes: 
De'la C_omisión Económica, en la cuenta de ingresos y 

egresos ele los fondos especiales de la Facultad de Ciencias 
cbrrespqndiente al año de 1911, y en el que opina porque se 
api·uebe dicha cuenta. 

De la misma Comisión, en el pre~upuesto adicional en los 
fondos especiales de la misma Facultad, para el año de 1912, 
-:,r en el que opina porque el Consejo'le preste su aprobación. 
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Fueron aprobados-ambos informes.. . 
· Se dió lectura al oficio del Do.ctor don Pablo S. Mi m bela 

Catedrático f.itular de Medicina .Operatoria en la Facultad, 
de Med!cina, en el que pide prórroga de .licencia por el pre
sen~e año, sin goce ele sueldo, para permanecer en el ex
tranjero. 

Le fué concedida. 
Se leyó, así mismo, -el oficio del Doctor don Julio R. Lo

red o, Catearático titular de Dei'echo Marít.imo en la' Facultad 
de Ciencias Políticas y AdministratW.as, en el que pide licen
cia por dos años para ausentarse al extranjero. 

Le fué concedida. 
Se dió lectura al presupuesto remitido y_ formado por el 

Ingeniero de la Institución, ascedente á la suma de 2384 so
les de las obras adicionales ejecutadas en la Facultad de · 
Ciencias Políticas, que era indispensable· hacer, y no com
prendidas en el presupuesto aprobado el29 de díciembre úl-_ 
timo. -

Se leyó, tambien, el oficio con que acompaña dicho Pl'e
supuesto, despues de las indicaciones hechas pot el Señor 
Rector, 'fué· aprobado. -

El Señer Rector expuso: que, con motivo de las- repara
ciones que se ejecutaban en el local de la Universidad y de 
la p.ecesidad de ensanchar el que ocupa la Fa¡cult.ad de Cien
cias, b.abía sido indispensables tómar una buena parte del . 
Colegio de Lima, constituida principalmente por el antiguo 
giimiasio del Convictorio de San Carlos; por. lo que se con
vino en reducir-el alquiler de dicho Colegio de 250 soles men
suales á 150 á partir del1 Q de Enero de- 1911; que por cau
sas que no son del caso enumerar, el Doctor Aljovín se ha
bía atrazado en sus pagos, llegando á deber, en Noviembre 
del mismo año, una fuerte suma, lo que originó se le deman
dase de desahucio y :Se activa'I'a el procedimiento; que en es• 
tas condiciones, el Doctor Aljovín propuso, como medio ·ele 
s;:~.lvar las- dificultades en que se encontraba, se le hiciera 
una rebaja en ló adeudado, considerando los arre\1damien
tos de Enero de 1911- á 31 de Marzo del presente año á 
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razón de _120 soles mensules en lugar de 150, sin compren
derse esta rebaja lo ~que deba por los meses de noviembre y 
diciertl h_re de 1910 á razón' de 250 soles. 

Agregó -el Señor Rector que bajo la· promesa que le haóia 
·hecho al doctor ~ljovín de poner este asunto en ·conocímien
t.o del Consejo Universitario, había entregado en la Teso
rería en el mes de Abril último/ la c~ntidad de 1300 soles, 
por cuenta de lo que adeudaba y prometido pagar el saldo, 
de 800 soles t.~~n l~Ieg·o como se acordar.a la rebaja que soli- · 
-citaba la cual as9ie11de á 450 soles, .que es la dil'eriencia en
tre d arrendamiento de 15 meses caJculados á razón de so-

. les. 150 ·Y de soles 120, y obligáí1dose á p~gar 150 soles 
mensuales á partir del1 9 de abril del presente año. 

, El Co~sejo en vista de lo ~x,puesto por el ·señor }:tector y 
teniendo en consideración que se trata d\'l un establecimiento 
de instrucción pública, acm;dó se hiciera la rebaja que solici
ta dicho Director, pero con la condición de que abone éste en 
·el día el referido saldo que adeuda por arrendarilin tos hasta 
el 31 de Marzo último y según aparece de dicha exposicióü. 

En seguida expuso también.el Señor Rector que el Presi~

dente del Centro Univel'sitario 1e había manife~tado que esa 
Institución se interesaba por que la Universidad cont'ribuye
se á-solemnizar las fiestas que tendrán lugár en esta Capital 
con motivo de la próxima reunión del Congreso Estudiantil, 
con un al alm,uerzo ó· banquete que deb.ería ofrecet:se. á un 
número de repÍ'esentantes de las respectiv:a_s delegaciones y 
algunas ot.ras personas, y eoste~ndo además, el valoy de 
200 medallas más ó menos q_ue se repart,irían en recuerdo 
de ese Congreso. · 

Después de }as indicaciones_hechas, en diverso sentido, 
j)Ol' los Señores miembros del Consejo, se autorizó al .Señor 
Rector ·para que; de acuerdo . con las ideas cambiada.s en 
·Ja di_scusión, .ofrezca el banquete indic.ado y mande acuñar 
las. referidas medállas. -

se-dió lecturá· al oficio:"del- Seño:r Decano d.e la Pacul
tad d~ Ciencias, en el q~e particiÍm que han sido sustraí
dos de los G~binetés de esa' Institución objeto valiosos agre-
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g·ando que para evitar la repetición de este hecho conside
ra necesario que los fároles y ventanas de dicha Facultad 
se hallen protegidas con rejas de fierro como lo ~"'taban ai1-
teriormente. 

Despues de las indicaciones expuestas por el Doctor Vi· 
Harrea! que fueron contestadas por el Señor Rector, se acor
dó antorizar al Rectorado para que mande ejecutar las 
obras que sen indispensbles para la seguridad del edificio 
en que funciona la expresada Facultad y del local de la 
Biblioteca. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Lima, 18 de Junio de 1912. 

Aprobada. 

'ALZAMORA. 

RICARDO ARANDA. 

Ricardo Aranda. · 

\ -, 



El contrato de en;·ancbe 

TESIS PARA EL DOCTORADO EN LA FACULTAD DR 

JURISPRUDENCIA 

Señor decano: 

Señores Catedráticos: 

Con sing·ular uniformidad y con reveladora -insistencia, 
t.antp las columnas editoriales de los principal~s diarios de 
esta capital, como las instituciones oficiales, por el órgano. 
de sus más ilustrados miembros, y jurisconsültos de notoria 
reputación en nuestro país, han manifestado, sin reservas, 
la necesidad de dar una nueva; reglamentación al contrato 
de enganche. Y este deseo uniforme de efectuar tal reglamen
tación deriva su orig·en de que la falta de leyes destinadas á re
g·ir las relaciones entre los empresariós y los obreros, en esta 
clase de contratos, han causado males que á todos interesa 
evitar. 

Una buena y justa reglamentación del contráto de engan. 
che tiene. que re~olver interesantes problemas de carácter ju
rídico, económico y social, estudiándolos todos con subor
dinación á las condiciones de nuestro medio social é indus
trial, por que es verdad de todos conocida que para que las 

. 1 . 

leyes satisfagan y obtengan el fin práctico que ellas persi· 
· guen·es idispensable que respondan á las exigencias. propias 
dé las entidades cuyas relaciones regulan. 

Indudablemente que un trabajo destinado á estudiar es-
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ta cuestión en todos sus aspectos y que contribuy'a á· llenar 
este perjudicial y ya insufrible vacío de que adolece nuestra 
legislación sería meri·torio y de verdadero provecho¡ pero co
mo áistfm ya algunos est;udios encaminados á este fin, én 
los que se h.a hecho la descripción coínpleta del contrato rle 
enganche, he queridó ocuporme en esta tesis solamente de 
determinados as~ntos que, en mi eoncept,o, no ha -sido sufi
cientemente. apreciados y de destruír algunas inexactas afir
macion~s. 

El engtmche·ó sea la consecución de operários para-tra
bajar en las minas ó en otra clase de industrias, por contra
to de cierta duración, cori anticipo de salario y generalmente ~ 

con la mediación de un agente denominado enganclJat/Ol', es 
. una forma de contratación adoptada entre nosotros desde 
época inmemorial. · 

La denominación de eng·anche-que se dá al contrató pi·o- . 
viene de que casi invariableií1ente. intervienen en su celebra,
ción agentes intermediari9s llamados enganchadores y es 
con éstos 6.con sus encargados, los snb-ageútes, con· quienes 
los operiowios celebran el coiltrato de enganche. 

Es muy generalizada la cr·eencia d~ que el enganche se 
emph¡a únicamente para la adquisiciÓn dé operarios para 
los trabajos en las minas: pero esta ci-eencia no es exacta: 
en muchos fundos ag-rícolas de In costa emplean también es
te medio para adquirir braceros de la sierra y en el oriente 
peruano se le utiliza para coñseguir 0perarios que se desti
nan á la é:~.}Jlotación de-la üidustri~ del ca~cho y los opera
dos de esta última clase de enganche son' los que en realidad 

- . ' 

están en peor condición; pues no sólo sufren de las eíiferme. 
dades que constantemente Se de;sarro~lan en esas ·.i:Q.salubres 
regiones sino que, según informaciones que Irte hah suminis
trado personas que conocen esos. lugares, los patrones da:n 
á esa gente un tra:to inhumanó y cruel. ' -

Siñ_entrar-á discutir las doctrinas que pretend~n.señalar 
al contrato de trabajo principios .de explicación jurídica 

--------- --~-- -------- ----'-"- , __ -----·----
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·distintos de los que sustentan nuestro código civil en el títu
lo de locación y conducción; controv.etsia que nos conduciría 
hasta- discutir los fundamentos mismos del derecho civil en 
materia deproph;dad y tr_abajo y estimando que-el cont.rato
(1e trabajo es simplemente el contrato de arrendámiento de 

servicios, tal cual lo determinan casi todos los códigos civi
les, quiero dejar establecido que el contrato de enganche no 

es_sino-el contrato de 1ocaCión de servicios con anticipo de 
saíario y que en consecuencia part-icipa de todos los caracte
res jurídicos del contrato de arr-endamiento de servicios. 

Las disposiciones del códig.o civil, que se ocupan d~l con_ 
tnüo de lócación ele se1:vicios, aparte- las justificadas. y 

g1~atuitas presunciones en que' se inspiran, son demasiad~ . 
aliacróuicas y deficientes porq Ul! tratándose de ull c~pítulo <;le 
contrataéión de tan marcada importancia se impone de 

· modo impostergable la (lación de u:ria ley que reglamerite 
ámpliamente este contrate, conformando sus disposiciones 
con las nueva:s orient.aciones que el progreso <;le las. socieda
dés.h~t impreso á los fenómenos juríclicps y .económicos. 

Tratándose del coritrato de. enganche, qu~ es tina moda
lidadpart.iculardelcontrato delocación de servicios, nada se 
ha legislado hasta hoy y el código de minería no consigna 
ni siquiera un artículo sobre este particular. 

No ·hay una ley,_ como debería ser, 1-'Íno un Reglamento 
formul<tdo por el Consejo Superior <le Minería, invocaúdo 
una facultad imprecisa consignada en el inciso 1 Q del ~rtícu
lo *7"del.Códig·o de Min~s·y aprobado por el Gobierno el 4 
de setiembre de 1903 es el q~e "eñala algunas regl~s para el 
contrato de enganche. 

Juzgo con\'eniente entrar á analizar alguna,<> de las 
di~posici~nes dei aludido reglamento é indic :r lbs inconve
nientes que ha~1 suscitado eli la práctica, porque el cono.ci
miento de· los defectos que en práctica ofrece una ley facili~a 

granden_wnte la tarea de su ref()rma y sig·nifica u?~ gara"ntía 
de las nueyas·reglas que se dicen respondnn al pensamiento 
noble J')usto· que las debe insp1rar. 

.1 
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. Con el objeto que nuestras apreciaciones sean atina
das y ju~tas C(;nviene, antes de empezar el estudio de las an
teriores cuestiones,. que nos detengamos á hacer un exámen 
de las co_ndiciones espedales del empresario ó industrial ó del 
obrero ú operario, sújetos á quienes directamente ataña 
la buena ó mala reglamentRción del contrato que nos ocupa. 
· Desde luego, la primera impresión que se experimenta al 
comparar estos dosfactort·s de la industria, y en partkular en 
lo qu~ á las minas concierne, es la producida por la conside
ración de la enorme desigualdad qt1e existe entre el empresa
rio y el operario indígena de twestras serranías. El primero, 
dueño de todas las ventajas que le proporcionan sus cono
cimiento!', su espectable posisión económica y social y el se
gundo c,on todo el cortejo de desdichas que siempre acompañan 
á la ignorancia, á la indigencia y hasta á la congénita timi
dez de nuestros indios, tristt>S legado de extraviadas y secu
Ía.res opreciones; el uno con decisivo é incontrastable as
cendiente ~obre el Gobernador y el Sub-Prefecto, dispuestos 
siempre á complacerlo, porqUI" de ello les viene provecho· y 
víctima el otro de esa general"é inventerada tendencia de las 
autoridades á perseguirlos, t>·ncarcelarlos y aprovechar gra
tuitamente de sps sn·vicios, por que consideran al indio un 
ser inferior y destinado á soportar todas las cargas. 

Para todo el que conozca la sierra del Perú y haya dedi
cado su atención á observar al indio, no es un mjsterio, que, 
por desgracia, yace en un estado de ignorancia y ·oscurRn
tisrno, -::¡u e casi la totalidad de ellos ~on anal fa be tos, es decir, 
que no saben leer ni escri"bir y que en todos se advierte un 
fondo de bondad y humildad, condiciones ésta.; últimas de 
las queseaprovechanlosgamonalesparaf:'xtremar sus medi
das de expoliación y de lucro inmoderado. Áún cuando reu-' 
nen condiciones niuy apreciables p&ra el trabajo se advierte, 
también, en ellos in~linaciones al o~io que conviene extirpar. 

A pesar ele que lo expuesto, relativámente á)a condición 
del indio de la sierra, es extrictamente exac~o, no:ha faltado 
quien crea, y t11lvez sinceramtnte, que éste no es ya tin ser 
ignorante y que por el contrario posee aptitudes que· le ase-

"1'"' 
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guran un buen discernimiento para juzgar y apreciardevida
mente los asuntos que se rozan más íntimamente con su· pro
pio bienestar; que el indígena de la sierra tiene suficiente ca
pacidad para medir tod1-1s las consecuencias que puedan de
rivarse de la celebración del contrato de enganche y que no 
és facil que lo puedan engañar, en una palabra que puede 
obligarse válida y legalmente por medio de contratos en ra
zón de tener la capacidad suficiente para contratar. La afir
mación e5 altamente lísonjera y risueña; pero desgraciada
mente ficticia: la realidad es enteramente diferente: el indio 
carece de-aptitud para obligarse por sí válidamente por que 
es un ser ignorante; jurídicamente su condición es idéntica á 

-la de los menoreí' y así como la ley acude en Ja,vor de éstos 
con mediclHs encaminadas á suplir este defecto de capacidad 
par-a que sus contratos sean válidos ante el derecho, así tam
bién el Estado, de una cuyas funciones primordiales es- ·ejercer 
lá tu~ela de éste, del1e sancionar idénticas medid-as para res
guardar los interes del operario indígena de la sierra en sus 
relaciones contractuales con los empresarios. Es mi opinión 
que los síndicos de las Municipalidades de distrito ó de pro
vincia en sus respecti~as circunscripciones son los que, en re
presentación dei obrero indígena, deben ajus'tar, eo~ los em
presarios, todas las condiciones del contrato de enganehe, 
n'iedida que en nuestro concepto evitaría la consumación de 
pactos leoninos como aquel de que dá cuenta el secretario· 

de la Asociación Pro-Indígena en un artículo publicado en ~1 
N9 32,817 de "El Comercio" de esta capital y referente a} 
contrato que un Félix Huamán celebró con Tealdo Peri y 
e~~> elll de agosto de 1908, para qÚe el primero prestara sus 
servicios como operario-de la Hacienda Romilda de propie
dad del se6rundo. Dicho contrat~ merece del Secretario d~ la 

1 

nombrada institución el comentario que literalmente trans-

cribo. Dice'así: "Se desprende ele la lectura de estos docu
mentos, que un operario después de tres años de trabaJo, tie
ne por único saldo á su favor, ocho .soles 1liez J' ocho r entn
Vf?s; que el único comprobante de la cuenta, la papeleta, no 
señala detalle alguno respecto del tiempo que. trabajó y de 
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las sumas que parece haber.recibido; que un intlivídito que 
u o sabe leer ni escribir se obliga á pagar el diez por ciento 
mensual sobre el adelanto, 6nicamente' por demora,. y a(_le.· 
más el doble ele ese anticipo en caso de ·rescindir el c .. ntrato;. 

.. y aun el tres por ciento de interés mensual durante tres años 
por lo~ noventa soles". . 

"¿~s posible creer que el indio pueda contratarse así á con~ 
ciencia? ¿Es posiblé que el enganchado pueda concientemen

. te obligaí·se en esa ftin;na?". 
No c·reemos incurrir en ex-ageración si afirmamos que 

un 60 por ciento .. por lo menQs, de los contratos de enganche 
merecell "un comentario. igual y tal vez más duro que el ante
rior. 

Después de haber presentado en los pá,rrafos preceden
te~, aunque sea á grandes. rasgos, la condición del. operario 
indÍgena de la sierra, deberíamos hacer o:tro ta¡nto con el in
dustri~l 6 empresario; pero creemos preferible ren~nciar ~ 
esa labor, por que no necesita describirse lo que todo el mun
do conoce: la inmensa superioridad del empresario. respecto 
del obrero ú operario es inrliscutible. 

Pasemos ahora; siguiendo nuestro plan, á- estudiar al_ 
gunas de las disposiciones del Reglamento de locaci6n de 
servicios para la industria minera, manifestando que solo 
insistiremos sobre aquellas que en la práctica han dado ori
gen y pretexto para que se cometa una multitud-de abusos y 
especul?ciones en daño de los operarios, con el objeto de que 
el conocimiento de e~os defectos sirva pa.ra elejir los mejores 
medios que deban emplearse para estirpar y evitar esos abu
sos y esos daños. 

A la simple lectura de-los 38 attícu!os, de que consta ·el 
aludido reglamento, se adquiere la convicción de que en_él se 
ha procurado favorecer los intereses.del industrial con detri
mento de los derechos del·operario. A este fin tiende" la ine
xacta é injusta presunción jurídica en que dicho regl~tmento 
se apoya. Efectivamente, el reglament<) presupone la honra-, 
dez y la buena fé del empresario, en todo caso y atribu.ve, en 
cambio~ al. operario la tendenc,a aJ,frat1de y al abuso, 'jlre-

. --------
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sunciones infundadas ambas, po.- que· induda.blemente hay 
empresarios que no se manejan honradamente, y rle ello 
existen ri111chísima.!' prueha , y porque" ~uturalmente hay · 
támbién operarios cumplidos y ho!wmbles. No se puede, 
pues, afirmar enfáticamente y_én forma t::m absoluta q~eto
do empresario es honrado y que todo operm,:io es fraudulen
to,.sin incurrir en nn-:gran errór y ap~rtarse de la r~ali·lad 
que nos muestra que las virbudes y los vicios son inherentes 
á todos los hombr,s sin distinción de clast·S ni de razas. Y l.a 
prueba el;~ qúe tal es la presunción del reglamept.o en cues
tión se obtiene con la sola lectura ele los artículos 21 ·y 22 · 
del mismo. 1; 

Seguramente que el efecto de-. más bulto en este r~gla-
... . . ,.. -

mento, el que ha causado mayores dañoH, por que hasido_la 
fuente de loR abusos de que han sido víctimfis los indefensos 
indígena!'\. cons.iste en la intervencion que~ el artículo 4<:> d{t á' 
la;.~ autoridades políticas, al Goberllador y al Sub-Prefecto, 
para que conozcan de.las reclamaciones. pn=>venientes de la 
~iecución de los contr_!!tos de enganchP. 

Todo aquel que algo se interesa .por la' suerte del indio 
habrá sabido lnsperniciosas consecu.encias que la ~nterven: 
ción ele las autoridades políticas en esta clase de 'la relacio
nes l~an traído para estos. Para señainr.la' medida dd mal 
basta deeit que los Sub-Prefectos y los Gobernadores en 

·ciertos distritos~y provincias pa'reci ún y tal vez eran en rea
lidad, agentes de ang;1nches y como tales interesados en el 
reclutamiento del mayor número _de operarios apelando 
á tod,a· clase de medidas vejatorias. I han sido·.tales Jos abn- . 
SOS en este or~en gl}e ha C011St'g'-Uido inspirar Un. ve~dadei-o
terror al indígena por el enganche· qUe -~s con~?iderado por 
ellos como sinó~1im-o de ruina, de esclavitud, de muerte. 

Ese artículo 4. 0 del reglamento que nos ha permitido 
presenciar el espectáculo de que Sub-prefectos y Gobernado
·res intenengan y resuelvan de ·hecho cuestümes civiles de de
recho es <llüico:ttstitucional, infractor. o de )a) e y y <:_arece por, 

. _ consiguiente de toda. eficacia legal. Es anticonstitucional, 
· .:.;~-por~ue P-S cohrario á lo di~~uest~ en el artículo 124 .de la 

. ' 
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constitución del Estado que textualmente dice: »La justicia 
será administrada por los trihunales y los juzgados en el 
modo y forma que las leyes determinan.-» Es infractorio ele 
la ley, por que infringt> y contraría lo dispuesto en los artL 
culos 1 y 26 del Código de Enjuiciamiento CiviÍ que á la le
tra dicen: "Lajurisclicción ó el porler de administrar justicia 
corresponde á los mag·istrados y jueces, elegidos ó nombra
dos conforme á las leyes". ''La justicia se administra én la 
República por lo..: tribunales y juz·.mdos y no. por otrH.<? au

torirlndet;J''. ~se artículo e!i'_ también conl:tario á lo dispues
to en el inciso 3. 0 rlel artículo 42 del códig·o de Minas que es
tablece: que corresponde á los diputados ele minería decidir 
las cuestiones relativas á .sala¡·,os entre patrones y jnrm1-
leros. - · 

Adoleciendo, pues, el a:rtíc"lo 49 del y·eg·lamento. de las 
infracciones anotadas es idiscutible que no tiene ningl1n vá
lor ni eficacia y esto es tan· tanto más evidente euanto que 
los Reglamentos _por su naturaleza éíndole propia no pÚeden 
álterar la ley, porque, predsamen•e, se dictan T·ara asegurar 
y obtener elmt>jor cumplimiento de ésta. Pero si todo ~o an
teriormente expuesto es evidente dentro del COI}cepto de mm 
legítima interpretación de los preceptos legales y de los prin· 
cipios jurídicos ó de derecho, sucede, en cambio, qüe la prác
tica, contra la fuerza de esas consideraciones, ese artículo 49 
está en t.oclo su vigor y los Sub--Prefectos y Goh·rnadores
continúan en su empeño de servir cle agentes d~ los empresa
rios y enganchadores pará el reclut'lmient.o de operarios, 
empeño más acentuado y decidido desde que el Gobierno en 
julio próximo expidió un decreto autorizando á estos ftíncio
narios expresaniente para que presten su intervención en la 
ejecución de los contratos de_ enganche. 

Por respec~o á·la cultura, .á los sentimientos de humani
dad y á los pr~ceptos legales inv:ocados, se impone que en 
la ley que debe expedirse para reglamentar el contrato de 
enganche se prohiba, bajo severas penas la intervención de 
las autoridades políticas en esta clase de contratos, sin que 
medie n::tandato judicial. ' 

------------------- ------------------
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Un reputado jurisconsulto (1) en carta que los perí~di_ 

c_os hicieron pública, despl{es de ciertas apreciacions relacio
.nada-; con el contrato de engapche, agregó ln sig·uiente: "La 
¡ntervención que los Sub-Prefectos y Gobe~nadores deben 
tener en el cumplimiento de los cotratos de locación de ser
vicios celebrado's por los operarios de minas con el doble fin 
de garantizar su cumplimiento por los patrones y los mis-. 
mos operarfos, no ha sido establecida solo por el citado re
g;Iamento. -Se deriva de lo que claramente prescribe el artí-

- culo 1636 del Código Civil, Se deriva también de otras leyes 
anteriores que es inutil recorclar, 1porque la que he citado que 
sin duda alguna está vigente, es suficiente para demostrar 
que en el citado reglamento de locación de servicios para la 
industria minera, no se ha hecho más que prescribir el modo 
de cumplir las leyes anteriorés. _ 

"Lo que dicha ley prescribe y lo que se hace reglamento' 
es lo único justo y posible, porque el ~oder Judicial solo pue
(le intervenir en lo que es contenci9so, esto es, en las dudas 
que sobrevienen sobre la existencias ó sobre la extensión de 
los derechos civiles, y por que no es asunto contencioso ·el 
cumplimiento de-un contrato, celebrado entre el pat.rou y el 
-operario, en lo que se refiere á la obligación que tieñe el prime
ro de pagar la renumeración cxtipulada y la obligación del 
segundo de prestar el servicio contmtado. Estos son asun
tos de policía conforme á derecho y á lo que pl'escribe la ci
tada ley". 

Dada la procedencia ele las afirmaciones y opnvones 
que antecede-n, que p~r lo mismo que es autoriz~-da ~stá lla
mada á que sus dichos encuentren eco entre las personas que 
de ellos se impongan, me voy á permitir desvirtuar, con al
gunos rasonamieütos, tan inexactas. aseve'hq~~smes. 

Es principio que ya Úo se controvierte y que pasa como 
verdad indiscutible en;tre los jurisconsultos y públicistas el ge 
que los asuntos de naturaleza civil caen dentro de la órbita 
del poder judicial, estando limitada la acción de las autori-

(1) Dr. Alejandro A1·enas 
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dad es políticas,. en estas cuestiones, solamente el cumplimien
to de lo que respecto ele ellas ordenen los jueces y magistra- . 
dos.' En cambio, las c•~estiones administrativas, es decir, 

aqu_ellas q1;1e refieren á Jas·rela,ciones entre el ejecutivo, coíno 
Pode1· Administrndr}ry los particulares como mien:bros del 

- Estado, caen dentro de la jurisdicción propia ele la autori-

dad ejecutiva. ó administrativa. De suerte, que los derechos 

y" obligaciones que provienen de un contrato y que por con
siguiente son de naturaleza civil, por que los dis~ingue sn ca-

. rácter patrimonial y por que responden de modo inmedhtto 

al-interés de los contra.t.os, es decir, -á mi interés privado, 
son de aquellos cuyo conocimiento corresponae por entero al_- _ .. 
Poder Judicial y en .ninguna forma al Poder -Ejecutjvo ó .Gu~ 
ber~ativo. . 

El pr<;>cedente razonamien~o se puede aplicar íntegrn,
mente al contratb de t:nga.iJCbe. Efectivamente, siendo la na
tura.leza ci vlJ.los derechos y obligacio~es que de dicho contrato 
~~ aerivan el éonocimiento de ellos y las decision~s ~á. cerca 

de su cumplimimiento ó incumplimiento corresponde á los 
jueces y Tribunales y no á los Sub--Prefectos y Gobernado-

. res .. Y si alguna intervención pueden tener ·las autoridades 
po!íticas en estos asuntos, esa .ntervención no puede ser 
otra que la de eje~utar los mandatos judiciales que sobre ; 

·ellos recaigan~ · 

Bastaría está. doctrinal apreciación para destruir desde 
sus b?-ses las ideas que· se sustentan en los párrafos trans

critos; pero queremos robustecer esta refutación con otras 
consideraciones más. 

Se sostiene por el opinante que la intervención de las au
toridades políticas en. la eje~nción del contrato de, eng·anche 
está justificada por lo dispuesto en el artículo 1636 del códi· 

go civil y por otras leyes, que no ·enumera ni precisa, y que 
en el Reglamento de locación de .servicios para la, industria 

minera ·no se-ha hecho más que prescribir el modo' de cum
plir las leyes anteriores. 
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El artículo 1636, aiudido dice: "Se observará además lo _ 
dispuesto-en ladeyes y reglamentos de policía sobre 9riaé1os 
y obreros;'.-

En verdad que no tlescubro- la interpretación que hay 
que darle al artículo 1636 para sostener que en virtud de él 
éstá justificada la inter'vención de las autoridades poHticas 

-en la ejecución del contrato de enga~ché. Ese artí~ulo clisp6-
ne que en lo relativo al contrato de locacíón de se-rvicios ·se 
es.tará á lo que dispong:-tf} las leyes y reglamentos de polich 
spbre criados y obrerqs. con lo que ·autoriza la expedición de 
reglan;tentos de policía que deben _consignar disposiciones so
~re este contt~ato de locaci6n de servicios. Aquí ·nadie discute 
el derecho conque el E'jl'cuti vo ha expédido elreglamento de lo-' 
cación de scrvieios para la industria minera, ese den·cho le 
asiste en virtud de-'varias leyes entre otras de-ley invocada; 
aciuí lo que se trata de -ckclararse es: si esos reglamentos-

.·pueden contener disp, •'sic-iones que como el at"t:culo 4.0 del 
de locación ele servicios -parct la industria n~inera son infrac
t~rios_de, la co~1stitueión y de otras leyes, 'como hemos teni
~1o opurtunidad de p~·obar._ Indudablemente, planteada la 
cuestión en este terreno, la intervención de las autoridades 
políticas, en la forma qt1e lo establece el artículo 4° del Re
gamento, tantas veces nombrado, no puede justificarse ni 
invocan,do d artículO' 1636 del código- civil·, ni 'por ninguna 
otra disposición leg11l, porque ante~ 9üe las .kyes está la 
Const_itución del Estado y por que las disposiciones rle un 
simple reglamento n~) puede derogar las leyes. 

Se dice·tambien que no existiendo cotenciún ó m·~jo~- di
cho no pudie~do motivar' contención el cumplimient~ del 
contrato de enganche no hay por qné apelar á los jueces en 
lo relativ-o á la ejecuci6n de él y que s_o11 )as autoridades po
líticas las Úamadas ·á intervenir, por que se tmta de as un tos 

·de policía: _ 

· La afirmáción de que no puede haber contención cuando 
se trata del cumplinliento de u_p contrato· el'! ine~acta, por
que; precisam_eilte, en inuchos casos habrá que controvertir 
si ha)_ ó po derecho pam exijir el-cumplim1ento de 1111 c01~tra-
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to y esto sencillamente porque no hay raz<?n para exclüir la 
posibilid~·d de que existan contratos nulos ó cláusulas que 
adolezcan de un vacío cmi-lquiera, y que den mérito para des-·. 
ligarse riel "Comproiniso que ellas contengan. 

Ocupémonos ahora de comentar otras disposiciones del 
aludido reg·lanwnto. 

Los artículos 22 y 21, por efcontenido de sus disposicio
nes; serán los que analizaremos de preferencia. 

El arNculo 22 dispone literalmente lo que sigue: "En e¡ 
caso de retirarse antes ele cumplir su contrato (el operario) 
podrá ser de}enido por la autoridad política y conducido 
de nuevo al fundo del cual se ausentó abusivamente, para 
cumplir su compromiso, sufriendo una multa igual al 2(·l por 
ciento de la deuda qué tenía pendiente al tiempo de ausen
tal.·se". 

No hay !Jeeesidad de meditar mucho p:u-a apreciar los 
perniciosos efectos de una disposición tan inicua é ilegal. 

En la hipótesis ele que el operario al ausentarse antes de ' 
cumplir su contrato lo hiciera abusivamente, en· esa hipóte
sis, digo, habría det echo para i~·nponerle una pena propor
ciona \a á h1 fa!ta; pero de ningún modo dos penas conjunta
mente como lo hace el artículo que nos ocupa, que impone á 
la vez las penAs de detellción y multA. Y ahora, pasando- á 
otra cosa, porque razón y con que derecho se presupone en d 
artículo que-comentarnos que el operario al ausentarse lo ha 
de hacer abusivamente. Semejante presunción es perfecta
mente arbitraria é inju,.:ta' y está destinada á producir, como 
que ha producido ya, grandes males á los indefensos indios 
que por lo mismo que son indefen~os merecen ser tratados 
con más bondad por la leyes. 

Del tenor del artí~ulo se desprende, como dejamos dicho; 
qu: impone la pena de detención al operario que se ause¡¡ta 
sin haber concluído de pagar 1o que debe a1 patrón. ¿Ahora 
bien; puede prevalecer legalmente, jurídicamente, esta dispo
sición del reglamento que es infractoria de la ley que abolió 
la prisión por deuda? Indudab1ement<.·, no; pero en el hecho~ 

¡-· 

¿ 
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en la práctica prevalece en daño y perjuicio del trabajador 
iudfgena de la sierra. 

Podrí11, con mucha facilida~d, aglomerar hechos y .presen
tar pruebas destinadas á demostrar hasta la !'acieqad los 
abu:,;os y los daños que á la sombra del artículo 22 se han 
cometido con -Jos opera· ins inídgenas, pero siendo todo esto 
del c1ominio público, me ahorro esta tarea y dejo con ias pe~ 
queñas consideraciones apuntadas palmariap1ente demos
trada la ilegalidad de la disposición aludida. 

Pasemos á ocupar~o<¡ del artículo 2+. Este artículo dis_ 
pone:. que es obligación del enganchador, sin perJuicio de las 
med_idas que directamente adopte el industl'ial, el perseguir 

, por si ó ·con el apoyo de la autoridad política· respectiva, á 
los operarios prófugos, contratados por él, para los efectos 
del art,ículo 15 del reglamento. · 

Las prescrípóones qué hasta aquí hemos examinado or
denan la intervenéión de las autoridades políticas y la:deterr
ci6n de los operarios para que cumplan con sus patrones; 
pero como si-todo esto no fuera suficiente el art,ícnlo 24 dis
pone que también se le& persiga y de este modo el· reglamep
to ha puest,o en poder de los empresarios de minas de todos 
los medios necesarios para conseguir la ·ruina· del operario. 
Y este cmulro adquiere todavía más sombríos caracteres· -si 
se considera que las exacciones que autoriza el reg·lamen- · 
to con ·el célebre sistema de multas y las gtthelas que co
mo consecuencia de casi todas sus disposiciones tiene que so
portar el operario lo colocan de modo ineYitable en las puer
tas de la miseria, Los pequeños bienes del indígena tienen 
que resulta-r afectados al pago de las deudas contraídas en 
esta forma, porque el t,rabf0o person¡1l no será suficiente pa
ra hacer frente á tan~ os gravámenes y el patrimonio del in
dio rlesaparecer::i.. para pasar á oti'as manos, á las manos ele 
los eng·anchndores y ele sus agentes. 

Sin embargo, los interesados en la subsistencia de lasdis.
posicioues qu~ :!J.emos combatido sostiénen la necesidad de 
ellas manifestando que los indios de la sierra son rehacios 
para cumplir con sus compromisos y que la única forma de 
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-·obligación á ese cumpl_imiento ¡;s dictfLnclo merlidas severas 
. y dando ingerencia directa á las autoridades políticas_ en la 
- ejecución de -los contratos de engaPc11e. El inflio, dicen, solo 

teme á los gobernadores y á los Sú.b-Prefectos, los jueces no 
les inspiran ningún respeto. Añaden también que hay con-, 
veniencia naciona.l en protejer la industrh~ minera- y dadas 
nuestras condiciones ning1Ín medjo más acertado para· dis
perisarle esa protección. que dg.rle facilidades para la adquisi
ción de operarios. 

No todo lo anteriormente· afirmado es exacto.· Puede su
ceder que háyan operarios remiS_?S éi~ el cumplimiento de sus 
obligaciones, los hay ell todm; partes; pero para conseguir 
que esos rehaci?s cumplan con sus compromisos no_ hay ne
cesidad de prescindir de los procedimientos .marcados por el · 
derecho y por la ley, por ~1 contrario dentro de esas práeti
cas y de esas leyes cabe perfectamente conseguir ese resultado. 
El in tersado debe acudir_ ante ~1 juez y exponerle su demanda 

. y el-juez, ciñéndose~ la ley, oraemirá lo conveniente. Lo que 
conviene sí es que las leyes seañ de trámites suma.rísimos y 
d~ té1'minos breves, 

Por lo demás no es cierto aquello ele que el indio no res
peta á los jueces. 

Efectivamente, hay conveniencia_nacional en protejer la 
' .. \ . . 

industria minera; pero existe igual conveniencias en levantar 
el nivel moral de la_ raza indígena cada vez más deprimicht 
coll, las expecnlaciones de que es víctin1:a. De otro laJo, no es 
cierto tampoco que la forma del ehganehe sea la única apro
piada para conseguií· braceros para las minas, al lado del 
enganche existe otra forma encami1,1ada á ese fin y que se
gún versiones dé personas que conocen vá adquiriendo dia
riaménte mayor desarrollo. Se trat.a de Íos operarios' deÍ:w
minados 1J!.aquipul'eros. Los maquipure.tos se presentan e'X
pontáneamente á los centros de trabajo, sin que meclie con-

- . tratos ni anticipo alguno, prestan sus servicios por el tiem
po que-estiman conveniente percibiendo diariamente el va
lor de St! jo-rnal. Sería 90nveniente protejer y estimular esta 
forma de adquisición de braceros, porque beneficia al empre-

1 
- 1 

' 
' 

' 1 

--f. 
1 
1 

1 



EL CONTNATO DE HNGilNCHE 73 

~;ario y ál.operm·:o, al empr~sario, porque no tendría que 
distraer fuertes sumas de dinero en adelantos .'1 al operario, 
porque se suprimida, en bien de ellos, todos los abusos que 
cgn ocEtsión del enganche se cometen. Y si i)udiera extender
se el número de ope1·arios maquipureros hasta la cantidad 
suficiente para atender á los t,rabajos de las minas, es segu-
1'0 que el eng'ltnclle caeria en desuso. ~ 

Firmemente convencido de q'ue. hoy por hoy no es posi
ble conseguir la extinción del co,ntra to de enganche sin com
.prometer y hasta sacrificar valiosos intereses y persuadido 
también de que el contrato en si mismo no tiene nada de con
denable sino los vicios que una mala reglamentación ha ge_ 
nerado, creo que lo que conviene es que ¡:;e dicte, cuanto an
'tes una ley que reglamente ámplia y debidamente este con-
trato. · 

No entra en mi ánimo el proJ)ósitci ele ofrecer un verda
dero .proyecto de todas las disposiciones que una buena ley 
debiera contener; pero no juzgo inútil indicar algunas mecli~ 
das que, en mi concepto, contribnirHtn á suprimir los princi- , 
'pales defectos que en la práctica prese11bi el enganche. .~.:~:.:...., ;. 

N. adia ignora que ·en las relaciones que origina el con- ~oo'c·¡¡;;;:.;~.~,, 
' t:;e/"'-) ~."\ 

trato que nos ocupa, una buena part.e de los abusos provi¡/ Gti-~.. ?
1
" 

ne de la falta de medidas destinadas á suplir la falta de e. _g Mr!~~~~tg_ : 
pacidad de que adolece el indígena. Por consiguiente, en la le,/~ -.~ G~·rJ ,.;:· 

debe salvarse este vacío para evitar los abusos que le son~~ o?~ 
consiguientes. Ya he tenido oportunidad de manifestar en é ~~ 
curso ele este trabajo, que, atendidas las condiciones del in-
dígena, la ley debe, equiparándolos con menores de edad, 
disponer que"'etl'la celebraci6n de lo's contratos de engqnche 
intervengan alguna otra persona en representación del ope_ 
rario y con quien el empresario debe ajustar las condiciones 
'del contrato. Ese representante de los· operarios indígenas 
podría s~r perfectament,e cualesquiera de los Síndicos de la5 
Municipalidades de capitales ele provincia y de distritÓ den-
tro de sus respectivas circunscripciones. 
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P;;na asegurar las condiciones de seriedad y validez d~ 
los contratos deben estos celebrarse ante los delegados de 
minería ó ante los jueces de paz. 

E's muy frecuente el caso de retener indefinidamente á los 
operarios enganchados, en mérito de un contrato, apelando 

· al medio de anotar en favor de las aüwrtiz~ciones del antici- . 

do una cantidad mínima. Esa rentación es perjuicia.l casi 
siempre para el operario y la manera de ·evitarla consistiría 
en .(lictar ~ooidas que limitaran á un co,rto plazo la· dura· 

ción del contrato; por ejemplo á 60 días máximun, con el 
agregado de que al vencim~eilto de ese tiempo de trabajo, 

quede d~ hecho cancelado el contrato. Tendería al mismo fin 
una disposición que limitas~ el monto del anticipo á una 
cantidad relativamente pequeña, hasta SJ. 30, por ejemplo,· 
para ca:d~;t ~ontrato. . · -

. ' 

Corno casi siempre· acostumbran los empresarios, y los 
enganchadores especialmente, dar una buena parte de anti-

• e • ' cipo en mercaderías con menoscabo del ~alado del operario, 
porque generalmente ésas mercaderfas las. ~.enden á un pre-

cio niuy subido, sería, útil y hasta necesario que en la ley se 
declare que el salario debe abonarse únicamente en dinero-y 
que lqs que hicieran én mercaderías ó en otras especiej, sufrie_ 
ran, como pena, la· pérdida de ellas en favor del operario qu·e 
las recibió. 

Siendo la intervención de las autoridades política.s oca
sionada ·á toda cl~se de abusos en contra· del operario, la 

. ley debe prohibir terminante esa intervención en la ejecución 
de estos contratos, salvo que media:ra mandato judicial. 

Con el objeto de ·que los operarios estén frecuentemente 
al corriente del estado de sus cuentas las liquidaciones de 
ellas deben hace_rse diariamente. 

La imposición- de la:s multas que la ley pudiera constg. 
nár, no debe dejarse discrecionalmente al· arbitrario del in.'· 

dustrial, .sino que el pago de ellas debe· ordenarlas el juez 
competente. Esta medida, aunque parezca exajerada, esm~y 

.j 
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conveniente, porque se ha palpado en la p:ráctica que- con el 
pretexto de imponer multas los patrones han cometido ver
daderas exacciones con los operarios. . _ . 

No se me ocurren. por el momento, otras reglas; pero la 
adopción de las anteriores sería benéfica, porque, como ya he 
dicho, se encaminan á extirpar defectos que en la actualidad 
ofrece el contrato cte enganche~ 

Lima, octubre de 1911. _ 

V9 HQ 
ALZA MORA. 

Pefayo Stwmnnmud .. 
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ta-Antiguas leyes eepañolas, 1·omanas y hebreas-Crítica del retrato 
gentilicio, del de comunidad,:sociedad y superficiario-El tanteo-Incon
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V II.---Concluslón. 

(CONTINUACIÓN) 

A pesar de lo que asevera T<;>ullier. (1),interpretando erro
neamente los arts. 502 y 1117 del código de Napoleón, la 
diferiencia entre los con trato inexistente y anulables fué ad
mitida en el antiguo derecho francés y, proclamada por Du

nod, Domat y y Pothier, se impuso á los legisladores de. 
lk04. Un ejemplo nos lo va ademostrar. Cuando se discu
tía el código franc.és fué rechazado el proyecto de Réal, so

bre el matrimonio; que d~cía: "El matrimonio no 8erá váli
do si los dos esposos no han dado su consentimiento libre"; 
por cuanto se dijo que sin consentimient_o no había m a tri-· 
monio y que la redación del proyecto daba á enteuder que 

, sin consentimit'nto había matrimonio, aunque no valido. 
Se propuso entonces por Merlín la siguiente fórmula. qtte 
quedó sancionada [art. 146]: ''El matrimonio no existirá. 
sin consentimiento". Esto nos demuestra, abandonando 
otras pruebas, que los redactores del código d~ Napoleón 

llevarJn á ese cuerpo legal la difei'Íe!lcia entre lo inexi~tente 
y lo anulable,-porque comprendían con toda claridad la im
por·tancia transcedeatal del asunto. 

Para apreciar, teóricámeote y prácticamente, esta im
pertancia traced~ntal, vfi:mos á analizar ahora la diferien
cia enun,ciada, siguiendo la orientación establecida por Pi

ze: a) en cuanto á lns efectos que producen los contratos 
inexiste11tes y anulables; b) en cuanto á los recursos que se 

pueden emplear contra ellos; e) en cuanto.á las personas; d) 
respeto á'lá conflrma~ión de esos contratos, y e) por último, 
desde el punto de vista de la preflcripción. 

(1) "Droit Civil Fran!Jias" t. VII; Nos 521 á 526. 
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a] L<ls contratos inexistentes, cuya nulidad absoluta é 
ipsojure aparece del ~ism~ texto, no producet~ efectos de 
ninguna clas~, porque la nada no pue1le. fler orígen ni causa 

de nada. Así lo establece nue_stro código civil, cuando en 

los art. 2278, 2279 y 1235· declara que los contratos cele
brados sin los requi::;itos l~gal';'s, 6 co~travirliendO di:;;;posi

ciones expresas, se con~ideran no hechos; y nuestro c6digo 

de enjuiciame~t~s cuanclo, en los arts. 733 y 807,. dice lo si
guien,te: "Los documentos auténdcos no pr~ducen efecto; si 
por ~~ ·materia y forma resulta, sin ilecesida~ de PI'l}eba 
contr(tyiuR _á lo di"'puesto por la ley para su validez"; '!La 

· nulida~J ó falseda qué r~sultare manifiesta por el tenor mis· 
mo del i.niltruménto, ro invalida sin necesidad de otra, prue
ba''. Por el contrario los con tratos é instrumentos-anulables,. 
cuya eficacia es precaria y pr.ovicional, producen todos !'US 

efectos. hasta que se hace uso de la :;Jcción respectiva. Asi 

también lo comprende nuestro códigocivíl,cuaudo en el art. 
1244 dice:que"los contratos hechos po~dolo, erroróviolen:. 
cía, no son nulos ·ipso iure, y solo dan lugar á la acción de 
nt;tlidad ó·de rescisíón"; y ~uando en los arts. 2280 y 2281, 
establece á la par que u'na acción temporal de dos y cuatro 
años, una exep~ión perpétua para lib-rarse de su cumplimien

to. En consecuencia podemos paneL' algunos ejemplos. 

1<}1 te~tamento que, hace cosa de veinte años, hizo un 
Presidente del Perú, en el que instituía heredero universal.á 

la esp.,sa y á la ve~ reconcía á los hijos nat~rales, .fué de he
cho un testamento inexistente, incapaz d~ producir efectos, 
Hin necesidad de pruebas, pue$to que su ineficacia podía 
comprqbarse comparando solamente su texto con el art. 892 

del código civil, según el que los hijos natura_les reconocidos 
son herederos forzosos cuando no hay descendientes ni as: 
ceodientes legitimas. En cambio, si. el reconocimiento de los 

hijos naturales no se lfubiera htcbo en el mh¡~o testamento,si
no en otra escritura,entonces no hubiera sido inexistente,sino 

-'-1 
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solo anulable; puesto que, no· a¡;>areciendo el vicio de.l mismo. 
in•tr~Jmento, hubiera habido necesidad de acreditarlo, pre

¡.;eÓtandns~·la e>1critura rle r~conocimiento.cle los hijos y de

más·prueh;-¡s que demostraran que, según la ley, la esposa 
. no podía ser heretlero univ.ersal, y,· en cons~cuencia, que no 

podía po~eer los bienes del testador. · 

Si se realiza un cr.ntrato d-e comp.1·aventa, por el que un 
individuo vende á otro la herencia de una persona que·vi:ve. 
ei vetúledor no está obligado en'n.ing.ún tiempo á cumplir su 
obligación; ateniendóse á los artA. 125~,1253,1345 y 2278, 
según los que es.e ~ontrato', por Aer nulo ipsojure; en produ-:
ce n'ingún efeéto. Pero si lo que se ha vendido ha sido una 

. herencia ya recibida, en la idea de' que estaba constituida 
por alli~jas, -v. g., entonces si e1 vendedor d_eberá entregar 
la herencia,· a~nque esté constituida por propiedades raíces, 

porque' el contra,to celebrado es existente, quedandole nada 
más que la acción de.anulabilidad por herror, conforme· al 
art, 1237. li· 

De la misma-mrJnt>ra si se trata de dos contratos de a
rrendamiento de una finca: el uno sin estipulars~ precio, 6 es
tábkciendo"e como conriici6n esencial;! a realizaci6ndeun ho

·micidio, 6 el qúe se dedique la finca ~fábrica de tabaco, con-: 
trevini_iiiendo la ley del.estapco fiscal 6 á casa de juego 6 to
lerancia; y el otro en que se garantizan ventajas y' cualida

des de que está de~provista 1¡;¡ finca. Decimos que en el pri
mer _caso el conductor puede negarse á cuidar de' la cosa a
rr.endada, á ·pag-ar la merced conductiva y á cumpl_ir las de. 
más obligaciones_del at:t.1595, sin responsabilidad de costas, 
daños ni perjuicio~, porque ha celebrado un contrato inexis
tente, que no pruduce ningun efecto¡ mientras que en el sé~ 

.gundo caso tendrá que cumplir escruptÚosamente todas sus 
obligaéior.es, so. pena de incurrir en respon:sabilidad, hasta 

que pru_ebe, d·e conformidad con los a.rts. 1237 y 1238, 
qu.e el convenio padecía de error y dolo. 
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En cuanto á los riesgos las con!':ecuencias son ,análogas. 
·Suponiendo dos contratos, uno anzílable y otro inexistente 
que contienen la misma obligación de entregar uncaball<•: si 

. antes de la entregá el caballo perece por caso ·l'ortuitci, la 

pérdida la sufre el comprador, en el pr·imercon trato, de con
formidad con los arts. 1:¿63, 1306 y 2274; y en el segundr> 

caso la pérdida perju iica al vendedor; porque las cosas se 
pierden para su dueño y como el contrato lo hemos declara

rada inexistente, lo que no produC'e efectos no se puede con
~iderar como titulo traslativo de dominio. 

Respecto á los frutos ocurre cosa semejante. ARi, v. gr., 
si un individuo adquiere uno cosa en virtud de un acto juri .. 
dicamente inexistente,al s~r demandado judic.ialmente tend r·á 
que dev.olverla con tod,os ·sus frutos, puesto que.un documen
to nulo ipso jure no puede ser titulo de dominio, ni de mera 
poseción; más, si adquiere la co.;;a en virtud de acto anulable, 

en tpnces solo est~rá obligado á la clevoluci ón de 1 os frutos per
cibidos desde que es citad-o ·en demanda sobre la cosa poseída 

poi·que son efectos del dominio, como también de la mera 
posesión, el apropiar·se los frutos de la cosa, mientraK se po
see de buena fé. (art. 461 inc. 1.9 , 470 inc. 5.0

, 472 y 473}. 

De lo anterior se deo:prende que los documentos. ó con
tratos inexistentes, no pueden trasferir el domini'), ui !'ervir 

para los efectos de la posesión. Y así e!l, en realidad; porque 
además de que lo nulo ipsojure no puede producir efectos 
como el dominio y la poses!óa, que lo son de act.os váliclos 
en derecho, hay lA. circunstancia de que lo inexistente no puede 
'tampoco acreditar ni el ,justo tit11lo ni la buena fé, elemen

tosin~ispensables del dominio y de la po..,esión. El justo titu
lo tiene que estarforzozamenteconstituidopor instrumentos 

otorgados en armonía con los requisitos Íega.les y sin con
trariar los mandatos dellegil'llador, pues sería un contrasen
tido que la ley llamará justo á lo hecho en fo~m,a ilegal é ili- _ 
cita. La buena ..fé tampoco puede apoyarse ·en instru-

------ --------·---------· ----- -· -·-· ----- -----------· 
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mento inexistente, porque ella supone la creen~ia de tener 

una cosa bien adquirida, la cual creencia no cabe cuando se 

viola la ley. m art. 542, dice que sin}r1sto título no se pre

sume ·la buena fé._ En camhio los instrumentos nnulables, 
como son legalmente efic,aces, mientras qne no se saque á 
relucir el vicio que los inval:lda, constituyen justo título y 

fundamentan Ja-.buena te, ha!lta que se pr~ebe lo contrario. 
b) Para que los C• ,ntratos infestados r.le algún vicio cesen 

de pro el ucir sus efectos se requiere el ejercicio de la acción de 
nulidad :_llamada por n·osotros de Emulabi/.idad-y la sen ten
cía favorable de un juez ó tribunal. No pasA. lo mismo con los 
contrato<; inexiste11tes. Los inPxistenfes se reputan no hechos 
de r{¡ane_rl"'. que no hay necesidad de ejercer acciones especia-

, les para aniquilarlos, d*sde que no hay para que procurar 
la muerte de lo infecundo, de lo que no existe. 

El que se encuentra en ¡.¡p·~riencia obligado 'por uu con

trato de esta especie, no tiene pue~ sino que adoptar 1m a a·~

titud pasiva, esp''racque se Ie.exija-el cumplimiento de'la o
bligación, para entonces negarseácumpJi-rla alegando Jl':lna
mente que el contrato no tiene fuerza. El tribunal se limita

rá en vista de ésto á negar ó reconocer, consta~aró declarar 
la inexistencia. No sucede lo propio,· ~i una persona se en

cuentra oblig·ada por un contrato anulable, pues entonces 
tendt·á que cumplir todas las obligaciones inherentes á el, 
hasta que inicie un juicio y logre demostrar la ilegalidad del 
convenio. En el primer caso,hemos visto que el obligado asu-

'1me~n rol pasivo-,;e excusa de cumplir la obligación cuando 

se le pide;-en este último tiene que asumil' un rol activo, Ri 
quiere libertar:-e de los efectos del pacto. LoB tribunal· s en el 
primer caso se concretarán á com,tutnrla ir.existencia, en rl 
segundo deben oirá las partes, recibir pruebas y fallar. 

', ·. ' 

' Bien sabemos que en·nuestra administracióü de justicia, 
por una aberración que no se juRtifica con las disposiciones 
del código civil y que solo pu~de excu_sarse por el silencio al . 
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respecto ·del c_ódigo de enjuiciamientos, no se hácen diferenci~s 

. de ningún género en bs procedimientos y qu,e_las mismas ac
_tuacio;nes y trámites r;;e siguen en los casos de iiÍexistencia y 

de anula.bilida.d; más,hé áq~i porque nosotros insistimos so-
:bre esta mate~ia·y porque llamarn·os la atención,de una ma- · 

nera e>-1pecial, acer~n de la verdaclera doctrina jurídica, admi-·· 

r(J,blemente sustentada por Demolombe (t), Baudry La.can
tinerie (2), L,aurent (3), Huc (4) y Pize (5). 

La misión distinta que la teoría atribuye á los tribuna
les, según se.trate de inexistencia ó de annlabilidad, es per
fectamente científica,si cuando un conttato-adolece de vicios 
ocultos:, es del todo raeional que los jueces y tribunales exi
gfm demanda, corran traslado, reciban pruebas, t"éplica y 
dúplica,puesto que e>l necesario controversias y teetimonios 
para descubrir si en realidad hay ó no dolo, error,, viole.ncia 

ú olvido de formalidades legales; no creemos que sea igual
mente raci•mal, y mucho· menos indi['pensabTe y provechoso, 
el que se sig·an iguales procetli_m_ientos,fatalmente dilatorios; 
.cuando el defecto ó vicio del instrumento 6 contrato salta á 

la vista, con solo la preflent_ación simultánea del texto del 
convenio y de la ley. Poner sobre el tapete judicial las cues
tiones de existencia ó inexistenciá, permitir que se discutau 
y aigu~enten disposiciones. claras y termina"rites,. es ciertA
mente cometer un doble error jurídico: __ es primero extender 

demaciado la acción de la abogacía, para mayor júbilo de 

los que litigan de mala fé, cuyo empeñp c~mstant~ es ha-
.. cer de estas cuestiones litigios interminable;· _es en segundo 

·lugar substraer á juicios obsc~ros é iotrincados la atención y 

el tiempo que requieren los tribl:lnales para discutirlos y re
solverlos. 

- (1). "Droit Civil Frangais" t. III; no. 240. 
(2) "Tr~ité The riqpe et Practique·du Droit Civíl" t. II; no. 1149. 

·(3) "Droit Civíl Frangais"t. XV; no. 451 
(4) "ComentaireThéorique et Practique du Code Civíl" t. In. 201. 
(5) obc, c. p. ~19. · · 
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Evidentemente es forz~so anteponer á toda otra consi
deración la nec~sida de esclarecer la ju5ticia, pero debe te
nersé presente, que e'ite esclarecimiento, útil ~ indispensable 

' en los· casos obscuros 6 dudosos,e!'l inútil é innecesario cuan

do pAladinameL!te s~ infringe la lo•y. No dejar qúe los tribu
bunales -se concrefen·en estos caso~ r<negar ó constatar la 
existencia ó inexistencia,sino empeñarse en que ellos. recib~n 
~todaR las prue_ba~, incidentes. excepcione~, argu

1
mentos y>"é

pliéas que que quiera)l producír las partes,es caer en un ana-· 
cronísmo inexcusable y~en- una desconfianza injusta y de-_ 
preciva so?re la capacidad, en la simple -.aplicación de la léy 
-ge los llamados á administrar ju .. tici'a. 

e) La diferencia entre los contratos inexistentes y anu
lables ·en cuanto á las personas,es también digna. de notarse, 
por más qu¡¡ nuestro~ códigos préscindan de-ella._,· 

Consecuencia _del ca d. ter de los contrntos inexistentes,es 
el ,quS! cualquiera persona puecia atacarlos .. · Siendo actos en 
los cuales se.falta á los requisitos indispensables y á los 
mandato~ categóricos establecidos por la ley, en guarda 
del interés y- de la salud pública, es lógico qrie cual-· 

' -
quier miernhro de la colectivid~d puede pedir pue se declare- -
su ilicitud, y, aún, él que de oficío ~e denuncie. No pasa lo 
mismo en los contratos a.nulables. Como en éstos, á diferen. 
cia de ·aquéllos, no ~e- atáca el inte!Ís general, sino únicameu-· 

te el derecho de Úna de las partes contratantes, por medio :-

- ' de la violencia ó d~l d~lo, es evidente que tan sólo á ella se 
lé debe conceder la acción de nulidad,desde que solo ella tam. · 
' -

'bién; está en actitud de-acreditar y descubrir el faltamiento 

de la ley . 

. Así lo entiende el código civíl chileno, en el art. 1648 en· 
que dice, que: la nulidad absoluta-inexistencia-puede ser 
-declarada por el juez, aún sin peticióú de parte; puede aleJar
se-por todo C1 qué'tenga interés en ello; y puede así mismo 

pedirse su declaración por_ el ministerio público, én gu·~f~!;l.\, - . :- ~--
"\: -i, 

:~~.J 
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de la leyó de la morai. Y, agrega, la nulidad relativa-'-lla
mada por noRotros ~tnúlabilidad-no puede ser declarada 

por el juez sino á pedimento de parte, ni puede pedirse su de--
' claraeión por el ministerio público, ni puede alejarse sino 

por aquellos en cuyo beneficio se ha acordado la acción. 

d) Respecto á la confirmación hay igualmente notables 
diferencias,entre ambas clases de contratos. El contratoine•. 

xistente, para que pueda producir efectoR necesita rehacerse 

de acuerdo coula ley; y el unulable, no para iniciar, sino para 
tinuar proriuciendo sus efectos, solo necesita confirmélrse, . 

•j' 

sm modificarse. 

Lo que aseveramos HE" desprende de la siguiente conside-. 
ración: el contrato.anulable es un organismoenfenno, y,por 
tanto, S·Jsceptihle de é.mvalecer ó lle fallecer, mientras que 
el con hato inexistente es un~organismo muerto, al cual no 
es posible comunicarle vida, ni privarlo de ella: hay que ge
nerarlo de nuev'o y armonizarlo con los mandatos del legis

ladór. Ahora l?ic'n, la obra de rehacer un convenio es perfec
tamente distinta á la 'ele su .confirmación: para aquello se re
quiere la interve.nción de .ambas pattescontratantes y el con
cierto de las solemnidades rc>q neridas para un contrato o
rig,inal; para ésto basta la acción unilateral de una de las 
partes ó el mero tramcurso ~ilencioso del tiempo. Además, 
como.hemos dicho anterio.rmente, el documento rehecho ini. 

cía sus consecuencias y efectos leg~leR á partir del in1-1tante 
en que se rehace::Ienando. sus vacíos; lo que no, pasa con e
confirmado, que tiene por fecha el momento inicial 
de su formación y que no necesita alterar sus bases fundal 
mentales para ser eficáz. 

Efectivamente: si §e realizan, por ejemplo,dos clonaciones 
la. una inexistente, constituida por bienes. muebles, de alto' 
valor, no especific<tdos ni taRados, y la otra anulable, 

por exceder de lo que lícitamente se puede donar (art. 592); 
nos encontramos con que la primera donació,n tiene que for-

----- ------------
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mularse de nuevo, en escritura pública, con especificaciones 

.Y tasaciones, de conformidad con los at'tS. 594 y 596, pa.ra 

que produzca efectos; mientras queJa segunda donación para 
que prod~zca todos sus efectos, basta con que la confirmen 
los que estén llamados á reclamar y puedan acreditar el vi
cio--ya sea ~xpresamente ó dejando transcurrir el término 
de la prescr·ipción -de acciones. 

e) Fiualmente, la prescripción se aplica á los contratos 
anulables y no tienen significación alguna para los inexisten
tes. Desde que la nada no puede trasformarse por el trascur
so del tiempo, es ev1dente que, la preHeripción no pue~e dar 
lugar jamás á que un acto que la ley no lo toma en conside
ración, llegue A producir efectos que merezcan ser ampara-
dos por ella. ,, , " 

Asi, si un individuo adquiere la posesión de. una fine:'1,en 
virtud de un contrato inexistente,porfalta de "causa" 6 por· 
ser ésta mamfiestamente falsa ó ilícita,·no le es posible en nin
gún tiempo alegar la posesión de 10 á 20 años~sólo la de 40 · 

. para adquir.ir el domhio de esa. finca, desde que no puede 
considerarse como forma civíl de adquirir el dominio,la que 
contraría con evidencia esas mi mas leyes civiles, sin dar lu
gar á que se presuma buena fé'. En caso de que la posesión .. 

tuviera por bas un contrato únicamente anulable, por ha
berlo realizado, v, gr. un ·mandatarioexcediéndosede las fa
cultades ó insti'ucciones que tenía,entonces si el poseedor po
dría adquirir el dominio por el transcurso de 10 años entre 
presentes ó 20 entre at1sentes, puesto que si el contrato cele
brado con el mandatal'io reuníalos requisitos legales era exis
tente ,y solo hubiera perdido su eficacta al acreditar judicial
mente el mandante su vicio y falta de solidez. 

Ahora bien, si la prescripción· del dominio no puede te
ner lugar tratandose de contratos inexistentes,iucapaces de 
constituir justo título, la prescripción de acción tampoco 
·puede tener lugar-tratandose de semejantes eontratos. Por· ·"· ,. 

1 
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la misma raz6n que no se extinguen las obligaciones" que se 

cumplen en forma ilegal (v. gr. el pago que se hace deAÍmés 
de una notificación judicial para que.no se verifique, art. 2223) 

se extinguen aquellas que han sido ilegalmente creadas. La 

ilegalidad; positiva ú negativa. está ~iempre cfesprovi~ta de 

valor jurídico.,Quien se obliga á robar 6 á matar, noneceHita 

que transcurra la prescripCión para libe atarse de su obliga

ción; á diferencia de qüien 'se obliga á hacer a~go no prohibi

do por la ley, pero si por error ó cualquier otro '\Licio; que 
ti;ne que esperar el término de la p'rescripción para emanci

parse riel acreedor, si es que antes no hubiera hecho uso de la 
acción de anulabilidad contra el contnito vicioso. 

- Tales son, lijeramentc apuntadas, las diferencia~. reales 
y efectivas, que ha:y entre los contratos inexistentes y anula
hles. Aunque nuestras leyes no las expresan tt·rminantemen
te·, de ellas mismas, como lo heme;>s hecho, se pueden deducir;_. 

y sería de-desear que en un traJ?ajo ele revisiÓ_n total de nues-, 

tros códigos se éonsignasert, sin lugar á dudas, á fin de abr<'· 
. viar considerablemente la administración de justicia,-evitan
do inñnHas confusiones perniciosas, miles de pleitos injnsti
:ficaC!os-y de poner en' manos de losjueces·y tribunales prin~· 

cipiosjurídicos que p-udieran guiarlos por eL oscuro dédalo 

de laA intrincadas cuestiones judiciales. 

III 

Las graves _confusiones que .se presentan entre los contra

tos inexistentes y anulables, á que ya hemos-hecho referencia, 

·son mucho más comunes y frecuentes cuando se t-rá ta de los 

contratos anutables y rescindibles,· PueA, mientras tenemos 

au~ores, .como" Toullier (1), que disting1;le11 estas dos últi_mas 

clases de contratos, aunque involucran las dos primeraR; . 

(1} ob. c. t. IV nos. 527 á &29 y t. VII nos. 521 á 52.6. 

>-i 
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oUO!'l,," qtte for-man mayoría; aceptan la sepan.ción entre las 

d9s nulidades; pe~O recházan la dif~reecia entre lo anulable -" 
y lo rescindible; y no falta quienes, con tos argumentos de 

Japiot (1), unan tod_as las accio!}es en una sola, porque con_ 

sideran que el caracter objétiv.o qe .los contratos no autoriza 

distingos legales. 

Estas notables disonancias entre los más eminentes tra

tadistas, se deben1 en part~, ~1 mal uso que desde antiguo 
h~n hecho las kgislaciones del tecnicismo jurídico. • --

Así podemos obsérvar que las viejas leyes españolas tra 
taran como siÍ1ónimos loA términos de nlllidad y rescisíon
según se infiere del ,código de las Siete Partidas. En ese cuer
po legal se decía que eran ob!igaciones susceptibles de resci
sión: l. 0 Las que versn ban sobt'e c'osas de ~en ores, iglesias 

-s corporaciones, íj. qúienes se cohce'díá el benefj.cio de restitu
ción (leyes 1"' y 10"' tít. XlX, Part. V); 2. 0 Las contraídas 

·por dolo, error ó violenci~. "Por miedo ó fuerza comprando 
6 vendiendo algúna cosa non debe valer" (ley 56, Par: 
V, tit. V); "Por miedo fuerza 6 engaño prometiendo un 
OlTle á, otro de dar 6 de facer algun~ cosa, 1_100 es tenido de 
cumplil'la promisión" (ley 28, tit. XI, Part. V). 3<' Las que 
procedían de enagenaciones hechas en fraude de los acreedo
res: "acaes~e que- tal deudor condenado en juicio enagena tu-

" -dos lo!l bienes, porque non· pueden fallar de lo suyo. E deci
mos que _tal enagenamiento p'ueden revocar aqúellos qué de-: 
ben ser tntregados en ellos cle_sdé el dia queJo supieren hasta 
un año" (ley 7''-, tit. XV;_ Par. V). 4¡;¡ Las que se J;tacían ma
liciosamente á personas muy poderos:Js (ley 30, tit. II y ley 

15,_ ti~. VII, Part •. V). 5'~- Las que provenían ele contratos de 
compra-venta, por haber ocultado el vendedor carga, tacha 
vicio o defecto de la ~osá enagenada (leyes 63, 64- y 65, ti t. 
V.);_ 6"' ~quelHts que provenían de l~sión de más de la mitad 

-(1) ob. c. p. 15 

,-, 
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d~l jpAto precio, y en las que aún sin llegar el e.ngaño á esta 
cuant.ía se probase que había nu.Já fé y dolo; 7. a Finalmente-, 
las que se derivan de contratos unidos á pactos resolutorios 
(leyes 38_, 40·y 42, Patt. V). 

La misma confusión que; según hemos obsérvado,e xis

tía en la vieja legislación de "Et'lpaña, se repn;>d u ce en la ac
tualid-ac] dentro de las disposioiones del código de Napol<·ón, 

en donde se' ha llegado á invol~crarJa rescisión~ e'n la anula-
.• 'bilidad, á tal punfo que las .. expr~siones. nulidad, ~escision y 

los adjetivos que le son derivados, nulo, anulablé, rescindi
ble, Ae emplean indiferentemente. 

~uaodopredominaban en ,Francia las-. ordena~zas pa- . 
trias y las costumbres derivadas de la· primitiva legislacion, 
inspit:ada podas idéas germánicas, no. había dificultad n_i 
cónfusión alguna en el éjercicio de las acciones gener~les de 
extinció,n de las obligaciones; pero más tarde, P'Jr el siglo 
XVI, cuando comenzó~ infiltrarse~ el ~spíritu de la judispru
dencia romapa, se produjo una dualidad en la: legislación, se
gún la que: eran nulos los contratos que contrariaban lás 
dispo-siciones de las ordenanzas y de las costumbres, y solo 
réscindibles los que, estando en harmonía con aquellos, no 
lo estaba o con los digestos del pueblo rey. De aq ui lfi: d iferen
cia entre ·Jo vulo y lo resciJ1díble; diferenciH que más que de 
cp.racter jurídico, era de caracter hi$tórico, puesto que se 
considerában nulos los contratos que no debían producir e
fectos, seg.ún las ordenanzas fr~uicesas, y rescindíbles ague_ 
llos cuya destrucción tan sol'o se pocHa c<:>nseguir gracias á 

las l~tras de rescision, que otorgaba el Rey á favor de lo.s 
que, siguiendo las leyes romanas, pedían la extinción de un 

contrato. 

Pero desde que las "letras reales de rescisión" fueron a
bolirlas, principalmente por la ley de Setiembre de .1790, ·se 
fue borrando la separación entre lo nulo y lo rescindíble, has
ta desaparecer sin dejar casi lugar á percibirlá, en la Iegis-

l 
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iación de 1840. Er1 efecto, el código civíl francés tiene una 

sección que se llama de la nulidad ó rescisión de los contratos" 
en la cual usa de estos t~rmino's como equivalentes: el art. 

1304 dice: "En los casos en que la acción de nulidad ó resci
sión dé un contrato no esté limitada á menos tiempo por · 

una ley particular, la aeción durará diez años''; el 1117 dice:_ 
"La-convención pactada por error, violencia ó·dolo, nó será 
nula desde luego y de pleno derecho, sino que producirá mía 
acción de nulidad ó res~isión, en el cnso y forma explil;ados 
en la sección sexta del capítulo 5. 0 del preseti te titulo"; el 
1338 dice: "El acto de confirmación 6 ractificación de una o
bligación contrala cual la ley admite la acción de nulidad ó 
rescisión, no será válido ... "; y asi en much?s artículos trata 
iguales términos dfferent~s. En otros, corno en el 2053, en 
que dice: "que podrá rescindirse una transacion cuando haya 
et·ror en la persona ó eu el objeto del litigio y tambien siem
pre que haya habido en ella dolo 6 violencia'', somete á la 
acción.derescision lo que debía estar sometido á Jade anula
bilidad, por \iicio de fondo y defecto en el consentimiento. 

· A lo anterior se debe el que los coinentaristas de la legis. 
lación francesa, sosteng~n que no hay diferencia entre las 

acciones que nosotros cree~os que so~ rlistintas. Demolom
be (1), Duranton (2), Duvergier (3), Lanrent (4), Baudry
Lacantinerie .(5) y Pize (6) declaran y sostienen de consumo, 
que la acción de anulabilidad y que ellas producen los mil>
mos efectos, por cuanto, según expresan, especialmente Ban-

(1) "Cours de Droi't Civil Fran5ais". t. IV;- liv, III; 'ti t. III; chap. V; 
pag. 20 y. sig y t. XXIX: no. 38. 

(2) "Droit Civil Frangais': t. XII; liv. III; t. III; sec. VII; p. 688 á 628 
(3) Anotaciones á la obra de Toullier-Toullier ob. c. t. III¡ liv. III; tJ 

III; chap. II; pag·. 64 y'su nota. 
(4) "Droit Civil Frangais', t. XVII; tit. IV; chap.·VII; sec. VII; p. 539. 

no. 527. · ' 
(5) "Traité Théorique et Practique du Droft Cívíl" t. III¡ 
(6) ob. c. p. 22!~ 
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-
dry. Lacantinerie: la lesión y demás causas rle rescision VI-

cian el eonsmtimiento, como'e~ error,·la violencia y el dolo; 
y, por consiguiente, dañan la. form ~ción originaria del con

trato y las condiciones necesarias d'e sti validez. 

Esta-afirmación de Jo-. rriás notable~ civilistas no·s obli

ga á repetir que, en nue:;¡tril concepto, no es lícito.co~fundir · 
la acción de anulf!.bilidad con la de rescisión, ·porq ne ·la p_ri

mera necesariamente debe fundarse en circunstancias que a

fecten la validéz originaria del actó (dolo, error, violencia ó 
vicio en la forma), pues de otra manáano podría perseguir
se su anulación; mientras que la rescisión se Fefiere á circuns
tancias sobreviniente,;, que no afectan la base origi1_1al'ia del -
contrato, como syn: el deseo de lf!.s partes de no seg·uir ata
das á un, compromise jurídico; la falta cometida por 'alguna 
de ellas, des pues 9e cele bardo el contrato¡ ó el privilegio con-

_ cedido por ht ley á determinada' personas, por mzone~ de e·_ 

quidad; para qne pued·1n d~sha(kr.lo ·hecho legalri1entt;_. La 
.aiwlabilidad viene, pues, de la prohibición de la ley, que ve

da el empleo de c1er~os procedimientos y qut> declara nulo lo 
que se hace sin, obedt'cerle;. y ~a rescisión es, por el contrario 
la declaracion que formula la ley quede un contrato e¡¡ válido 
pero que por equHad debe dejar de producir sus efectos: la 
diferencia es clara. · 

TampoGo podemos deja¡· pasar sin observación lo 'qtie 
dicen los autores anteriormente citados,acerca de qne la lec
ción debe ser considera rada cómo ca usa de anulabilidad,por 
<:onstituir un .vicio de consentimiento, á la par que el d~lo 6, 

la violencia. Esto es, para nosotros, un error, porque la lec_ 
ción, según lo demostrareino~· más adelante, no es un vicio 
de ccmsentimiento, s n6 una de resciBión fundada en un mal 

· ent~ndi.do concepto de .equidad. 

Bien quisieramos no in!'istir más en este respecto, pero 
es tan j'usta la diferencia que nosotros sostenemos entre Jo a

nulable y lo rescindible, que no parlemos dejar de a?-ota r que 

·:-r, 
1 
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. . 
-el mismo código francés_, á pesar de lo que dicen sus arts. 13 

04, 1117 y 1338 franscritos. la sostiene y proclama, y que 
los mismos_comentaris'tas á que he.m.os hecho referencia, ~e 
ven obligados á· reconocerla. -

El art. 1311 de ese código dice: ''No podrán tampoco in
terponer reclamación, contra los- cornpromisos q ue'haya fir
mado durante su menor edad, si lo hubiere ractificadoal' ser. 
mayor ora sea nulo el compromi~o por su forma, ora esté 
sujeto-solamente á la rescisión" De esto se vale Toullier (1) 
para s~stener, con muy justa razón, que-.Ias acciones son(li
ferentes y que el mismo texto del código de Napoleón procla
ma y establece esta doc:trina. Y la verdacl d~ tal áfir.mación 
no dejan de admitirla los mismos tratadhtas anteriormente 
dtados, como se ve en otros pasajes de "US obras (2)",en don
de c;Ieclaran que la expresión ~cci6n de rescisión tiene dos sig
nificados en ellen.guaje delcódigo francés:''ella es,engemral, 
l!linónimo de accion de nulidad, dicen. cuando se tefiiére á la 

acción por la que se demanda l_a anulación de un acto por u-. 

na causa ct:talquiera1 excepto la lesi~n; y se emplea tambien 
en un sentido más restringuid<? para designar esclusivamen- · 
te la acción fundada en la lección.'' Tomado en este úl timó sen
tido, agregan, la acción de rescisión difiere de la acdqn de nu

lidad en d?s_Puntos: en lo qpe concierne á la prueba y en' lo 
que concierne á los derechos del d~fensor" Esté i pues, en e
videncia q·ue no_es ·posible aceptar la teoría de los tratadis

tas enunciados, desde que, estamqs viendo que, ni el código 
francés, ni ellos mismo!ól, pueden d_ejar de reconocer ·la varie-

(1) ob. c. t. IV; no. 527 á 522 y vo'l. III; liv. III; ti t. liT; chap. II; sec.II 
(2) Dsmolombe ob, e; t; VI; liv. III: chap. V; p. SS. 

Duranton ob. e; t. XII no, 525. 
Laúrent ob. c. t. XVIII; 527; p· 535, · 
Ba.udrycLacantmerie 9b. c.; t. III; sec. VII. 
Jnpiot ob. e; p. 15, nota 4 
Proudhon "Cours)iu Droit francais" t. Il; p. 282. 
Zaca~ire "Le Droi, CiTil francais" t. III; ÚJ32 .. 
Anbry et Run "Cours de Droít Civil jrancais" ~· III. § 832. 

. ......... 
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dad que hay entre las acciones generales que producen la ex
tinción de los contratos; viendose impulsados á confesar, en 
abierta contr!ildición C9ll la idea que SUStentan, que "laS di
ferencias que existen entre la acción de nulidad y la acción de 
1·escisión por lección tienen consecuencias practicas,y que no 

~e puede convertir una demanrla de nulidad en una demanda 
ckrescisión, nh·ice- versa" [1]. 

' 

* * * 

No es la mqnera como este puuto esté resuelto dentro de 
las leyes y de la jurisprudencia francesas,cuyo estudio no va
mos á emprender aquí, lo que á nosotros ·interesa sino el sa- . 
ber si los leghdadores peruanos del 5l.tuvieron un claro cri
terio al respecto, ó •i involucraron la rescision en ln anulabi
lidad.' 

Al establecer nuestro código civil, en el art. 1236, que no 
es válido el consentimiento que prov-iene de error, dolo ó vio
lencia; en' ell237, que el error causa la nulidad de los con
tratos; en el 1239, que el dolo produce igualmente la nulidád 

de los contratos; en el1241, que son nulos los contratos ce
lebrados por fuerza ó violencia; parece que sus autores hu
bíenin tenido un criterio formado acerc,t ele In diferencia en• 
tre ios contratos que pueden anularse y los que solo pueden 
rescindirse, desde que se emplea uno de estos términos con 
exclusión del otro. Sin embargo esta presunción rapidamen
te se disipa, si examinarnos otros articulas, por ej, ell244, 

ell441, el 2212 inc, 7 y el2300, en que se usan como equi
valentes las palabras nulidad y rescisiol.J, y si observamos 

' ' 

que en el mismo código civil [p. ej. arts.1405 y 2280] se con-

cede la acción de rescisió11, para el aniquilamiento ele contra
tos que, por· estar atacados de algún def,cto interno son 

anulables. 

1 

(1) ;Laurent ob. e; t. XVIII; tít. IV, chap. VII; sec. VII; no. ;)30; p 538 

----------------------
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Es inadmisible, á nuestro entender, éste empleo simultá
neo de voées; cuya anfibología conduce necesariamente á con
clusiones que no se harmonizan con los principios. de derecho, 

ni corresponden á la claridad ·Y senciliez arquitectónica que 
debe rlCJminar en' toda codificación. 

Si nuestro código dice que son nulos Jos contrat'osen que 
hubo dolo, error ó violencia, debctría, siendo lógico, conce
der unR acción de anulabilidad para el aniquilamiento de e
sos contratos, y no de rescision: desde que, por otra parte, 
emplea esta última palabra, para significar la caducidad de 
cierto~ convenios por caus·1.s, no originarias, como el erro1·, 
dolo ó violencia, ~ino posteriores á su celebración [p. ej. arts. 
1602, 1630; 1685 etc.]. Esta falta de exactitud en nuestro 
código;puede llevar á extt·emos verdaderamente abi'urdos,eo
mo sería, p. ej., el que en un contrato de sociedad se piaiese 
su nulida.d en.luga1" de su I'escision por cuanto uno de los so 
ciof> ejerce funciones administt¡:ttivas sin facultad para ello. 
Nó, no es posible que para estos casos ~e empÍea la palabra 

nulidad. 

La_nulidad, según su ~ignificado etimológico, es la falta 
de valor y fuerz:1, el vicio~ la ineptitud orgánica de una cosa 
para producir efectos, de modo que cuando ·se quiere hablar 
'con corrección, dando á entender con una palabra una idea, 

no se debe usar este término para deternÍinar el caracter de 
eontratos que,f1Ór rc>un r sin taras todos los req~isito!) ·lega
les de fowlo y forma, ~on existentes y-válidos en derecho, es 
decir, _que tienen solo e! valor, la fuerza y la aptitud orgáni

ca necesaria pa~-a: producir. efectos, por más que razones de 
equidad puedan posteriormente de~truirlos. 

Así lo entíenrle el. moderno código español, y, por eso, en 
el art. 1300 dice que los contratos en que concurrt-n los re-' 
qu·sitos esenciales para su existencia-señalados en el art. 
{261-puedeo ser anula_dos, si adolecen d.e alguno de los vi
cios que los invalida, como son el doLl, el error, la violencia 
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y ciertas incapacidades civiles; y en los artículos 1290 y 1291 
establece, que los contratos válidamente celebrados. pueden 
rescindírse en determinadas circunstancias, como cuapd"o se 
trata "de la lesión, .de los celebrados_en -fraude de acredore!'l, 
de los que se refieren á biene·s litigiosos y en otros ca5>os en 
que taxativamet1te lo expresa la ley .. · 

Vfl!-'os, pues, que mientras el código español refleja en 
su5 disposiciones la exactE~: doctrina ju: ídica, y otros como 
el chileno (arts. 1681 y sig.) y el colombiano (arts. 1740 y 
sig.) tratan de esta materia con mucho' acierto; el peruano, 
siguiendo la corriente del holandés, del italiano y del francés 
s~ ocupa inopioadb.mente y en confuso desorden de acciones 
distintas, en su significado íntimo y en sus alcances remoto,.. 

Reasumiendo todo lo expuesto, podemos llegar {t las· 
conclusines siguientes: 

.1) Son contratos inexistentes, ;y no producen ningún e

fecto, aque~los en cuyo. mi~mo texto 'se descol;>re la falta de 
algunos de 8tH! requisitos esenciales '(consentimientó, objeto 
y causa), ó la infracción de disposicioiles prec~ptivas de la 
ley. La i.nexistencia, debe Rer d~clarad'a por los tribunales sin 
necesidad de-juicio. 

B) Son anulables los contratos que, sin contr~riar ma
.ilifiestamente leye_s prohibitivas ó imperativas, enci.erran al
gún·vicio que infecta uno ó varios de sus requisitos esencia_
les, Estos contratos son_-legalmente existente/$ y apena.s for
~ados engendran todo's su-s efectos (crean obligaciones, 
transfiet·en la propiedad;co'nstittiyen justo tit~lo, etc); ·pero 
su eficacia e~ precaria, porque as~ como pueden confirmarse· 

· pueden sucumbir por vía de acción, ejercida dentro de cierto 
tiempo. Los contratos Slij~tos á esta contingencia son los 
celebrados por dolo, violénci"a ó error, acerca del consentí·. 
miente, de la causa ó de de la' cosa materia del contrato, 6 
los celebralios por. persona que adolece de incar;>acidad civil., 

---------------------~------
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C) ·Los contratos válidamente· celebrados y s;n ningún 

viCio coetáneo á su formación, puede rescindirse: 1° por mu
tuo acuerdo de los interesados;· 2° .por las causas sobrevi: 

nientes especiales que determine la-ley en cada contrato en 

particular; según su 'natu~aleza y las obligaciones que de él 
provenga~; y 39 por baher<'e celebrado en fraude de los n
creedores (1) ó por referirse a cosas litigio.,as, sin que cons-

. te .Ja autorización iudi.ciaL 

No comprendemos en esta clasificación á la lesión, á la 
restitución y al retracto, p¿rque consideramos ,qne estas 
causas genendes de rescición de los contrato¡;; no corres
ponden á>los principios modernos de legislación; mas,.tenien
.e_n cuenta l.a& razones t-radicionales é historicas 'en que se a

poyan, 'mrnos ~ traÚ1r de· ellas separadamente. 

(1) La acción pauliana se encuentra dividid-a y deseminada en el arti
eulado de nuestros c<?digos, exigiendo un gran ezfucrzo de hermenéutica pa
ra descubrir su alcance y sus correlaciones, Tal vicio se-puede observar le
yéndose los siguientes articulas: 529, 692, 593, 627, iÍJ.C. 5. 0

, 735-747, 768, 
-866, 872, 1178, 1261, 1700, 1748-1749, 1954, 2177 p. 2a., 2188, 2263, 
2272, p. 2a. del código civil; .1022, 1023 del C. de E., y 892, 893, S94, y 
905 del Código de-Com. 

El código argentino dá á esta acción un· álcance mucho. mayor del qu 
tuvo en tiempo del Pretor Paulo. Comprendiendo el caráct~r pa,trimoni 
de los actos, considera gve hay f~aude aún cuando np haya sino renunci 
al ejercicio d(¡!_ciertas facultades. El art·. 964 dice "Si el. deudor por s.us ac 
tos no hubiese abdicado derechos irrevocablement~ adquiridos, pero hubie
se renunciado facultades, por ejercicio hubiera podido mejorar el' estado de . - ' 
su fortuna, los acreedores pueden hacer revocar sus actos, y usar de las fa-
cultades renuuciadas." 

·. 
: t ·' 
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VI 

LA LESIÓN 

Roma, q1;1e ha sido,la patria ~el derecho y.que nos h,á. le-' 
gado instituciones jurídicas que viven intactas, como si en 
la época de sus emperadores ·se hubiera es~rito para tod.os 
los tiempos y para todos los puebl9s, respetaba en ·tail alto 
grado 19. libertad individual y la firmeza de los pactos legal
mente consumados, que no admitía, en forma absoluta, ia: 
rescisiólt por-causa de lesión. 

Era natural que siendo la ley romana celosa, cual ningu
na, de la e~tabilidad de los convenio~, procurara reducir á su 
minimuri las circunstancias capaces de aniquilar ó destruir 
lo válidamente hecho. Por eso·¡;;olo en el periodo delosempe
radores Dioclesiano y Máximilhtno (Ley 2", tit. XLIV, Cód.) 
se ·admitió la rescisión por lesión, siempre que fuera vil el 
precio pagado por la cosa (1), Mas, 'antes de ésta: cop.stitu
ciÓn, como expresa Gutierrez_ {~),no solo fué desconocido el· 
rémedio de la lesión, ~ino que, según Pomponio, al ·~le~ir de 
Ulpiano, era permitido á comprador y vendedor engañarse 
recíP.rocatnente acerca del valor y precio de las cosas. ' 

La antigua legislacifín española, eminentemente tutelar . ~ . 

y menos formalista.que la qejustini,3:_no, siguió, sin embar-
go, la influen~ia romana, al estab1ecei· en la ley 7, tit. IV, lib. 
·v, del Fuero Juzgo, que: "Si alguno ome vende algunas co
sas ó tierras, .ó vin.nas, ó si~rvos, ó siervas, ó animalias; ú 
otras cosas, no_ debe desfallecer la bendición po1:que dis que 
lo vendió po_r poco". Desgraciadamente este buen sentido no~ 

(1) Girard "Droít Romain." 
(2) "Derecho Civil Español" t. IV;,p. 355. 

-~ 
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guió al Rey Sabio y á lo¡; continuadores dé sus doctrinas, 
cuado en la ley 56, tit. V, de la Partida V y f'H la ley 13, ti~. 
I, lib. X, de la Nov. Rec., c!'tablecierori la teoría de la lesión 

' '- . - . 
en términos a.nálogos á los que conserva aún nut·stro cóelig() 
civil. 

La moderna legislación el'pañola, ele 1888, Hin llegar á 
ninguno de los extremos de su varia legislación antigua ad
mite la lesié>n como causa de re;;cisi6n de los contrat?s, pero 
solo á favor ele los men~res y ausentes por los contratos que 
~u?ieran celebrado sus tutores 6 represeutantes, sin autori

zació_njur1icial ó d~l consejo de familia (art. 1296), siempre . ' ' 

que la lesión n~cienda á la cuarta part<> (art. 1291), y nunc~ 

en beneficio de los mayQres y presentes, áqui·enesexcluye ex~ 
presamente (art. 1293). 

Et cóc1igo fmncés, ele 1804, que no sólo se inspiro en las 
iristítutas de J m-tiniano, sirto;tam biéu en los tratad'os ele Pg
thier y· otro:-, que tomaron sus·p.rincipios de una legislAción 
consuetudinaria, propiamente francesa, mas influenciada·

por ei derecho. germánico que por el romano, con~iderd la le
sión como un vicio de los contratos; de manera que ella fa-' 
vorece de modo g,:.neral á los ·menores y ausentes, y, en der
tos actos, á los ca-paces y prese¡nes. El arr,: 1305 establece 

que: ·~'la, lesión dm~ I11gar á J~ rescisión en favor del menor 
no emancipado, contra toda clase de c'ont1·atos, y io ·mismo 
etl favor del menor emancipado contra todos Jos convenios 
que excedan lo.slímites de su capa.cidad'';.el1304.- hg:ce durar 
esta acción diez años; el 887 dice que:. '.!habrá lugar á la i·es
cisióp, CtU1.rid9 uno de Jos colle~ederos pruebe que se le ha per
judicado en mas a e la cuarta, parte"; el 1674 establece que; 

'.'si el vendedor lmbieresidolesionado en. mas de lassietedrto-
' . 

désimas plJj1'tes del precio del inmueble, tend1·á derecho á pe-
dir la rescisión de la venta, lLll:J!.Qlle haya reiuinciado expre

- samente á ella, en el c¡;ntrato y de~Ja,rado que (J~ba el máximun
de su valor"; el 1676 reduce .á dos años d plazo para admi-

., 
' 
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tirse la demanda por esta lesión; y el1683 niega la acción de 
lesión .al comprador. 

Cuando discutieron este derecho los redactores del cócl.i-
go de Napoleón; tuvo lugar .un intensante debate sobre la 
materia, que fué, según Troplong (1), una verdadera obra 
de arte, ~,or ·su lógica,. erudicción y profundidad, Bigot-

. : . 
Preámeneau, Muraire y, especialmente, Portalis, desarrolla-. 
ron las ideas de Poithier, qui n defiende esta intitución ma
nifestando: ''La equidad debe reinar en los convéniqs; de 

donde Se deduée que en Jos CÓntratos oneroso~, en loR que Ú· 
no de los contratantes da alguna cosa como precio de Jo que 
entrega ó-hace, la lesión que sufre alguiw de los contratan~ 
tes es suficiente para hacer vicioso el contrato. Desde que la 
equidad, agrega,- en los actos de comercio cónsiste -en la 
igualdad, cuando esta igualdad se rompe, y una de los con
trata,ntes da más de lo que recibe, el contrato es vicioso, 
porque peca coútra la equidad que debe reinar';. 

En B.rmonía con estas ideaR, l''ortalis decía: . "El precio 
_debe Fer el equivalente de la ~osa vendida, siendo, por tanto 
pn·ciso que corresponda al valor de la cosa. En los contra
tos onerosos, el beneficio ó el interés forma ·su causa, la ver
dadera razón del cqmpromiso. Hay, pués, que examinar si 
el beneficio,-si el interés es re a 1 ó imaginario, si es proporcio
nado, es decir, si hay un equilibrio razonable entre lo que se 
dá y lo que se recibe; ni hay lesión, es decir, sinó existe 
el equilibrio nécesario ·entre la cosa y el prec·o, el 
contrato carece de causa, ó por . lo meuos la que · 
tiene no es razonable, ni suficiente para una de las partes. 
contratantes. -Además, toda lesión, pr.acticada concient~

mente es un acto de injusticia; la lesión equivale ó supone 
un dolo". Y, recurriendo á lo patético, agregaba, que, por
lo tanto, "no era posible que la ley sancionara un acto por 
el cual un individuo sacrific<t, en un momento de locura, la 
herencia de :;us padres y ei patrimonio de sus hijos e~ e! 
arrebatp de sus pasiones". 

(1) Laurent ob. c. t. XXIV; tit. VII; chp. VII; ser, III N°,·420; p. 412, 

~- ------ --------------------~ --- ------------------
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Sintetizando todos los argumentos que se alejaron en 
,pró :de la lesión, en aquel célebt·e debate, se pueqen, reducir á 
los siguientes:_l 0 • que ia lesi6n vicia el cons~ntimiento:; 29, 

-que es una prueba de' falta de libertad, porque el lesionado 
procede en razÓn de-circunstancias aflictivas; 39 , que la lesi(m 
va siempre acompañac~a del dolo; y 4°. _que la lesión rompe 
la reciprocidau económica, y por consiguiente, la causa esen~ 
el al de Jos contrato"!. -

l're~entados los aiJteriores argumentasen gl-obo) pare~en 
naturalmenb~ muy poderosos; sin embargo, ba~ta hacer de 
cada tino de ellos "un análisis concienzudo, sin ning!ln géne-' 
ro de petjuicios jurídicos, si queremos comprender que_ no 
sen suficieritemente poderoso~ y eficaces, para justificar lu 
existencia de una causa de rescisión. comú la de lesión, que 
ataca la libertad individual y que lleva la inestabilidad y 1~ 
incertidumbre á las relac10nes contractuales. 

De los cuatro argumentos fundamentales indicados, sOlo 
el último tiene verdadera fuerza; pues los tres primeros se 
d~struyen con la única consideración, de quecuando en ur. 
contrato ha sido viciado el conseutimiento de una de laS. 
partes, por error, dolo ó violencia, no hay necesidad de re
currir á la· acción qe lesión, porque basta el empleo de la 
anulabilidad, para invalirlar todo pacto realizado con in
tervención deargunade aqudlascircnnstancias, sin necesidad 
de que haya ó nó manifiesto desequilibrio' económic~. Ade.; 
más, 'la lesió.u, por si sola, ·no puede significar,· de manera, 
general vicio de consentimiento, porque, como dice Sánchez 
Román, _nadie puede sostener que no hubiera habido ~ontra
to si las partes hubieran conocido la falta· de equitativá re
lación económica entreel precio y la co¡;¡a; ;más bien debe 
presumirse lo contrario, esto es, que toda persona capaz de 
contrata sabe lo que hace y que,siempre-que· -p:esta su con
sentimiento procede conscientemente, aunque ·re representa 
perdida material aparente, desde que ella puede estar comb 
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p~nsada con una gana~cia _en otro ordeñ. De. no E:er asi, eS-' 
to es, si el consentimieilto se ha pre!'tado por error, enton
ces está expedita la acción a1ife~ indicaua pat;a garantizar 
~1 de~:ecbo de quieq proéedió_equivo~adamfn.te. ·, 

T_ampoco se puesk justificar la lesión, 'alegándo¡:e que 
CUando Utfindi'viduo }a sufte CS por que se ~a visto fórzado, 
á suscribir el contl'ato lesivo. Puede ser thuy bien que en al
gunos eas.os, pertetrando al fuero íntimo d~ una perso11a, sé· 
llegue á descubrir que ~Ia spscrito- un contrato,- aparente~
mente dañino á sus intereses, en fuerza de una sitvacio)l ' 
afiictiv:a y angu_stiosa, pero el derecho no tie_ne por
qué - pretender - introducirse - en los abismos_ d_e __ :-la!' 
conciencias de los hombres hasta donde no pue·den llegar ja
más sus elementos de prueba. El legislador lo único que de· . 
be procurar, ei:í el ~obierno d·e los intereses humano~, es la 
defensa de lós contratantes contra toda fuerza ó .violencia 
ext~ri_sr, que perturbe las gara1~tí_as que deben teuer todos : 
los individ nos en el orden social; pero no ·debe ir más allá. 

Está,. pues, d~ntro de la órbita legal el amparar á los aso
ciados contra las violéncias, pero solo cooti·a ."aquellas vio~ 

lencias·que pi:tedan pr6barse, por haberse exteriorizado_ en 
9,rtificios ó maquinaci9ne$, en amenazas ó dañoA; Para es
tos casos existe fa acción de anulabilidad; por fuerza, vio
lencia Ó dolo. Mas, saldría el de re~; ha de su órbita_ raz!)na- . 
ble y justa, si adnlitiera la resdsiól). ele ~ontrato~; formados 
con arreglo á los. requisitos legale's, ·por personas cap~ces, . 
c~nscien~es y libres, simplemente por las Hl.egaciones, de ca

rácter s_ubje'tivo;que hiciera alguna de las partes, acerca de 
los t?otivos que.la indujeron á co_tüprar ó vender un objeto 

por más ó rnenoA de su valo1·. , 

(Continuará) 

,·_., 

..... ~ ~ -___________ __c. ________________ . 
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El Rector de la lJnivet·· 
sida(l y el Col1greso 
de Estudiantes· 

En la Fesión solemne de instalación del III Congreso de 

Estudiantes'se leyó la siguiente carta, ?irigida por el Sr. 

Rector de la Universidad, Dr. Luis F. Víllarán: 

Lima, 21 de Julio de 1912. 

Señores Delegados al III Congreso de Estudiantes: 

. Con viva satisfacción os envío mi-bien venida, ya que 
·me encuentro iinposibilitado de estar con vosotros. 

Bien venidos séais, pues, jóvenes queridos, á dar el abra
zo fraternal á vuestros compañeros de. la escuela de San 
Marcos, los· hijos míos. Ante la intimidad· de los lazos que 
á ellos os unen por la comunidad de aspiraciones y especial
mente del hermoso ide_al de la confraternidad de esto

1
s pue

bl0s, nada significa la diversidad de nacionalidades, y yo os 
confundo en mi paternal cariño. 

Esos lazos no se debilitarán ya, y esas aspiraciones se
rán niañana hermosas' realidades, cuando vosotros -séai~ 
los gestores de la vida internacional americana. 

Vuestro amigo, 

LUIS F. VILLARÁN.• 

--. 



~ .. -

i\ 

Vicerrector 'de ·nuestra UniYer~idnrl, ellcHI'IPl.do actunlillellte ·del 
.Rectorado po,r la enfermedad del Dr Villarán. I<;s Deca.no de la 
Facultad ele Jurispmdeneia y catedrático titular de DPrecho 
.Romano. 

Por estar de duelo, no ha po<lido concurrir á las ceremonia.R del 
CongTeso, pe !"O ~<e lm heeho represeutar j)Ol' pl D1· .• JaYier Prado 
y Ugarteche, j)ecano de la. Fa.cnlta.(] de Letms. p,.¡,-aflam.nte 
el !Yr. Alza.mora ha salndn.clo A lns Delrgacione~, cuyo:< miHm
bros ha u coJ'I'eRp()IJ(Jic]u Rll n tención 
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REVlST A VNIV-ERSIT'ARIA 

EDICION EXTRAORDINARIA 

El ll.ll Congreso de lE§tudiantes 

l~n -la ciudad ele Lima acab:;w de congregarse una vez 

más los est.ucliantes de América para hacer- sen_sihle una 

noble aspiración de acercamiento inte1ectuai y confra

ternidad americana. Estos congres.os persignen la conjun~ 

ción de viejos ideales grandes que snrgieron desde ht inde

pendencia con grand;J¡,; ideales nuevos que ya vau florecieH

do, que quieren dar fruto. 

Dentro ~lel relativismo de los prog: esos alcanzados por 

nuestras incipientes democracias este af<:í.n de los estudian

tes de celebrar reuniones periódi'cas, es un efieaz exponente 

1 

1 
1 

1 
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del vigor intelectual ele las nuevas generaciones. Sacudir el 

torpor de la 'rutina, desembarazarse de prejuicios é ir de fren

te á la conquista de u.n futuro soñadamente mejor, por sen_ 

da nueya, ailcha y descubierta, hé allí un contingente eficaz 

de la juventud ele Sud América, que ha de mejorar el ambiente 

general de las difíciles organizaciones democráticas en que 

se agitan las vidas de nuestros pueblos. 

Sería,por eso,fenómeno de verdadero misoneísmo no reco

nocer la importancia de esta manifestadón nueva de la" ctiYi

dad universitaria·. Es verdad que no por ser nueva ha de 

aplaudirse sin parsimonia, pero por serlo puede acentuar 

una corriente saludable destinada á mayor eficacia por la 

impresión viva que lo novedoso produce. No debe olvidarse 

que, como se ha dicho muchas veces, lo nuevo es el estímulo 

constante de la curiosidad, pero que· degenera en superficial 

si no Ya contrapesado por la reflexióú. Es plausible anotar 

que en las reuniones habidas, ha reinado la disciplina y or

ganización mostrándose los congresales atentos al desa.rro

llo tranquilo del debate y Henos ·de virilidad y fortaleza pa

r:a declararse, como decía el filósofo-de Kcenisberg, esclavo~ 

ele sus estatutos. Han orillado bien las contnuiedades, 

procurando vencerlas, sin olvidar que la mayor plasticidad 

es señal de mayor vida. 

No debe esperarse que los trabajos de este congreso se 

queden en las nubes del idealismo ó de las soluciones inapli

cables. Para eso no s~ congregan las almas de un siglo de 

valor positivo y de rotundas realidades. Lejos de las abstrac

ciones, á las que podría conducir el divorcio del pensamien

to-por hondo que se le supo··ga-de la realidad viva, se ha 

atribuído importancia principal á los problemas prácticos. 
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Bastaría lo dicho para conceder vnJimento y dar ·paso 

franco ála atractiva pléyade de cabezas juveniles que han 

debatido tópicos interesantes. Pero hay algo más: el con

greso ha suscitado, ·en lid de nobles estímulos, la produc

ción del pensamiento y la capacidad oratoria. Y hemos te

nido ideas fonnidables y es~uchado oraciones gloriosas. Aca" 

so algunos conceptos unilaterales, ¿quién escapa de ellos? Y 

tal vez sea 111 jor así, para estii~1Ular la crítica, qne será 

otro de los beneficios de la congregación estudiantil. Acaso 

plét,Jra de palabras y un niar rle retórica. Y eso, ¡qué im

porta! Bien venid:t la exuberancia reveladora de potencia 

excesiva ó ele fuerza incontrastable. Pero lo que debe dese

charse son los juicios apasionados, concluyentes, los dog

matismos. Redimir un,po;;o la raz<:t del vicio principal del 

latinismo, de las líneas rectas, absolutas. sin términos me

dios, que son los qne conespondcn á la realidad. Quizá 

sea pedirle mucho á la juventud que no incurrajamás en lo 

extremo y apasionado; quizá nó; q:uizá ella guarde en el 

fondo de su bagaje doctrinal Un resenrorio ele phsticidades 

y un mejor sentido de h relatividad de los fenómenos hu-. 

manos. 

Losflaniantesc.ongresales handemostra·lo no ignorar la 

reg'adelos oradores americanos indicada para el éxito en los 

tr~s sencillos incisos: 19 tener algo que decir; 2° decirlo; 3° ca

llar·se una vez que se ha dicho. Y han sabido ser elocuentes 

como saben ser entusiastas, y como supieron ser perseve

rantes. Han sabido produ<'irse bien é inhibirse á tiempo.Han 

sabif!o también escucharse, comentarse, compenetrarse y 

co,11pren·lerse. Si ele hablar se d~genera en charlatanería, 

de callar puede caerse en el ex1 n:mo opuesto. Conviene man-
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tenerse tan lejos del psittaciSillCl, como del silencio inaltera

ble. La ·máxima antigua tempura tacendi tempora loquendi 

~ólo indica que á yeces el silencio es una virtud, sin perder 

su ntlor la palabra. Pues bien, los estudiantes han sabido 

hablar y han sabido callar. :f:Ian revelado una capacidad efi

caz para la labor y los trabajos consurnHdo.; así lo revelan 

Sus debates han sido serenos, ele una noble altura y un gran 

sentido moral. 

Nnl"stra Universidad no quisopennaneeer indiferente an

te el notable acontecimiento y acordó una solemne recepción 

que se realizó el 23 del presente, {t las 4 de la tarde, enco

mendando el discurso ele orden alcatedrático ele la Facultad 

ele Jurisprüdencia, Dr. Manuel V. Villarán. Esa ceremonia 

es la contribución que el viejo <:!austro de San Carlos ha he

cho á los distinguidos miembros del Congreso, como un es

tímulo á su labor. Además, el Sr. Rector invitó á un banque

te en el Club Nacional que se realizó el sabaclo último. 

La Revista Universitaria lamenta no publicar en el pre

sente número todos los trabajos, muchos de ellos notables, 

pr·oclucidos con.ocasión del Congreso, pero quiere dt>jttr en 

las páginas siguientes un tributo ele sim mtía á la científica 

congregacióri \de la, juventud. 

Ar,BERTO SALO}IÓN, 

Catedrático de la Facultad de Ciencia:; 
Políticas 



) 

., 

•. 

Decttno de la Faculratl ele Let.1·as y Catedrático de Historia 
de h1¡, l<~ilosofía uwrlerna. Ha escrito y publicado muchos 
trab!ljos filosóficos y !it.emrios. 'riene la representación 
de la Unive¡•sidacl en las ceremonias del Cong-reso pqr 
enc:a,rgo del vicerrector Dr. Alzamora, impedido de con-
currir por ·motivo de duelo. ·· 



SoJe.11uue Jrece}•ción de la Universidad 
lliayo1• de San lllaJ•co§ á.Jos deoo: 
legados al 111 C_ongreso de Es
tudiantes antel·icanm~; t•ealizaa 
da e! 23 de Julio de 1912. 

El señor Vicerrector de la Universidad, Dr. ?on Lizárdo 

Alzamora, encargado del Rectorado por enfermedad del se

ñor Rector Dr. Luis Felipe Villarán, no pudo, por ra?Ón de 

duelo, concurrir á la ceremonia acordada y encargó su repre

sentación al señor Decano· de la Facultad de Letras, Dr. J a

vier Prado y Ugarteche, quien presidió la actuación. 

A las 4 p. m. se reunieron en el Salón General ,grannú

tiJero de cateJráticos y. alumnos ele la Universidad y estan-
. - . 
do presentes los delegados al Congteso de Estudiantes,· el 

Dt. Prado y Ugartech~ abrió la !:lesión con el siguiente clis-

curso: 

Jóvenes estudiantes de la Amédca: 

Con la frente iluminada y en actitud resuelta, venís á la 

vieja Universidad de San .Marcos, reliquia del pasado, á de

cir á sus m,aestros e'n su propio hogar, que las lecciones del 
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claustro se han convertido en vuestras almas en nn senti

miento <le amor y de entusiasmo, en una sed ardiente de 

justicia y de confraternidad. 

Y nosotros, al recibir el calor de vuestra sangre, pura y 

rica, volvemos tf vivir rn vue:.;;tra vida para acompnñaros 

con iútensa emoción en la generosa campaña que habéis 

emprendido. 

En la casa secular se unen así, maestros y estudiantes 

en una misma vibración el~ amor y de fé: <le amor entre los 

hombres, que han hecho ya la larga y penosa jornada, y los 

jóvenes que de frentt;l á la vida la reciben con valor y quie

ren imponer á su corriente cauce nuevo y fecundo: ele fé,inspi

rada en la dignidad y alteza del intento y en In. con vi.cción 

de que las ~·rancies causas se abren camino cuando ellas son 

sostenidas, sin desfallecimientos, por corazones fnertes y g e

nerosos, resueltos á triunfar. 

Yvosotros,jóvenes estudiantes,deciclidos á vencer, habéis 

creído con razón que esta casa era la vuestra·, porque las 

Universidades no deben ser ya más el lugar del silenCioso y 

privilegiado recogimiento de una mentalidad consagrada 

á elaborar conceptos,sino la gran tribuna humana,colocada 

en el centro ele la vida, en la que maestros y estudiantes, sol

dados ele la misma religión, enseñan á los pueblos el recto 

camino de su perfecionamiento y bienestar. 

Los altos estudios se estimaban en los tiempos pasado::; 

como un conjunto de conocimientos doctrinarios sobre los 

diversos ramos del saber humano. encenados en coneeptos 

y fó.rmulas abstractas, cuya exactitud y precisión se medían 

por el rigor del mecanÍH110 fijado á la inteligencia y á los 

objetos del conocimiento. Esa ciencia mecánicamente creí<t 

1 
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haber logrado legítimamente sn fin cnando llegaba á some

ter á la realidad,. al reposo inerte ele relaciones y leyes in

flexibles, dentro ele las qne aspiraba á encontrar la_ verdad 

y -la fijeza de lo estático y de lo absoluto. 

Las fórmulas lógicas a1?straían al pensamiento, y el me

canismo externo rle stt ciencia á la realidad. En .esta concep

ción, la inteligencia era el órgano y el instrnmento casi 

exclusivo de su cultura, y en la Yicla, del clanstro la relación 

entre el maestro y el estudiante gobernada por severa dis

ciplina, era el ejercicio fatigoso de la inteligencia, ~pEcada 

con rigor á los objetos del saber. 

Desde las alturas de la filosofía vinieron las graves ad

vertencins de que ese· conocimiento podía suministrar ó no 

un 'saber científico, según la exactit.ud de las relaciones de su 

mecanismo, pero que, en todo caso, él sólo daba una cien

cia de fenómenos, á través de la .representación c1e las for

mas de la inteligencia, sin proporcionarle el conocimiento 

mismo el~ la realidad en sí. 

El genio de Kant encarnó ese movimiento, pero. conchlc 

jo él á un intelectualismo aún mas riguroso; al de las fór · 

mulas del racionalismo sistematico,yclel mecanismofenomé

nico y representativo, dent.ro del·cun.l su profunda concep

ción moral aparecía como una contradicción dogmática; 

que no podía resistir á la crítica implacahle de la razón pu

i·a. 

El intelectualismo clominó así, aún con mayor imperio 

en los estudios. Ciencia y filosofía pedían ~ólo á, la inteligen

cia su saber y sus normas abstractas y orgullosas: y los al

tos institlttos de enseñanza moldeados por esas ideas, pro

curaban acu~nlRr, unido á la cultura cÚísica y-al humanismo 
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literario, el conjunto ele conocimiéntos c:entíficos objeti\·os, 

aplicados á la técnic ' de la realidad y al fenomenismo me

cánico. Pero ante la crisis del intelectualismo, el profundo 
... 

desconcierto moral, la lucha de las clases, el crugir de las 

instituciones sociales, la falta de fé, el hondo pesimismo, el 

peligro anárquico y disociador, el hombre se ha visto obli

gado á reconocer que el intelectualismo es insuficiente para 

aprisionar dentro de sus marcos á la realidacl,que su mecanis

mo no posee el secreto de la experiencia, que el dinamismo 

interno no está contenido en el mecanismo de la ciencia: que 

ésta no encierra la expansión ele la vida misma, que el senti

do y finalidad de ella se hallan fuera de su acción; que el or

den de la libertad, el orden moral, el orden espiritual, la ver

dadera vida humana, que n0 es sólo inteligencia, sino que es 

sentimiento, amor, bondad, conciencia, personalidad, sujet ' 

interior, y concurso y armonía de voluntades, requieren una 

educación y una enseñanza que den al hombre su integra

ción real en la vida, y hs energ·ías sintétiC>tS y armónicas 

para la acción ele los individuos y de los pueblos. 

Y el lejano pensamiento de Pascal adquiere nuevo ¡;enti

do: nada vale la obra de la inteligencia ante la buena y rec

ta voluntad. Se ha descorrido así el velo, se ha hecho la luz 

y de una parte se ha observado el fracaso de las antiguas 

direcc;iones, y de la otra se contempla el afán angu~tioso 

con que el hombre moderrio pide junto con el pau, la ciencia 

y la libertad, calor para su alma, bofldad para su corazón, 

piedad para sus sufrimientos, ideales para su vida. 

Y ¿cómo atender sus plegarias y aplacar su sed, sino es 

con una intel}sa reacción, que coloque enla vida misma, en 

medio de los mares borrascosos, del oleaje inces~nte, de la 
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tempe8tad amenazadora, el nnevo fa.ro de luz y redención 

para la hn~anidad desorientada? 

Obra tan grande no es labor de un momento ni fruto de 

un esfnerzo aislado: sólo podrá coriseguirse cuando los espí

ritus' se penetren de que es necesario dar al hombre, desde· 

la infancia, en el hogar,. en la escuela, en el co'egio, en la Uni

versidad, .una educación integral, que hable no sólo á su· in-
,_....... - .... -

teligencia, sino á su corazón, á sn conciencia, á su voluntad 

y que forme energías, vínculos é idea· es de solidáridad huma-

na. 
' En ese movimiento las universidades deben ser el centro 

de la renovación. Despoj{1ndose de sus antiguas vestiduras. 

deb~n entrar á la. vida nueva, para realizar ante todo la mi-

..... sión de c.onductores de almas, que di.ijan el proceso de la 
' 

nueva educación, que viYifiquen la eti.señanza doctrinaria y 

profesional, que orienten y formen d profesorado, y hagan 

converger los estudios haeia un ideal humano, en el que la 

personalidad moral, libre, activa y solidaria suministre la 

integración def sér en la vida, y le dé sus normas, sus víncu- · 

los y sus deberes colectivos. 

Esa oriPntación reclama, la compenetración espiritual 

entre el maestro y el estücliante, la comunión de almas en 

qüe las ideas y las doctrinas transformadas en fuerzas vivas, 

en nociones y reacciones de fecundas corrientes hagan dd 

pensnmiento una voluntad y ,un acto, y ele la enseñanza un 

templo de amor y ele just,icia. 

Vosotros,jóvenes estudiantes, ofrecéis hoy el más hermoso 

ejemplo del poder ele las ?octrinas, convertidas en fuerzas ac

tivas para el bien de los hombres. Penetrados del gran ideal 

moral, que ha acogido vuestro espíritu, habéis llamado á 
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todos vuestros compañeros ele la América, y habéis asocifl,

do,á vuestros maestros á la noble empresa á cuyo servicio -· : hahéis puesto todo el calor, el entusiasmo y la energía de· 

vnestras almas. 

Jóvenes v~lerosos. En vuestros corazones se ha inflama

do la llama sagrada. AgitFtclla á todos los vientns. Es la 

buena cansa, la causa redentora. Es el ideal de- amor, que 

ahoga las pasiones. egoístas, que destruye los rencores, los 

odios, las divisiones y las murallas; que une á los hombr~s 

en el sentimiento, en el esfuerzo y en la obra común. Es e! 

ideal de paz y de justicia, que se opone á la violencia, á la 

fuerz·a, al atropello, que hace de la humanidad un concurso 

de voluntades libres, regidas por leyes morales, en una ar

monía de respeto y estimación recíprocos; es un ideal de so

lidaridad en la América para· realizar juntos, en labor fra

ternal sus destinos superiores. Es la voz noble y ho,lrada 

de vuestras conciencias hablando en el gran escenario del 

continente americano la palabra de amor y de verdad. 

Señores: 

Cruel enfermedad rtos priva de la presmcia del querido 

é ilustre Rector de esta Universidad, Sr .. Dr. Luis FeHpe Vi

liarán. Su noble y alto espíritu está, sin e•nbargo, entre nos-. 

otros, 3C constituye preciosa herencia que vais á apreciar 

en.su hijo, el Catedrático Dr Manuel Vicente Villarán, que 

tiene el uso de la palabra. 

1 
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Cnteclrático de Filosofía del Derecho de la Facultad de ,Jurispruden
cia y de Det·echo. ConBtitucional de la Facultad de Ciencias I'olí
tic~A. Hil. sido desig-nado para pronunciar el diRcurso oficinl á: 
nombt·e de la Universidad en la cPremonia de recepción de los es
tudiantes. 

Ha cultivado especialmente los rá.mos de in:;trucción pública y úld
·mamente dió ante el Centro Universitario una cmJ-fprerrcia RObre 
el e';(tado de nuestra instruceión. Eula UniverRidad, á la apertn· 
ra del año 1 ~00 pmnuneió ott·o diseur:;o aeadémieo sobt·e !aH pro
feHiones liberl),les en el Perú. 



A continuación ocupó la tribuna el Catedrático Dr. 

Manuel Vicente Villarán, encargado del discurso de orden, 

quien se expresó en los ,s{guientes términos: 
. - •. ' . 

SEÑORES: 

La juventud estudiantil vie,ne á esta antigua casa, en 
piadosa visita de homenaje á la venerable Escuela de San 
Marcos, casi cuatl'O vecescente"~aria. Está formada por los 
representantes de la nueva generación:culta de América, que 
se acercan á recibir el ósculo de materna hospitalidad de la 
que podría blasonar de abuela de las universidades america-. 
nas. Hermoso contraste, feliz coincidencia, de la extrema, 
venerable ancianidad, con la floíida· y amable juve-ntud, que 
pone un nimbo de beldad moral y un matiz de emocioÍ1ante 
poesía en esta augusta y delicada ceremonia. 

Los qtle como maestros tenemos la obligación moral y 
el feliz privilegio de conocer y apreciar el alma de lajuven
tud, de simpatizar con sus aspiraciones, de identificarnos 
con sus anhelos; queremos -deciros, en medio de expresiones 
de estímulo y de afecto, todo lo bueno que pensamos de la 
obra de,vtlcstr-as,asambleas, de vuestro ardiente. esfuerzo 

por la aproximación y la concordia y, sobre todo, de vues· 
tra labor de acercamiento intelectual mediante la elevacióp 
y unificac.ión de la cultura superior de las democracias ame
ricanas. 

Faltaríámos á la la voz de nuestra misión espiritual, si 
no celebrásemos, en~pl'Ímer término, vuestra brillante cam

paña internacional de paz y de fraternidad. Lleváis, de pue
blo en pueblo, el feliz contagio de vuestros impulsos altruís, 
tas; os unís y mezcláis, sin diferencias de nacionalidades, 

1 
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como hermanos del alma, tejiendo lazos de durable amistad 
entre vuestros pueblos. Y aquí en la Universidad, nos co
rresponde deciros que hacéis obra de verdaderos universita
rios cuando alzáis vuestro espíritu más allá de la ciencia, 

más allá de la patria, en misión humana de solida.ridad; · 
porque "el amor á la ciencia, el amor á la patria y el amor· á 
la humanidad constituyen el triple objeto y la razón de ser 
de las universidades modernas." 

Y pensamos que aquí en la Universidad hay prderente 
título para que ella proclame eu aprecio por la noble filoso

Ha que d~scubre en la feliz conjunción de vuestros dos idea les: 
la fratemidad de América y la unificación de su cultura su
perior. Anheláis, en efecto, la paz y la concordia entre todas 
las naciones de Colón; y para alcanzarlas ponéis vuestro 
ideal en la unificación moral é intelectual de América, y pa
ra unificar intelectual y moralmente á la América queréis 
una alta y común educación de sus clases dirigen tes y os 
reunís en lucidos torneos espirituales á fin de obtener solu
cio·nes uniformes sobre los problemas que conciernen á la 
enseñanza universitaria de vuestros países. 

Y, en verdad, señores, el método es perfecto. Queréis la 
paz entre los pueblos de América y trahajais por ella a rdien
temente. Pero ¿qué paz ambicionáis? No es la que se ori
gina en la medrosa impotencia de los débiles; no es, tampo
co, la que se engendra en el recíproco temerse y aislarse de 
los fuertes; no es la que nace debil y quebradiza de las pasa
jeras y variables concomitancias de los intereses. f~s la paz 

segura, inalterable, indestructible, garantizada por aquel 
agente moral simple y avasallador como todas las fuerzas 
elementales de la naturaleza, que llamaremos con el lenguAje 
de la Sociología "la solidaridad por las similitudes", fuerza 
que actúa desde lo más bajo hasta lo más .alto de la escala 
humana, desde la horda hasta el imperio, y que así detenía 
la vendetta ante el místico clamor de la sangre en medio de 
los hombres del "totem" primitivo, como hace hoy moral-

1 
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mente, biológicamente inconcebible que rompan con bélicas 
empre:;as su profunda y definitiva concordia las sociedades 

contemporáneas que participan de la lengua, las tradiciones 

y la sn!lgre del grari hogar británico. 

Vosotros ten&is fé en que el destino de América le pr<:>

para esas similitudes unificadoras y .pensáis que es obra 
grande y bella apurar la consumación de tan grande ensue
ño, uniformando la educación de aquellas clases que niás 
influyen, por su alta situación, en el próspero ó adverso 
destino de esta América. 

Tal es la síntesis de vuestro programa y la verdadera 
filosofía de vuestros congresos, y habéisme de permitir que , 
de ese programa baga yo el'tema de mi alocución. Vais á 

disculparme que os robe vuestro tema, en obsequio á la 
buena intención que en ello qevo y que no e>l otm que cu
brir, siquiera en parte, con el prestigio de uno de vuestr lS 

_interesantes tópicos dee::;tudio, el escaso interés de cualquier 
otro qne se presentase como hijo legítimo de mi· eRcaso 

ingenio. 
Sienta bien, señores, desde esta tribuna, en que flota el 

espíritu tradicional de un remo~o pasado, hablaros dd por
venir de la Universidad Americaiia; dise1·tar sobre la obra 
unificadora ele la enseñanza uniVersitaria de todos nuestros 
pueblo~, en el recinto de este histórico instituto, que fué un 
tiempo centro continental de la cultura y representacion 

primera y consumada del viej e> molde 1.1ni versitario colonial, 
extendido sin discrepancias por todo el imperio ibét•ico de 
lªs Indias Occiden t:¡tles. 

Sabéis q1.1e las universidades que 'fundó España en Amé
rica, las reales y pontificias universidades de México y Lima, 
las de Córdoba y Caracas, San Javier, San Felipe, y tantas 
otras de menos extendido renombre, fneron formados á imi-
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tación del claustro salmantino y todas, con uniforme pro
grama, fu,!ron Aeminarios de clérigos y centros de cultura 

general, para dar á estos pueblos hombres educados y orto
doxos, ministros del altar y defensores de }a religión. Pero 
quizás ha de causaros relativa sorpresa saber que hubo se

mejanzas notables eútre los colegios universitarios de las 
provincias hispanas y los primeros institutos de educación 

superiorqueen elNortede Américaimplataronloscolonos in
gkses hacia la mi~ma época, copiando y adaptando los vie

jos colegios de la universidad británica de Cambridge. Así, 

la universidad de Columbia tuvo su primero y modesto lo
e~] en unas habitaciones anexas á la iglesia de la Trinidad 

de Nueva York, como la universidad de San Marcos fué en 
su origen una dependencia del convento limeño del Bosario. 
De los 'graduados en Harvard, durante 70 años, más de la 
mitad fuel'On clérigos. 'ya]e y Harvard, Princeton, William 
and Mary, Brown, Columbia, Pennsylvania, nacieron en los 
siglos XVII y XVIII con el mismo objeto que los estable
cimientos españoleA, de mantener la religiosiclad hondamen
te acentuada en el alma de los colonos de una y otra parte 
del continente, y de dar á la juventud la educ;1ción general 

que permitían )as luces de la época. 

La independencia de las dos Américas fué, al mismo 
tiempo, su emancipación intelectual. En' la obra de recons
titución universi•ariaemprendida parlas nuevas repúblicas, 
los americanos del no1·te y los del sur, enemi~tados los pri
meros con Inglaterra, los segundos con España, volvieron 
lo!! ojoA hacia Francia .. La universidad de Virginia, funda
da en 1825, reproduce el modelo francés. Pero en Estados 
Unidos predominó en seguida el vigc1roso influjo de las ten
dencias educativas germanas, mtenuras que .~n la América 
que fué española y portuguesc\, la sugestión del e:>píri tu 
francés dura hasta hüy. Por ella hemos. abandonado lo 
que había de bueno y de fuerte en el modelo colonia , cuyos 
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restos yácen sepultarlos bajo la nueva estructura de im!Ui

ción francesa. 

Así, puede decirse que, en -el período indepenrliente, la 

universidad anglo-americana se ha desenvuelto sobre un 

tipo inglés con tendencias alemanas; y la universidAd latino

americana se ha renovado sobre un tipo español bl'ljo 

influencias francesas. 

Honda separación ha. distanciado la ·vida u ni versita ri a 
de las dos grand,·s naciones continentales de Europa. En 
Francia, bajo Napoleón, desa:parecieron las universidades. 
La antigua facultad de Filosofía ó de Artes, núcleo y alrPa 
de todas las universidades del mundo desde su origen me
dioeval, fue reemplazada con facultades independientes de 
Letras y de Ciencias; las demás Facultades dispersáronse 
convertidas en Escuelas Técnicas con miras de preparación 
profesional. Y en el nuevo cuadro de la enseñanza SU¡Jerior, 
el esfuerzo de investigación científica Ee estimó más propio 
de la Academia y el propósito ele cultnra general y educati
va se dejó encomendado :í. los liceos. 

En cambio, Alemania guardó.celosamente su Facultad 
de Artes ó de Filosofía; htzo de elfa el centro ordenador de 

todas las disciplinas universitarias; la convirtió, además, en 

un laboratorío. de trabajos originales y mantuvo, en fin, la 
unidad orgánica entre sus cuatro facultades tradicionales de 
Filosofía, Teología, Medicina y Derecho, 

El contraste que dejo ~puntado proporciona la clave de 
las principales diferencias ~ntre las universidades republica
nas de Norte y Sud América. 

El ilustre Rector de la uni\'ersidad de La Plata hacía 
notar que la universidad argentina-y lo mismo debe 
decirse de todas las universidades latino-americanas--' 

f 

t 
/. ;¡ 

vivió minada por una tendencia centrífuga ó separatista, /\ 
por nna incomunicación destructora de la noción de uni- ./ 1 

versitas, la cual significa unidad ele vida y acción coope/ 
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ratiYa. Y, en verdad, d pnnito de imitación francesa vos 

hizo también abandonar la unidad colonial de nuestras an

tiguas facultades de Artes, adoptando, por lo común, como 

sustitutivo, la división en facultades de Ciencias y de Letras. 

También imperó el sistema francés de la separación y auto

nomía de ·las facultades. En algunos países, como México y 

Brasil, se perdió hasta el nombre de las universidades y 

hubo tan sólo escuelas profesionales disp:?rsas, siu vínculo 

entre HÍ. En otros, subsistió el nombre, pero faltó el espí

ritu, porque lle~aron á ser poco menos que nulo8 los lazos 

federativos entre los elementos universitarios. 

También en los Estados Unidos hubo multitud de PScue
las aisladas de Leyes, de Medicina, de IngenierÍ<1, etc., que, 
como institutos de orden profesional, se des~n vol vieron al 

amparo de la absoluta libet·tad de enseñanza y amenazaron, 
por lo incompleto de sus estudios y lo insuficiente de la cul
tura preparatoria que exigían, producir una fatal retrogra
dación en la edncación superior norteamericana. Felizmente 
había una fuerza tradicional que, desenvolviéndose bAjo 

ambiente propicio, dió origen á no pocas universidades de 

tipo enciclt•péclico, sólidamente unificadas, de intensa vida 
corporativa, sustentadas sobre la base ele la antigll'.t facul

tad de Artes, viejo tronco que ha seguido creciendo y ensan

chándose y sobre el cual han brotado; como ft••mdosas 
rama~, facultades profesionales para todas la~ caneras li-'

berales y técnicas y fa e u ltacles científicas para todos los es

tudios de investigación y de cultura. 

Para América latina ha llegado el momento de reaccionar 

contra el principio separatiHta, que lleva á distanciar, en vez 
de unir, los procesos educativos de nuestras clases superio-

res. Si hemos imitado en el pasado, imitemo:; también en 

el pre~ente y reconstituyamos, como lo ha hecho Francia, 
para no dejar apagarse las glorias de su granel, za intelec

tual, la tradicional unión entre las facultades, dentro de 
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fuertes organismos universitarios. Son augurios felices de 
próxima reacción que se extiende por todos los países de 
lengua española y portuguesa, el fausto suceso con que la 

República de México puso un sello de singular cultura en la 
reciente celebración del centenario de su inde¡.¡endencia, d:Ln
clo vida, hace apena~ rlos años, {t In Universidad Nacio

nal de México, en sustitución de la~ facultades, escue
las é institutos que, sin vínculo orgánico, coex:lstían como 
nnicos centros de elaboración del pensamiento mexicano; y 
el ejemplo ofrecido por la Repúb 1ica Argentina con la Cl'e::t
ción y el próspero desenvolvimiento de la novísima Univer
sidad de La Plata. 

Si es de primera importancia en toda sociedac1 republi
cana ·aquella acción conjuntiva de hombres y de clases que 
las universidades están llamadas á cumplir, no podríamos 
ocultar que en los _países latino-americ!l.nos dicha misión 
social y política se agiganta en tales términos que puede, 
sin ·exageración, estimarse como la primera de tod9$, Por-

que nada mejor ·1ue la universidad piene la virtud de aca
bar con cierto espí1·itu de individualichd anárquic'l que las 
propensiones ancestrales; los accidentes históricos y hasta 
las cnusal'l físicas han venido acentuando en los hombres de 
esta regi·ón del mundo. Todo ha cooperado á fomentarlo: la 
variedad de razas y de climas, el n•gionalismo, la dificultad 
de las comunicaciones en inmensos y fragosoR territorios, 
los efectos disolventes de la libertad conquistada sin prepa
ración hastante pata el gobierno propio, la supervivencia de 
hábitos ele anarquía adquiridos bajo laA dictaduras milita
res y hasta, en fin, ciertos antecedentes de abolengo que 
parecen dificultar la asociación, la cooperaci6n, la facul
tad de eclipsar nuestra p~rs(malidarl en· la totalidad 
anónima de las obras comunes. De ahí que sintamos, más 
que en parte alguna, la necesidad de grandes universidades 
enciclopédica!", porque ellas mezclan ájóvenes que vienen de 
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tlldos los puntos dtl país y profesan todas las opiniones po

líticas y religiosas; que tienen impreso el sello de todas las 

idiosincracias regio,ales; pertenece,n á todas las provincias, 

escuelas, familias, partidos, rflza¡;:, cond;ciones de vida; son 

hijos de familias encumbradas y de modestos hogare!-1. L1s 

grandes universidailes nncionales unen á los jóvenes por la 

amistad y el aprecio; vincu'an á lasgentesde todos los nive
les sociales, haciéndolas vivir juntas y colaborar en obras 

comunes sin desdeñarse ni envidiarse; provocan la discusión, 
la fermentación de todas las ideas; estimulan el contacto de 

todas las aspi!'aciones, gustos, maneras, vocaciones; hacfn 
admirar el valor y rendir tribntn al mérito donde quiera 
que se halle; y snávizan así las diferencias, cultivan la toleran
cia, enseñan la libertad, el respeto, la unión, la cooperRción; 
condiciones todas de primera nrg·encia para las socieilades 
que aspiran á conciliar el orden y la fuerza con la bella igual
dad republicana. Por último, las universidaf!es que encierran 
y aprox:man á teclas las facnltacles y todas las e!'cuelas, rea
lizan el inapreciable beneficio de poner e~ contacto, en un 
período propicio ele la vida, á jóvenes que van á separarse en 

el ejercicio de CArreras y profesioneR divergentes. Ese contac
to corrige las propensiones unilaterale!', la estrechez de mi
ras, la marca profesional exagerada, que son vicios corrien
tes, adquiridos en el aislamiento prolong-ado dentro de un 

solo compartimento de la ciencia ó del arte. 

Cuestión in tercsante, que viene á punto después del pro
blema lijeramente esbozado de la organización general de 
la universidad, es la relativa á la difícil pero necesaria-com
binación de los tres elementos: profesional, científico y edu
cativo, que en diversos grados y con variado éxito se descu
bren en las instituciones docentes superiores de todas las 
nacionalidades. Antes de abordar el tópico de la función 
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educativa, detengámonos un momento en 'la consideración 
de los elementos profesional y cíen tífico, haciendo referencia 

al contraste que, una vez más, ofrecen las universidades 
francesa y alemana, y que se ha reflejado sobre los estable

cimientos ele una y otra América. 

La universidad germana, según universal coucept·o, es 
más científica que profesional y la francesa es más profesio
nal que científica. Por eso, y contra la ct·eencia general, debe 
notarse que las universidades la tino americanas, al meuos 
las mejores entre ellas, han dad o hasta época reciente, una 
educación profesional, especialmente en el Derecho y en la 
Medicina, muy superior á la enseñanza que en los mismos 
ramos ofrecían las escuelas profesionHles de los EE. UU. 
Explícase este hecho por la influeLcia de Francia, en cuya 
ec1ucación superior primaba el propósito de preparación 
profesional, mientras que las universidades nortenmeri
cana~, fieles á su tradición inglesa, e.-tuvieron preocupa
das más que tocio en la labor educativa de cultura general 
y, después, p(>r obra de las sugeotiones alemanas, en los estu
dios de investig:ilción científica. 

Obsérvase en e~tos momPntos un doble movimiento ele 
aproximación. Las .univers:cla.iles del Norte impulsan, cada 
vez más, la buena enseñ·-mza profesional y las del Sur reac
cionan contra el carácter profesional. estrecho y prnpcnden 

·al fomento del saber desintere~aclo, fiel trabajo investigador 
en obsequio de la ciencia y por la ciencia misma. Y una 
vez más, debealnclirseconeste motivo ·á la significación con

tinental de las dos nucvasuniversidadesde:Vléxicoy la Plata 
' porque ambas cristalizan la aspiración hacia universidades 

más humanas y má~ ampl'as que no sólo enseñen, sino que 

también produzcan y enseñen á producir; que preparen gene

racioneil amantes dd estudio, ilenas del entusiasmo y la per
severancia que demanda la. acción paciente,- infatigable ·y. 
austera en pos de la verdad . 

• 
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Es fen6meno observado que donde se aspira únicamente 

á formar abogados, médicos, ingenieros, etc., la enseñanza 

tienrle á hacerse dogmática, rígida, forzosa, común, invaria

ble para todos y, como consecuenci~ de todo esto, se ele

mentaliza, decae y degenera. Porque Lis aplicaciones cono-

. ciclas de la ciencia para las profesiones, son una cantidad, 

una dosis fija de saber y pueden ser encerradas dentro de un 

plan de estudios y un articulado de programas; y á e~to se de

beque los planes y los programas se conviertan en la preocu

pación absorvente, y que, despuéR rle elaborados con pacien

cia metódica, se juzgue necesario convertirlos en leyes 
obligatorias é ir1variables. Su propósito viene á ser una 
instrucción informativa que comunica la ciencia, pero no 

adiestra para hacerla; que cultiva las facultades receptivas, 
y no las ereadoras; y,' lo que es peor, como todos los cursos 

son forzosos, viene de ahí que no puede haber muchos en 
las universidades, so pena de exigir. al estudiante más de lo 
que humanamente ,podría aprender. Per(), de otro lado, la 

preparación completa del profesional requiere numerosos 

estudios y los planes crecen; ;r pnr el mismo motivo al crecer 
se hacen elementales, pues siendo tan grande la cantidad de 

materias exigibles nu hay en nitiguna de ellas la posibilidad 

de desenvolver cursos que avancen más allá de los princip;os 

ele111entales y lleven á los más distinguidos-siquiera á esos

hasta los confines del conc,cimiento actual en una ó en va

rias especialidades. Y sobre esta fatal limitación del hori
.zonte universitario y esta· engañosa simplificación de ia 

·ciencia, viene con lógica inflexible )a sombra tenebrosa del 

·examen, elemento inseparable de toda educaciqn primaria

m~nte profesional; del examen que amarga los años de la 

universidad bajo la obsesión del ~!~mido momento de las 

pruebas, que infunde el aborrecimiento á toda ciencia sin 
objetivo de utilidad inmediata y de preparación directa, que 

Üende á convertir la vida estudiantil en un esfuerzo pesado 
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y enojoso, que marchita las alegrías de la edad y acaba en 
muchos con laJsanta devoción á 1ft ciencia, para dejar sólo la 
matadora, la seca preocupación de acabar, de pasar, ele 

obtener un diploma cuanto antes. 

No olvidemos que las u ni versidactes la tino-americanas 

tienen una misión nacional dentro del orden científico. En 

nuestras aulas debe e~tudiarse nuestra geografía, nuestro 

cielo, nuestra raza, nuestra historia, nuestra política, nues
tras instituciones. Tópic:os nacionales de esta índole ponen 
en consorcio la ciencia y el patriotismo; concilian el amor 
á la verdad con el interés por el bien público; y uno y otro 
se rejuvenecen y exaltan coa tan fdiz asociación. Ahora, si 
la cieacia nacional es la más útil, recordemos que es, también, 
la más dificil, porque la ciencia general es. obra de la colabo
ración de todus los pueblos y v,iene 'preparada y asimilable 

de8de fuera; mientras que la nacional debemos hacerla nos
otros mismos, gracias á observaciones propias é investigacio
nes originales. Y aquí se encuentra la nueva razón que 

deseaba indicarol'l, y que sería por sí sola concluyente, para 
que la universidad latino-americana sea, no sólo un cuerpo 
docente, sino un instituto producLorde ciencia, un centro de 
fomento para los estudios originales y desinteresados de 
investigación. 

Sin insistir más en la función intelectual de la uni versi

dad, hablemos ya de su misión educadora. No hay univer
sidad integral, 'no hay unive;sidad que coopere al encumbra~ 
miento permanente y definitivo de un pueblo si no desen
vuelve las energías latentes del carácter, robusteciendo la 
personalidad, gracias á un régimen basado en la más amplia 
y virilizadora libertad estudiantil. La universidad educa 
preparando á los hombres 4 soportar el fuerte ambiente de 
la vida libre. "La Universidad no es un kindergarten": su 
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objeto propio es hacer hombres. Tal eR el significado de la 

diferencia cadinal que existe entre la escaela y la universi
dad; la prime~a basada en la disciplina y la tutela; la segun. 
da en la supresión incondicional de la coación, para abrir 
paso á la libertad, con sus bellezas y peligros, temida pruebl\ 

en que los débiles, los inadaptables sucumben, pero los tra
bajadores, los talentosos, los ené1·gicos triunfan. 

De esta libertad emancipadora deben disfrutar lo::. jóve

nes hispano-americanos de~de edad relativamente temprann. 
Diez años de estu1lios primarios y secundari lS prtrccen su li

cientes para nuestra mentalidad viva y precoz. A ln. eda i 
de 16 á 17 añoR, en el momento que sigue de cerca á la pu
bertad, el joven hn alcanzado casi la estatura del hnmbre 
y, si ha recibido educación física anecuada, posee un desarro
llo muscular completo. Ese es el momento que la naturale-

za i,ndica para un cambio profundo en el régimen educativo. 
El sentimiento de la independencia, la idea de la propia per

sonalidad, se afirman y reclaman mayor libertad de con.1uc

ta y deseo de ponerse en con tacto con la vi u a socia 1; desde 
entonces se toleraría dificilrnente la vida escolar prolongada-

' la escuela llega á ser cdiosa y ef'l, además, deprimente por-
que pone obstáculos á la individnalidad que se abre paso. 
Los que á es·)s años no van á la libre atmósfera universita
ria, que desenvuelve rápidamente las energías juvenih .. s, 
deben:entrar de lleno en los campos fecundos,de;la vida. •·Ser 
retenid.os en la escuela, rodeacl os por los compañeros de la 
niñez cuando se ha alcanzado la aptitud para empeznr las 
labores del hombre, significa retardo y malgasto inútil de 

energía". 

Conviene, además, dar á los jóvenes pronto acceso á la 
~niversidad para que aprovechen, antes deque sea clemasia
do tarde, del saludable contacto con hombres eminentes, de 
ese fecuncln intercambio de convicciones, ideales y gustos 
que constituyen parte tan notable del po,)er educativo de 

·, 
.._, 

. ..,., 
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la vida universitaria- No llenaríamos jamás este propósito 
si hacemos de la universidarl nada más que un instituto 

rrofesionrotl ó una academia para cultivar las encumbradas 
formas del saber humano. La instrucción profesional es 
utilitaria por su naturaleza. Separa el cuerpo· de estudian-

, te!'. Y como ella se desenvuelve en el último período de la 

juventud, cuando el carácter es menos maleable y las fuerzas 
educadoras de orden moral y social menoR eficaces, procedie
ron con profunda sabiduría aquellos pueblos que, rleseanrlo 
formar hombres digno,; y cultos antes queinstruídos, patrio
tas antes que expertos, crearon en sus universidades ó en 
Íntima conexión con ellas, secciones no profesionales, de 
cultura liberal, donde el joven complementa y afina su erlll

CRción común antes de ingresar á los estudios de cat·ácter 
~profesional ó técnico. Y algo de ese viejo ideal existía tam

bién en las universidades coloniales de América, en sus for
mas sajona y latina, pues en ambas se marca el predominio 

de la finalidad educativa. Ella resultaba, como 'ya dijimos, 
de la función preparatoria encomendada á la Facultad de 
Filosofía ó de Artes, que participó siempre de un caracter in
termedio entre la instrucción secundaria y la super:ior, aso
ciación fecunda que es el secreto de los resultados asombro
sos, desde el punto de vista de la cultura general, obtenidos 
en el "college" inglés y americano, y que explica, en medio 

de todas sus deficiencia¡.:, propias de la época, la robusta é 
indiscutible, aunque re la ti va grandeza, de la educación éo
lonial española, cuyas formas se:conservaron en el Perú y en 
algu~os otros países éie América durante las primeras déca
das de la organización republicana, y que formó los hom
bres eminentes por su saber y virtud que pusieron las bases 
de estas nacionalidades. 

Sería, pues, de desear que las exóticas Facultades de Le
tras y de Ciencias reconstituyesen en América la antigua uni
dad colonial de la Facultad d-e Artes, á fin de que ella fuese, 
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-1 ante todo, establecimiento destinado ú proporcionar un 

período de educación general, pre-profesional, dentro de la 

univer~idad, en su ambiente y con sus métodos, para los jó

venee que ~e de el ic<ln á todas las carreras libera les y técnicas. 

En e!'e primer período de la vida universitaria, los futuros 

ubogados, médicos, ingenieros, agt·ónomoR, profesores, fnn-

1 
1 
1 

J cionariol'l, ~nancistas, deb..:n recibir una educ8ción libera] 

consistente en cualesquiera esfudios de cultura: lenguas an

tiguas y modernas, filosofía, litentura, historia, sociolo

gía, economín, pedagogía, matemáticas, ciencias físicaA, 
ciencias naturales. Entre todas es1 as materias, ca.da estu-

diante debe tener libertar! par~ elegit· según su vocación y 
aptitudes; y podemos espentr confiadamente que elegirán, 
casi !'iempre, con verdadero acierto. Y al seguir este plan, 

podrenros atribuírnos el mérito de no ser imitadores, sinb 
restauradores de viejas tradiciones nacion~les. Porque la 
educarión cultural fue general en América durante el espnci<J 

de más de tres siglos, de modo que, ::¡} restablecerla, volvt':

mos por nuestra historia y escuchP.tn0s la voz de nuestro 

pasado. 

Estad seguros de que renovan1~0 nuestras universirlacles 

dentro de las líneas que acabamos ele entrever, es grande el 

destino y excelsa la obm que les resrrva el porvenir. Esttíi-. 

llamados á propagar, desrle ahora, los principios vitAles de 

e~a renovación y seréis más tarde sus artífices. Tened pre
sente!' los tre!'> grandes propósitos ·predominantes: cirnciR, 

unión, libertad. La ciencia-ya lo dijo Alherdi-es la luz, la 
razón, la calma, la paz que necesitamos para la fundación 

de nuestl"as instituciones nacionales. Es el antídotq ele la 

verbicultura, ele la ideología, del dilettantismo intelectual; 
- la ciencia es la riqueza, es el poder; es el ennoblecimiento del 

espíritu por su ascenso á, regione.'l donde apenas llegaP, 

debilitadas, las solicitaciones del apetito, los gritos .del 

egoismo. 

j 
1 

·1 
• 
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J 



¡ 
• DISCURSO DEL Dr. VILLARAN 25 

Cuanto á léi. libertad, ella es la gran forjadora de carac. 

teres, la más fecunda madre de verdadet·os hombres. La 

libertad e"', á nces, fatal á los débiles, á los mediocres. No 
importa.- La universidad nar]a puede h 1cer e11 favor de ellos. 

Su material es el material humano selecto; su especialidad 

la obra ePcogida, la tela fina, la orfebrería de piedras y n;¡e

tales precio~ os. A las mediocridades les toca dejarse guiar: 

la universidad se propone formará los que guían; la síntesis 
ele sús deberes es hacer dirigentes, llenos de la hombría y el 
carácter que requiere esa función. Para esos, la libert::tcl 
es útil, grata, necesaria. 

. 1 

En fin, la unión es la justicia, es ht tolerancia, es la so-
lidaridad, es el amor. Nuestra universidad debe fot;nentar 

la unión entre los hombreA para formar la patria, la unión 

dé las patrias para conRtituír la verdadera humanidad. Y, 
guardando las debidas proporciones en el ideal, tócale pro

mover, ante todo, la unión de laspatrias)atino-americanas, 

unión que constituye el programa de vuestros esfuerzos. No 

lo abar1donéis, jóv~:nes estudian tes; porque si damos á to
ilas las claF:e dirigentes de nuestros paí~es la misma fuerte, 

vivificadora dirección; si las educamos eo un régimen que, 

por igual, desenvuelva el intelecto, la voluntad y la concien
cia, el corazón y el cuerpo, Re pr.Jducirá el despertar mag

nífico de personalidades adormecidas; brillarán, libres de 

prejuicios, defectos, taras, debilidades, que sorí obra de ma
la educación ó de ambiente dañino, las puras y grandes 

virtudes de la raza iber:;~, de la god~I, de la~ castas aboríge

neR; rebrotarán, vigorosamente, sus tradicirmes de org-ullo, 

de energía, de libertad, de caballerosidad, se abrillantará, 

con los fulgort>S del saber r!loderno, la lúcida y penétrante 

inteligencia la tino-americana, sus cualinades artísticas, su 

calurosa imaginación; y no podrá menos que desenvolverse, 
cpn universal sorp1:esa, un genio único, una civilización co.

mún que adicione ante el mundo á las veinte repúblicas 
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hispano-americanas, haciendo de ellas un factor global en la 
historia, una sola constelaci6n en la b6veda del cielo, en que! 
los poetas interrogan los destinos del hombre; un banco 
temible en el océano de las luchas humanas, donde puedan 
zozobrar los imprudentes bajeles que lo ignoren. 

"'J 

). 
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. PEDRO M. OLIVEIRA, CA

TEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE· JURISPRUDENCIA, EN LA 

CEREMONIA DE LA COLOCACIÓN DE LA PRIMERA PlEDRA 

DEL MONUMENTO AL FUNDADOR DE LA UNIVERSIDAD, FRAY 

TOMÁS DE SAN MARTÍN. 

La Universidad Mayor de San Marcos, árbol secular cu

yas raíces penetran" en lo más hondo de nuestra historia y 

cuyas ramas se extendieron en una época por los dominios 

españoles de la América de! Sur, cumple un deber, impn:!s: 

cindible y urgente, erigiendo este modesto monumento, del 

que colocamos hoy la primera piedra, para perpetuar la me

moria de su insigne fundador. 

Hubo en los comienzos del Coloniaje tres varones emi

nentes que echaron los cimientos,de la sociedad nueva,levan

tada sobre las ruinas ciclópeas del imperio incaico: don 

Francisco de Toledo, Mayordomo de Su Majestad el rey Fe" 

lipe II y Visorrey de estos Reinos conquistados por la espa

daleger!daria del inmortalextremeño;Tori~io de M:ogrovejo, 

q,,rr.obispo de Lima, tan grat~de por sus virtudes y sus altos 

hechos comoporlos timbres nobiliarios de su casa,entronca

da con preclaros linajes ele la Península; y Fray Tomás de 

San Martín,obispo de Chuquisaca y primer Provincial de la 

Orden dominicana en el Perú, orden meritísima que ha pres-

•• --~ 1 

i 
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tado á la América señalados servicios.El primero de aquellos 

varones, espíritu observa-lar y voluntad enérgica, organizó 

el l~stado; el segundo, todo caridad, todo amor. organizó 

la Ig·lesia; el último, apóstol ferviente de la cultm·a, obtuvo 

del Emperador don Carlos, como una "merced de luz para 

alumbrar estas regiones", la ereación de esta casa de estu

dios la más antigua del Nuevo Mundo. Los nombres glo

riosos del g·ran Virrey y del santo Arzobispo resuenan a{m 

en la tierra, pres,-rvados del.olvido por la nureolt de la 

~antidacl y los prestigios del poder; en cambio, fuera de sus 

hermanos de religión, nadie se acuerda ya del modesto fraile 

domínico. Este olvido es injusto, porque fray Tomás es una 

de las glorias puras ele América y de la Universidad. Con

vencida de ello, lajuventud universit'aria de Lima, cuya es 

esta hermqsa iniciativa, viene, rodeada de sus hermanos 

del Continente, á reparar tamaña . injusticia, cerrando el pe

ríodo ele la ingratitud y abriendo para siempre el del reco· 

nacimiento. 

"Cuando nacen las·almas, nacen con alas, dijo el poeta. 

Unas con alas fuertes, incansables; alas de águila: otras con 

alas negras y ligeras; alas de golondrina: otras con alas blan

cas; alas de paloma: otras con alas diáfanas, menudas, aé

reas, recubiertas por plumas con polvos de oro; al~s ele ma

riposa". (1) Fray Tomás nació con alas de águila. Señor de 

losdominiosmorales,seremontó hastae-aselevadascumbres 

más resplandecientes que el sol y más blancas que la .. nieve, 

á que los hombres, en su lenguaje imperfecto, llaman verdad 

bien y belleza. Su espíritu superior, abierto á· todos los re

querimientos de la abn~gación y del sacrificio, fué un jardín 

dc.nde florecieron todas ll1s virtudes. Pot~ esto, su vida pue-. 

de ofrecerse á las nuevas generaciones como manantial inex

tinguible de saludables enseñanzas. 
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La voca'"ción apóstóhca es una de las notas dominantes 

en el carácter de este hombre extraordinario, como en el ele 

aquella pléyade de almas f;electas producida por lá madre 

España al llegar. 1:11 zenit de su grandeza. Atractivos del te-
/ 

rruño, legítimos deseos de predomin~o, vanidades de este 

mundo, todo lo sa.cri:fica para S A. tisfacer sus santos anhelos 

de apostohdo. Su existencia entera es una renunciación. Jo~ 

ven aún, abandona voluntariamente la encantadora tierra 

andaluza, donde vivía con~agrado con lustre al tranquilo 

ministerio de la enseñ~nza en uno .<le lbs colegios famosos de 

su órden, para venir á la isla española, desafiando las tem

pestades de los mares y el rigor de los cli_mas, á ev.angelizar 

á los sencillos naturales. Más tarde,honrado por el soberano 
con la regencia ele la Audiencia real de esa isla, movido 

siempre por los generosos arrestos de su ánimo, renuncia 

tan elevado cargo, se asocia á Pizarra en sus sueños de glo

ria y vive la grandiosa epopeya de la conquista. De esta 

época -6.nica en los fastos de la, historia humana, recibe los 

destellos luminos9s, pero no las sombras. Mientras los hom

bres de sn raza, pagando tr,ibuto á las rudas costumbres del 

siglo y á la dura ley de la necesidad, se manchan de sangre 

inocente, él, otro San Pablo, lleva la luz del Evangelio desde 

los desiertos de Piura hasta las feraces y dilatadas tierras 

·de los Charcas. Y cuanrlo ávidos mercadere:;;, violadores de· 

las leyes divinas y humanas,·n:wvidos por el apetito mezqui

no del lucro, explotan despiadadamente á los indefensos in

dioF:, fray Tomás, abrasado por esa llama sagrada que con

sumiera el al:tpa de Bartolomé de las Casas, difunde, desde 

la cátedra de Teología del Colegio del Rosario, las sublimes 

doctrir~as del Obispo de Chiapa, tan acordes con los ac do

mas de la religión, las normas de la equidad natural y las 

exigencias fundamentales de la justicia. 
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Este ejemp'arsacerdote,revelótambiénsobresalientesap

titudes de político en uno de los períodos más difíciles de la 

Colonia. Terminada la sumisión del pnís, comienzan las gue

rras cidlesentre los Conquistadores. El Perú, sacur1ido por el 

huracán de la discordia, se convierte en camp·'1 de batalla, 

teatro de heroí:-:mos enaltecedores de la raza á la par que de 

crueldades que la de~cloran. Desaparecen de la escena .en po

cos año~, por modo violento, todos los grandes capitane,.; de 

la Conquista: Almagro el Vieio es ahorcado en su prisión 

después ele la sangrienta jornada de Salinas, iluminada por 

las hazañas legendarias de Orgóñes; Francisco Pizarra, tan 

grande por sus hechos como humilde por su orígen, muere 

<tsesiuado en manos de antiguos compañeros de armas; el 

hijo del Adelantado, vencido en el coml?ate d.! Chupas, expi

ra en el cadalso, sin que sus pocos años S.! ll1 parte á salvar
lo de los rigores de la justicia; Gonzalo Pizarra, el hermano 

del marqués, Hernan de Benalcázar, el conquistador del rei

no de Quito, y otros ilustres soldados, .Pierden la vida en la 

contienda. El desquiciamiento es tal, la ola de sangre tan 

aYasalladora, que un representante del monarca, un virrey, 

cae derrotado y muerto en Añaquito. En este periodo luc

tuoso, en que las columnas más firmes vacilan, se destaca 

con sing·ular relieve la. gr:1n figura ele fray Tomás. No hay 

suceso ele trascendencia en que no intervenga como áng·el de 

paz, mensajero de amor, encarnación viviente de la fidelidad 

al soberano. Es él quien en las turbulencias de Almagro hace 

reconocer como autoridad legítinÍ.a á Vac[t de Castro por el 

Cabildo de Lima, ejercitando, con prudencia y tino sorpren

dentes, los plenos poderes que el Licenciado le había confe

rido para que gobernase en su nombre. Es él la proyidencia 

de Núñez de Vela, durante el corto gobierno del infortunado 

mandatario. El virrey., reconociéndolo, solía decir, que á fray 
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Tomás" le tenía Dios en el Perú para que le debieran la\rida 
los leales, el rey tan principales vasallos, y él mismo su au

toridad". (2) Es él el que ayuda eficazmente al pacificador 
Pedro de la Gasea en su dificil tarea de debelar la rebelión 
encabe?~ada por el faustuoso Gonzalo. Puede afirmarse, pon

derando estos eminentes servicios, que sin su concurso, ma
yores esfuerzos habría tenido que desplegar la Corona de Es
paña para asegurar su autoridad en el Nuevo Mundo. 

- Fray Tomás fué, por último, apóstol de cultura, y este 

es el princijml título que puede presentar á la admiración de 
la posterida9.. En aquellos tiempos de oscurantismo, en que 
los beneficios de la enseñanza no eran suficientemente apre

ciados, creó en el Peru más de sesenta escuelas en las que se 
enseñaba la doctrina cristiana y las primeras letras á los 

descendientes de los vencedores y de los vencidos, á los mes

tizos españoles y á los-hijos de los caciques. Y cuando Lima 

apenas contaba tres lustros de existencia, acogió con entu

siasmo el proyecto ele erigir en ella una uniyersiclacl, como 
medio de moderar los ánimos turbulentos y desarraigar los 

hábitos guerreros, poniendo al servicio qe tan elevada idea.,.-~· 

todas las dotes de su ánimo esclareddo~nviado á España 
por la ciudad ele los Reyes,_ en calidad de Procurador, obtu

vo deLsoberano, ell2 de mayo de 1551,merced á sus activas 

gestiones y extraordinarios merecimientos, a utori~ación para 

fundar en esta capital estudios generales,con los mismos pri

vilegios, franquicias y libertades que la muy noble universi

dad ele Salamanca. Dos años después, la Academia comenza
ba á funcionar en la casa de Fray Tomás, en el convento de 

Santo Domingo, siendo sus primeros rectores los provincia
les de la comunidad dominica y su única. renta la cantidad 
ele trescientos cincuenta pesos oro con que los beneméritos 

fraiies la dotaron. "Corto principio fué este para tán gran-
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de fundación, como dice un cronista del'siglo XVIII; pero no 

es pequeñez lo que es orígen. No hay día que esté brillante 

en su crepúsculo; ui astro que en su oriente esté elevado. Los 

mayores ríos fueron breves fuent~s, y las más altas palmas 

tiernos brotes." (3) / 

E~te instituto, tan humilde en su cuna, Ueg·ó á ser la uni

ve-rsidad más famosa del Nuevo ~1um1o. A su sombra ben

dita se escribieron las primeras obt•as que América aportó 

al acervo común de la H umanidacl. De sus aulas sacrosan

tas salieron arzobispos y oidores, teólogos y juristas, que 

inundaron ele claridad el Continente. En su recinto sagrado 

germinaron profícuas iniciativas: doctores de San Marcos 

pi~ieron el establecimimüo de la imprenta, factor poderoso 

del progTeso humano, y la supresión del tribunal del Santo 

Oficio, que pesaba sobre el pensamiento á manera ele losa 

funeraria. De su seno emergieron, adornados con los atavíos 

de Minerya, los redactores eminentes del Mercurio Peruano, 

primera revista científica <Jue se ediM en Sud América. En 

las sesiones de sus claustros aprendieron los criol•los á ejer

citar el derecho de sufrag·io, elig·iendo con su voto al_ Rector 

y á los conciliarios de la AcademirL. En sus cátedras se 
' profesó tuda la ciencia ele aquellos siglos: lns nociones de fí-

siéa, contenidas en los tratados de Aristóteles; el sistema as

tronómico de Ptolomeo, sencillo, ingenuo, eucanta.dor como 

el despertar de la, humanidad; las obras de los filósofos es

~olásticos, cu;yas doctrinas renacen hoy después ele larg·os 

años de proscripción; las compilaciones de Justiniano, monu

mento jurídico el má,s grnnc1iosoque hnn producido los hom

, bres, y las leyes ca,nónicas, fruto de la :;;abicluría de la Igle-

sia, heredera del genio uniYersal de Roma. En ella brillaron 

las lumbreras" del Coloninje: José Acosta, notable direcfor de 

la juventud del siglo,XVl; Jüan Pérez de Menacho, campa-
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.rado por sus contemporáneos con el divino Santo Tomás; 

l!iego de Ayendaño, precursor de la Esc~wla del Derech<? N[~

tural; Antonio qe la Calancha, predicador 37 cronista de la 

provincia -agustina; Anto~io .y Diego de León Pine,lo, juris· 

cons.t~ltos de nota; Feliciano de la Vega, emiriente teólogo y 

letrado, consultor ele virreyes, prelados y Auclienci as; Pedro 

de PEtralta y Barnuevo, genio enciclopédico, elevadísimo ex

ponente del saber ncadémico de su tiempo; Tomás de Sala

zar, maestro de nombradía; José Bravo de I~agnna~ y Cas

tilla, in~igne jurista, gloria purísima de la Real Audiencia y · 

del foro limense; Cosme Bueno, médico,- geógTafo, historia

dor,- matemático y astrónomo; Pablo de OlaYide, conoc~do 

.por slis escritos·~ en . España y en Francia; Vicente :Morales 

Dua.rez, orador eg· egio, figura de primer órden en las memo

rables Cortes de Cádiz de las .que fué dignísimo PresiLlent e; 

Toribio Rodríguez de :.-Iendoza, hijo de nuestras mont.áñas, 
~ . 

excelso refonnndox de la enseilanza; flipólito Unánue, ·sabio 

de r~eputnción europea y americana,fti11dador de la célebre es

c·nela Je San Fernando; José de Baquija~o y Carrillo, alma 

del asombroso movimiento intelectual realizado iÍ fines del 

siglo XVIII; y tantos otros varones dignos de eterna reco~'

dación. ( 4) Fu8 tan inmenso el prestigio de esta histáJ'ica 

nniver~idad,clerivado de tan inmarcesibles lauros,qur:J los vi

rreyes se honr,,ron con sus hom.enajes, los Inqui,sid~res se 
- ' 

detuvieron á sus puertas y grande' de España y títulos Je 

Castilla b vieron en 1~ás sus diploma,s que sus propios'bla.

sones. 

La casa fundada por Frny Tomás, á la que estaban re

sreva<los·tan altos destinos, fué en llna época el hogar in-te

lectual c1 todos los americanos. A ella venía, la juventud es

tudiosa de apartadas regiones á beber las aguas cristalinas 

y tonifican tes de la ciencia; y ele ella sa~ían los heraldos de la 
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cultura, desparramando por el surco de Lt vida la semilla 

fecunda de la instrucción y de la virtud. Muchas ilustres 

academias t·ncuentran en la nuest,ra su legitimo abolengo. 

La noble universidad de Guatemal;¡ fué erigida en el siglo 

XVII por Juan de Osaeta, hijo de San :VIarcos, donde,bril16 

como catedrático ele Prima de Cánones. (5) Fray Antonio 

Gonzáles de Acuña, profesor de Teología Moral, y más tar

de obispo de Caracas·, es considerado por los historiadores 

como el verdader() fnndador del Co'egio Seminario ele Santa 

Rosa de Lima, gérmen de la Universidad Central de Venezue

la, ( 6) Universidad gloriosa de cuyo seno salió "el primero 
1 

que tuvo la visión ele lo;; grandes destinos de la A!llérica Re-

publicana," el prim{ ro "que enarboló la bandera redentora" 

(7) el gran caraqueño Francisco Miranda. La ínclita univer

sidad de Córdobf!,, santuario al q·ue acuden los argentinos á 

confortar el pensamiento, dominando hts grandes perspec

tivas de la historia común, está ligada á la nuestra por vín

culos e"t,rechísimos. Su fundador, fray Fernando de Trejo y 

Sanabria, Obispo del Tucuman, espíritu tan amante de las 

letras que escribió en su testamento estas memor~bles pala

bras, resumen y expresión ele sus más vivos anhelos, :'qui

siera tener los bienes que me bastaran ~--ara, levantar en ca

da pueblo de mi obispado un colegio", fué preciado orna

mento de nuestros claustros, donde floreció como alumno y 

como maestro. (S) La Audiencia de Quito nos debe el Colegio 

Seminm~io de San Luis, semillero de hombres célebres por su 

literatura y único centro del saber, durante cerca de una 

cent,!!ria, en aquella hermosa porción del Virreynato. (9) 

Tan célebre instit,uto, nacido á fines del siglo. XVI, fué obra 

del obispo Luis L6pez de Solis, uno de los más sabios y vir

tuosos sacerdotes de su tiempo,· y uno de los maestros más 

ilustres de esta Universidad-Mayor. La celebérrima univer-
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sidad de Chuquisaca, la ciudad de los doctores, madre 

ip.telectual de Moreno, Cdstelli y todos los prohombres de 

la revolución argentina y alto-peruana, se rigió algunos 

años por nnestros estatutos. (10) La fuerza expansiva ele 

la antigua Academia limens.:, inspiró, ,.;in eluda, alpoeta chi

leno Pedro ele Oña, autor del Arauco Domado, los siguien

'tes versos ele su soneto á la Florentísima Universidad de los 

Reyes: 

Esclarecida fuente de agua pura 

No dudes ya, ele que las aguas vivas 

De tu doctrina, y reglas saludables 

Alcancen á las últimas naciones. (11) 

E:;te carácter continental lo conserva la Universidad 

lmsta las post,rim~rías del ColoniClJe. Al sonar la hora ele la 

emancipación, los in:;titutos que la integran saben respon

der á todas las vibracioues. del alma americana;. Sus gnm

des maestros esparcen calladamente las setuillas de la lfber-
/ 

tad¿¿J" o,é de Baquijano y CmTillo "h;¡ce correr de mauo·en 

mano Jo;; alados folletos ele V oltaire, las elocuentes decla

maciones. de Rousseau, los tomos de la Enciclopedia" (12) y 

las obras de Montesquieu; Toribio Rodrígues de Mendoza 

difunde, desde el Convictorio Carolino, los principios del De

recho Natural y del Derecho de Gentes; é Hipólito Unánue, 

discute, en las galerías del anfiteatro anatómico, acerca 

ele los abusos del gobierno español, de los _der~chos del 

ciudadano y ele los destinos de · America .. ·cuando eles-
' 

pués de este largo período ele renovación intelectuc-~1, de in

quietud precursora· de tormenta, la sem.lla principia á ger

minar, uno ele sus hijos má' esdarecidos, Vicente ~,orales 

DuCt rez. sirve de vocero autorizado á los anhelos y derechos 

\ 
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de esta sección del Virreynato en las inolvidables Cortes de 

Cá,diz. Llegado el momento de la lncha cruenta, en que la 

santa causa del Nuevo Mundo ha menester de sangre para 

fructificar, los brotes más lozanos de su añejo tronco, el 

Convictorio Carolino y la Escuela de San Fernando, se con· 

vierten en arsenal de vidas para la Patria. Y declarada la 

independencia, c1 primer Congreso Constituyente, destinad o 

á sentar las bases de nuestra organiza~ión política, se i11s

tala en la casa de San Marcos, por no encontrar lugar 

más augusto donde ejer~er sus elevadas fu: ci::mes. 

En esta época solemne de la historia, los institutos de 

enseñanza superior del Virreynato, fieles á su pasado, no 

viven sólo 'para el Perú; viven para toda la América,~ De stul 

aulas salen entonces obreros de la libertad, como salían an

tes apóstoles de cultura. Fray MeiChor de Talaman tes, uno 

de los nuestros, por ser limeño _,. haber formado su espíritu 

en esta Academia, es precursor y mártir de la independencia 

de México. Por haber hecho circular entre los ayuntamien

tos de ese país sus escritos favorables á la creación de un 

gobierno autónomo, fué encerrado, primero, en la cárcel se

creta del Santo Oficio, y luego en'la fortale~a de San Juan 
de Ulloa, qonde mnrió, en la mayor miseria y triste desam-

paro, el 9 de Abril de 1809. (13) La propaganda de este 

compatriota contribuyó tan eficazmer.te á difundir-las ideas 

revolucionarias; qne el generoso pueblo mejicano acaba de le

vantarle una estatua,en señal de reconocimiento. La vida fe

cunda de donJuan Egaña, limeño también y doctor de San 

Marcos, está ligada á los sucesos más trascendentales de la 

heróica revolución chilena,á la que ofrendó el valioso contin

gente de su entusiasmo, de sus luces y de su·s vastos conoci-_ 

mientas jurídicos. Tan notable república, elevó á la Junta 

Gubernativa de 181 O un plan 9e gobierno, considerado por 
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Barros Ar11~a ''como la expresión de las aspiraciones de los 

hombres más adelantados del país en esa época" (14); t·evi

só, con el ministro Zañartu, el acta de declaración de la In

dependencia; representó á la provincia.de Santiago en la 

Asamblea dd PlenipQtenciarios, destinada á fijar la forma 

de gobierno; y presidió el Congreso Constituyente, y la Co

misión encargada de fqrmar Pl·proyecto de ley fundamental 

El egregio poeta ecuatoriano Olmedo, alumno distingnidí

simo del Convictorio Carolino, rigió en 1820 la Junta Gu

bernativa de Guayaquil, de la que formó parte asimismo 

nwstro rector don José Silva y Olave.(l5) Y un alumno de 

San Marcos, el poeta argentino José Antonio Miralla, ami· 

go y protegido de Baqttíjano, trabajó desde Caracas, en 

1823, por la lihert acl de la Reyna de las Antillas, la nobilí:.;i

ma República de Cuba. (16) 

Las mud&nzns naturales causadas por el tiempo han al

terado la faz Llel Continente. Lima, la orgullosa sede de los 

Virreyes, ha dejado de ser el centro de la civilización en esta 

parte del mundo; ysu histórica Universidad, declinando con 

ella, ha perdido la hegemonía intelectual que ante~ ejerciera 

Otras ciuclades nuevas, y por lo mismo dúctiles, otras Aca

demias jovenes,y como tales,libres de las ligaduras de la tra

dición, llevan hoy el cetro del progreso material y de los ade

lantamientos cientlficos. El sagrado ministerio de la ense

ñanza tiene en otras partes sus más grandes sacerdotes y 

sus más hermosos templos. No hay ttniversidad que no nos 

iguale en lustre literario, siendo muchas, y muy famosas, las 

que nos superan en t.odos r_espectos. Pero, en cambio-¿y por

qué no decirlo, si en_ ello p~·nemns legítimo orgullo?-posee

mos un tesoro valiosísimo, de que nadie. puede despojarnos, 

ni los años mismos que todo lo destruyen: nuestra casa de 

estudios, es la casa solariega de' todos los americano~; es la 

... 
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fragua bendita en que se forjó el alma de la sociedad_ colonial, 

cuyos últinios destellos se apagan hoy arrollarlos por el es

píritu moderno; es el salltuario adonde acudirán siempre 

con relig'ioso respecto lo;; peregrinos de la Idea, tan numero

sos, á dicha, en esta maravillosa porción del globo, descu

bierta por el genio de Colón. Por eso, esta senl'illa ceremo. 

nia, realizada.en este ambiente saturado de historia, y en 

presencia de nuestros hermanos de América, tiene el más aL 

to valor moral: -significa la evocación de las glorias comunes, 

determinada por un amplio espíritu de solidaridad; significa 

el homenaje generoso que los universitarios de un Continen

te, ofrendan al fundador de la Academia más antigua de 

América, madre y modelo de las demfls; sign'fica el tributo 

ele agradecimiento que la juventud, en cuyo cerebro y en cu

yo corazón está el porvenir, como en un precioso rdicario, 

rinde al pasado fecnndo, en que germinaron y L'obraron relie

ve los elementos constitutivos ele nu~stras nacio:Jaliclacles. 

Pero esta fiesta no puede ser sólo la consagración de un 

recuerd,,; debe ser también la alborada de un nue•;o día. No 

nos hemos reunido aquí para rememorar los icLales muer

tos, semejantes á los astros apagados del firmamento, sino 

para definir el ideal del mañana, utilizando el sedimento de

jado por todas las edades. Nuestra p1 opia historia nos fa

.cilita la tarea, señalándonos la ruta que debemos seguir. 

Durante el apogeo del Coloniaje, fuímos una sola alma en

carnada en un sólo cuerpo. En la época de la gran revolu

ción, época gloriosa en que la libertad, proscrita ele la vie

ja Europa por los reyes absolutos, se asiló en las selvas vír

genes de América huyendo de las prllfanaciones de los sacrí

legos, remachó nue .. tras benéficas ligaduras la comunidad 

de redentores y de sacrificios. Después se abre un paréntesis 

que no se ha cerrado todavía. Debimos unirnos estrecha-

,, 
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mente para asegurar nuestra indepe ndéncia, impo~er res

peto á la Ettrop ·~. y s.er un factor ele cf;ilizrción en el mun

do; y nos separamos, desoyendo h voz de la raza, las soli

cit ciones ele la gloria y hasta los mandatos imper -tivos 

del instinto de conservación. Debimos, á lo menos, conside

rarnos siempre como hermanos; y nos trat,..mos, á veces, 

como enemigos. Resolvamos hoy, que hacemos sinc··1~0 exá

men de conciencia ~>l pié de esta simbólica piedra, cont.inuar 
/ 

por la senda de luz a biei-ta por nuestros antepasados, lim-

piñndola resueltamente de la maleza nacida en ella como 

fruto de los errores de nue,.:tros padres. Decidamos, con el 

empuje ele los brotes primaverales, rectificar la historia de 

los ú1timos tiempos, inspirándonos en el ejemplo de la gran 

nación americana. RecojAmos el sueño de Bolívar, despo

jándolo de sus lev.es impurezas, impurezas justificables y 

santas, porque un hombre que había otorgado á tm Conti

nente el VrllioRo presente de su independencia, y que llenaba 

con su fama el mundo, no podía ni debía olvidarse de sí 

mismo. Hagamos nuestros los altos pensamientos acari

ciados por los graneles hombres que en Amé,ricn han sido, 

adaptándolos á las posibilidades del actual momento histó

rico. Y no nos arredre la alteza de semejante designio, que 

esta tierra bendita de América la creó Dios parfl que en ella 

prendiesen todas las buenas iniciativas y se realizasen todos 

los elevados propósitos. 

Permitidme que sueñe. Ningún lug •r es mej0r para soñar 

que estn mansión del ensueño, y ninguna oportunidad más 

propicia que la 'presente en que gorificamos la memoria de 

un gran soñador, en presencia de soñadores de toda la Amé

ríen. De la alta sabid"ría de los estadistas y el sano buen 

sentido de las multitudes, ha nacido en esta parte del mun

do, atavinda con las mejores gnlPs, una nueva república de 
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repúblicas, émula noble de la esplendorosa ferederación del 

Norte. Su territorio es un continente, dotado por la Natu

raleza con los más daros cielos, las más espesas selvas, los 

más caudalosos ríos y h1s más altas cordiller s. Dos mares 

inmensos, signos visibles de lo infinito, los dos océanos que 

bañan el planeta, ·le rinden vasallaje besándola dulcemente 

con sus olas; portadoras de mensajes rendidos de todas la s 

naciones. En su Beno bendito se agita una r .• za escogida, 

una raza fuerte, en cuyo espíritu han convergido laR cuali

dades de todos los pueblos: la aptitud de la estirpe incásica 

para el esfuerzo colectivo, oscuro y silencioso; el sentido éti

co de los inglese-; el espíritu prártico de los americ<illO~ del 

Norte; el vuelo inlelectual de los franceses; el ardor pasional 

de los e pañales; los arre-tos épicos de los portugueses; la 

'vocación artísti(·a de los it·diano,-; las virtudes burgues:--1 s 

cle los suizos; el idealismo tra~cendente ele lo:i hijos de Ger

mania. Su civilización es una sínte.-i,.; de la hi,.;toria, una 

conjunción de todas las civilizHcione,o, eL la civilizar~ión 

helénica y de la civilización romana, de h civilización ne

olatina y de ht civiliz ción s jona. Esta raz 1 priviÍegiadrt 

domina al mundo en todos los órdenes de la vida: en 

el órden intelectual, por el e,;plemlor de su' u ni ver si da

des, foco~ lumino-os de ciencia profundamente hum, n;-.; en 

el órclen milterial, por su extréí ordinaria potencia eco nómi

ca, lev"nbHla sobre la fertilidad asombrosa de sus tierr;::; 

vírgenes y laR riqueza inagotable de sus montañas; en el ór

den moral, por la alteza de sus ide;des, tan puros como las 

nieves que coronan las cimas de los Alldes y tan arrollado

res como los torrentes impetuosos que de ellas descie11 den '' 1 

llano. Y su dominación, que no es opresora como la de Ro

ma, ¡Ji desdeñosa como la de Inglaterra, ha dado á la hu

manidad la gloria más excelsa que puede alcanzar nuestra 

41] 
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--especie: la realización plena del ideal de Cristo, el reinado de

finitivo de la Justicia sobre·la tierra. 

Señores: 

Inclinémonos reverentes ante esta piedra, s1mbolo de un 

pa¡:ado fecundo que nos dá~ derecho de creer en un porvenir 

glorioso. 

-
(1) G. Martinez Sierra. Diálogos Fántali!tieos. 
(2) Luis Antonio Eg·uiguren. El fundador de la Uníversiclacl de San 

Marcos. 
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Marcos de la cimlad de los Reyes del Perú, prec[)dida de una raz6n hist6ri
ca, hecha po·r el Dr. don Alonso Eduardo de Salaza.r y Zeballos. (1735) 

(-!) Manuel de Mendilmrn. Diccionari-o Histórice Biográfico del P~rú. 
(5) Alonso .F.dmtrclo de Salazar y Zeballos. OLm citada, elenco de los 
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ci6n. 

(()) J. de D. Méndez y ?liendoza. Historia de lit Universidad Central de 
Venezuela. , 
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(15) Mendiburu. Obra citada 
(16) Mendiburu Obra citada. 
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"La Yida del hom_bre no consiste en 

la abundancia de las cosas que posee" 

En el significado corriente que se da ·á este lema, somos 

inducidos á recalcar la insignificancia de las meras pertenen

cias mundana"', comparadas con la más vasta importancia 

de la vida espiritual. Pero hay otro signific~do-más cierto 

;yo creo--en el que se da el énfasis, no á la palabra ((cosas)), 

sino á la palabra ((posee>>; significado en el cual se except.úan 

los ideales egoístas de la vida, por más elevados que sean, 

comparados con esos amplios ideales del hombre que traba

ja principalmente por sus semejantes. 

La diferencia entre estas dos clases de hombres, es forzo~ 

samente demostrada en el mundo universitario. Hay entre 

nuestros estudi:=wtes dos grupos completamente opuestos: . '· 

los que vienen á la universidad por sacar de ella lo que pue

den; y los que vienen por contriiJuír á ella con lo que pueden. 

Desde luego hay una gran diversidad de caracteres en ca

_cla uno de estos grupos. Aqnellos que tratan de sacar lo que 

pueden de la dda universitaria, siguen varios métodos de 

buscar para sí mismos. Uno va tras de placeres, para su di

versión personal; otro tras de juegos atléticos por el honor 

individual que le acarrean; un tercero toma la organización 

·-..__ 
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social como un medio de promoción personal; un cuarto es

tudia por ocupar un alto puesto en su clase y por el honor 

. y privilegios que el-lte puesto le traerá; un quinto se aisla del 

mundo para llentr una vida que él considera de perfecciona

miento propio. A,í variadas como son las miras ele estos 

hombres. est{tn, sin embargó,caracter·zaclas por un error co

mún, el error del egoísmo. El daño que esto trae, ~e ve más 

claro en las formas bajas de sus manifestaciones, que en las 

alta~. Así lo enc«;:mtramos en la insensatez del hombre cuyo 

únicos placPres son el comer, el ·beber y r .trós vicios peores. 

Podemos censurar la falta de perspica:cia del hombre que 

compite por ganar el record, ó que estudia por obtener Il!'

tas altas. Pero las formas más elevaJas del egoísmo, á pe

sar de ser menos cbras que las más bajas, son por esta ra

zón, quizá, tanto más peligrosas. Así ta.ntos hombres pare

cen obtener distincione:> sociales con sus pretensiones poco 

escrupulosas ó poner lás bases de su buen éxito profesional 

por medio de un sistema de desarrollo personal á expensas 

. ele otros, que algl11Ías veces olvidan los efectos que este 

proceso tiene, de minar el carácter y el patriotiwno. "La vir

tud" dice un escritor francés "es más pe;igr~sa que el vicio, 

porquesns excesos no están sujetos al freno ele la conciencia'• 

E:l habito de perfeccionamiento propio es un buen ejemplo 

de este peligro. Por el solo hecho ele que la acción individual 

f, la cual este há bita tiende, sea recomen·lable, los que lo 

practican olvidan el mal efecto docente de hacer es as cosas 

con un móvil erróneo. 

Hay otra razón, ele que las formas elevadas de egoísmo 

como se presentan en la vida universitaria, son peores en 

sus efectos que las formas más bajas. El hombre cuyas ten

taciones lo arrastran á una vida de placer ·es, por regla; 

g·eneral, uno cu;yi:ts posibilidades de servicio á lá comunidad 
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1-'onlimitndas. Cuanrlo entra en la vida ordinaria, encuentra 

sus facultades para hacer el bien y el ma.l, igualmente 

limitadas por ese conjunto de costumbres con el cual la ci

vilizaci6n proteje las acciones del común de los hombres. Pe

ro el hombre cuyas tendencias egoístas se reducen á cosas 

del espíritu, es el que en la vida ordina1ia tiene las mayores 

posibilidades y es quien una vez iniciado por el mal camino, 

puede desviar á la sociedad por el mal uso de la confianza 

en él depositada, que no está sujeta á ley alguna, y respec

to á la cual el sentimiento público no ha aprendido todavía 

11 exponer su juicio y ejercer su castigo. 

Es quizá el mayor mérito de una universidad americana 

el poderoso intlujo que ejerce contra el egoísmo bien sea físi

co 6 intelectual y en bien del desarrollo de la vida en comu

nidad. No rinde homenaje al individuo que quiere plantar 

un record para si mismo, sea 011 los ejercicios at·éticos 6 en 

los estudios. La mayoría de aquellos que entran en nuestras 

universidades están prontos á avenirse nl temperamento 

del lugar y esperan que sus compañeros hagan otro tanto. 

El hombre es un animal po.ítico; y losjóYenes que entran 

en un grupo ele esta clase, en una edad impr.·sionable, se ha

cen miembros de comunidad íntima, cuyo sentimiento públi

co y código de ética se adhieren á ellos poderosamente. Este 

código puede ser bueno ó malo. Generalmente, entre los ma

teriales imperfectos del carácter humano, con los que tene

mos que trabajar, es una mezcla de los dos. Y sin embargo 

tiene este resultado: que el joven á su edad más impresionable 

forma un concepto de la conciencia pública y un código ele 

honor que lo lleva más allá de sí mismo; un código que lo 

imp11lsa, no fisicamente sino por la influencia del sentimien 

to público, á proceder l1e modo que sus conveniencias y ade

lantos personales ~on materia secundaria. 
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La universidad, es, en resumen, un ejemplo vivo de lapo

sibilidad de sacar á los hombres de los bajos á los altos i

deales de Ía vida. Los saca, ele la esfera cuyo móvil es el inte

rés propio, á otra i11Spiracla por la lealtad y regulada por el 

sentimiento y la conciencia de la comunidad: 

¿Pero qué diremos clelmundo ft1era de la universidad; 

ele esa gran comunidad con sus múltiples e.ctividades políti

cas y comercic.Ies y para la cual la vida universitaria no es 

sino una preparación? En ella también encontramos la mis

ma división de clases. Hay unos .que persiguen su éxito con 

egoísmo, bien sea este el obtener placeres, posición, dinero, 

ó ca:rgos público". Al lado de estos, están los que persiguen 

su· éxito sin egoísmo: aquellos que encuentran sus placeres en 

el placer de sus semejantes; aquellos que obtienen distincio

nes sociales col!! o inciden te en el mejoramiento de la socie

dad; aquellos que alcanz n el éxito en sus negocios, o 1 gani

zando el tralmjo de la comunidad de tal inanera que hacen á, 

la vez el bien á cientos y á miles de otros; aquellos cuya vi

da política la ocnpan en el ejercicio de la confianza públiéa y 

cuyas ambiciones personales son elemento secundatio. 

Los hombres están divididos en dos grandes grupos: a_ 

quellos que reconocen que la humanidHd es una gran comu

nidad y aquellos que no lo reconocen. Sucede que en el esta

do de las cosas hoY en día, la separación .en estos dos gran

eles gl'npos está mejor marcada que de ordinario. En otn1s 

edades, los hombres han estado ele tal modo limitados por 

leyes y tradiciones, que aquel que deseaba ser egoísta era 

contenido por la ley en su intento de abusar de los que lo ro

deaban: mientras aquel que procedía sin egoísmo, apenas 

- tenírt. un estrecho campo para ejercer poder en servicio de 

sus semejantes. Por otra parte, hay edades ele libertad en 

que se rompen las viejas tradiciones y se comiem~a á, intro-
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ducir nuevos métodos. En tales tiempos hay oportunidades 

para que el hombre egoísta use mal esta libertad, que la co

munirlad no ha aprendido aun á regular; y hay también las 

mismas opo:·tunidades para que el hombre patriota emplee 

esta misma libertad en dar al mundo nuevos goces, que eran 

imposibles en otras edades; y nuevos ideales que servirán 

para regular su conducta por muchas generaciones. 

Es en una edad como esta. en la que actualmente esta

mos. El desarrollo de la ciencia moderna da nuevos medio,.; 

de ~olaz. La ruptura y reforma de los lazos sociales da nue

vas oportunidades de ejercer nuestra influencia en la socie

Llad. El crecimiento de las combinaciones industriales en 

grande escala, ha libertado á nuestros cabecillas comercia

les del freno de la competencia,c<,nfiriéndoles por consiguien

t.e nn poder casi ilimitado para el bien y para el mal. El na

cimiento ele ln.s ideas imperialistas ha extendido la esfera de 

acción de nuestros políticos y estadistas, de los problemas 

rlomést.icos, á los cuales estaban sujet0s por bien definidas 

limitaciones de las leyes constitucionales, al campo ele las 

negociaciones internacionales, donde las decisiones judicia

les son indefinic1as y donde por negligencia de tales rlecisio

nes, los pueblos con los que vivimos en contacto tienen me

dios inadecuados para su propia protección 

Esta ha sido llamada la 'edad de los moi:opolio~." Es

ta frase se puede usar en un sentido mucho más profundo 

que el que gene ·almente se le clú. Nue trm grandes monopo

lios industriales han cesad•> ele ser monopo!ios sociales en el 

,enticlo jurídico. Ytt la facultad ele votar sobre las acciones 

ele una compañía inclepenc1iente, no se le dá á un cuerpo co

mún ele directores. L'l legislación del congreso, ha sido sufi

ciente para desbaratar esta clase de organizació-q. Pero no 

ha podido ele ningún modo contrarrestar la tendencia á com-
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binar·se; y nuestras graneles combinaciones, se han converti_ 

do en campos de ejercicio de monopolios públicos, más aun 

de lo que eran antes. El día ha pasado, en el que, la so1a ac

ción automática del propio interés, era suficiente para regn. 

lnrizar los precios ó cuan 'o unos cuantos principios de ley 

·comercial, honradamente aplicados, aseguraban el ejercicio 

de la justicia en asuntos comercia1es. El crecimiento de las 

grandes ind11strias y de las grandes fortunas permite á sus 

gerentes, hacer el bien ó el mal sin el freno de ninguna ley, 

porque todas las leyes dictadas para combatir el mal. com

baten el bien aún de un modo mas seguro. Esta insuficien

cia del freno legal y el requisito que e1la contiene de qne Ja 

acción de aqnellos qne dirijen no sea egoísta; es lo que cdns

tituye la esencia misma del monopolio, privarlo ó público 

Esta misma insufic~encia del fr-:no legal y esta misma 

necesidad de acción sin egoísmo, se dejan sentir en nuestros 

problemas de política externa. No podemos en nuestras cá

maras en Washington alcanzar á regularizar extrictamente 

la conducta de aquellos á cuyo cargo está el representar

no;; en las Islas Filipinas. Nuestra ignorancia de las condi

ciones en esas islas haría nuest-ra regularización ine1'ectiva 

ó te1neraria. Por necesirlad damos á nuestros representan

tes en países lejanos una libertad que permite el abuso, á 

menos que tengamos un clominio fuera de la ley y más ~dlá 

(le ella, que les haga aceptar esos puestos como una confian

za en vez de un simple medio de lucro; sirviendo esos cargos 

:qo por lo que de ellos puedan sacar sino por lo que á ellos 

puedan contribuít· en beneficio de los que están bajo su cui

dado. 

¿Podemos confiar en el desarrollo de un sentimiento de 

honor y de un patriotismo suficientemente fuertes. para que 

sirvan de ley? A esta prq~·nnta no debemos titubear en darle 
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una conte;otac;ím afirmativa. Estamos patrióticamente im

pulsados á da1·. e,-ta respnesta. El hcmhre que evade este 

problema porque no piensa que pt.iede ser resne1to, es un in

crédulo en el futuro ele la democracia Americana. Si nuestros 

ciu.ladanos e11 masa se declar tran incompetent.·s para acep

tar la confianza pública por no tener la base nec ·saria de 

desinterés, no erraríamos en pronosticar el advenimiento 

del imperio en vVHshington dentro de veinticinco años. Si los 

ciudadanos no tuvieran el suficiente carácter para proceder 

con los asuntos entregados á su cargo, el mando sería arran

cado el~ sus m~wo~ y ca ·ría en las ele caudillos individuales 

Todo tiende á d"'mostrar que los amer:canos tienen la 

base necesaria d .... carftcter moral. Nuestra norma ele morali

liclad personal es probablemente más alta que la d ninguna 

otra unción. En ninguna parte el mismo grado de conside

ración por el débil; en ninguna .. oüa vemos la mi&ma 

afinidad entre los hombre:<. En ningnna otra parte encon

tramos el espíritu ele cortesía tan esparcido Si podemos así 

subordinar nuest rn conveniencia individual á las nec, sida

des de los demás, no hay razón para que no podamo:- hacer 

lo mismo en nue,;tras organizaciones sociales y públicas, tan 

pronto como se presente la nec~sidacl de hncerlor-El mal no 

es de carácter; .:s de conocimiento. Hemos sido ensPñados á 

considerar los negocios y la política como juegos !"ujetos á 

ciertas reglas y sin otras obligaciones más allá del cmnpli

mientu de estas reglas. Esto produciría buenos resultados 

en los tiempos antiguos, cuando los negocios eran en peque

ña escala y la com: •etencia era un límite, y cuando la activi

dad política se encontn.ba en una esfera tan reducida, '.]ue 

el freno de las leyes constitucionales ó la asambl~a legislati· 

va eran suficientes para impedir ~us abusos. Hoy nuevas cir

cunstancias hacen estos frenos insuficientes. Ellas requieren 

'y. 



EL DE:)ANIWLLO DEL PATI<lOTIS.VO 49 

q~1e asumamos Yoluntariamente obligaciones ele refrena

miento y abnegación que vayttn más allá ele la cláusula cons

titucional. Ellas requieren ele nuestros cabecillas la buena 

vo.luntacl de deponer las conveniencias personaJe~, ante el 

bien público, que es la característica fgndamental del caba-

llero. / 

Que nosotros aprendemos estas leccione~, es fácil dedu

cirlo, de la experiencia de Inglaterra en el manejo de su im

perio colonial y en su_ comportamiento con los pueblos que 

lo forman. Hubo un tiempo en el cual la administración In

glesa en la India era peor de lo que la nuestra pudiera ser en' 

cualquier país que viviese qajo nuestro dominio; un tiempo 

en que hombres de reputación y carácter como Hastines y 

aún como Clive, se dejaron extraviar dell;)uen camino. Pero 

estos días ya han pasado. Y cualesr¡uiera que sean los defec

tos ele los gobernantes de las colonias inglesas, siempre. res

alta el espíritu de devoción y la abnegación con qne desem

peñan sus cargos en beneficio ele sus subordinados; el senti

miento público en el país y fuera de él sirve ele estímulo á 

este buen comportamiento é impide todo abuso de una ma

nera más efectiva que la que podría resultar ele un sistema de 

·leyeP por más bien trazado que fuera. Lo que Inglaterra ha 

&prendido en el último siglo, sin duda alguna puede Ameri

ca aprenderlo en los primeros años del venidero. 

Hemos visto cómo nuestras universidades educan á ]a 

juventnd en esta clase de patriotismo, que es tan necesaria 

para nuestro IJienesta:r como nación. Lo que la universidad 

hace en la edad t~mprana la iglesia puede ayudar á hacerlo 

mas adelante. Esta es una edad en que nuestras iglesias bus

can con ausia el establecer misiones. Nos encontramos ro

deados ele obstáculos que no pueden ser :salvados por las le

yes, obstáculos que aumentan con los años. Todo esfuerzo 
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individual pma introducir reformas parece inútil. Necesita

mos un criterio público p_rofunclo para hacerles frente. Nece

sit.amos grandes asambleas de hombres que reconozcan que 

somos cada uno parte de un todo y que apliquen este prin

cipio en los problemas de la vida práctica. Los sodalistas 

se acercan algo á este principio, pero su confianza en la ma

quin>'~ria gubernativ~/ p;.,ra hacerlo cumplir, dem;wstra el. 

poco conocimiento-que tienen de lo que es su verdadero sig

nificado. Es el deber de la iglesia cristiana el tomar este 

principio y Rplicar.lo como debe ser, de modo que se convier

ta en una obligación que cada inclivicluo se impnnga á sí 

mismo en vez de que sea una carga q1-¡_e él trate de imponer 

á los otros. No nos contentemos con predicar sermones sobre 

moralidad personal basados en principios que todo hombre 

honrado acepta bien, pertenezca á la iglesia cristiana ó no. 

No nos contentemos con el trabajo demisiones sociales y co

sas semejantes cuyo objeto es l!evar la luz á aquellos que 

marchan en la obscuridad. Todo e~to es bueno hasta cierto 

punto, pero sólo toca muy por fuera el problema social. Pa

ra afrontar este problema cara á eRra, nuestras iglesias de

ben busc1r un medio de unir á las masas en un ¡:entimiento 

de devoción y con ideales más allá de los puramente perso

nales. Esto no se puede hacer sólo con palabras. No se pue

de hacer con remedios tspecífic·os para males individuales· 

Se puede hacer sólo despertando la conciencia pública. 

Para este trabajo necesitamos hombres con altos ideales 

del deber y que al mismo tiempo ent;endan l··s condiCiones 

bajo las cuales este deber se practica en el mundo moderno. 

Para cabecillas aptos á esto y pal'a In igle~ia que esté lista 

á. trabr1jar bnjo estos cabecillas hny hoy más campo en A

mérica que en ningún otro tiempo ha ~abido. Cuando esta 

lección de confianza pública haya sido aprendida, h"lbremos 
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reunido la iglesia y el estado y no con esos l,zos materiales 

que han demostrado ser tan ruinosos para ambos ~ino con 

lazos espirituales que se aproximarán más que nunca á rea

lizar el ideal cristiano de la iglesia universal. 

AR'rHuR TwmrNG HADLEY. 

President of Y ale 



La aproximación moral de los pueblos hispano-america-_ 
nos es un¡:;-idea que á cada instante se invoca y exalta, pero 

- para la cual todo medio de realización ha resultado, hasta 
ahora, lánguido, precario, y, en ddinitiva, ineficaz. La difi
cultad ele las comunicaciones materiales, el hielo de las dis
tancias, • sterilizan á la larga los mejor~s propósitos. Las 
angustias y deRazones que absorben, dentro de fronteras, la 
atenC'ión de la mnyor parte de nuestra repúblicas, impiden 
que su interés 'e fije en la necesidad de una política continen
tal c1e acercamiento y confrHternidad, que ni los pueblos ni 
los gobiernos con~ideran, por desventura, de otra suerte que 
como una vaga fig·uración del ponenir. reservada para el 

vaticinio ele los poetas y la disertación de los ideólogos. En 
el orden espiritual, en las relaciones del pensamiento-y, 
dentro de ellas, en las que por su índole más se prestan á la 
simpatía comunicativa, como son las que concier~1en á la 

literatura,-los empeños de comunicación constante y estre
cha fracasan por lo limitado, ó absolutamente nulo, del co
mercio de libros.,de uno á otro país; por la falta de publica
ciones periódicas que logren difusión y prestigio it,ternacio

nales, y por la propia languidez y desánimo en que vegeta la 
producción int-:lectual de cada pueb:o, sin fuerzas para 
ext-ender ~us ramas ha<;t ' tocar las de los árbo1es Vl·cinos. 

Además, si ha oe crearse un ambiente de íntima cordiali-
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José Enriqüe Rodó 
Intl!lectuali<lad soln·psa.liente de Snrl .-\mériPa.- Se hi:w rr>lebm romn 

e~cl'it.or bajo el seudónimo rle A riel. -Son notables s11~ estnc1ioR 
de ci'Íticn filoRóficn y litel·:nia. y e~ cn.t.edrát.ico ¡n·ominente dr; la. 
UniYen.;i<lml <le .Montevicl~o. 
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.dad, es necesaria la aprox:mació 1 real, la de-lo~ hombres, no 
sólo la de la.;; ideas, no sólo la de los libros. Y <'ntre'tndos 

los medios que .puedan arbitrar"e para aquella aproximación; 

declaro qut· éste de los congres' 's continentaL·s de estudian
tes me parece el más aclecnado y eficaz, el que más segura
mente· se encamina á realizar la confederacion moral é 

intelectual de nuestra América. Me lo parece, en primer tér

mino, porque es la jnventud, y sólo ella, quien tien~ la apti
tud de i11fundir en semejante~ actos ele acercamiento-interna
cional el amor, la fe, el entusiasmo, que los sostenga á las 
alturas de i.lealidad que e'los han menesterpara ser g·rancles 
y fecundos. Me lo pare~en, también, por.1u~ siendo en nues
tros pueblos más que en ninguna otra parte, privikgio rle 
la juventud el interé-; perseverante y activo p·lr empresas 
qne no van orientada'! á un objetivo de d:recta utilidad, "iÓ

lo lajuventud está endisposición demanten?r viva, entre un 
congreso y otro, nnri. actividad de i.'omunicacione,; que n'o 
deje extinguirse los'ecos de cada uno de ellos, sino qne los; 
prolongue por la relación epistolar, por el intercambio asi
duo ele lib}'os y revistas, y por todos los medios propios para 
conservaryestrechar las a:uistades qne -e hayan iniciado 
en el anibiente fraternal de las fiestas. Me lo parece, final
mente, y dicho tod ·con más suave expresión, porque la ju
ventud es porvenir, y esto d: la unidad de los pueblos latino
americanos debe ser encarado como una obra positiva, pn'o 
como una obra de porvenir, en que la plenitud de los res u1-

tar1o,;; no aparecerá sino á largo tiempo ele la sie·n bra. 

* +~ * 
Formar y mantc"11er amistades: ese es para mí el fin más 

alto y fecundo á que puedan a-pirar los Congreso:> de los 
estudiantes de América. Porque .en cada grupo de estudian
tes· está una pa ·te del pensamientu y de la voluntad que 
regirán en el porvenir la vida de un pueblo; y si de grupo á 
grupo se frmnnn amistades de<: r;,zón, hahr:1 en el porvenir 
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de cada pueblo almas directoras que se sentirán vinculadas, 
por lazos reales y vivos, á otras que, en los otros pueblo:-:, 

tendrán semejante jerarquía espiritual. Crear afectos de es
to,., que arraigan, no en distracciones de ·solidaridad de raza, 
sino en la realidad de la vida, y adquieren su temple indes

tructible al calor de la camara.deria juvenil, vale más y Ueg·a 
más hondo que dilucidar en común problemas pedagógicos 

y concordar intereses de gremios. Esto e' lo ac.césori o; 
aquello es lo fundamental. 

* * * 
Las deliberaciones del Congreso ele Estudiantes podrán 

dar luz sobre muchas cosa~, yo no dudo ele ello; pero la tras
cendencia final, más que por la importancia ele los temas que 
se discutan y de las conclusiones á que se llegue, ha de gra
duarse por la animadón, por el entusiasmo, ··por el calor de 
afectos, que dominen en estos torneos ele juventud. Así no 
proponiéndose muy directamente ser útiles, tendrán Jos Con
gresos de Estudiantes una utilidad más remonta la y dura
dera que la de las labores ele determmado alcance práctico; 
como sucede con la utilidad sublime del arte, que, aunque no 
se encamine derechamente á un objetivo de enseñanza ó de 
moralidad, obra á la larga, por la sola sugestión de su belle
za, una influencia significadora y civilizadora tan eficaz 
coino la de cualquiera otra de las superiores actividades 
humanas. Son los sentimientos, más que las idt>as,-los que 
gobiernan al mundo: Y e·' estos congr-·sos juveniles puede 
radicar una fuerza que los haga más trascedentalcs que los 

co 1gresos científicos donde cuns:tgra sus fórmulas la ciencia 
oficial y los congresos políticos dond·: concierta sus planes 
la habilidad diplomática: una fuerza de sentimiento.-For
mad y cultivad amistad, jóvenes de América! 

Montevideo, 15 de Marzo de 1912. 

·.JosÉ EN.RIQUE Ronó. 

) 
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Ningún docto ignora que durante muchos siglos predo
minó absolutamente en los pueblos cultos la preocupación 
bíblica de que el patriarcado es la organización primitiva de 
las sociedades humanas. 1 

Bajo la·sujestión de la lectura de Íos libros m0saicos, te
nía esta preocupación la consistencia de las nociones adqui. 
ridas esperimentalmente y ratificadas por múltiples com
probaciones. 

Aún los pensadores escépticos, que no prestaban á la 
Bíblia mas fé que la que merecen leyendas fanhísticas de 
hechos fabulosos inventados para surtir determinados efec
tos morales, se dejaban inspirar por ella cuando sóstenían 
el origen patriarcal de la organización social y aún de la 
organización política de las naciones. . 

Por primera vez, hácia 1861, se esbozó una 'doctrina cien
tífica que puso en peligro el crédito de esta antiquísima 
creencia. Con una valentía moral que ~e armó para resistir 
las burlas del vulgo y. el desdén -de los sabios, Bachofen de-· 
mostró entonces, en una obra titulada El Matriarca.do (DAS 

-Mu'rTERRECHT), que casi todos los pueblos de la Antigüe
dad clásica pasaron antes de llegar á la organización 
patriarcal por una fase del desenvolvimiento social en que 
la mujer hace de cabeza en el hogar, sirve de tronco á las 
relaciones de parentesco y comparte con el hombre las fun
ciones públicas. 
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Esta hipótesis, que nació con el ostensible propósito de 
sustituirse á la del patriarcado, apareció corroborada por 
un hecho m1q general que los viajeros y etnógrafos han ob
servado en las sociedades mas atrasadas de nuestros dítts, 
cual es, que en ellas no están reg·lamen tadas las relaciones 

sexuales, por manera que comunmente el padre no conoce á 

sus hijos, no les da su nombre ni les deja sus bienes. En rea
liclad.cuando impera el rég·imen de la promiscuidad, no hay 

en el hogar preeminencia más natural que la de la mujer; y 

este arreglo doméstico explica por sí solo el hecho de que en 
mttchas sociedades salv~jes donde impera la ley del mas 
fuerte, sea sin embargo la madre, con esclusión- del padre, 
quién gobierna soberanamente á los hijos, les incorpora en 
su propia concl~ción social, les trasfiere su nombre gentilicio, 
Y. les lega por sus relaciones de consanguinidad. A juicio de 
Bachofen, la universal tradición de las Amazonas no es en 
el fondo mas que un vago recuerdo que los pueblos han con
servado de una época primitiva en que el cetro social era 
vigorosamente manejado por manos femeninas. 

Después de Bachofen, han sido muchos los investigado
res que han seguido sus huellas. :Mac-Lennan, Spencer, 
Iubbock en Inglaterra; Morgan en Norte América; Giraud
Teulon en Suiza; Kevalewsky en Rusia; Starcke en Dina
marca, etc. etc., han acopiado, para comprobar la, nueva 

hipótesis, inn\lmerables hechos observados en las tribus mas 
atrasadas da nuestros días. Merced á estas investigacio
nes, parece hab"rse comprobado ya plenamente que el ma
triarcado, observado directamente en los pueblos atrasados 
de la Antigueqad por Herodoto, por Strabon y otros auto

res, rije todavía entre los indígenas de Norte América, de 
Australia, del Cáucaso, y de gran parte de Afdca, 

Otros'autores que si no gozan de tanta autoridad como 

etnógrafos, se f.Uentan entre los pensaclorés mas egregios 
de nuestros días, por ejemplo, Snmner Maine, Fnstel ele 

\ 
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Coulanges, Wastermarck, etc. defienden con caluroso denue
do la hipótesis del patr:larcado, no ya en respeto á la Biblia, 
como doctrina dogmática, sino inductivamente en mérito 

de obsen'aciones comprobatorias que la historia y la etno
grafía les suministran. A sujuicio, jamás ha imperado una 

organización social fundada e1_1 el principio femenino; y si el 
matriarcado ha existido, ha sido un hecho excepcional, que 

no ha constituído una fase necesaria del desenvolvimiento 
social. 

Por último, en su Tratado de Sociologín, sentó Sales y 
Ferré una nueva hipótesis, según la cual ni el patriarcado' 
ni el matriarcado constituiría una fase general del desarrollo 
de la sociedad y rle la familia: á su juicio, unas sociedades 
empezaron por el régimen patriarcal y son las que han lle
gado al más alto grado ele la civilización; y otras empezaron 

\por el régimen matriarcal y son las que han permanecido 
e,:tacionarias y como empantanadas en el estado primitivo. 

Sea·de esto lo que sea, es el he.cho que los mas cultos Es
tados de nuestros días traen sus orígenes ele organizaciones 
sociales en que la mujer estuvo sien;pre, durante los tiempos 
históricos, sometida á la ley de la obediencia bajo la pesada 
mano del hombre. Las vagas reminiscencias que enla An
tigüedad clásica se conservaban de una época anterior y 
lejana en qne parece haber imperado el régimen matriarcal 
uo ejercieron influjo algnno· en la formación del derecho ni 
en la constitución de la familia. 

En Israel la mujer era social y jurídicamente simple sier
va del marido, y éste podía repudiarla por causas nimias, di
solviendo por su sola voluntad los vínculos conyugales. En 
cambio, la mujer tenía que soportar á su .marido por mas 
cruelmente que éste la vejase y la maltratase. 

En las repúblicas de Grecia y de Roma, la ley civil supo
nía á la mujer en perpetua minoridad y la mantenía sujeta á 
perpetua tutela. Desempeñado la guarda ora por el padre, 
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ora el marido, ora por el heredero legitimario de uno ú otro 
no era raro ver madres bajo la tutela ele sus propios hijos. 

Mas aún: en Atenas, la mujer vivía recluída en los gy
neceos, condenada á desempeñar el papel de hembra; y en 

la repúbl~ca Romana, cuyas instituciones jurídicas subsisten 
todavía en parte á pesar detantos y tan profundos cambios 
sociales, la mujer (se puede decir) no tenía derecho contra el 

varón. El marido podía vender, prestar, repudiar y hasta 

matar á su mujer ; y la mujer no tenía recurso alguno legal 
que entablar contra las injusticias inapelables é irrevisables 
del marido, ni podía parecer en juicios, ni servir de testigo, 
ni adquirir para si, ni estipular en nombre ajeno, ni testar, 
ni ser heredera, ni emparentar á sus hijos con su propia fa
milia consanguínea. Baste observar que una misma pala- -

_ bra, la palabra manus, servía para designar ~la potestad 
paterna, la potestad marital y el dominio, por manera que 
el marido tenía sobre su mujer los mismos derechos que el 
padre sobre sus hijos; mas aún, los mismos derechos que el 
am? sobre sus esclavos; mas aún, los mismos derechos que 
éí~1ueño sobre la cosa! 

A este despojo de su personalidad jurídica, se agregaba 
para agravarlo su esclusión sistemática de todos los cargos 
públicos. Educada para la guerra, el pueblo· :mmano reclu
yó sus mujeres en el hogar y confió á sus varones la tarea de 
conquistar y gobernar el mundo. Para los romanos, toda 
función pública era por naturaleza función viril (de vir, va
rón), J' así lo dec1aró expresamente un senado consulto aún 
cuando no hacía falta la declaración contra hembras sumi-

sas, ignorantes y habituadas á la servidumbre. La influencia 
del cristianismo, que igualó á los dos sexos ante el Padre 
com{m, de los fieles, conspiró, sin duda, á mejorar la concli
ción social y de rebote la condición civil de la mujer, mas no 
alteró en lo menor su condición política. Durante los siglos 
del Imperio, siguió rigiendo el mismo prinéipio que había, 
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establecido la República como base de su organización: el 
mando y las funciones cívicas del varón; á la mujer la o be· 

diencia y los quehaceres domésticos. 

En otra ocasión, al escribir s'obrelacondjciónjurídi~a de 
tos pobres he hecho notat el caracter pronunciadamente unila

teral.de la legislación romana. Formada íntegramente por 

las clases libres en atención á sus exclusivos intereses, no tu
ve la menor cuenta de la condición jurídica de los obreros, 
que en la Antigüedad eran esclavos. Habría sido absurdo 
exigir de los le!.!isladores que a.tendiesen á otro interés que 
al de los amos. 

Pues bien, del 1hismo vicio adolecen aquellas leyes que 
tijanmla condicitmjurídica de la mujer. Dictadas por los 
hombres, se nota muy á menudo la impudencia con que 

siempre que el caso ocut-re sacrifican la mujer al varón. Aún 

cuando el Imperio, baJo el influjo del Evangelio, abrogó el 
despotismo del padre de familia, é igualó los parientes cog

, nados con los agnados, y facultó á la esposa para admiÍlis-
tTar su peculio, y la ncordó el recurso del divorcio, y la ha
bilitó para heredar á sus hijos, ello es que la mujer siguió 
absolutamente excluída de todas las funciones públicas y que 
dentro del orden ci' il, continuó bajo de muchos respectos en 
condición subm·dinacla. Primeramente fué deepojada de 
todos los derechos inherentes á 1a persona humana, y en se
guida, cuando se pronunció eierta reación en favor suyo, no 
se la puso en pié de perfecta igualdad con el hombre, sino 
que so pretesto de prestarla amparo, amparo que no había 

menester sino por causa del despojo de que. había sido vícti
ma, se lq. mantuvo sometida á perpetua y despótica tutela. 

II. 

Tales son las tradiciones políticas y jurídicas que respec
t<? de la n~ujer nos legó el Imperio Romano. Durante largos 
siglos, sus directos herederos; los pueblos civ lizados, para 
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quienes el derecho romano es la razón escrita, es lfl ley per
fecta, susceptible de completarse, pero no de modificarse, 

banjnzgado que el estado natural de la mujer es el de su
bordinación; é inspirados por instintivo egoísmo, los legis
ladores, todos del· sexo musculino, han reservado para el 
varón el predominio, predominio en todo, en el órden público 
y. en el privado, y en el hogar tanto como en la Iglesia. 

Son innumerables las disposiciones que en el derecho de 

cada uno de)os Estados cuJt,os, sancionan respectivamente 
esta sobordinación y este predominio. Según las leyes civi
les que rigen en Chile y en la mayor parte de Hispano-Amé-

' rica, la mujer no puede encargarse de la guarda salvo en 
casos taxativos muy especiales, ni ser testigo en los testa
mentos solemnes; y cuando los censos se trasfieren heredita
riamente por ministerio de la ley, en cada grado el varón es
cluye á la hembra. 

Empero, es la Yerdad cjue si exceptuamos éstos y otros 
pocos casos, la mujer tiene en el orden civil los mismos 
derechos que el hombre hasta el momento de contraer matri

monio. Los hijos pertenecen á la familia de la madre tanto 
como á la del padre; la esposa no pierde jurídicamente su 
apell:ido ni sus relaciones de consanguinidad; la ignaldad 
hereditaria de ambos sexos está 'sancionada desde ha siglos, 
y la mujer es tan libre como el hombre para celebrar el con
trato de la mencionada sociedad conyugal. Pero el mismo 
día en que ambos contraen matrimonio, se forma ipso [a,cto 

una situación jurídica que establece el predominio del macho 
y la sumisión de la hembra; Dado que por naturaleza el ma-

trimonio es un contrato de sociedad perfecta, sería de creer 
que las relaciones jurídicas entre ambos cónyuges se funda
ron en el principio de la. igualdad. Pero el varón, que es el 
que dicta la ley, no se ha avenido á renuneiar las ventajas 
que el derecho romano le garq.-ntizaba. En la pr.mera de las 
disposiciones que rigen la institución del matrimonio, se es-
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tatuye que el lllftrido depe protección á su mujer, y la mujer 
obediencia á su marido; la misma ley que habilita de edad al 
varon que se casa a~1tes de llegar á la mayoridad reduce 

á la mujer. aun á la mujer mayor, á la condición de un me
nor que solo con el consen.imiento de un representante legal 

puede ejecutar cienos actos civiles; y en vez ele fundar la 
unidad en el acuerdo de ambas voluntades, que es el princ•

pio democrátic<), la funda en el despotismo autocrático del 
marido. La anulación de la mujer casada como persona ju
rídica llega á tal extremo que las leyes declaran al marido 
responsable de la culpa} civil ele su mujer. 

En conformidad con estas bases fundamentales, la mujer 
no tiene voto para elejir el domicilio de la sociedad conyugal 
y es obligación suya seguir á su marido á donde quiera que 
vaya, aún con peligro ele susalud,aúnconpeligro de su vida. 
Si se trata de los bienes sociales, las le_ves no la permiten, sal, 
vo casos muy especiales, tomar parte en su administración 
aun cuando esté viendo que su marido va á perderlos todos 
en malos negocios; y sin el consentimiento del mismo, no 
puede parecer en juicio por sí ó por procurador, ni celebrar 
contrato alguno, ni d~~istirse de un contrato anterior, ni 
remitir una deuda, ni aceptar ó repudiar un·l donación, una 
herencia ó un legado, ni ser albacea, ni minera, ni adquirir 
á título alguno oneroso ó lucrativo, nienajenar,ni empeñar, 
ni hipotecar. Si la mujer es abandonada por su marido, le 
galmente no podría si él se opusiera ni empeñar nna joya 
para comprarse pan, ni ganarse la vida, alquilándose como 
sirviente, ni dedicándose á la costura, ni ocupándose como 
obrera en una fábrica ó como escribiente en una oficina. 

En los casos de divorcio decretados por infidelidad de .]a 
mujer, ésta pie.rcle todo derecho á lus gananciales; pero si se 
decreta por infidelidad del marido, el egoismo sexual de los 
legisladores varones ha ten'ido buen cuidado de conservarle 
íntegro el goce de este beneficio. 

------------------------------------------------~~. 
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Lo que se llama patria potestad es un conjunto de den·

chos que la ley da al padre con absoluta exclusión ele la ma

dre. Al padre corresponde dirijir la educación de los hij •S, 
elejir el estado ó profesión á que deben dedicarse y darles ó 
negarles su consentimiento para el matrimonio; el usufructo 

de los bienes de los hijos es propiedad del padre, y aún cuan
do éste falte, jamás pasa á la madre; y por últimn, cuando 

el padre no puede administrar los bienes de sus hijos, no es 
subrogad<) por la madre, sino por un curador. 

Empero, en caso alguno se ha ezÚemr1dO tanto la impu

dencia del macho ventajero como en los dos siguientes. Es 
el primero que la 1 y priva á la mujer que enviuda, de t •. da 
autoridad para dirijir la educación de sus hijos y proveer á 
la administración ele sus bienes. Antes que avenirse á reco
nocer que la patria potes! ad pasa á la madre por falleci
miento del padre, los lejisladores cristianos han preferido de
jar subsistente la ley pagana de Roma, bajo de cuyo imperio 
jamás podía. la mujer ejercer autoridad algun·t ni pública n¡ 
doméstica. En el derech l chileno, no puede la viuda eduear 
á sus hijos ni adminis•rar sus bienes en sucarácterde madre; 
para poder hacerlo legalmente, es indispensable que se la in
vista con el cargo de guardadora. 

El segund,· caso es :igualmente significativo. En confor
midad con el Código Napoleón, que en este punto no hizo 
mas que reproducir lo estatuido por el derecho romano, se 
prohibe al hijo ilejítimo averiguar quién es su padre, porque 

según parece, la inda:.> ación de la paternidad amaga la paz 
del hogar; pero puede libremente averiguar quien es sn ma
dre porque según parece, la indagación de 1~ maternidad no 

ofrece el mismo peligro! 

En el derecho mercantil que siempre fué más liberal y que 

devuelve á la mujer casada cuando ejerce el comercio la fa
cultad de hipotecar y de enajenar sus bienes inmuebles, se 
mantiene, sin embargo, la preponcler;•ncia del \·arón. Según 
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di;-posiciones que rijen en la- mayor parte de este Continente, 

ln mujer casad9. no puede sin consentimiento del marido 

abrazar la profesíón del comercio, ni formar parte de una 

sociedad cole~tiva,, ni contratar seguros, ni ser naviera, ni 

corredora, _ni martillera, ni s-índica. 

Por último, en el derecho penal subsiste aquella irritan

te iniquidad que trae su origen de los tiempos pat,riarcales, 

cual es, que mientras el marido está facultado pp.ra matar á 
su mujer cuando la sorprenda en adulterio, la mujer no pue

de ejercer el mismo derecho contra el marido. 

Si Jel orden privado pasamos al orden público, encontra
mos en éste nn vasto departamento en que que la condición 
jurídica de la müjer ha mejorado sobremanera por qbra de 

-una enérgica reacción contra el derecho romano: tal es el da 
la administración del Estado. En contra de las tradiciones 

jurídicas que durante largos siglos excluyeron á la mujer del 
ejercicio de toda función pública, el derecho administrativo 

ha venido confiando de tiempo atrás cargos importantes en 

los correos, en los telégrafos, en las oficinas y sobre todo, en 
las escuelas. 

En cambio, el derecho político la excluye hasta hoy in
flexiblemente de todo cargo que esté armado con facultades 

de mando, de autoridad ó de soberanÍa. Salvas muy crmta

das excepciones, la mujer ni es elejible ni puede ser electora. 

Por causas fisiológicas 'acaso tanto como por razones de 

predominio, los legisladores han mantenido el carácter ma5-

culino no solo á las funciones de los poderes públicos sino 

también á _las militares, respetando en este punto rigorosa
rnente las tradiciones romanas. 

Por último, no está demás observar que en todos los 

pueblos cristianos la subordinación jurídica de la mujer se 

ha encontrado afianzada por su subordinación moral. Aún 
cuando fácilniente se infiere ele los Evangelios hi igualdad de 
ambos sexos ante Dios, ello es que la Iglesia sancionó la su-
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bordinación de la mujer al enseñar doctrinas morales que 
dan al hombre el predominio del hog~r, al cscluirla de toda 
la jerarqüí~ ecle.siástica, y al imponerla sin cargo de recipro
cidad la repulsiva obligación de confesar sus más íntimas 
culpas á un sacerdote varón. 

Tal es á grandes rasgos la condición jurídica de la mujer .. 
Tanto en el orden público como en el privado, y er el orden 

eclesiástico no menos que en el orden laico, no han procedido 
los lejisladores á guisa de seres morales, repartiendo el dere

cho á medida de las necesidades 'generales ele la sociedad. 
Han procedido a guisa de seres egoístas que con la mano 
nervuda de maehos ventajeros se han aprovechado de la, 
debilidad de las hembras para abatirlas mas y dominarlas 

mejor. 

III. 

Como quiera que el derecho, el derecho que se cumple, el 
derecho que se vive no es eu sustancia mas que un modo de 
ser ele la-sociedad, si11mayores dilucidaciones poclemos pre
sumir que la subordinación jurídica de la mujer debe tener 

por base su subordinación social, 

A pri!J1era vista, es verdad, no se nota esta relación 
de causa y efecto, porque de un extremo á otr o del mundo 
culto, la m11je1: parece reinar eu los salones. ¡Con cuán ren
c1ido acatamiento 110 la rinde el hombre vasallaje, 110 se so
mete á sus deseos y capriehos, no la entrega sus bienes, su 
voluntad y su nombre! A tal grado llega la tiranía feme
nina, que la mujer tiene poder si es perversa para prevertir 
al hombre; y si es virtuosa, para traerle al buen camino. 

Todo eso es verdad, pero también es ;·erdacl que este rei
nado de la mujer no dura más que el tiempo qut ella tarda 
en entregarse, y que esta, sum isión del macho no dura mas 
que el tiempo que tarda en conquistar su presa. En otros 
términos, la mujer hace la entrega vitalicia y abso1ntn de su 
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persona en cambio de un reinado efímero que no ofrece mas 
goces que los del amor propio satisfeeho; y el hombre hace el 
sacrificio temporal de su persona en cambio de una conquis
ta que le garanti~a un predominio permanente. 

Pára demostrar el estado de inferioridad en que social
mente se forma, la mujer, casi hasta e~tu'diar la educación 
que se le da en la escuela y en el hogar 

Si todo sistema educativo debe proponerse entre otros fi
nes el de desarrollar las facultades y la personalidad del 
educando, es evidente que por mas üebil la mujer hn, menes
ter una cultura mas reconfortante que la habilite para cum
plir por sí misma sus destinos. Entre tanto salta á la vista 
que gem~ralmente ella es educada, nó para desarrollar su 
propia personalidad, sinó para servir de mero' aditamento á 

la del hombre. 

No exageramos, porque para comprobar nuestra afir
mación basta observar que en la mayor parte de las nacio
nes hispano- americano (a) se ha sostenido siempre en prin
cipio ·que la educación de la mujer debe ser :inferior á la del 
hombre eú razón de que no se puede igualar la cultura de 
ambos sexos sin romper los lazos de subordinación en que 
el :¡;nuy debil debe ser mantenido respecto del mas fuerte. 

Bajo la inspiración de este eriterio, los educa~ionistas 
han juzgado muy conveniente que el hombre estudiara las 
ciencias para ampliar los horizontes de su espíritu; que estu
diara las letras para educar su gusto y pulir sus formas; que 
hiciese ejercicios físicos~para vigorizar sus músculos etc. Pe
ro á su vez han privado á las educandas de educación litera-

(a) Desrle que los J?&dres de familia, inspirados y presididos por el In
tendente de Atacama doh Guillermo Matta fundaron en Copiap6 (hácia 
1877) el primer Liceo de Niñas, se han venido multiplicando -los esrableci
mientos docentes que tienan por objeto dar á la mujer una educaci6n aná
loga. á la del hombre. Al presente funcionan en Chile más da ti·einta liceo 13 

O.e niñas eostenidas por el Estado. 
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ria porque no la necesitan para cumplir sus deberes de espo_ 
sas y madres; no las daban educación científica porque ella 
(decían) agota la sensibilidad femenina, y eran de sentir 

que carecía ele pulcritud Jn, niña que hacía ejercicios físicos. 
En una palabra, si no oponían óbice para dar al hombre 

una educación dirigida á desarrollar todas sns facultades 
con el fin de que pudiese mantener con vigor el cetro del amo, 
solo permit,ían que la mujer recibiese una de pura forma que 

dejaba languidecer las suyas y no la infundía ánimos para 
alzarse contra la opresión, 

Los efectos de esta desigualdad se hacen sent,ir de ma_ 
nera tan alarmante como irremediable en el seno de las fa
milias. De un extremo á otro del mundo civilizado, se 

lamenta por los moralistas la desarmonía que por lo g·eneral 
reina en los hogares comtemporáueos; y pocos, muy pocos 
son los que aciertan á explicársela satisfactoriamente. 

Entre tanto, salta á la vista que mientras ambos sexos 
estau destinados por su naturaleza imcompleta á unirse pa
ra constituir una unidad armónica que persiga un solo fin, 
¡as diferencias sustanciales de educación di\·ersifican en la 
escuela las tendencias de uno y otro y forman una dualidad 
que subsiste á través ele toda la vida. 

Obsérvase en comprobación cuán á. menudo el hombre 
público se siente contrariado en sus propósitos dentro del 
hogar. Como que no es educado en el amor al deber, á la 
patria, á la humanidad, á la ciencia, la mujer mira con dis
gusto aquellas preocupaciones políticas y sociales que em-

bargan la atención de su marido; y en lugar de alentarle, de 
espaldearle, ele prestarle su apoyo, solo se empeña en de~
viarle de su camino, en alejarle de la lucha, en retenerle á su 
lado. Por esta causa se ven todos los días jóvenes que ¡)ro
meten mucho ántes del matrimonio y que se oscurecen, se 
anula:t;J- y se reducen á una vida esencialmente egoista des
pués. En virtnd de un principio general, que el que no está 

J 
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convenientemente preparado para desempeñar las funciones 
y los deberes de la vida constituye una carga ó un estorbo, 
la mujer sirve de rémora cuando no sirve de auxiliar y si no 

tiene ~nimos para impulsar á su marido, tiene fuerzas para 

detenerle. 
Resumen: en vez de ser vínculo de unión entre los dos 

sexos ya que ambos se necesitan recíprocame.nte, la educa

ción propende á separar al uno del otro. Lo cual es más 
que un delito; es una torpeza porque "si las diferencias pue
den atraer (dijo Stuart Mill), solo las sem~janzas pueden 
retener". 

No es esto todo, porque la educación femenina ocasiona 
graves males lÍo solo para el hombre, que la organiza en su 
propio interés, sinn también afortiod para la mujer, que la 
recibe en atención á un interés extraño. En efecto, cuando 
todo sistema de educación moral debe empeñarse en desa
rrollar la conciencia de la personalidad y por ende de la dig
nidad del educando, la de la mujer emplea mil artificios para 
imbuírla el sentimiento de su inferioridad y aun el~ su inca
pacidad como ser moral. 

¿Se cree que lo que venimos sosteniendo es simple para
doja? Pues, compararemos la educación que se da en los 
Liceos de varones, sostenidos por el Estado, y la que se dá 
en colegios dP niñas sostenidasen :casi toda Hispano-Amé
por congregaciones eclesiásticas. 

- En los Liceos del Estado, vemos que la educióu. moral 
tiene por objeto disciplinar la voluntad del educando para 
habituarles á proceder por sí mismo, desarrollar su persona
lidad, despertar en él la conciencia de la responsabilidad, ar
ma:rle para la defensa del derecho y para las· luchas ele la vi
da. No decimos que los sistemas comunes de educación den 
estos resultados; lo que decimos es que persignen estos pro
pósitos. 

Por lo contrario, el mayor empeño de la educación de 
las congregadones es imbuir á las educandas tm sentimiento 
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de desconfianza contra su razón y sus fuerzas; es habituadas 

á la perpetua abdicaeión de su voluntad; es disciplinarlas 

para la servidumbré ejercitándolas en el arte de guiarse por 

un criterio ajeno. No hay niña que no salga de su colegio 

com·encida de que la principal de sus obligaeiones, en todas 

las épocas de su vida, es obedecer lo que le manda un hom_ 

bre, su padre, su marido ó su confesor, con preferencia sobre 

lo que su ,Propia conciencia le prescribe; y todas las mujeres 

se forman, según lo oE..servó St.uart Mill, en la creencia de 
que el ideal del carácter femenino debe ser la contraposición 

del ideal del carácter masculino. En una pal<:tbra, este siste. 

ma de educación es en el fondoun sish;made explotación que 
forma la sierva para el amo! 

El peor de los males que este ~istema ocasiona es á nues
tro juicio el falso concepto de la vida que sujiere á las edu-· 

candas. Acaso sin excepción, todas las niñas que se forman 
bajo e] imperio de semejante sistema creen ingenuamente 
que las luchas de la vida y las obras, los deberes sociales 

son imcumbencias exclusivamente masculinas; y en confor
midad con esta creencia, se desentienden por completo de 

las grandes cu"stiones que interesan al Estado y á la huma
nidad. A la vez, por obra ,de la misma educación, todas lle

gan al término de su carrera escolar ciertas de haber llega
do al término de sus afanes y de sus trabajos; y .todas al 

contraer matrimonio, se imaginan haberse acabado para 

ellas las penas y las amarguras y haber empezado el tiempo 
del placer y de la felicidad infinita. ¿No es supina torpeza dar 

una educación que sugiere esperanzas que han de fallar, que 

prepara amargas decepciones y que parece empeñada en 

ocultar los deberes y los fines morales de la vida? 

En el seno de la sociedad, este sistema de educación ha 

sido sancionado y reforzado por costumbres y preocúpacio

nes que han mantenido comprimida y deprimida la persona

lidad de la mujer. Hasta los últimos años, ha sido mal vis-
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'to en las sociedades Hispano-Americanas el que una niña sol
tera saliese sin un guardián de respeto á las tiendas, á pa
seo ó á visitas; la que mostraba algltna atención á las obras 
literarias era motejada con el apodo de ma-risabidilla; y 
hoy mismo, se juzga mas que intolerable, inmoral el que una 
mujer se permita profesar doctrinas mas liberales que su 
marido. 

Análogas preocupaciones han· comprimido el desarro
llo fí!')ico de la 1hujer. Con inconcebible torpeza, los jóvenes 
de las clases superiores huyen de la mujer fuerte, escomul
gándola casi con el nombre de sargentona. ~o está lejana 
una época en que de preferencia fijaban sus ojos en la niña 
pálida, ojeroza y anémica, y hasta hoy mismo, cuando tan . 

difundidas están las nociones elementales de la fisiología y 
de la higiene~ desdeñan á la mujer sana y vigorosa, capaz de, 
auxiliarle en las luchas de la vida y apta para las grandes 
funciones de la maternidad. y se inclinan instintivamente á 
la mujer debil, predispuesta para recibir amparo y vivir en 
la subordinación. 

Un hecho social fácilmente observable es la influencia 
que el un sexo ejerce en la formación moral del otro. Si la 
mujer menosprecia el trabajo y desdeña el arte, y siente re

pugnancia por la ciencia,. el hombre se entreg·a á la ociosi
dad, se habitúa á la vida frívola y gasta toda su actividad 
en hacerse nudos elegantes con la corbata y en prenderse 
orquídeas en el ojal. Y análogamente, si el hombre no apre
cia en la mujer el vigor físico, la riqueza de la sangre, la cul· 

tura intelectual, la seguridad del criterio, la firmeza de la 
voluntad, el valor moral, etc., f<-Ltalmente ella se somete á 
las condiciones en que puede agradar; y á costa de su como
didad y de su salud, á costa ele su hermosura, á costa de 
cualquier sacrificio se forma tal cual el hombre la desea. No 
es exajeraclo decir que bajo de muchos respectos, el hombre 
hace á la mujer y la mujer hace al hombre. 
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Esta observación nos demuestra cuan culpables son los 
hombres de que la mujer hispano-americana, tan ricamente 

dotada por la naturaleza, no haya desarrollado/por comple
to sus facultades. Para ellos, mujer buena es aquella que 
ha abdicado de su voluntad, que obedece dócilmente al amo, 
que con absoluta abnegación entrega á un macho cualquie
ra- sus bienes, su persoila, su felicidad, la dirección de su 

conducta, la elección de sus creencias, los destinos de su vida; 

y la mujerinteligente es aquella que ha abdicado de su razón, 

que todo lo vé por ojos ajenos, que no tiene mas ideas que 
las que le sujieren y que fuera de las cosas menudas del ho
gar, no edtienden nada de nada. Hasta hoy mü:.mo, gastan 
los padres en el seno de las famillas uu empeño digno de 
mejor CéHtsa en apartar á sus hijas de toda conversación se
ria, en habituadas á escuchar pasivamente toda discusión 
que verse sobre asunto de alguna importancia, y en conven
cerlas de que deben abstenerse de emitir juicios sobre cuestio
nds extra-domésticas, so pretesto de que son mal vistas las 
mujeres opinantes. 

I por desgracia, esa es la verdad: <tnte el incurable eg;ois
mo de los hombres, desmerece sobre manera la mujer que 
hace sentir ostensiblemente su propia personalidad. Como 
lo observó sagazmente Stuart Mill, ella ''se expone· á perder 
su reputación privada cuando aparece ante los extraños de
sempeñando un papel cualquiera que no sea el de simple ac
cesorio del marido". Como amos y maestros suyos que 
somos, amos bien tiránicos y maestros bien torpes, la quere
mos imbuida en el sentiniiento de su inferioridad y en el prin-

cipio de .su absoluta docilidad. Ha veinticinco siglos los 
fil,ósofos griegos observaban que en la culta sociedad de 
Atenas, se tenía por la mujerbieneclucada·á la que se casaba 
sin haber visto, ni oído, aprendido nada y que-entre otras 

cosas hacía consistir la virtu.d en habl.;, r lo menos posible 
y en obedecer incondicionalmente á su marido. En una pa-
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labra para el marido ateniense, el ideal de. la buena esposa 
e1·a un ser mas 6 menos parecid'o á una mula mansa! ¿Quién 
podrÍa sostener con fundamento que después de dOs mil 
quinientos ;fios haya cambiado muy profundamente este 

ideal? 

IV 

Aún cuando las observaciones· que preceden son por na
turaleza meramente críticas, ellas nos indican como con el 
dedo lo que hay que reformar y lo que hay que hacer. 

No debemos negar á la mujer derechos que se reconocen 
al marido. 

No debemos ocultar a la mujer algo de lo que se enseña 
al hombre. 

No debemos imbuir á la mujer la conciencia ele su infe
rio6dad cuando se imbuye al hombre la conciencia de' su 
superioridad. 

Sin incurrir en las estravagantes exageraciones de femi
nismo, debemos exijit: que hasta donde las diferencias fisio~ 

lógicas enhe ambos sexos lo permitan se establezca la iguaf 
dad, la igualdad en todo, en el derecho, en la instrucción, en 
la educaciótí, en la sociedad. 

No hay mas razón que explique la desigualdad que la ele 
haber sido arregladas las cosas en sus orígenes unilateral
mente, esto es, por una de las dos pArtes sin tener cuenta de 
los intereses ele la otra, en una época atrasada en que por 
causa del estado permanente ele guerra el predominio poHti
co y social correspondió al orden esencialmente masculino 
de los militares. 

En un ;:¡stado superior ele cultura, la fuerza debe cecle.r 
ante el derecho y el egoísmo ante la justicia sin aguardar á 

que se formulen reclamaciones exageradas y depresivas. 

j 

! 
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Jóvenes del Congreso de Estudiantes ele Lima! 

He ahí una empresa que un.viejo maestro confía á vues
tros corazmtes.! 

En homenaje á la justicia y á vuestras madres. Prepa
raos á redimir ele la servidumbre á vuestras hijas. 

\• 

V ALENTIN LETELIER. 

Ex-Rector Q.e la Universidad de Chile. 

Santiago de Chile, Mayo de 1912. 
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Para aquella discusión intercolegial que tom·a la forma 

de comentarios en los pe: iódicos de los domingos, los méri

tos relativos de los colegios grandes y delos colegios peque

ños, es un tema inagotable; en esta discusión algunas auto

ridades de los colegios más. pequeños sostienen que un cole

gio es mejór cuando es pequeño. 

Sin investigar si estos caballeros .rechazarían las oportu

nidades de crecimiento para sus mismos colegios, ó si el 

sistema de ingreso por medio ele certific_aclos es puramente 

una oferta para los estudiantes 6 si el mismo argumento de 

que el colegio sea pequeño no tenga por objeto el agrandarlo, . 

pero en seguida el argumento más fuerte en favor del colegio :'/:~/ r ~· - ..... ._. '·.' 

pequeño; el argumento de que en él, todos los estudiantes/~{/ ,0:'~Ú::;ct;)\~j 
• ll w 1 ,.m,~~r"~·· -

llegan á conocerse y que, por constguiente, mientra~ q.Ue la\:...._\ ""tS.."\.. ,,.,,;/ 

comunidad entera marche como un solo hombre, "el indivi- \~(~~<j,/ 
. -~~--
duo" nunca pasa desapercibido. ~--_,.,.. 

En un colegio grande estos caballeros sostienen que nun

ca un acuerdo es imposible; y el individuo sin ningún título 

social !'e pierde en la multitud. En una gran ciudad y sin 

hogar, si es pobre, puede morir de hambre; si está loco 

pu·~de volverse furioso; si está enfermo puede morirse; y nin

guno de sus compañeros lo sabe hasta que todo ha pasado. 

Si es. excéntrico 6 estrámbotico, su excentricidad acaba por 



convertirlo en una persona inútil para el trato con sus seme_ 

jantes. En un colegio pequeño el estudiante que quisiera 

conservarse apartado, es casi sacado de su aislamiento por 

sus compañeros para ver unjuego de "footlJall" y aun para 

jugarle, y es así humanizado. En los grandes colegios nadie 

sabe, ni á nadie le importa si alguno en particuhr, va á un 

juego de "football" ó deje de ir. Sic:npre hay suficient;es sin 

contarlo á él. Si él prefiere guardarse apartado ele los (lemás, 

puede hacerlo y marchar en contra de su juventud y de las 

manifest.aciones natur:tles de juventud en los demás. Sin 

embargo, el ardor que une á los estudiantes de un colegio en 

un común acuerdo, el entusiasmo indivisible de todo nn cole

gio, es uno de 1· >S más gratos recuerdos de la educación; por

que aun cuando á las personas de edad madura, la causa les 

parezca trivial, este ardor es patriotismo, d mismo patrio

tismo que hay en una crisis nacional. 

"~hu.ll IH'I"Y'' lwruic bnJ·s 
to lmzm·J ¡¡,]]in f,·eerlom's fight." 

Que aúh los grandes colegios se levantan como un solo 

hombre, es claro y evidente á cualquiera que haya oído (uso 

la palabra deliberadamente) un juego de "basebali" en Prin

ceton 6 que haya tenido conocimie• 1to de los juegos atléticos 

en Y aleó á quien haya estado en Harvard en la temporada. 

de "fotball" de 1901. Princeton situado en un pueblo peque

ño y en una colina aisla,cla, es nn núcleo en si mismo. Y ale 

con sus reducidos terrenos, está situada tan lejos ele toda 

ciudad grande, que aun los sábados y domingos los e-tuelian~ 

tes los pasan en el colegio. Por otra partv; en Y ale como tn 

Princeton, el sistema electivo ha sido aplicado por runchos 

años tan escasamente, que los estud.antes eran atraídos -en

tre sí por las simpatías que impone una común faena; y aún 

si una que o,tra vez esta unión, como m;Jcha:-; otras, era una 

1 

'X 
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unión con el efecto de evitar exceso ele trabajo, no podía á la 

larga sino resultar un estrecho lazo de amistad. Harvard, al 

contrario, á primera vista parece reunir todos los requisitos 

de desinteg·ración;-está situada· al lado de una gran ciudad, 

llena de distracciones sociale~; en ella hay cientos de estudian

tes de Boston y sus alrededores que van y vienen todos los 

días á sus clases; sus edificios ele clases, sus labor'ltorios, y 

aun sus dormitorios están diseminados y lejos unos ele otros. 

Por otra parte su Fistema electivo es tan libre que desde el 

comienzo divide las clases; y no sólo Jones y $mith, sino Jo

ne!' y J ohnson cuyo orden alfabético los une, completan sus 

cuatro años de estudios sin llegar á conocerse siquiera de 

vista, ni haber estado en el mismo sal(m dé conferencias á 

la vez. En talt1niversiclad es forzoso que todo sentimiento 

común sea artificial, que sea forzado, como son los vít.ores y 

aplausos en un juego de "Foot.ball" por ejemplo, en que na
die lo hace por alegría sino para animar á su partido y ato

londrar al contrario. En estos vítores y aplausos y en esto 

solamente es forzoso que J ones y J ohnson experimenten una 

común emoción, pero la tienen anónimamente. 

Una anécdota contada por el Profesor Palmer, pone de 

manifiesto la diversidad de inclinaciones en Harvard. 

En la noche en que debía celebrarse una gran reunión en 

el edificio Massachusetts para la discusión <le un punto impor-
- ' 

tante de las relacio.nes atléticas entre Harvard yYale, el Pro

fesor Palmer se dirigió al edificio Severen el cual el Sr. David 

A. Wells iba á dar esa misma noche una conferencia sobre 

operaciones bancarins; en el camino iba pensando en que to

dos los estudiantes estarían en el edificio Massachusetts y 

que el Sr. Wells no tendría público. Llegado al salón de con

ferencias el cual tenía asientos para más ele cuatrocientas 

personas, encontró qne sólo había modo de escuchar la con-
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ferencia de pie; no eran las mujeres de Cambridge las que 

ocupaban los asientos, eran los estudiantes de Ha1·varcl. Des

pués de la conferencia, recordando que también debía efec· 

tuarse esa noche una reunión del Classical Club, s~ dirigióaL 

edificio Stoughton y encontró allí de veint,e á treinta e~tu

diantes que igualmente indiferentes á operaciones bancarias 

y á Y ale, habían pasado la noche en discusiones de Filología 

Homérica. 

"La indiferencia en Harvard" dice un crítico; "La uni

versidad de Harvard" dice otro. Mucho ele la fortaleza de 

Harvard depende de su variedad de inclinaciones. Al lado 

de hombres cuya pasión es el "football", se encuentran ot.ros 

cuya pasión son las matemáticas ó la filosofía, á qu-ienes les 

importa poco los ~jercicios atléticos ó la política inticole

gial; y tal es la libertad en Hanard que estos hombres si

guen sus propias inclinaciones y no se les obliga á otra vida 

para la cual no se sienten inclinados. Para UIIO que haya 

vivido en Harvard, es el e legio por excelencia, en que se re

con· cen las necesidades y los derechos individuales; en el que 

existe esa inevitn ble y agrndable varieda 1, en talento, en ca

racteres y aún en entusiasmo. Cuando todos los de una co

munidad están interesados en una sola cosa, puede ser ins

piración y también puede ipdicar carácter provincial. Cuan

do todos en una universidad vitorean en todos los juegos de 

pelota, los ejercic os atléticos prosperan, pero la cultura 

sufre. Donde el grit'go es electivo, el "baseba1l'' no debe ser 

forzoso; y donde el "basehall" no es forzoso con seguridad 

habrán individuos qne no siempre podrán ocupar nn 

puesto como jugadores ó como esp,:ctRdores. 

Admitimos, se puede decir, que Harvarcl permita y es

t.imule á llevar u na vida intelectual indepen :iente á cualquier 

c~h:diante, y este puede aprender t-odo d griego que desee y 
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y toda la quí111ica que desee y no más; pero ¿y el espíritu de 

compañerismo, el verdadero, grHnde y permanente beneficio 

de la vida de estudiante?'- La contestación de uno que cono

ce el colegio, es esta: si una persona está interesada en algo 

exterior á sí mismo, encontrará compañerismo en Harvard; 

si no lo está, no lo encontrará en ninguna parte. 

El mejor compañerismo, como varios sabio;¡ nos lo han 

dicho, está basado en un interé.; común en el trabajo. Redac

tores del periódico del coleg:o; polemistas del : •artido del co

legio; estudia lites que trabajan juntos en los laboratorios ó 

que juntos toman parte en J. •S juego,; atléticos, estos compa

ñeros y no los compañeros en la mes, de juego, son los que 

col()can los cimientos de una amistad duradera. La univer

sidad de Harvard contiene cientos de grupos de individuos 

unidos por el trabajo y que son amantes de él; en uno de 

estos g-rupos un jO\' en diligellt.: está seguro de encontrar ó de 

hacer sus amigos. ¿Es mejor conocer á t.o los en una clase 

de cincuenta ó á cincuenta en una clase de qninien tos? ¿Cuál 

ofrece la base más razonabley segura de un't amistad para 

toda la existencia? ¿No existe, después ele todo, cierto peli

gro en una intimidad y casi instántaneo juramento de amis. 

tad eterna que una comunidad pequeña demanda? 

¿Y qué diremos de las relaciones entre los estudiantes y 

los profesores?. En un colegio pequeño, el cuerpo de p~·ofeso

res conoce ó cree conocer á todos los estudiantes. Entre los 

grandes y los pequeños colegios hay una verdadera diferencia 

en las relaciones que existen entre los profesores en general 

hacia un estudiante en particular y entre los estudiantes en 

general. hacia un profesor en particular. En la universidad 

de Harvarcl hay más de trescit'ntos entre profesores, instruc

tores y asistentes en la facultad ele Artes y Ciencias solamen

te; de los cuales más c1e un tel'cio son miembros de esa Facul-
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tad nombrados por cierto número de años ó por un tiempo 

]limitado. Algunos profesores ni aun ele vista se conocen y 

y mucho menos con(lcen á todos los alumnos. Sin embar

go muchos profesores conocen más alumnos que los que pu
dieran conocer en un colegio pequeño; y cada alumno es 

conocido por muchos profesores. Aún los cursos de conferen

cias, están de tal modo combinarlos con los trabajos de 

laboratorios y de excursiones, que los estudiantes son fuertes 

en contacto con los profesorl"s jóvenes y aún eonlos antiguos. 

Creo que no existe colegio en el cual las relaciones entre los 

profesores y los alumnos sean más gnltias. A los estudiantes 

de años superiores se les consulta en asuntos de importancia 

general y 1'on con frecuenciallama•los á ayudar á los otros 

alumnos que lo necesiten. Muchos profesores invitan á lo . .; 

alumnos á ~us casas ó tienen cierbls horas dedicadas á reci

bir estudiantes. En la noche de Navidad el profesor Norton 

abre sn hel"mosamansión en Shady Hill para todos los mien

bros de la universidad que están l~:tjos ele sus hogares Algu

nos jóvenes demoran el viaje á sus casas un día con el objeto 

de pasar la velada con el profesor Norton. 

En los últimos años, las esposas ele algunos profesores 

han ofrecido un té los viernes en la tarde entre Thanksgiving 

(último jueves de noviembre) y el primero de ·marzo; á los 

cuales todos los miembros de la universidad están invitados. 

Al principio eran mirados por los estudiantes con cierto eles

precio, pero ahora están definitivamente establecidos. Esto 

ha servido á, dar á los nuevos est.ucliantes lo que mucho ne

cesitaban, esto es, el trato de mujeres instruídas y educadas 

y á todos los estudiantes en general, la ocasión de conocer 

á personas de gran consideración. El salón en que se efec

túan estas reuniones es el gran salón de la casa de Phillips 

Brooks; la alfombra en el centro es la mis)na que pertenecí;! 

ñ 
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-
al Obispo Brooks y su busto colocado á la entrada, atrae los 

pensamientos hacia él, cuyo nombre lleva la casa y en cuyo 

honor ha sido dedicada á la hospitalidad y á la piedad. 

El _nostálgico estudiante de primer año que viene de un 

estado distante, encuentra en Cambridge un recibimiento 

más cordial del que se esperaba. Hace algunos años, un co

nocido profesor de Harvard, paseando por los campos de la 

universidad al comienzo del año escolar, se encontró con un 

joven cuyo aspecto le llamó á preguntarle "¿Busca Ud á al

guien"?, á lo cual el joven respondió: ''np conozco á nadie en 

este lado de las montañas Rocallosas". Eljoven es hoy uno 

de los más leales graduados de la: universidad de Harvard. 

Hoy en día un estudiante nuevo, al llegar encuentra una 

comisión de instructores y de estudiantes cuyo objeto es ayu

darlo á arreglarse en su nuevo medio. Aún no ha estado 

mucho tiempo ene la universidad, cuando se le invita al cuar

to de algún estudiante de tercero ó cuarto año para darle 

ocasión de conocer allí á algunos de los miembros de su mis

ma clase y á otros ele las clases superiores. Allí él y sus com

pañeros de c1a,se son atendidos por los de las clases superio

res que les clan valiosos consejos y les hacen ver que son bien 

recibidos en el seno de los estudiantes y que no son fastidia

dos como mü.iguamente se acnstumbraba hacer con los nue

vos. mPor lo menos á una de esta reuniones es invitado todo 

nuevo estudiante, pues e~ comité asigna á cada nuevo estu

(!iante otro que se encarga de- present,arlo á esta reunión, 

Los nuevos estudiantes son tambien invitados por el presi

dente de su clase á reuniones sociales con el objeto de que 

lleg·uen á conocerse; para lo cual Y. por ser la e' ase tan nume

rosa que no habría local que pudiera recibirlos á todos 

jl;nto:;:, -la clase es dividida en porciones de cincuenta ó sesenta 

miembros. En el Harvard Unión, que como muchas otras 
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cosas buenas de la universidad se debe á Mr. He nry L. Hig

ginson, también encuentra el recién llegado inumerables 

oportunidades de hacer amigos. 

Probablemente, los estudmntes enfermo~ son mejor y 

más prontamente atendidos en Harvard que en ninguna otra 

universidad en el mundo. Aquí como en cualquiera otra parte 

una persona fuerte y de carácter, puede soportar una dolen

cia sin revelar su estado físico á un médico, pero en ninguna 

parte es más innecesaria é inexcusable esta conducta. Todo es

tudiante que no se encuentra bien parn asistir á sus ejercicios 

universitarios s(>lo necesita enviar aviso al visitador médico, 

quien vendrá al momento á su cuarto. Si el caso e" sencillo 

el visitador médico le dejará su receta y réji•neu que deba 

seguir; si el caso requiere larga atención médica, el .estudian

te puede enviar por cualquier médico que desee. El visita

dor médico, tiene horas de consultas en su ofi:ina y no recibe 

otra remuneración que el sa.lu rio que le paga la universidad 

por sus servicios. A la actividad y esmero de este personaje 

se debe el mínimun peligro que existe de contagio de epide

mias. Para el cuidado de los e•,fermos la Enfet·mería Still

m~m tiene un equipo completo; y los nuevos pabellones para 

enfermedades contagiosas harán -de ella una Casa ,'e Salud 

completa. 

En cuanto á la ayuda moral que el indi vid no recibe, nin

O'Uno que no conozca la vida íntima de Harvard puede saber 
o \ 
cuantos jóvenes hay que ayudan á sus débiles compañeros á 

llevar una vida tranquila, sana y honrada; cuantas respon

sabilidades se toman no sólo por sus amigos personales, sino 

por cualquiera que necesita de su ayuda. Hace algunos. años 

á un joven de caracter raro y repugnante se le vió dando 

vueltas en una de las aceras de Cambridge imaginándose 

que era Adan huyendo de la tentación; y á pesar de estar de-
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, n1ente á las claras, se le condujo á una estación de policía. 

El caso llegó á oídos de otro estudiante que cuando niño 

había estado et1la mÍsma escuela que él. Nunca había tenido 

intimidad con el loco ni nunca había oído hablar bien de él. 
' sin embargo obtuvo su libertad de la policía, prometiendo 

hacerse responsable de él durante-la noche. Con la ayuda de 

otro estudiante amigo, llevaron al loco á sus cuartos y le 

dieron una cama. El con su amigo velaron la noche entera 

en el cuarto inmediat,o. En este cuarto á ratos se aparecía 

el loco, á aumentar la angustia de sus guardianes, pero ellos 

no se impacientaban. A la mañana siguiente el estudiante 

se buscó un médico, asumió la responsabilidad de un guar

dián y se llevaron al enfermo al manicomio más cercano, y 

aún . cuando estaba escaso de recursos, pagó los gastos que 

requería una cómoda instalación. Nadie hubiera imaginado 

que en esta persona de apariencia atolondrada hubiera exis-

.. tido el coraje y la resignación para prestar semejante serví" 
cio á un jo Yen que era casi un perdido. 

La universidad es un pequeño mundo con todos sus va
riados entusiasmos atléticos, intelectuales, sociales.y mora~ 
les, y á pesar de la tendencia, aquí como en otros- mundos 

·pequeños ó grandes, de dividirse y formar grupos exclusivos, 
es grande ei número de estudianteR que mantienen vastas re
laciones con·sus compañeros. Además, hay muy poca-; co
munidades en las cuales pueda un ho111 bre descansar mas 
firmemente en lo que vale en sí y por sus hechos, esperando 
ser juzgado por los demás de este modo. 

Dudo que haya habido un estudiante más sinceramente 
admirado y querido que Maí·shall Nevvell, un muchacho del 
campo.· Era, es verdad, un atleta, "un atleta vigoroso, activo 
y valiente" Los juegos atléticos lo hicieron conocer de todos; 
pero lo que le hizo ser t,an querido de todos no fueron los 
juegos·atléticos sino su corazón fuerte. bueno, sencillo é -in-
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trépido, el cual se manifestaba en los juegos atléticos como 
en todo lo demás; cuando Mersball Ne-vvell murió algunos 
años más tarde, uno de los qne había sido su compañero de 
estudios, sinceramente decía que valía la pena habeí· pasado 
esos cuatro años en Harvard, sólo por haber conocido á nu 
hombre como Marshall Nevvell. 

No hace muchos años otro joven campesino llamado 
Adalherto Sha,n se matriculó en Harvard como estudiante 
especial. Hab1a estado preparándose para la universidad 
de Wesleyan y á última hora cambió sus planes y no pudo 
rendir todos los exámenes en Harvard para ·ser admitido 
como estudiante regular. A su llegada á la universidad sólo 
conocía á una ó dos personas. Tenía poco capital fuera ele 
su admirable fortaleza de cuerpo y espíritu, su indiecutible 
buen humor, su ilimitan a buena fé y una aptitud asombrosa 
para cambiar de una clase de trabajo á otra con igual celo y 

sin perder sus energ1as en el cambio. En el campo de "foot
ball" hacía reir por su poca h_abilidad y por el alegre buen 
humor con que se entregaba al juego; en la clase era tan 
diligente como en el. campo de juego; en su cuarto, á pesar 
de su rápida popularidad, trabajaba bastante y en la-; horas 
ele estudio mantenía su pu·.Tta cerrada para todos excepto 
para sus muy íntimos amigos. No era un gran atleta, pero 
hubiera podido llegar á serlo. Formó parte de los :'teams" 
de "football" y fué candidato para tomar un remo en el bote 

que debí/a representar á Harvard en las regatas con las otras 
universidades. En la primavera de su primer año en Cam
bridge, practicando en un bote de· carrera de un solo remo, 
sufrió un accidente. y pereció ahogado. Sus restos fueron en
viados al hogar paterno y en la capillaAppleton de Harvard 
se celebraron servicios en su memoria, asistiendo á ellos más 
estudiantes ele los que yo he visto reunidos allí antes ó des
pués de ese día. En la Capital Rolden los atletas celebraron 
también servicios J el estudiante que estaba á cargo de ellos 
apenas podía hablar de la emoción. S han er;:. religioso, cui-

)-
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dadoso de ,;u ret:gión como de ti>das sus cosas. En pocos 
meses este desconocido campesino se había ganado el afecte) 

y el respeto de todo el cole,;io· ele un cnlegio qme algnnos 
tienen por indiferente y pc)CO clemc>crático y que e 1nsid:ran 

una aristocracia de la sociedad ele Bost·m y ele la riqueza de 

New York. 

Si un joven no hace amigos en Harvarcl es su propia 
culpa. No digo que sea i.n¡Josible en Harvard, como lo es 
en los coJ¡~gios pequeños, d que un estudiante s·~ cons rva 
aislado ele los demás, ~i así lo dese~. Lo que digo es que 
aquellos que afirma•1 que Harvard es poco democrático y 

que estima á Jos horn 1Jres por su dinero, ó están mal infor
mados, ó son e dum ·iadore>, Puedo nombrar infinidad de 
personas, c,uyo dinJro 11•> 1 ;S salvó ele resultar un fracaso so

cial en Harvard y, en cambio, muchos r¡tros que sin bienes de 
fortuna y sin p >sición soc al nin;~una llegaron á te:1er una 
po¡Julariclad univet'sal en Har.v<lrcl. L >S est-udiantes ele Har·
vard, cc)mo LJs estudiantes d:: cualqui~ra otra parte, como 
todos los hombres viejos y jóve:ws, pueden juzgar mal á 
S!JS compañeros y al juzgarlos así, tratarlo'1 con crueldad. 
sin embargo en muchos ele estos casos, la culpa la tiene la per
sona mal juzgada. El estudiante gue se maneja bien y hace 
algo por su clase y su colegio, .está seguro de éxito. En el 

primer año algunos premios pueden ser dados á los holg·aza
nes embusteros, pero á la larga el público de Harvard insiste 
en ver algo realizado, Ningún individuo, que haga algo que 
valga la pena y que lo haga poniendo todas sus energías, se 
perderá entre la muchedumbre de_Harvard; en resumen, Har
vard es eltpejor sitio y el más aparente, que ~onozco, para er 
"individuo". 

Y. B. R. BRIGGS. 

Gradua,do en Harvard el año 1S7ií. 

('l'I·aducci6n de Luí~ Antonio }<;guiguren) 



L:nbor c:le llm.~ Cong·.t·eso!!l de 
E!!ltndia:nte§ 

(FRAGMENTO DE UNA CARTa) 

En 1910 asistí á algur.a de las sesiones del Congreso de 
Hstudiantes ele Buenos Aires y guardo de él muy grato re
cuerdo. Se trabajó allí con entusiasmo. Es de esperar que 
este siga y en aumento, y que se acentúen más y más las co
rrientes de inteligencia entre esas juventudes. Hay que po
ner graneles ilusiones en t.an impprtante movimiento de con
centración de esfuerzos juveniles, necesariamente generosos, 
espontáneos y sanos. 

Son muchos y muy altos lo~ ideales y los intereses cüy<:~. 
~;;alvación depende de la unión estrecha, y sin reservas, ínti
,ma, de las almas, en esas colaboraciones, para formar una 

· cultura y suscitar un espíritu común-americano. 
Los españoles de acá,ténemos que ver esa gran obra con 

emoción profunda, porque, por la ley ele historia, tendrá que 
ser, en buena parte, corno obra nuestra, edificada baj-9- el in
flujo ele cuanto "lo español" represente en el mundo. 

Lo esencial ahora y siempre, en eso y en todo, es tl'aba
jar, y muy esencial, también, trabajar, así, en amplias cola
·boraciones, provocando con estas ocasiones de l,Js Congre
sos, los contactos intelectuales y de emocióu consiguientes. 
Pero trabajar seriamente, quiero decir, por las cosas y por 

1 

las ideas: que haya ele este modo una colaboración efectiva 



¡: 
\ 

!". 

Dr-~ Adolfo Posada. 
CntP-llrií.tir·o ele la Fncnlt.ncl rlP 01·iedn, E'8 uno de lo>< gnmdeR rlii·ec

toi·es rlP- la jn,·elltnrl de hn.bln. hiRpann. Sn>< Illllllf!I'ORnR pl'Odue
eiolles IP sP-ñH lr111 como·mw rlre !oR niá,s feennrlos t.ratadistas. es
pecinllliPiltt~ de DPrPclw l:'olír.ico. Son uot.alliPS, ent.re ·,m8 libr0s: 

PI·ÍIII·ípins <lre l>~¡·pr:]lll Pnlítico. 'l'I·atn . .-lo de De1·echo Político v De-
nwlw l'olírico Com¡ltll'Hci<Y • · 
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y no de puro verbalismo. Trabajar intensamente, de veras, 
por amor á la\ erdad y á la obra emprendida: con recogi

miento, concentrando el esfuerzo en austera forma, labrando 
hondo y adentro, y pensando alto, con la mira sólo en la 
obra misma: únicamente así podrían disolverse, al contacto 
de irretab:.s sincera, todas las tentaciones <;le la frivolidad, 

del relumbrón, del personalismo, tan nocivos siempre. -

La eficacia de estas reuniones dependerá, de un lado, del 
ambiente de entusiasmo comunicativo que despierten, en la 

_ ocasión de trato y conoeimi• nto que procuran, y de otro, del 
interés real que las gentes pongan en el estudio efectivo y po
sitivo de los problemas mas que planteados sentidos: y por 
fin, y además ele la prolongación del esfuerzo colaborador, 
uego que el Congreso terml.ne. 

Y es seguro que hay en la juventud americana las dispo
siciones más exelentes para hacer del próximo e ongreso de 

" estudiantes una gran asamblea eficaz, fecunda. 
Vivo en cierta relación de intimidad con muchos jóvenes 

de esas Repúblicas. ¡Qué buen ánimo revelan! Pero este dato 
no bastaría para razonar y apoyar un juicio. Podría aducir 
otros de más fuerza y valor, recogiJos en mi viaje por la Ar
gentina, Chile, Parag·uny y Uruguay. Fué principalmente un 
viaje ui1iversitario que él me proporcionó mil ocac;iones de 
trato y amistad con numerosas representaciones de la jU\·en. 
tud estudiosa, con. sus atractivos movimientos de inquietud, 
sus generosas aspiraciones nobles~ sus fermentos de austeri
dad ..... es decir todo lo que hace falta para alcanzar el éxito 
apetecido en las buenas empresas ideales. 

ADoLFO PoSADA 

Chalet de las Rosas-Madrid, Mayo 9 de 1912. 

(Carta di!'igida al 81:. Luis Antonio Eguignren) 



.Juventud · 

.fface poco, he cumplido aílos. Cuantos, no importa. Fí

~icamente. no me pesan. Por lo que se refiere al espíritu, me 

ocurre lo contrario de lo que las gentes suelen figurarse; y 

es hallarme hoy más joven que hace una veintena. ¿Paradoja? 

No. Hecho ciertísimo, y cúya explicación, en el sentido que 

la hago, depende del concepto que se tenga de la juventud. 

y Ser jo yen espiritualmente vale tanto (en el común sentir 

/de nuestros días), como no tener cristalizada la inteligencia 

l ni secas las iuentes del sentimiento; es ser capaz de entusias· 

1
1 

mas por las grandes causas, por los ideales más elevados de 

1 la vida y, á la vez, reservado y discreto en punto á las con

\, clusiones, sin encerrarse en ninguna ele modo definitivo, 

1 pronto á la rectificación con fácil ductilidad que se preste á 
1 

·\ recibir, de manera am ·lía, las influencias de todas partes, 

abierta la mente á los cuatro \·ientos, en perpetuo hacer y 

\

devenir para que nada de ella se acanone y osifi ¡ue, libres 

las manos de toda ligadura de partidQ ó escuela con progra

\na irreformable; es seguir, con afán y modestia , .e cliscípu_ 
\ 

lo, las fluctuaciones eJe los hechos,. los • ambiantes de la rl'a-

lidad, la" evoluciones del pensamiento humano, que bu:-ca 

trabajosamente el camino para cumplir mejor los altos fines 

y aliviar más eficazmente cada día los profundos dolores de 

la vida; es ver con simpatía, con alegre esperanza, todo flo

recer nuevo, que tal vez nos trae la palabra y la acción re-

1 
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Dr. Rafael AltaTTl.i ra 
La 1wllle fi~011omín riel iln~t.1·e profeR<ll' rle.ciem:ias históricas y po

lírica,>; e~ cmw!ddn Pll t.orln :\ mf.ricn qm• reconió hace tres años 
en labm· !lP p1·npng;\nrln. tientíficn. Altamira es, ademá;; de 
maesti'O ele cnltnm. hm1<b. vnlil:~tl'izn,¡Jor ontn,.;in.stn. dP•la cien
eia. Son rnny nornlliPR ~us m<fl;p¡·zo~ por In. exr¡:_n;.;ióJI uni\·ersi
tar\fÍ .. Ent1·e I!llSot.rof< no sP ]m.oiYitln.tlo Rll vei'lnt f{tdl ;; pPr
t<unsinc. de aqnellaK brill<tntPs eout<)l'eJH:iiM< Rnyn;.;. 

:\etnn.llllP!ItP r]P¡.;Plll¡>Pñn Vil E~pniín. In lliJ·pcción GelWI'Hl de Pl·i
mera Enseñanza. 
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dentara, nó sabidas encontrar por nosotros; es sentir gene
rosamente y con aquel altruismo que más puede favorecer 

á los intereses humanos, superiores á los t~uestros indivi

duales, de región y de pueblo ... 
Ahora bien; la juventud física, la de lns veinte años, no 

suele ser así. Tiene alg-una de esa E virtudes, pero no todas; y 

entre las que· le faltan está, de ordinario, la ductilidad de es-
, píritu, contra Ío que suele creerse. La juventud, lejos de ser 
abierta poco amiga en pararse en conclusiones dogmáticas, 
las apetece y las adora. Tiene la idolatría de un hombre, de 
un libro, de una escuela, y en ella se afirma con valiente· entu
siasmo, con fanatismo, á menudo, produciend-o de esta suer
te grandes acciones, pero nnilaterales . .El joven, sintiendo to- · 
das las fuerzas ele su personalidad naciente, pone su yo an: 
te todo, desprecia el parecer ageno ó de quien no comulga 
con sus ideas, considera sn doctrina como la superior y más 
fundada y lucha ardoroso por mantener la intangible; y no 
es eso lo peor, sino qne, á veces, esns entusia.smos son su
perficiales y no han calado en h conciencia tan hondó como 
es preciso para convertirse en convicciones propiamente di
chas. A la verdad, preferible ·es que sea así, para que, luego, 
al mayor estudio de cosas y de antore,;, el mayor reposo del 
espíritu, vayan desvaneciendo esns idolatrías, minando esos 
dogmatismos· y restaurando la verdadera libertad del pen
sar ......... 

Tal me ·ha ocurrido á mí; y como á mí, á muchos otroR 
_de !ni tiempo y mi generación. Más cristalizados, más cerra
dos, más fanáticos en fin, fuimos á los veinte años, que lo 
somos ahora; y por eso nuestro espí-¡;itu esJwy más joven, · 
más fresco, más progresivo que entoncet>. 

La juventud de hoy, la que empieza á florecer, parece ha
ber comprendido esto y huye de1 peligro en que han solido 
~aer siempre ~ns antecesores, ¿Es verdadera rectificáción 
de una cnaiidad que pudiera creerse típica ele los pocos años? 
¿Es"simplemenre fenómeno pasajero de desorientación, de· 
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posición ·crítica? No lo sé; pero yo desearía que fue~e lo 
primero, porque esto sólo. nos puede llevar á la formación 

científica de las opiniones y á la franca y positiva tolerancia 
de todo pensar, que aún es, en la mayoría de los hombres, 
pura aspiración platónica que la coríducta. desmiente á cada 
paso. 

RAFAEL ALTAMIRA. 

Sr. Don Luis Antonio Eguiguren. 

MI distinguido amigo: 

Contra todos inis deseos, E)l ag·obio de mis ocupaciones no ha permitido 
terminar el libro que le anuncié; ni escribir nada sobre el asunto. Las múlti
ples cuestiones de la enseñanza primaria me absorben por completo. 

Pero ya que no en la forma qne deseaba, quiero contribuir-aunque qui
zá algo tarde-con algo á los propósitos generoso,; de esa juventud,'/ así le 
remito las adjuntas cuartillas en que sólo puede ir de mi letra la firma, pue~ 
ni tiempo tengo ele escribirlas yo mismo. Vean.en ellas un pensamiento sin
cero y un vivo deseo de estar presellle en espíriru en sus trabajos y afanes. 

Salude {t todos sus compañeros y V, disponga siernpré de su affmo. ami_ 
go S. S. 

20\5\12 

q. l. b. l. m. 

R. ALTAMIRA. 

/ 
/ 
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ActuaCión de los llijo§ de IDbi!e en la 
lU:ani"''CJ'§fi«ll:u! de Sallll Ntir.trco§ 
(Siglos XVJI, VVU y XVIII) 

Tuvo razón vVagrter, filósofo eminerlte, cuando escribió, 
en una de sus obras, que el ~)rincipio de las nacionalidades, 
susceptible de exageración, destruye los efectos bienhecho

res del patriotismo, y hace de la patria una empresa contra 
la humanidad. 

Las naciones sud americanas unidas en la hora del pe Ji

gro, enl~ titánica empresa ele la guerra separatista, una 
vez coiwerticlas en nación-por obra mancomunada-deja· 

ron de ser escuela de fraternidad para convertirse en focos 

de egoísmo, donde la hostilidad, la emuh-ción y un corte

jo de disgregadores sentimientos, destruyeron la soliclari-
. dad que ambicionaban para América San Martín, 0' Hig

gins, Sucre y Bolivar. 

N o puede ocultarse que Maestros, é Historiadores son 

responsables de las susceptibilidades reinantes entre algunos 

páíses ele nuestra querida América. Los maestros, no predi
caron amor, y los historiadores olvidaron el verdadero ro 1 
de la disciplina de sus ensueños, se contrajeron á entresacar 

hechos de su país y presentados frente á la Hi~t· 1ria de los 

países hermanos, ofendiendo con emulaciones anticientíficas 
las glorias ejecutoriadas de.Ias demás repítblicas. 

La responsabilidad de los dirigentes es inmensa, porque 

en lng::,t.r de fijar, en la mente de sus discípulos, los principios 

.· 
'. 

-------------------------------------------------------------------------
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inconmoYibles de la Verdad y los resplandores del Ideal, en
cendieron, al cont.rario, el fueg 1 de la rebelión con el osten
sible propósito de entretener al pueblo descontento de sus 
directores, turbandolo así con fingido patriotismo. En vez 

de educar á las generaciones en la paz, por la paz, para la 

paz, los educadores no comprendieron el rol de su apostola

do, y los historiadores se preocuparon solo, 1le hacer apolo
gías de los Caín, verdugos de sus hermanos, rodeándolos 

¡oh humana imbecilidad! de una: aurora ele seducción. 

Distinta pudo ser su labor humanitaria: disminuír la 
apoteósis del guerrero, y reducir á exactas proporci· nes las 
aventuras campales A la hiperbólica narración de esos he
chos, hacer prt>valecr otras manifestaciones de la vida de 
los pueblos: la solución social de las naciones, su des~~rrollo 
económico y científico, las transformaciones de la industria, 
las modificaciones de los poderes locales; en fin, todo lo que 
dá carácter á la vida y la modifica. 

Convencida la Juventud Americana, ele que trájicas ne
cesida,Jes y las situaciones-mas fuertes que las voluntades 
humanas-atan las manos ele los hombres públicos, de sus 
respectivos países, se ha lanzado á la obra de afianzar la 
armonía y la solidaridad. La juveptud estudiosa puede mu
cho en este caso, puesto que tiene por aliado la Ciencia, que 
no tiene patria. La ciencia americana,dice un escritor perua
no, es planta vi,·a que como enredadera frondosa tiene raí
ces en todo el continente. 

La república de las letras, de la ciencia y de la teología, 
que existió en el Nuevo Continente hasta el afianza-rpiento 
de la Indeper¡.dencia, no existe yá. Hay que resucitar esa pa
tria común, dice la juventud. Y cíerto es que todo lo mejor 
que hay de fuerza viva en estos pahes, parece conjurarse 
para esta hermosa empresa de restaurar la gran república 
de la Ciencia Americana. Las bases estan en suma estableci
das, y la unión de las juventudes y de las generaciones por 

·-{ 
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1 
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medio de los C9ngresos Estudiantiles, es una de las condicio-
. nes de éxi:to. Lajuventucl amedcána, debe marchar organi
zada, firtr{e, ascendente,hacia la consecució1,1 de su alto ideal, 
qu~ és un ideal de impulso á la ciet;IcÜt y de amor entre l~hu
manidad. ·Las clivers9-s razas y 'los idiomas diferentes tienen 
qu~~ cüJ;J.fundirse en. un solo idioma: el del . sentimiento; 
y eh una sola raza: b que éubre el sereno cielo y aspira los 
vigorosos petfurnes de las selvas del mundo de Colón. 

América no puede ni d·esarrollar sus ina:g9ta~1les recur
sos.naturales, ni halagarse con la idea de que una an~plia 

cultura se extienda, al fin; por su jnteresante suelo, coadyu-
vando así la cultura y á la felicidad universales, mientras 
no se arraigue en toda alma american~ la convicción de 
que nuestros pueblos son puebl9s he!"n1anos, entre los cua
les la separaci6n es un error, el odio una ,insensatez y la 

• • 1 • 

guerra un crímen. 

El módo mas eficaz de llegar á la, herm0sa meta consis
te en que las nuevas generaciones crezcan en América, uni
das á lo largo de las costas del Atlántico y del Pacífico. 

Los jó,·enes congresales de Montevideo, de Buenos Aires 
·y de Lima, meditan el mejor modo ele volver á los tiempos 
risueños de unión y compañerismo, en que sus projenitores 
juntos armaban.pabellones en los c·ampos de batalla, do vi
vían b~jo una misma tienda, y fraternizaban . en las aulas 
con un intercambio-no fonnnlado-; pero si práctico,de ha
hiles maestros y de alunuws que buscaban c_iencia y estudio 
donde quiera que tenía:n su recinto: era el AmeÍ·icanismo vér· 
dad ero. 

Volver á esos tiempos, fomentar el canje de maest~·os; 

crear .becas y l.olsas de viaje para alumnos; conseguir reb9-
jade tarifás postales y telegráficas y la exoneración de fran
queo y de. derechos de aduana·parp. toda especie de revist~s 

y libros que se envíen desde los países americ¡mos ó se i'u
troduzcan én ellos; crear revist~s oficiales que circulen pbr 

.1 

1 

1 

1 

1 

1 
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el continente y den cuenta del movimiento científico, litera
rio y legislativo de sus países; intervenir en la política unifi
car los programas ele enseñanza; crear y organizar la Liga 
ele Estudiantes Americanos con altos fines ele ciencia y de 
justicia internacional: he allí los nobles propósitos de laju
ventud contemporánea de América. 

Hay hielo que romper, caminos que ahrir y necesidad de 
llevar en el alma buena dosis de nobleza pero esta obra de 
juventud se impone, como obra de reparación y de justicia 

para los que crearon estas patrias, con el propósito de que 
se conociesen y se amasen. 

La Historia Colonial nos presenta cuadros llenos de luz 
y de enseñanza. 

En estos breves renglones vamos á recordar la falanje 
de los buenos alumnos chilenos que fraternizaron con lós 
estudiantes americanos en las aulas d·e la antigna Universi~ 
dad limeña, en los colegios anexos de San Felipe y San
Martín y en el Convictorio Carolino donde ·adquirieron fa-. ~ 

ma de estudiosos y cumplidos. 
Recordaremos también en estas lineas, á los insignes 

maestros nacidos en Chile, r¡ue enseñaron en la Universidad 
de San Marcos, con talento y dedicación. 

* * •* 

El28 de Junio de 1592, bajo el virreinato del Marqués 
de Cañete,· y bajo el rectorado del Dr. Marcos de Lucio, la 
Universidad de San Marcos encerraba en su seno buena can
tidad ele alumnos venidos de Panamá .. Colombia,. Ecuador, 
Venezuela, México, Guatemala, Paragnay, Bolivia, Argen
tina y Chile. Los primeros en acudir á este centro ele educa
ción fueron los hijos de Chile, siendo Dn. Pedro· Fernández 
de Cordova (nacido en la Imperial) el primer chileno· que es-
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tuclió en San Marcos y llegó á ejercer de canónigo, chantre 

y dean de La _Plata. 
Bartolomé Flores ~e Lisperger (natural de Santiago) 

Capitán de las Islas de Salomón; Juan Pérez de Guilla,steguí 

(natural de Valdivia) y el joven Pedro de Oña (ele Infante de 

Angol) Corregidor de J aen de Bracamoros. Fué poeta erudi

to como lo testifican sus obras ''El Ignacio de Cantabria", 

'·El Arauco Domado" y tuvo siempre recuerdo y afecto" por 
el Instituto que lo había formado, habiendo sido el primer 
americano que cant,ó á su Alma Mater en el siguiente sondo 
escrito el año de·1600. 

A la Florentisima Yniversi iad de los Reyes dedicada, al 
glorioso Evt~ngelista Sa,n J.VfNrcos que tiene por símbolo al 
León, .v a,crecentada, por el León dP España, nuestro muy 

Católico Rey Philipo Tez·cero. 

Esclarecida fuente de agua pura, 

Tan pura que ante el Sol victoria crmtas; 

Por quien el Valle Antártico, sus plantas 

Baña ele hnmor, y viste de frescura, 

'rú, que conforme al peso de tu altura, 

A la región sublime te levantas, 

Donde tus gotas son Estrellás santas 

Que tornan con su luz la luz oscura 

No dudes ya, de que las aguas vivas 

De tu doctrina, y regla saludable, 

Alcancen á las últimas naciones 

Pues en un Marco y un Philippo estribas 

Que por mostrar tu fuerza inexpugnable 

Figurados están en dos Leones 

' Pedro de Oiia. 
El menor hijo de la Unh·ersiclad. 
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Otro.-< hijos de Chile se distinguieron también, como 
alumnos, en el distrito Universitario de Lima. Sobresalieron 
Diego de Oro, (natural ele Santiago) religioso ejemplar de ltt 
Compañía ele Jesús; el Bachiller Diego Ortíz de Gatica, (de 
Valdivia) capellán del Hospital de Huérfanos; Me,Iclwr de 

Urbina Cnlderón (de Cuyo) que si se distinguió como alum

no-que lo fué el año de 1600-'-mas aún se distinguió como 

catedrático de Instituto, de Vísperas y de Prima ele Leyes y, 

fué reputaclo abogado: murió electo oidor; 1\.lfiguel Chirinos 

de Lottyza (de Osorno) venerable religioso de San Francis

co; Jww de Rueda de la misma ciudad de Osorno; Bartolo

mé de Acuíia (ele Arigol); Andrés de Toro Mazote (ele Santia

go; (el Bachiller .Miguel Cori1ejo (de Villarica) á quién el 

·Marqués ele Montes Clnros, concedio una valiosa encomien

da en el Obi~pa.do del Cuzco: Juan Ruiz de León (de Santia

go) que ingresó en 1.0 de Febrero de 1603 y clió ejemplos de 

virtud en el curato de Saña; Melchor de Venegas Ramírez 

(O sorno) matriculado en 21 ele Diciembre de ,1610; Lorenzo 

Gonzá.Jez Chumacero que llegó á ser Rector del Real y Mayor 

Colegio ele San Felipe y San Marcos, auditor ele guerra en la, · '- . 

jornada ele Valdivia y- Maestro de E'scnela del Cuzcó.; ¿{· 
Maestro Diego de Osario y Ag uilar, fné Rector dos .veces del 

colegio de San Felipe y San Marcos, Catedrático de Dijesto 

Viejo, preclicaclor.de fama, y Capellán de la Real Capilla de 
Palacio; Tomás Leca_ms( de Santiago) fuéRegidor perpetuo 
del Cuzco; Fernando Vasa11an (ele Santiago) tvatriculaclo en 

S de Junio de .175; Agustín ele lm; Rios también del reino de 

Chile se matriculó el propio año, fué abogad_o ele la Real Au

diencia y después entró á la congregación del Oratorio; Juan 

Antonio Arca ya (de Santiago) Abogado distinguido y asesor 
dela Audiencia de Lima; José de Escob::.Ú', Abogado de-la Real 

Audiencia y Vice-Rectqr del Real Convictorio Carolino donde 

regentó la Cátedra de Dijesto Viejo; Guzpar Antonio Ra-

( 

"\ 



·ACTUACIÓN DE.LO~ HIJOS DE CHnE 95-

m írez ·de Ordaz Loredo y Escalada (ele ·Santiago) fné Hlurn 

no de número deÍ Colegio Reald~ San Felipe cuando· se e~tin-· · 

guió por el y,rrey· don Manuei Ámat y entró de maestro al 

Convktorio Carolino. 
Contiene la rela~ión anterior, solo á los jóvenes chilenos 

qu~ hícieron estudios y se dist.inguieron en la-Universidad. 

Ahora vamos á decir breves frases de los maestros chile-

nos,_ sin que hagamos alarde de dar una nómina cómpleta, p~or. 

-..que es notario que ni) existe absolutamente archivo univer

. sitario, y lo que aquí y en otros escritos hemos dicho, es 

fruto ~e la labor de i:econstrnción histórica que hemos em
_E~1 ido-con-empe'ñ'éf. --- -- -

El puesto de Rector ·de San Marcos exigía nnichas cuali.: 
- • - 1 ~ 

dad es, y á, él llegaban sujetos· de· sobresalientes méritos. A 
ese alto honor fué acreclor el Dr Leandro de Larrinaga Me-· · ·-

del.( de .Osoriw) en 1598, y posteriorme~te fnG Alcalde O_rd( 

nario y .Rejidor perpetuo ~de Lima, Decano de la Universidad, 

asesor de los Virreyes, Conde de Monterrey, Marqués ·de 
Mo~tes Claros, Principe· de Esquilache y Marqués de Gua- -

dalcazar. Pué el 'doctor Larrinag·q_ el primer americano que 

~:!e recibió de abogado ante la real audiencia. 
TambiéTI: llegó al rectorado de la u ni \·ersidad el doctor 

·Francisco Godo.r, Cateclr~tico de· Prima de Teología, übis- -
po de la Iglesia del Paraguay, de Guamanga y de·· Tmjillo. 

Era hijo del Dr:Juan del Campo Godoy que había ejercido 

·el rectorado .en 1629 y 1630, cuatro lustros antes que aquel, 

y: fué .Catedrático ele Prima ele Cánones. Ambos habían 
\nacido en la, ciudad ele Oso:mo. . _ _ _ ·--
\, Cáte_dra, de Teología: 

~ i E~;_-ia de-Té-5logía;ta-c-fi-tedra más reñida en las opoRicio

J~\) nes, y ~o podrí~ dejar de· suceder esto, puesto que era la pri
V {) mera en categoría en una Universidad eminentemente reli

giosa y saturada de escolasticismo, con las lecci()nes i9-spira-

' 
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das en Báñez, Medina y sobre todo en Melchor Cano, cere

bro profundo que produjo un revolución en las ciencias ecle
siásticas. 

Para votar en esta Cátedrá e;-a necesario ser Bachiller en 

Artes y haber sido alumno de ella en el primer curso. A ella 
llegó el c~octor Juan José Marín de Poveda y Urdanagui, na-

tural de Santiago, que la obtuvo ell6 de Febrero de 1746. 

Era el Doctor Ma,rin de Poyeda, hijo de las primeros ~nar

queses de la Cañada Hermosa de San Bartolomé, Presi

dentes del Reino ele Chile. Fué colegial de San Martín y celo

so cura de la doctrinas rle Sayán y de Canta, Rector c1el 

Colegio Real y Seminario de Santo Toribio y examinador 

sinodal del Arzobispado de Lima. 

Obtuvo en la Universidad las cátedras del Maestro de las 

Sentencias, la ele Artes, la ele vona y la de Prima de Te o] ogía, 
y fué Rector de ella en los años de 1749-1750 y 1751. Muri6 

este Ilustre y ejemplarísimo maestro en 23 de Enero 1765 en 

edad de 77 años y fué sepultado en la Iglesia del Colegio Má

ximo de San Pablo de la Compañía de Je~ús, en el sepulcro 

ql1e fundaron sus abuelos matel'nos, los primeros marqueses 
de Villa fuerte. 

La Cátedl'a de prima de Sagrados C:ínoms.-Obligatoria 

á los estudiantes de Leyes, esta Cátedra fué fundada por el 

Virrey Alvarez de Toledo. Objeto de gran solicitud fué siem

pre la provisión de ella y tuvo la suerte de que siempre la 

desempeñaran hombres ilustres. En 1746 tomo posesión el 

Dr .. Don Manuel Silva y Labanda, nat,ural de Santiago, 

abogado de la Real Audiencia de Lima digno de estudio es

pecialísimo. Antes, en 1665.la había regentado el Dr. Juan del 

Campo Godo,Y, fundador de la Audiencia de Charcas y de 

quien ya hemos hecho mención en otra parte de este escrito. 

También rigió esta cátedra el merítisimo maestro, Dr. Pe

dro V ásquez de Novoa y Caz:msco, natural ele la Concepción 

------------ ------ --- -------------------
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de Chile y Abogado de la Real Audiencia y del Concilio Pro

vincial Limense. La Cátedra de Vísperas de Cánones la _ob

tuvo en19 de agosto de 1747, el Dr. Don Domingo Mar

tínez de Aldunuwte, oídor ele Chile, su patria ·y electo alcal

de del Crimen ele Lima. 

Cátedra de Sagrado Dogmas-Fundada por el Virrey 

el on Diego Ladr_ón de Guevara en 1713 p'-'la Religión de Her

mitanos de San Agustín en v:irtud de la Real Cédula de Car

los 2°. Esta cátedra se proveía por votos secretos del Virrey, 
del Arzobispo,· del Oídor Decano _y del Provincial de la orden, 

En 16 de Octubre de 1731 fué "electo el Maestro Fray Juan 

Ruíz de Alvarado, natural de-Santiagó que siguió en ella la 

hnninosa senda trazada por el celoso maestro arequipeño 

Fmy José Ceballos. 

/V\ Cátedra dePrima de Teolog;ía J.vloral. Sienclo:VirreyelSr. 

Conde de Chinchón y Rector de la Uni\·ersida~l el Iltmo. Sr. 

Dr. Don Diego ele Encinas, Catedrático de Artes, que murió 

electo Obispo ele Santiago ele. Chile, se fundó en el año de 

1636 la expresada cátedra. E•1 17 de .Mayo ele 1726 tomó 

posesión de ella el maestro Fray Juan de Gacitúa cuyo me

reciclo elogio hizo el Iltmo Feijoo en el Discurso 69 del rrea

tro Crítico: 

Cátedra de Prima de Santo Tomás. Siendo Virrey el 

Marqués ele Mancera, y Rector de la Universiclacl el Iltmo. Sr. 

Dr. Francisco de Godoy, se fundó en 1643 la catedra ele Pri_ 

ma de Sto. Tomás para que perpetuamente la sirviese la Reli~ 

gión ele Predicadores. Fray Juan de Gacitúa (natural eleVa!-_ 

via) procurador general de las cortas de Roma y Madrid 

tomó posec!ón de ella en 7 de Enero de 1788 desempeñándo- _ 

al á la altura ele su fama. 

Cátedra de Digesto viPjo. La fundó el Sr Conde de 1\Ion
. clova, se proveía en la capilla del Colegio Real y mayor ele 

t 
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San Felipe y San Marcosyor el Rector y Colegiales en virtud 
de Real Cédula de Pelip~· IV. El Dr. Cristo ya/ Mesía y Mu
niye, Conde de Sierra Bella, natural de Santiago, oídor jubi

lado de Limalaobtuv 'en 23 deMarzo de 1741. Había estu

diado en el colegio de San Javier, de su Patria, fué huesped 

en el colegio de San Martín de Lima y Rector en el mayor de 

San Felipe. Contrajo matrimonio· con Da María JOsefa de 

Aliaga y Colmenares, nieto de los prim,·t~os Condes de Palen

tinos. Pasados cuarenta y un años, en 1782, obtuvo la cá

tedra el Dr. Dn]osefde Escobar, nacido en la misma ciudad 

que el anterior. No menos distinguid o qu eaquelllegó á ejercer 

de Rector, de Prefecto de leyes y Cánones en el Real Colegio 
de San Felipe y fué teniente asesor de la Intendencia en el 

Obispado de Arequipa. La sociedad limeña en 1791, ilustra
da con "El Mercurio" y con las sociedades literarias recién 

fundadas, exigía la elecciónjusticiera,de buenos maestros para 
(las) cátedras un:iversitarias, y en !l8 de Agosto del propio 

año obtuvo la cátedra que á la lijen~. historiamos, el Dr. Dn. 

José Gerónimo de Vhnr, natural de Santiago de Chile, mae:O

tro Vice Rector del Real Con.;ictorio Carolino y una de las 

figuras mas gloriosas de la Universidad de San Marcos. 

Cátedra de Código. Si en la catedra de Cánones fué 

distinguido máestro , en la de Código, llegó á mayor altu

ra el Dr Vásquez de Novoa á quien debía suceder con el tiem
po, el gran peruano Morales Duarez, el brillante Presidente 

de las Cortes de Cádiz. 

C~.tedra de Le.ves. Sie~pre se distingió la Universi.dad 
de San Marcos, como otra Bolonia, por el gremio de losjuris

tas y hay que' reconocer que gran influencia tuvieron en el 
éxito de los iniciales estudios de derecho en Lima, los doctores 

l\1elchor de Urbina, Diego Montero del AguiJa, Felipe San
tiago Barrientos y Domingo Carrió11 Cortez, todos nacidos 

en Chile. El primero, nacido en Cuyo, obtuvo plaza de oidor, 
aunqne ignoramos en que audiencia fuera; el doctor Ba,rrien-

1 
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tos, natural de Yalparaiso ,fué procurador general de la Ciu
dad de los Reyes; Diego ~lldontero del AguiJA natural de San~ 

tiago, abogado de la Real audiencia de Lima, provisor' y 
Vicario del arzobispado, obispo de Concepción y tle Trujillo 
tomó posesión de la Cátedra en 30 de' Ag·osto de 1687 jubi

lándose en eÜa el año ele 1-708 y dejando muy buenos recuer
dos dt su enseñanza; el doctor Carrión y Cortez, heredero de 

los triunfos obtenidos en la enseñanza de leyes por Bravo de 
Lagunas y Castilla y Miguel Sainz de Valdiviezo y Torrejón, 
maestros limeños, no oht_uvo menos gloria que aquellos des
de el día que tomó la cátedra en 13 de Jnlio de 1788. F'ué vi
cario del arzobispado de Lima y procurador ele los Cabildos 
de Santiago ele Chile, sn patria y ele la de Concepción. 

No terminaremos estas lineas, escritas en homenaJe á los 
cólegas chilenos del Congreso Estudiantil de Lima, sin hacer 

especial recuerdo ele nn m.aestro ele San Marcos cnya acción 
en ±avor'rle la Independencia, apesar de no estar sumamente 
aclarado por escacez ele datos no deja de ser simpática, por el 
castigo que le mereció al Virrey ele Lima. De ello no habla 
ningún historiador americano. 

Hace nn siglo, era en 1812, que el cc."Lpitán Lncena dela
tó por medio de los subordinados José ,Planas y Eugenio 
Pérez un complpt muy bien com·inado y que al verificarse, 
pudo traer grades compl_icaciones á la causa de la monar-. 
quía Española, porque se trataba nada menos que de ex· 
terminar al ViHey y á los jefes militares, aprovechando de 
las :fie¡¡tas y regocijos, que se habia entregado el pueblo y las 
corporaciones limeñas al recibir la noticia del. nombramien

to de Baquíjano y Carrillo, limeño y maestro de populari
dad inmensa, como Consejero de:Estado. La sociedad lime_ 
ña se vistió de gala, las corporaciones rinclieroi1 honores al 

mnestro americano y .clon José Abascal, ojo avizor, temien
do que en las :fiestas ocurriesen desórdenes, tomó grandt>s 
precauciones; y oída la declaración de los oficiales del bata_ 
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llón del Concordín verificó arresto y fné inflexible y cruel en e1 

castigo. 
El malvado' Planas no contento con el número de sus 

víctimas, qnizo cla,r al excelentísimo Virrey una víctima de 

calidad, y le advirtió que la complicación era urdida y enca

bezada por "un clérigo abogado sin mencionar el nombre del 

desgraciado eclesiás6co, aunque anunció la calle inmediata 

á su propia habitación, y solo por esto le sorprendió- á lasa

lida de la Universidad en que acababa de replicar como 

opi.lesto á la Cátedra de Instituto y se le trasladó como cri

minal á una carcel ele la Inquisición" (Manuscrito de la épo

ca). 
El nombre de este venerable maestro, debe ser conocido 

de todos: fué el Dr Pedro Vásquez natural de la Concepción 

de Chile. Sus compañeros ele- tristezas en esta infortunada 
. jornada dicen "no hay voces que alcancen á ponderar la tira
nía con que se ha tenido en una cm·cel al Presbítero 

doctor Pedro YAsquez." 
Conoced el nombre ele este maestro que después de lucida 

replica que lo hacía acreedor á la Cátedra de Instituta, se vió 
cargado de grillos y arrastrado á uno de los infiernillos de 

la Inquisición. 
Era este el castigo que usabaAbascal, con aquellos insur

gentes á quienes sorpret1Clía en sus nobles proyectos de tra

bajar por una Patria americana, libreé independiente de to

do poder extranjero. 

Lima, Julio 21 de 1912 

LUIS ANTONIO EGUIGUREN. 

-----
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Formas de unión. - Uno de los rasgos más característi

cos del reciente desarrollo político es_la formación de v:arios 

grados de unión entre los estados. Un exámen de la natura

leza de estas uniones, de sus efectos sobre la soberanía de 

los estados componentes y-las formas de gobierno así esta

blecidas, servirán para p~·esentar un tipo más importante de 

la vida política: la federación. 

Se presenta una gran dificultad al tratar de clasificar es

tas uniones, aunquE> escritor~s.alemanes laá.nestablecido Eub

divisiooes ·complicadas. Se puede hacer una distinción fun

damental entre uniones organizádas y las que no lo están. 

En el primer caso, los estados entran en relaciones por la 

reglamentación_ de intereses mutuos, pero no forman ningún 

gobierno común, actuando cada estado por medio de sus _ 

órganos guberl)amentales propios. En el segundo caso, se 

crean órganos centrales permanentes. Ejemplos de uniones

inorganizadas son: alianzas ofensiva~ y defensivas, ga

rantía de la neutralidad, etc. etc. Una forina especial 

llamada por los escritores ~Jemanes Staatenstaat (Estado 

-i 
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de estados) es ·¡a unión de un estado superior y de un inferior. 

El último recibe órdenes del primero como ele un poder ex

trangero, pero los ciudadanos del estado inferior no deben 
' obediencia sino á su propio estado.· De estas uniones son 

ejemplos, las relaciones del Imperio Germánico meclioeval 

con sus ~omponentes feudales y las ele 'l'nrquía con Egipto. 

El vc-rdadero efecto de semejantes uniones sobre la sobera

nía de los estados componentes es uno ele los puntos mas 

difíciles en la ciencia polí~ica. Cada tratado es cuando menos 

una limitación formal de la, sobera:nía, puesto que en él el 

~oherano promete absteners:: de hacer ciertas co~as 

ó de actu ·¡r de cierta manera. Pero mientras que los estados 

que forman esas uniones estén libres de retirarse de ellas ó . 
criando la fuerza es el único inedio de mantener ó ele exten-

der sus convenios, subsiste !a soberanía de los estados sepa

rados. De modo que, al menos que esasuniones hayan alcan

zado el punto en que una parte se ha convertido en provincia 

ele la otra, lo que puede alterar legalmente sus relaciones_, 

~egím convenga, no existe ninguna unión legal. 

Cada estado conserva su 's9beranfa, y no envuelve nin-

gún paso hacia una fusión permanente de los estados sepa

rados. En la práctica actüa1, sin embargo, uüa distinción 

clara es á veces imposible, no siendo constante la prácti,·a 

in ternaciona 1. 

Las uniones org¡:tnizadHs. que poseen un góbieruo co

mún, pueden dividirse en: 

l. Uniones administrativas_ internacionales, en las que co

misiones permanentes son creadas po~ dos ó müs éstadus 

para la reglamentación ele cierlos intereses .éomunes. Ejem

P!os de estos son las uniones postaleR y telegráficas y la co

misión·que reglamenta la u·aveg'ación en el Danubio. -

2. Uniones monárquicas, en las que los estados, conservan-



10-! RHVJS1 A UNíFEI<SlTARIA 

do sus soberanías separadas y derechos constitucionales, 

están unidos bajo un gobernante común. Si esta unión es 

deliberada, reposando sobre un conYenio pe1'manente 

se denomina uni6n reaL De esta naturaleza eran, 

hasta hace. poc"; las relaciones ent.re Noruega y Sueciá. 

Austria-Hungría, aunque posee m·ganos adicionales gu?er

namentales. conqunes, es otro ejemplo. 

Si la unión bajo un gobernante común es accidental, sea 

por descendencia ú otra circunstancia, se denomina unión 

personal. Estas hansido las reladones entre Inglaterra y 

Hannover y ent.re Holanda y el Luxembugo. Estas uniones ..., ... 

dunt~l solamente darante el reino d~l nionarca común, qn<~ 

puede ser considerado como poseyeQdo personalidades po

líticas separadas en cada uno de los estados. 

3. Confederaciones, en las q·me los estados crean un gobier

no común y les dan autoridad sobre ciertos asuntos, tenien

do cq,da estado su gobierno ·propio para todos los asun

tos que no han sido delegados al gobierno central. La natu

raleza esencial de una confederación, como se ha indicado 

ya,_ es un hecho de que los estados que la componen conser

van su soberaníay están legalmente libres para retirarse de 

ella cual}do lo desean. 

El punto de semejanza en todas estas formas de uniones, 

organizadas é inorganizadas, consiste que no son estados. 

En cada .caso la soberanía esta situada en las unidades 

que las componen, siendo las rela~iones esencialmente inter

nacionales y no exis·te ninguna unión jurídica. 

En ningun caso existe allí una autoridad, aparte de es

tas unidades componentes,. con el derecho de determinar su 

propia competencia ó de ejercer coerción. 

Aunque las uniones puedan diferenciarse en cierto grado 

de las alianzas simples, en las cuales no existe ningún go-
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bierno común, y en1as cuales los intereses mutuos son de' 

una naturaleza superficial, en esencia son semejantes á, las. 

-conf~deraciones en las que un gobierno común puede tener 

poderes amplios y lcliversc>S. Son convenios entre estados y 

nó estnclos ello·; mismos. 

Naturaleza del gobierno federal. En oposiciéJ.n á las di

versa's formas de unión entre l.os estados puede ser conside

rada esa forma de vida política, en las que las unidades se

paradas, conserv:ando sus gobiernos y control sobre ciertos 

intereses internos, han perdido su sobeÚtnía y existen como 

partes componentes ele un solo estado. 

Como_se ha indicado ya los gobiernos, en lo que respec

ta á las re"laciones de la autoridad cent-ral con las autorida

des. locales, presentan dos formas principales, la unitaria y 

la dual. 

Aún en epocas mas lejanas~ el principio dual ó fe

de.nd, había sido puesto · en práctica en cierto grado 

por las varias ligas de las ciudades estqdos griegos. La fa

mosa Liga Aquea, aproximántJose ,mucho á la formación de 

un verdadero estado federal.. 

Cuando eomenzó á crecer el espíritu nacional y á mejo

ra:r la organización, hacia el fin ~e la Edad Media, exten

diéndo~e las superficies de las unidades polític~s, se siguie

ron principalmente dos métodos: 

1. Uno fué el de la fusión completa, los gobiernos separa

dos de las unidades componentes se mezclaron en una sola 

organización. 

A veces esto se efectuó voluntaria y pacíficamente. 

Cuando está b:en desarrollado un espíritu ele nacionalidad y 
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las diferencias locales son muy tenues, como en el ca.s:o de In

glaterra y de Escocia ó mas r~cientemente en la formación 

del reino de Italia. 

Generalmente era el resultado de la conquista y de la ex

pa~sión, cuando un estado mas poderoso extendía sus lími

tes, sin tomar en consideración los deseos de los pueblos que 

incorporaba, y á costa de su organización legal y política. 

Así fué la formación del reino de Francia y del Imperio 

Británico en conjunto. 

Por medio de estos clos desenvolvimientos, le formaron 

los estados con gobiernos unitario,:. 

Las pat·tes componentes, ó perdieron completamente su 

identidad ó se convirtieron en simples distritos de adminis

trac1óu, subordinados lega!mente á lt autoridad del gobier

no central. 
2. El otro método consistía en la uniórt federal voluntaria. 

Los estados cuya nacionalidácl ó su situ~ción eran de 

tal ín-dole que hacían deseri.r su unión, pero cuyas diferencias 

locales era muy grandes para permitir ·una amalgamación 

completa, ó cuya fuerza era casi igual para permitir . una 

conquista,, se unieron eti esta forma. 

Las partes componentes conservaron su gobierno, con 

derechos constitucionales sobre cierts:>s asunto~, pero aban

donaron su soberanía al nu~':"o e~tado que se formó por sn 

unión. 
Se creó un gobierno central eon determinados poderes, 

pero ni los gobiernos centrales ni los -locales podían legal

mente abusar ó destruír al otro. 

Un estado semejante se forma generalm~nte después de . 

un desenvolvimiento gradual, pasando por varios grados 

de alianza- y de confederación, antes de que se despertase el 

espíritu nacional. 

_____________________ ...... _.._ ______________________________ - -

-1 
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Ejemplos de esta for¡m~ de unión tenemos en los Estados 

Unidos, el Imperio Alemán, la Suiza: 

Algunos e~tados, incluyendo 'á Méjicó y al Brasil, han 

.adoptado voluntariamente el principio fe-deral, no como un 

medio de unión, sino con el fin de reglamentar interese-s na

>Cionales y locales. 

·El desenvolvimiento _político por el cual se iorma una 

federación y la situ~ción de su soberanía} son cue,.,tiones 

que han originado grandt·s discüsioues. 

Se ha sostenido que una federación -está formada por 

1a unión voluntaria de los estados soberanos. 

Evidentemente qtte una convención de esta clase no se

ría sino un simple tratado, puesto que por ese método sola

mente pueden los estados entrar en relaciones mutuas. 

· Además, un conjunto semejante no sería válido sino 

mientras lo:s estados contratantes conservasen la soberanía 

<:JHe los hiciese apt~s para entrar en él. 

Por un contra,to es imposibleerear una autoridad su-~ 

perior ~ la partes contratantes, por lo que- una unión for 

macla sobre.esta base no podía ser otra cosa ~que una con~ 

deración de estados. 

No existiría ningúti solo soberano, cada estado-sería 

competente para determinar sus propios derechos y atribu

tos y cualquier gobierno común que pudiera ser creado reci

-biría su autoridad de los estados individuales que :represen
tase. 

Ál formar pues una federaciÓn, hay que tener ~n cuenta 

que los estados separados desaparecen, destruyéndose su 

soberanía, y sus ciudadanos despojandose de su antigua 

----------------------··'C•''-------------------
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obediencia, crean, un estado federal. sobre la base ele la uní

dad nacional. 

La formación de una federación, como la formación de 

todo estado, es un acto revolucionario. 

Sus cimier.tos no reposan sobre la autoridad de cual

quier cuerpo político preexistente, sino sobre sí mismo. 

Los primitivos estados aparecen de nuevo bajo la cons

titución federal, pero su soberanía ha desapm'ecido y no di

fieren legalmente de los distritos administrativos. 

Aunque sean muy poderosas sus asociaciones históricas 

ó aunque sean muy vastos los poderes conferidos, deben su 

posición y sns poderes á una autoridad superior y no po

seen ningún status l_egal, salvo en la unión. 

No es la cantidad ele poder ejercida la qne determina la 

soberanía, sino el derecho para determinar cuanto poder 
pu'ede ejercer y este derecho ha sido renunciado por los es

tados que forman la unión. 

En una feder&ción, pues, la soberanía no reposa ni en el 

gobierno federal ni en los estados que la componen. 

Tampoco está dividida entre ellos, como sostienen mu

chos escritores del prinoipio del siglo XIX. 

Reside en el estado mi!'mo, siendo_ sus intermediarios los 

·gobiernos centrales y locales. Ninguno de ellos puede de

terminar su propia competencia ni destruír al otro. 

En la constitución federal, se crean ambos gobiernos y 

al señalar sus poderes respectivos, reposando el ejerci

cio de la soberanía en el conjunto de los cuerpos legislativos 

del estado federa_! y estados componentes, incluyendo á 

aquellos cuerpos que pueden legalmente modificar las cons

tituciones. 

DistJ·ibución de los poderes. En lns federaciones la clistri-

-t 
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bucíón de los poderés entre el gobierno eentral y los diferen

tes gobiernos locale~ es de gran importancia. 

Aunque diferencias en detalle caracterizan este rasgo, 

los est.ádos federales modernos presentan suficiente unifor

midad p~ra permitir exposiciones generales. 

Todos ·están de .acuerdo para dar control al gobierno 

central sobre ciertas funciones necesarias á la existencia del 

estado, como el mantenimiento del ejército y de la marina, 

el manejo de los a•mntos extranjeros y la facultad ele conse

guir dinero. 

Además, el gobierno c.entral tiene á su cargo la regulari

zación de la acuñación de la moneda, de las patentes y de 

los derechos liter ,1-ios, de naturalización y de!' servicio pos

tal, que solamente son-de valor cuando son uniformes en to-

. do el estado. 

Los asuntos locales y aquellbs que demandan un mane

jo diferente á causa de diferencias seccionales, se dtjan á los 

gobiernos de las unidades componeí1tes. 

Entre estos se encuentra un vasto campo de· intereses 

cuyo control demuestra marcada divergencia ~n la práctica 

de las federaciones actuales y en la opinión de los , h0111bres 

de estado. 

Esta lista comprende cuestiones como la reglamen!a

ción de los trasportes y de las comunicaciones, del trabajo, 

de los casamientos y del d-ivorcio, de la educación pública y 

de la ley ci dl y criminal. 

Las constitt1ciones de las federaciones difieren en lo que 

respecta á la autoridad l:lue se concede al gobierno central 

sobre estos asuntos. 

La de los Estados Unidos permanece prácticamente mu
clg. sobre estos puntos y la elaúsula que déja á los estados 
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componentes todos los poderes qne no están ~specialmente 

conferidos al gobierno nacional, tuvo evidenteinente por ob

jeto el sustraerlos á la jurisdicción federaL· 

La consf,itución del Imperio Alemán concede al gobierno 

central una autoridad adicional sobre los asuntosbancarios,. 

le:r civil y criminal, ferrocarriles, seguros y otros asuntos de 

menor imp9rtanc~a. 

En Sui"za, aunque el poder para levantar contribuciones 

directas está retenido, el gobierno central posee autoridad 

sobre los ferrocarriles, trabajo fabril, seguros, licores alco

holicos, etc. además de ciertos poderes sobre la religión y la 

educación. 

En los gobiernos federales del Canadá y de Australia, 

cada uno_ de los cuales reposa sobre un estatuto del Parla

mento Británico, poderes semejantes estan concedidos á los 

órg·anos centrales. 

En todas estas federaciones existe una tendencia mar

cada hacia una creciente autoridad de FJarte del gobierno 

central. 

Esto se debe en especial al cambio ele condiciones de 

la vida moderna. 

La producción en gran escaía, el desarrollo de los tras

portes y de las comunicaciopes, mercados_ mas grandes y 

una creciente interdependencia de secciones que antes eran 

·economicamente independientes, no pueden dejar de afectar 

los poderes del gobierno. 

No solamente se aumenta el espíritu ele unidad, sino que 

los intereses que antes eran locales sobrepasan la reglamen

tación del poder, salvo el de la autoridad gubernamental 

mas extensa. 

El comercio moderno es nacional ó aún- internacional, 

más bien local. 

1 
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Además, la creación de una federación es en sí un paso 

hacia mayor·unidad. 

La existencia de un gobierno común, cuyos actos se ha

-cen constantemente más familiares á todos los ciudndnos 
. ' 

no puede dejar de reforzar el espíritu nacional, cuyos princi-
pios indicó cuando menos la federación. 

La acción com(m, part.icularmente en tiempo de guerra, 

Ó las rc·laciones extl:angeras, aumentan el patriotismo· na

cional á costa del patriotismo·locnl y las primeras unidades 

perdiendo su identidad política, tienden á convertirse sim

plemente en distritos convenientes ele administración. La 

integración, acompañada por la diferenciación y la inde

pendencia, parece ser una le3r, tanto en el mundo político co

.mo en el biológico. 

Se emplean varios· métodos para reglamentar la distri

bución legal de los poderes en esta tendencia hacia la uni

dad nacional. La distribución de la autoridad á medi

da que la ocasión lo exige es uno cíe los med ·os de salvar h · 

sit!uación. El cambio se hace fácil . porque se realiza modifi

cando la constitución. 

La constitución de la Suiza, que exige solamente_ para 

su modificación el asentimiento de la mayoría de los votan

_tes y de los cantones componentes, es un ejemplo. 

El sistema de la jurisdicción concurrente,en el cual los po

~eres de los gobiernos no están exclusivamente declarados, 

permitiend<:> á los gobiernos locales actuar cuando el go

bierno federal no lo ha hecho así, siempre que sus_ actos no 

sean contrarios á las leyes federales, sirve tambien para el 

mismo fin. 

De esta mll!.nera, el gobierno central puede extender su 

autor-idad según lo necesita el desarrollo nacional, actuan. 
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do de una manera legal y al mismo tiempo evitando tocar 

á menudo á la constitución. 

Esa jurisdicción concurrente se encuentra en hs consti

tuciones del Imperio Alemán y de Australia. Cuando una 

constitución federal excluye á cada gobierno de participar 

, en la autoridad con el otro, y que es también dificil ele mo

dificar, ninguno ele estos dos métodos es posible. Si además, 

los poderes concedidos al gobierno central son limitados, la 

situación es particularmente difícil. Este es el caso de la cons

titución delos Estados Unidos que se encuentra en una si-· 

tuación especial. Por la doctrina ele los poderes implicados, 

la corte-suprema, al interpretar la constitución, ha extendi

do stt significación para dar al gobierno central la autori

dad que nunca soñaron sus fundaclcn:es. 

La brevedad ele la constitución, haciendo posible una in

terpretación elástica, y la habilidad política del pueblo amP

ricano han permitido una constitución-fundada ~n una épo

ca en que diferencias locales no permitían graneles concesio

nes de poder federal-adaptable al desarrollo del espíritu 

de unidacl.nacional y al cambio de las condiciones de ia vida . 

moderna. 

Ventajas y desventajas del gobierno feder_al. Los fines 

principales por que existe un estado pueden considerarse en 

la protección externa y en su reglamentación interna. Des· 

ele el punto de vista del primero, la extensión del ~stado so

bre una vasta superficie es ele desear, evitando. las posibili-
. ' 

clades ele un conflicto entre unidades separadas y haciendo 

más eficaz el conjunto. 

En otros tiempos la conquista era el único método efec

tivo de la· extensión del estado. En este desenvolvimiento el , 

débil estaba subordinado al fuerte, á veces con pérdida ele 

sus privilegios políticos y .el peligro ele nn conflicto externo 

1 
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se cambiaba solatnente en el peligro-de una revuelta interna 

i:an pronto como se presentaba la oportunidad. 

Desde 'el punto de vista de la reglamentación interna el 

:único método conocido por los p-rimeros est~dos era- el de la 

uniformidad rígida, reforzada por una autoridad central 

sobre toda la extensión del estado. Esta política de conquis

ta externa y de ~miformidad interna se perfeccionó en Roma 

Sin embargo, sacrificaba al incJ.ividuo, impedía el progreso .Y 

:se destruyó por los males inherentes al sistema. 

Lo- que s~ necesitaba era un método por el cual peque.

ñas .unidades pudiesen unirse pacíficamente sin sacrificar su 

vida política, dé manera_ que cada parte pudiese formar un 

conjunto y parte integral del todo. 
"' Además, ie debe encontrar algun méto_do uniforme para 

combinar la reglamentación de los intere,:es comunes y el 

control local de los asuntos locales, de manera de combinar 

la es~abilidad y el progreso, la unión y la libertad. 

La federación·es el método por el cual varios estados 

modernos han resuelto el problem;:t. La unión voluntaria en 

condiciones prácticame~te iguales han permitido laincorpo

ración sin conquista. El control de los intereses generales 

_por mi gobiernno central, dejando asuntos que difieren en 

diferentes secciones en manos del pueblo de esas .superficies 

para su solución, combina la fuerza que resulta-de la unidad 

con la vitalidad y el progreso que r~sulta de la vat:iedad. 

En los asuntos extrangeros se puede presentar un frente 

unido y conseguir una política consistente. Al mismo tiem

po, cada unidad interna p~ede dictar sus leyes d·e conformi

dad con las costumbr·es y lás condiciones locales. 

Excepto la representación, probablemente nada ha he

cho mas adaptable la democracia en grand~s superficies que 

eL principio de 't.m gobierlio federal. 
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Estimula el interés en .la actividad política, permite á 

pequeñas superficies h9-cer ensayos que podría!)- ser fata

les en grandes superficies, disminuye l_os peligros-á que se

expone un estado compuesto de diversas nacionalidades ó 

intereses y releva al estado de muchas funciones penosas. 
Bajo ciertas condiciones la federación es particularmen

te valiosa. Permite manifestar nn espíritu· creciente de na

cionalidad y de unidad, aún cuando las diferencias locales 

son suficientemente poderosas para impedir una fusión 

completa._ ·como un medio de expansión y de desarro

llo en un país nuevo permite suplir las necesidades' á mec1i

da que se presentan y afrontar las condiciones de una mane

ra enteramente inadaptable á secciones establecidas ya an
tes. 

La formación de los Estados U11idos J" de Alemani11 y el 

ensanche del primero constituyen un ejemplo. El federalismo 

ha sido así el medio de unir muchos peq1;1eños estados que de 

otra manera no habrían renunciado á sn independencia. Al 

mismo tiempo, en la organización -interna del gran estado 

formado por su unión, el sistema feqeral ha evitado la. for

mación ele una autoridad despótica centralizada y ha con-

. servado la libertad política del pueblo. 

Las ventajas del sistema fedÚal, si se abusa d~ él, hace 

posible peljgros correspondientes. Si en el estado federal 

lleva sus disputas internas fuera de sn propio territorio, 

siendo representado ante otros estados por un poder central 

que no tiene fuerza de cohesión, su inferioridad será evidente 

ante los otros estados de fuerte poder central. De la 

misma. manera, si asuntos de interés general que necesitan 

un trato uniforme son dejados al célpricho rle uú número de 

gobiernos, producen daño. 
A medida que las condiciones cambian, lo que antes se 

hubiese podido dejar á las unidades separadas para su deci-

--------------------·-------------------
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sión; puede exigir mas tnrde sn reglamentación en nna esca

la más vasta. La reglamentación conveniente entre el go- · 

bierno central y los gobiernos locales se vuelve así una fuen

te constante de dificnhades y el peligro de una rebelión ó la 

formación de facciones están siempre presente. 

De todos estos defectos, debilidad . en los asUI1tos ex

trangeros, falta de unidad en la legislación y en la adminis· 

tración y disputas respecto á los poderes: de los gobiernos 

nacionales y de los estados ·componentes, los Estados Uni

dos presentan un ejemplo. 

!..~os gastos y la demora cansados por nn sistema doble 
en el cual se hace dos veces .el.mismo trabajo son reeonoci

dos como objeciones seri:is del gobierno federal y la instabi
lidad del sistema en un pueblo po2o inclinado á la obedien

cia de la ley y poco gustoso á entrar en arreglos es palpa

ble. 

En los últimos años, algunos de los defectos del gobierno 

federal se han hecho particularmente notables. Esto es prin

cipalmente, el résnltado de la creciente importancia y com

plejidad de las condiciones económicas é industriales, que 

demandan uniformidad en la reglamentación. 

De allí pues qné la atención no está dirigida hacia la 

fuerza obvia del sistema federal en su faz política y externa, 

sino hacia la debilidad del sistema en sn faz econóniica é in

terna y como aquella integración industrial qne parece ser 

el método presente del progreso económico signe avanzan

do, la formacion federal de la organización puede verse obli

gada á ceder el paso á un gobierno más centralizado, capaz 

' de reglamentar ó si es necesario de tomar el control de la 

actividad económica ele la civilización moderna. 

~aturalmen~e, entoncés, hay mucha diferenciad~ opinio

nes respecto al porvenir del gobierno federal. La forma de 
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organizacton aplicable á un pueblo ó á, una éiloca, puede 

ser poco· adaptable á otra: sociedad ó á otra época de desa

rrollo. El sistema federal fué creado por la necesid~ d de la 

época y habiendo ·logrado su objeto, puede probar 110 ser 

sino una condiciÓn transitoria para un sistema más eficaz, 

mejor adaptable á las condiciones existentes. 

Altnismo tiempo existen ciertas ventajas· il~herentes al 

federalismo y algm~as de ellas aplicadas á los métodos polí

ticos. serán permanentementé e_stimadas. Mientras los esta

dos federale.s demuestran signos .de un~ficación mas íntima, 

·. los estados unitarios están. adoptando muchos rasgos del 

federalismo. Alemania, M~ico y el Brasil han escogido la 

forma federal ele organización. Casi todas las colonias bri

tánicas con urr gobiet;no propio están combinadas en gru

pos federales y se está reclamando seriamente una tedera

ción imperial pa.ra el Imp~rio Británko·. 

·La conveniencia política actual, como también la nece-. 

sidad política pasada, ha encontrado cierto valor en el fede

ralismo y muchos escritores predicen otra unificación de los 

. estados, ahora independientes, sobre una base federal. 

---------

ALBERTO SALOMÓN~ 

Catedr:itico de la Facultad de Cien~ia:"> 
. Fo11ticas 
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El Dr. Miguel Antonio de la Lama 

"f EL 5 DE AGOSTO DE 1912 

·con la muerte del doctor don Miguel Antonio de la Lé:!;

ma,· ha perdido el Perí1 uno de sus más aprovechados publi

cistas. El doctor Lama se dedicó al estudio de nuestta ley ci

vil positiva, llegando á conocerla como ning·uno. A más de 

enseñar desde la efttedra de Derecho Procesal comunicando ft 

sus alumnos el fruto de sus estudios y de su larga experien

cia, publicó diversas ediciones de nuestras leyes civiles sus

tantinis y adjetivas. Hizo un estudio paciente y concienzu

do de nuestro código haciendo notar. sus concordR.ncias, sus 

defectos y sus· modificaciones_por leyes postoriores. Para 

comprender toda la importancia de la obra del doctor- La

ma, basta ·t·ecordar-que todos los abogados ele l:1 república, 

consultahan · cm).stantemente sus publicaciones. La prove

chosa labor del doctor Lama ha contribuícl0 eficazmente á 

facilitar la defensa y el estudio ele nuestras leyes .. 

Hasta el últim~ momento el doctor Lama ha seguído su 

laboriosa obra fecunéla. Días antes de sti muerte, publicalxt 

una-edición· comentada y concordada del Cqdigo de -procedi

mientos Civiles que entró en vigencia el 28 de ,Julio último. 

1 " 
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Todos los que se dedican á los estudios de la j nrispru

dencia recordarán ~iempre al doctor don Miguel Antonio de . 

la Lama como uno ele nuestros más grandes eruditos en 

nuestra ley civil po~itiva. 

Antes de inhumarse el cadáver, el doctor Manue] At1gus

to Olaechea, en representación de la Facultad de Jurispru-. 

denda, dijo en seguida: 

Señores: 

En nombre de la Facultad de J uri~pruderícia, de la que fué 

el doctor Migue] Antonio de la Lamp: dignísimo decano, yó, 

el más pequeño de vosotros, pero el más doloroso de todos, 

debo asociarme á este gran duelo de la Patria: 

Señores: Puede la Muert~ arrebatar á la vida una novi

lísima y fecunda existencia; pero no extingue el espíritu in· 

mortal del doctór Miguel Antonio de ]a Lama, ni tiene el 
poder de arrancarnos su recuerdo. . 

Hace apenas ocho días que el Ilustre Colegio de Aboga

dos invitaba á sus miembros y á todas l,as per~onas que se 

interesan por los estudios jurídliws, para celebrar las bodas 

de oro. de tan insigne y prestigioso maestro. Hubo ele sus

penderse entonces ese hermoso j sentido homenaje en espera 

de su restablecimiento; pero nada presagiaba la triste solem

nidad que aquí nos congrega. 

Señores: · El alma virtuosa \' apasionada del doctor Mi

guel Antonio de la Lama lo abarcaba todo, lo entendía to

do, y lo dominaba 1 odo. Esa alma tenía f!OSitivamente, un· 

tipo própio de creación. Era capaz de la meditación filosó

fica elevada y profunda, de las razonadas y tranquilas deli

beraciones de la Cátedra, delas finanzas yar'rul1os de la poe

sía; y era rumbo vivo, pauta segura, orientación de:f?.~ttiva 

y cierta en el conocimiento cabal de nuestra legislación po-
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sitiva. Nadie, como él, conoció n.1ejor su sentido, !J.Í nadie, 

como él, poseyó el secreto nativo de facilitar su estudio. Y 

era SU cabeza de sabio fe-cunda en solucione~ y COl1S8jOS, y SÚ 

. corazón deniñ'o rebosante de benevolencia y de amor. 

¿Para qué necesito yó, señores, hacer su elegio? ¿Cuál 

de vosotrosno recuerda ese espíritu lun~iuoso, ese gran es

píritu de mil facetas, que se adapi¡aba con encantadora facili

dad á todo género ele estudios, sin· hacer por eso alarde de 

su elasticidad y de su fuerza y sin otro estímulo que vulga

rizar la ciencia? 

La reput.ación literaria del doct ;r Lama está firmemen

.te consolidada. Su enseñanza universitaria, que se prolon

g-a por casi cuarenta. años, ha sido provechosa y amplin. 

La nativa tendencia ordenadora de ese hombre preclaro, su. 

vasta é intensa cultura juríd ca, .su palabra fácil y viva, ~>us 

modales afectuSlsos y llanos le facilitaban la ardua misión 

de trasmitir la ciencia. Y su_s comentarios legales inimita

bles, sus có ligos hábilmente concordados, sus libros copio-
. 1 

sos de doctrina, sus ágiles pol8micas de prensa, completan 

el sólido pedestal de su renombre. 

Seño.res: El doctor Miguel Antonio de la Lama, mate

rialmente abatido por el genio adverso de la nrlferte, per-, 
sisté, vive y se agita en rp.edio de uÓsotros. Desde lo eterno 

en que res.de, su alhHt granc~e y radiosa flotará sobre las sa: 

las de nu~stra Facultad, c1Pjara se11tir su benéfico influjn en el 

seno de nuestras futuras comisi• mes legislativa~, asistirá á 

nuestras academias deliberantes, visitará nuestras salas de. 

redacción, é inspirará á nuestros jueces de hoy y de mañana 

la atinada y justa aplicación_ de la ley. 
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FoJA DE SERVICIOS DEL DOCTOR MIGUEL ANTONIO DE.LA LAMA. 

Catedrático sustituto de Astronomía. en el Seminario 

. Nacional de Santo Toribio: 1857 á 1859. 
Catedrát_ieo principal de Cálculo y Gramática Castella

na en el mismo colegio: 1859. 
Catedrático principal de F~lo~ofía en el mismo: 1860. 
Pué investido <;on la insignia de Maestro eti dicho cole

gio, el 15 de julio de 1860. 
Recibió sus gra~os universitarios· en 1860. 
Catedrático principal de Derecho Natural y Público en 

en el mencionado Seminario: 1861. 
· Se recibió de abogado ell 9 de agosto de 1862:_ 

Relator adjunto é interino de la Corte Superior de Lima: 
1862 á 1865. 

N otario público de Lim~1, no obstante el ejercicio de la 
abogacía: 1865 á :1,.872. 

Secretario mayor del Tribunal del Consulado y del J uz
gado de Alzadas: 1866 á1868. 

El Ilustre Colegio de Abogados se dignó llamarlo á su 
-seno, y se incorporó como miembro titular, el 9 de noviem
bre de 1866. 

Secretario de la Sociedad de Beneficencia de Lima: 1871 -
á 1879. 

Conjuez de primera instancia de Lima: 1S72 y[1873. 
Catedrático adjunto de Derechos Especiales en la Uni

versidad Mayor de San Marcos:1876. 
Catedrático adjunto de Práctica Forense en la misma 

Universidad: 1876. 
Tomó parte en la iniciativa y formación del proyecto 

de reunión del Congreso Americano de jurisconsultos; por 
Jo que recibió una, medalla ciel Ministerio de Reláciones Ex
teriores: 1876. 

-- ------------------------ ----
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Secretario de primera clase de la Legación del Perú en 
dicho Congreso: 1876 á 1881. · 

Catedrático titular de Práctica Forense, hoy Derecho 
Procesal, en la. Universidad Mayor de San Marcos: 1877 
hasta su té!llecimiento. 

Fiscal ac_ciclenta! de la Excma. Corte Suprema: 1877 y 
1878. 

Dírector de Conferencias del Il~stre Colegio de Aboga
dos: 1877 á 187~, 1882 á 188-7 y 1890 á 1892. 

Secretario de la Comjsión reformadora de la Legislación 
Civil: 1878. 

Rednctó los proyectos sobre herencia y sucesión conyu
gal. 

Presidente de la Comisión revisora ele los cargos hechos 
por el Visitador de las escriban1as de Lambayeque: 1878. 

·Fiscal accidental del Supreme} Tribunal de Responsabi
lidad Judicial: 1878 á -1880. 

Formó el proyecto de Ley de Tlmbres que fué :!probado 

por el Congreso de 1879. 

Representante de la Facultad de J urispruclencia ante el 

Consejo Universitario: 1~79 á 1886. 
Abogado y Jefe ele la Sección Judicial ele la Sociedad de 

Beneficencia de Lima: 1879 á 1891, 
Conjuez de la Corte Suprema: 1879, 1880, 1883 y 1884. 

Dictaminó sobre los expedientes de los penitenciados, 

que en el año 1880 pidieron i11dulto. 
Formó el proyecto de Arancel deDerechosfudiciales,por 

subcomisión del Ilustre Colegio de Abogados: 1880. 

Visitador de las escribanías públicas de L1ma y el Ca

_llao: 1880. 

Secretario g~neral del Gobierno de Lima con fucultades 

ex_traordinarias, estnblecido en diciembre de 1880. 
Vocal del Consejo-Superior de Instrucción Pública: 1880 

y 1~83 á 1888 y 1890._ 

i 
-.] 
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Regidor propietario de Lima: 1880 y 1881, ~883 y 

1884, 1886 á 1888, 1889. 1890 y 1893. Formó el regla_ 
mento de las escuelas y el de casas de préstamo .. Presentó 

proyectos reglamentarios para el establecimiento de escue

las talleres, escuelas cort:eccionales y asilo d~ pá,rvul R. Ha 
servido las in,:pecciones de policía, cárceles, económica, salu

bridad y vacuna, espectáculos públicos. instrucción, asun~ 
tos contenciosos, puentes y cami.nos y escuelas talleres. 

Posteriormente in.staló el Instituto Pedagógico, la ·Escuela 
Correccional y talleres de tipografía, herrería y carpintería 

en las escuelas de segundo grado de varones. 
Director de Penitenciaría, con renuncia de su sueldo, en 

1881: trabajó el reg'lamento interior, . 
Delegado de la Facultad de Jurisprudencia ·para la revi

s~ón del Reglamento General de Instrucción Púb:ica: 1881. 
Revisó los contratos de la Universidad, por delegación 

dd Consejo Universitario, y celebró con los interesados los 
arreglos convenientes: 1881. 

Formuló -varios proyectos para la reforma del Código 
de Enj~iciamiento en materia Civil: 1883. Se remitieron 
los trabajos hechos á la Asamblea de 1885. 

·Miembro de la Comisión reformadora del Reglamento 

de Comercio: 1884. 
Ahogado Fiscal: 1884 á 1886. 
Miembro de la Comición revisora r!el Código Penal y de 

Enj uiciawientos en la misma materia: 1884. Terminó los · 
trabajos y los pre~entó al Congreso. 

Formó el primer proyecto de la ley del Registro General 

de la P~opiedad, que el Gobierno remitió á la Comisión re
visora del Código Civil: t884. (1) 

(1)-Los H. diputados doctores Alej'an,dro ArenaH y Murbno ~. Val
cárcel. presentaron idénticos proyectos en la Legislatura de 1887; á la cnsJ 
se debe la exíst.,.ncia en la República de una. institución que tantos fraudes 
cortó y tanto:> juicios evita, garantizando los derechos sobre ianmeblc:-;, 
con ln. abolición de las hipotecas tácitas y genel'ales. 

·---=--- ------- -- ~ ~ --~~~---

)-
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Miembro de la Comisión· especial nombrada para revi

sar el Reglamento General de Instrucción Pública. Formó 
el plan de estudios y los programas dP enseñan_za primaria: 
1885. 

Miembro de la Comisión que nDmbró eJ Ilustre CDlegio 

de Abogados, para dictaminRr en una consulta del Gobier-' 

no de Bélgica, sobre las leyes peruanas relativas á la 

n1Ujer casada: 1886. 
Vocal de la Comisión Consultiva de Justicia: 1S86 á 

1900. En subcomisión con el señor doctor don Loi-enzo 
García, informaron sobre el contrato Grace y formularon 
un contra-proyecto, en diciembre de 1886. 

Asesor de la Comisión Consultiva de Guerra: 1886 á' 

1900. Revisó la parte_penal y la de procedimientos de las 
Ordenanzas del Ejérdto . 

.Asésor ele la Junta ele Generales y Consultiva de Guerra: 
1887. En unión con el señor doctor don Antenor Arias, 
refonnó los proyectos de los Códigos Militares y Navales, 

' . 
los énales fueron remitidos al Congreso. 

V ócal ele la Junta Inspectora ele la Penitenciaría: 1887 
y 1888. Director de Biblioteca y Publicaciones del Ilustre 

Colegio de Abogados: 1887 hast~ su fallecimiento. 
Miembro dé la Comisión revisQra de la ley reglamenta

ria de po~icía: 1888. Terminó el' trabajo. ·· 

Vocal del Supremo Tribunal de Responsabilidad Judi
cial: 1888 y 1890. 

·Presidente del Jurado exam}nador de aspirantes al pre
ceptoraclo: 1886, 1888, 1890 y 1891. 

Vocal de la Comisión Consultiva de Beneficencia· 1890 
á 1900. 

Director General de los Registros Mercantil y de la Pro
piedad Inmueble: 1890 hasta su fallecimiento. Formó· 
los proyectos de leyes reglamentarias del Registro, hipote

. cas legales y tít~1los supletorios, con exposición de motivos, 
que se remit·ieron á 1~ Legislatura de 1892. 
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Por su iniciativa, que acepto inmediatamente el señor 
Ministro de Justicia doctor don Lizanlo Alzamorn, con la 
clara é ilus~rada -yición qne lo disting'Ue, s_e instaló el Regis- · 
tro Mercantil prescrito en el nuevo Código del ramo, en las 
oficinas del Registro de la Propiedad Inmueble, sin ningún 
gasto defEstado; de otro modo, su establecimiento había 
sido imposible. 

. ' 
Pué elegido juez de hecho para el Jurado de Imprenta, en 

1891, 
Fiscal del Supremo Tribunal ele Responsabilidad Judi

cial, elegido por el Congreso: 1891. 
V oc al secretario de la Junta ele V igila.ncia der Registro 

de la Propiedad inmueble: 1892 hasta su fallecimiento. 
Miembro de la comisión nombrada para. compilar las 

disposiciones relativasal)l'linisterio ;Fiscal: 1895. 
Subdecano de la Facultad de Jurisprudencia de la Uni

versidad Mayor de San Marcos: 1895 á 1899 y 1907 á 1912. 
En este período desempeñó el decanato en cuatro ocasiones. 

A su fallecimiento estaba á cargo del decanato por ha
ber el decano señor doctor don Lizardo Alzamora, que era 
el decano, as1Ímido el rectorado de la Universidad por enfer
medad del señor don Luis Felipe Villarán. 

Miembro de la Cómisiónnombi·ada para dictaminar so
bre las reformas que deben hacerse en la cárcel ele Gnaelalu
pe: 1898. 

Vocafde la Comisión encargada de fonnar el proyecto -
de ley de servicio obligatorio en el ejército, promulgada' en . 

1'898. 
Formó y revisó con el señor coronel Julio Jiménez, ·el 

Código de Justicia Militar, promulgado en 18?8, 
Encargado por el Poder Ejecutivo para modificar el 

proyecto del Código Penal Marítimo, poniéndolo en concor
dancia con el sancionacló para el ejercito: 1899. 

Fiscal del Consejo Supremo ele Guerra y Marina, hoy de 
Oi).ciales Generales, desde 1899 hasta su fallecimiento. 

_....._ _______ _ 
------------- --- ·------ ---
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Miembro de la Comisión encargada de estudiar las re
. formas convenientes en el Código de Justicia Militar: 1900. 

Vocal encargado de p'reparar los proyectos de reforma 
del Código Penal común y el de Procedimientos' en la misma
materia: 1900. 

Formó el proyecto del Código ele Justicia Marítima, so-· 
metido á la discusión y deliberación d~ la Junta Superior ele 
1'Iarina, que el Ejecutivo ha presentado al Co'ngreso: 1901. 

Catedrático del primer curso del Derecho Civi_l en la Uni
versidad Mayor de San Marcos, por impedimento del 'titu
lar: 1901 y 1902 . 

. La Legislatura ele 190lle concedió, con otros, UNA CIN

TA DE HONoR por sus trabaj\:S en la Legislación Militar, 

Segundo Vicepresidente de la Academia Peruana de Le
gislación y Jurisprudencia, correspondiente de la de Madrid, 
elegido el! 1906 

Miembro fundador del Instituto Histórico del Per6: 1906. 
Vocal de laJunta de redacción de la "Revista Universita

ria:" 1909 y 1910. 
- -

Comi:-ionado unipersonal· para un proyecto de reforma 
del Código de JnstiCia Militar: 23 de marzo de 1910-Dcjó ¡-';-', ~, .. 

terminado el trabajo-y está para ser sometido á la aproba-/(<> ;.- _:.,~~----~- '
ción del e ong·reso. ~i( ;' / IJ(fJ!fr;daofr. . ·; 

. ~: -~.,¡:.; .. for/.1 r- , \
~ 1 (~ .• • ' 

Miembro de la Comisión en'cargada de formular un pro~1\::.\'. ~ " ; ·¿ 
yecto ?e ley cobre Jurisdicción y Tribunales Contencioso-a'd-~~/ 
ministrativo: 1903. · . ' 

Miembro de la, comisión nombrada para la reforma del 
reglamento del Tribunal Mayor de Cuentas: 1906. 

Miembro de la Comisión pant-uniformar en el Código, 
las leyes de Justicia Militar: 1907. 

Nombrado en Comisión con elcloctorEulogio l. Romero, 
pat·a reglamentar las leyes relativas á las apuestas y el jue

go: 1907. 
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NOMBRA M! ENTOS EXTHANJEROS 

EI·Congreso de Jurisconsultos Americanos, reunido en 
Lima en 1870, lo nombró secretario general (renuncíó el 
sueldo que éstos le ofrecieron). Por deferencia personal se 
le dió goce en las discusiones y se le encomendó la formación 
de vat·ios proyectos. (1) 

La Real Academia de Jurisprudencia y. Legislación de 
Madrid, le honró con ei prímer nombramiento de académico 
correspondiente, el 5 de noviembre de 1886. (2) 

La misma Academia, en vista de los deseos que le manifes
tase, autorizó la constitución ele una Academia correspon-

~ diente en Lima, y le favoreció designándolo para que forma
ra parte de la comisión organizadora y de la subcomisión 
eucArgada de convocar y reunir á los individuos de que 
aquella. se compone: 25 de enero de 1888. 

La Comisión organizador;¡ del Co~greso Jurídico Ibéri
co-"Americano de Lisboa, le dispensó la r'tención de asignar
le un asíento en esa augusta asamblea; con. tal motivo, re
mitió una tesis sobre el "parentesco de afinidad", en julio de 
1888 .. 

En 1892 fué invitado al Congreso Jurídico Ibero-Ame· 
ricano de Mad-rid; y no pudiendo asistir personalmente, re- -
mitió dos tesis: una sobre ·'Profesiones liberales" y la ot.ra 
sobre "Naturali~ación". 

El.18 de agosto de 1892 fué proclamado socio honora
rio del Instituto Histórico y Geográfico del Brasil. 

Miembro honorario del Instituto de la Orden de Aboga
dos del Brasil: 1895. 

(!)-Presentó lQs de Extradición y de Arbitraje Internacinnal: este por 
iniciativa propia. 

(2)-Fué el primer nombramiento de esa Academia para la América 
Latina, como lo hfzo presente, nuestro primer diario El Comercio. 

~--- -- ·-- - -- ---------- ------------ --
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OBRAS QUE HA REDACTADO 

Filosofia de} Derecho-Derecho Proces~d (P1:áctica Fo
I;ense) 4 tomos-Suple.mento de los Códigos hasta 1878~ 

Manual del Juez de Paz-El Deicicli6-Juicio ele Trigamía
Manual del Escribano Público,_ con fm:mularios (3)-Suple
mento del anterior-Colección de Leyes hasta 1878, dos to
mos-Explicación de la Ley de Desahucio-Juicios Militares, 
con formularios-Pacultades coactiv1-1s-Código de Comer
c:io, con 5 apéndices, 2 tomos-Reglamento de Comercio 
anotado-Casos de Improcedencia del Recl}rso de Nulidad 
y Dec,reto:;-sobre la Administración de Justicia, i885-La 
Constitución explicada y Leyes orgánica,s-Canbón Cívico 
(obtuvo medalla de plata en el concurso de textos del Ate
geo de Lima)-Arimceles de Contribucionesjudiciill~s ('lnO
tados)-Ordenanzas de la cíudad de Lima-Diccionario de 
Legislación Penal. 

Código Civil, anotado, · 4 ediciones-Código de Enjui
ciamientos en materia civil, anot.ado, 4 ediciones-Regla
mento de Tribunales, :-notado, 3 ediciones-Retórica Fo
l~ense-Medicin ~ Legal-Código ele Procedimientos Ci.viles, 
anotado-Ley· Orgánica del Poder Judicial, anotada-Ley 
ele Notariado, anotada. 

PERIÓDICOS EN QUE HA ESCRITO 

"El Católico", colaborador, 1857 á 1859-"El Progreso 
Cá tolico", colaborador, 18GO. -"La Cartilla Popular", co1a
borador, 1876.-·'La GacetaJudicial", reclactor.l874~ 1876. 

(3)-Con esta publicación desn.parecieron ]O!;; extensos· y fa.tig·osos for
mularios de las escrituras públicas y de los teAtamentos, que ocaRionaban 
gastos y demoras perjudiciales; muy especialmente ~n los segundos. pues 
hauia casos en que· el testador espil·aba mientras el escl"i bano escrl!:ía. el 
Ia.rgo formulario de la introducción. 

'\ 
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-"La ;Broma", redactor, 1877 y 1878.-"El Tiempo", re
dactor, 1878.-''El Derecho'.', director y fundador-, 1885 á 

1889 y 1894 á 1909--''Boletín Judicial", director y funqa
dor, 1888.-··El Diario Judicial", director y fundador, 1890: 
-"La Gaeeta Judicial", órg·an_o del Ilustre Colegio de Abo
gados, director y redactor, 1891 a 1893.-"El Amigo del 

Pueblo", de instrucción popular, director y fundador, . 1892 

y 1893.-''La Revis~a Universitaria", redactor, 1906 á 1912. 

' 
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El Dr. Alejandro Ca.stañeda· 

t 12 DE AGOSTO DÉ 1912·. 

E~ el presente mes falleció el 'doctor don Alejandro E. 
Castañeda, sacerdote virtuosb· y catedrático distinguido de 
la Facultad de Teología. ·-

.Nació en la ciudad·de Cajamarca, e122 deJulio_de 1869, 
del matrimonio del doctorJi.uÚ~ ~-e.l Carmen Castañ~da, Vo
cal de la I. Corte Superior de ¡:tq.uel distrito judicial, y_ de la 
señora .Beatriz García. 

'Hizo sus estudios en el colegio d;} san Ramón, (!e ~ajá
marca, y en los Semjnarios deTrujillo y de Lima. Se o·rde
n6 de·sacerdote el25'de Marzo de 1893. 

Se gra·duó de bachiller .y de doctor en la Facultad de 
TeolGgía de la Universidad Mayor de San Ma-rcos d~ Lima. 
En 1900 fué nombrado catedrático principal de Teología 
Fundamental, y posteriormente también de Liturgia y Cóm- . 
puto eclesiástico en dicha Facultad, en la que ha desempeña
do ios c~rgos dt! S,ecretar,io Y, de Subdecano, en cuy~ desem-
peño fallec~. · - ' 

Fué diputado á Congreso por la pr~vincia de 'Cajamar- , 
ca. 

En el Seminario de Santo Toribio ha regentado por va
rios años las clases de gramática Castellana, Geografía Uní
versa] ~ Historia Antigua; ha sido Vicerrector ~e este esta-

·¡ 

_) 
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blecimiento cuyo Rectorado ha ejercide> interinamente en 
dos ocaciones, , 

Ha desempeñado importantes cargos eclesiásticos como 
los de Promotor Fiscal, Párroco Consultor, y Censor del 
Arzobispado. Era desde 1908, Cura-Rector de la parro
quia de San Lázaro. 

\ 
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Oficial 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN .úEL 18 DE JUNIO DE 19~2. 

(Presidencia. del Señor Vice-Rector Doctor don Lizardo Alzamora.) 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores 
don Ernesto Odriozola, don Federico Villarreal, y don Ra
món Ribeyro; de los Delegados doctores don Al~iandro 

Arambnrít, don Diómedes Arias, don Mannel A. Velásqnez, 
don Ignacio La Pqente. don Adolfo _vníagarcía, don Man11er 
B. Pé_rez y del Secretario qne suscribe, fné leída y aprob-~da 
el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes docnme_ntos: 

OFICIOS 

Del Señor Director General de Instrucción, trascribiendo . . 

la resolución suprema por la ·cuaJ se deélara que carece de. 
objeto la reconsideración solicitada por la Fácultad de Me· 

, dicina sobre el nombramiento del doctor don Juan A. San 
Bartolomé como Catedrático de Enfermedades Mentales y 
Nerviosas, por haber sido comisionado éste para especiali
zar sus estudios en Europa; y se autoriza á esa Facultad 
para que, con cargo de dar cuenta al Gobierno, pará la a
probación correspondiente, contrata en Europa nn especia
lista qt;te dicte dicha Cátedt'a. 

Acusado recibo y trascrito á la expresada corporación, 
se mandó archivar. 

-------~---- ---------
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Del mismo, en que tra_scribe la resolución suprema por 
la cual se pone á disposición de la Universidad los teÍ'renos 
que le fueron ofrecidos en febrero ele 1909, para que los de
dique á campo de juegos de los Universitarios y alumnos 
del Colegio Nacional de Nuestra Señora de Guadalupe y es

cuelas fiscales de esta Capital, y se dispone que la expresa
da Universidad proceda á hacer los arr8glos .necesarios con 

el Club Unión Cricket y Club_ Ciclista sobr~ los terrenos ·que 

ocupan. 
Enterado el Consejo, acordó se transcribiera el oficio á. 

quién corresponda y se procediera por el Rectorado á ha.cer 
lo" arreglos que estime convenientes con dichos clubs. 

. Del mismo, trascribiendo las resoluciones supremas en 
que se declara que desde el p·esente año escolar tendrán va
lor oficial los exámenes de los seminarios de San Ambrosio 
ele Puno y ele Jesús María ele Chachap()yas, los cuales quc
dansujetos·áhts disposiciones delaley de Instrucción y á los 

articulas 500 y 551 del Nuevo Regbmento de la materia, 
Avisado recibo, y tras rito, oportunamente, á las Fa 

cult~des, se mandó archivar. 

Del señor Decano de la Facultad ue Jurisprudencia, re
mitiendo el cuadro en que se da cué·,ta del número de leccio
nes dictadas por los señores Ca~eclráticos, durante el mes de 

Mayo próximo pasado .. 
Avisado recibo y ordenado sn pnblic: ción, se mandó 

archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Medicina, comuni

cando que ha encargado la· regencia de la Cá.tedra de Ana
tomía Descr;iptiva 2° curso, al Catedrático Interino doctor 
Abe} S. Olaechea, mientras dura la licencia concedida al Prin

cipal doctor Carlos Villarán. 
Acusado recibo se mandó q,rchivar. 

Del mismo, participando que por acuerdo de la l''acul
tad, se ha encargado de la enseñanza teórico práctico delas 

/1 ,_. 
~ 
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obstetrices el Catedrático Interino doctor Belisario -Man-. 
rrique. 

A visado recibo se mandó m·chivar. 

Del mismo elevando el cuadro en que consta el número 

de lecciom·s dictadas por lo~· Señores Catedraticos, durante 
el mes de Mnyo último. 

Acusado recibo y ordenado su publicación se mandó ar
chivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Cieücias, parti<úpan
dó qtie esa Facultad ha elegidO Catedrático Adjunto de la 
Cátedra de Mineralogía, Geolog!a y PaleontologíE~;, al doc
tor don Carlos I. Lissón. 

A visado r~cibo se mandó archivar. 
Del mismo, remitiendo el cuadro donde queda consigna-

do el número ele lecciones dictadas y que han dejado de dar-
se por los señores Catedráticos, durante el mes de mayo 

próximo pasado. 
Avisado recibo, ·y ordellhdO stt publicación, se mandó 

archivar, 

>="' .. 

Del SeÜor Decano de 1a Facultad ele Ciencias PolíLicas y 
kdministrativas, remiti~ndo un cuadro semejante al ante- · 
i·io r, correspondiente al mismo 111es. 

Acusado recibo, y ordenado su publicación, se mandó 

archivar. 
Del mismo, comunicando que por el viaje á Europa del 

doctor don Julio R. Loredo, ha encagado la regencia del 
curso de Derecho Marítimo á su Catedrático Adjunto doc-

tnr don Mario Sosa. 
Avisado recibo, y trascrito, oportunamente, á. la Teso

rería, se mandó archivar_. 

MANIFIESTOS 

Se dió lectura al de; ingresos y _egresos de la 'l'es.orería de 
la Universidad, correspondiente al mes de abril último.--Los 
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ingresos del mes, considerado el saldo del mes anterior, fue
ron de Lp. 3711-9-72, y los egresos de Lp. 2283 2.10 .. · 

Se leyó ~si mismo, el de ingresos y egresos de la expresa
da Tesorería, correspondiente al mes de mayo próximo pa

sado. Los ingresos del mes considerado el saldo del mesan

terior fueron de Lp. 3365.3. 70, y los egresos de Lp. 1831.4 
14; quedando, en consecuencia en Caja, el saldo de Lp. 1833 
9.56. 

Enterado el consejo de ambos manifiestos, se mandaron 
archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

Se dió.lectura al informe de la Comisión Económica, en 
"' la cuenta de ingresos y egresos da los fondos generales de la 

Universidad, correspondiente al año d·e 1911; y en el que 
opina porque el consejo le preste su aprobación y se remita 
al Tribunal Mayor del Ramo para ~ujuzgamiento en Segun
da Tnstancía. 

Se leyÓ también el informe del contador especial nombra
do por la misma comisión para la revisión de dicha cuenta, 
y· en el que manifiiesta que ~odas sus partidas se hallan 
conformes con los comprobantes acompañados. 

En consecuencia, el Consejo apropó el informe de la Co
misión Económica. 

Se dió lectura á la carta del Sub -Gerente del Banco del 
Perú y Londres, don Albert,o Ureta, en la que participa que 
este Banco ha resuelto amortizar el1 °. de Julio próximo· to
das las cédulas hipotecarias que tiene emitidas, las que de
jarán de ganar intereses desde esa fecha; j que teniendo la 
Universidad en dicho Banco en depósito en custodia 3170 li
bras peruanas en dichas céd~las solicita se le envíe el recibo 
de depósito de ellas con las instrucciones sobre su importe. 

El señor Rector manifestó el estado ruinoso y casi inha
bitable-de algunas fincas de la Institución, por lo que creía 

·¡ 
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conveniente que el importe de las referidas cédttlas_ se ~esti
ne á la construcción y reparación de dicha~ fincas á fin de 
incrementar la renta de la Universidad, 

El Consejo, en vista de la extensa exposición hecha por 
el Rector, aceptó la medida propuesta, di~poniendo á la vez,· 
se remita por Tesorería al expresado Banco el recibo que se 
solicita, quedando en depósito la 3170 libras para aplicar
las al objeto indi<;ado. 

Se dió lectura á un oficio del Tesorero de la Institución 
en que da cuenta de haberse agotado y excedido en una li
bra, desde el 31 de mayo ú timo la partida.N°, 50 del Pi·esu
puesto_de la Universidad, destinada á la reparación de fin
cas, y pide se clisponga lo conveniente pnra atender al pago 
de ]as obras pendientes. 

El Con~ejo acordó habilitar dicha partida con la canti
- dad de millihras que se tomará de la de Extraordinarios 

del mismo Presupuesto. 
- Se dió lectura á un ofido del Ingeniero de la Institución 

en que da CUf'nta Q.e la operación pericial que ha practicado 
en eljukio que sigue á la Universidad don J'eófilo Barrios 
sobre consolidación del dominio útil de la finca situada en 

la calle de Paruro, antes Pajuelo, número 464. 
El Consejo t.eniend~ en cuenta que. con.viene que la con

solid:~tción se haga á favor de la Universidad autorizó al 
Rectorado para hacer y con tal objeto las gestiot1es judicia- _ 
les que juzgue m~s con 1 enic·ntes. 

Se dió lectura á la solicitud del doctor do_n Francisco 
Almenara Butler, Catedrático de Pediatría y Clínica Ped,iá
trica, en la que pide se le exhonere de dictar la Qátedra que 
regenta hasta el 31 de diciembre d~l año en curso, ~n vist·a · 
de las atenciones quel~ manda el nombramiento de Deleg·a
do de la Facultad de Medicina ante el-Congreso Médico lati
no americano que se reunirá en esta Capital en agosto del 
año próximo. 
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Se leyó, así mismo, el informe expellido por did1a Facul
tad y apareciendo de él que ella ha procedido en forma re
gular al acceder en la segünda conclnsión de dicho 1nforme á 
lo solicitado por el doctor Almenara, el Consejo aprobó la 
citada conclusión. 

En seguida se leyó una solicitud de alumnos de lns di ver

sas Facul-tades, en la que piden el apoyo deJ Rectorado pa
ra llevar á cabo ciertas reparaciones en los terrenos de San
ta Beatriz con el objeto de ofrecer á las Delegaciones extran
jeras ante el Congreso Estudiantil, una fiesta esportiva en 
los mencionados terrenos 

Después de las indicaciones hechas por algunos miembros 
del Consejo, se autorizó al señor Rectm: para que, de acuer
do con las ideas cambiadas en la discusión, otorgue el auxi
lio qué se solicita. 

A mérito de las inuicacion~s heclm por el Señor Rector, 
sobre el estado en que se encuentra el local de la Universi

dad, acordó el Consejo autorizarlo para hacer los gastos 
que demande .la pintura y aseo y la reparadón de la baran
da del piso alto de la Facultad de Ciencias. 

Se dió lectura al memorandum del a bogado de la Insti
tución, en que mani:fiest.a que don Luis Rivarola, propieta
rio del dominio útil de la :finca situada en las calles de Aya-· 
cucho (antes Rectoría), Parurci (antes Púlpitos): y Cuzco 
(antes Pileta de San Pedro Nolazco), signada por la prime
ra de dichas calles con el N°. 172, nuevo 170; por la segun
da con los Nos. 176 al 204, nuevos 700 á 798 y por la terce
ra con los N os. 175 á 187, nuevos 755 al 798, cuyo do
minio directo pertenece á la Universidad, pidió la conso
lidación del dominio, y que correspondiendo al expresado 
Rivarola la may~r parte en la distribución del precio de la 
finca, por cuanto sü dominio está valoriza¡ lo por. el Ingenie
ro doctor Brsurco en i:p. 9.971-934, y el de la Universidad 
en solo i:p, 591-833, la consolidación debía efectuarse en su 
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favor de conformidad con lo dispuesto en el art0
• 69 de la 

ley de la materia. 
Después de las explicaciones dadas por e_l Señor Rector. 

El Conse;jo ncordó se recibiera el valor.del dominio directo, 
en atenC'ión al excesivo monto del dominio útil que no per
mitía ála Universidad mejorar el valor de tasaciórí, 

Después de lo cual se ievantó la seción .. 

RICARDO ARANDA •. 

I.¿ima, 9 de Ju'io de 1912. 

Aprobado. 

Alzamora. 

RICARDO ARANDA. 
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III,.:_Diferenciaentre los contratos anulables y rescindibles·-Legislacione::~ 

española y francesa-Legislación peruana-Necesidad ele. reducir lo,s 
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gislaciones-Necesidad de involucrar este recurso dentro de la accf6n 
de anulabilidad. 
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ta-Antig·uas leyes eepañolas, T'omanas y hebreas-Crítica del retrato 
gentilicio, del de comunidad, 'sociedad y superficiario-El tanteo-Incon
venientes filosófic¿s, morales, económicos y jurídicos del retractó---El 
retracto convencional ó zetroventa. 

VII.---Conclusión: 

( CONTI~UACIÓN) _ 

En consecuencia la única razón, que podría justi~ar el 

recurso de que nos ocupamos, es la manifestada por Porta-·. 
lis, según la cual en los contratos conmutativos fa causa es 
la equivalencia entre la co<;a y el precio; de manera que 
cuando esta equivalencia se rompe, cuando el. beneficio es 
sólo para una de laR partes, desaparece la causa, ó sea ~e! 
objetivo capital del contrato. Pero tampoco ésto, en nues-. 
tro c.onc~pto, juRtifica la rescisión por lesión. Es muy cierto -
que la equivalencia representa la condición indispensable 
de los contratos, pero ¿quien pueda apreciar, en forma pre
cisa y matemática, esta equivalencia? ¿Quién, como dicen 
Berlier y Goyena, puede! debe conocer el valor y rendi
.miento. de sus cosas, mejor que el vendedor? Indndablemen-· 
t~ _que nadie. ¿y si una persÓna capaz quiere, sin que concu
rran las circunstancias de. dolo, error ó violeneia., que, como 
hemos dicho, dan lugar á otras accione!_.;, quiere, repito, pa
gar un precio exhorbitan te por una cosa, ó venderla por 
una cantidad reducida, pam hacer un beneficio encubierto, 
para satisfacer un capricho, halagar su vanidad ó dar pá
bulo á cualquier otro. incentivo de su espíritu, no es acaso 

~uy libre de hacerlo? No vemos la razón er.tonces para que 
la ley, des pues de haber ~utorizado u:1 convenio legal, en 
que se ha cumplido la libre voluntad de un individuo, con
sienta en su . rescisión cuando este individuo se arrepiente 
de sus actos, á pésar de que ellos ya han dado lt1gar al na
cimiento de otros derechos de propiedad perfectamente res· 
petables. 

Si el valor de hts cosas, por otra parte, fuera absoluto,' • 
se podría s~Jstener que la fracción de c.lesiguald~cl entre lo 

·>' 
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que se da y lo que se recibe, vicia el consentimientq, desde 
que la equivalencia, el espíritu de igualdad, es la base de los 
contratos conmutativos; pero nada es más relativo, con
tingente y variable que el valor_d~ las cosas, cuya significa
ción económica no sólo es debida á las circunstancias de . -

tiempo y de lugar, sino también .á las necesidarles · indivi-
duales, á los gu,tos, tendencias, pasiones y miles de senti
mientos que escapan á toda valorización científica. 

El art, 1460, de nuestro código, que dice: "Para probar 
la lesión se 3-preciar;J, la cosa por el valor que tenía al tiem
po de la venta'' ;·:es, pues, ilusorio y anti-económico. Lasco
sas no tienen un valor intrínseco: él depende del prec.io que 
quiera ponerles su dueño, del que le- atribuyen las demás· 
gentes y de innúmeras circunstancias económicas y extra
económicas, que producen el .alza y la baja, la oferta y la_ 

demanda. 

Lo que tiene gr~an valor para un individuo, bien no lo 
puede tener para otro, lo que para unos puede significar un 
esto!bo y una carga, puede ser para otros fuente de place-

- res y beneficios. Un establecimiento industrial, una heredad 
una biblioteca, un diamante, p. ej., puede producir benefi
cios y tener, en consecuencia, gran valor, para un industrial, 
para un agriculcor, para un literato 6 para un comerciante 
y ser, no obstante, á la vez, motivo de pérdidas económicas 
ú objetos inútiles é innecesarios para los que sientan distin
tos gustos, aptitudes, ú otro género de necesidades en la vi

da. 

Por estas razones no es posible descubrir el valor preci
so que tuvieron las cosas en la época en que se venflieron;,y 
'la imposibiÜdad crece de grado á medida que la época Ps _ 
más remota y que, por lo tanto, son más difusos los recuer
dos que puedan quedar sobre las circunstancias que rodea
ron la venta, ó sobre los factores sociales que hicieron ba-

- ---- ---------------------- -------------- ------ -----------------------
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j<tr ó subir el precio de las cosas á límite,; que pueden pare

cer'inconcebibles ( 1) 
-

'Como dice admirablemente Sánchez Román (2): '·La 

verdad económica indudable, es 9ue las cosas valen por lo 

que se da y acepta por ellas; y ,en este punto el aforisma 

aragonés tantum valet z·es, quahtum vendí potest, es el nor

te más seguro dejusticia". Efectivamente; por más que la 

ley emvlee !odos los artificios procesales imaginarios, nun
ca podrá establecer con justicia que una persona se pelju

dicó cümpraudo ó vendiendo nna cosa por un precio deter

minado. Ni el v.alor en cambio, ni d valQr en uso, que f:On 

los factores que prod uc~n el precio de las cosal'!, tienen lu fi-
" . 

jeza, estabilidad y universalidad IH'cesarias, para que t·n un 

momento dado se pueda_<lecir que ha habido ó nó equiva
leocia entre lo uno y lo otro. 

Debe suponerse, en consecuencia, que el que vende un·a 

l'OSa por una cantidad de dinero es porque así le con viene, 

ó pül'que no encuentra quién le de más, de modo que e~ nn;~ 

oficiosidad legal inexcusable y un afan tutelar anti-científi· 

co, el autorizar la rescición de un contrato realizado en har

monía con e! libre deseo de las partes J con las fluctuac· o-

nes económicas de la ley de la oferta y de'la demanda. 

Si en algunos casos s'e puede ver un sDjeto en la necl'si

dad imperiosa de vender una propiedad, por una suma re

ducida, debe tent'rse en consideración que si IF' obtuvo más 

f~é porque en ese momento la escasez ~e c'lmpradort·s, ha

bía disminuído considerablemente el precio. Puede suceder 

que á la vuelta de 111uy pocos díasse 11dquiera la coRa su es

tim-aciÓn primitiva, pero no por ésto creemos justo que se 

pueda rescindir la venta hecha en tiempo de su' clesprecia

ción. 

(1) V. gr: cuando el decaimiento de h1 propiedad inmue!Jle·en Lima, la 
misma ley de juicios ejecutivos llegó á disponer que si en los remates j.udi
cial_es no se presentaban postores se vendieran los bienes por lo que bue
namente l>e ofreciGra. · 
· (2) "Derecho Civil Español" t. IV. 

-------------------------------
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La rescisión de ·los contratos por causa de lesión, lejos 
de: ser una meclida e.quitativn, es atentatoria de las ley~s 

económicas y de Jos de1·echos que adquieren las partes cop
tratantes, y muchas veces hasta puede llegar á convertirse 

en dolorosa ironía, para el que ha intervt'uido en un pacto 
de venta, animado 'de un propósito humanit,ario, del deseo 
de salvar á un individuo de una crisis económ7ca angustio-. . ' 

sa ó de socorrerle en una situaoíón aflictiva, sin más espec-

tativa de lucro que una· posible alza en el valor de lo adqui
rido. 

Además de las razones filosóficas, económicas y morales 
están en riña con la lesión los más elementales principios de 
orden legal. La ley, cuyo constante enipeño es ia estabili
dad de las relaciones jurídica01, no puede, sin faltar á .su in
dale y objetopropios, autorizar el aniquilamiento de. lo he
cho de acuerdo con sus formalidade:¡ y requisitos, para lle
var la jn~eguridad á las .relaciones contractuales, y, aún 

·crear obstáculos al fácil comercio de las cosas. La ley debe 
protejer la libertad de los individuos, evitancln el f1·aude, es 
cierto, pero impidienqo tam?ién que la 1ibertad ae una per
sbna puede llegar haí'ta romper los convenios válidos y 

quitar á otra los derechos de que ya hubiera conmenzado á 
· usufructuar. 

Otra de las pruebas que mejor acreditan la sin razón 
del recurso de que nos ocupamos, es la enorme variedad que 
existe al respecto entre las legislaciones> Unos códigos co
mb el argentino, ni siquiera hablan ·de la lesión; otros, co
mo el español,- la ~educen á favor de los incapaces y ausen
tes; 'otros como el francéA; la extienden á los capaces, pero 

sólo para determinados contratos (partición y venta de 
bienes raíces) y unicatnente en beneficio del vendedor (arts. 
1683 y C. de Luisiana arf 2567), y no falta c·ódigos, como 
el peruano (art. 1459) y el chileno (arL 1889), que atttori-

;. 
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zan esta acción para toda clase de contratos (1) y tanto 

eri privilegio del vendedor como del co:nprador. Según unas 
. 1 .• 

legislaciones el ,recurso de la lesión puede renunciárse~ v: gr., 
la de Au~tria (art. 935); y según otras, v.gr., la de Fran-

,cia (l674) y la de Lusiana (art'. 2567), no tiene valor nin

guno la renuncia que se haga de e:::te derecho. ~1ientras que 
la ley francesa exige, para la lesión, que el vendedor haya 
sido perjudicado en siete duodécimas partes del p ·ecio de la 
cosa; la peruanq la concede para el caso en que se hayn ven
dido rn menos de la mitad de su vahr, ó se ha_va compra
do en·más de lBs tres mitades. Por fin, respecto al plazo, 
tenemos aliado de códigos como_ el de Bavienr(art. 22, cap. 
3, lib. 4. 0

) que establece treinta años, el chileno qUe estable
ce cuati"O anos y el francés que s6Jo señala dos~ 

Si el fundamento de la rescisión por lesión fuera sólido 
y no inconsistente, él informaría de manera úniforme todas . 
las legislaciones. Si en realidad fuera inju,:,to el que la ley 
impidiese }a rescisi6n de los contratos, en los cuales no exis
ta la pretendida equivalencia económica á que ya no.s he· 
m os referido, no podría explicarsé el que algunos países ha- . . 

yan exclUíclo de e¡;:te privilegio á los comp~aclores 6 á los rm· · :::~~-~-_;;·,,;-
contratos que versan sobre bienes muebles: · bl . -,g,.;, Q'o~\ 

- Bfbl/oterr r • Lo qne es malo en sí mismo, no pu, ede.dejar ele· serlo en it "' ~ 
- o 1./m~-Pr;rrl '"'· 

determinados casos, por ~nanto sea más dificil des~ubrirlo ~~. ~~ /·j, 
ó menos ,patentes sus efect •S La misma falta de equivalen- "> r;G

0
,.. ,· 

cia económica, que puede hacer inequitati va la venta de una 
cosa, puede hacer también inequitativa una compra: la na-
tural~za humaiia es una y tanto cabe error, ignorancia ó 
especulación ele p~rte ele un vendedor, como de parte de un 

comprador. ¿Por qué, pues, si algunas legislacion~s le nie-

(1) "No·se dá acción por lesión en la venta de cosas litigiosas, ni en la 
de esperanzas. inciertas, ni en la de herencia; pero la habrá en esta última, 

·si se vendieron especific~dos los objetos que la componen y con designa, · 
ción del valor de cada uno" art. 1479. 
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gan la acción de lesión al comprRdor, supQniendo que cuan

do una persona compra uria cosa pAga por ~lla_ el precio 

que'puede ó que le conviene, le conceden al vendedor este 
rlerccho, cuando quien vende una c_osa es tambiC::n porque lo. 

desea ó le conviene? ¿A._caso los móviles que llevan á vender, 

. son di~tintos de los que llevan á comprar? ¿La ignorancia 

el dolo, el error, la necesidad ó ·capricho de dinero ó de ob~ 

jetos determinados, no son .razones qut igualmente pueden 

influir en una adquisición ó en una enajenación? Y si ésto es 

así ¿por qué la disparidad en las leyes? Ya lo hemos dicho: 

porque la lesión no se apoya en ningún fundamento de ca- . 
rácte'r general. 

Ahota bien, si no fuera, como no~otros sostenemos, exa
gerada tuición la que ejerce la ley al permitir el aniqúila
miento de los contratos que versan sobre bienes raíces, hu

biera también, eo su extremoso celo, comprendido en este 
privilegió á los bienes mu~bles y á la propiedad intelectual 
Pero como en estos casos no se acepta lesión, no · podG,mos 

comprender--por qué pueda aceptarse en la venta de bienes 

raíces. Si puede faltar la llamada equivalencia económicR 
en la- trasferei1cia de un inmueble, taínbién puede faltar en 

_la de un inmueble, tam~ién puede faltar en la de un mueble 

y en la de obras literarias, que frecuentem·ente-lle~an la for

·tuna á los editores! mientr~s-que·los autore.s viven en la mi

seria y en la indigencia. Mas, si en los últimos casos la ley 
considera q1.te no deben rescindirse los contratos celebrados 

por personas capaces, con art·eglo á las formalidades lega

les, no debería hacer excepdónes·, tratándose de los bienes _ 
~aíces; desde que ~inguna razón· morál,· económica, ni jurí~ : 

dica, autoriza ~stas diferencias, sino que, lejos de ell~, con

denan en forma general y de consumo, todo lo qüe menos

cabe la firmeza de los <;:onvenios válidos y de los derechos 
legalmente adquiridos. 

Bien claramente hemos aclmítiüo, _al ~xamin ar las ra~o

nes de Portali'~, qu~ en ·los contratos conmutativos debe 
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-exbtir eq ui valenéia entre la cosa .Y el precio, porque este 
equillbrio entre lo que se da-y lo que se recibe es la caus;-~ 

del contra·tn, el requisito que le imprime carácter y por eso; 

volvemos sobre la materia á fin de .;indicar la forma en que 

entendemos se debe garantizar la proporcionalidad econó· 

mica aludida._ 
De8ech~do el recurso de la }~sión, por las razones ante

riormente enunciadas que demuestran su inconveniencia ju
rídica y la imposibilidad económica de determinar el tipo 
de la lesión, no creernos, sip embargo, que estas circunstan
cias deban llevar.al extremo cl,e que b ley no se preocupe de 
cor,tar los efectos de los contratos en los cuales no ex;ista, 
ni remotamente,- la relación inqicada. I~ejos de eso, cunside· 
ramos que cuando falte en forma manifiesta é inequívoca la 
proporcionalidad econ~mica, se debe destruir el contrato; 
mas, úo por medio ele una .acción de reséisión, como h1le
~ión, qué obliga á hacer cálculos sobre las fracciones del va· 
lor inestable ele l_ai-1 cosas, sino por medio de una acción am
pba de anulabilidad, encaminada á probar la falta de causa 
ó Fea de equivalencia eyidente, no discutible, entre el obje
to ó fin que 'cn.da una de .)as partes persigue al realizar un 
contrato conmutativo. 

Siendo la venta un contrato en que uno se obliga á en
tregar una cosa y otro á pagarla (art. 1305), es decir, en 
que se requiere como condición esencial cosa y precio, es.evi-

. clt·nte que para q üe esta condición· esencial no sea. una cau

sa falsa ó ilícita se debe exigir que el precio sea verdadero, 
esto ¡es, que guarde proporción con el valor. de la cosa. 
Cuando el precio no reune el requisito de verdadero, talco
mo lo establecen los más importantes tratadistas (1), no 

(1) Pothier "Tratado de la compra-venta" p. 15. 
Laurent ob. e; t. XXIV p. 92.· 

. Guilloard "Traité de la Vente" t. I; p. 115. 
Duv~rg·ier ob. e; t. I; p. 1G7. 

---------·------
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cabe la menor duda de que es falso ó ficticio y que, por con

siguiente, el contra_to carece de causa ó es una venta simu.

lada y por lo tanto, nula (art. 1253 y 1329). 
Se está, pues,-dentro de lo justo y lrgal, cuando se soc:

ti~ne que en los contratos conmut·ltivos es condición sine 
qua non 1~ proporcionalidad económica, por cu·<nto el pre

cio debe tener siempre la calioad de verdadero, para que en 

el trueque ó cambio haya la igu~.ldad que. debe presumirse 

en el e~píritu de las partes, pero nunca debe confundirse, en 

nuestro concepto, la falta de calidad de vel'dadero en el pre

cin, que da lugar á una acción de anulabilidad por aqsencia 
de causa, con la rescisión por lesión, en que se busca la pro
porcionalidad económica con un criterio matemático y su
til, como si. las cosas tuvieran un valor, intrínseco y esta
ble, susceptible de apreciarse en fracciones. 

A este respecto existe entre nosotros un precedente no- ·· 

ta ble. En el juicio seguido corítra Doña Amalia N o riega de 
Fulle, .para que elevara á escritura pública el contrato de 
compra-venta celebrado con D. Arturo Porta, sobre sus de- . 

rechos como única representante de la sucesión de Doña 

Matilde Aróstigui de Porta, el abogado Dr. Manuel A. Ola

chea, fundándose principalmente en los afts. 13~9 y 1253 
de.l código civiLy en la opinión de los más renomorados tra
tadistas sobre la calidad de verdadero que debe tener todo 

'precio, obtuvo del juez de 1" Instancia, Dr. Arauja Alvarez,. 

un fallo (1), confirmado P?r ·la Corte Superior (2), en que 
se establece como doctrina que, cuando el prtcio es exiguo 

nimio ó vil, no hay venta válida, sino simulada ó donación. 

Véase, pues, por el caso citado, como es posible salva

, guardar ampliamente la índole de los contratos y los prin

cipios jurídicos, sin necesidad de hacer uso de privilegios 

anacrónicos y vidosos. 

(1) Fallo de 20 de noviembre de 1908. 
(2) Fallo de 26 de mayo de 1909. 
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Est~bleciéndose como condición del precio el que sea 

verdadero, se concede á favor de todas aquellas personas 

á quienes se explota, por su ignorancia ó situación aflicti

va, uri medio por el cual pueden conseguir la anulación de 

~ lo hecho y la vuelta de las cosas al e!-ltado que tuvieron pri

mitivamente. Este procedimiento tiene la ve,otaja de que 

comprende toda clase de c0ntratos, sb exclusión de perso

na ni de bienes muebles; y también tiene la ventaja de que 
'lJace más fácil la administración de justicia, dando libertad 
á los tribunales para apreciar los casos concretos y ponien

do cortapisas á los abusos de que es susceptible la acción 
ele lesión. 

En efecto; permttíénda á los jueces el apreciar cuando . . 
un precio es ó no _verdadero, esto es, cuando hay proporeio-
oalidacl apt:oximada en un cont'rato, ó lo que es lo mismo, 

cuando la causa es cierta, se deja á su arbitrio el examinar 

todas los factores no sólo econówicos, sino también socia
Jes, que hu hieran influído en su celebración, para determinar 

en seguida si se abusó ó no de la ineptitud de quien reclama 

ó si es éste el que desea abusa:r de la persona á quien le hu

biera trasferido una propiedad.' Semejan te esclarecimiento 
no es po:"ible tratándose la de lesión, porque ella exige se

gún su naturaleu~, que se comienze por i-eñ~lar el prt:cio de· 

lo que hubiera sid0 objeto del contrato, pflra en seguida, 

estableéer, por medio de fórmulas matemáticas y sin tener 

en cuenta circunstancias extra-económica~, que un inrlivi

duo explotó á otro por cuanto~ v, gr. le compró una cosa 

po,r un sol menos de la mitad del precio que nrhitrariamen-
te se.ba fijado. . · 

'La proporcionalidad en los contratos, como depende de 

circun.stancifls infinitas, individuales y sucialt's, hasta las 
cuaJeR no pueden llegar )os elementos de prueba, no debe 
pretender::e establecer dentro de marcos-fijos é inflexibles, 

sino que debe dejarse al buenjuicio de los tribunales, para 
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que ellos la descubran dentro de los valores extremo.s que 

se puede asignar á las cosas. Hacer apreciaciones Aobre l~s 
fracciones del valor exacto de los biel}es, es faltar -á 1os prin
cipios científicos á. que anteriormente nos hemos referido, y 

es penetrar en el camino peligroso de la destrucción de los 
contratos, en razón de circunstanci~s ine~crutables. 

Pretender descubrir el precio matemático que tuvier:on 

las cosas eA im~osible y, por tanto, b ley lo único que debe 
hacer es exigir_solamente que el precio sea verdadero, como 

.condición general que tan sólo pueda .. tomarse en cuenta 
cuando el abusn al derecho ajeno sea claro y manifiesto. 

De otro modo se dejan las puertas abiertas de par en 
par á la mala fe de los que pretenden aprovecharse en daño 
de otro, de las fluctuaciones de las riquezas, rescindiend 0-

, contratos válidamente hechos, por cuanto compraron ó 

vendieron una cosa en unas cuantas mónedas más ó menos 
de la mitad '6 de las dos terceras partes del precio que llega 
fi adq:uirir dicha c"osa. La lesión facilita también la usurpa

ción de los trabajos y de la iniciativa ajen~. permitiendo 
q_ue lo que en manoB del comprador se ha [hecho beneficioso 
pueda ser readquirido ·pot• 1"1 vendPdor, á pesar de que ]a 
ventn haya significado una liberación p::~ra éste, por gu pri
mitiva ignorancia de los métodos, procedimientos ·ó aplica
ciones que había qe hacer productivo el. bien enajenado. 

En definitiva: la única razón que podría justificar la le

sión, cual es la que se asienta en la necesidad de impedir que 
falte en los contratos conmutativos la prqporcionalidad 
económica entre las partes, queda perfectamente amparada 
P.On sólo la acción general de anulabilidad, por vicio en la 

causa del contrato. 

No hay por qué, pues, hablar de rescisión, cuandq por 

medio de la amzlabilidad se garantizan los intereses de las 
· partes contrata_ntes, sin entrar en el camino de las tasacio

nes matemática~, á que da lugar la lesión, y lo qt!e eR ~ás 

·-------------~-
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s'alvándose el principio de la firmeza y solidez de los cuntra

t.os, qpe es inctispem:able para mantener la estabilidad ele 
lo·s derechos legaimente adquiridos. 

LA ,RESTITUCióN IN INTEGRUM 

Por razones análogas á las que nos han llevado á pedir 

se borren de nue!?tro código los articulas referentes á la le
~ión, á su graduabilidad y clasificación, consideramos que 
debería también suprimir~e el beneficio de la restitución por 
entero. 

Todas lfls legislaciones, desde tiempos in_memoriales, 
han rodeado de todo género. de garantías á los jncapaces, 
poniéndolos al abrigo de la mala fé y del fraude, por medio 
de instituciones preventivas, como la tutela y la caratela, 
y repre ... ivas, como la restitución. Así, sabemos. que en Ro
ma, la patria del Derecho, estuvo reglamentado minuciosa
mente este-privilegio, á fin de ·salvaguMdar los bienes é in

terese~ de menores y ausentes, situándolos al amparo de le
yes protectoras, que ·permitían el aniquilami~nto de toClo 
acto jurídico que les fuera perjudicial. El pretor estaba au
torizado para hacer uso, en cierto número de casos, expre
sa y limitativamente señalados en el Edicto, de este reme-. 
dio subsidiario, ultimun subsidium, cuya aplicación uebía 
favorecer á los menores de veinticinco años (restitutio prop· 
·ter a,Jtaten); á los que padecieran de alguna capitis deminu
. tio. 

Esta institución, en virtud de Ja cual los menores ele 
"-

.edad ú otf"as personaR priviligiaclas. que hubieren sufrido 
daño en un acto ó contrato, obtenían la reposi(:!ión ele ias 
co<'as al estado en que se _encontraban antes ele haberlo su
frido, fué también objeto de muy sabia_s disposiciones-hoy 
ciertamente inconvenientes -:-en la antigua legislación espa
ñola,en donde se de~envuelvc;! y regula; llegando á compren
der á lns iglesias y cor·poraciones, en las leyes de los títulos 
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XXV y XXIX de la Partida III, en las .del tít. XIX de la 

-Partida VI, y en la ley VII, tít. li, lib. X, de la Nov. Rec. 

Apesar de to~los estos antecedentes, una más intensa 

penrtracióo del derecho y de la justicia, ha modificad 'o con

siderablemente, cuando no suprimido, este rt'CUrSO Cll las 

legislaciones modt>rnas. _ 

El código de Napoleón fué, quizá,...} primero que reaccio

nó á este respecto. Aunque él establece la restitución á favor 

de Jos menoreS nO. enÍancipados, para todá ciaRe de-contra

tos en que sufrieran lesión, y de los emancip~1dos, contra 
tod?H los convenios que exedieran los límites .de su capaci
dad (art. 1305); impone la restricción de que "cuando se 
han l!t'nado las formalidades requeridas respecto á los me
nores ó impedidos por la I.:y, ya sP.a para la enagenación 
de bienes inmuebles ó para la partición de una herencia, se
rán considerados relativamente á estos actos, como si los 
hubieran hecho en su mayor edad ó antes de la interdicción 

(art. 13014-457 y sig). 

El código civil vigente hoy en E•paña, conserva tam

bién la l'estitución como c.ausa de rescisión de los contratos, 
pero sólo á favor de los meno1·es y ausentes, y exclusiva
mente para los c¡;¡sos en que hubieren sufrido lesión en más 

oe la cuarta parte, si es que los tutores procedieron sin au

torización del consejo de familia ó los representantes sin au

torizaQiónjuclicial (art. 1291 y 1296). 

El autor del código argentino, doctor Vélez Sarfielcl, 

comprendiendo muy acertadamente la conveniencia ele ofre

cer la mayor estabilclacl posible á los contratos legalmente 

formados; y pen~trándose de que la restitución, lejos ele ser 
un beneficio, perjudicaba á los menores, porque retraía á los 

_que con ellos podían contratar, lo qtte producía una dismi 

unción en el valor de sus propiedades, abolió hasta los últi

mos vestigios· de este privilegio; ~umentanclo, eso si, las 

me,lidas preventivas. que conservaran las garantías de 

· .. _. 

. '\, _ __¿ 

l 

i 
Á 

1 

"¡ 

1 

1 



EFICACJA ]UtdDICA DE LOS CONTRATOS 151 

aquel, sin sus peligros y dt"fectos. Sancionado el proyecto 
del Dr. V élez Sarfield por el Congreso de 1869, quedo excluí
da la restitución de los est •tutos argentinos, según se pue

de apreciar en los arts. 413, 414, 493 y 908, etc. del C. C. 

En esto:> articulas se reglamenta la tutela, llenándola 
de seguridades principalmente en lo que concierne á las cuen
tas, inventarios, autorizaciones ju· iciales y responsabilida

des de los tutores, ¡1or todos aquellos actc•é ó contratos 
petjudiciaL s á lc.s menores y en que hubieran protedido (•xe
diéndose de su~ yo !eres, abusando de ellos, en daño de la 
persona ó bienes del pupilo, ó pasando por encill}a de las 
formalidades ó requisitos establecidos por la ley, en ampa
ro de los intereses so netido3á su custodia y administración 
También en los artículos precitados se crea el Ministerio de 
Menores, á fin de que exista una autoridad exclusivamente 
encargada de intervenir en todo acto ó pleito sobre la tute
la ó curatela; dé velar por el cumplimiento de las obligacio
nes de los tutores ó curadores; 'y de cutdar diligentemente 
de la persona v bienes de los pupilos, en la facción de inven
tarios y en las enagenaciones y contratos que conviniese ha
cer en su favor. 

Las disposiciones del código ·argentino, marcan hoy 
una tendencia jurídica cuyos principios van ejerciendo día 
en día, más y más influencia sobre los legisladores de todos 
los países. Hoy, en realidau, todos los tratadistas están 
mas ó menos acordes en la conveniencia de extinguir el re: 
curso de la restitución, que tuvo razón de ser en lq. fa
milia romana, en donde, dado el estado social, era muy fá
cil que las personas poco capacitadas para ·defenderse por sí 
mismas, sufrieran indebidos menoscabos, pero que en los 
tiempos actuales, en que los progresos legislativos han de
senvuelto las medidas legales ele· protección, permitiendo 
prevenir y evitar lo que antes sólo podía correjirse y casti
garse, resulta un medio represivo, contraclicto rio ele la¡,; ba-

. --. -
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ses modernas del derecho y en pugna con los verdaderos in
tereses sociales y económicos. 

En efecto; la ley debe ante to-lo procurar, como ya_ he
mos dicho, que los actos 6 contratos celebrados con arréglo 
á las formalidades por ellas establecidas, no sean subccpti
bles de posteriores alt eradont>·, porque entrmces se sacaba 
las bases del bu_en orden "Social, cuyo clesarrallo es incompa· 

tibie con la falta u e solidez en los contratos y con la incon
sistencia de Jos auto;; ó sentencias judiciales. No es admisi
ble que la ley, que de be ser la primera en respetar las nor

mas-que establece, autorize· recursos que deskuyell lo que 
se hizo acatamlo sus mandatos solemnes, lo que ya ha co
menzado á producir sus efectos legales y lo que al dej~r de 
exisrir ha de sembrar la desconfirnza y causar perjuicios á 

extraños. 
"Tómese como dice muy bien el Dr. ·Miguel A. de la La

ma (1), todas las precauciones necesarias para la celebra
ción de un acto ó contrato: pero no se dejE)n int<eguros los 
derechos adquiridos por ellos <le buena fé con daño de terce
ro" . 

"~os inconvenientts j peligr'os que se dii·ivan, de· pri
var de su firmeza inquebrantable á las resolucionesjudicia· 
les ejecuto'riodas, y revisar los juicios, introduciendo la des
confianza en la prática de los actos y contratos ele la vida 
civil y_ la insegundad tn sus efectos, son de tal magoitud, 
exprt'san los autores de nuestra reforma procd,;al (2), que 
11ada vale al lado de ellos, la dudosa ventaja de protección· 

al interés de los menore-1, á quienes se supone dañados con 
una resolucióu judicial equivocada ó injusta. Tal beneficio 

(de restitución), agregan, abolido en las legislaciones -mo
dernas, es absolutamente opuesto á ,los principios funda
mentales de la. legislaCion procesal, en caminada toda á ob-

(1) Apéndice 89, p. 772, del Código Civil. 
(2) ~xposiciol! de motivos del ''Comité de Reforma Pr0cesal" Conside

raciones Generales p. XII. 

---------
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tener la ·yerdad y justicia de los fallos, á fin de que sean el 

fundamento im,ariable de las relaciones jurídicas". 

Pero la restitución no es sólo un privilegio anti-jurídico; 

~o es también anti-económico. Lejos de facilitar el libre cur

so de la propiedad, estanca los bienes en poder de Jos meno

res~ porque nadie se atreve á contratar con ellos, desde C·l

mo manifiesta Laurent-~1), repitiendo la idea de Henrys, 

no hay medio ele contratar con seguridad con estas perso
nas, sino haciéndolo á beneficio exclusivo. de ellas. Y en ca
so de que alguno se aventure á comprar ó á anendar un 
bien de un menor, lo hace pagando menos precio del que de
bería pagar, á fin de resarcirse de los perjuicios que ha de 
sufrir en caso de que se pida la r,o·scisión del contrato. 

Es así como se convierte en daño de hs persona 'S que la 
ley protege el arma que pone desopinadamente en su5 ma

nos; es así como la ley contribuye á disminuír el valor ele 
·Jas propiedades de los individuos á quienes ampara; y es 

así, por ultimo, como pone en condición de it~fcriot·idad en 

las transaciones comerciales, á los que defiende y exalta. 

Toda la vida econ"ámica se resiente con el recurso de la 
restitución, y los bienes raíces sufren é'Specialmente las con

¡,;ecueuctas funestas de él, en razón de 4ue se les impide cir

cular libreménte de unas manos á otras, de los menos aptos 

á los más capacitados para -sacarles el mayor provecho 

qu~ son susceptibles de producir en beneficio común. 

Además cuando una persona, venciendo ó arrostrando 

los peligros de la resti_tución, se resuelve ft adquirir bienes 

de menores, tampoco lo hace en forma de poder servir al in

terés general, porque, con el temor siempre de que se le pue

da obligar más. tarde á una devolu~ión, se abstiene juicio

samente de hacer mtJonl;, de construír establecimiento y 
de invertir fuertes capitáles que haganlá propiedad más ri
ca y reproductiva. 

(1) ob, e; t. XVI; tit. IV; chap II; pag·; ?0. 

i~·'?~·~.~ 
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Por cualquier lado que exaniinemos, p:1es, el beneficio 
que eRtudiamos, se ve1·á siempre que, inconsecuente al pro
pósito del legislador, es un verdadero maleficio para el pri
vilegiado, un asidero de pleitos,- una cau~a· de inseguridad 
en ;las relacion;:s contractuales, y por fin, una amenaza 

consbnte para el orden y para los intereses económicos de 

la sociedad. 

Por eso nosotros, contemplando las conveniencias mo 

ráles y materiales, y ·penetrándonos de las verdaderas doc
trinas jurídicas,· abogamos porque !'e borre del código civil 
la restitución integrum. Así como nuestro legislador ha des
autorizado esa institución en las leyes de minería (art. 10) 

y en las de comercio (arts. 227, 339 y 953), deberían hacer
lo en las del derecho civil común, te:<tando los art~culos re
ferentes (2286, 2287, 2288, 2289, 2292 y 2294), Ese pro-

. ceder se harmcnizaría con las razones expuestas, y tam
bién, con las indicadas en el capítulo de la lesión. 

Siguiendo el plan :que nos hemos propue!'to, de no des
truír una institucion sin remplRzarla c.on aquellas medidas 
legales que consideramos que mejor satisfacen el fin desea~ 
do, creemos que, en lugar óe la restitución, se debería cons
truir un andamiaje jurídico, mediante el cual la ley pudiéra 
librar á todos los que no han adquirido ~ufici<:'nte potencia- · 
lidad mental pan:.. gobernarse por ~i mismos, de los enga
nos y fraudes que contra ellos quieran cometer los más ex

peditos y avisados. 

Este objeto se llena más acertadamente con un crite
tHio previsor, y nq repreRivo; _aumentando loA requisitos, 
l~s formalidades y la intervenció¡1 legal, y no autorizanno 
rescisiones y enmiendas posterinres, siempre· perjudiciales, 
al protegido y siempre dañinas á terc1·ros. . .. 

. · 

Perfecciónese la organización del Consejo de familja\ cc-
mo se ha hecho en Es.tJaña, Fra.ncia, Bélgica é Italia, y cu- _ 
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ya ineficacia la reconoeen nuestros mismosju¡<stas; (1) ó 

suprímase, como se ha hecho en .México, Argentina y Gu~

temala, y establézcase la protutoria, el registro de 1tutelM 
' y el ministerio de menores, siguiédclose las disposicienes de

otro., código~ (2), y entonces la ley' habrá hecho obra de 

buen de gobierno, de pruilencia y de justicia, y habrá limi

tado el ejercicio de su facultad tuitiva dentro oel cuadro 

que le marca el inter~s de la :~olectividail. 

El origen del rectracto se encuentra en la época feudal 

de Esp·afi.a. Después de la expulsión de los romanos por los 
g'odos (siglo V) y de estos por los sarracenoR, se inicia el pe
ríodo de la ¡·econquista (siglo VII- al XV), durante el cual 

predoniiüa el concepto de la tro_ncalidad y_ la propiedad ad
quiere una tendencia marcadísima hacia la amortización. 

'(1) 'véase "Esposición de motivos del Comité de Reforma Procesal" 
pag. 6 y 215. · 

(2) En los códig-os de Francia, España, Portugal y otros, se ha creado 
la institución de los pro tutores, con l?s siguientes prinéipales obligacione¡¡: 
ejercer las funciones de fiscales cerca del consejo de familia en vigilancia de 
los tutores; desempeñar las funeione_s de los tutores en los asuntos en que 
los intereses del menor sean contrarios á los del tutor; pedir la despitución 
de los tutores; promover el nombramiento de loA mismos; etc. 

El Registro de Tutelas se ha reglamentado de una manera especial en 
Italia, Méjico y Portugal, ron el objeto de dar á los jueces y á las persona~ 
que deban ejercer vigilancia sobre las tutelas, todas las facilidades posibles 
cuando quieran investigar los títulos, cuentas, etc. Ent.re nosotros sería 
también conveniente introducir este registro especial, por más que nues
tro código de enjui~ianfientos ya tenga establerido que al discernirse el car
go de tutor se extienda una du-plica.da, á fin d~ que una de las copias que
de en los protocolos de las escribanías. 

Al M misterio de ,Menores le corresponden, según el códig·o argentino, 
las siguientes atribuciones: oponerse al nombramiento como guardares de 
los que no poseen los requisitos nece3arios; hacer nombrar guardador al 
menor ó mayor incapaz; i·emoverlos por justas causas; desempeñar las 'fun
ciones de los guardadores cuando éstos no lo hagan ó cua.ndo sus intereses 
sean cont1~arios á los del menor; intervenir en los contratos entre guarda
dores y menores; desti~uír á los ip.capaces del cargo; ejercer en general pro
tección sobre los menores y mayores ·incapaces. 
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Debilitll;da y empobrecida España, durante los últimos 
tiempos de la dominaci6n romana, se produjo la invaRión 
de l~s tribus bárbaras, de Jos vándalos y silingios, de los 
suevos y alanos, y posteriormente; de lós-godos, que. imi
·tanda lo que hicieron los borgoñones en Francia y los éru

los en Italia, se repartieron las dos terceras partes del te" 
rritorio conquistado. Las tierras que habían estado tn po
der de los romanos, únicos dueños de 'la Península desde, el 

tiempo de Augusto, pasaron, quienes pronto, con Eurico 
(470 de_J. C¡, fundaron una nueva nacionalidad con su k
gislación propia. Lo~ re.yes godos, fundadores dtl una mo
narquía gu~rrera, que había de vivir perpétuamente en lu
cha, comprediero~ muy bien que para consolidarse necesi
taban del concurso de su~ propins caudillos, razón. por la 
cual repartieron entre ellos el suelo dominado, divi(liéndolo. 
en grandes latifundio¡,; que fuerori odgen y_ base de poder. 

Bien pronto, los visigodos y los hispano-romat;¡os, que 
habían permanecido separados, con sus legisla:ciones distin
tas (Lex Wisigothorum y Lex Romana) apesar de los es
fuerzos de unificación desplegados por los autores del Fue
ro juzgo, se vieron precisaclos á. unirse para defenderse de. 
la irrupción sarracena. Fué durante esta época de lucha 
contra el enemigo común, que se produjo en España la or

ganización feudal. 
" 

La nobleza, formada por los grandes ele estirpe- goda é 
hispano-romana, se agrupa en torno de !a bandera cristia
na en Asturias, León y Castilla; el clero, y .el pueblo ó esta
do llano;junto con la nobleza, rodeán y defienden la· monar
quía. Durante los ocho siglos de lucha por la reconquista é 
independencia, el rey, la nobleza, el clero y ek~stado llano 
se hácén mutuas y recíprocas concesiones . 

Los reyes, comprendiendo cuán )mportante era aumen
tar la influencia de los pueblos, para estimular la guerra y 

para dar un fuerte cimiento á su poder, les concedieron le-

--------------
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yes y derechose.!ipeeiales, cristalizado~ en los fuero~ de León 
(1020), Sepúlveda (1076), (1118), Cuenca (1190), etc., en 
los que se les otorgaba cierta aut'onomía local, por 1~edio 
de los Cons;jos, y 121! los que se les otorgaba también el re- -
tracto gentilicio, para que pudieran éonservar sns propie-

•' . 
dades dentro de las familias, á imitación del e]3¡-íritu de tron-

calidad implantado por la noblez<~. A su vez, la nobleza, 
que se había enfrentado al poder real y que veía á las clases 
popuiares mermándole su predominio, se encHstilló en su 
derecho consuetudh:ario, para asegurar á las clases aristo
cráticas sus biene;;:, y fué invistién<iol'le de funciones mayes
táticas en SUS:respectivOS.a badengos, SO}ariPgOS Ó behetrías 
hasta crear el verdadero feudalismo de los siglos:xr, y XII 
XIII, que llegó á desarrollarse al extremo de convertir al 
gran soberano en un simple señor, jefes de los señores feu
dales, con quienes tenía que compartir su soberanía para 
po perderlos en la guerra contra el enemigo común. Ei clero 
que era otro de los facton·s que entraba en el' juego de los 

elementos sociales, que luchaban entre sí para adquirir pre
ponderancia y mantenerse fuertes contra el invasor nacio
nal, tambi(•n procuró defender sus posesiones por medio de 
la wano muerta, institución en la que fundaba su _engran..: 
decimiento y poderío. 

La propiedad, 'pites, que en un principio había sido la 
consecuencia de_ la conquista y del poder, se t!'ansforma en 
origen-de poder y de ,señorío. El.efe~to se convirtió en cau

sa. La evolución hacia el feudalismo, debida al debilit?
miento del poder real, que en la g·uerr·a contra los árabes se 

vió obligado á compartir el ejercicio de la soberanía con 
los nobles, poseedores de grandes extenciones territoriales 

. ' 
y hacer coq,re..,iones y mercede's ul clero y al estado llano, 

produjo en todos e~tos elementos la ambición de conservar, 
ante todo, sus propios bienes,_ püra no caer e:n la miseria y_ 
perder la posición qu~ ocupaban en el equilibrio de lqs fuer
za:, so.ciales en c-onstante rozamiento. 

. -¡ 
. '"l 
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Los reyes, á quienes pertenecían las tierras despobladas, 
además de las que confiscaban á los musulmanes y de las 
que provenían de los villanos maertos sin dejar hijos, se 
vieron en la necesidad de distribuírlas entre la .nobleza, el 
clero y ei pueblo; para compensar los debéres de vasallaje y 
fidelidad, los esfuerzos desplegados en la obra de la recon
quista, y aún para pa~ar los servicios políticos de los par
ciales ó de los que habían contribuído á su elevación al tro
no. 

Convertida la. España medioeval en un gran campa
mento, no es de estrañarse que la propiedad fuera una for
ma de impulsar la reconquista, de· inflamar el ardor guerre
ro; y que su conservación constituyera el anhelo más tenaz 
de todas las clases sociales, desde que ellas estaban anima
das del idéntico propósito de defender la patria y la. reli
gión, y de impedir al mismo tiempo, que unos elementos so
ciales llegaran á dominar y supeditar en absoluto á los 
otros. 

Repartidas las tierras entre las manos de la nobleza 
del .clero y del pueblo, procuraron estas clases vincularlas á 

sus familias, en forma tal que no pudieran llegarse á menos
cabar sus bienes y caudales. La.riobleza, mediante su legis
-lación propia, compuesta de los Fueros de lotj> fijos-dalgos, 

_· d!'dos Fazañas y Albedríos, consiguió el objeto que deEeaba, 
.. · e~to es, organizó sus feudos, :estableciendo el principio de 

Ía troncalidad, como derecho de suceción que conservaba 
en el seno de las familias feudales las mercedes y· territorios 
que tenían desde antiguo,- ó que les había otorgado el rey 
por las hazañas en la guerra· ó por lbs servicios á la corona 
El pueblo con su legislación foral también con~igió, en par
te, el mismo objeto. En los Fu{!ros particulares y Cartas 
pueblas instituyó el tanteo y el retracto gentilicio, que. 
amortizaron la propiedad en el estado llano, sustituyendo 
el concepto de propiedad individual por el de la propiedad 
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f1e familia, á imitación cld principio de tronc,;liclad estable

cicln en la legi~lación aristocrática. El clero tambié entró 
por el camino de h amortiz,.,ción. apoyándose Pn sus Cáno

nes y Decretal es. 

(Continuará) 
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Com ¡;~n:ñias coope¡¡•a ti va i!i 
- Su reghuen lega] 

Señor Decano: 

Señores CatedrátiCos: 

.. _.·-:; 

TESIS PARA OPTAR 
EL GRADO ·DE DOCTOR 
EN LA FACULTAD DE 

JU RISPR UDENCI A 

Para optar el grado Je doctor en est,a facultad; me he 
decidid o á hacer un estudio jurídico de las compañías coo
perativas. 

En este trabajo me someteré al siguiennte plan: en pri
mer lugar,averiguaré que es una compañíac_ooperativa y es
tudiaré su definición, su origen,su desarrallo y su importan
cia; tratar~ después de la necesidad é importancia del estn~ 

di~ jurídico de estas compañías.. y me ocuparé del régimen 
al que deben estar sujetas estas socied,ades, el civil ó el co
mercial y como sobre este punto existe una gran discusión 
entre los autores de Derecho merc;mtilorespecto á si las coo
perativas de consumo son ó no comerciales, dedicaré un ca
pítulo especia.! á este asunto. Todo es~ o constituirá la pri
mera parte de mi tesis. En la segunda y última pa:rte estu
diaré el régimen legal de estas c?m'p~ñí"as, haré un estudio 

----~-- ------------------ ----
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dP. legislación comparada, manifestaré las deficiencias ele 
nuestro C(ldigo de comercio.y haré yer las ventajas de una 
reforma 

PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO I. 

Definición de las compáñías caoperat{yas. Su origen_, des

arrollo é importaÍlcia. 

¿Qué es una sociedad cooperativa? .· · 

No remontarme al orig·en del contrato de sociedad; me 
bastará decir que á él se recurre cuando los hombres, por 
su iimitación natural ó por fal:ta de medios suficientes, prac
ticar actos que creen necesarios para la_ consecuci"án de su 
fin. 

Las necesidades cada· vez más premiosas que la humn
nielad ha sentido, hicieron desarrollar á las compañías ~o- · 
lectiva y en comandi~á por su aplicación á la vida indus-_ 
trial; las compañías Ahónimas sirvieron también ele podero
so impulso para desarrollor.-aún mas el contrato de socie
dad, popularizándolo á la vez, pues teuiendo las acciones 
casi siempre un valor reduciclP podían ser tomadas hasta 
por la clase trabajadora, y en este sentido han venido á ser~ 
vir de factor educativo, aunque en algunos· casos no haya 
sido muy feliz su resultado. 

Todas estas compañías, es decir la colectiva,· la- en con
inaudita y la anónima se han formado y han explotado 
cuanto podría :ser objeto de una.socied_ad; pero el ingenio 
humano no ha quedado .allí: pronto ideó una nueva forma 

. . _: .......... 

del ~ontrat· ·de socieda'}t,:·<!{lH' tuviera por objeto hacer pro-
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ductivo el consumo, es decir esta vez buscaba y encontraba 
el lucro ·~n un acLo que por su naturDleza esencial es impro

ductivo. 
Los autores de Derecho mercantil que he consultado no 

definen esLas coü1pañías; al estudiar su naturaleza sólo ma
nifiestan el objeto de estas sociedades y los actos que prac

t:can. 
Gide- sólo define las de consnmo y dice: " hay socie

dad cooperativa de consumo cuando varias personas se aso
ciaú pn ra satisfacer por los medios colectivos las necesida
des que ellos no podrían satisfl1cer individutdmeute." 

Sin duda, es muy dificil dar una buena definición y la 
que ha dado Gide creo que puede ser aplicada á toda clase 
de sociedades, pues todas nacen cuando se presentan necesi
dades que no es posible s 1 tisfacer individualmente . 

.J.YI, Pirmez, cuando se discutía en el Congreso de Bélgi
ca el proyecto ele ley sobre compañías comerciales, dijo que 
debía darse una definición de las compañías cooperativas, 
que el proyecto al no contenerla era defectuoso y qué ese de
fecto podría ser salvado introduciendo un artículo con la 
siguiente definición: "La so~iedad cooperativa es ·aquella en 
que los asociados se obligan indefinidamente ó hasta la con
currencia de cierta suma y en la que el personal ó el capital 
pueden ser ·modificados por la admisión óel- retiro de los 
asociados ~ por el aumento ó la disminución de sus obliga

ciones ó de sus ad"lantos." 
Esta ddectuosa definición que consiste en hacer una 

enumeración de )os medios p. ·r los cuales ~1 personal ó ei ca-. 
pital de la sociedad puedan ser modificados fue sustituída 
con otra propuesta por el Gobierno §, las cámara-s y está 

contenid-a en el art. 85 de la ley sobre compañías comercia
les y dice así: "La sociedad cooperativa es aquella que se 
compone de asociados cuyo número y las sumas que deben 
aportar los sociqs y que las acciotJ,es de las partes son icesi
bles á terceras per:Soua,s. 

----------- ·¡___ _____ _ 
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De esta definicióti. resulta qne en esta clase de compañías 
el elemento personal juega un rol preponderante. Los socios 
ponen en cumún sus intereses en razón de la confianza que 
se tienen mntuamente, por esto es prohibido 'que los los so

cios ·s~ ha.gan sustituír por otras personas. 
Esta definición quedará plel~amente justificada en los 

siguientes párrafos ele esta tesis, en qne 'estudió el origen y 

la naturaleza de estas sociedades. 
Las compañías coo. erativas datan del año 1844 en que 

se estableció la primera en Rochdale y llevaba el nombre de 
los "Tejocleres ele Rochdale'' con solo 28 socios y un capital· 
de 28 L. Estudios posteriores han demostrado que en 
1820 se creó una "Liga para la pt:opaganda de la coopera
ción" y fue tan activo su trabajo que en 1832 se contaban 
ya 300 sociedades. Ultimamente se ha descubierto la exis
tencia de una sociedad de consumo en el año ;1.79* en una 
villa del condado ele Oxford, en Mongewel, donde habíh si
do creada por la iniciativa del Obispo de Durha. (1) 

Naeieron estas compañías de nn sentimiento de piedad, 
clel cleseo de poner remedio á las miserias que la clase obre
ra sufría por la depresión ele los salados en la primera mi~ 
tad-del sigJo XIX, y agravando esta situación la carestía 
del pan. Fueron pues, obras filantrópicas, de patronato, ca
si de asistencia, quizás si esto mismo fué perjudicial para su 
desarrollo, dada su mala organización. Así pues, eran fun
dadas con capit.ales de filántropos que 110 se servían para 
nada del almacén de la sociedad, no reportaban ningún be
neficio, y eran considerados como miembros honorarios; 1,10 

teniendo pues, ningún inter és,_poco se preocuparon del desa

rrollo de esta clase de sociedades. En caso de resultar bene
ficio, no s~ repartía entre los compradores, sino que era da
do en dividendo á los accionistas ó lo consagraban íntegra
mente á la formación de un'fondo de reserva inalienable que 

(1) Gide-Las sociedade8 coopera'tim~ de consumo. 

' .. 
' 
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debía servir á las generacipnes futuras. No- teniendo ·gran 

interés, no trataban de tener mayor núinero de clientes y 
no aumentando ese número fatalmente no pudieron desa
rrollarse. Posteriormente se ensayó otro sistema para el 

empleo de los beneficios y fué la repartición igual entre to

dos los socios, lo que no dió resu~tados más felices, pues. es-. 
te sistema igualitario puso e_n la misma condición al socio 
celoso, que hacía concienzudamente sus compra,s en el alma
cén social. que al socio indiferente que jamás compraba á la 
sociedad. 

Iut,rodújose entonces una idea verdaderamente fecunda 
puesta en práctica_en la sociedad ele los "Tejedores de Roch
dale," que consistía en repartir los beneficios, no á prorra

ta de las cantidades que habían aportado á la sociedad ó 
de las acciones que se hubiesen tomado, ni por partes igua
les entre todos los socios, sino proporcionalmente á las 
compras efectuadas por cada socio, coinpras controladas 
de la manera más. sencilla por la simple devolución de fichas 
que se daban al comprador y que signiffcaban igual valor 
al entregado en la caja .. Farece que esta idea había sido co
nocida y &plicada desde 1827 por otras sociedades. 

Desde entonces tuvieron movimiento y·vida estas com
. pañías que se conservaban estacionarias. 

Con este nuevo sistema de repartición la · cooperación 
tomó un carácter más individual; dejó de se~ tan comunista 
como lo había soñ&do Owen· con su criterio de igualdad en 
el repartn. Sín embargo, la sociedad conservó algo de comu
nismo como lo comprueba la invitación que se hacía á los so
cios para que dejasen parte de los beneficios .que les corres
pondían en la masá común, con-el objeto de ser aplicados al 
desarrollo de la sociedad, á .la propaganda de la coopera

ción, etc. 
Es preciso obserYar que este sistema es tan perfecto que 

nada ha habido que reformarle rn lo sucesivo. Todas las so-
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ciedacles al redactar sus esta tu tos no hacen sino copiar es
tas bases de la cooperaci6n. Por eso, Gicle dice: "Este siste
ma cooperativo no ha salido del cel-ebro de un sabio ó de llll 
reformador sino de las entrañas mismas del pueblo." 

, Las ·compañías cooper,,tivas ing·lesas.han seg·uido to

mando desde entonces gran incremento y para nfianzar más 
su desarroyo han creado una federación de negccios conoci
da con_el nombre de "Coopera ti ve Wholesale Society" ( 1864) 
la que lw dado nuevo impulso al movimiento cooperativo. 
Como la e~t· nsión que abarcaban todos estos nego~ios era 
ya tan basta, crearon en 1869 la Unión Cooperativa, repre-

. sentada por un Cmisej(~ que es como el Gobierno de todos 
lns cooperadores..ingleses y t,ienen un Congreso que se reune 
anualment-e: es allí d9nde su di- ente .la dirección que. debe 
darse á- Íos negocios de la federación. 

En J?élgica lás compañías cooperat-iva,.; han· alcanzado 
un desarrollo tan grandioso como en Inglaterra, aunque su 
data es muy reciente: no se remonta m8s·a11á del año de 
1880. En este país han servido de brazo poderoso para la 
luchu, política y los partidos católico y liberal po'een socie
dades que siempre están en constante rivalidad. 

Hay sociedades en las que los socios deben pagar por 
r:tlgunos artículos mayor precio del corriente,co:ri. el objeto -de 
repartir mayores beneficios ó el de dar más extensión á las 
obras de propaganda, de asistencia. de previsión, cie mutua
lidad que acomp_añan al socio desde su nacimiento hasta su 
muerte y le signen en. todos los actos de su vida profesional 
ó política. 

En Francia, la pi·itnera. de estas compañías data de 1855 
y es conocida con el 11' mbre de Rnche Stéphanoise. Datos 
matos mas recientes remontan al año de 1828 la existenciH 

- rlfl la cooperación. En este país se desarrollaren más las 
compañías cooperativas de pro·ducción. La coopentci6n era 
sostenida por los economistas,. tales como Le6n Say, Jules 

.. ---: .... :--.. _. 
~- - -'---------:_-
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Simón, Walras; pero con un programa más moqesto que el 
de Rochdale, En 1885 erearon la Unión Cooperativa, á se
mejanzq, y con idéntico objeto que la Inglaterra y tuvieron 
desde entonces feLier11ción de negocios, congresos -~nuales y 
hasta un diario. 

Mayores resistencias encontró en Alemania el establ;;-ci

lp.iento de estas sociedades, porque se seguía la ley de Lasa-
He que enseña que toda reducción en el costo de la vida en
traña fatalmente uná reducción igual en la tasa de los sala
rios, y que por consiguiente, tal debía ser el efecto de la coo
perativa de consumo. ~!movimiento cooperat,ivo data de 
1891 bajo la dirección de Schuil!Ze~Delitzsch y ha alcanzado .. 
mayor desarroÜo que en Inglaterra. Se cue;1tan 16,000 so
ciedades cooperativas (le crédito. Á estas compañías se unie
ron algunas de las de consumo y formaron la Unión Gene-. -6 

ral de Berlin. Las pocas sociedades de consumo que se ha
bían adherido á la Unión, no tenían_ otro papel que servir 
para facilitar la adquisición de los artículos de primera ne
cesidad por los obreros y dar incremento á ias sociedades de 
crédit,o. Los peqi1eños comerciantes que tanto se habían be
neficiado con las compañías de crédito y que vieron que el 

desarrollo de_l~s cooperativas de consumo podía arruinar
les, trataron de eliminarlas. Gide dice: "Además, la Unión 
General que estaba inspirada en el espíritu de Schulze--De
litzsch, representaba el liberalismo burgués y defendía las 
elE.. ses medias, no podía aceptar indiferente los males que las 
cooperativas de consumo ·comenzaban á produCir tanto en 
Alemania eomo en Francia." En el Congreso ole Kreuznach 
de 1902 se condenó el_progr_amasocialista y fas cooperativas 
de consumo se sepqraron para constit.uír una Unión· inde
pendiente y desde entoncec han continuado ;desarrollándose 
tan prodigiosamente, que hay algunas, entre ellas, que son 
bs riws grandes cooperativas del mundo entero. 

Para dar uria idea del desarrollv alcanzado por .. las so-

-------- --- ----
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ciedades CO()perativas ele COnSUmO COpio ef cuadro que con-
tiene los últimos datos y que se ,ei1euentra en la obra de Gi-
de. 

Paíse;;; Número Número Cifras 
de de de 

sociedades socios Yenta 

---- ------ ------
Inglaterra (1908) 1,-:1:28 2.404,600 fr-. 1.750,ÓOOOOO 

Alemania. (1908) 2.200 1.350,000 , 437,000000 
Francia (1908) 2.491 750,000 ,, 227,0QOOOO 

Husia (1905) 800 250,000 
" 

8oo,-oooooo 

Italia (1906) 1.448 250,000 ., 80,000000 
Austria (1907) 1.100 200,000 , 100,000000 
Suiza (1908) 295 185,000 

" 
81,b00000 

Bélgica (1907) 162 127,000 
" 

34,000000 

Finlandia (1908) 177 100,000 , 52,000000 

Dinamarca (1.908) 1.300 90,000 , 38,000000 

Hungría ( 1907) G76 85,000 
" 

10,000000 

Polonia (190_7) 680 85,000 , 39,000000 

Suecia (1908) 470 65,000 , ----
Hohmda (,1907). 138 50,000 , ----
España (1904) 182 29,000 

" 
---

Noruega (1908) . 300 12,000 , ----

.Gide :-e lamenta de que la estadistica sobre esta materia 
sea tan incompleta, señala como inciertas las cifras que co-

. responde , á Rusia é Italia, manifiesta que la estadística de 
Bélgica_ sólo se refiere á la~ cooperativas socialistas y obser
va, que si agregaran á los datos anteriores, los que con'es
ponrlen á Portugal, Estados Unidos, Canad<1, Japón, la In
dia y las Antillas, alcanzarím1 poco mas ó menos á unas 12 

á 13,000 sociedades, con 7.000000 de socios y cuyas ventas 
ascenderían á 3.000.000000 de francos. Se calcula, además, 
-::1ue los 7.000000 de -;ocios cooperadores representan una 
póblación de pnos 80 á 35.000000 de personaR~ 
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Me parece muy importante también el cuadro qne copio 
en .s_egnida y que establece la proporción en.que está el nú-
mero de cooperadores con la población ele cacla país. 

Las cifras se refieren al año de 1908. 

Escocia 304 por 1000 ha,bitantes 

Ül.f:?laterr~ 23G , 
" " 

Dinamarca 2Bl 
" " 

, 
Suiza 230 ,. 

" " 
Finlanrlia 130 ,, 

" " 
Alemania 86 

" " '' 
Francia 77 , . ,, , 
Bélgic~ 76 , 

" " 
Holanda 39 ,, 

" " Pu1onia 34 
" " " 

Austria 31 
" " " 

~ungría 18 , 
" 

,., 
Ru!<Üt 9 

" " " 
En Inglaterra, donde la cooperación ha obtenido mayor 

númerode socios, se calcula que (no tomando en cuenta la 
Irlanda donde la cooperación no existe) la tercera parte de 
1a población son cooperadores. Hay condados, donde la 
proporción se ele,· a á la mitad y hasta Ls tres cuartas par
tes y existe ciudades, como Leeds y Kettering, donde la coo
peración abraza casi la totalidad de los habitantes. Las so
ciedades cooperativas de consumo se han hecho poderosas 
en Ingla ten a donde tienen un t~rmino medio de 1, 700 
miembros, hay 47 Sociedndes que euentan mas de 10,000 SO

cios y existe una, la de Leeds, que ·se compone de 50,000 t-O

cios y hace 42 millones de francoe de ventas al año. 
-En Alemania, las compailías cooperativas que mas se 

han desarrollado son las de credito. -Exi'sten 16,000 con 
más de 2,100,000 sQcios; las de co11sumo han sido relega
das á un segundo lugar. El número de sociedaes es ma;yor 

\_ 
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. que I!1glaterra pero no son tan podero~as como éstas, así'; 
sulo tienen como socios la mitad del número de cooperado
~ores ingleses y sus ventas solo llegan a la cuarta parte de 
-las inglesas. 

Sin embargo, hay cooperativas de consumo alemanas 
muy importantes: la de Dresde tiene 23,000 socios, la de 
Leipzg, 34,000, y sobre todo la de -Breslau, que es la más 
grande del mundo cuenta con 85,000 socios; pero la cifra de 
suS' ventas es de 32 millones, cifra muy inferior á la de Leeds. 

La Francia también tiene el doble del número de socie
dades cooperativas dé consumo y son mas -débiles que las 
alemanas; solo tres pasan de 10,000 socios. Gide encuentra 
una explicación al f.:nómenu de la desproporción de socieda
des y su reducido número-de socios con las sociedades ingle
sas por la influencia de la raza y en la tendeucia de losAn
glo-Sajones á la aglomeración tan opuesta á la tendenc·ia 
dispersiva de los franceses. 

En Suecia el movimiento cooperativo es muy importan
te, el 23% de su población son cooperadores y de sus 300 so
cieda:des; 5 cuentan con más de 10,000 socios, y la de Bále 
·tiene 30,000 socios abarca casi la totalidad ¡de la población 
(125,000 almas) y hace 20 millones de francos, de- ventas al 
año. Es muy nooble . también la federación que han forma· 

_do, con la que han dado ejemplo de la más absoluta solida
ridad. 

Nada notable ofrecen las cooperativas de Italia, Bélgica, 
-Austria. Rusia, Polonia y los Estados Unidos, 

Es muy natural que_las compañías cooperativas de con· 
sumo se hallan desarrollado de manera tan prodigiosa, si 
se reflexiona sobre las causas que más influído en ~u progre
so. 

Cuañdo las cooperativas de consumo no existían en In
glaterra, dice Booth, los obreros empleaban casi la totali
dad de sus salarios en adquirir los artículos_ de primera ne· 

- 1 
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cesidad, 'lo que no les dejaba campo para el ahorro. Compra
ban estos obreros á comerciantes de tercera y cuarta mano 
quienes le~ defraudaban en la calidad del artículo y se los 
vendían á un precio mayor. 

~>~ .Las sociedades de consumo concluyen con toda esta mi-
,~ --~erías. L· s cooperadores adquieren en el almacén. social las 

merc11d_erías á un precio menor que el corriente ó, lo que es 

más general, pagando el precio corriente y obteniendo con 
el balance·una ganancia y siendo henificiaclos sie~1pre con la 
mejor calidad del artículo y su justo peso. Gicle dice, "que 

cons'tituye ade~nás una institución de higiene social que no 
ha sido extraña ciertamente á la disminución de la tubercu
losis en Inglaterra." 

El haberse tomado .estas sociedades por los partidos· 
políitcos como eleniento de lucha tambiéi} ha contribuído 
mucho á su desarroll , pne~ no solo los jefes dedicaban par
tict1lar atención á su buena marcha, sino que"haciendo inter
venir el sentimiento, la pélSión política, los socios fueron 
más celosos en hacer sus compras en 1~ sociedad contribu

yendo así á su progreso .. 
Las cooperativas de consumo no solo son susceptibles 

de atender á las necesidades I~ateri~'es proporcionando ar~ 
tículos para la alimentación, el vestido, el mobiliario, etc., 
sino q~1e también se ha dedicado á satisfacer necesidades 
de orden intelectual y moral. y para llenar este objeto se han 

creado círculos c<Joperativos~ teatros coo-perativos diarios 
cooperativos. etc. Tales el desarrollo que han alcanzado las 

compañías cooperativas de consumo. 

Rl·specto á su importancia, creo que ha queuado com
pletamente demostrada al _tratar de lo que son las campa. 
ñías cooperativas de su origen y de su -desarroilo. 

Sií1 embargo, puedo agregar algunos datos que dan idea 
de la importancia práctica de estas compañías. 

En una enquéte hecha en Inglaterra, se vé que un miem-
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hro de ht sociedad de Perth había recipido como beneficio 
en veinte y seis años 6,600 francos lo 4ue repre:oenta 254 

francos por año. En la misma sociedad recibió un socio 5,200 
francos tambiét_I por_ beneficio en veinte y seis años ó 8ea 200,,-- · 

francos por año. En la sociedad de Ma:qchester y ds Salford 

un so~io recibió_ por .solo diez y ocho año~ de beneficios 

~,000 francos, ó sea 450 francos por año. 
En general, se puede decir que las cooperativas de éonsu-

mo inglesas lo mismo que las belgas producen al año del 20 
al. 25% de beneficio sobre las compras hechas en la sociedad. 

En Francia los :.beneficios son mucho menores por el re- · 
ducido número de artíct11os con que negocian sus compañías; 

. rara vez pasan de cien francos y frecuentemente reciben por 
· ben,efi;)ios solo '30 ó 40 francos. M. Barrial ha publicado los 
siguientes calculos: "se c~lculan los gastos de una fnmilla de 
cooperadores en _2,400 francos. Comparando el costo de los 
artículos de.esta despensa familiar con los precios del catá
logo del almacén Potin se había hecho un ahor;o de 300 

francos. Si á esto.,_se.agrega el 5% que devolvió la compañía 
ó sean 120 fmncos y por último el 3% que se dedica á las 
obrns sociales ó sea 72 francos, se obtendrá una economía 
de 492 francos. 

La diferencia, dice, sería aún más elevada si en higar de 
hacer la comparación con un gran almacén se hubiese toma
do el de un pequeño comerciante. 

Es preciso advertir que todos estos resultados se obtie
nen después de separar una cantidad como fondo de reserva 

generalmente el 5% y en algunas sociedades iuglesas ade
más de.ese fondo de reserva, se retienen parte de 'los benefi~

cios, generalmente 2 Y2 %, con el objeto ele dedicada á la edu
cación, lo que ha producido exelentes result.ados en el desa
rrollo del régimen de la cooperación. La educación ha dicho 
Holyoacke es la base de nuestr~ progreso. Las cantidades 
que las sociedades inglesas dedican á la instrucción han for
mado en el año de 1908 un ~total de 7.000.000 de francos. 



"172 REVISTA UNll't<R,':>T'l'Al<JA 

En Francia se ha cre"l.do la Liga NaCional de educación 

é instrucción cooperativas, no solo para, los cooperadores, 
sino para t,odos los q.ue se interesan por la idea cooperativa. 

En las sociedades belgas la educación es atendida prefe
rentemente y han conseguido una influencia. general en la vi
da de sus socios. · 

Para engrandecerse aún más -las ,cooperativas de consu-

. m o, .creearon secciones, en algunas de ellas con el objeto de 

fabricar los artículos que necesitaban sus socios y se forma
ron cooperativas de producción, que tenían la ventaja sobre 

las otras empresas industriales, ele tener seguro el consumi
dor del artículo manufacturado y que el beneficio que resul
taba de la producción, :venía á hacer mayor la ganancia del 
socio. 

Estas fábricas eran creadas coil los capitales formados 
por las cantidades, que, cada tl!ño, >'.e separaban de los bene
ficios, con est.e objeto. 

Con estas fábricas ó empresas industriales se garantiza-. 
ba, que el artículo elaborado, no cont-q.viera materias dañi
na,s, que no hubiera sido adulterado. Así las coop<"rativas 
qne tienen una sección de elaboración de vinos garailtizan á 

-sus socios la buena calidad de su artículo. Lo mismo sucecle · 

con la~ que tienen secciones que dedican á la produl'ción de 

leche, de aceite y de pan &. 

Importa mucho distinguir estas cooperativas de produc
ción, que nacen como secciones ele las cooperativas de con
sumo, de las qne se constituyen de manera autónoma. Aun
que estas sociedades han influído en la . mejor prodncción ele 
los artículos que elaboran y én algunos ca~os, han incremen~ 
tacloJas rentas nacionales, como ha sucedido en Itali.a con 
las cooperativas ·de produC'ción d~l vino, éstas están en la 
misma sitnación de las demás empresas industriales y, no 
teniendo consnmidor seguro, no han podido de.,arrollarse, 
como las que completan la labor de las _c.oo¡)erativas de COII

sumo. 

-- -- -- ----·- --- -- ---- ------- ---- ------ ----- -------
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También se 11a aplicado el sistema cooperativo para 

construír casas por h s que el obre~o que las ocupe, paga 
una cantidad fija por ci rt9 t.iempo en ella esta comprendi

do. el interés del capital invertid~ y un tanto por ciento pa
ra amortización .. 

Yo creo que no hay necesidafl de insistir más sobre este 
1)-unto-y, por lo tant.o, no hay inconveniente para convenir 

en que las sociedades coo,Perativas llenan una gran función 
social, satisfaciend<'> más económicamente las neceidades de 
la vida. Tal es, pnes la importancia práctica de las socieda
pades cooperativns en las que basta aportar un.a pequeña_ 
cantidad, como es el valor de una ·acción y efectuar las com
pras de los artículos qué se necesiten en un almacén deter
Iñinado, para conseguir utilidades muchas veces considera
bles. 

CAPÍ'J'UI~O II. 

- Necesidad é importnncia del estudio jurídico 

· de esta clase de compañlas 

Lajurisr)rudencia estudia todos 1' s actos externos y li

bres que el hombre practica para satisface!· sus necesidades 
y conseguii· su .fin. De todos estos actos se ocupa, pues, la 
ciencia del derecho y t.odos están regidos por leye(3 confor
mes con su naturaleza y con el medio en que se producen. No 
todn.s las necesidades pueden satisf cerlas el hombre por sí 
solo y de ~llí que se asocien, para alcanzar esa satisfacción 
y, tl; c011secuencia, que· esas sociedades sean estudiadas por 

la jurisprudencia, p·ua poder, á su vez, ser objeto ele leyes 
P.speciales. Entre estas sociedades se encuentran las compa
ñías cooperativas que teúiendo una naturaleza especial re
chÍman un estudió jurídico que las analize prbfundamente 

~. 
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que descubra sus n<;>tas características, para que se puedan 
formár las 'leyes que deban regirlas. 

·Ahora bien, si el estudio jurídico de estas ~~mpañías es 
necesario, veamos si tiene inpor.tanéia. 

L~s _relaciones jurídicas que el hombre inventa son estu
diadas con tanta mayor atención, cuanto más se hayan de
sarrollado, ~nanto más importantes sean., Así recién descu-. 
bierta una nueva relaciórijurídica, tan solo es objeto de una 
ley muy general; pero conforme esa institución jurídica se 
desenvuelve y desarrolla, se estudia más atentamente su na-·. 
turaleza y llega á ser objeto de leyes especiales. 

Las compañías cooperativas han pasado también por 
estos grados; mientras que en .nuestro Código de Cómércio 
solo se las enuncia, en Europa donde se han desarrollado 
tanto, han merecido leyes especiales conforme con la índole 
y la naturaleza de esta clase de sociedádes. 

¡ . 

Si bien se puede deducir de lo dicho, que el estudio jurí- · 
dico de las compañías cooperativas no es impor:tante en el 
Perú, por no haberse desarrollado, tambié creo qne existe 
otra razón, y es, que solo estudiando eon detención la natu
raleza de estas c~mpañías, solo después de hacer dado á co-. 
nocer en que consiste su régimen jurídico especial, será que 
pueda nacer y comenzar {t vivir entre nosotros, una institu
ción que tanto bien ha de hacer á la humanidad. 

El doctor Elmore en su tratado de Derecho Comercial 
manifiesta con las siguientes palabras la importancia eco
nómica y jurídica de las compañías cqoperatlvas: 

"Ellas son 1~ producción de causas complejas á saber: 
la conveniencia dt reunir y aprovechar las reducidas y dis
perzas fuerzas económicas; el espíritu de asociación del tra
bajo consigo mismo; el deseo de independencia que anima á 

la pequeña, respecto de la grande industria; la lucha del 
trabajo con el capital; y la utilidad de evitar intermediarios 
entre el consumidor y el productor ó comerciante por ma-

--- ------ ------------------------
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yor. Así, las sociedades cooperativas concentran y fecundan 
las f~erzas que, aisladas, serían impotentes; dan nuevo im
pulso á la actividad; desarrollan la industria y crean ca¡)i
tales, mediante la unión de productor y consumidor, de ca
pitalista é industrial; promueven los hábitos de ahqrro y 
las buenas costumbres; despiertan y avivan el sentimiento 
de libertad; emancipan al jornalero-y lo hacen hombre inde
pendiente y elevan, en fin, "el carácter de los individuos. Tal 
institución constituye, pues, una revolución jurídica, econó
mica y moral, cuyos saludables efectos serán incalculables 
siempre que la ley dé una buena· organización y que las per
sonas sepan aprovecharse de ella." 

Además, 'el sistema cooperativo, considerado como sis
tema Ele propiedad, es una admirable conciliación del indi
vidualismo y el socialismo: el cooperador adquiere la utili
dad según las compras que ha hecho en la sociedad y en es
to el sistema de estas compañías es individualista; pero al 
mismo tiempo, e-a utiliddad reconoce por-causa la_ asocia-. -
ción de personas: es el beneficio que resulta del comunismo. 
que ha sido establecido en el contrato de sociedad. Por úl
timo; los sistema,~ socialistas que se han concebido para me
jorar !a condición de los hombres no han dejad0 de ser un 
ideal; en cambio el cooperativismo, que también tiene est_t 
misión, es ya realidad. 

CAPÍLULO Ill. 

Concepto del comercio; del acto mercantil; de las sociedades 
comerciales la.s cooperativas dP prodtícción, de crédi-

to y de construcción de casas son comerciales 

Conforme al plan que me he trazado, debo analizar el 
concepto del comercio para investigar con este dato y e1 
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que resulte ~e observar la naturaleza de las compañías coo-. 
perativas, si estas son ó no comerciales. 

Respecto al,conceptollel comercio también ha habido 
discrepancia en L;s opiniones de los autores de Derecho co
mercial, y aunque no he de repetir algunas de las numerosí
simas definiciones que se han dado del comercio, seguiré á 
Blanco Constan:-: en la clasificación que hace de la de los 
princip_ales antores y sólo-me detendré en las m~1s impor
tantes. 

Según Blanco Constans. (1) los autores se encuentran 
divididos en tres grandes grupos: los que sólo se fijan en el 
eleVJ.ento económico, los que estudian el elementQ jurídico 
únicamente y los que al definir el comercio tienen en cuenta 
ambos elementos. 

Al primer grupo pertenecen Galiani, Genovesi., Be~caria 
y Bianchini. 

Para Galiani el comercio "es Ia comunicación que _hacen 
los hombres entre sí de su trab~jo para satisfacer la común 
necesidad." Genovesi afirma que el comercio consiste en el 
cambio Q.e lo superfluo por lo necesario. Beccarl.a; aún 
cuando cree corregir á Genovesi, dice que el comercio es el 

cambio de lo inutil ó lo menos útíl relativamente por aque· 
llo relativamente más útil, lo que es en el fondo la misma 
idea de Genovesi. Como se vé, todos autores" al definir el co
mercio solo estudian el elfmento económico, el cambio que 
por el se verifica. Además de que estas definiciones por in
completas deben ser -desechadas, es preciso notar, que aún ' 
la idea de que el comercio consiste en el cambio es también 1 
errónea; pues, ~amo. díce Madraza, "no hay comercio sin 

_ cambio; pero puede hnber, y hay con frecuencia, cambio sin 
comercio.'' 

También estan comprendidos en este primer grupo Ro
magnosi., Molinier y Cangiano, que, aunqüe sólo se fijan en 

(1).-Derecbo ComerciaL 

·------------------------ ----------------- .__ __ _ 
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el elemento económico del cambio, se distinguen de los ante
·riores en qué señalan la nota característica del comercio, 

considerándolo como un intermediarió entre el productor y 

el consumidor. 

En el segun_do grupo se encuentra Stracca y Scacia. 

Estos dos ·autores señalan como caracteres dist,intivos 

del comercio el espíritu de lucrarse y la constante repetición 
<le los actos, y hacen ver que el acto comercial típico es el 
contrato de compra venta. 

También se debe considerar en este· grupo á Obario, 
quien da del comercio la ~iguiente definición: "es toda nego
ciación sobre una cosa mueble, realizada con el propósito 
de un lucro ulterior." _ . 

. Este concepto del comercio no es erróneo: está en la ver
dad en cuanto al elemento que estudia del lucro y á la nece
sidad de qne los actos sean repetidos, pero si es incompleto 
por cuanto no estudia, el elemento económico. 

El tercer grupo, que es el que forman los autores, qne al 
definir el comercio se fijan tanto en el elemento, económico 
como en el jurídico, es numerosísimo pudiéndose citar a Mas
sé Beslay, Thol, Endemann, Goldsmidt, Beherend, Hahn, Vi
'dari, etc. 

Según Massé "el comercio, en su sentido estricto, es el 
<:onjunto de negociaciones que tienen por objeto opera1: ó 
facilitar los cambios de los productos de la naturaleza ? de 
!a industria, con el objeto de sacar proveeho." Massé olvi
da en su d~finición, que el comercio se distingue por ser in
fermediario entre el productor y el_c~ilsumidor y tampoco 
señala la necesidad de que los actos seati habituales. 

Para Beslay, el comercio "resulta de estas dos operacio
nes: de un acto intermediário, por medio del cual se determi-
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na la reiación entre la oferta y la demanda y del lucro, que 
debe informar la ejecución de este acto." 

En este doble car-ácter del comercio, concuerdan las opi
niónes de los más ilustres autores ~!emanes, tales como 
Thól, Endeman, Gol_Sismidt,, Beherend y Hahm. 

(Continuará} 
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La nacioualiza~ión del derecho 
J"HH· Ja extensión univei·
sitaria. 

INTRODUCCIÓN 

· El derecho es un conjunto ele normas jurídicas á las que 
tienen que someterse. los hombres que viven en sociedad. 

Por la anterior definición, .se ve que partimos del con
cepto positivo del derecho, considerando como 1~ totalidad 
de.las leyes imperantes en un momento histórico dado, sin 
ahondar en la especulación metafísica acerca de la esencia 
del derecho abstracto y filosófico, que es, para muchos e~?pí~ 
]•itus, fuente y base de toda realidad jurídica concreta: 

No analizaremos los elementos car8.cterísticos .y diferen-
. ciadores·de la multiplicidad_ de los derechos positivos ex.is
tentes; no penetraremos en la complejidad vasta de las leyes 
estatuales contemporáneas; no discutiremos la divición tra,
dicional de los derechos en privados Y. pliblicos, ~reales y per-

>Sonales, innatos y adquiridos.·· No es el objeto del presenté 
estudio sutiliza~:-.,$-~CC!flá';ticamente acerca del concepto del 
derecho. Nue·s1ii~Ó~·ptppÓsito es otro: es manifestar .que todo. 
el_ magno edificio de nuestra legislación nacional padece en
ferniedad jurídica grave, sufre de anemia demótica, de ca
quexia colectiva: siendo nuestro derecho, nacional solo en el 
nom_Q,re, pero ariifici<;>so y extranjero en substancia. 

Nuestro derecho, en efecto, se ha formado por modo afe-, . 

.:.__:.__ ___________ - r -- -- :.__ _____ ---------
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rente, debiéndose á s'u g·énesis centrípeta su falt~ de finca
miento en el alma nacional de nuestra patria, y su poco 
arraigo y escasa penetra,ción en las costumbres de nuestra 

masa ciudadana del pueblo. 
Est~ desarmonía entre el derecho y el esphitn de nues

tra colectividad, proveniente del-modo artificial é imitativo 
eomose ha genemdo nnesüa·legislación, es defecto gra:ve é 

inconveniente manifiesto, pues roba á lGs leyes parte de su 

eficacia., impidiéndoles que actúen como elemen' os pedagó
g .. icos unificadores de las meutes individuales, dejándolas re
ducidas al único oficio de disciplinar por el imperio rudo y 

- adjetivo de la coacción, las acti'vic1ac1es hum~nas descarriá
das del funcionamiento normalmente permitido pór la au

toridad. 
Hemos dicho que nuestra legislación padece de anemia 

demótica. La a.nemü1, fisiológicamente considerada, es la 
falta de sangre, es la pobreza del líquido nutricio; pobreza 
que en algunos organismos enfermos produce el aminora
miento y aún la paralizaci(m. de la~ prinél'pales funciones 

biológicas. La_ anemia demótica, sociológicfnnente apre
ciada, consiste en laescasez del factor demogénico; es decir, 
de_l factor población, en una colectividad det.erm:inada. La 

patología social llama ~nemia ~la ausencia ó falta del ele
inento demót co, porque la población puede ser considerada 
como la sangre del snperorganismo colectivo. 

Cuando dijimos que nuestra legislación padece anemia:,;.:~·· 

_demótica, quisimos expresar que á nuéstro derecho, uno de 
los órganos de nuestro cuerpo~social, le falta, la s~ngre su
perorgánica; es decir, le falta haber .sido elaborado por el 
pueblo, P,ara ser un derecho verdaderamente nacional. 

Sólo cuando· el d~::recho es la expresión de las necesida

- ~1es, -tendencias y aspiraciones más hondas ele los pueblos 
en que impera, puéde ser bueno y útil como factor de pro
greso y bienest-ar e_n la evolución liberadora del espíritu 'del 

o . 
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hombre. Nuestro derecho no refleja nuestra alma nacional; 

ese es su defecto, y este defecto ~s el que debemos tratar de 
corregir. 

Cuando el derecho positivo imperante eú 1m l)ueblo no 
refleja el alnm nacional, algo_ más, cúando es ignorado por 
la mayoría -de l_os ciudadanos de ese pueblo, como sucede 
entre .nosotros, hay dos modos de corregir esta desadecua
ción psico-jurídica de la leg·islación: uno radical y violento, 
otro contemporizador y paulatino. El primer modo .con
siste en destrnír el. derecho imperante. y crear otro más en 
armonía con las modalidades étnicas y m~ntales del pueblo 
de que se'. trata. El segundo se limita á dar á conocer este 
derecho á ,los· nsociados med1ante una educación jurídica 
sistemática y perseverante del pueblo. El primer sistema 
violento, destructor y revolucionario, puede ser bueno (no 
debe rechazarse por prejuicio· un proc~climiento por d sim
ple hecho ele ser radical y anárquico): pero nosot· os creemos 
que el segundo, es decir, el conservador y ·pedagógico, con
viene más como medio de nacionalizar nuestro derecho 
patrio. 

Hemos dicho que el derecho es defectuoso cuando se for
ma aferentemente en un pueblo, que nuestro derecho se ha 
constituido así, produciénd0se nná verdadera desadecua
ción entre los preceptos de la le~ positiva y el alma nacional; 
y que para corregir ,ese defecto el mejor sistema es el de .. or-

. _ ganizar metódica y perseverantemerüe la educación jurídica 

pop~lar. 

Nuetras opinión desfavorable al aerecho afereútemente 
formado nos lleva á estudiar la génesis del derecho, á fin de 
manifestar por qué juzgamos malo el derecho que no nace 
como fruto espontáneo· de su medio, por un proces<;> de ver
dadera germinación centrífuga, de dentro á fuera. La &fir
maCión de que nuestro derecho es centrípeto nos (lbliga á 
analizar la génesis histórica de la legislación peruana. Y la 

' ..... 
.. --- --------
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idea de que la educación jurídicá de la masa ciudana de 
nuestro pais puede corregir en mucho el artificialismo de 
úuestro. derecho positivo, nacionalizándolo, quedaría; incom
pleta yeomo simp'e. vele~dad si no traüiramos, á,. grandes 
rasgos, un plan general de educación jurí<lica del pueblo. 

El presente trab¡:¡,jo constará, pues, de tres partes: ori
gen y formación del derecho; génesis LleJ derecho patrio; y· 
naeionaliznción del derecho. 

CAPITULO I 

Teorías sobre el origen del derecho 

1 9-EMBRIOLOGÍA JURÍDICA-El derecho se formn de germi
nación sociológica. Para comprobar esta verdad, vamos á 
estudiar suscintament.e la embriolog-ía jurídica, es decir, el 
modo como surge, en las c0lectividades humnnas, el dere
cho positivo. 

Sobre los orígenes del derecho se ha discuticto mucho y 
se discute Hún. Nuestro objeto no es expor·er argumentos 
en pro ni en contra dedeterminadas teorías geneto-jurídieas, 
Nuestro estudio se limita á señalar los principios tundamen
tales de esas teorías, pr.escindiendo del problema de la sub.s 
tantividad de la idea del derecho considerada en su comple
ja y total significación. Pero s~lo indicaremos una q~e otr~ 
doctrina principal de las muchas que en la filosofía del dere
cho se ocupa de la génesis de éste, pasando luego á la expo
sición sintética de la formación sociológica de las normas 
jurídicas positivas. 

El problema ·planteado por la embriología jurídica pue-

--- _i. "'• 
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de ser resuelto de dos modos: ó bien el espíritu trata de re
solverlo mediante el simple estudio lógico del asunto, me
diante la pura especulación, llegando á elabm;ar una teoría 

·general más ó menos aceptables, pero subjetiva; 6 por el 
contrario, la mente estudia los elementos objetivos del pro

blema, observándo la realidad concreta ele los hechos, y ele
·_vándo-e lueot:o por inducciones y generalizacione sistemáti

cas á una explicación cienWica del fenómeno de que se trata. 
Al primer modo de resolve¡··los_problemas solo llamaremos 
racwnalistas, para expresar que emplea ante todo, la razón 
i)ara elaborar las hipótesis explicativas ele la realidad. Al 
seg·undo modo lo denominaremos positivista, pues se apo
;ya en la observación, en la realidac( objetiva, para formular 
su explicación de las cosas, empleando los métodos de in
vestigaci6n y de estudio de las ciencias positivas. 

Racionalismo y pqsitivismo, son, pues, los dos puntos 
de vistas principa,les desde los cuales puede estUdiarse el tó
pico de la embriología jurídica, 6 sea el problema, del modo 
cómo se ha formado el derecho en la sociedad, 

Aunque nos parece que el pu~lto de vista positivista es 
más científico y r ·al, no cree1nos que el método racionalista 
sea completament,e inútil. Ambos sistemas deben auxiliar
se para eh borar una teoría filosófica general del derecho. 
Pero en lo que se refiere al hecho concreto de la génesis del 
der~ého, el punto ele vista positivo es el único aceptable, 

Fundándonos en ra divición de los sistemas en raciona
lisúts y positivistas, vamos á intentar u:rí.a clasificaci(m 
de las cliver,as teorías genéticas del derecho. 

Advertiremos que nuestra clasificación no es absoluta, 

que aL unas de las teorías coúsicleraclas como pertinentes 
al sistema racionalista son al 1nisuio tiempo positivistas. 

. . . ' 

Por eso, más que como una clasificación rigurosa, dede mi-
rarse eomo una simple agrupación didáctica de las doctri
nas, con el fin de hacer más clara y fácil su exposición, 
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Nuestra clasificación es la sig11iente: 
Las teorías sobre el origen del derecho se dividen en ra

cionalistas y positivistas. Las racionalistas pueden ser es
piritualistas y naturali;;;t.as. Estas últimas son dinámicas 
ó finalistas. Las teorías posjtivistas son históricas y socio-

' lógicas. Las sociológicas se subdividen en miilaterales é in
tegrales. Las principales teorías sociológicns unilaterales 
son: la del totemismo jurídico, la de crernatología jurídica y 
la de la estratigrafía jurídica. La teoría sociológica inte
gral es la denominada sociogenía jurídica. 

El siguiente. cuadro es un resumen sintético de nuestra 
clasificación. 

TEORÍAS SOBRE EL ORÍGEN DEJ.J DERECHO 

A-Espiritualistas 

B-Naturalístas 

A-Históricas 

B.-Sociológicas [ 

l 

1-Teorías racionrdistaB 

fDinami:-<ta 
t Finalista 

-2-Teorías positivas 

(·Totemismo jurídico. 
Unilaterales ~ Urematología jurídica. 

l Estratigrafía jurídica. 

Integrales ~ Sociogenia jurídica. 

CAPITULO II 

Teorías racionales 

_1 9-cLASIFICACIÓN.-:Las teorías racionalistas son espiri

tualistas y naturalistas. 

-------------------------- -------- ------ ~--------------------- ---

f 
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A.-EsPIRITUALISTAs.-El fondo de las teorías espiritualis
tassobreelorigenyla formación del derecho consiste "en su
poner, como escribe Tellez y López en su magnífica '·Enciolo

pedia de éultura general'', que hay en la vida "un orden ab
.soluto de justicia inmutable y eterno gracias al cual todos 

los actos humanos pueden dividirse en buenos y malos". 
El derecho es un conjunto de normas de coacción exterior 

que impide ejecutar ciertos actos malos y obligan á ejecutar 
otros buenos, bajo pena más 6 menos severas aplicadas á 
quienes infringen sus mandatos. 

El derecho tiene, pues, un origen moral; es la reglamen
tación coactiva de detenninados principios éticos. Estos 
principios constituyen lo que se llama los fundamentos in
mutables del derecho, ó efdel'echo natural, no siendo las le. 
yes sin la encarnación juríd1ca de una parte de estos prin
cipios del derecho natural. 

La moral y el derecho se confunden así, en cuanto á su 
origen, segúti las doctrinas espiritualistas; pero se diferencian 
en el terreno concreto. ele la actividad humana. "La moral 

y el derecho son, pues, dos, circunferencias concéntricas, pe
ro perfeétamente limitadas. Los deberes morales no obli
gan más que ante la conciencia. ante Dios; los deberes jurídi
cos obligan ante los hombres. Dár una limosna es un d,eber 
moral, mantener á los hijos es un deber jurídico ..... ~ Todo los 

deberes jurídicos son. deberes morales, pe.ro .háy muchos de
beres morales que no son jurídicos. Los primeros se llaman 
perfectos y son de derecho positi~o, los segundos son imper
fectos y de derecho natura_l".(l) 

·Entre las muchas teorías espiritualistas sobre el origen del 
- derecho sólo examinaremos, y 'muy á la ligera, la de K~mt. · 

Según- Kant, la razón se mauifi1 sta bajo dos modalida
des ó categorías: la verdad y el bien; existiendo en ·el hom
bre la razón especulativa ó pura y la raz.ón práctica. La 

( 1.)-'rellez y Lópe1. "Enciclopedia de cultUt·a general". 
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razóu pura no puede llegar á la certeza absoluta ó metafí
sica, pero esta verdad absoluta se re-z,ela al espíritu humáno 
bajo la forma de los imperativos de la razÓn práctica. Estos 
imperativos son categúricos y condicionales. Entre los pri
meros está el principio del deber ó el cumplimiento del bien •. 
Pero el bien puede ser absoluto, cor..siderado en sí ·mismo, ó 

relativo, considerado en la relaciones objetivas de los hom
bres. Las reglas deducidas del imperativo categórico abso

luto, que obligan á la buena volunt.ad racional y libre á 
praéticar el bien por el bien mismo, con~tituyen la moraL 

"El derecho, por el contrario, es un conjunto de reglas que 
no guían al bien abso1uto, sino al_-bien tdativu del hombre 
considera.do en sus relaciones exteriores con los demás. De 
aquí, según Kant, el supremo principio del derecho: obn.:¡, ex
teriormente de modo que el libre uso de tu ;:~lbedrío puede~ 

conciliarse con la libertad de lodos según una ley unive.t

sal".(l) !; 

Ve111os, pues, que para Dant la moral y el derecho se 

distinguen, no en su esencia. y origen, pues ambos imponen 
reglas categóricasy universale-1 deducidas ele un principio 
ético im~mtable: el del;ler; sino en sus modalidades objetivas 

ele aplicación. . 
En resumen: el fondo de las teorías genéticas espiritua

listas del derecho, consiste en creer que hüy un derecho ab
~oluto, inmutable é innato en toda conciencia humana:. el 
derecho natural; no siendo el derecho positivo sino la con
sagración social de los principios derivados de ese dere¡;ho 

absoluto. 
B.-NA'fURALISTAs.-Las teorías naturalistas sobre el 

origen del derecho, pueden dividirse en dos grupos: el natu
ralismo dinámico y el finalista. El primero consic1e~·a que 
el orig.en del derecho es la fuerza, por eso se llama dinámico. 

El segundo sostiene que el origen del derecho está en su fi-

(l):.._Carle "'La vida del derecho". 

¡,-: 
! 
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' . 
nalidad, es decir, en el fin, en el objeto que persiguen las nor-

mas jurídicas. y por· eso se llama finalista. Las doctrinas 

ntilitarins sobre el derecho son las teleológicas ó finalista~. 
Todas esta~ teorías se denominan naturalistas porque. 

oponiéndose al mor~1lismo de hs espiritualistas, hacen deri

var el derecho, no de un princi_pio ético. sino de principios 

naturales físicos, biológic<;>s y psicológicos, como la fuerza y 

la Útilidad, pres~indiendo de que estos principios generado. 
Ús del derech0 sean buenos ó malos. 

A.-NATURALISMO DINÁMICO.-Entre las teorías naturalis

tas dinámicas, las principales son la de Hobbes y la de Hegel. 
Hobbes hriCe derivar el qerecho de la fuerza que discipli

na y norma porla coacción la gu·.·rra de todos contra todos, 
transformándola en un orden jurídico ~espático. En el .ori

gen, dice Hobbes, los individuos vivían aislados eti un esta

do de lt;cha incesante. Homo homini lupus, Pero los más 
fuertes 'impusieron su v_oluntad á los más débiles, en seno de 
la agrupación colectiva que los hombres tenían que formar 

para vivir y adaptarse al medio. De este proceso. de violen
dé! derivanlas normas jurídicas. Nuestro derecho actual 

no es, ni será nuJ:!ca, sino el conjunto de coacciones impues

t: s originariamente poda fuerza; 

Para Hegel la fuerza crea toombién el derecho .. 

Según el filósofo del devenir,· las luchas humanas y las 

_guerras que describe la historia, sou las manife-taciones 

objetivas y sangrientas de la for!llación del derecho, la rea~ 
lizadón progresista de su· idea. 

B.-NATURALISMO FINALISTA.-Helvecio, Stuart Mill y 
sobre todo Jhering, son los principales teóricos de natura

lismo finalista, ó utilitario, en materia de derecho. 

Cre.e Helvecio que el interés personal es el único móvil de 

nuestras decisiones: La· moral no es sino 'una rama supe
rior de las ciencias t~aturales que' enseña los medios de bus
car la felicidAd individual y colectiva. Para el individuo la 
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única ley de L1 naturaleza e.; sacar la mayor utilidad posi
ble en todo; par ·la sodednd rige 1<1misma ley. El derecho 
es el interés colectivo e1 igido en leyes s;msionndas por casti
gos y recompen-as. Todo el arte ele la legislación consiste 
en hacer que el individuo encuentre m·,yor utilidad en .obe
decer la ley que en trasgreclirln: 

Stum·t Mili hace derivar :I rlerecho del primipio de la 
uWidad, pero entiende por utilidad ''el interés general y bien 
entendido de tóda la humanidad"; de manera que como es
cribe e ¡rl~, al egoisi:no, primer inspirador de la utilidad, 
viene á sustituirse el altruismo; pero es siempre un teleolo-. 
gismo utilitario e1 fundamento del derecho en Stuart Mill. 

En cnimto al finali,mo jnríclico de Jhering, vamos á re
producir 1:-t exposición qn<:_ ele él hace Tanon en sn obra inti
tulada "La evolución del. derecho". 

'·El fin más general del derech•1es la garantía de las con
diciotHs de la vida social por la fnerza coercitiva del esta
do ...... El egoísmo es el verdadero sentimiento primitivo y 
natural:· la vida social ha sacado ele él 1os demás ~entimien
_tos por diferentes que parezcan. Seco y desnudo en el hom
bre de la tiaturaleza. trasformado en el hombre f'ivilízado, 
depurado y ensa.m~hnclo en el cuerpo social; es siempre el 
egoísmo fundamental y p~·itnitivo. El egoísmo es el senti
miento ih1plantado por la naturaleza en el corazón del hom
bt;e;_la historia lo único que ha h cho es sacar de él e1 senti
do moral y el Rentimiento del derecho. El egoísta es el pro
ducto de la naturaleza; el hombre moral, él producto de la 
sociedad. La moral no es otra cosa que egoísmo en su for·
ma superior ......... No es el sentimiento del derecho el que ha 
creado el derecho, sino el derec~1o el que ha creado el senti
miento del derecho. (1) 

2.-CoNCLUCIÓN.-Todas las doctrinas r.Hcionalistas. tie-
-

nen de común, que parten de un puuto de vista determina-

(1)-Tanon. La evolución del derecho y la conciencia social. 

-------------------------- -------------------------
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do. de un~ hipótesis pl'econce~icla, sobre la. esencia y elori
g~n. del derecho; tratando de demostrar la verdad d~ esa 
hipóteris mediante estudios y observaciones, á posteriori.
Para los espiritualistas el postulado apriorístico es el d~ la 
existencia del bien absol~to y de tJn orden inmutable dejus- · 

ticia. Para lo~ nattmllistas, la fuerza ó la utilidad,- consi
deradas r·omo verdaderas renlidac1es substantivas y operan~ 

tes, análogas á las abstracciones lógicas de la escolástica., á 
las célebres entidade's de rnzón de la metafísica tradicio
tial. 

Se comprende perfedeumente qne las ex1ilicaciones racio
nalista·s, sobre el origen y la formación c}el derecho, careceR
~así po/completo de valoi· científiCG, pues nada pueden de
cirnos· acerca del verdadero proceso genético ·de. las normas 

· jurídicas; ya que los teóricos razonantes, más tratan de de
mostrar la verosinJ.i itud de una hipótesis qu~ de investigar 
el mundo concreto y objetivo ~omo ha 'germinado el dere
cho en la realidad. 

La g'énesis r1e un. fenómeno no puede ser explicada sino 
in~estigando empíricamente el proceso ele su formación. Pa
ra conocer el orig;:m del derecho es precisó observar como se 
ha formado, se forma, en la. sociedad, prescindiendo de pri 11 . 

cipiós preconcebidos, Las. teorías, ó mejor dicho, los méto
dos positivistas, son los que dan una explicac1ón genética 
dei derecho basad-á en 1~ observación real de los fei1ómenos 

snperorgánicos, de modo que son-Jos que verdaderamente 
!JOS il-qstran acerca ele In manera cómo surge y se establece 
el'derecho 'én las colectividades: 

Pero aún suponiendo que las teoríac; racionalistas fue
ran la expr_esión' exacta del proce>o de formación del dere
cho, resultaría que· éefe se gt'Íl~ra. ·centrífugamente, de dentro 

á fuera, J?Ol' germinación interior de la vida del espíritu de 
los asociados. De modo qué un derecho que no, encarpa ni 
los i leales, n~ las tendencias, ni las necesidades de:- los pue-
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blos en que rige, es defectuoso é infecunclo y no tiene fuerza 
propia ni verdadera eficacia social. 

CAPITULO III 

Teorias positivisb1s 

1.-CLASII~ICACIÓN.-Las teorías posit,ivistas son las que 

explican la génesis del derecho fundándose en la ol•serva
ción del modo como se forman las norm~·s ·jur~dicas en las 
diversas sociedades existentes. Son empíricas é iuductivas, 
porque partl'U de la experiencia, de la percepci(m de los he
chos jurídicos reales, elevándose luego por una sistematiza
ción progresiva á los principios generales que presiden á la 
eclosión y á la evolución heterogenizadora d,l derecho hu

mano. 
El estudio positivo de la génesis del derecho es siempre 

histórico, pues la historia es la ciencia que permite observar · · 
los hechos humanos de los pueblos, dándole base c.oncreta 
y real á toda investigación empírica acerca ele los fenóme
nos y las instituciones sociales. Pero al estudiarse la socie 
dad, ~e puede adoptar dos actitudes diferentes: ó se limita 
el investigadc·r á poner de manifiesto el orden temporal ele 
sucesión de lo.s hechos y realidades colectivas, consagrándose 
á describirlos, á hacer su historia: ó penetra en el ·entrecru
zamiento de los elemen~os sociales que por su correlación 
causal y su mútua clependÉmcia está,tica y dinámica, consti
tuyen la esencia y la modalidad de los fenómeno_s, colectiv?S, 
emprendiendo, en este caso, el estudio sociológico de la so

ciedad. 
Vemos, pues que al estudiar positivamente la génesis 

del derecho cabe un doble criterio; el criterio siinplemente 
histórico ó descriptivo y temporal, el criterio sociólogico 6 
científico y causal. Las teorías positívistas sobre el origen 

'· 
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del derecho, pueden, por consiguiente, dividirs~: en dos grn
pos; teorias histór·cas y teorías sociológicas. 

A.-TEORÍAS HISTÓRICAS.-Aunque existen varias teo- · 

ría~ históricas sobre el derecho, la más importante y fecun

da en re:-:ultaclos, es la de Savigny, conocida con e) nombre 

de escuela histélricn. 
La escuela h~stórica de Savigny se inició en 1814, en 

Alemania, como reacción contra los artificialismos de las 
doctrinas lógicas y racionalistas de la revolución francesa, 
y esp~cialmente contra el intento formalista .de Thibaut de 
crear ideológicamente un código civil general alemán. 

··Según la escuela históric~, ·el rlereeho no es· una crea
cien reflexiva y libre de la voluntad humana, es un desen
volvimiento espontáneo y fatal de las tendencias de un pue. 
blo. Las constituciones y las legislaciones no ~e cre~n, 

brotan; no hay derecho nat1~ral imprescriptible é inalienn
ble; todo der,·cho brota de la costumbre y, por consiguiente, 

del tiempo". (1) 
En la evolución constitutiva de la escuela histórica, 

puede distinguirse dos períodos: d primero de lucha contra 
la escuela racional, _y el segu•<do ele conciliación y ele armo

nía. 
Durante su primer período de intransigencia, la eseuela 

histórica le niega á la razón todo poder sobre el desenvol
vimiento del derecho y de la vida jurídica nacional. En su 

segundo período, reconoce que los hechos poco valen por sí 
mismos, si el espíritu inteligente del hombre no los ordena 
conforme á ciertos principios racionales. 

El derecho es para la esc.uda histórica el poder acupmla
do por las generaciones, la f1;1erza organizada por el tiempo. 

"La historia de los "orígenes uel derecho nos lo muestra 

saliendo poco á poco de la~ necesidades especiales de cada 
pueblo, El derecho no se deriva, por consiguiente, de una 

(1)-Fooillée "Novísimo concepto del derecho',. 
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idea innata de justicia, cuyo contenido se expresaría por las 
máximas de"r derecho natural. ~a teoría utilitaria se acuer
da mejor (que la espiritualista) con las condiciones de la 
formación histórica del derecho. Pero su pretensión á la 
unidad ia vuelve errónea ó incompleta. J?sta teoría dedn- . 
ce todos los actos individuales y sociales de un principio 

. único de ácción que no :esponcle á la realidad ele las cosas
El derecho no puede ser el simple producto de u:n principio 
único por amplio y co~pr:ensivo qne. se le conciba. Es la 
expresión ele una realidad podero -a, que no es otra qne la 
vida, y los factores de su formación y desarrollo son los mis
mos que determinan la evoluciÓn· de la vida social entera. 
Esto lo ha puesto bien de manifiesto la escuela histórica, _~en 
la enunciaciúti de sus dos nociones de conciencia jurídica y · 
de evolución natural. (1) 

L~ escuela histórica parte del análisis· de '1 ·s hechos ju
rídicos, Pero estos hechos no son para élla, como para las 
teorías racionalistas, el resultado del imperio de tina util~

dad general consciente-mente buscada, sino una multiplici
dad de fenórnenosdiversus, producidos por las actividades 

· sociales de cada colectividad. / 

Los resultadosjurídicos á que llegará 1a escuela hitóri
ca son muy importantes. Anté todo afirmó ~~ . caraeter 
esencialmente popular y nacional el~; 1 deréch_9, conziderán- . 
dolo como lá obra ele la concienci-a social, del espíritu del 
pueblo, y no como la-creación de la voluntad arbitraria .de 
los legi .. ladores; demostró, corno dice Posad~, la importan
cia de la costumbre como fuente del derecho, y d~terrninó la 
tarea .del legislador que consiste n'o en crear el derecho,: no 
en inventarlo, sino en depurarlo y ordénm;1o, de acuerdo 
con las corrientes dominantes en el seno mismo ele la socie

dad ele que se trata. 

(1)-Rey ·'Filosofía" 

., 
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''PoF otra parte, la escuela histórica ha iniciado el mé
todo .histórico en el estudio de la ciencia del derecho", como 
escribe Sthal (1), voh·i~ndo el espíritu de los investigadores 
haci:: 1a verdad positiva d~ los hechos reales de la vida de 
los pueblo~'>. 

Distirtguiend9 en la formación del derecb,o. el ele1i1ento 
político, ó sea la dependencia-en que está el derecho· con Jao; 
tendencias y modalidades sociales de ia colectividad en 'qUe 
surge, del elemento técnico, 6 sea del influjo qu~ en su evolu~
~ión ejerce la obra legisladora de los juristas, opuso la escue
la histórica, el prineipio del crecimiento natural, ..á la idea 
racionalista de la creación volm1taria y guvernativa ·del de
recho. 

En cuanto á la génesis· del derecho estableció (;!n princi. 
pi o de· su formación centrífuga de dentro á fuer¡;¡, "en virtud · 
de una fuerza interio.r y tácitamente activa, nunca_ en vir
tud del árbitrio de ningún legisiador "; (2) aconsejando que 
':no debe trasladarse una legislación ó una institución jurí
dica de un pueblo á otro, porque lo que pudiera ser adecua
do para tm pueblo y producir en él ópimos ·frutos, podría, 
en ca:¡;nbio, ser completamente inadecuado para otro 
pafs". (3) 

La escuela -históricá rept·esenta, pues, ~n progreso positi~ 
vo en el punto de vista adoptado para estudiar la génesis
del derecho, pero aunque se acerca más á la realidad de los 
hechos, no desciende hasta el mecanismo-formador del dere
cho, sknclo más una ·concepción general ele la vida de éste, 

· que una explicación' detallada' de su proceso de formación. _ 
Las teorías sociológicas penetran en lo íntimo del pro. 

blema genéti~o ele las normas jurídicas. Por eso son más · 
útiles y verídicas, consideradas como fuentes de información 
relativas al modo como nace -y evoluciona- el derecho. 

(1)-Sthal, "Historia de la filosofía del dérecho" 
(2)-Savigny "De la vocación de nuestro siglo por1eg·islaci6n". 
(3)-Savigny. ·'Derecho romano"· . 
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CAPITULO !V 

T~orías sociológicas 

1.-CLASIFICACIÓN.-Las teorías positivistas sociológi
cas son las que penetran más hondamente en el mecanismo 

objetivo de la formación del derecho. Pero COlpO en la soeie
dad todos los fenómenos sociales son solidados é influyen 
recíprocamente los unos sobre los otros, resulta que en la 

formación del derecho concurren muchos elementos socioló
gicos importantes. Ahora bieri, puede explicarse la génesis 
de las normas jurídicas de dos modos diversos: ó partiendo 
del hecho de la influencia preponderan te que uno de "los ele
mentos sociales ejerce sobre la constitución del dencho, ó 
estudiando integral y sintéticamente la genesis de éste, te
niendo en cuenta todos los factores que concurren á su for
maCión. 

El primer punto de vísta ha dado origen á -varias expli

caciones ó teorías genétic?-jurídicas, las llamamos unilate
rales, porque sólo tierie en cuenta un lado ó aspecto del pro
blema, tmo sólo de los elementos ó actores· sociológicos ge

neradores del derecho. El segundo pun~o de vista da origen · 
á teorías multilaterales que conciben el derech,o como un fe
tlómeno colectivo fo_rmado por la concurrencia de todos los 

fenómenos sociales. A estas teorías las hemos denominado 
integrales porque integran la totalidad de los actos' del pro
blema, porque son comple~as y globales. 

, Las teorías unilaterales pueden ser tantas cua11tos fenó
menos sociales particulares e¿isten. · Pero las principales 

son las que explican el derecho por el influjo de los siguientes 
. ' 

fenómenos: el totémico, el económico y el fenómeno del con-

fiic:to. 
Estas teorías sociológicas unilaterales son f'l totenismo 

jurídico, la crematologíit jurídica y la est.ratigrafía jurídica. 

---- ------ --------------------- ---------
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Las teorías sociológicas integrales son más ó menos se~ 

mejantes todas ellas. siendo la principal y más·moderna, la 
de la sociogenía jurídica, es decir, aq IJella que considera que,.. 

el derecho ha sido creado po7 los grupos sociales, actuando 
como unidades colect.ivas. 

A.-ToTEMISMo JURÍDico.-El totemismo es la base de hi 
organización religiosa y soc al de las tribus salvajes y de los 
pueblos primitivos. 

La palabra totemismo fué aplicada por primera vez por 
Long (1) á fines del siglo último, para designar una costum
bre.,de las pieles. rojas, consistente en reconocerse pari~ntes 
y clesendientes de ciertos animales. Esta institución había 
Rido ya observada entre los iroquesis por Lafitau. (2) 

El totemismo se en<>uentra en todas las tribus salvajes. 

Los miembro:'· de los agregados sociales primitivos, apa
recen agrupdos en clanes. ·Estos clanes S011" en su origen ma
tronímicos formados por la reunión de ·itidividnos entre los 
qne existen lazos de parent.esco y establecidos por la línea 
materna. Los clanes llegan á -adoptar un totem, es decir, 
tm objeto matedal un animal ó una planta, á que reveren
cian y arioran considerándole) como el fundador del clan . 

. , "El totem es un objeto' de culto para un grupo de hombres 

y de mujeres que se claú el nombre de su tot~m: creen ser to
dos de una misma sangre y descender ele mi antepasado co
mún; estando ligados por oblÍgaciones comunes y por creen_ 
cias conmnes al totem (3) pues e~to. se explica, pórque, 
como escribe Chnntepie de la Saussaye en su ''Manual de 
historia de las religiones'', '"el animal que es totem pasa 
por ser el abuelo dtl clan, que siente ante él una· especie de 
J~t>veret)cin relig·iosa". (4) 

(1)-Long· Voyag'es and Travels. 
(2)-Lafitau, "Costumbres de los salva.je~:~ americano!!: 
(3)-Frazor. ''El totemismo". 
(4)-Chantepie de la Saussaye. ·'Manual .de la Historia de las religio-

nes:'. · 

·,, . ;. 



,. 

196 ' · NEVIST/¡' UNfVENSi1'Al?lri: 

-
Éú cuanto al origen del totemismo,· Spencer Lnbbock~. · 

Gi·1dings y otros creen que·es debido á-la •'ecesi<ta,d práctica 
de distinguir los clanes uno&.de otros, los- que adoptaron un . ' 

· totem particHlar·corilo señal y TQarca caracter~stica;clel mis-
:mo modo que á lmlindividuos de una misma familia que lle
van el mismo· apellido, se les- pone im nombre propio para 
diferenciadoS' .. . . 

Pero el totemísnio no exiJlicaría la g~nesis del derecl;w si 

:n'o dieFa origen los tabús.. .-. 
Tabús es una p_alabra polin~.s'á que sirve para expresar 

q.ue una c:osa se su.strae· al uso común. Es, pues, una prohi-
' bición. En el clan totémico aparecen tabús pruhibiend~ á 

sus miembro.<; que dest'ruyaf1 ó foqueq ·la e· sa, ani1uai ó_ 
planta que sirve de totern ·'bY clan. Los t.abús son, pues 
preceptos normativos -ruc;limentarios qÚe regulan la concluc·- e 

t.a de los hombres eón re:spe-eto á ·los ··totéms. 

:vemos qu: la ~~~11ción 4el tote:u ~parece ligada á la 
noct6n de obhgacw~e una· manera md;tfoluble. · 

De este hecho parten los teóricos del totemismo'jurídic(} 
· para establecei'-"' qne eJ totem crea el. dered10 pllPS lleva ÍhVO

}ucrado en .c;u e~enda, en forma de tabús, la ñoción-jurídica 
p1~imítiva. 

En cuanto álmodo como la sociedad se ha elevado del · .. 
eonjrinto material y grosero de las prohibjciones totémícas 
á }3¡, multip1icidad ra· ion al de las leyes socialés; _-l,o ·exti'i:ica 
los parfidar;io,s del totemismo juríd1co por una sél~cció_n:'~~"e;
purado;a y'~istematizadont de los tabús. . .. - ·, ·. _-. ·: ._ 

. -~?r.· Hay: un ,nlí.rrafo de la obra Orfeo, de S•llomón -Réinach:r, . "1.1.. "'_l-' , .. ,.,. ~ lt-

qfre explica la fonñación del derecho por ev.o!uci6W~eleé.tivá 
de los tabús totémicos. AunqneJ10S p<.~rece';inútil ···aad~--.¡o 
cÓnocido que es Reinachy, adveftiremos que- no es un ·parti" --. - _/ . . . -~ ::( 
tlcy.rio del totemismo jurídico. Erpárrafo dice así: . 

. ',.Si la raza blam;a hubiera quedado aprisinm1,cla en tin_tt" 
. red de tabús, de prohibiciones tocántes á la aHment~ción·, al 

matrimonio, la ·edu~ación de l~s h~jos, no goiaríámos hoy 

__ ... 
:....: . 

,< 

-~...:._' _____ .'.:-· ---------
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V Los príncipios fundamentales que déterminAn la torma 
de: un estado ¡;:e denominan constitució~. ·• Comprenden 

el método con que el estado está organizado, _la dis
tribución de sus poderes soberanos .entre los varios ór-

_.ganos del gobierno y la dirección y . manera de ejercer 
"las funcion~s gubernamerttales. La constitución nn crea 

i.- p • 

el estado, pero es la manifestación externa de la existen-

c1a del estado. 

De manera que cada estado posee una constitución._ En 
·los .últimos años ha sido costumbre de los estados con

sigíiar a!gunos de estos principios en documentos escritos, 
llamándolos sus constituciones y se hace á menudo una 'dis
tinción entre esos estados. Algunos, como los Estados Uni
dos, Alemania y FranCia, poseen constituciones ~scritas y 

l~) 

! 

' ! 

. i 

_F ___ , 



Nd1'Jff?)ILEZA DE LilS CONSTI1'UClONE8 203 

otros, · como Inglaterra, Hungría y Rusia, tienen ,orga-- _ 
nizaciones. basadas en una larga costumbre 6 en l~yes dise~ 
minadas creadas diversamente., 

En t ealidad~ esta distinción es. de escaso valor. Ningu-
. na constitución -está enteramente escrita 6 enteramente no e~
,crita .. La de Inglaterra, en gran parte sin estar escrita, con-
tiene documentos escritos como la Carta magna, Bill of 
rights, el Act.ofsettlement y los Estatutos del siglo pasado 

. reglamentando el sistema de repre-entación y el ejercicio del' 
. -

sufragio. 
· - Por ( tra parte, la coQstitución de los Estados Unidos, 
escrita fundamentalmente, compren4e mucho~ principios que 

' no se encuentran en ese-documento, v_. gr., la organizacióny 
los poderes de las partes-políticas, la forma de elegir al pre~ 
sidente y otros. _ 

· Se supone á veces que una constitución escrita resguarda 
la libertad individual, actuando como un impedimento ·con~ 

· - tra la arbitrariedad de la'autorid"ad del gobien'w, Esto no 
-- es necesariamente cierto, dependiendo ele si las disposiciones 
-constitucionales pueden ser modificadas por el gobierno or-· 
dinario. • La constitución de Itali'a, aunque escrita·, puede 
sedegaÚnenie~odificada por un acto regular del Parlamento 
Italiano, no existiendo nada entre el gobierno y el indiv;iduo, 

~~ sino la opinión p6blica. Aun ~11:ando se hagat1 restricciones 
á los 6rganos-'""gubernament~les, queda la· cuestión de hacer--
ejecutar estas restricciones. :--> 

En Alemania, nada sino una. reyolución puéde evitar el 
abusó guber~ativo,-á pes~r-de la prohioiciórr eonstitucional. 

.·Los Estado~ Unidos solamente hacen.delascortes unÚ:n
pedimento legal á !~actividad ·inconstitucional del gobi~rno. 

• . ,;< • 

Uña constitución escrita no garantiza por sí misma la· I~9e"f ::'"'-~ .. 
tad individual. 

Otra· distinción, á _veces -erróneamente demostra:;la; es la 
que s~ hace entre la ley constitucional y la ley 'de estatt1t~, 

. / 

- _.; 

J 
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considerando á la primera de mayor validez y á la segunda 
de menor. Un importante pprecedent,eindicaba ló incierto de 

este punto de vista. Desde el punto de vista legal, t'odas las 
leyes son órdenes del soberano, ejecutadas por.su autoridad. 
Cualquier órgano del gobierno, actuando legalmente en la 

esfera de su autoridad, cre:1 á la ley de la misma manera que 

á la constitución. Cuar:do ~e declara que una ley inferior 

está eri. oposición con una ley superior, la ley en cues
tión nunca fné ley, no habiendo sido debid8.mente creada. 

No hay, pues, diferencia en validez entre la'ley constitucional · 
y la ley de estatuto. Cada una, si está legalmente creada y 
ejecutada por la autoridad del est,aclo, es igualmente obliga
toria. Se puede hacer una ·dist,inción entre la ley constitu

cional y la ley de estatutó ~e la manera siguiente: 
1 9 Respedo al modo de creación. La ley de estatuto 

es generalme'nte creada por el gobiernu ot·di~ario, quiere de
cir, por las legi.-<laturas ó por las cortes que aplican la ley co
mún. La ley cémstitncional en muchos estados está creada 

-por un órgano pnrticular del g_obierno ó por un procedimien_ 
t0 inusitndo de parte del gobierno ordinario. En aigunos es-

. taclos, como Inglaterra 'é Italia, ·no existe ni ,aún esta 

distinción, pues la ley constitucional está creada ó rechaza
da por el Gobierno ordinario. Una sección posterior se ocu
pará de las el iferentes maneras de crear la.ley constitucional. 

2Q Respecto al tenor. La ley constitucional, como se hn 

indicado, trata debidamente ele la organización fundamen

tal del estado. Los detalles menores de gobierno y las re
lacÍones ordinarias del hombre con el hombre. se abanclona11 
debida111ente á la ley ele estat1;1to. 

La naturaleza de las constttnciones, en consecuencia, 
puede determinarse de la manera siguiente. La forma del 
estado se llama sn constitución. En todos los estados ésfa 
est,á parcialmente escrita y parcialmente no escrita. En tan-

to que está sin serescrit.a,ejeqltada solamente por la opinjón 

.• 
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p-úbi.ica, nn es estrictamente l_ey, mientras que la constitu
dón escrita contiene, á menudo, elementos que no son pro

piamente constituciqnales. No _existe ninguna d.iferencia de 

validez entre la ley constitucional y la ley de estat.uto, 

puesto que cada unil de ellas no es ley sinó está legalmente 

creada y ejecutad~ por la soberaní~ del e~?tado. En cuanto 
ul método de su creación 6 naturaleza de su tenor, la ley 

constitucional á veces fornmda de una manera extraodina
ria, demarcando, en generaL la naturaleza y los poderes del 
gobierno, puede distinguirse de esa;l reglamentaciones deta-

-lladas- de la ley administrativa Ó de _aquella reglamentación 

de los asuntos privados que son cre11 dos por ei gobierno or
dinario. La constitución de nn estado se levanta, pues, sobre 
la masa de la_ costumbre son es~s principios ft:Índ.at~lentales á · 
veces formado,; por revolución y aquellas le~yes créa~as por 
6rganos. especiales 6 regulares, que, co·n binados, determi

.na·n la or.~nuización del estado. 

Requisitos de las constituciones.-Una buena consti

·tución posee varias ceracterísticas generales que· son: 
19 Definida. Paraevitarocasiones cl_e discusión, no' debe 

~acersc la pregunta de lo que rlehe ser la c?nstjtución y lo 
·que significa. En este· respe~to, las constituciones e~critas, 

si están cuidadosamente expresadas, son más satisfactorias 

que las c~nstituciones no escritas. 
29 Comprensiva. La constitucióndebe comprc·nder todo 

el campo del gobierno. De una manera general, cuando me

nos, debe poder ejercer todo el poder polHico y señalar la or

ganizaci6n fundameút:tl del· esüi.do. 
8 9 Breve. Engeneral,'la con~titución sola debe organizar 

al ~stado. Hay muchas objeciones contra un código detalla

do .. Una constitución muy extei)sa, ofrece muchns posibi>~=·-. 
da des de disputa respecto 'á su significado. Además, urii:i:~·. 

constitución l'nuy detallada significa clesconfirmza en el ¡r.o-_ 

bierno. Las legislaturas se dañan y evitan responsabilida-
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'des s_i asuntos de importancia son alejados-de su- autoridad 
y. decididos en la constitución. Finalmente, unaconstitución 
detallada, pronto se sobrepasa. Condiciones nuevas hacen. 
anticuadas algunas de sus disposiciones y se hace instabla y· 
sin :respeto si se la m-~difica, frecuent'emente: ó no se ejecuta, 
~a constitución de los Estados_ Unidos co"f1tierie, más ó me- · 
nos, 4.000 palabras,. la del-Imperio alemán casi dos veces es
ta cantidad. Las leyes constitucionales de Francia, combi-

' nadas con las Íeyes orgánicas que son propiamente una par
te de la constitución, son un poco más extensas que la cons
tituéión del Inperio alemán ... Por otra parte. constituciones 
reciente~ formadas por variós de los eshidos americanos coa
tienen más de 50.000 palabras, comprendiendo reglamenta
cione~minuciosas que no tiene_n una p:ro¡Jia cabida-en la cons
·titución. 

ALBERTO SALOMÓN. 

Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas. 

·1 

' 

1 ¡:,.,, 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 9 DE JULIÓ, DE 1912. 

{Presidencia del Señor Vice-Rector, doctor don Lizarr1o-Alzamora.) 
. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores 
don Ernesto Odriozola, don Federico Villarreal y don Ra
món Ribeyro; y don Javier Prado y Uga~·teche de lÓs Delega
dos,cloctorés don Al~jandro Aramburú, don Diómedes Arias, 
don Manuel A. Velásquez, don Ignacio La Puente, don Adol
fo Villagarcí~, don M<:tnuel B. Pérez y _clel Secretario q_úe sus~ 
cribe fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

El ¡;leñor :Rector mamíesto que había autorizarlo ya al 
Centro Universit rio para disponer del terret~w cedido por 
el Gobierno, adaptándolo al objeto á, que se refería la reso 
lución suprema de que se había dado cuenta en el despacho 

También expuso que {t mérito ele la autorización dada 
por el Consejo, habí~ otorgado á los alumno~ el auxilio de 
Lp. 130 solicitado para ofrecer una fiesta exportiva al III 

Cong~eso Estudiantil. 
El Consejo.quedó enterado. 
En seguida_; !'e dió lectura á los siguientes documentos: 

.Del Señor Decano de lá. Facultad de J urispruclencia, par-
ticipando que el Dr. don Felipe de Osma se ha hecho cargo 
nuev¡;¡,mente de la Cátedra de· Derecho Romano. 

-- Contestad· • oportunamente y trascrito á la Tesorería, 

.. 
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se mandó archivar. 
Del Señor Decano de la Facu1tad de Ciencins Políticas y 

Administrativas, elevando el Ct1adro en el que s~ detalla el 
número de lecciones dictadas y' el de faltas de f;si~tencia de 
los señores Catedráticos, durante el mes de Junio próximo 

pasado. 
Contestndo y ordenado su publicación, se mandó archi-

var. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras, remitiendo 

los cuadros de asistencias y faltas de los Srs. Catecl1·áticos 
durante los meses de abril y mayo últimos. 

Avisado recibo y orden~do su publicación, se mandó ar

_chivar. 
Antes de pas~.r á la orden del día, el Señor Rector mani

festó que á consecuencia de reci"ente duelo, no le era posible 
répresentar á la Universidad en las fie~<tas qne ella iba á 

ofrecer con motivo de la reunión del III Congreso de Estn- , 
diantes Americanos, y que como se trataba de una repre
sentación parcial y transitoria, creía que ent el caso de que, 
cam.biando ideas con los " señores Delegados presentes, se 
a~orclase cuál de ell<?s debía llevar dicha representación en 
las mencionadas fiestas. 

En virtud ele lo manifestado por el Señor Rector, el .Con
sejo designó por unanimidad, con tal objeto, al doctor don 
Javier Prado Ugarteche, Decano de la Facultad ele Letras. 

El Doctor Prado agrá\'teció en adecuados términos esta 

des~gnación. 

ORDEN DEL DÍA . 

Se dió cnenta de los siguientes informes: 
De la Comisión de Reglamento, en el concurso ele la Cá

tedra de Trigonometría Esférica y Geometría Analítica, efec
tuado en la Fac_ultacl de Gencias, y en el que opina porque 
el Consejo apruebe dicho concurso, y se solicite del Supremo 

1 
-1 

i 
1 

_¡ 
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Gobierno el correspondiente . título en fav_or del doctor don 

Eulogio Saldíás que hahía obtenido dicha C~tedra. 
Pué ¿,probado. 
De la misma Comisión, en la solicitud formulada por·el 

doctor don Leonidas Avendaño, Ciltedrático Principal Ti· 
tular de Ciínica Médica y Adjunto titular de }fedicina Legal 

y Toxicología, en que pide se le deje en posesión de ambas 
da,es, la, última de las cuales.rejenta hoy por impedimento 
del Principal; opina la Comisión porque se diga á la Facul
tad de Medicina que no innove respecto á la situación ac
tual del expre¡=;ado Catedrá.tico doctor A:vendaño, por ha 
liarse conform8 con el artículo 333 de la Ley de instrucción 
que autoriza á los Catedráticos -á tener dos Cátedras en la 
Universidad. 

El Doctor Ribeyro expuso: que la comisión había pres
cilidido de los acuerdos celebrádos por la Facultad de Medi
cina, en 29 de abril último, referentes á la regencia de Cáte-· 
dras y modificatorios de su Reglamento, porque no habían 
sido sancionados por el Consejo Universitario; y se había li
mitado á contemplar la condición del doctor Avendaño, 

conforme á la ley general de instrucción en la parte pe_rti
nente. 

El Doctor Pérez se pronunció en favor del informe. 

El D?ctor Odriozola dijo; que declaraba ante el Conse
jo que el asunto promovido por la Faculta~ de Medicina, 
no obedecía á determinación personal de ningún género, 
porque todos tenían por el doctor Avendaño particular es· 
timación; pero que la Facultad había creído muy convenien
te,en vista de la variedad de los cursos que en ella se en~eñan 
que nn Catedrático no tuviese sinp una sola Asignatura; y

que, en consecuencia, la opinión formulada por ella intere
saba exceRivamente u~a cuesti6n de principios en lo que á 
la enseñanza se refiere. 

N o habiendo hecho' ningún otro señor uso de la palabra, 
fué aprobado el informe de la Comisión. 
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S~ dió lectura á la solicitud de don Pedro Dulanto, _en la 
que pide, á nombre del Centro Diredivo U!!iversitario, figu
re en el programa de las fiiestas del próximo Congreso Estu-

. . 
cliantil un número dedicado á honrar la memoria del funda-
dor de la Universidad, colocando en uno de los patios del 
local en que ésta funciona la primera piedra del monumento 

que debe·erigírsele. . 
El Con"sejo accedió á la expresada solicitud. 

El Do~tor-Ribeyro manifestó que el crédito votado para 

instalar la Facultad ele Ciencias Políticas y Administrativas 
y proveerla del menaje necesario, se encontraba; del todo in
suficiente, pues había tenido que aplicarse una 'buena· parte 
ele él á terminar la construcción y sus accesorios como la 
pintura y otros; quedando agotado ese crédito y en la im
.posibiliclacl de adquirir el mobiliario de que dicha Fac.ultad. 

carecía. 

El Consejo, en vista de lo expuesto por el Señor Decano 
de la expresada .B'acult~d, acordó pÓner á su disposición,. 
con el objeto indicado, la cantidad de tres mil soles. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 9 de Julio de 1912.

Aprobado. 

Alzamora. 
RICARDO ARANDA. 

- ----------------- -------------- ____ ----=::....__ ______ _ 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Cuadro de las lecciones dictadas y las faltas de asistencia de 

los señort:s Catedrático~ durante los días_útiles del mes 

· de Mayo de 1912. 

Leciones 
Cátedras Catedráticos dictadas 

Filosofi'a del Derecho Dr. Pedro M. Oliveira 

Derecho Civil común ( 1r curso) Luis J. Menéndez 

" 
Penal M. I. Prado y U. 

J' 
Civil Común (29 curso) Eleodoro Romero 

" 
Eclesiástico Ricardo Aranda 

" 
Civil de Comercio Diómedes Arias 

" 
de Agricultura y Minas A. Solf y Muro 

" 
Procesal (1¡¡, asignatura) Glicerio Camino 

" 
Romano, Pedro M. Qliveíra 

" 
Procesal (2~ asignatura) M. A.. de la Lama 

Historia del Derecho Peruano M. A. Olt:techea' 
Academia de Práctica Forense E. Araujo Alvarez 

Lima, 2 de Ju:tJ.iO de 1912 

·El Secretario 

Pedro M. Oliveira 

11 

11 

8 

13 

13 

11 

11 
11" 

7 

7 
11 
11 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRATIVAS 

CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS y LAS FAJ_,TAS DE ASIS-

TENCIA. DE Los SEÑORES 'CATEDRÁTICOS DURANTE LOS 
DÍAS UTILES DEL MES DE MAYO DE 1912 

Cátedras Catedráticos ~ Faltas deTota!. 
] asistencia · 
.p 
o 
:S o 

00 ·¡;: 
m 
;::¡ 
o 
o 

Derecho Constitucional Dr. M. V. Villarán 12 O 2 ·14 

" 
Internacional Público , R. Ribeyro 11 2 1 14. 

Estuvo de Duelu 

" 
Administrativo , J. Varela y O. 7 3 4 14 

Economía Política , J.l\1. Manzanilla14 O <O 14 

Derecho Inten:tacional Privado,·, A. Villagarcía 12 O O 12 

Derecho Marítimo y Legisla-
ción Consular ., Mario Sosa 3 3 6 12 

Estadísticas y Ciendas ele las 
Finanzas 

Derecho Diplomático, Historia 
de los Tratados deÍ Perú y 
Legislación Consular del 

Se hizo cargo el 16 

H. Fuentes 8 1 o 9 

Pet:ú , ,F. Tudela y V. ·11 1 O 12 

V.o B.o 
Ribeyro 

Lima 1 9 ele Junio ele 1912 
El Secretario 

Rufino V. García 

·' ' 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

-CUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS Y DE LAS QUE HAN 

DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE MAYO 

DE 1912 

Cátedra 

Teorías Algebraícas 

Geometría Analítica 

Geometría Descríptiva 

y Dibujo Lineal 

Calculo Infinitisimal 

Mecánica Racional. 

Astronomía 

Fisica ir curso 

, 2 9 curso 

Química Analítica 

Catfldráticos o 
"=' o<! 
"=' 
clloo 

,.<::io<¡ 
Q!l"~ 
¡:lo<! 
O'¡:: 
w·~ 

"'"' §S 
·¡:; 

Q 

"' ....:¡ 

Dr. Joaquín Capelo 11 

" 
Eulogio Saldías 13 

" 
Santiago M. Basurco 10 

" 
Artidoro G. Godos 9 

, Federico' Villarreal 13 

,, 
" 

13 

" 
Carlos Granda 11 

" 
Nicolás B. Hermoza 13 

" 
Enrique Guzmán y V. 11 

ctl 
.:::: 
o 
>=l 

"' <:g..g 
mol 
2l"' o ·o; 
'-' 
"' ....:¡ 

1 

2 

, . General , Lauro A. Curleti 8 5 

Mineralogía y Geología , Antonino Al varado 13 

Austronomía y Filosofía , Miguel F. Golunga 9 

10 Botánica 

Zootecnia 

Agricultura 

, Ignacio La Puente 

, Wenceslao Malina 9 

, Abraham R. Dulanto, 9 

2 

1 

2 

2 

Total 162-15 

' ~ J 
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. CUADRO DE ASISTENCIA y FALTAS DE LOS SEÑORES CATE 

DRATICOS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1912. 

Cátedras 

19 Año 

Literatura Castellana (1° curso) 

Lit_eratttra Antigua id. 

Sicología 
. ' 
·Hi&. de la Civilización Antigua 

2° Año 

Lógica y Moral 

Estética 

Historia Crítica del Perú 

Historia de la Filosofía Antigua 

Literatura Maderna · (19 curso) 

Filosofía Objetiva 

Hia. de la Civilización Moderna 

Pedagogía (19 curso) 

Literatura Moderna (2° curso) 

Historia de la Filosofía moderna 

Hia c1el Arte 

Catedráticos Asistencias -Falt 

Dr. M. B. Pérez 6 

, G. A. Seoane 1 

" 
D. O. Deústua 5 

" 
C. Salazar 3 

, A. C. Deústua 5 

,, A. O. Deústua 3 

, C. ~Viesse 

, , Villagarcía 

,, A. Flores 

, -H. Fuentes 

5 

3 

3 

4 

, C. Sal_azar 2 

, Miró-Quezada L. 1 

" 
A. Flores 1 

" 
V. A. Belaúnde 3 

., .A. O. Deústua 2 

o 
o 
o 
o 

o 
o 
1 

o 
1 

o 
1 

o 

o 
o 
o 

Lima, 30 de abril de 1912. 
V9 B 9 

El Decano 
Prado y Ugsrtecl1e El Secretario 

H. Fuentes 

_.,._- __ ._ ___________________________ _ 
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CUADRO DE ASISTENCIA Y FAL'l'AS DE LOS .SEÑORES CATE

DRATICOS DURANTE EL MES DE MAYO DE 1912. 

Cátedras Catedráticos Asistencias Faltas 

1er. Año 
Literatura Castellana 1° curso Dr. M. B. Pérez 8 3 
Sicología , A. O. Deústua 8 O 
Literatura Antigua [1 9 curso] , C. A. Seoane 4 3 
Hia. de la Civilización Ant.igua , Salazar 6 2 

29 Año 
Filosofía Objetiv'l. 
Sociología · 
Pedagogía [1. 9 curso] 

Literatura Moderna [1 9 curso] 
Hia. Crítica del Perú · 

I~stética [1 9 curso] . 
· Hia. de la Filosofía Antigua 

Hia. ele la Civilización Moclenía 

Lógica y Moral 

3er. Año 
Pedagogía [29 curso] 

Literatura Antiguí;t (29 curso) 

Historía del :Arte 

, H. Fuentes · 9 O 

, M. H. Cornejo14 O 
, Luis Miró-Que-

zada 7 2 just. 
, A. Flores 7 ·1 
, C. Wiesse 10 O 

, A. O. Deústua 3 O 

, A .. Villagarcía 9 O 

, , C. Salazar 6 1 
, A. O. De~stua 8 O 

, , L. Miro-Que-
zada 2 1 

, G. A. Seoane 2 O 

, A. O. Deústua 3 O 
Hia. ele la Filosofía Moderna , V. A. Belaúnde 10 1 Ca vi 

Literatura Castellana 2 9 curso , M. B. Pérez 2 2 
Literatura moderna (29 curso) , A. Flores 2 1 

V9 !)9 

El Decano·, 
- Prado y Ugarteche 

Lima, mayo 31 ele 1912 

El Secretario 
H. Fuentes 

.,,_ 
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Efi~acia jn:a·ídica de 
los contratos 

TEORÍA GENERAL SOBRE LA INEXISTENCIA, ANULABILIDAD Y' 

RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Tesis para el doctorado en Jurisprudencia 
del Dr. Pedro Irigoyen 

SU:L!:ARIO 

--\lJ?tro,r!ucció~~ 
I.-Coñcepto acerca de la inexistencia, anulabilidad y rescisión de los con

tratos. 

II -Diferencia entre los cont;ratos i11existentes y anulables: crítica de los 

artículos respectivos del códig·o peruano-Diferencia en cuanto á los 

efectos; _en cuanto á los recm·sos que se pueden emplear contra ellos; en 

cuanto á las personas, respecto á su confirmación; y porúltimo, desde, 

punto de vista de la prescripción. 

!H.-Diferencia entre los contrato¡; anulables y rescindibles-.Legislaciones 

espáñola 'y f¡·ancesa-Legislasión peruana-Neccsida:d de reducir las. 

causas generales de rescisión, suprimiendose la lesión, la restitución y 

el retracto-Resumen. 

IV.-La lesión-Legislación_ romana-Antigua y modema le_gislación espac 

ñola-Código frartcés-La·causa en los contratos conmutativos-Opi

niones de l'otbiar, Bigot-Préameneau, Moraire, Portátiles, Berlier, Go

yena.y_~_ánchez Román-La lesión en el código peruano y en otras le

gislaciones~Necesidad'ide involucrar-este recurso dentro de la acción 

de anulabilidad. 

. ' 
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'V.-.:La restit11cióa. in integrum-Leyes antiguas-Modernas legislaciones 
El código arg;entino-TendPncia actual-Necesidad de una reforma. 

WI.-El retracto-Su orígen-La .pro piedad en españa-durante la reconquis
ta-Antiguas leyes españ6las, romanas y hebreas....:·crítica -del retracto 

g·entilido, del de comunidad, sociedad y superficiario-El tanteo-Incon
venientes filosóficos, morales, económicos y.jurídicos del I'Ctl'acto-Ell 

retracto convencional é ·zetro:venta.. 

WII.---Conclztsión. 

:( CON'TINUA<CIÓN) 

Tal fué, en cuanto al réjimen de la propiedad, el estado 
·de España, haRta el siglo XIII. A partir de Fernando lii y 

·de Alfonso X, se protlnce un movimiento desamortiza· 
·dor y la monarquía 1.·eadqu·Íere la pleuitud ·de su potestad 

mermando y abs'orvie_ndo los privelegios de la n-obleza .. En 
esta época se inicia el debilitamiento del eletríento noviliq,• .. 

rio, que llegó á perder sus facultades mayestá ticqs,_eL:r~s19' :·='· 
-dominios y hasta sus prermg:üivas feudales, deb[do. ac~ü~·~,"·:,::' 

bnstecimiento deJa mon~rquía, con la unión de Ú;s,::co;:Ó~ ' 
' ~ . 

na!l de León y Castilla en un sólo mon~rca, y á J:a partici-
. pación, cada vez mayor, del- pueblo en la obra 1egislativá 
de las Cortes españolas. 

En plena decadencia el feudalismo, por las razones indi· 
c-adas, no le cupo á la nobleza, tanto á la antigua como á 

la nueva que se había formado por servicios á la patria o 
méritos propios, no le cupo, repetimos; otra ·cosa que crear 
ios ma,yon:tz¡jos, á fin de que les fuera posible asegurar los 
bienes de la clase aristocrática y seguir honrando el nom
bre y los títulos. El dern, aprovechando la decadenciSL de 
los nobles, llega al apogeo de su grandeza, dá nacimiento á 
la mano muerta eclesic'ística y amplia extraordinariamente 
sus facultades en cuanto á la vinculación. El pueblo en es
te período. alcanzó su' más grande prepÓ.nderancía, exten"· 
dió los derechos de -sus . mttnicipios, llPg~ á tomar asiento 

. : 
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en las Cortes y combatió en sus últimos reductos al feudá
lismo opresor. 

Cuando decayó por completo el feudalismo, durante la 
unificación de España;_ en _tiempo de Fernando é Isabel (sig. 

'XV), s6lo qued_ó -triunfante, como representación de u_n'a · 
épo~ca dilatada de hinchazón nobiliaria, la institución de 
los 'mayorazgos, ya sancionada por las_ Cortes de Toro 
(1505) en sus leyes 41 á 46, ~n que sereg-lament~ según el 
orden de sucesión de la corona establecidoen la Partida II 
siglo y medio antes. 

- . 

, .. Con la desa.pnrición del feudalismo no desapareció, sin 
embargo, el tanteo ni el retracto gentilicio, bajo cuya in
fluencia habían nacido. Lejos de eso; como los mayorazgos 

_., 1 " 

nci e!an sino una derivación de· los antiguos feudos, puesto 
que constitUían una nueva forma de vincular la propiedad· 
en favor de una clase determinada,- los elementos p'ópu~a

·res, d'!snudos de prerrogativas nobiliarias, al consentir en 
la organiza('ión de dichos mayora;gos, durante las Cortes 
de Toro, reglamentaron también.el retracto gentilicio y 
crearon los de comunidad, sociedad y superficiario, 

El retracto, tanto el gentilicio, nacido enJa legislación 
foral, como el comunero, nacido en las leyes de Toro, fué, 
pues, en definitiva, ideado por la;s clases' populares, por in-_ -, . . 

filtración del espíri~u de tronca¡idad emanado del feudalis-
mo, y constituyó un :u·ma, segun la expresión qé Falcon(l) 
esgrimida contra las clases aristocráticas, absorbentes y 
opresoras, para alejarlas de toda intervención en las· cómú
nas é itppedir que la . propied.ad saliera del dülninio de los 
plebeyos. 

'(1) "Derecho Civil Español" t. II; cap. V; 
. Véase además: Sanchez Román ób. c. t. III; cap. IV . .Marina "Derecho Ci-· 

vil Españjl".y B~nito _Gutierrez Férnández "Estudios Fundamentales so
-bre el Derecho Civil Español" t. II. 

l ., 

. ¡ 

'. 
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·Que~a asi establecido que el feudalismo produjo en Es· 

paña, como en las demás naciones 'l!:edio~vales en donde se 

des~rrolló, una' corriente amortizadora de la. pro[Jiedad, 

que correspondía al deseo intensamente sentido por todas. 

las clases sociales; de vincular la· propiedad en ¡;¡u·s manos, 

para conservar· el poderío.y la autoridad y para impedir 

que los bienes pudieran ir fácilmente á enrriquecer á una 

~!ase euemi~a. A fin. de satisfacer este anhelo. general, pro

ducto de una épo_sa anáquica de luc~a contra el adversa
-rio extranjero y, á la vez, de guerras intestina~, la· nobleza 

creó el feudalismq, primero y loA mayoraz!!Jos,. después; el 

·clero;ia ml}no muerta; y los elementos populares, el retrac-

to gentilicio y los de coinunidaa, sociedad y·supeficiario (1). 

El retracto tiene, pues, un a r~lación directa y lógica 

con los sentimie~tos de familia y de cl;1se antagónicos al 

con~epto meramente 1.ndiviclual del dominio; y con el esta

do de la propiedad en los ti~mpos antiguos, durante los. 

cuales las cláses sociales fundaban en l_a opulencia su en· 

· grandecimiento y eri la vinculación de la riqueza su . estabi

lidad· política· y económica. 
1 

* * ;t 

En corroboració~1 de lo.que hemos dicho, vamos á trans

cribir dos disposiciones .que se encuentran-en casi todos lo·s 

fueros municipales: "Ningun home que vendiere sua heredad 

tanto por tanto, el pariente lo haya si lo dema,ndare á nzze-

(1) Nada dice en contra de este aserto, el que los n9bles llégarftn á l].a

cer uso del retracto y el que los plebeyos llegaran á coris,pituír mayorazgó~: 

las leyes, hoy c9mo ayer, tuviPron siempre carácter de,, generalidad, por, 

más que, en determinados caso~. nazcan para servir especialmente los in

tereses de una clase con prefer;éncia á otra. -~ 

·-·, 

'.s 
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ve· días" (Fuero de Alcalá. Los faeros de Oáceres, Zamorá ;r 
Salamanca lleg·:uon á. señalar de ~no á seis años):'"Aquef. 

c¡11e rsíz algun-a quisier-a venderr fágala pregonar tres díag. 

en la viJJár é entonces si alguno· de sus parientes/a quisiére: 

éomprar, cómprela, por cuanto aquel que- maes cara ·la quie"-
' -

-re comprar"' (Fue-r<? de Baeza) .. 

Estas dispvsiciones· pas_a>ron de los fueros: municipales

;~;! Fuero Real (Ley 13-, ti~. X., lib. III)' al código de las. Par• 

_tidas (1), á l_as leyes de Estilo (Ley 230),. al Ol'denamieuto

rle Akalá (Ley 6 y 7, .tiL VII, lib V} y á sús leyes de Toro 

(de la ley 70 á la; 75, que se incorporaron al tit.'13; lib. X;. 
de la Nov 1 Rec.), en donde se perfecciona el retntfctó gentili-· 
cio y se crean Jos de comunidad,. sociedad y superficia"rio; en 
lugar d~J den~cho de tanteo. 

Ahora bien, siendo el retracto, como es el resultado ·de 
una época pistó rica, de sentimientos y circunstancias- espe

ciales d~rante la .reconquista 4~ Esp_aña, no es b<Jj~ ningun 

aspecto admisible el propósito, qt.te tienen al~pnos· trata
distas, de haC'erlo derivflr de la !egislaciói1 romana 6 de -la 
hebrea-. El retracto como hemos visto, fué ·un riledio'·de deQ 

fensa empleado por clases populares contr·a la nob!eza aca

parador::I,de manera que es pretensióQ injustificada y cegue- · 

ra inconcebiple deducirlo -de los romanos ~hebreos, asi co
m~ se ha pretendido derivar los mayorazgos. de los fideico-, 

misos romanos y aún de la primogenitura hebrea. ' 

Es_cíerto que el versículo~23, cap·. XXV, del Levítico di~ 
ce:. "Si attenuatus frat'er·tuus yendiderit possessiumc~lam, 
suam, ·e~ -voluerit propin .qyus ejus,, p,otest redimere ·quod ille 
-vendide'i•a-t!' pel:o e_st'~ rio·,quiet:e . s(gníficar que existiera lá · 

• t. - .• r :. • • - , .:. , 

"' ·:- ,:,· . . . - ·-· .. .. 
;,' ~ ''H·) _En las Paí~ti(l?'s sót? ~e.cpncedió el derechG de t_:¡.n~eo á !os c9mu

neros: Si alguno'd~,h} .ÍJ.,U~\ h"an pai:te · en la cosa, quisie,i:en ~ar. tanto por 
ella, conio el eH lJ:ini'o¡ ese 1~ debe ht].ber ante exfrR-ño" Ley 55; Part. V,. -

1/11 ... .... ~- .":.,· ~ ·, . . - . 1 " ~ :. .. • 

;~:.~ ~~-·:. ~ ',/ 
~ .z- .. .... ... -~- .... 

~. \ ~ • ~~.- ....... - ..... :. '.1 :- ';" a. 
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institución del retracto entre los jurlíos. pues sólo expresa 
d concepto religioso que tenía ese pueblo de la propiedad, 
:L~s judíos !'e consideraban como simples. colonos, como un 

pueblo errante y extrange;-o_ cuyas propiédades era~ mer~
mente·arrendadas y d.e paso, de modo que· lejos de preten· 
der vincularse á las tierras, de -dominio exclusfv'o de Dios, 
siempre procuraron apartarse de las cosas caducas· de esta 
vida. Si S~ ocuparon de legislar sobr~ eJ. régimen de la pro· 
piedad, fué para establecer que las tierras no se podían ven· 
cler p~ra siempre y para alentar al pobre dándole ·esperan-

, ¡za de recobrar lo que cedía estrechado -por la miseria (1), 

En cua_nto á los romanos, tampoco existió el retracto 
en tr~ ellos. Lejos de eso, sus le ;y:es estableciei"on principios 
bien cnntrarios, según lo hace nótar Mucius gcaevola (2) 
al transcribirla ley 1 'J., ti t. XXXVII,.lib: III, del código de 
Justiniano, que dice: si tu hermano.~nagf!nó.la parte de fun
do-que le correspoudía, no p9r ello prócede anular la venta, 
sino que utilizarás la acción de divisió~ de bienes con1Ube~ . . 
coi1tra aquel con quien· te e:dcuentras. en comuni..ón dél fu~" 

. do". E;.tO se explica pot~qpe ~1 puebio romano era talÍ celo: 

so, casi nimio, en respetar los acuerdos legales, que no po
día admitir los privelegi~s de::un recurso que en _boca de la 

. ley significa~a iiljuria manoe honestitátis· co_lote velata: 

, La clisposición de la ley 16, tif. V, lib. XLII, Dig., que 
dice, que; cuando se; vende_ po1· disposición del juez los bienes 
de un deudor en :concurrencia con un extraño, es preferido 

·'el acreedor (fparie~·te del vciJ._qedor, y entre estos el acree·. 
dor, y en caso de ser dos los'áereedqres al que lo fuése de. 

·mayor suma, y lo establecido 'en !a ley 75, Dig., que. permi· 
·• .te al vendedor _de uná éo!,'l_á: ·pa~tar) coñ'venirs~ con. 'el com- ·, _ 

• "' ~,. .. '< oP ; ...... o • • • ' ••' ... 

. . prador: que_ en supu~st.~ .!1~: V:·el1cl_~r~ll:; fuera ,Prefe (ido- á c.JJ!,tl· 
' • ¡ • •• 

'.- ' _.;. 
• '!1 ,... _,-:.·,; 

Ü) Véase. B. Gutlerrl-'z Fernández ob·. e: t."Í:Í, · ».t ~ .,. ,_·.~·~:: ._.,. :;. 
. . .. • . '' ., ... ,:· •. t~ 

(~) ''Derecho Civil"_t·. XVIII; tit.:nr; cap;VJ;,séc.·n;.p. 369 .• 
..... -; ~ ~... ... ' • .> '' i ' .. -~~~ .. 1_ ~ ,. ., <-~. 
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quiei: otro el primer comprador (1), tampoco prueba la 

existencia del retracto entre los romanos, sino únicamente .. 

la de una acción de tanteojr la del pacto de.retroventa, co

~0 üno de tantos pactos que 'se pol!lfan agregar á los con

tratos de entio venditio, en calidad de condición revocatc-
. ' 

ria de ellos. 
* .f.·* 

Es verdaderamente soq)rendente.que una instituciót;J. 

como el retracto, que no fué ~onocida en .la antigueclad ro

mana,. porque n<? podía olentar en el seno de un pueblo res

. petuoso de la libertad de contrata_ción, y que sólo vivió al 

calor de circunstancias especiales y de ui1 régimen contra~io 
' ' -

á los principios económicos modernos, como producto de_ 

ideas y c?stumbres desautorizadas en nnes_tros · tiempos, se 

conserve á ou trance en las legislacione~ vigentes, por in

comprensible re.medo del'espíritti vinculador de épocas dis-

tantes.· ·· 
. En nuestro concepto nada ju8tifica actualmente el re-

tracto. Tuvo su razón. de ser, hemos visto, en España, co

·mo en los demás pueblos durante el feudalismo, porque las 
-

clases populares necesitaban de este recurso p~na sa~isfacer 

el concepto. troncal de la familia ó clase y para dificultar el 

que la nobleza aprovechándose de lás necesidades de los 

plebeyos le¡; quitara sus bienes; tuvo su· razón de ser en un 

período en que sobre las conveniencias de la circulación de. 

la riqueza,. predominaban l¡:ts de su fijeza y estabilidad; pe- . 

.ro hoy, que las ~ircunstancias ambientes han cambiado y 

que la propiedad se asienta sobre bases 'rlistintas, el retrae~ 

to representa un privilegio anacrónico y odioso. 
Y tan estam_os-en lo cier:to al hacer estas afirmaciones 

(:l) B. Gutierr~z Ferná:ndez ob. ~- t. II1 

-
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que, los legisladores franceses al suprimir los mayot:azgos y 
- . 

las vinculaciones suprimieron tambien el retracto, á pesar 

de su gran desarr-ollo en épocas anteriores. Apenas si el có

digo de Napoleón, en los art. 1659 y 841, conserva el retrae-
" to convenciot1al ó retroventa y el derecho de tanteo á favor 

ele los coherederos. 

El-código civil vigente hoy en España, poco radical en 

esta clase de reformas, sólo ha abolido el retracto dé abo

lengo, pero conserva los legales de comunidad (~.rt. 1522), 

_-yecinos ó colindantes (art. 1523)y el convencional de retro
venta (art. 1507). · 

Contrasta este apego de la legislación española por l()S 

~ :privilegios del antiguo derecho, con lag disposiciones del có

digo argentino en las que _se combate francamente el retrac

to, según se puede apreciar en los artículos siguientes: 

Art. 2676 "Cada condómino goza, respecto de su parte 

indivisa, ele los derechos inher~ntes á la propiedad, compa

tibles ~on l_a naturaleza de ella, y puede ejercitarlos sin el 

consentimiento de los demás compropietarios". 

Art. 2695 "La división ·entre los compropietarios es só

lo declarativn y iw traslativa de la propiedad, en el senti

do de que cada condómfno debe ser considerado como que 

hubiera sido desde el origen de la indivisión, propietario 

exclúsivo de lo que le hubiere correspondido en su lote, y co

mo que nunca hubiese ten~do nin~ún derecho de propiedad 

en lo que ha tocado á los otros condóminos". 
Art. 3503 "Se juzga que cada heredero ha sucedido solo 

é inmediatamente en los objetos hereditarios que le han co

rrespondido en la partición, y que no _ha tenido nunca- nin-: 
gún derecho en los que han .correspondido á sus coherede:._,_ 

ros; como también que el derecho á los bienes que le han co

rrespondido por ·la ;partición, lo tiene exclusiva é inmedia
tamente del ~lif~nto y no de sus coherederos~'. 

.-
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Vémos, pues que d retracto, habiendo una in~titución 

antigua fuertemente ·unida á la organización de la propie

dad, durante tor1a una época histórica, universal y dilata

da, se-ha abolido más ó menos extensamente, ~n las legisla

ciones modernas. 

Ahora bien, después de ha herlo estudiado suscin tamcn

te en su orígen y desarrollo, vamos Él examinarlo en con

junto dentro del articulado denuesta códig·o, haciendo una . -
c-rítica de sus di~posiciones generales. 

;: * 
* 

En el art. 1480 nuestro código civil dice: "el retracto es. 

el derecho que la ley concede á algunas personas para res

cindir una venta hecha y_._sustituín3e en lugar del compra

dor, tomnndo para sí la cosa vendida por el precio y ha} o, 
las condiciones acordadas en la venta". Más adelante esta

blece este derecho á favor del deudor, su cónyuge é hijos, en 

la venta judicial que se hace de sus bienes para pagar sus 

deudas; del comunero, en la venta ele las cosas comunes (1); 

del socio, en la venta de las cosas de la sociedad; del dueño 

del dominio directo, en la venta del dominio útil; del pro

pietario en la venta de] usufrvcto; del poseedor de un fundo . 

en la venta de los capitales ó pénsiones radicados en él;- dtl 

c<?nsangninio dentro del cuarto grado, -en la venta de las 

(1) Llama la atenci6n que consintiendo el códig·o en el1·etracto de co

munidad, se halla declarado por sentencia de S de Enero de 1898. en la 

causa Romero con Terré, que no hay retracto entre los dueños de los altos 

y los bajos de_ una fine:;¡,, á pesar dé que en este casq el re:trac.to puede' ser 

más justo qu~ en-los otros, por ltts gTandes limitaciones que sufren los der~ 

rhos de ambos propietarios. ~ota del doctor Larpaal art. 1501 C. C. 

-~ --- --- --~----------· "--------
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cosa~ de familia; del dueño útil, en la, venta del dominio di

r~cto; del dueño de· capitaleR y pensiones, en la venta del 

fundo grabado con ellos; del usufructuario, rn la venta de

la propiedad (art. 1501); del que se ha reser~acfo esta facul

tad en el contrato de venta ~art. -1448), y por último, á fa

vor de los coherederos p~lra retraer la parte de her~ncia que 

unos de los copartícipes hubiera vendido á quien no tuvie· 

ra derecho de suceder (arts. 2129 y 2133) (1). 

Nadie deja hoy de sostener la inconveniencia del retrac

to gentilicio ó de Simgre, que faculta á los parientes consan

guíneos del vendedor, dentro del cuarto grado, para redi

mir, en el término de t~ueve días, los bienes inmuebles de su 

abolengo, entregando al comprador el precio que satisfiso, 

porque todos _es Hin de acuerdq en reconc~cer que por encima 

de las conveniencias de familia, inspiradas en razones efecti

vas de apego á lo~ bien e~ de los mayores, se halla el in ter('s 

(1) Análoga disposici6n contiene el art. 1067 del C. Españ_ol que dice: 

"Si alguno de los herederos vendiera á un estraño su derecho hereditario 

antes de la part1ci6n, podrán todos 6 cualesquiera de los coherederos -. -
subrogarse en lug·ar del comprador, reembolsándole el precio de la com 

pra, con tal que lo verifique en el término de un mes, á contar desde que 

ésto se le haga saber". Este artículo es su1:icrior al de nuestro c6digo en 

que señala plazo, mientras que el nuestro n6; de manera· que como está en 

titulo diverso al del retracto; no se puede saber á ciencia cierta, si trata 

de un retracto i~definido 6 si se debe aplicar el lapso común de 9 días. y 

ésto se debe el que nu(¡lstros tribunales unas veces hayan int'lrpretado . el 

art. 2133, concediendo al coheredero .un derecho ilimitado en el tiempo 

y otras considerando que el citado artículo debe sujetarse á los términos 

generales del retracto, que.es lo que á nosotros nos parece más cuerdo. Sin' 

embargo. creemos que cuando m~clw se debería dejar á los coher;ederos un 

· de~·echo de preferencia, por el tanto, mientras la herencia se halle indiYisa, 

ya que tienen además el derecho ·de pedir 1~ subasta: art. 2154. Esto es lo 

que hace el c6digo francés. 
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!:;Ocial,· ,qne exige garantías á la libertad de contratAción, 

res~ecto á los pactos legalmente sánci'onados y. estímulos 

para que la propiedad circule sin trabas, restricciones Sin 

-cort<~pisas, porque ella ha de ser libre para consegt1ir su de

sar!'ollo. 

En los tiempos antiguos pudo -ser el retracto gentilicio 

un recur:;Q plausible, porque entónces la propiedad se halla

-ba en estado embrionario y en lugar de-facilitarse su circu·' 

- lación se propendía, por razones sent-~Plentales y_ políticas 

pasajeras,· á identificarla con ia familia y la clase; mas hoy 

el desenvcilvirrii'eñto de la industria~ 'de) -comercio ha veni· 

do á demostrar q'l¡!e el retracto no sólo se opoue á las· nece

de la propieJad, sino que e" uñ gr~ve obstáculo para 'el a u. 

mento de .la riqueza, no justificando por motivo alguno de 

utilidad pública. 

El retracto, como dice.ac_el,"tadamente Laurent (1), re~ 

firiéndose al succesor!al, es una verdadera expropiación al 

comprador, á quie~ se obliga á ceder lo que ha adquirido, 

á favor del heredero que ejerce el retracto. Ahora bien, na· 

die puede ser expropiado sino por causa de utilidad pública 

legalmente -comprobada, y ¿en dónde está en este caso la 

uÜliilad pública? 

Desde tiempo_s muy remoto_s el retracto gentilicio fué te

nido como inconvenierte. Ya Antonio Gomez, el mal3 nota· 

ble conmentador de las leyes de. Toro, lo atacaba, porque 

lo creÚt atentatorio del libre- albedrío que tiene cada uno, 

por derecho givino, natural.y positivo, para disponer de la 

cosa propia á favor del que quiera, y porque lo consideraba 

como contrario á la propia subRtanci!l y ·definición del do-

· (1) ob. c;.t. X; tit. II; cap. X¡ no. 341; p. 370. 
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minio, que es el clerechode disponer'Hbremente dela cosa (1) 

Los. argumentos anteriores se imponen á todos, sin opo

sición alguna, cuando _s.e trata del retracto gentilicio, pero 

nÓ ~cúrre lo propio si trat~ de los· retra~tos de comunidad 

del dominio directo, útil y superfiiciario, que establecen la . - - -· ~ 

prefeJ?enc~~ del dominio singttlar,-sobre la' pltú·aliéiad -6 co- · 

munidad de derechos. En estos casos se dice qu'e e) retracto 

es ''d.e.introducción plausible y. evidente utilidad", "porque 

permite llegar facilmente á la unidad del dominio, con to

das las ventajas que en favor de la bueiut conservación y 

administración de la cesa produce. el e_stímulo del interés in

dividual de un solo dueño, y sin los inconvenientes, por tan

to, de desavenencias, cultivo descuidado y todo el corttjo 

d.e. complic~ciones que trae consigo el estaClo, sie!llpre algo 

excepcional, de la pluralidad de dueños" (2). 

Admitiendo po,r un momento que el dominio ·singular 

sea más beneficio~o pata la producción de la riqueza, ¡;ería 
' ' . . 

muy justo y digno de protección el interés que puedan tener 

los que poseen una cosa en comúl.1. co~ otros, par~ conse

guir la_ unificación del· do~ini~ é impedir que un extra n-o 
\ 

entre en posesión del bien común; p~ro sostenemos qJ.le ja-

más este Interés individual respetable; de utilidad pública 

. 
(l)ptonii Gomczii ·'Ad Lcges Tauri C_ommentariumabsolutissimum" 

MDCCI. Commentarii in Legem LXX curnquinque Sequentibus; fol. 449. 

El original, que conocernos debido á la amabilidad de los R. R. Í'. P. Agus

tinos, dice; Sed pró fundamento et perfecta declaratione quaerenda P.st ra

tio principalis éjus, e·t_ videtur. quod non procedat I'rirnq, quia tendis con

ti~a liberup¡ arbitriurn, quod quis_habet á-jure-divino, naturali et positivo . 

disponendi dé r·e propria in quem velit ad libitum valuntatis. Secundó et 

principaliter, quia talis dÍ;positi~ tendit contra, proí)riarn substancia et 

definitio!Jehl dominii. quod est jus perfecté disponendi de re" 

' . (2J Sánchez Ro~á~ _ob. c. t. IV; ilec. II; cap. XX. . 

'. 

-;'~ .. --:.-
----
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di ~cutible, debe hacerc~ .Primar sobre el int.c::rés jurídico de 

dar soli1lez y firmeza{>, los contratos, interés que se funda 

en necesidades de orden social, cuales son las de no _mante

ner el d.-lminio de las cosas en perniciosa incertiJumbre y la 

. de rodear de confia'nzaj· seguridad las relaciones contrac-

1i:Jale. 

Decimos que es discutible la ut\lirlad pública de la con

solidación del dominio, porque la pno.piedad en común uo 

ofrec·~ tan granrles inconvenientes, como dicen los sostene

dores del retracto, tanto más cuanto que, quien tiene una 

cosq en común :es porque no quiere hacPr uso del derecho 

impreHcl'iptible de !pedir la subasta, para unificar el domi

nio por medio de la ~ompra de las partes que corresponden 

á los otros propietarioR. Pero no es esto Rolo; además en 

muchos casos la conveniencia social puede estar á favor de 

la pluralidád de· dueños,. porque ello puede significar en las 

indut<trias, la inversión ele mayores capitales y la aplica

ción de mayor número de inteligencias, en provecho_ del cul

tivo más intenso y del aprovechamiento más eficáz de los 

el-:mentos de la naturaleza y de la acción del hombre. 

El inconveniente de las d.esavenencias y discordias en

tre los propietarios, puede ser causa para que ellos volun

tariamente vayan hó.cia la unificación de los derechos, des

de que el desacuérdo perjudica;á :todos) os compartícipes; y es

te tropiezo puede también desaparecer, si el extraño á quien 

se trasfiere parte del dominio, con más clara visión de su 

interés, se pone de acuerdo con los condóminos para conti

nuar saludablemente el negocio ó el ejercicio de los derecho; 

•.v' de propiedad. 

Debe además admitirse que, en la g~neralidad de los· ca

!>OS, cuamlo una propiedad la adquieren varios ó es fraccio

nada en sus dominios directo y útil, ó, se ha gravado con 

-----------
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capitales ó pensiones, ha sido especialmente por requerirlo 

así la misn~a propiedad y en f:lU convenienda; y q' si el e!' tie

ne parte del dominio vmde su acción.á un extraño, es por

que los 9tros dueños no le hari hecho oferta apreciable ó 

porque se ha deseado protPger á una persona distinta, en 

todo lo cual no tiene por qué n;tezclarse la ley, 

Tolerando-lo que no se puede aceptar cumo principjo 

ecc.nómico absoluto,. capaz de sustentar instituciones lega

les-que sea conveniente al interés social el propender á la 

consolidación de la propiedad y el estimular enérgicamente 

·el que se unan en una sóla mano todos los derechos referen-
~ 

tes á una cosa, no debería tampo.co conceders<ei retracto, 
que desconose la naturaleza del dominio, s.ino cuando más 
el dert:cbo preferencial por el tanto. 

Contrá el derecho de tanteo (1) se puedé alegar que ele-

(1) De este derecho, injustamente menospreciado en Jos tiempos que 

corren, apenas se ocupan nuestras Íeyes, en los arts. 1521; 1552, 1613' 

2_54 del código civil, en el art. 605 del C de Com. y en el1176 del C. de E. 

y, l.o que es más grave, en algunos otros arts.,como el :>SS del e: de Com. 

y en el1460 del C. ele E., se confunde este derecho de tante·o con el retrac

to llegándose á hablar "del derecho (así, en singular) de tanteo y retrac

to" Puede disculpar esta cqnfusión, su antiguedad y geueraliclacl: las· Par

tidas incurrían en ella;-Escr~ch, en su Diccionario "de Legislación y Jurispru

dencia, incurre en el mismo error. En el· artículo sobre el retracto, dicho 

Diccionario dice: ''elrctracto es el derecho que compete á, ciertas personas 

para retraer ó quedarse por el t31nto con.Ia cosa vendida á otro; 6 bien: el 

derecho que por ley, costumbre ó pacto compete á alguno para anular al

guna venta y tomar para sí por el mismo precio la cosa vendida á otro"; y 

en el artículo sobre tanteo dice á la letra: "t1m"feo es sinónimo de retracto'' 

Por más que el retracto y el tanteo sean derechos· reales, no es lícito 

confundirlos, desde que el unq envuelve una acción rescisoria y el otro nó. 

~ientras que el tanteo es una acción que se dirige contra el vendedor, 

a.ntes de q !.le se- consume la venta; el retracto es una acción que se dirige_ ..... 
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ja ancho campo para que poniéndose de acuerdo el vende-. 

dor con el presunto comprador, se explote al copropietario 

intere~ado en la consolidación, y esto eA. cierto; pero tam-, 

bien lo-que es que puede presentarse ahuso semejante en el 

retracto. Uno de los condóminos ó comuneros puede perfec

tamente simular una ve:ríta con un tercero, á fin de hacerle 

pagar ttn precio exhor.bitante á aquel qu~ hiciere uso de su · 
' . 

acción de retracto. El peligro de el fraude y r1e la co!usión 

se puede, pues presentar en ambos cAsos, como en todo gé

nero de contratos. 

- Llevando en sí mismo el tanteo la obligación, por parte 

del vendedor, dt! .dar aviso ant-icipad? á)os compartícipe!l, 

pani. que éstos puedan hacer la adquisicion .por el tanto de 

lo que se piensa vender, se. otorga á todos los que· tien(•n 

parte en el dominio de una cosa, la facultád de adquirir las 

. otras partes; unificando la :P•·opiedad; sin que este derecho . 

pueda fác1lmente burlarse, desde que _si el vendedor pr~sQin-

-· ,de dd aviso, se haría responsable por daños y petjuicios, 'ó 

contra el comprador y ~ue desHace una. venta ya hecha. y consumda. E11 

evidente la superioridad del primer privilegio sobre e! segundo. 

Antiguamente enEspafia el tanteo tuvo una gran importancia. La Nov. 

Rec. se ocupa de él en más de la mitad del tit, XIII, lib. X: en la ley 10 eeta

blece el derecho de las casas y alhóndiga_s comunes de ios pueblos para· la 

-compra de pan, .con pniferencia á toda persona eclesiástica ó secular; en ltt 

ley 11 se da preferencia á los abastecedores Y, oblig·ados de los pueblos pa7 
ra, tomar por el ~tan,to en las ferias el pescado comprado por otros para 

revenderlo; _en la ley~12, para fomentar las fábricas nacionales de tejido!!! se 

les concede preferencia po~· el tanto sobre las sedas, lo que se reglamenta 

en las leyes 13, 14 y 15; en las leyes 1_6, 17 y 18 se concede este derecho so

bre las lanas; en la 19 se concede á las fábricas de jabón sobre la sosa y ba:

rrilla; en la 20 á los fabr-icantes de papel sobre el ti-apo; en la 2_1 a losJa

bricantes de tejidos de lino y cáñamo ·sobre estas materias., etc, etc. 

/ 

-¡ 
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bién daría lugar á la acción de anulabilidad del cortt~ato éÍe 

venta, en caso de que la ley hubiera puesto lá obligación 

de dar av_iso como-requisito e5endal para la venta. · 

Véase, pues, como el tauteo sati;;face l_ayosible conve· 

niencia de la can·solidació:Ú ~el dominio, respetando el dere· 

cho que puedan tener los condóminos á ser preferidos á un 

extraño en la propiedad de la cosa ,común y sin caer en los 
excesos del retracto. 

Excesos ~conón;licos, porque hace de la unificación del 
dominio·una necesidad absolpta y general, siendo contin

gente y viuiable; y excesos juríd_icos, porque restringe la 

libertad de contratación y autoriza,_ la rescisión de conve

nios legalmenteconsumados. Los elementales principiosju

rídicos tienen establecido, que se debe exigir para la confec

ción de los contratos todos los requisitos y formalidades 

convenientes para garantizar los derechos de las partes, pe-

- ro que una vez. que los contratos han sido terminados; sin 

ningún vicie:. t?b deben destruírse, ni deben perder jamás su 

fuerza obligatori~, porque en la estabilidad de los vínculos -

legales descansa la ccnfianza y la efectividad de los dere· 

chos recíprocos de las partes. 

El retracto desconoce 1\l verdad. de esos principios jurí· 

dicos, y por eso lo atacamos; Y. ~i defendemos -el tan.teo es, 

precisamente,-porque este recurso tiene que ejercitars~ an

tes que el contrato haya sido perfeccionado. 

La inseguridad en que se hallan los bienes sujetos 

al retracto, dürante los términos legáles de acció~ (nueve 

días, art. 1483, ó d-os meses, art. 1512, según los casos), 

no sólo tiene el defecto jurídico enunciado, sino además el 

muy considerable de causar daño económico á la· misma 

·propiedad, -cuyo desarrollo- se pretende proteger. El retrac

-to disminuye el valor ¡:n cambio de los biene_s ó derechos su-

~ 
//' 

-----"-----'----~-------\ 
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jetos á él, y produce el retraimiento de los con~pr~dorcs, 

porque á nadie le agrada haccrce de propiedades que pue

den causar molestia" y juicios "odiosos" (1), y de las cua-· 

les (':e puede ser desposeído á la postre, despues r1e haberse 

hecho gastos é inversiones que nadie va á reembolsar, de!'de 

que, según el art. 1491, al comprador sólo .se le paga los 

gastos del c6ntrato. 
El retracto tiene, por lo tanto, vicios de enc,rmes pro

porciones. Disminuye el valor de la propiedad, dificulta las 

transaciones comeréiales y llega hasta causar darlo á loA 
que de buena fé adquieren bien sujeto á este recurso, i>t;dien
do llegar el daño á tomar los car~deres de verdadera usur

pación. En efecto, por medio del retracto puede despojar 
el retrayen~e al .comprador, de las iniciativas que haya co
menzado á poner en práctica al adquirir el bien. El retra
yente que antes de la venta no concibió la utilidad que~ po
día reportar el d()minio de una cosa, los procedimientos ó _ 

las aplicaciones que podrían emplearse para hacerla pro

ductiva, una vez que esta cosa pase á poder de otr-o, puede 

apreciar las ventajas antes ocultas á sus ojos, y 3:1 ejercer 

entonces el retracto, sustituyéndose al comprador, usur

pa los estuqios de éste sus iniciativas ó proyecto!', q ne re

presentan tiempo y capital. 

Quedan en 'evidéncia que la ley no debe autorizar, en 

nombre de consideracion-es opinables, el que se rompan con

tratos legalmente consumados, porque. al romperse se des
truyen siemprelegítimas espectativas y se eausa el·despojo 

de propiedades intelectuales, de cálculos, proyectos y aún de 
inversiones respetab,les. 

Fuera de todas las consideraciones enunciadas, existen 
otras que ponen aún. más en transparencia lo inequitativo 

del retracto. 

(1) As_i los ea.lifica el Comité de Reforma Procesal "Exposi?ión de Mo
tivo!'!" p. IX. 

----------------. 
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Este. recurso aL re ~olgadas puertas á la mala fé y al en

gaño, haciéndosele así, además de antijurídico y anti-econó

mico, inm~ral, irrisorio é ineficaz .. Inci't-a á burlarse de la 

ley, desde que 'puede renunciarse á cambio de dinero, ó simu

larse ventas por precios exhorbitantes para que nadie se 

atreva á ejercerlo; y ·puede ser~ ir también -como medio de 

explotación;desde que es fácil "la colusión entre comprador 

y vendedor:_ 
Por .más que estemos muy lejos de haber hecho total 

acopio de los males é inconvenientes del privilegio de que 

~enimos ocupándonoFl, creemos, sin embargo haber detnoA

trado suficieitemente lo que nos prop~míamos, desde que es 
bien sabido que para que una institución de derecho se in
corpore á la legislación positiva, n-::cesita apoyarse en bases 

filosóficas, morales, -económicas y jurídicas, y nó en sólo _an

tecedentes hictóricos: 
Sostenemos que el retracto no se apoya en base filosó-

. . ' . - . 
fica, porque ~taca la liber~ad _individual, desconocienao los 

efectos del dominio, que dan dered10s al dueño no sólo á 

usar de la cosa y hacer suyos los frutos, con todó _lo que le 

sea accesorio, sino también á disponer de ella libremente y á 

- favor de quien- desee; 
Sostenemos' que no se apoyá en base alguna de morali-

dad, porque imcita á la burla de la ley y porque favorece !a 

e:xplotaci61~ del rteray.ente, cuando nó .la del comprador; 

Sostenemos que no se apoya en bá'se económica, porque 

produce l'a vinculación de ;1a propiedád, su estancamiento, 

en una época en que su libre_circulación es el fundamento 

de la riqueza pública; 

Sostenemos por último, qne no está en harmonía con 

los principio~ jurídicos, porque priva de su firmeza inque
brantable á los pactos legales, llevando la incertidumbre .á 

las- relaciont>s de derceho y fomentando las discordias inter
minables y Jos juicios odiosos~ 

.. 
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* * * 

~o!.'la v~ndiclá Clevolviendo el precio. . . 
Llámase;.más: propiamente habla!tdo, pacto dé' retro-

venta, ve~t~ al quitar 6 carta, -de gracia, por~~""~ ~owi?\~~ce 
con mucha verdad Sanchez l:tomán (2¡, el pdtil-~ré,á_i~..re:irac· 

, - ' , ' • • , .(' 1 •• • !.-• ~a 

tono e~ en este caRo del-todo exacto,.desde' q~ue/ét.}~ct\fsj.g: _ 
nifica siempre, en sus diversas ciases, ~n derech:c(a~fáv:cird-~
p;rsonas distintas de las qHe celebraron e!,~~·t1-tfrf!f.o~} : eti 
la.J'Qm~raventa no. -e~ más que un pa~tq reRol4to~i'~:§ .r~séi- ·. 
s~¿:ti:~.~ ~acido de condici_ón de la mi~~a cla~e,_·e'~ti-~j.ilád~o- :y 
estÍi'bJ~c.ido en prove-cho sólo de una de las partes.. ·. ' '' 
.. ~ t ... • '\ ~ . .. . ..... • -

. -:._::~-:~.~~t}diendo. á lap.#usiva aplicacióétj'ue est{l pacto t.iep.e 
•· ·:'~#'Já'rp'ráctica, es gen'eralmente atacado po:r: los civilistas,·y 

.· : ~ú~ ha llegado á ser suprimido en algunos países (3).;:,~o 

. obstante l~s ven~ajas que produce en otro orden y sl!;a:¿f¡; 
• .. ~~-~t 'r¡' t• 

. . - . . -~-~-.. :(~·):f -
(1) Art. 1448 de nuestro código; análogo á los art. 150.7 dei-codigo.ls.~·> 

• • e • ' 
0 1 O .~·' 

0 

. p!\ñol, 1515 de.! italiáno, 1659 del francés. 1555 del holaudes, 1939. deLM · 
:~-· 

.Colombia, l881 del chileno, 1366 del argenthw, etc .. : - : · · . ;,. 

' (2) ob, c. t. IV. 

(3) V. gr. en Portugal. 

•: . ... . 
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gu~~iiiiaje (l). At~ri-qiú'e él e~Uí a:poyado p~r consi~lera~iums 
~~y. pod~rosa·¡o;'-ü~~~- el vi.sjq? en, efe~~~ de prestarse. para 

y 'l~u'ltar la percepciÓn de enat:m:S in t~11eies, haden do • arare> 
• . -<.· - • ........,.. - . ~ 

¡';_, 
cer-como un con_trato equitativo" de compraventa, con pac-

- \ --'/ -.:- ~ 

to·de.l;"etro_, lo que en rea)idad no es sino un contrato usu- ~~-r} · 
rario de ~~tuo.. ' ., · 

. c'uando;n~estr~ crisis financieni,inmediatamente. poste- j 

rior.á l~~l-¿6-urá~i~'b:~hÜena, se espe~uló á tal' p~fito coti las ¡-;,;. ~?_. r_ 

necesidí:i~es: .Y .pobteza rei~antes, que difiicilmerite pabrá., ~- ~:''~- :::.."~ 

persop~·q_'a~jgñÓr~,i:o~o en ·aquel tiempo se ~ubría la usu~. · . ~~-~-0 · 
""'· . ~ -~- ... • - \ " - -« ~ .. - .• ~~ 

ra med~;~~~~éúti~i-a;lo~ de veJita cr.9n pacto de re~W· Gracias: :· ·: < ~ ~\ . -·· ,, 
á ese vrp_<;~d;i.m.iel}t,ó los especuladores que prestaban d_mero . - " . · . 

. á alto iiter~ sé:·~-~brÍan con un:nianto de legalidad: entre:-
•. - '<Ji.;:.';· .... "'. - ... j . • 

gab~n· e(~f¡jer6 como precio de las' propiedades que rec1bfan 
en ~it~aU:tía ·;..cuy~ rendimiento represerital:Ji. el in:terés del: 

préstamo; y dejaban álmutu·?-tario la acción d~ retro, para 

· que::ieaaquitieri la propiedad ct1aftdo pudiera d~-v~lver el 

p~éstamo. Ñ~turajmente: como los prést~mos eran_d_e · con- · --.~. _j;~~~ ·· 
sumo se rea-lizaban por cantid-ades relativamente _pequeñas.' .. 

-·~·.--. 
en cambio de fincas bien rep'roquctivás, que á la· postre que- -_. 

daban en pó!fe·r·del prestamista porque el · prestatariq,..,..río . ..-, 

----_.r.:.:-j)o'dí·a·:?_e.y<il'-<:e;Jo reci'bfdo. -~ ·• · -\:.\t':. · ·: .. . • :~: . .-1 

;:_~ :<:·I1~- . 
- ~ • t.• • • • ~. ' ;f;'~"> ~· .. . -: . __.-:;. .~ 

, (1) En Roma _existi¡.•Ja retroventa co~.?~unó de tan~os .••. ~~... :· /··· ··:~~-;~"".'· 
-que. se podían ·'agregar a los contratos de e'n'tle-venditio, según~lj !"j ;-· .'- .. ·~é:"-:::i'_.;·_,:¡."":. ·· 
Ill~~ifesi¡ado anteriormen~, -:transcribiendo á :M:ucius 'snaevola y 'á '.8 n_ tJ:i"',:_~·-,\j~:-;:·:-':' 
Gutie;rez Fernandez: En l_a·antigua legislación española tambiíin existió/·- : ~> . .' · ·' 

.. , La 1etf,-2; .. tit. V; de la Pa,rtida V, dice: "Por cierto precio venilieí:!.do·--llh-~ . . :·- ·. · ·<' -~.: ... ~ .· 

¿~~~.if. ?'lguna co~~' ponie~do. talpiiito entre si;en la ve_ndid_a, ~~;:·~ .' ·_ -_. · : -~~-.'(· ;~·-~ 
!]. ·• ·~_\\:l'l¡le;t que el V!Jn!iedor, o sus herederos, tornas¡¡en el preCio -al cpx_m::...~ ·· ' · -~-·-;'( 

. j.~'C~.:tos' Slf~~:s\'q~e)ue!ls~n reunidos en tor-nar~3_:, · 'aqli_el_la ·~o~~' qu/ · . . ~ , .... :_. 
,.., ·as~~r~T'Fé§se: d~~~~?~s.~qii:e,spal pl~yto fl!~e~P.uest(_l'~~- :~a--":v.:e~dida, ,q_ue : ··• . , .. ·. 

_ . .-· ~. --~~Y~~c~e~:güar~a~~;.~:,~~-~rcom_praqor, -~ -~~~~~~í·ederos, non qui~ierc~ gl¡.ar- .. ··· , ., 
. : .-, _daql~·:i:>!e.v.1¡~ sin t_ot·nar-la :gusá·~ssi comó,?ss't.ibredicho, si pena !~re pu~~-. t.:_···::-, 

. .. • ta--en ,el'pl~yt0¡ a;üel'a pechar.~: i-.. - . ' ~ - . ' 
• • .-:- ,.,- -~ ~ ._,., •': :;.~ : 1 

1 • . ;..~O# ,. ,\1 

,.. ·~··'t.. ·,, ~. ~ . " _, ' :- ... - , 

-\~ ,··:· f>-/t:~~¡{ .. ~:-~~. - -. : .. "~-:·; . : •, >·.;_ 

-·.·;"·--_-·_: - :_ .. _,f~_:/ ,-__ < :-~J.4: . .- , .. _: _s::-. ;:c_~-~-~,~--~.-f·~-~.-:_:~_._._:_: . • 
· .... ··~----· •. ,~::~-~ . j-',t:.~,. ...r- • '_...;¡.'-

.. __ -,~:.-\:----··_ · .. ,.·- -~---~~_-::.0~_!I:_\._·_ - .-,,.:·~·.:·:- ·«·: ~ ._-- _, 
___: __ :.__'-'-~-__:_ ____ _.L_;__'-_'·-oc., -..::.~.:i.':t_:_·'-":-:_:: :_,_;·:.:._·-'_;_'•:_____:_"_' _ _:·:.:__:_' _ _l_c_ 't - ' •• 

. ~ ·,.. __ 

.-~ 

/ 



236 LA REVISTA VNIV~RSITARIA 

Co~1 aparienci?-s· q_e benéfico ·y r_~l'petando' la- libertad "de 
contratación es el pacto de retro st~rnamente peligroso y-se _ 

·.presta-á abusos inc.:a.Ijficable~":- Bafo:~e¡\t"non-íbre-se ocultan' 
vergonzosos présta1~os y.·éñ ;_:~ nori:i,b:re. se oprime_ más y
más á lo-s deudores. p¡·ecipÚ;andb su_ ;;;{n'a. Es una· verdade~ -~ 

• ,?--.~ ... 

ra red, como diCe Sánchf-z Román, que sirve -á l~s gentes 

inescr~ptJiosas para expl?tar á. los nel"esitados y para en

volver á. la propiedad entre sus mallas. 

Por más qu~-la retro-venta ofrezca ventajas .desde el 

punto -de v.is_ta . d~--la libertad ~~e ·coi! tra tación, puesto que 

es un efeCto del dominio el que -s~1. p).~edañ enagenar las co

sa~, -~on las restricciones que quiera impnner su dueño, cree

mos que- esté pacto .ri o debe ser protegido-=---aunque si con

servado-por los legisladores, ya que al ladó de sus venta

jas y beneficios ·pwduce inpurezas y daños que la ley debe 

avizorar y evitar. 

Y no só_lo debe · quitarsele toda proJecdóó al retracto_ 

convendoná.l, por las consideraciones enunciada~, sino tam-. . -

bién por otras dos importantes. Prif!J~mmente, porque, por -

regla general, quien ve:pde. una cosa, con !<:!"_esperanza de 

read quirpa "devolviendo el precio ~1 vencimiento del plazo 

acepta· en remuneración una ~antidad insignificante, por

la cual pierde l~ cosa, en daño propio, si despues no puede 

restituír lo recibido. En segundo luga~, porque este pacto 

... ~··, 
~ 

deja a:l·comprador en condición precaria é inestable, ló que /-' 
7

, __ , 

e~ peljudicial á la _propiedad, que debe estar en condición _-:· :~~--~:-1--
estable, para que ei poseedor la conserve en buen est~do--y,· -- "_. . 

haga las inversiones que sean convenientes, sin el pfligro de 
. ... -· 

tenerla que devolver ·más tarde. · 

Los hombres <:uando extreman la !ucha- poi:Ja vida,

<;rean maliciosamente los medios más ingen1ü"sos y sútiles 

para llevar adelante ~us inmorales especulaciones·)' aprove-

1-

- 1 
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char en propio bem·ficio d.e cualquiera situación económica . ,· -
incierta ó· dificil, es por·eso inútil suprimir la retroventa pa_-

ra cortar los abusos; .porque ·estos no obstant_e, continua

ran filtrando por entre lás leyes, como producto de.)a lucha 

·entre los individuos y de la libre concurrencia social. La re-

troventa es el único retracto, si es que le cot~responde este 

nombre, que debe ·subsisti1:en nuestra legislación. Siendo 

una manifestación de la libertad' humana, co~prendida 

dentro los efectos del dominio, es preciso respetarla: ya que 

la libertad· es e1 Anteo del :égim~n c0ntractual, debe soste

nerse· á las instituciones, como el retracto coiwenci.c;mal, 

que son fruto del libre arbitrio de los hombres, y debe con

fundirse á las ·que, como los ·anteriores retractos, contradi

cen y restringen en exceso esa -liberb el. 

VII 

Hay ciertas instituciones jurídiq1s que, por razón de su 

&utoridad en tiempos_ lejano~, se han arraigado fuertemen

. te en el pensamiento hu~ano y tienden á pfrpetuarse no obs

tante las nuevas evoiuciones sociales. Tal acoñtece con la 
~. . 
• J - . 

lesión, la restitución y el retracto,- cuyas bases no se harmo- · 

nizan con los princi'pios económicos y legales de los tiempos 

. modernos. 
' 

·~ Existen dos ·cosas indivisibles _en el campo de la- juris 

prudencia: el heclw·socia;] y laley positiva. El hecho, que es

-tá constituído por multiples factores sociales, económicos, 

políticos, científicos, costumbres, idiosincracias especiales, 

etc.; y.-la ley, que no es más que la consa~ración positiva 

del hechÓ-creado por todos aquellos factores, con los pas?s 

len:t:_os j'c_onstiuctivos de la evolución. El hecho sin la. ley es 

una ·rutina, 1~ ley que no concuerd~ con el heeho es una· abs;; 

__ :.., - ¡· 

•. 

{"' .. 

----------------------------------------- -.\ 



.. :-. ~ 

. ~ ... : 

. 2:38, 
· .. .''\-

'-' 

·' 

·tradón· .. P-o~·eso:,-:'-'todo c~mbio .histÓI'ic_o notable, como di~ .. 

e~- D'.~g~~h?i _ha:·o~asi2Pfl_g:o· s~eiitp·r~. tú(~anihio· idént~~~~~n,. .. 

-d b~rech~;·:·á·· nu.e:\ros;jwCJúi$ .. ~.an'' corresponqicl_o núeyaf! ,, 

leye~;. á ta ex~ili~io~ ; e- ~i-t:i;tos fl;cho,s .hp.n ~oq:espondido l~;L :··. · ' '· 

c'~.d~Cidad de' ~i-ehas'fey:~s: .:· ~ ._:-. .. . ... _. · __ · : ._ • 

-~~ ,,; ~~-a.hí por qué va:r~ c'o'no¿er.'·lJién úis :'in~ti.tu·c.ioues, hay ~.-·.· ':(·~ -
-' .. 1.'.. ~t~.e ~rla~. e'ir;su_~l~t'9~i'á~ 'á_ ñ!l·'. d~:~~ris.erv~rlfbS~:~i 'Qopc~er-:-' ·' , ··:: 

;. · ~~:· _. . . _ , ·-~~i:cb~-~á·-_s.~c.iédátl.-a<:Ju·~J; ó.de ·c~~-~áti'ría~-~,"-éomó ;?,d!Jj~~--~ A;_,-!._ 
.... r • ·· ' . ~Sj'~~~-t~~~n'~;éhriecaJ;Iisinb_- jurídicd; .!lhño 'i!~- harn1cnÚza,~ .• ~on " ;" · 

._... . '~.,. -.• · ... ~ ."",.:•, < •.r._•.Y'¡ '.. ""·: ' "1_ ' •• • .¿? ,·· .. :..,.,· • ''?, 3'•¡. 'O .,_., ._.· 

· • ··. ·. ·.. -:;-. 1~~--'P.fi~y¡a_:·'~:_:;~~.r:a_c:~.-é,~·.í.~iica_·:~. ?e .. los.-:P.v~b_Jos. _Lá hi~t<:!ri~·~. el ~-·' 
:,.:,- '~~-:;·_- · · · .. " . ' ••· --d.,_,p_l-~•··- -d •. ~11- b " d. ¡'• ,,. ,,.,~· • '' 1 ' · ' · 1· ¡\"': d.': . ,•_ · ·. . .-:c.tesJ'~tg_o e :pa13~ q·;::.l'Z\' ase e ~>pf,es~l1Je.; e gma para e :.tpo,r-

~~· ·... .~..... ~:-; ... }'., ,. .c,.'lo ·.~ "1' , ... :. ... 'li • • \·le_ .•f r. • '/ r • 

· .. ,~ ·. ~: "· {~~'f:.Ba~~qfe:_.~S!A.~1~dá, pero no'_pat~- quedarse en .~i _ai~r 
-· .-~--~ ... . . . ~:fi.~'t- '· ...-.~-!). . ~":. .¡'~ -.~!~· ·,,. '\ .._.. 1 .:_~. ~ ~ .... - • ":t. • .:; 

-. -·.: ~~m-qn)~ m1rac].a: fiJa_en.:el,matJ,4Q·i1,.!'Bll~no .es .su cul.to,_-pe:-' 

>. 

·. · - • ~t~~'i~~~':feti~hi~~Jó.' ~~~¡¡;¡; 1á~:·~~~~Gg}}~~~~~yes, ~r.o m a'n ~~- =6~· ~- · 
••• • ¡• :) -..~ ~., ••• • • ··"' 'rt.o:::"5.-¡:,T .. ,_,-.~4·¡:.~•iii. ... ;---,..,. .~ . ,,. -? 

¿: ::~~:- ;;::. -~~~B:f!~cjías, ~s -p,l?f;~;:.~ut:~~r~é~ :r;;:b~_~::fiifiJÍ~~(t, '-~·· - ~~~~ble' P.~;:a· · • 
~ '·- ~"•tc('o,,f,e 1 '• _· ·'• qt. , -~~; • , , ~ """" • '•· :J._ \~ ,f , -...~: .. 

·;~.·¡ 

'' 

~fn.~e~p~et~-rfi~~~~~-uw . a ·P!.bP.~. ~~3f.{·¡ v.:-··. :-·.~\quifi_r ·los_>:-,.; 

éÓ~i~os añejos: ;~~r. .. · . /itf.: ·~.t~~ it¡~fi~~§s~pnes _;leg~le~~ -~-.:_ 
p~r ~u~nto f~~ro:n .~(lj,~I~~~o_s o .~~~.~~¿':~:~Sj'añoles, no es,;::. 
se-rvirse· d~.Ia ·:~~~~f~~~~)~p,itrifi'c~ts~ ~n~·é)"p-~s'adp. Las ~e~_;_:.~- -:
yes no· sop. co-~~~~l:)los~c~'~;ggfifles;:JJi v_eydades· .. inmutables;'·.·.·_:_ 

son rio;~,l}~ ~.~Pf~j'~,~~~~;t~:}~L&q€~-r.' i ~v;l~1eiona:r;· como· .. 
lás @:.~astaeios:;riosi~ltt.l,jifi~a\i~ _y,:;;.:lfe·sfancai·~e s'e co.rrohí-_.;: 

• '· : . " '.f .. ~.~--4t/!; . . : - . ·. ~-.·~· . ..e ' .• ¿ • 

pen. • ¿,~? . .. , . 
D~sgrl!ciailaméti'te ·_tespecto. · á :las ' instituciones antes 

- ~ ... ~ - . ' "" .... " , . 
enuns:i?..9,f.JiS:, el-fenómeno de l~,ev.o1ución .. n-o se há present~-

do)f];~f?~.a-~!)iapo·~4ls ~i::~u·nst·:l~cias gis_t~~ic~~ qú~· les di~~~ ·· 

·r~·7~ci'i?~~fói:,pé:ro ~-~.las,: e_stere?tipad~s· en la c:~e~~-;~~~/'• . •<-·' 
los ·Iegtsladores,se han conservado aparen km ente tnh!-cta:;>~-~-~ t.'. 

• 1 ••• , •• •. !!."',··~ . r .~O. 

·N o pudi~ndo sustra·erse el derecho á los v.acie.!;lt~fjn.t'e~{ _ -~' [<,~: :-
. '1'.. • .,~ . .·:·.,...:. .. ~~ .;r. .. ~·-

reses y nuevas necesidades sociales, han ·apar~é!do~~úol;li·~0's-;':.;._ 
.... - ... .. ~fJ .. _ ·~:~; .•• "'4"'""·· 

privqtivos, de carácter industrial y· merc~n til,'cri lo~ .9-~e: ~~-: . ''>::,._ 

., lef]ión, la restitución y el retract,0_, no ~n'!l _tenido cabida · .,, 
--· 

,_, ·,.~f~~ "~. 
.._...,. ~.-;· 

1 
;.¡ 

·¡ 
:¡ 

•,1 
~ ~- ~--¡ 

·¡ 

l 
! 
1 

1 

·i 

1 
_·J 
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... ' . ··)'"·:·.r.:.._· t. 
'. :;-¡ ': , -

~Ti'Fi"cAcT A. 'Judi~;c;~r [JE .iÓ;'tQ;ti~~o,~ 
• ... ... • ,. • • '' - ~ J ' • • •• -~~-. ~~ -

Pet'o mient.;a~ 'ttínto",· etl .:)~ ·p,.'rt.cii~i;¡ ie~~~~ifiún·,· ~r~~iicio.nal.: 
• • ~'!. ~t ·~ .~ ,..,~_, ·•:...'-'• 1' ... -~, .... ~úti 

.·y a~~~-ka,se b~n dé]E\a/?~~~i~iu!~~Q,~:·1'~bhrs68j~-ffi~~~e~ai-i~i; 
~. . . . , •. '··. ,. ..,..,.......if ... ~ 'f .• 

. ----f>or.:ti.;1-lado se ha fa~ilitado elrj"u~g~ de lo's-·fi.!r~:V"$~-.itttereses 
" .. ):- • .. ' ..... ,.... ¡. -

-~" -. ~ocia les; fo·rniúlandos~. leyes ~~~~r,Ja·s¡-y. ~Ó'riht-1:~ se e'Qtort. " •. . ::; ... !:,: 

- - ~ .. _·.,· :· · p~ée .etdes en~olv:iñlien:tó ~;Ígín~fdé(derechp; "sosteniéndose}~ );;~ 
... , ., : cacltlCaR téoría~06'r-ídi~~~,--,( ·.'_ ,:·, ,'., , . ' ~ }·· . ~ '-:::.--¡,<. - .. ' -.:·- i '~~~ 

~· ,. .~ !'"' • .• • •• ·' • • • # ... ; •• 1[ • ' ~~ 4 ... · 
-. ·~.~-A n'~es; l~§~lnstitu'Cih~·es·. refetiaás esHiBan'-en ha~fu'bní~ -~- :\ -.~ ·-: · · ..¡.:~~~?: 

- ." .... / . - - ~ • • " '• . "' ".J ·~ • • .,..· '· ... \ ~ - f;_.t- ...- • 

. '··'- . COritel ~le~ho social, hoy.c'on$ra.'stañ··.con éi. ·~a·. activi4ilc(¡~::~~ :.::: .;..~~~~,;';f/1 
'\ •• ,· • ••• " • • • . • • ,. t. •. ~!....,. ...... ·-':! ......... ~~.}:.i~~ .~.~ ... :-:.~:--~\:;'7.,..,,."" 

.-... ' du~tna·J. se ha· e:X:pandtclo · tanfo, en el -;mundo .nioder.nú;;·y,>· -,... ::--;:;,''.,-'>.<<;'1 

- ·. ~ cd~rri~ende ·tan n1úl.ti~~l;:y~ fári~9-~s m~§j.f~:s.~~~i~-~éé~~éJ~~·~,~~~':-~~~~~~~-~~:)~ 
cole~tt vida.des que nó''~s ·p:o:smfé admitir! qt·C'-11~ i:}.áe·%é ~btie:_í --·'<1-~~:-::'··~-~ ~-~~-::~ ... ~ 

' ' ~ _.·~ ~ ,., '·(.·· .. r.··.-9,;::1-"'. '"!.-¡/,f.~":'· ·::.;~·:~~rt1'..:., .... _-·~~· 

.; r 

_ no en._é(>OCas guerrerás, de:· coniérci:o erf¡'l~ffona'r!o.:y; de. co_s~ ,-~. ~í :.;-,:: ·::/·: ~·. ~.-' :/. 
-:: " • • • .. ¡:. • • • 1- ' r ' ..- "'1 \> •' 1 • ,o • '•''"' ' .. -,._ ~ "' 

_turrihrés tutelares j'ct~--:pt:i_V.ilegio; 'Jo s'~a ·J~;tmbié~,e-n'Jq(;~.- ·{_;~{ -.,~·;/: ' 
tid~pos modei-nds~·~e~á~P.di-$n~iilme11t~ · industri_al~s . .y.:cli ~~q~:.- · , ·: .· :~. ).~::' :;· ·: 
·,~ú~ hres iguali~1fr·~~~ :3r-·1ib~~~Je~ dtf~i1iv~i~$;áÚ(Útd.-~ · .·' __ -~;:~- ',·.:,. · '--~.1, _. ~~)-'~: .. ~ ,.~ ;./ ~ · 

'"e· ... _·Á este·.ttw~ftt-b~~~:' lis ·-so~ieda1~~ de< -Iós:~ii~illpo~ pa~~.· ·_: · 
. . . ·- .- .. . ~.~(! .e.~ ~:.. : • . . \ ~~· "'7t •• ·: - i l •. ',¡1 ' -.. -l ... . - ' ' . 

. dbS' á los mdi:lefn:o:~ ha: '·'debid•ó~ i~O'h:esp.dnde.r un tránsíto . :. . . "· ~.:: ... -,.·· ,".., .. . ..... \- ... ~ -.,. . . ' " 

·· .. idéntico en el :Derecho,- íw sól'ó cara·chl.·iz'ado -por >la- 'ere-á-
• ' f, 

-:.ciqn de nu~vo~·organismo~ leg~l~s'ó;ino:J~~\;~:n por la·des-
• • • :. • -::·· 1';~1_... •• ¡-,;,. • • \4" • . 

· trucción 6 modificación d~<los ari'tJ:guo's.,..Y:.é~t<;l e:SJo que no. 
s.e' h~ realizado. Dentro d~l ~~1ldtfcb ·-~/ijpl,o · Í:leJ··.antiguo De-

,_ ~ . -~·~" ... ~ -·'··~ ,• ·~ .. · .. ·.: ~ 

reclio se han erigido l'os 'cüdj_gos espeéialesj -comó nuévas 
· constru·ccic)nes,. fo.rinando·- u~ todo inharmóntcó y .á -veces . . . . ; 

contradictorio. No se -ha d~~'olido el e~ificio vdus~o: .para 
'CO:t;JStruí'r la obra nueva; sino.qtié:ésta se Ie~ahta ~1 Í'ad·c;d~ 

lrL~nteri¿~, coexisti~-nclo con ella á" pesa,r dé. estal' irispi;~da 
¡* IQ,L , " •" a .> •, ' 

:en~iih·pe~s:;rmi_ento diverso y' de obedec~r á-neéesid~des·. dis-: 
1 • •• ~~ ¡¡ ' • • • 

'-.-~. ~-~::)t~:?~a_s._ --~ .. ~ .;_/' , · _ . = .• 

· ·. . +--~El Derech'o'.ha perdido esáunid'ad, esa clara simplicidad 
. • ·_~:'A· .• t 'r¡_:· ~· . ·~·:.: . ·- í ~ ' 

]i'tie_at}1'(j.ú~)p--,p·()JI~a al alcance de tpdos y que hacía fácil su. 
,.;, ~·;.or~:~·~\,-i .... ~ .. ~ t<·-.;~(' ~.'- ~ ;. ~ 

.;·:,apl!r~~~~~s}~'~,~~P~-~?.s concretos; se ?a convertid o en algo, 
coniplic~(t'$',.<?bs~'ut'e~:;y- a-lgunas veces· paradógico, en una . ~1F~~,,, 

·•· 
·-

-, ., 

• #~ 

.( 

.• -··:_:_':" -------~-'----------'_;_:___ ______ _ 
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Los Pl'otozC.ai;ios:-El ~ mund_o· 
" ':.-.de lmi'infinitantelit~--Pe~- · 
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,- AMEBIANos y FoRAMINÍFERos~~oR VícToR· D:ELFiN0-7-M.s.A.-

-¡ . s. M. P.- ASOCIADO EXTRANJERO DE LA~EÁ.~ so_crr:- -:.' -

\, DAD ITALIANA DE HIGIENE Y DE~'-J.NS'I:I- · . -" · • _. 
:, TUTO INTERNACIONAL DE PLKS-·. -;, : -- -.> 

MOLOGIA DE BRUSELAS. 

Los protozoarios, estos ir,finitainente pequeño·;:;, se opo
nen por sus·--razg(.Js.g-ener·•les de organiÚtción á todos.los de
más seres que co-q1ponen el reirio animal. Son organismos 

unicelulares, células autónomas o agrupaCiones d~ céiulas 
ideriticas entre si por su 11?-.ot;íología y funcionaJniei;J.t_o,_.(,~91~::· 
nias celulares), sin ·q-~w. pieí?C!~D.-_.¡J(;_Hf_~Uo)a:aúto~oiriia.'- :;:-·- _.,,. 

El conocimiento B?;act~:·de;lu-~-e~tru~t-úrá ;.f.~i1Ci_oni~: dé· ~'> 
los protozoár.io8 es rélat~va:melÚ~.:trtbqe_f~o, y se ·inkia ·có'n:__:. : 
el. descubrimiento ,del iu"i~ro~cppi9·;· c~i.y:Q~ .perfecciona,~ie~~-' 
tos sigue á la par. Leu:wet¡heeck, ioJ' di.;;~iibr16 en .las.¿ii1ftl" .-' 
ciones con ayuda del :~i<;r·osco¡::iiÓ. senciÚo;:·O.tto Federi~~ 

Muller, logrÓ. clas~.fi~arlosi emplea:ndo el.miC~:o~opio co·~~ 

puesto; y, po~: ~I;;·E~_renbe~g,1iaciá is?o i~s tlesúibeprolÜa·-.-
-mente; echa~~-~-ó marr~ c1~l- _micrb_s'copi<;· ácrmnático, fl:\l.n'q.u_e 

. .. extremando. exager~t1amente sit ~omplejidad,· ·en r~zon él. e 
- · . arbitr~rias y·atrev~dasan.alogías entre estos seres ylós ani-

• > :-_ i~ales ~~ org~ni~a,ci'ón· superioí·. Este, sin embargo, se del]e · 
- .. ¡{ Eh~~nberg ~I"istq~h sistemático de estos se;res, sobre los que · 

·-,-· 
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publicó unfi obra todavía fundúuental intitulac~a ''Infusien 
sthere". El francés Dujardin publiLó también sus iuvestiga
ciones sobre .los protozoos, de cuya extructura y ftmciona
niiento tuvo una noc.i{m-más exacta que sus predecesot·es 

Hemos dicho que Enrenberg atribuía una complexidad e~~

trhordinaria á estos organis~nos, para -él pluricelular:s, que 

describió con el nombre de "poligástricos", por snponerl~~--}.· 

diversos estómagos, que no son otra cosa, según se. ha av~: · · ,·.· 

riguado después, que las·vacuelas alimenticia,<; ó sino "for

.mf.1tiv:as'.' de los autores ingleses. 

Duj-ardin, ~inpero, mantúvose desue el prínc1p10, en la 
opinión de que los protozoos eran seres unicelulares y que 
las diferencias notadas er~n simple•11enfe debidas á dife:Í-en
ciaciones celulares. En base de esta cxtructura sencillisíma, 
concibió la noción de la existencia de la "sarcoda';~ noción 
r¡l18 g·eneraHzó d~spues, .haciendo de ella la base de la mate_-
ria viva, d histoologQ ale11'lan Hug0 Von Mohl. > 

Para dar una id en de la extructura de los.protozoos~ va
m os á elegir una especie dada est•\tdia.nd o su ~xtructm'a y fun

., nes refiriéndola en seguida á las demas, para notar sus 
·aproximaciones ó diferencias, que tal es el método natural 

que conviene á estos est~1dios y que por lo demás, ha sido 
seguido por la Ciencia en su desarrollo histórico. Tal vez 

fuera co~wenien te usar los "tipos morfológicns" de I ves De

l age, pero desistimos le hacerlo,.porque tratándose de_ tipos 

meramente abstractivós, tal vez puedan más tarde inducir 
á error. 

Describiremos, pues, lri Amiba. 

La Amiba es u'n -organismo celular, misc:roscópíco y 
esencialmente variable." l)na especie cualquiera del génet:o 
Amoeba, esta constititída por una partícula it~dependiente 

que tiene vida autónoma y goza.C!e'la facultad de ·reprodu

dcirse. Sus imencioues varían eutr~ 25-y 30 micrones, hasta 

300 y 400 micrones. Observándola al microscopio y con re-
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guJ8,;r.. aumento,,s·e ve á p,rimera vista un contorno oscuro·p 
.... •• - 1 

granulos.o;·y la.~ona que se halla entre e_llímite ··exterior ·y 

el d~ntorno es ID}ly: ;traslúcida; y como su .índice de refrac-
• • :f. • J . . 

cióu se acerca al cld água en que vive, escapa al primer mo-

mento á'la·obRery:a¿ión. Esta zona se llama ''ectophtsma'' 
y· la interna "entojJ1asm,a/'. El ancho de esta _zona varía con 

los movimientos .. del animal, avanzando, á veces la zona en
toplasmática, ha~ta~r.pner~e en contacto con d ectoplasma 
El entoplasma es· opa~') y está llelio de granulaciones; lleva 

en s~t parte intericn:,.~ en posición variable, ün corpúsculo 
de. existencia const~~ nte' ·único en las amib~s:. es el núcleo . . 

. .. . . ,.,.,. 
Tambienes c()J:is~~;l}te en la amibala existencia de una ve-·:;~,~ 

sícula pulsátil;.seinejallte á la de algunos ''ciliadas", pero 
sin condnct.~s,tacii~k~. Dent~o del :protoplasma en que está ,, . ' . 

. ~ .. ~· '?' .:.- .:- . ·' ~. .. ~-, ""~-

como excába:da, se~"'vé que esta vesícu:la se abre y se cierra;>':,··~~,,;:.;;-

remedando los movimientos de sístole y diástole del cora- ··,'..$· .. :'--~··· 

zói· .. 

Se súpone qú.e dicl1a \'esícula la· sirve para excresión, 

pues al cen:ars~, se abr~ ·en el exteriÓr un conducto para el 

ectoplasn1a. Ei produd¿ de la desasimilación parece ser el an

hidrido.cai·bónico. Así puede decirse.qüe desempeña funcio-

. nes simultáne?-s de respiración porque exhala anhid,rido car

.b6nico, y de circulación porque recoje este gas de todos 'tos 

puntos del org·allismó. Ad,emás. de los ''vacuolos pulsátiles'', 

exi~~~etJjm las· amibas · '-v;~~ol~s alímenticios",. en posición y 
. ' ~:.r ' 

número variables. Estos v~cuolos que se distinguen de los 
. . .., . 

. otros po.r po se·r pulsátiles,. s·e forman sin período fijo, su pe-

J.'íoclo ele formación no es. :c~nsta:nte y llevan en su interior· 

n;na partícula gruesa. Sé llaman,vacuolos alimenticios por-• . . 
ci~e su f¿~~a_ción ~leiu~ncia las sustancias que ingiere el ani-

mal. Una :P.a~·ticuhi sih1a:da en las proximidades de la ami

ba, ·un írifl1~ori~, algas unicelulares diatomeas, es inmo- . 
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viliz.ada primero, luego la ameba la atrapa, la rodea, con 

una pequeña vesícula del agua ambiente; y, por fin la inguie-

re~ Hay razón para creer que se trat,a de una verdadera di

gestión de estas substaneias, habiéndose comprobado, á 

beneficio de prolijos procedimientos microquímicos, que la 

reacción del contenido del va:cuolo digestivo era ácida, co

mo para f~cilita! las funciones digestivas y la e1abora:ión de -

los jugos. Vése, pues, que la amiba posee una ali¡nentación 

"holozóica" de carácter animal, porque ingiere partículas 

o~ganizadas. Los restos de estas partículas son igualmente 

expulsados por una parte cualquiera ele este simple orga-

. nismo celular, complexo singu'ar de boca y ano. 

Las amibas ingieren diatomeas enteras; se las vé bien 

así en las preparaciones microscópicas; dijieren su proto
plasma vegetal y expulsan los restos de la· Cáscara siJíCÍGa; 
ingier~n también algas filamentosas del tipo de la Spirogira, 

de una longitud, que es cinco ó seis vece;, mayor que la de 

su c'nerpo. (Enoparte) tius movimientos que s~ efe~túan mer-

ced á los pBel!l.d6podos, son muy caracterí:-<ticos. Los pe$udó

poa'ós ó pseudópodios, son prolongaciones del prÓtoplasma 

mismo del animal, que se efectúan indistintamente, en cual

quier parte. del cuerpo. Duj~.rdin, en atención á su ca meter, 

los llamó justamente, "expansio11es variables". 

En el momento de la formación de u.n pseudóp?do, ~e 

vé, como todas las partículas del eü.toplasma- concurren á 

un lugar determinado del cuerpo, parecen chocar con el ecto

plasma;y las partículas que han tenido ia suficier~te fuerza 

. de vencer su resistencia determinan el movimiento de ~ste, y, 

por ende, la formación del pseudópodo; y el movimiento 

del organismo, como resultado ;final. La reproducción de es

tos.organismos .es por división directa· ó amitótica; no ha-

------ - ------------------ __ _,__ ______ ---------
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biéndose observado los fenómenos de conjugación tan fre

cuentes en otros protozoos, én la. amiba, lo que talvez res- _ 

panda á la ausencia del micro-núcleo en éste :tmi<;elula.r. 

Cuando el me4io e.; de!?favorable á la v da del animal 'aguas 

muy salobres, dest>cación, etc. el organismo se "enquista'.: 

y en estas condiciones puPde reproducirse dentro del quiste, 

de manera que, cuando se establecen las condiciones favora

bles de existencia., de u na amiba resultan varins. Las ami

has viven e11 medios líquidos a.gua,s salobres ó ·dulces, en la 

ti~~ra muy hñmeda; ó bien dentro ele los Ílquidos· orgánicos 

de otros animales, desempeñando entonces el papel de vel:; · 

daderos parásitos. (Amoeba coli. V. gr.). 

_1?.1 medio acuático en que vive este .organismo y su siril

plicidad mi~ma de la que derivan una serie infinita de for

mas, 9aría ~ierta verosimilitud á la teoría del origen mari
no de la vida, elaborada por René Quinton. (1). 

El-tipo de los Protozoos, se divide en cuatros g·rancles 

clases, fÚndadas en la presencia ó en la aüsencia de los órga
nos de la locomoción, y en caso de la existencia de- éstos, en 

su número, extructura, etc. El carácter fundamental de es

ta clasificación, al que se subordinan todos los demás, es la 

presencia ó ausencia de los órganos de locomoción. 

· (1). Según J;tené Quin ton el hombre procede del mar y compone I'!U 

cuerpo, en la.proporción de una tercera parte de su peso, el.agua Ú1arina. 

El biqlogo fr·ances, se ha aplicado en demostrar la verosímiliÍmd de su teo

ría. La vida, según él, debió nacer hace millares de añós,en forma de célula, 

cuand~ la 'l'ierra estaba cubierta por las ag·uas oceánicas, q,ue tenían uha 

proporción de sales jus~ipreciada ;m 8 gramos por 1000, y una temperatu

ra de 44°. Ahora bien, si partiendo de aquellas remotisi.mas edades, llega

mos .al más moderno representa te del rein? animal, al pájaro (esto a1h'

ma René Quinton,.pronunciándose abiertam.ente en contra de lo estableci

do hasta aq~í por el transformismo~ vemos que el plasma san~uíneo y lin

fático de est representante del mundo alado, tiene idéntica composici6n 

que el agua del mar, lo que indicaría que, desde la. célula inicial no han va-
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Según esto, podemos clistrihuír á los infinitamente pe
queños en el siguiente cuadro: 

Con órgarios de lo

comoción, que pueden 
ser distintos (Pseuclopo
clios, flagelos y cilias). 

PROTOZOOS 

Sin órganos de loco
moción, al menos al esta
do adÚlto; pero que se 
reproducen por esporos 

. ro Pseudopodios 

129 Flagelos 
1 
l39 Cilins 

{ 

CLASES 
RIZÓPon·os 

FLAGELADOS 

CILlA DOS 

ESPOROZOOS 

y ti~nen caracteres que, por lo general, los adaptan al 
sitismo. 

para-

riado las condiciones íntimas esenciales que hacen posible la actividad lo
gánica. Esta tendencil\ de los seres á, mantener invariai.Jle y constantes ms 
condicioneR de la vida primitiva, se expresa por la ''ley general de la cons
tancia originaria", fundada á su vez en tres le_vesparciales: 

1° La ley de la constancia marina que puede estahlecerse así: Da vida 
animal ha aparecido bajo la forma de células en mares qne tenían cierta 
cantidad de sales (811000), esforzándose poz· conservar á traves de la se-
rie zoológica, para su funcionamiento celular, esta solución salina origi-
rJaria. , 

La segunda leyó de la constancia termica estable¡;~ que cuando la vi
da apareció en la 'l'ien:a la temperatura debió ser de 44°; la más alta 
temperatura soportada por la célulá. animal _Y la optima para los actos 
t•itales. · · 

Por último la ley de la constancia salina, (8. gramos por 1000), por la 
cual se establece al rededor de la célula un ambiente líguído que tiene la 
misma composición que el agua del mar: 

Las experiencias fisiológicas realizadas por Quiton,-en-perros que red
vía inyectándol~s agua de mar, despues de éopiosa.s s·angTías,-prueban la 
persistencia del ambiente marino originario, en el ~mbiente de las células 
orgánicas. · 

De la teoría, de Quintun aplicada al orgaui~mo humano, que podemos 
concebir como una vasta colonia de células oceánicas, se han deducido im
portantes aplicaciones terapéuticas. Dependienclo la salud de la inayor ó 
menor pureza del medio líquido en que es tan sume1·jidos los elementos ce
lulares, se sigue de aqui que cuando por umt causa cualquiera intoxicación 
química 6 microbiana, fatiga, desgaste etc .. se hayt> alterado, Re podrá 
renovar recurriendo al agua de mar, maravillosa fuente de JunJ!lcio que 
infundirá nueva vitttlidad á nuestro~ tl'jidos. 
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Los Rizópodos se dividen en los siguientes dórenes: 

Amebianos, seres que poseen pscu9ópodos lobados (lobópo_ 

dos), que ¡;e forman indistintamente e11 cualquier parte del 

cuerpo; y ,·iven en aguaR dulces ó saladas ó dentr,o de líqui

(fos orgánicos . 

.Los Rizópodos, Flagela,dos y Ciliadas, estan caracteri

zados, según se vé en el cuadro, por la prese11cia de los órga

nos de la locomoción (Pseudópodos, tlagelos y cilias) A ca
da clase' caracteriza Y. distingue perfectamente, el número 
y extrnctura de dichos órganos. La amiba, por ejemplo, se 
caracteriza por los llamados movimientos ameboidaÍes ó 
ameboides, de que gozan los leucocitos de todos los verte

brados ó fagocitos de Metschnicoff. Dicho moyimiento ca
respondería tambien á algunas células especialn1ente di:feren
ciadas, tales como los ''nezzrones" unidades nerviosas- de 

Cajal-Waldeyer, qu~ por sti dendritas, participarían de los 
movimientos ameboidales. 

Los pseudópodos de los Flagelados ó bien son de forma 

lobada, como en las· amib~s, respondiendo al concepto clá

sico de Dujardin, ó bien pueden ser más largos y finos, anas

tomosándose entre si para formar r~des ó mallas anchas.· 

Otros pseudopodios son los radiales, que emmjen del cuerpo 

oel animal en el sentido de sus radios; son finos y ríjidos, 

pero ·no anastomo::ados; conservan su independencia y se 

forman casi siempre en lugares fijos, siendo en número va

riable para cada especie, y constante para una misma espe

cie. 

En la clase de los Rizópodos, el carácter á que se suelen 

subordinar los demás, es la extructura y el número de los 

pseudópodos. Los Rizópodos son organjsmos primitivos, y 

los que más se acercan á la amiba; de aqui que !os autore~ 

ingleses recordando el concepto de Dujardin acerca de lfi 
constitución el!'! ia amiba, los llamen "Sarcodinos", por que 
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en ellos más que en los demás seres se conservan los car .. c

teres dependientes del sarcoda. 

En la bas~ misma ue los Rizópodos, en su punt,o de 

arranque, deben ·colocarse ciertos organismos simplicisímos 

ele "protista.s" llamados por Haocke! Món~r-as_ ó Monéridos, 

caracterizados por la ausencia ele :núde:)," y ~u yo .valor mor

fológico no alcanza al de una simple célula. De estos organis

mos partió Ernesto Haeckel, el célebre biólogo alemán, pa

ra construír su te•>ría molecular de la perigéntsis de las 

pla~tidulas que partiemlo del átomo, pretende explkar des

de el punto de vista mecánico dd "monismo",los fenómenos 

asombrosos de la Evolución de los Seres. 

Est.ndios posteriores, demostraron, sin embargo, que 

muchos monéridos, ó tenjdos por tales, pose~n núcleo, de 

manera, pues, que este grup.o ha ido poco á poco despoblán

dose, yendo muchas ele sus especies á engrosar el acervo de 

las otras clases. En las 1\ilóneras que no se ha encontrado 

núcleo, aparecen definidos en la masa yrotoplasmática, los 

"cromidios", siendo el núcleo difuso y no individualizado. A 

este grupo, perte~1ece el Bathybius Haeckelii (Huxley), el 

monÚido más ruJim~ntario, descubierto en 1867, por el 

profesor He'llry Thomas Hux1ey, en la gelatina recojida du

rante l·t exploración del fondo del océano para la coloca

ción del primer cable trasatlántico; y observado al año si

guiente, en 1868, al estado viviente, clúrante la exploradón 

del _Norte del_ -Atlántico, por los profesores W. Thomson y 

W. Carpenter. La circunstancia de no haber sido hallada 

nuevame~te esta gelatina vi va, por parte del Profesor 

Thqmson, durante el curso. d~ tres años de investigaciones, 

ele la célebre expedición del ''Challenger", y la demostración 

de que el supuesto protoplasma amorfo, había sido cleter, 

minado por el alcohol contenido en los envases para su con-

----------------------- ----- -- ------ ------~--; 
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servación · pues que el alcohol puro vertido en el agua del 

mar determina un pre,ip.itado visooso-hicieron que se asi

milara un poco predpitadamente, el precipitado en cuestión, 

de naturaleza mineral, con ella substancia reco]ida por los 

autores citados, que era de naturaleza albuminóidea. El 
Bath;rbius·Hackelii, dice de Lanessan, fue borrado de la lis

ta de los seres vivos no volviendo á,hablarse de él hasta el 

año 1875. en que d nattlralista aleman Bessels, la observó 

de nuevo, en el estrecho de Smith. 

·Los Poi·aminíferás. con pe:o:udópodos finos, generahnen
reticuiadoR, y provistos por lo común, de una ~áscn:a calcá
rea. Son marinos. 

Los Hollozoos, seres con pseudópodos finos radiantes, 
provistos de un filament9 axial; viven siempre en aguas dul
ces. Por último tenemos los Padiolarios, organismos !'iem
pre marinos, provistos de una cápsula central. ·Los dos úl
timos órdenes, tienen por su· aspecto, cierta afinidad, no obs
·tante poseer una extructura muy diferente. Los dive~sos ca
. rácteres de las especie:' de es ro,; órdenes, se deben á las subs

tancias que el pr<Jtoplasma ha tomado del me~io-esqueleto. 

silícico ó calcáreo, conservando, empero, siempre su extrnc • 

. tura especial que i·ecuerda al «sarcoda)) de Du_iardin.' . 

Amebianos. Los carácteres de este órden estan dados 

por los ele la Amiba ;que 3·a hemos estudiad.o. Comprende 

dos Sub-órdenes: {os amebianos desnudos y los amebianos 

con una cápsula. Los amebian· s que presen.~an el primer _ca

rácter, son los «Ginmameb1anos)) y los amebianos con cápsu

la los Tecamebianos. La .familia que comprende el primer 

suh-órden es una únic~l.la Amoebidae ó Amébidos con el Género 

Amoeba, que comprerde varias especies que pueden vivir en 

el agua salada., en la dulce ó bien en la tierra húmeda., diferen-
. . . 

ciándose por el volúmen y ~1 tamaño. Tales son la. A. pro. 

teus, de agná dulce, con varios pseudópodós, que responde á 
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la amiba típica, como gt'neralmente se describe; la A. limax 

la A. princeps, que á diferenda de otras amibas forma un 
solo pseudóporlo en la dirección en que progresa y marcha 

rnuy rápidamente. A este tipo se aseiJ;leja la A. monopor.lia. 

Una cosa interesante se puede observar en las amibas en 

general, siendo, por otra parte este carácter, propio de la 

clase entera de los Rizóp,odos: la pre:;encia ó ausencia del 

vacuolo contráctil_. Se ha comprobado que las amibas de 

ag\)a dulce transportadas á una solución de cloruro ele so

dio, "del tipo fisiológico (7.5. 11000). el VRCUOlO contráctil 

desaparece, fenómeno que se debe á la presencia de la sal en 

el .agua. Otro hecho apoya esta consideración, y es que,_ por 

lo general, los Rizópodos mnrinos carecen de vacuolo con
tráctil.. 

El otro Género se llama Pelomyxa con la P.]Nilnstris,· 

notable por su gran tamaño (2. milímetros). la Entoam·oe-_ 

ba histolyticn. Schaudínn, especie patógena para el hom

bre. El Género Gringa,. con la G. filiformis de Frenzel, que, 

según este autor carece de núcleo, el Género Chromat~lht, etc. 

El Sub-orden de los Tecamebianos comprende dos fami

lias que estan caracterizada.: así: la primet;a por teiÍer una 

c·ápsulfi. níembranosa, blanda; en tanto que en la segunda 

la cáscara es quitinosH·,_ algo más dura. En una y otra fami· 

. lia. la cápsula presenta adherencias calcáreas ó silícicas. 

La primera familia se llama Arcellidao, y toma su nombre 

del Género Arcella, bastante común en el agua dulce, con la 

bien conocida A. vnlgaris. Pe:rten~ce tambien á esta familia~, 

el Género Dif1~1gia. 

La segunda familia de los Tecamebianos es la de los 

Euglyphide, que toma su ncmbre del Género EHglypha con 

individuos bastante parecidos á los del Diflugia, tambien 

con adher~ncias como este, pero con pseudópodof'l más finos. 

-------·----

1 

., 
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Del Sub-órden de los Tecamebianos, de los Arcélidos, ele 
,. ' ' 

Euglyfidos, se pasa á los Foraminiferos, que son organis-

mos netan1ente marinos, d;tados de una cáscara calcárea, 

á diferencia de la qe los Tecamebianos, que es de naturaleza 

quitinosa, y producto de la actividad protoplasmática de 

estos seres. La cáscara ele los Fnraminííeros es simple ó múl

tiple según tenga uno ó varios compartimentos. En este e~-
. so ts tabicada. dejando entre 'los tabiques, comunicaciones; -

-otra.s veces, la cáscara múltiple esta- formada por la agru-

pación de muchas simples, de manera que podría en este ca

so considerarse al foraminífero como un ser agregado, for

mado según la h·y de la repetición vegetativa. Sea ello lo 

que fuere, el caso ~S que la presencia de esta cáscara es muy 

constante en los furaminíferos y casi sirve para caracterizar 

al órden. Algunos aufore~ teniendo en cuenta que los pseu

dópodos de los Foraminíferos son finos y anastomosados 

entre sí en forma de red, los ha1_1 bautizado con el nombre de 

Retictilálidos. Elnombrc de Foraminíteros es.el más impro

pio, porque las cápsulas de estos protozoos prese1:1tan las 

más ele las veces una abertura extei'[]a solamente, más ó me

nos grande, y con menos frecuenda la cantidad de agujeri

tos que supone la clenominacipn, á fra ves de los cuales pa

san los pseudópodos finos, porque los más general ~S que el 

tálamo y aún los pseu_dópodos, seHn reticulados. Los Fora

m/níteros tienen porlo común. menos 1;2 millmetro, citándo

se como una verdadera excepción, un Género del Mediterrá

neo, cuyos individuos alcanzan á tener_ cinco centímetros! 

Hasta hace poco, nada se sabía de las conchas encon

.tradas vacías en diver~os parajes del globo, refiriéndose al· .. 

gunas de ellas, por comparación con los Cefalópodos con 

cáscara, al Género NautiÍus.'.Por esa razón, los naturalistas~-. . (,-·-

antiguos, inspirados en la semejanza de extructura, los coiÍ-' 
. . ' . . 
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sideraron como moluscos microscópico~. Alcides D' Orbigny, 

que fue uno de los qne mejor estudiaron sus formas fósiles, 

padeció al principio del mismo error, hasta que los descu

brimientos de Dujardin acerca de la ~1:;¡.turaleza unicelular 

ele estos seres, modificaron sus opiniones. 

_ El órden de los Foraminíkros, es sumamente abundan-
- ' 

te, á diferencia de lo que pasa con los Ameoianos, y ha ten'i-

do una importancia enonne en la historia de la tierra, pues 

que, con ~'<US cápsulas calcáreas, que se han ~do d,epositan-

-do en el fondo de los mares, han contribuído por mucho á 
- -

la formación de las rocas sedimentarias. Abundan en ]a 

composición de todos los terrenos de sedimento tales como 

la creta, lo cual arrancó á Buffon la frase célebre de que "el 

mismo polvo había vivido". Los :fornmíníferos debieron ser 

numerosisímos, razón por la cual se expiica su papel en h~ 

historia ·geológica del globo; así en las capas inferiores del 

eoceno, en la caliza que se emplea como piedra de construc-

-ción de ·Paris, se contienen en t}Úrhero ab m da nt,isímo tal 

que puede decirse que esa ciudad está edificada sobre los 

despojos minusculos de fósiles microscópicos. 
. . 

Si pasamos al Eoceno medio, el número de foraminíferos 

es aún mayor, existiendo verdaderos extract.os, montañas· · 

enteras, formadas por la Nununr1lites fósiles. Los extrados 

nummulíticos se encuentran en_ otras-localidades, en el N or-

-te de Africa, en la India, en Jamaica. Las pi~dras de la Gran_ 

Pírámide, son de caliza nummulítica!! 

Cuando se reconoció á los Nummulites se descubrieron 

algm;as extructuras que conservan cierta semejanza con la 
huella de estos Foraminíferos, en rocas mpy primitivas. Nos 
referimos al famoso Eozoon cafwdense, hallad.o por Legan 
en una de las extractificaciones de la época ilrcnica-(Lauren
Úniano) al que m u eh os natt1ralistas relacionaron á los Fo-

- ---- --------------- ---------------------- -------~ 
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raminífero- y creyeron· ver en él la "uurora de la vida". Los 
mineralogistas y petrógrafos, no tardaron, empero, en de
mostrar que se trataba símplemente de una apariencia, ha._ 
biéndose encontrado más tarde extructuras parecidas en 
las rocas ígneas--pizarra, gneiss, etc--que por sus condicio

nes deformación, aleja_!lla posibilidad de poder contener el 
menor vestigio organizado. 

Muchas formas de Füraminíferos con pseudópodos que 
emiten fuera de la cápsula, pueden atrapar la presa-peque
ñas algas, diatomeas, et<;. inmovilizándola priméro pára 

apresarla despues y digerirla in-situ. Los pseudópodos resul
tan as~ los vehículos de la asimilación, porque de otra ma
nera les sería dificil i~c01·porar la presa, por impedírsel~ los 

fo!ámenes muy pequeños de la cáscara. Hertwig ha visto en 
los pseudópodos de ciertos foraminíferos, los movimientos 
del protoplasma. 

El orden de los Fora.miníferos se divide en varios ·sub-
' ÓJ'denes: uno de ellos se caracteriza por carecer los organis-

. . 
mos que lo componen, de cáscara, y constituye el sub-órelen 
ele los foraminíferos desn,udos, que no se le deben referirse al 
órden por el cara-rácter ele los pseuelópodos, que son i·eticti' 
l~dos. Comprende algunas especies descriptas por Haeckel. 
Protomyxa,aurantiaca; H Protogenos, etc. 

El otro sub-órelen comprende los Foraminíferos que tie
nen una cápsula con una sola abertura que ;comunica con el 
exterior, careciendo de perforaciones: se llaman Imperfora

dos. Este sub-órden es muy abundante en especies, y com
prende Géneros importantes como los Géneros Rotalia Rota
lina, etc. El otro sub-órden co,mprende támbien numerosos 
Géneros: Glohigerina, Oliovina etc. 

El-otro Orden de los Foraminíferos es el ele los Tinospo
rinos, cuyos individuos solo tienen perforaciones. Abunda 
este órden en especies fósiles y á el se reñere el célebre Gé-

• 1 
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nero Nummulites, Fonuüiníferos que abundan en todos los 
depósitos marinos. 

Existen, además, unas pocas formas de Foraminíferos · 
de aguas dulces, que vendrían á representar formas inter
medias,.ó de transáción entre los Amebianos ('Tecamebia
nos, Euglifi(Jos y los Foraminíkro·s. 

Enke ellos, n erece especial mención el Género Gromia y 
algunos géneros afines, que son coloniales~ Hasta el presen- _ 
te- no ha sido posible sacar conclusiones generales .acerca de 
la reproducción d~ los Foraminíferos, si bien existen estu
dios parciales bas~ante completos, y por los cuales se sabe 
que estos organismos se reproducen por división y que mu-
chos de ellos que poseen varios compartimientos, tienen un 
solo núcleo que, á veces se divide y dá lugar á la iormación 
de va~ios núcleos de los qtte se originarán individuos hijos. 
Tambien se ha observado que, dentro del organismo madre 
se forman por beot{lción ógemmación, los ir· dividuos hijos. 

En las formas polita,lámicas organismos. formados por 
varias cámaras que comunican entre si, cualquiera que sea 
su extructura, se ha observado, en algunos casos, la f rma
ción de espora,s que germinan y dan lugar á individuos pa. 
recidos á aquellos de que proceden. Se ha susphesto tam
bien la reproducción por conjugación. 

-----------· ----------------- ---~--



I~a sellición de Hnanaauga 
en 1812 

1 

SAN JUAN DE LA FRONTERA 
. ' 

Fué Hu~manga una vieja población preincaica, como-lo 
atestiguan las rni.pas de Yutunbüari,_las del Palacio de Por

nacocha y las del templo del Sol. en el antiguo pueblo de 
Vilcas-B:uamán. Fundóla don Francisco Pizarro, Marqués 

.de los· Atavillos, en 1539, al pie de los Andes majestuosos. 

Pero un día, el éaballeroso é.in:flexible conquistador don 

Alonso d.e Alvamdo tuvo á· capricho "fundar una ciudad 

que tuese tan famosa como el Cuzco, donde 'todos viviesen 

con placer y fraternalmente" Poco después, re_alizando su 

proyecto, trasladó la ciudad de San Juan de la Frontera 

(asi llamad~ por habet· entrado en este día los españole!') de 

los alrrededores ele Huamanguilla al ameno paraje de Puca

ray que hoy ocupa, con el nombre de Ayaeucho; y adquirien-
. .·. 

do entonces, el de "Victoria de Huamanga", en recuerdo del 

sangriento triunfo, obtenido por Vaca de Castro, sobre Al· 

magro el mozo, en el campo de Chupas el16 de Setiem.bre dé 

1542. 

Al correr ele los años, á través de guerras con los natu

rales y de luchas intestinas, triste herencia de nuestros pro- · 

genitores, creció la ciudad y recibió los homenajes que el 
. . 

Monarca ofrendaba á los pueblos leales que concurrían á la-

-----------'-'---------------~ ------- -·--~ 
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subsistencia del Real Erario. -En tal virtud, Huarnang-a y su 

Cabildo recibieron títulos de ''muy noble y leal ciudad" y de 

"Ilustre ·Ayuntamiento". 

En 1680, el Monarca Español confirmó la fundación 

que el Tltmo: Sr. Cristóbal de Castilla y Zamora había Yeri-

ficado de un estudio general al que clió e1 tíbÚl~ de Universi-

dad con el nombre de ((Sün <?ristob<d)), y la admitió bajo. el 

Real Patronato con las preminencias qJle l1 Universidad 

Real y Pontificia de San Marcos . 
• 

Distante del Cuzco en setenta leguas, más ó menos, 

Huamanga era, en lo_ intelectual, un reflejo de la gr·ttn ciu

dad incaica, por la cultura de sus pobladores, los templos, 

los antiguos almacen.es y aposentos reales, y po:r; un comer

'cio,activo en ricas mina~; sus·produccio~es variadas y colo

sales como sus arboledas; la fabricación de ricas telas de la

na de alpaca y de vicuña, extraída de ~quellas man~das que 

vagan por las punas de Paras, Totos y Pancos. Cumplióse 

la frase de Alvarado de funCilar una ciudad tan famosa co

mo la capital del antiguo Imperio de los Incas 

~· 

* * 

En 1812, período que vamos á bosquejar, la Intenden

cia de Guamanga ó Huamanga, como escriben otros. com

prendía siete partidos ó subclelegaciones: Cercado, Anco, 

Huanta, Cangallo (Vilcas-huaman) Andahuaylas, Lucanas 

Y. Parinaéochas, y sostenía una población de 5.378 españo

le¡,; 78.954 indios; 29.621 mestizos y 957 entré pa:r;dos y es-' 

clavos, según censo verificado el año citado, por el doctor 

don Juan de Herrera Sentmanat, Abogado Mayor de Go-. 

bierno, Gnerrfl, Real Hacienda del Virreinato. Población 
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inferior á. la que eontaba la Intendencia de '!'arma, la v.ida 

social é intelectual de aquelia la superaba en mucho. 

Los naturales de Huamanga son de suyo afables, corte. 

ses y aptos para el estudio. Las mujeres hermosas y di_scretas: 

allí nació doña María Tere,za Cruzat y Munive Marquesa de 

Fer-ia ele quien cuentan las Crónicas fué dama de singular 

- talento y erudición, 'poseía latinidad, filosofía, letras huma

nas y diferentes idiomas. Los hijos' ele esta ciudad, intelec

tual y her~ica, nO Solo S~ hicieron notar e11 los- alrrededores 

ele la Universidad cle·"San Cristobal", llegaron á la Capital 

del Virreinato, ocuparon puestos de importancia como el 

Iltmo. don Manuel Gerónimo de Roinani (Obispo de Pana

má y del Cuzco); el Marqués de V aldelirios Consejero 

del Supremo Consejo de Indias; y algunos otros como el 

doctor Andres de Parede-.; y Polanco, el doctor Antonio Ja

cinto Diez de San Miguel y Soler, el doctor Juan de Vargas 

y Mendoza, Fray Gabriel de Cárden'as etc, etc., se impusie

ron por sú talento y virtudes en las aulas de- la universi

dad limeña. 

* * * 

Inducia hlemente la creación de las intendencias fué- una 

mejor~ en el réjimen colonial, pues convirtieron las capita

les en centro de cultura, pero en otro orden continuaron 

los peligrosos rumbos que habían hecho fracasar la institu

ción de los correjilillÍentos. 

Convertidos los Subdelegados en verdaderos Virreyes de . ' - -
sus Parti§os ejercían un poder despótico, en las múltiples 

manifestaciones de la vida social. Los intendentes, como Vi

ce Patrones de l'a autoridad virreina], vivían rodeados de 

una despótica corte militar, y lleg·aron á enfrentarse á las 

autoridades :eclesiásticas, veneradas por los pueblos, cau. 

'. 

--------------------------------- -------

: 
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sando por esto y otros motivos. ,la susceptibilidad de estos y

la rivalidad de aquellos. 

Sobre todo, los Obispos llevaron mallas diferencias re

clamadas p ·r los jefes temporales,_ y en la ciudad de- Victo

ria de Huamanga se vió el c~mflido smjido entre el Obispo 

y el Intendente Marqués de-Lam.pues aquelneg~tba;conjus

ta razón la intromisión del poder civil en cuanto directa 6 

indirectamente tocara al clero~ y el cura de Cangalla, el tran

quilo párroco don Mariano García, hubo de arrancar de la 

puerta de la Iglesia ~1 Arancel C('locndo por orden del Inten

dente, con el pretexto es pecio• o de ser excesivos los derechos 

que aquel y otros cobraban. 

* * * 

Hermosa y pintoresca ciudad, Huamanga rodeada ele 

valles, en medio de una alegre y bellísima pradera don~e se 

cultivan viñedos en "Cangari"_ y ''Toyas", el Yiña,,·a con

temporáneo, do11:de existen olorosas y abundantes flores co

mo en Amanc~y¡ ciudad gozosa, de su variado y ·salubérri

mo clima doquiera: en las llanuras, en los páramos y en cá

lidos valles como ·el de Vilcas¡ !1~rmosa región de torrentr:>

sos ríos y de ricas lagunas como la de Parinacochas; de cre

cidos maizales, cebadas y tr_igos que dora el hermoso sol de 

Ayacucho, sol vivifkante, que calienta los vaJles y quebra

das y brilla suave bajo el cielo pur_o de la sierra. 

Sus elevados picos coronados ele nieve· ~on el marco del 

paisaje hermoso que desde Sarasara,; la mayor altura, c~n

templa el viajero, hacia el norte, el histórico campo de Qui

mm y hacia el sur los campos de Chupas,- reuniendo en üna 

sola visión las hazañas ele épocas diversas, que tonifican el 

spíritu agu.e rrido de los huamángüinos. 

----------- --- _.:. _._ 
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Renombrados son sus magníficos edificios, de soberbias 

portadas de piedra, y son elocuente testimonio la catedral 

de arquitectura elegante, 'a Iglesia de la compañía de Jesús 

y el Colegio" Seminario. S11 población devota y austera, con

taba en 1812, 59 doctrina::; con 176 clerigos, 45 religiosos 

82 religiosas, háse tornaílo hoy en ciudad industria~ y agrí

cola, ·pcrdiend9la situaeión intelectu,•l que en la colonia su
po conquistarse. 

La antigua Intendencia de Huamanga, hoy transforma

da en Departame11to de Aya cucho, no poseé ya la tradicio
nal"Universidad de San Cristoval pero vive espiritualmente 

orgullosa de su pasado, mirando la floreciente agricultura 
que cubre por el trl'1bajo ele sus hijo~ los campos y los lla-

- nos testigos de •U ayer heroico, de ese amor i.nestinguible 
por la Patria que germinó en Huamanga al rayar·éi alba de 

1809, para contiimar, á tra ves de h época· llamada de Inde

pendencia, sncrificando vidas en 1814. con er triunfo del 

Comandante Gonzales €n Huanta y Matará al frente de una 
de Talawrinos; y en 1820. c

1
uanc1o RiCafort, celoso del indes

criptible entusiasmo. con que Hnanianga recibió al grave y 

rígido Arenales, hizo terrible carnicería entre los indios que 

sin armas ni disciplina osar ·n resistirle. Poco después la 
ciudad volvió á ca~r en poder de los patt:iotas, á costa de 

sangre y sacrificio:-:, pero allí debía acontecer algo grandio

so, digno de cantarse por Ol•nedo, eg-regi?poeta americano. 

Es la etapa Ht~al de la heroica epopeya. Es el último mes d:e 

1824·. 

En la misma extensión llamada entonces Qrlinua, qui-

, nientos años antes, había el Inca Virawcha exterminado á 

la n.c'lción Pocra, guerrera pertinaz, cuyos caudillos vestían 

la piel de un león, del cual se tenían por descendientes. Se creían 

nacidos en el lago inmediato de Castro Virreina y ocupaban 
los fértiles valies ele Andahuaylas, Huant.a y Huamanga, 
con d nombre de cba11cas y pocra .. Inca Ripac ó ·viracocha 

,, 
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VIII Emperador, destruyó las cilíndricas fortificaciont'S que 
·en Quinua tenía esta tribu, feroz y guerrera, exterminánd o
la por completo. Desde entonces cambi6 el- nombre del pue. 

blo llamándolo como hoy: Aya-K'uchu 6 Ayacucho: Rincón 
de Cadáveres. 

Este Inca_:_dice la leyenda-había pronosticado que "pa

sados doce reyes. el Perú :;ería subyugado". Con la conquis-

1 a, la leyenda se cumplió, en parte: Otra raza dominó ,cerca 
de tres siglos: esa raza había formado hombres libres que en
ia mayoridad reclamaban su independencia. Bregaron c• ·n' 

tesón, cayeron muchas víctima!", pero, no la profecía de un 
Inca supersticioso, sino la gran le;v ele la reno\·ación, del cam
bio, comprobada por la historia, los alentaba rn la empre
sa de Emancipación. Y la hora llegó, y (]ond·e fueron- venci
dos los. pocras, no pudieron resistir los valientes hijos de 
Iberia. 

Al fragor de la pelea, en }!,S campos de Ayacucho, bajo 
el mando del valeroso Sucre, quedó sellada la independencia 
del Perú y del Contine~te Americano.Huamanga cuyo nom

bre se vá olvidando, por una de esas visibles injusticias de 
pueblo y gobernantes, fué testigo de ese acto, er' más hermo
so de la Historia Americana, la Victoria de Ayacucho obte

. ni da después, cruenta viacrucis que para la ciuc1 a el de San 
Juan de la Frontera, '{ictoria de Hnamanga, se inició á par
tir de las sediciones patriotas que bostjuejaremos en las si
guientes páginas. 

n-

EL AÑO DE 1812 EN EL PERÚ 

Del 20 de Marzo en que Gonz{¡}ez Prada entró triunfan
te á Le6n de Huánuco, hasta el13 de Abril en que el Virrey 
concedió indulto á los 1nsurjentes ele Huamalies y Panata-

------------ ·- --- --- -------_________ ,__ __ - ---
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guas · 'uÚ feamento so~peeh?so minaba los pueblos del Pe

rú". 
En Huánuco, Huamangn y partidos, existían amigos de 

la Libe1'tad; y en la misma Lima, circundada de almenas, 
c_on arsenal de gu.erra que abasteda á toda América, en la 
pro.pia capital del Virreinato poblada de monarquistas por 

-herencia ó por interés, existía también un grupo ele criollos 

' pensantes de una patria libre de los reyes de España. En 

.1812, todos 'los pueblos del Perú estaban conta.giados.del 
deseo de alcm1Zar su independencia; y cuando aún humeaba 

la~sa,ngre de los r·atrio.tas Crespo del Ca5'ti11o, Raro y Rodrí
guez, vertida;_á la vera de la santa Iglesia Catedral de Huá
nuco. los buam 'nguinos resolvieron secundar sus nobles 

propósitós de Emancipación, , 

El medio perfectamente culto de San Juan de la Fronte
ra propicio para que se manifestara-un movimiento separatis-

. ' 
ta; y si el fracaso acompañóáestayotras tent~;~;tivasdeinsu-
rreción eü el Perú, fué por la falta de un organizador genial 
que, como Castelli ó Belgrano, dis~ipling¡,sen á su gente, la 

llevaran chsciplinada y resuelta al campo de la lucha; y que 
lejos de desilusionarse con la derrota, se reorganizaren y for
tificaren en ella. 

Pué este un motivo del tardío éxito de los movimientos. 
separatistas: la falta de dirección traía consigo la pusilani
midad de los subordinados a batidos con los reveses. Ca.si 'to
das las rebeliones fueron -sofocadas en una ó dos .batallas 
campales. Con grandes talentos, los caudillos de la guerr~ 
de la independencia en ef Perú, fnnáticos de la causa, care
cían de dotes para el comando. 

Togados de la Real Audiencia y sacerdotes de alma vigo
rosa; templada al calor de una religión ferviente como la 
misma verdad fueron jefes ele algaradas y complots. No ca
recían de valor, pues lo cont,rario :revelan, cuando se obs~r

va en personajes ilustrrs que gozaban de respetableposiqión 
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-
que arriesgan sus intereses, y lo sacrifican todo á su· noble 

ideal; cuando f.e observa en sacerdotes y prelados que c()n

. trarí~~ las providencias de las autoridades episcopales que 

·les ordenan, bajo severas penas, no tomar parte en el b:mdo 

de los rebeldes, eran instigadores y muchas Yeces directores 
de la acción .. Pero unos y otros carecían no sólo de dotes; 

p~ra el mando, sino tarnbién de ·prestigio~~ popularidad 

bastantes para suge~tionar á los mozos y conducirlos á difí

ciles empresas. 

En el combate de Ambo, líbrado ell8 de Marzo de 1812, 
entre las tropas ele don José Gonzalez de Prada y los patrio

tas criollos indios r1e liuánuco, los patriotas van á la lucha 

serenos y resueltos. F_ray Marcos Martellleno de valot·, co
mo un cruzado de los tiempos medioevales, l~s exhorta y 
anima á sostener la conquista de su libertad. Pero el plan 

había sido concebido con presteza, y escasos de material de 
guerra y. no contando con dirección militar técnica, sembra,.. 
ron el espanto en las filas de los pat.riotas: mu.rieron mu-

. chos, cayeron prisioneros algunos otros, y los sobrevivien
tes huyeron temerosos de la crueldad del vencedor. Se refu
gió primero· allá en los bosques del Pichi u ·y en la· cueva de 

,Cheglla Pampa fué capturado en 22 de Mayo de 1819 el al

ma de esta jornada memorable .. 

. ¿Porqué se perdió guanaco y la paz? se decía eñ uno de 

los pasquines que se colocaron en Huam?'ngar, habría sido 

interesant-e conocen la respuesta eluda por un patriota de 

la época. Pero no éa dificil. Ya lo hemos dicho: sólo la falta 
de organización y ele elotes de táctica militar en 1os jefes hi
cieron fracasar éste y otros movimientos. 

En .23 de Febrero los patriotas ele Huánuco se insurrec

cionaron; el 26 ele Fe~rero los indios panatahuas invaden 

esa ciudad; y Huamalícs, Conchucos y Cajatambo siguen 

su ejemplo. 
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E118 de Marzo tiene lugar la derrota de los .pat.riotas 

en Ambo, huyen y pretenden~atrincherarse et{Visacava,_pero 

desisten de su plan y desapa,recetT de la escena para refu-
-

giarse ó caer prisioneros. A principios de-Abril, Aban ca y y 

Pa:ucartambo, subdelegaciones de la Intendencia del Cuzco, 
. . . 
y otras de Puno se conmueven un t.anto y los individuos ele 

estos partidos abandonRn :los cuerpos y las bondades' del 

Rey. 
El 24 de Abril se delata una sedición preparada en Hua

mai1ga y que debía estalla~ en la e>ctava de Corpus. A prin-
. cipios, cuan~o se había dejado sentir el castigo á los jetes 
pat·iotas, s.e denuncia una conspiración proyectada para el 
12 de dicho mes en la pt.,pia capital ct'"el Virreynato y en. Oc
t.ubre vuelve á sentirse desaso~iego en la ·ciudad de. León de 
Huánuco. Este era el Perú en 1812. 

Entremos ahora á conocer los personajes que rep'resen
taba_n la causa real de la ciudad de San Juan de la Fronte

ra y resignémonos á ignorar los nombres de sus incansable~ 
-adversarios, los patriotas. 

III 

LAS AUTOIÜDADES DE HUAMANGA. 

Verí_?ica y comP.ulsada relación, la siguiente dará idea 

de las autoridades que en 1812 gobernaban ó tenían pues

tos oficiales en R\lamanga: 

GOBERNADOR INTENDENTE 

. D. Demetrio 0' Higgins. 

Teniente Coronel Dr. Francisco de Paula Pruna (Goberú'a

. clor interino) 

Subdeh:gado de Cangalla (Vilcas Huamán) Dn. Cosm~ c:le 

Echevarría 



264 LA I<EVJ,o..,"J'A UNIV/\1~8/TANIA 

Coronel de Milicias de Huanta Coronel José Matía.s de Ca

. brera. 

EL CABILDO DE HUA.l\fANGA 

Alcalde ordinario de 1 9 voto General Dn. José Manuel de 

Goyeneche. 

Alcalde suplente de 1 9 voto, rejidor Dn. José de Gal vez 

Alcalde en 1801. 

Alcalde de 29 voto· Dn. José Joaquín Toledo,Pimentel 

Alcalde Provincial de la Sta. Hermandad, rejidor Dn. José 

Antonio Lopez del Romar 

- Rejidor. con los honores de tal Dn. Domingo de la Riva Cos

sio. 

Alferez Real Teniente Coronel Francisco Antonio Ruiz 

Ochoa y Monreal. 

Rejidor Dn. Fernando Fernandez y García. 

Rejidor Dn. Francisco Femandez Eyzaguirre . 

. Rejidor Capitan Manuel García Espinoza. 

Rejidor Ldo. Francisco de Chavez Quevedo 

Alcalde en 1802. 

Rejidor Coronel José Matías de Cabrera 

Rejidor Teniente Coronel, Diego Balma,ceda 
Rejidor Asesor Dn. Vicente Lean 
Alcalde en 1803. Vicente Ruiz Aldana. 

Síndico Procurador Gener :• 1 don José Vicente de ·Egurrola 

Ministro y Tesorero de las Reales Cajas don Juan Antonio 

Gordillo. v 

Ministro y Contad,or interino Capitm1 Ignacio del Alcazar 

Gobénador Militar interino Comandante José Palomino -

de Mendiola 

Coronel.de las Milicias Urbanas Id. Id. 

'! 
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-Admrnistraclor de las Renles rentas unidas Dn. 1VIartin Arrea 

Contador ·Id. Id. José Novoa 

Vista de la Adnana don Jum1 Canton 

Ayudante de G< bierno Capitán José María Franco 

Smjento Mayor don J oaquin del Camino 

Capiton de Granaderos don José Vicente del Moya 

LA IGLESIA DE HUAMANGA 

Gobernador Dea n del Obispado Dr. Anclres de Alarcon y Sa

l azar . 

. Cura Rector del Sagrario Dr. Ca.Jixto Berrocal . . 
Cura Rector de la Parroquia de Santa Ana Dr. ·Ramón M u· 

ñoz 

Cura Redor Hector de l~L Parroquia <k Santa María Mag-

daleJla Dr. Mattrício Prado Cruzat (1) 

C~ra de Cangallo Dr·· Angel Pacheco. · 

Clérigo de Huamang·a Dr. Jo:-;é NRrvaez 

Notario Cur:>or Juan Fernandez de Sara 

Hé aquí las autÓridades civiles y eclesiásticas que 

ven m o~ ac' u a r en esta .rápida reseña ele la sedición que pre

paraban los patriotas de Hnamr.nga en el año ele 1812, 

IV 

LA PRIMERA 'rENTA'riVA PATRIÓTICA DE 
HUAMANGA 

Desde el levantamiento de la Paz, en el año de 1809. em

pezaron·en 1 , ciudad de Huamang~ las amenazas de ester

minio contra los Europeos. Calmad¿ts las pasiones con la 

·pacificación ele aquella: ciudad volvieron á. encenderse, y es-

. . 

(i) _Construyó la Iglesia, en la parroquia de Santa María Magdalena, 

invirtiendo en la ohra laR o-blaciones que pe1·cibía. 
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t a vez para ir ereciendo, con el llamado plan moderno de 

Buenos Aires, y la aproximación de C'astelli al Virreynato 

del Perú. 

Entónces eran mtis franeos y atrevidos los movimientos· 

separatístas y las o¡;iniones sobre una patria Úbre é inde

pendiente, eran el pábulo ordinario de las conversaciones; 

. en ho~telerías t-iendas como en los tambos ó ventas que se 

extendían desde Quito á Potosí, con maestros de postas 

q:ue muchas veces eran maest-ros ·apóstoles de la libertad. 
' 

No ignoraban las antoridarles españolas que en juntas 

tenebrosas se tratalJa de la libertad de América. y en vano 

lU<~haban, valiéndose de ardides·- por traslucir fijamente 

los miembros que las compo11ían, los parajes en que se rea· 

1izaban1as·sesiones y lo que en ellas·se trataba. 

Además de las causas gener,tles de la rebelión en toda 

América, había otras particulares del momento histórico 

en Huama_nga. 

I. .. as gabelas y exacciones de los empleados subalternos, 

las cortapisas al.comercio, tenían sobreexcitados á los indios 

contra el gobierno español y contra los "patricios" crio

llos orgullosos de sus riquezas . .El monopolio rle "azogue

ros" llegó á increíbles prc,porciones, y los "doctrineros" 

ejercían verdadPros repartimientos á muy subidos pre

cws. Con pretexto de gastos de justicia se aprovecnabán, 

los subdelegados del producto de censo~ y del arrendamien

to de tierras; que más de una vez sucedió que tuvieron que 

arrojarlos del empleo como sucedió con el !'Ubdelegado de 

Aridahuaylas (1804) don Manuel de Ug·arte cuyos exc·.-sos 

motivaron su separación. Los "hacendados" habían enta

blado pagar á los indios sus jornale!'; en géneros· á precios 

xcesivos sin aju,st arles sus cuentas, y los "partidarios de 
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diezmos" obligaban á los infelice.- indígenas á pagarlos aún 

cuando S. M. por Real Cédula los había declarado exentos. 

L~1s terribles venganzas cont1 a los caudillos de Huánu

co, y el fracfl_so de la rebc·lióq en esta ciudad y en la Paz 

er,n otros mot,ivos que alimentaban el almadé losfervientes 

amigos de la en~ancipación, como combustible al que falta

ha una chispa· para hacerla estallar. 

"'" * i:· . 

En un extremo del partido de Vilcas-Huaman. 18 leguas 

distante 'de Huamanga, hay un caudaloso río nombrado 

Pampas que deslindaba este partido del de. Andahu.aylas. 

el pasaje era por.un puente de sogas f .. rmado en un estre

cho de una quebrada profunda; por él transitnbf1n in?ispen

sablemente correos y traficantes del Virreinato de Buenos 

Aires y de Lima, por no haber otro paso. Si alguna noticia 

llegaba de Buenos Aires, t,enía que ser conocida de Huaman

ga y sus partidos. Así como Goyeneche miembro ilustre del 

Cabildo de Huamanga enviaba á él frecuentes comunica

óones, don Juan José Castelli enviaba tambien sus procla

mM; á los pueblos del. alto Perú, ilustrando los pasqui,· es que 

se repartían en Huamanga aconsrjanélo el sistema de Bue

nos Aires. 

La aproximación del tribuno é inteligente militar al 

Virreinato del Perú y las insi··uacionesc"n que repetidas veces 

solicitaron apoyo, eran el hilo magnético que á la distancia, . 

comunicaba espíritus que vivían de una misma y noble idea 

á la que todo;; los partidos estaban resueltas á sacrificarse. 

Luego veremos lo que el síndico procurador de la ciu

dad opinaba sobre la causa del movimiento de opit1ión, en 

Huamanga, ahora"\ amos á referir la primera tentatiYa de 

la patriótica ciudad. 
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La noch·· clel28 á 29 de .Junio de 1811 estuvo destina

da para el exterminio ele los españoles y de algunos patri- '· 

cios rea!istas, á la señal de un coheLeciilo revelltado ó al ta

ñer de un tambor; pero quizas la previsión de que Castelli 

podía perder la batalla de Huaqni y echarse inp< tuosamen-

te contra los revolucionarios todas las fuerzas cercanas so

terró por entonces el designio de los patri tas. 

Sin embargo, .el desastre 'de Huaqui no alcanzó á debi

litar el animo de los patriota", y en la mañana del 31 de 

Agosto amaneció este pa-quín satírico: 

"Goyo_neche, Goyonoche ¿dónde están tus Victorias?" 

Era la parodia del grito "Varo, Varo donde estan tus 

legiones" pero si es verdad que tal interrogad ·)11 envolvía 

una ironía; tamblen es cierto que Goyeneche, militnr valero

so y discreto, podía responder á él comenzando sus triunfos 

desde Chacaltaya hasta Huaqui y Sipesipe. 

La~ t:>lecciones á Cortes .aumentaron los entusiasmos de 

un la.do y los recelos del otro lado; los patriótas aprove- -~ 

chanclo el momento lanzaron pasquines seductivos y i;orna

ron sus amenazas á las autoridades. 

Llega el mes de Setiembre y el cabildo presidid o por don 

José ·Matías Cabrera, recibe una invitación anónima inci

tando al Cabildo para que despnjamlo del Gobierpo al In

tendente don Demetrio O'higgins, colocara en su lugar al 

Dr. Miguel Ruiz de la Vega quc·acab~ba de ser electo Dipu

tado á Cortes,. Su elección había dado lugar á fiestas y re

goc.ijos relativamente semejantes á los que en Lima se ofren

daron_ el siguiente año á otro criollo pop~lar el ilustre Ba

quijano y Carrillo .. La razón daban que los consejeros de tan 

importante como peligrosa aventura eran la opresión y los 

daños que hs autorid:¿,des españolas causaban al vecinda-

' ------------------------------ --------------
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rio; y rogaban á h;; Alcaldes que los libertaren de la opre

siÓn gue padecían. 

No se co:1tentaroi1 c·m esto los pat iotas y dirijieron car

tas todos á los Capitulare~, y especialmente a1Jefe de Cabik~ 

do Dr. José Va tías Cabre·ra, para que· sacando esta moción 

del poder d,• un clérigo Dn. José Narv·apz ñ quien le fué en- -

·bregada ó de las manos del Cura de la Magdah;na, Dr Mau

ricio Prado Cruzat, á quien pasó sin saber tonio, proveyera 

sobre su con texto. 

El Ayuntamiento vacilante quizá entre lo que sin duda 
juzgaba conYeniencia y sentimiento nr~cional, y temeroso, 

de "hacer crímen de la ocultación" ·comunicó al Tenien-, 
te Asesor Dr. Pruna, t 1 plan que se aconsejaba ·para qtie 
el gobier-no deliberase lo oportuno, entre tanto ."fég-re

saba de su visita _al Partido de Lucanas, el Gobe~ador 

lJJtenclente. Se convocó al !'abildo nnevaínente y formado el 

e_xpedieute acostumbrado en tales casos se remitió al P,rocu

rador de:la Ciudad para que j11zgase las quejas de }Q§ ano

nimístas p •ra que levantase el sumado· é hiciese es~reci~ 
mientas. 

Dn. ]< JSé Vicente ele Egurrob recibió el 3 de Setiembre 
la solicitud del Cabildo y dos días después evacuaba el in
forme siguient<;>: 

"Ilustre Ayuntamiento', Justicia y Rejimiento.: El Sindi
''co Procurador General de esta ciúdacl, don José Vicente de 
"Egurrola eonlestando al traslado qué Vuestr:-1s Señorías 
"se han Servido correrle en decreto de 3 del coriente mes; lo 
'~que .puede decir sobre la materia del presente expediente 
"es, que no t,iene el menor antecedente. ni est'á impuesto en 
'·los puntos que contiene, mas qne en lo que ministran los 
"papeles mismos, que no hacen ning·u1w mención ele haber 
"ocurrido á" su :\linisterio en cercq de un año que lo ejerce, 
'vecino alguno á exponer ni representar la menor quet:ella · 

.. 
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'~verbalmente, por papel ni por mensaje valiénclo~e de ;,]gu

"na persona de carácter ó representación sobre los perjui
"cios ó vejaciones que haya sufrido ó sufre este vecindario, 
"y así únicamente suplican y ruegan á los dos Señor~·s Al. 
'·caldés, y ReJidores para que enter~tdos de dichos papeles 
"tomen los remedios conducentes á libertarlos de la opre" 
''sión que aseguran estar padeciendo; y en consecuencia dP 
" todo es de sentir est.a Procuración General, que el Ilus
"tre Cabildo atendien,fo á la delicadeza de la inateri.:J trate 

'·con prudencia y pulso qm~ corresponde de indflgar quien ó 

'quiénes sean los autores de dichos papeles, _v si son ciertqs 
"'los d!tños y perjuicios con que 8e dice esta~ oprimido el ve

"cindllrio, dando si tuere de su aprobaciqn, comifi!ión á uno 
"de los señores Alcaldes Ordinarios para que proceda con e] 

"sigilo y sagacidad que se requiere á laindagación' indicada 
"y si .de ella resúltare serjustn y fiwdadn lo que sea; es obli
'-g·cióndeVuestras Señorías, como Padres de la Patda, so
"licitar el remedio por los terminos que pres_cri ben nuestras 
.:Le>:es, nuestra sagrada Religión y la prudenci", teniendo 
"por norte solo el bien común de este honrado y fiel vecin
"clario, y la t.rrmquilidad pública en una época tan delicada 
"como 'la presente; pero feli~ aún en medio de tantas cala· 
·"miclacles, porque nuestra tierna Madre la Metrópoli se ha 
'·propuesto desvelarse con un inf tigable celo en la reforma 
"de los nbusos, y males que •flbrumába,n á SllS amados hi~ 

"jos. Huamang·a y Setiembre 5 de 1811-José Vicente de 

Egurrola. 

"Es copia ele respuesta del Procurador General de la Ciu
"dacl, dada alllustre Ayuntamiento en el Expediente á que 
"se refiere-Pruna-Ruhricado. 

Atinadas frases las del Procurador; ellas .hacen meditar 
en esa época· que juzgaba "muy delicada". Alegaba en 

su escrito que en U:n año que ejercía la Procuración 
nadie había ocurrida á interponer querella· sóbre per-

l 
. ! 
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juicios ó vejacioúes. y consi .eraba qne debía usarse de pru
dencia, para indaga,r quienes eran los autores de los libelos. 

ú las autoridades y de la anónima invitación al Cabildo. 

Vano intento: los autores no se conocerínn jamás, ~no se 

sabe si la comisión investigadora, propursta por el Procu

rador, ~acó en blanco algo·s~brc tan importante asu11to. 

N o negaba Egurrola lo opresión de que se quejaban los 
autores de la moción al Cabildo y antes bien pedía q.ue !"e 
realizasen amplins investigaciones con _sigilo y sagacidad 
para averiguae la verdad, y si resultaraju.;ta y fundHcla la 
queja era su parecer aplicar la ley con todo su rigor. 

V 

EL PLAN DE LOS PATRIOTAS 

E!'peraban los patricta·; de Ruamanga que el Alcalde 

don José l'vLttías Cabre_ra.: impresionado con la idea ele la 
exaltación, á la· Intendéncia de su concuñado el Diputado 
Miguel Ruiz de la Vega había ele acojer con entusiasmo· los 
términos de la. tentadora moción. y ganar para la causa á 
los miembros del C:-~ bildo, aprovechándose de O'Higgins que 
visitaba.los cqnfines de la Iutenclencia, cumpliendo la obli· 
gación impuesta por el artículo 21 ele la Real Ordi:manza. 

El momento era.propicio. El partido de Lucanas, el más 
lejano de la Intendencia ofrecía entonces, aún más que hoy, 
serias dificultades al viajáo; y mientras don Demetrio 
O'Hig:.!ins recibía la noticia de la insurrección, terminaba ele 
imp~n·tir ordenes al subddegado don José Irigoyen atrave
saba las cincuenta y cuatro leguas que separan Luca_nas de 
Huamanga, la ~ebelión podía tomar cuerpo y añn era posi
ble que los insurgentes patriotas, impidieran la entrad~ al 
Cor(/nel Intewlente JT al centenar de milicianos· que le acom- . 

•. pañaban. 
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El plan fi·aeasó. porque habría de tener .un elemento 

contrario: la lógica del Aka.lcle Cabrera. 

Para él la situación era peligrosa. Así debió col~prender

lo desde el primer Tllomeri.to. ¿Qué podía hacer en esa oca
sión? ¡,Seguir ac;,so ~1 conBejo de los urdidores de tan peJi-

grosa trama? ¿Podría R uiz d~ la Vega, resistir por algún 

tiempo al frente del g0biernn? Cuál ht-1bria sido Jr¡ suerte de 

Jos Cabildos y de sus familias y l1ienes, exterminando un go

bierno que ellos hahían creado? 

No se escaparo11 al talento calculador del Alcnlde Cabre

ni estas sencWas 1;eflexiones, y se limitó á burlar en. la forma 
más irónica, COll la. in u' i]idad f~e !'US esfuerzoS, el plan de Jos 

patri?taK silenciando los anónimos que se le enviaban, y 

proéurande> la salida inmediata de la ciudad del Diputado 

Ruíz de la Vega "pa.z-a- ahognl· éon el disimulo y el olvido 
una ocurrencia que ex:~minada {¡, fondo, pudiera· haber traí

do eScandalosos resultwlos. 

Rniz de la Vega y José Matias Cabrera debieron estar 

al cabo de la trama. El primero mereció en esa' >casión el dictfl
dode "remuente"porserremisoen dejarlaciucladdeseosÓ ta} 

vez, de alcanzar los resultados, y le sucedió que su concuña
do. se vió obligado á exijirselo .. Cuanto á Cabrera que. ~omo 

veremos reprochaba en junio de 1812quec1 g·obieriw deHua

manga hubiese sindicado con una lijereza. delincuente lH fide
lidad y honor d_el vecindario, en esta ocasión !'.ilenció los 

pasquines qu~ se le enviaban, no por despreciarlos en abs·o

lutó sino que como decía Pruua "el sabe y yci no ignoro, 
" . . ... 

que la causa de haberlos qespreciado, ó mas silenciado, no -

ha sido el filosófico desden de que se jacta, sino interés for-. 
mal de ahogar un incidente que pudiera . muy bitn compro

meterlo". 

Descubiertos como queda clirho sus pr_opósitos, los eles

contentos vol vi e ron á calmarse, hasta que los sucesos- de 

-----------------------------------------
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Potosí y la conmoción de Huánuco, en F~brero de 1812 vol
,·ió á excitarlos nuevamente. 

VI 
/ . 

NUEVO INTENTO EL ANUNCIO 

Mediaba Abrí¡ de 1812 cliando 'el Gobierno de Hunman
gn recibía aviso de que entre los Pntricios, había un fer
mento de insurrección no despreciable. por hberse divul!ntdo 
que los Europeos pr··iyectaban librarses ele alguno de ellos. 

La rivalidad entre "patricios", criollos que por su rique

za descolln ban en la ciud~d y españoles, era Yisible, de allí 
que los mas exaltad os se echaran á buscar en éste y otros 

m,otivos ocasión para conmover los animas con las esper.ies 
más increíbles. 

Como la efervecencia ~reda, el Intendente reunió en ca
-sa del Alcalde de 2 6 voto, don J oaquin Toledo Piment~l: a

de 1er. voto don José Galvez, supiente de Goyeneché; al Co
ronel de Milicias don José Palomino de .\1endieta y al Capi
tán de Ejército don Ignacio de Alcazar M_inistro Contador 
interino de las Cajas Reales, les dió p3:rte de ia delación ase
gurandoles la inocencia de los "europeos"~ exijió de las jus

ticias otra garantía igual l'especto de los supuestos amena_ 

zados; y quedamos-dice el 'Intendente Fnmciseo ~le Paulá 
Porena-en que rastreando la verqad, me comuuicaban 
"sus descubrímientos. No lo han hecho quízas porque aun 

. "no. ha11 explorado co~a de sustancia. De entónces acá han 
"cm:rido alguiws otros temores de sublevación; mas no he 
'·hecho el mayór aprecio de ella por la clase obscur" de RU 

"origen atribuyéndolo á la libertad general con que hoy se 
·'discurre y habla_de estas materias. 

En tan criticas circunstancias, se denunció al Intendente 
1a sedición proyectada para la 0ctava de Corpus, y el .espí-
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ritu re~eioso de Porena, desconfiado y tímido con el temor 

de la responsabilidad, creía estar cercado y oprimido de an-

gustiosos peligros. En sucesivas comunicaci~nes diriiidas al 

Virrey de Lima y en frases, entre:,act~das dé ellas, se repiten 

las palabras: _"Yo no sé absolutamente qué h~cerme. Ignoro 

los síntomas y modos de la reYolución que se anuncia. No 

tengo la menor confianza del Batallón de lá Ciudad por el 

carácter sospechoso de ca~-i todos sus oficia1es y lo que es 

más no la tiene el misriw Coronel.. .... " Todo me cierra las 

puertas á la menor Jlrovidencia ...... "En fin, yo he manl.festa

do á Vuestra Excelencia ingenuamente mis _observaciones y 

perplejidades": 

-Estas y otras sem~jantes, expresiones dicen claramente 

que ~rente á la Intendencia de Huamanga había un espíritu 

receloso, sin virtudes militares: hi serenidad, ni carácter. 

No debió manifestar sus desconfiftnzas aunque tenía mo

tivos basados en los tiempos que corrían y en la experiencia. 

Oigámosle: 

'·Cuando tanta indolenc:ia sea libre para cualquier par-

. ticular que á riesgo suyo bien puede de,..preciar lo que quiere 

cual despreciaba besar el fatal vaticinio de los Idus Martios, 

ella no es un axioma pat'a la teórica de un Gobierno. Ya es 

demasiado fatuo el que no entiende que las chispas tiradas 

sün el anuncio de un incendio, á no ser que la vijilancia las 

apague. El Asesor de la Pa.z Fernandez Dá vil a tuvo avieos 
-

bastantes en pasquines y_ cartas, que debiendo _enseñarle 

á ser más cauto,,quizas alcanzarían á impedir las desgra

cias que desolaron á aquel pueblo. La demasiada confianza 

ha hecho perecer en Valladolid de :\! echoacan á don José Te

rán, Asesor y Gobernador interino, como refie'ren los pape

les públicos'. Y esa misma credulidad funesta hizo que deplo· 

- -----------------------------------
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remos sin r,·m,:dio tantas mgre inocente que ha sido derra

mada en Potosí". 

Era el Intendente Pruna.inteligente funcionario para una 

época normal, pero no para ocasione..; tan difíciles como la 

que atrevesaba Huamanga. No queremns decir qUt-! el rpiedo 

le hizo ver mayores peligros de los que en t"ealidad . existían 

para la causa de los españoles. Quizas si esta m:i.-ma pusila

nimiétarl y el cl~mar y dar voces de alarma, <:1 decir su- des

confianzas, al colocar por todas partes ajentes confidencia
les y otras medidas que dictó, hizo creer á los· enemigos que 

se encontraban frente á una autoridad activa y vijilante 

que á la primera -destrozaría sus ¡.>lanes, y en- ello estuvo 

principalmente el frac<~ so. _Pero ha llegado el momento ele 
que veáínos córi10 se délató la sedición preparada para la 

Octava de Corpus, y la fermentación que con este motivo 

hubo en la ciudad. 

Erase la mañnna del 19 de Mayo, todo dormía en la ciu

dad ?e Huaman;,;a cuando el 9nlenanza del intendente pe

netra al dormitorio de éste y le dice que un Eciesiástico 

mandaba entregar· una carta procedente del Subdelegado 

de Vilcas-Huamán la que contenía un mensaje de ·imponde

i·a ble urgencia. 

Cual sería la, impresión del Intendente, cuando leyó la 

comunicac ó11 del Subdelegado don;Cosme Echeva1 ría de

nunciando la conmoción preparada. 

L~ decía así: 

"Señor Doctor Don Francisco de P~mla Pruna-Cangallo 

·'Abril2$ de 1812-Muy venerado señor: Con --un Cura ami

"go mio .. fiel vasallo, amante de la Ratria causa pública y 

. ';religión seg·ún los conocimientos qu~ tengo de él, tuve ano

"che una larga conferencia y entre los varios puntos que 

"tratamos, bajo de'riguroso precepto y palabra de honor á 
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--
"fin de que no fuere descubierto su nombre (que le ,ofrecí ~on 

"todas veras)' me comuuic6 con la.grimas en l0s ojos, como 

·'esa ciudad de · Huamanga esta disp.ues ta y armada- para 

''sublebarse lq Octava de Corpus;' y queriendo incunir so

·"bre el autor y datos f•rmales de la especie no lo pude con· 

"Reguir, solo sé que me lo avisaba con el fin de que diese 

"cuenta á Usía, como dicho Cura lo -verifica á su Prelado 

"con esta fecha; y yo como igualmente fiel vasallo y aman

"te á las cuaüo causas Diós, el Rey, la Re:igión y la Patria 

"lu_pongo tódo en noticia de Usia para que 'mediante su 

"acred tado celo y sus sabia- determinaciones, ponga reme

·'dio y tome las precauciones que considere oport.unas á 

"los males que nos amenazan-Dios de á Usia acierto en t o 

"do, y mienf.ras me imparta ordenes de SU Rgrado queda de 

_ "Usia su mas sumiso y obediente subdito que besa su ma

"no-Cosme de Echevarria-Es c-.>piade su onginal y nsi lo 

"juro-Huamanga 19 de Mayo de 1812-Porena. 

La heroica villa de Cangallo no podía permanecer ajena 
nl movimiento separ:.tista y t.'ldo hace creer que la sedición 
urdida en Huamanga tenía su mnR amplia ramificación en 
Vilcas-H uamán. 

El mismo chasqui portador de la comtmicaci(in para el 
Int<:ndente había tr:aido otra del mismo tenor, auúqu·e de 
diferente-procedencia, para la autoridad eclesiástica. La da
ta de ésta anuncia al primero que tuvo noticia de la sedi

ción. Los servidores de los poderes civil y eclesiástico anun
ciaban el peligro, para qu~ unid.is ambas Potest <de!<, deter
minasen les remedios é impidieran que los facciosos logra

ren sus esperanzas. 
No salía aún don Fral!ci,co de Puula Pruna del asom

bro y estupor, su confusión llegó á lo incomensnrable, cuan
do al ir á comunicar tap infausta nueva al Dean Goberna

dor Dr. Dn. Amhés de Alarcón y Salazar, este.con silencio 

~ 

\ 

. ! 
1 
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elocuent•·, Je mostraba; sin decir p<~labra la carta del Cura 

anunciador, Dr. Angel Pacheco de quien se habla en el capi

tulo siguiente. 

VII 

LA DENUNCIACION 

Misiva de imponderable valor que constituye un intere

sante hallazgo, es la carta del Prebístero don Angel Pache

co. Pué Slfcleseo que se entregara al fuego luego que fuese 

leída, y ha salvado á la fuerza ele ese elemeilto y del tiempo 

para referir al historiador el nombre del anunciador de una 

sedición qu~ mantuvo latente la llamarada de la libertad. 

Veamos el contenido de la carta del Cura ele Huancnrny

ll<t, y lue¡ro juzgaremos su proceder en severo tribunal. 

"Huancaraylla y Abr:il 24 de 1812-Mi venerado señor: . 

'·Penelrado de dolor tómo la pluma en obsequio de la Reli

"gión y de la Pic:dad para poner :n ¡1Óticia ele Usía bajo del 

"mas exácto sigilo (el cual traslucido sería sin duda yo el 

primer blanco del furor faccionario) y es qu;J anoche se me 

''comunicó qne para el díá de la Octava ~1e Corpus Cristi se · 

".han resuelto los ;.ediciosos levantarse y asesin'ar. á todos 

"los que no sean del sistema que ellos llevan, pero principal-

, mente á los individuos de la. nación Europea. Usia que tie
''ne la' rienda del Gobierno espiritual podrá tomar las medí

""' as que ~u celo y 'su acrisolada prudencia le ministren. El 
"milagro ha estado en que el señor de los ejercitas por espé
"cialmisericordia ha querido se manifieste siquiera á uno 
"esta inhumana resolución tan oculto, aunque por mucho 
"tiemlJO meditada, y la precaución queda en la vigilancia y 
'·en observar las ·abias resoluciones de los jefes que allí es
"tan conservando los derechos ae una y otra potestad: Usía 

"· 
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"es el uno,· y el Majistrado civil y político es el otr(), á este 
' . 

"se le dá la misma noticia con esta fecha; por lo que irnpor-
"ta á la seguridad que desde visperas de la citada solemni
"dad esten alerta, no sea que quiera la pasión anticipar sus
''rencores. 

'·Con satisfacción de que Usía entregará al fneg·o esta 
'·carta luego que lea, fii-mo rogando á Dios nuestro señor 
"guarde la importante vida de· Usia muchos años-- Bes<t la 
"mano de Usia su muy atento y sumisimo Capellán- Angel 
"Pacheco-Señor ·Dean Gobernador del Obispado Doctor 
"Don Andrés de Alarcón y Salazar. 

"Es copia de una carta reserva ia que manifestó á la In
tendencia el Señor D,·an Gobernador del Obispado-Pruna · 
-Ru!>ricado. 

La critic·a lijera se estrellará contra la fama del capellán 

de Huancaraylla por haber delatado el ·movimiento separa

tista de Huamanga. valiéndose del sijilo ele la penitencia; 

pero coTUeten ipjusttcia los que califiquen mal sn proceder 

sin meditar las condiciones en que verificó la denuncia y las 

opiniones de la épo a. 

Después de la mt-ierte de Enrique IV, el parlamento de 

Francia decretó: que el confesor no estaba obligado ~1 sijilo 

si intervenía el delito de majestad. Doctrinas nefarias ó erro

neas I?uy semejantes estuvieron en boga en la época de la 
Independencia Americana. 

La intervención de las Logia~ apuraba la inquina de los 
clérig·os contra los néofi.tns de la_ libertad que luchaban por 
la Independencia de un Continente _pero sin cuidarse de ad.
quirir, después de sus actos púb~icos esa liberta_d que .ambi-
cionaban. -

Pero verdad es que no se comprende el porqué del dicta
do de ·'excomulgados" y ese disfraz religioso que se dió á 

los insurgentes patriotas y á los movimiento~- separatistas. 
AlgnnQS jefes patriotas protrstantes, y en los barcos de gue-
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na y en los ha tallones había hombres de todas las- sectas y 

esta era razón i'ara qtÍe frailes y clérigos no gustaran de es-
tar en semejante compañía. -

Pero 'la falta de lógica, que t.antu daño hace á las socie

dades y á los hombres de todas ideas,- hacia años después 

que aplaudieron los clérigos y los religiosos que la mis'l:na 

Espuña, por in~dio de.su Embajador en Londres, solicitase . 

á Lord Cockmne para Almirante ele su arruina.da marina 

Y ¿acaso la desecha einedición Española sobre Río d·e la 

Plata no llevaba por-Almirante al honorable Heming, tam

bien protestante? y Lord Wellington no fué Generalísimo 

de las tropas de España y á. sus ordPnes no estaban los re

jimientos ·~atólicos con sus Vicarios Castrenses y Capella-
nes? . 

Se engañaban -nuestros antepasados y confundir al 

·principio la forma ele ,los gobiernos con la Religión y la polí

tica, como· sucede en la España contemporánea que alfonsis

tas, carlistas y republicanos católicos marchan divididqs en 

eruela guerra, perdienqo oía á r!ía las mejores posiciones del 

Reino. 

El pretesto de la Religión para hacer una g·uerra relijio

sa teníaqueserdesprec.iado y con el tiempo se vió que en toda 

América,. los religiosos y curas·er::tn como los que halló Mo

rillo en Nuev~ Gran:ada, cuando en 7 de Marzo de 1817 es- . 

cribía, desde Monepoj al Gabinete Español: · los habitantes 

no aguardan sino ocasión. de continuar ·sus ·designios crimi-. 

nales, y .especialmente los Curas entre los cuales no se- en

cuentra uno bueno," es decir qu_etodos eran patriotas: 

Pero U11a razón ma~ or t.enían los clérigos para abr~zar 

la causadelaMotiarquía. Un decreto de las Cortes ((entre las 

me.didas tomadas para el Gobierno de las Provincias que 

iban qu_edando libres. de enemigos, se' prevendrá á los R.R. 
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Obisp s que los suspendan de sus funciones, nombrándoles 

V~cario ó 'l'enientes que ejerzan el ministeri"o pastoral, y eli

jiendo para aquel cargo Eclesiástico de provid:~d notoria, .Y 

cuya conducta no haya sido sospechosa". 

El artkulo 9 dice: "si hubiese algún Prelado Eclesiásti

co de cualquiera clase y dignidad que sea que f"e haya hecho 

SOSpechoSO al gobierno por SU C()Hducta COll l<>S enemigo~, 

le hará entender la Regencia_ del Reino, que se abstenga de 

de ejercer las funciones de su ministerio hasta que se purifi

que." 

Por su parte las autoridades diocesanas en sus pastma

les exhortaban á los eclesiásticos para que denunciasen á los 

traidores contra los que podían combatir sin temor de incu

rrir en irregularidad. 

Eran ideas de esos tie!11pos en que la forma monárquica 

se creía la mas pura concevción de gobierno. 

Probanza de que la religión católica estuvo siempre al 

frente de todo movimiento de justicia y de progreso es la ac

tuación del clero católico en la Emancipación Americana 

á pesar ~e prohibiciones expresas y de las ideas dominantes 

se vió-entonces-por todo el continente desde Méjico, con 

Morelos, hasta Buenos Aires con FU.nes, sacerdotes benemé

ritds que impulsaron los movimientos separatistas; y en el 

Perú, desde el padre· Martel hasta los tiempos dd insigne 
cura Pizarro vemos religiosos y presbíteros partidarios de 

la verdadera libeti:ad é Independencia de la Patria: 

No. no era el Padre Angel Pacheco un vulgar espía que 

valiéndose de la auricular confesión había conseguido, con 

espirituales exhortaciones arrancar el precioso secreto á 

uno de los cenjurados de la Octava de Corpus. 

MÓdesto y virtuoso no traspasó los límites de su apos-· 
tolado. En la noche del 23 de Abril oyó en _confesión, la tra-
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ma de la revuelta, quizas el nombre de los conjurac1os; mec1i
tó entonces, los inmensos crímenes, los asesinatos de que se

ría dctima la ciudad y su conciencia piadosa no puede _de

jar de anunciar al Jefe espiritual tan infausta noticia para 
que toma!'e como pastor de g-rey en pelígro, "las medidas 

que su celo y acrisolada prudencia le ministren"; Pero aún 
¡.;u conciencia no quedaba satisfecha, pues sin faltar al sijilo 

podía salvar de iminente peligro á gran -número de sus com
p-atriotas y comunica también la infausta al Magistrado ci
vil y político. 

El temor de que se le señalara como delator y ser "blan- 0 

co del furor faccionario le obligan á exijir del Obispo y del 

Subdelegado el mas exacto sijilo. Anuncia el hecho, la. fecha 

en que debía verificárse, lo meditada y oculta que se había 

preparado la rebelión, acoflseja estar alerta "no sea qu~ 

quiera la pasión anticipar sus rencores," pero celoso de su 

ministerio no complace y antes repele al Subdelegado que 

"incurría sobre el autor y datos formales de la especie" sin 

poderlo conseguir; porque el virtuoso clérigo sabía bien qÚe 

le estaba vedado causar daño aprovechando del augusto 

Sacramento de Penitencia, de arrepentimiento-y dolor. 

Citareinos _algunos pasajes de autorizada enseñanza ptl

ra los que no consideren juicioso el tratar de asuntos ecle

siásticos con el criterio natural y Códigos profanos: 

"Si ingernere dicit, se audivisse tale peccatum in confes

sione, ita t,amen ut audientes vinime in pcemtentis coguitio

nem venire. 

l\[fts explícito es el autor J osephus D' Annibale h_oy ilus
tre cardenal, que en su obra "Sumnimola Theologial Morales 
(Medionali edición 1883) dice: Sigilh~on violari is decitur, 
uon qui audit;:¡, in confessione ut cuanque refer,t cuarrat, sed 
qui sa referendo Penitentem prodit, vel aggravat quoquis 
n1odo" 

------------------------------·------------------------------------------ J 
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Summula Theologial Morales (Annibale)-Medionali
edición de 1883. 

Por último, el sapientis~mo Suarez enseña que; 

"Quento adenclum est, hoec omnia qual díximus intle
llij"enda esse euain relatione ad personam, verbigracia hi. 
jus. penitentes, et cum revela time particulari quce non con ti~ 
neatur sub generali ratione confessionis." Prior parst sumi-
tus ex. c. Omnis utriusque sexus, ibi, cabeat ne revelet peca
torem;·nom E;Jrgo sati est (utsic dícanti) revelase peccata in· 

U 'abstracto, nici peccator alique modo reveletus. Vine. oltl,nes 

auctores si tati docent, loqui ele peccatis auditis in conies-

· sioni noc nominando personam, neé cum pesiculo, ut in illius 
cojnntione, vel suspicionen pos~it devenini, non,esse cqntre 
sigÚlusn qtÍia non revela tus pecatur, et ita non fit illi injuria 

nee ob cam ren polest ílli fieri onerosa confessi0, a e propte
rea nec saéramento fit injuria.- Ex hesic loe! tu m est consude
ri viscum doctum de re audita in confessioni, quando om
ninius persona ocultatur". 

Suarez-tomo 22. disput. XXXIII- sect III n° 8. pos

"Sint. Semper tamen consultines est ab hujismondi enqntia

tionibus_abstienere, quia evenire potest-, ut auditores (prc

sertim si sint et ipsi confessioni) io cojuitione auín saltero in 

suspicioncm penitentes cleveniant'', 

Son expresiones contenidas en las "Instituciones Mara-· 

les Alphonsione" por P. Cfementis M-are (Rome 1904) 
El Subdelegado de Vilca-s-huaman n·' podía engañarse 

_ sobre la procedencia de la noticia. Gran ·conocimiento tenía 

.• del doctor Pacheco su "amigo, fiel vasallo amante de la Pa
tr-ia, causa púl.Jlica y Religión'~ 

El Intendimte .Pruna dirijiéndose al Virrey en comuni

cación de 1 o de Mayo del citado año 12 ~1 examinar. las ca

lidades del sacerdote anui1ciador dice: "puede muy bien no 

"tener efécto la insurrección y haberse engañado al Cura por 

---------------------- --------------------------------
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''algún hablador, Aunque sin il11stración, tenga conocimien

"tos locale;; y experiencia, lo ponen á cubierto de la nota de 

"crédulo; pero seguramente no ,111e cojer]a de nuevo, si por 

"desgracia se verificase, Por otra parte el Dean Gobernador 

daría amplias noticias sobre lm; calida<'!es del anunciado¡: i 
al pw•sentar á la ~íutoridad civil la carta del ~ura y al darle 

crédito el mismo garantizandole la seriedad de la proceden

cia de la espécie. 

Mientras las autoridades compulsa~an la im-portancia 

de las de'nuncias, la inquietud má'l aterradora reinaba en la 

ciud~d y el mismo día que se recibieron las cartas de- Eche

varría y Pacheco procedentes de Cang-allo y HuancHraylla, 

á las 12 p. m. se oyó un disparo como de pistola q~e proce

dente de la Plaza Mayor, ·repercutió · ~olemne y amenazador 

en torios los barrios de la cindacl: Por lo demás "no ocurrió 

suceso que mereciera con"traerme" dice el Intell!lente al "tras

mitir el flato á su vig-ilante snperior,- de Lima. 

VIII 

LA SITUACION DE HUAMANGA Y LAS Mf~DIDAS 
PRELIMINARES 

, La situación militar de Huamanga no era fuerte para 

contener una insurrección. ·un movimientod;sciplinado, pol' 

escaso que fuera d grupo de patriot,as habría conseguido 

temporal éxito. 

En Huanta siete legu?-S distante de la-Intendencia exis

tía un rejimiento, y otro en Andahuaylas pero por las mul

titudes de bajas no era posible formal" Ul;l rejiiniento com-
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pleto de los cuat' o qur~ había en la Intenden~ia. La !D"Ísma 

autoridad va á decirnos cuál era la ~ituación militar en el 

p articlo de Hu~manga. 

'·No :engo la menor CO! fiaÍ1Za clel batallón ele la ciudad 

por d caracter sospe·:hoso de casi todos sus Oficiales. y lo 

que es n1as no 'la t,ene el mismo Coronel según me ha ex

plicado mil veces". 

Este batallón estaba formado en su mayoría, de Indios 
tributarios y los -oficiales ''·no saben s1qtiiera losjiros, poi' 

que absolutamente no hay-diciplina". 

Escasos de fusiles y otras armas, en una ocasión que los 

veteranos y milicianos cumpliendo antigua disro·:ii::.ión del 

• ''irrey Marqués de Osorno hacían corte al Intendente don 

José Menendez Escalada, antecesor de O'Higgins, se presen

taron algunos soldados de conipA.ñía, marchando. con palos 

en los hombros. 

Una insurrección de los 200.000 indios moradores de 

Anco y Huanta habrían sepultado á las autoridades que no 

tenían para defenderse sino pocos cañones, antiguos rifles y 

pedreritos. 

El mismo Pruna dando cuenta al Virrey de las fuerzas 

con que contaba le dice: 

"La pólvora de la Administración y del Cuartel existe 

"en puestos diferentes á una legua de la Plaza; aquella sin 

"ningún resguardo y esta á la custodia de dos ó tres solda

"dos. Las pocas armas reales, cartuchos y municiones se ha

"llan en el Cuartel apenas al cargo de ocho ó diez soldadÓs 

"y estos de las Milicias del País ...... El único ·arbitrio que 

"me ha ocurrido es que Vuestra Excelencia se sirviera en- , 

"viar prontame'nte bajo cualquiet;" pretexto disimulado y co

'~honestable mios cien hombres d~ armas con su Comanclan

"te y O?ciales de toda satisfacción; pero temo ele un lado 

1 
.1 

1 
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·'la posibilidad de que el pensamiento de la sublevación no 

·'pasa adelante gravandose en vano el Exhausto Erario y 

"terno de otro que la Expedición pudiera llegar en el corto 

"tiempo -que rt>sta hasta el cuatro de Junio próximo". _ 

Reclamaba por último en todas sus comun¡caciones al 

Vir-tey ''que le remitiere ,_ropas y armame-nto para evitar 
un'a sorpresa que hiciera arrep~ntimos de 1me~tra misma. 
confianza''. 

_''Todo me cierra las puertas á la menor providencia" 
había dicho el Intendente . n su carta de 1 9 <;le ;\\ayo al Vi- -
rrey Dn. José de A basca], pero -aunque juzgaba "ineficaces" 
no dejó de tomar sus precauci 01JeS. Tornó á reunir la Junta 
de Gobierno que en Abril [había convocaelo; como la pólvo

.Í'a estaba distante una legua, mandó traerll1 á la ciudad, 
hizo acuartelar un número respetable de "miliciano~" que 
'eran reputados vecinos," ~honrados; aseguró á t0do evento 
am,as y municiones; estableció rondas é hizo doblar las pa
trullas. 

Multiplicó c-autelosamente sus recursos, tomó HtA medi
das, fomentó la decisión y Jos celos, exaltando sobre las nu· 
bes la injuria que se hace á la Patria cori tal desconfianza, 

imputará á ellas su e'updón y las obras de la traición más 
ne-gra y sosten id a". 

, ' . 
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Su re;;·un1en legal 

TESIS PARA OPTAR 
EL GRADO DE DOCTOR 
EN LA FACULTAD DE 

JU RISPR UDENCI A 

(CoNTINUAcióN) 

Vidari (1) para definir el comercio, sigue el método in
ductivo y analiza los dos elementos fundamentales del co. 
mercio: la interposición entre productores y consumidores y 

el lucro. Cuando analiza el acto_ de ser intermediario como 
el acto esencialmente comercial, extiende el criterio usual que 
lo considera como la persona_ que compra el productor y' ven
de al consumidor y cree que tiene carácter de intermediario el 
trasporte, porque traslada las mercaderías del lugar de la 
_ producciónallugar·del consu'mo, Señala, enseguida, é~mo 
elemento i~dispensabl~ del comercio, que los actos practica
dos en el ejercicio de esa industria sean habituales y que se 

- tenga la intención de lucrar. Además, afirma que_ la espe
culación propia del c9mercio es la que tiene por causa eficien
te dar circulación á los valores. 

Teniendo en cuenta estos caracteres fundamentales, Vi
dari da la siguiente definición del comerció: "es el conjun'to 
de actos de intermediación entre productores y consumido

res, que ejecutados habitualmente, con el fin de especular, 
-----

(1)-Vidari-Corso de Diritto Cometciale. 
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efectuan, promueven ó aumentan la circulaCión de la riqueza, 
para hacer más fácil y pronta la demanda y la oferta." 

Esta definición tan completa es la más aceptable y com-. 
prende las notas,que caracterizan la indu:-;tria mercantil. 

Aun cua,ndo ,el carácter del comercio de ser intermediario 
entre productores y consumidores ha sido acepta~o por la 
generálidad de los autores, no ha faltado quien le niegue al 
comercio esa-nota característica. Así, Pérez ·Reque:ijo, 'que 

define el comercio como "la industria que tiene por objeto 
aproximar todn clase de productos desde el-lugar de su pro
ducción hasta el de su consumo, salvandn los obstáculos,que 
á la realización de este fin opone el_ tiempo y el espacio"' ma
nifiesta en párrafo posterior de su. obra que el comercio no 
es intermediario, basándose en el raciocinio siguiente: "de 
igualtl}O?o que desde el instante mismo en que encontramos 
una civilización ·algo desarrollada no es posible qne cada in
dividuo se dedique á producir por sí solo lo que necesita pa
ra su virla, sino que su actividad se aplica á una sola y deter
minada industria, así tampoco puede dedicarse á buscar los 
elementos ó valores necesarios para cambiar por sus produc
tos. Luego, la industria mercantil es como cualquiera otra, 
una industria con existencia propia, con esfera de acción per
fectamente limitada y que recláma como las demás el com
pleto concursó del que á ella se dedica. No es, pues, el comer
cio u_n agente. mediador cntr~ productores y consumidores, 
como algunos autoreR, y entre ellos alguno muy ilustre, ha 

. \ 

sostenido erróneamente" (1). 

La verdad es que este párrafo·no está muy conforme con 
la definición que ~ste autor da del comercio, pues si en esta 
dice, que es la industria que tiene por objeto aproximar to
da_ clase de productos desde ellngar de su prod:ucción hasta 

·el de su consumo, implícitamente reco.n o ce el carácter in ter- · 

1)-Pérez Requeijo.-LegiElación Mercantil. 
-1 
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mediario del come1-cio, que no produce los artículos, !'ino que 
adquiriéndolos del productor se los proporcior>a al cons'umi
dor. En cuanto á la originalidad de Pérez Requeijo, en afir
mar que el comercio nn es intermediario, también creo que 

no ha estado acertado y la razón que da, de que el comercio 
es industria productora, porqt¡e proporciona los valores pa

ra adquirir los productos, me parece que no es conveniente.· 
Creo que Pérez Requeijo confuilde la producción con el ~1cre
centamiento de·valores q ue consigue el comerc1ante, por e 

ejercicio de su industria y que lo que h ' dado lugar á que con
sidere como elemento esencial del comercio, la intención de 
lucrarse y tampoco se fija. que si con-;igueese aumento en su 
patrimonio, es por el hecho de servir de. intermediario, ·por 

el hecho de vender al consumidor lo que ha adquirido del pro
ductor. Pérez Requeijo queriendo huir de un error, como él 
diee que es el dé considerar el comercio ·como intermediario 
entre productores y consun;lidores, ha caído ,en otr<~,.,p.~or, co
mo es el de creer que el co111ercio es una industria producto
ra cuandÓ precisamente se distingue de las otras indust.rias 
en que no produce. 

Después de haber estudiado las definiciones principales 
que se han dado del comercio, conviene hacer notar que hay 
muchos actos. que los autores y las legislaciones conside,ran 
como comerciales y no' 'están comprendida~ en la. definición 

que dan'del comercio: tratándose de ellos, dicen que ~e repu
tan comerciales y justificaíúl que se rijan por el Código mer
cantil. 

Obarrio. dice. ''el acto comercial"se distingue por tres ca
racteres: 19 adquisición á_ título oneroso; 2"' cosa mueble; 
39 .propósito de lucro ó especulación; 1 dice que este último 
carácter del acto comercial envuelve tres elementos: adqui-

sición de la cosa con el propósito de negociada; si ese propó

'3ito no existe, el acto será Civil; que la cosa enajenada sea la 
msma cosa que se adquirió: la ventade los ganados y de las 

·¡ 
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c:osechas no se consideran mercantiles; r¡ue la cosa adquirida 

no se enajenü mtís tarde como ele111ento secundario y mera

mente accesorio de otra: el escultor no haet' acto de comer

cio, nl comprar la p~edra ó elmarmol que convierte después 

en estatua, porque lo que enajena es la obra de arte y no Ja 

materia mediante la cual da formas á su inspiración" (1). · 

Es preciso observar al segundb requisito que Ob,1rrio se

ñala al alto mercantil, que la cosa sea mueble, el. que da como 

razón' que la lentitud de sus formas ~e trasmisi,ón y el no te

ner un precio corriente no se armoniz...tn c·on la a:::tivl.dad· y la 

facilidad de las transacciones· que caracterizan los actos ce-

, ruerciales es muy relativa y cuanuo sean rápidas las formits 

de transmisión, cuando la consta.nte repet.ici(m de estas Ópe

raciones de á los inmuebles un prf'do corriente, estos acto~ 

.se armonizariín con la actividad y la facilidad que caracteri

zan ]as transacciones comerciales· y. en consecuencia, serán 

éstos actos mercantiles. 

Además de los actos que están comprendidos en su defi

nición O barrio dice que existen otros que se deben conside

rar mercantiles y son los siguientes: 

"1 ° Las letras de cambio, los hilletes á la orden, socieda

des anónimas y todos los actos del comercio marítimo, aten

. diendo á la naturaleza de estos contratos.'' 

''29 Los actos practicados por comerciantes; pero admi

ten prueba en contrario." Yo creo que habiendo extendido 

en el primer inciso el carácter comercial, á los contratos que 

generalmente se considera mercantiles, no hacia falta este se

gundo caso, pues todos los que se dedican á practicar los ac

tos de comercio ó los que se reputan mercantiles son por ese 

hecho comerciantes y los comerciantes que practiquen otra 

(1)-0barrio-"Derecho Mercantil". 

------------------------------------------------------------------------ J 
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clase de actos, 110 serán esos actos comerciales sino.·civile~_, 

desde que no es posible que la cali_dad de los actos dependa 

de la calidad de las personas que los practican. 

~--e·. 3Q "Los-actos q1~e se c~racdrizan por la naturaléza- de 

las:·cosas sobre que recaen y por la intención que los deter-

-,jninan." Tampoco le encuentro razón de ser á ·es~e tercer 

in'ciso. Si en concepto de Obarrio uh acto es mercantil 

cuando el contrato sobre cosa mueble que se adquiere para 

rev!;Jnder y con el fin de Iticrarse, allí está·comprendido este 

caso. 

4Q "Otros que adquieren el carácter de comerciales por
que son medios del comercio. El corredor no es comercian
te. Es un agente aux~liar del comercio; pero sus operaciónes 
revisten el carácter de mercantiles." 

59 "Los contrat,os accesorios á un contrato principal 
que es comercial." . 

Para Obarrio, como J?ara la mayoría de los autores de 
Derecho Comercial, existen actos mercantiles que son los que 
se practican para ejercer el comercio y ot1~os actos, qut- sin 

ser netamente comerciales, conviene d que se les repute como · 

tales. 

Según Viclari, tiene lugar un acto mercantil en cada ·una 
de las operaciones que practica el comerciant,e en su función 

intermediaria entre el productor y el consumidor, eón la in

tención de lucrarse. Estos actos deben ser repetidos. 

Vidari cree que el acto esencial del comercio es el de com
prar para vender, de moJo qae sólo· cuando el comprador 
tenga la intención de vender, practicará ~ctos de comercio,· 
será comercümte. Añad_e Vidari que no siempre que se ven
de lo que se ha comprado, se es comerciante y dice: "no es 
acto de ·comercio el q ne practica el escultor que compra el 
mármol para hacer una estatua y lo vende una vez esculpi

do; porque el mármol :no es sino un accidente de su obra y 
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el precio que él recaba en la venta, no depende ya del valor 
de mármol en el mercado sino de la habilidad mayor ó me
nor, que él haya tenido al esculpir su estatua.." 

Vidari, sin embargo, no •1eja de ~dmitir la necesidad de 
considerar otros actos como comerciales y al comenta:r: el 
Código italiano justifica el artículo en que se .hace una e~ti
meración de los actos que se deben reputar mercantiles. -. -~'· 

"'~ ... 
En las legislacir•nes se nota la misma tendencia de ad'mi--

tir ciertos actos como comerciales y de que estén regidas, en 

consecuencia, por leyes merca;ntiles. 

Las de comercio ing~esas no dicen lo que es acto mercan-
ti l. 

En Código de Suiza tampoco se define el acto comercial. 

_En las leyes comerciales de Francia, Aleman'l,a, Holanda 
é Italia se hacen enumeraciones más ó m~nos completas de 
lOs actos comerciales. La más completa es la· ~el Código ita
liano; pues !'U artículo tercero considera entre otros: 

a) La compra y la venta de acciones de sociedad comer
cial y los contratos sobre obligaciones del Estado ú Ótró tí
tulo de crédito que circule en el comercio. 

b) La compra y la venta de bienes inmuebles cuando se 
hacen· con el fi.l). de una especulación mercantil. 

e) Las operaciones de banca, de cambio; las letras, los 
j . 

pagarés y toda obligación que tenga por objet9 estos títulos. 
d) El depósito po~ cau~a de comercio, el depósito en los 

almacPnes generales~ 

e) Las empresas de elaboración, de espectáculos públicos, 
de fábricas de construcción, de manufacturas, de tipografía 
y librería, de trasporte de personas por tierra ó por agua, de 
comisiones, de agencia de negocios. -

f) La aseguración terrestre, aunque sea mutua, contra 

riesgos ó sobre -la vida. 

g) La operación de mediación en negocios comerciales. 

_) 
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h) Todas las opel'aciones que tengan por objeto la nave

gación marítim;1. 

El Código español dice: ' serán repn tados actos de comer- . 

cio los comprendid<>s en este Código y cualesquiera otros de 

naturaleza análoga. (1.) 
' . 

Este mismo párrafo constituye la segunda parte del 

art. 2Q de nuestro Cócl igo de Comercio, y en diferentes títu

los encontramos reglas sobre aquellos actos que los autores 

y las legishiCiones reputan comerciales. 

Aunque no es el objeto de mi tesis probar que tales actos 

no deben estar contenidos en el Código de comercio, ·haré 

una pequeña observación. 

Desde lnego, es posible disculpar á las diferentes legisla

ciones, porque si cuando se hubiera formado "la legislación 

mercantil de cada país, no se hubieran colocado al lado de 

los actos mercantiles, los que por su similitud se reputan co

merciales, se habría qejaclo sin leyes una porción muy impor

tante y muy considerable de actos de la vida inclustrial. Así 

en nuestro Código, ademas de lo dispuesto en el art. 2Q, en el 

131 se dice: "Por.la.índole de sus operacionespodrán !'er las 

compañías mercantiles: 

Sociedades ~le crédito. 

Bancos de emisión y descuento. 

Compañías decrépito territorial. 

Compañías de minas. 

Bancos agrícolas. 

Concesionarias de ferrocarriles, tranvías y Qbras públicas. 

De almacenes generales de depósito. 

Y de otras especies, siempre que sus pactos sean lícitos y 

su fin la industria ·y el comercio." 

· (1) Art. 2°. 

/ 
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Como se vé, á primera vista, hay compañías en el art. ci

tado que no son comerciales. Así, considerar como comer

ciales las compañías de minas, los bancos agrícolas, las con

cesionarias de ferrocarriles, tranvías y obras públicas y la 

,generalización que hacen en el últim<;> párrafo, no deja du-, 

da de que la mente del legisladqr ha sido comprender en la 

legislación comercial, todos los actos de la vida industrial 

que no ~e haliabat~ regidos por ley especial ninguna, 

Pero si es disculpable qu'e se haya procedido asi al legis

lar, desde que se presentaba con el carácter de necesidad ur

gente é inaplazable el establecer las reglas con~o.rme á las -

.cuales se deben practicar los actos ó c(Jntratos qu,· antes · 

hé señalado, no creo que tiene disculpa el que renombrados 

autores de Derecho Mercantil, tales como Vidari, Vlvante, 

Lyon Caen. & que ronen tantD empeño, al definir el comer

_cio, al señalar sus notas características y que al estudiar lo 

que es el acto mercantil, 'marcan las diferencias que los dis

tinguen, no sólo de los netos civiles, sino de los otros actos 

industriales, hayan aceptado que se llamen mercantpes y se 

rejan ppr el Código de comercio, actos que ellos con marca-

. do escrúpulo han distinguido de los actos comerciales. 

No se crea cjue yo deseo que los contratos á que he aludi

do no deban estar en un Código. lo que yo quiero 'es que á 

cada cosase le llame por su nonmbre y que si hay actós que 

por su importancia, y además po·r tener .el mismo fin el agen

te que los practica (la intención de lucrarse) mr:·recen, es con

'veniente ó quizá.necesario el que, por relacionarse así, estet} 

regidos por una sola ley y que sus leyes fo:rmen títulos de un 

solo código, sería digno del mayor elogio el que fijándose en 

que el criterio que se ha tenido al legislar ha sido el de re

glar todos hs actos de la v1da industrial, se añadan los de

más principios que deban regir los actos de las otras indus-
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trias, es decir, de la minería, de la agricultura y de la indus

tria manufacturera, desde que todas tienen por fin lucrarse, 

y que al·conjunto ordenado y metódÍco de esas leyes·. se· l.fs 

pusiera por título Código Industrial. 

Después de haber examinado el concepto del comercio 

desde el punto de vista jurídico, de haber aceptado lá defini

ción que dá Vidari del comercio, por ser·la más completa y 

de liaber estudiado lo que es un acto mercantil, es muy fácil 

formarse un concepto de lo que son las sociedades ó campa-· 

ñías comerciales. 

Vidari dice: "una soc~edad es comercial cuando tiene por 

objeto practicar actos de come_rcio, ó sea, a4.uellos actos de 
que el comercio resulta coristituído". 

Este concepto de Vidari tan simple y tan claro es el mis

mo que tienen los principales autores de Derecho Mercantil, 

de la sociedad comercial. 

: Citaré, por último y para no insistir sobre este punto, 

que no ofrece ninguna duda, la excelente definición que dá 

Manara de la sociedad comercial. Manara dice: "la sociedad 

comercial es un contrato, por el cunl, dos ó má.s personas 

convienen en poner una cosa· en común, con el fin de dividir 

· (Continuará) 

--•-">~.P.<,.¡:. ~·--
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La n:ucionali~ación del derecho 
}Jot· la exte:n§ión uu.ivet·· 
sita¡¡•ja. 

(CONTINUACIÓN) 

El empleo de motores mecánicos, escribe \Vorman, per

mite, más aún exige la concentración de. la industria, tras

formando los pequeños talkres patronales de a:ntañó en 

grandes fábricas. Pero como éstas necesitan crecidos cap·i

tales, fúé preciso, para reunirlos, crear las sociedades anóni~ 

mas. J?e este modo fué aumentando la separación entre el 

patrón y el obrero. En lugar de v~rse, como antig?ainente, 

cinco ó seis compañeros agrupados alrededor de un amo sa

lido con frecuencia de sus filas y llevando igual género de -vi-

- da, surgí6, con las grandes industrias; de un lado millares 

de obreros sin la esperanza de elevarse á otra condición me

jor; del otro algunas centenas de_ capitalistas que, ignoran- ~ 

do casi todo lo de la fábrica, la hacían administrar- por téc

nJces a:sala:riados, y que no viendo nunca á los trabajado

res, no les importaba en absoluto la suerte de éstos. Este 

estado de cosas repercute sobre los demás hechos sociales. 
' . 

Ante todo, desorganiza la familia obrera: las mujeres y los 

niños tienen que trabajar á semejanza de los padres, pues lo 

·exiguo del jornal de éstos no basta para vivir; están, por 

cpnsiguiente, fuera del hogar casi todo el día trabajan, con 

------------------------~--------------------------------------



296 ' 

frecuencia para patrones distintos, no se ven sino por las 

noches y los domingos; encontrándose, por; lo ta11to, casi 
completamente rota la antigua unidad doméstica. La men-

. . ' 

talidad de la clase obrera se trasforma profundamente: se 

desarrolla la solaridad, pero también el odio al propietari ; 

los obreros se agrupan formando un partido pol"ítico para 

mejorar su condición: partido que en las luchas electorales 
1 

logra elegir diputados y senado~es Estos representantes 

de la nación, bajo las sugestiones del partido obrero que los 

eligiera, votan l<:;yes llamadas obreras. pétra restringir las 

horas de trabajo, garantizar la higiene y la seguridad de 

los trabajadores, etc. Y todos estos grandes hechos nuevos 

derivan de un simple cambio en el instrumento de la produc

ción, en el reemplazo de la fuerza huméma por las fu.erzas ele- · 

mentales, en la industria" (1). 

C. ESTRATIGRAFÍA JURÍDlCA.-La estratigrafía jurídica 

es la teoría 'sociológica unilateral que afirma que el dere

cho se ha formado- por el conflicto, por la lucha, por la su
perposición de las clases sociales dominadoras sobre las cla
ses sociales dominadas-_ Se denomina estratigrafía jurítica, 
porque la _estratigrafía es la parte de la geología que descri
be el modo cómo se han constiluído los terrenos por super-

posición progresi~a de los estratos· minerales, y como esta 
teoría genética-jurídica sostiene que el derecho 'se ha· forma

do. geológicamente, á semejanza de la tierra, por la superpo

sición de laR castaR y clases sociales, que son verdaderbs es
tratos sociológicos, ha adoptado la denominación de es
aratigrafia, porque expresa bien el mecanismo generador 
por superposición de las nórmas jurídicas. 

La-teoría de la estrat.igrafíajurídica no debe confundir
se con el análisis estratigráfico, simple método sociológico 

(1)-Worms, "Filosofía de las Ciencias Sociales." 

--~---------------------
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de investigación aplicado al estudio de los -fenómenos socia

les en general y especialmentE' al estudio del der~cho. 

El análisis estratigráfico creado -por Mazzarella y bos

quejado eí1 su obra "La condición del marido én la familia 

matriarcal", es sólo un método de investigación sociológica, 

y no una teoría general sobre los orígenes del derecho, 

El mismo Mazzarella, en una de sus últimas obras, des

cribe así el análisis estratigráfico: 

El análisis estratigráfiqo de un sistema jurídico consiste

en determinar los tipos-fundamentales á que pertenecen· las 

normas que lof;1 componen" (1). 

El ~nálisés est,ratigráfico, método de investigación so

ciológica, admite, pues, como se ve, la existencia de diversos 

tipos jurídicos, algo má,:, parte-del postulado de multiplici. 

dad de tipos jurídicos, concret_ándose tan sólo á estudiarlos. 

La estratigraffa jurídica, en cambio, es una teoría unilate

ral que niega la diversidad _de los tipos jurídicos, pues los re

duce todos al tipo feudal eé clecir, al derecho formado por la 

conquista, por la superposición de los estrat,os sociales. 

Muchos son ·los sociólogos partidarios de la esirati

graff.a jurídica; pero el--que mejor ha descrit.o Ja genesis del 

derecho mediante la lucha y la superposición de las castas, 

razas y clases, ha sido Gumplowicz. 

El sociólgo Gumplowicz, en dos de sus obras, se ocu

p~ de la formaéión estratigráfica del derecho, en su "Com-

pendio de Sociología" y en "L~ lucha de razas". 
- ' 

La aproximación hostil de elementos sociales heterogé
neos de fuerza desigual, escribe Gumplowicz es, pues, la pri
mera condición de la producción del derecho. Durando en 
la calma dt la paz la situ~ción _creada por la violencia, acep
tada por la deilida9._ v la inercia, viene á ser orde11 jurídico. 

(1) -Mazzar~lla. -"Los tipos sociales y el derecho. 

) 
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Lb que caracteriza ese orden legal, lo que caracteriza todo 

derecho, es esa situaciÓn previa, es la desigualdad de las 

fuerzas. Así, todo ~erecho es lá consagración legal de una 
desigualdad" ( 1). 

Esta hénesis estratigráfica del derecho-la deduce Gnm

plowicz de su teoría filosófica general s~bre el proceso·huma

·n? considerado como un proceso natural. 

"En todo proceso natural se puede observar dos facto

res que los constituyen; de una parte, elementos heterogé

neof'l; de otra parte, una acción recíproca que esos elementos 

ejercen los unos sobre los otros". (2) 
El proceso social es de esencia idéntica al natural; resul

ta de la acción y de la superposición ó contacto de elemen
tos heterogéneos. Estos elementos son elementos étnicos. 
La fórmula del proceso social es muy sencilla, según Gum-· 
plowicz: todo elemento étnico especial potente busca para 
hacer servir á sus fines á todo elemento débil, que se encuen

tra en su radio de potencia ó que penetra en él. El derecho 

es la organización n'ormativa de esta superposición domina

dora de los elementos sociales. 
2. CoNCLusióN.-Las teorías sociológicas unilaterales 

penetran indudablemente en el mecanismo .de la formación 

del dereeho, pero sólo es uno de los aspectos de ese mecanis

mo. Su error estriba en pretender explicar todos los momen

tos de la génesis de las normas jurídicas por unó solo: de es 

to's momentos erigido en principio exclusivo y en factor úni

co de la evolución generadora del derecho. 
. El mérito de estas teorías cota,.siste en que han servido 

para hacer resaltar los diversos fenómenos sociales que inci

den sobre el fenómeno jurídico, así como las diferentes cau
sas produCtoras de las sucesivas modalidades del derecho. 

Cada teoría unilaterales falsa cuando pretende ser la ex-

(1)-Gumplowicz, ~·Compendio de sociología". 

(2)-Gumplowicz. "La lucha de razas." 
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p1icación del proceso generador del derecho total; pero es cier

ta cuando afirma que determinado fenómeno sociológico ha 

influído en la formación de determinado aspecto ó grado 

del derecho. 

El totemismo jurídico ha servido para demostrar las so-

ciedades humanas primitivas, ejerce la concepciólL _botánica 

en particúlar y la religión, en general. 
•' ' 

Lc1 crematologíajurídica ha demostrado que el derecho 

evoluciona paralelamente á los fenómenos económicos, y eil 

especialalfenómenodelapropiedad.y que todagran reforma 

jurídica st: explica,· en parte. por motivos, de orden éconómico. 

La estratigrafía jurídica ha puesto de manifiesto que el 

derecho, en su faz superior, se deoe á la superposición de las 
clases sociales, á la organización de díferentes estratos .~o

ciológicos de dominados y domilÍadores, e;:;tableciclos por la 

vioitncia y la conquista. 

El hecho de ser legítimo cada uno de estos puntos de vis

ta acerca de la génesis del derecho, manifie.sta que ninguno 

es totalmente. cierto. El totemismo jurídico olvida la impor

tancia del factor económico y de la superposic1on de las cla

ses en la formaci:')ll: del derecho integ-ral. La crematología 

jurídica no tiene en cuenta el influjo que las ideas totémicas 

y religiosas y las guerras y conquist·as han ejercido en la ge

neración ddas normas jurídicas. Y la Pstratigrafía jurídica· 

prescinde del factor religioso y mental del totemismo y del 

elemento económico d~ la crematología jurídica: 

Por otra p·arte, el a.'~echo surge pqr el simple hecho de 

la asociacion ó congregación de individttos vivos de tipo 

<;' zoológico superior prescindiendo de toda irlea totemista 6 

reli_giosa. _ Entre los anim1ales greganos existe, en efecto
~-

rudimentos de normas jurídicas, lo que demuestra que nin-

guna de las teorías snciológicas unilaterales explica el ori:. 

-----------~------
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gen primero del derecho. ' La teoría ·sociológica integral, de-

nominada sociogenia jurídica, que SllStiene que el derecho a- "7-, · 
~ . . 

parece en toda sociedad, siendo un producto colectivo crea-

do por el grupo asociado todo entero, se acerca más. á Ia;

verdad. 

En el próximo capítulo, intitulado Sociología jurídica, 

expondremos la teoría sociogéni~a del derecho . 
. ~~ ...;.. 

Para determinar, diremos que las .teorías sociológicas 

_ . unilaterales también establecen que el_ derecho se ha forma-
~--~ . 
;:·.do eferentemente. centrífugamente, ele dentro ~ .. fu~ra, bro- ¡J:>. 
. . ~~~ 

tando po.r germinación es¡)ontánea del med~~~ttF~ 
aparece. • -. • · -~ 

. . 

El .. totemismo jurídico liga el.derec~o á lo que hay de más 

í~;¡i;mo y propio e.n las agrupadone:;¡ humañas primitivas: 

al tótem. es decir, á- la organización interior sentimental y 

me~tal de los clanes. 
1 

.La cremat<?logía jurídica hace nacer el_ derecho de los fe

nómenos económicos. Ahora bien; nada tan pr~pio y pecu

liar de un pueblo como la forma de la producción de la cir-

: ;:- culación; de la repartición y del consumo de la riqw~za. 

En cuanto á la estratigrafía jurídica, á prin.era vista, 

¡;mede parecer que adopta la formación aferente y centrípeta
del derecho, pues sostiene que este se genera por ~á superpo
sición de las clases. Pero basta recordar que esta superpo
sicción deriva de la conquista y entraña una v:erdadera amal
gama de g·rupos sociales primitiv~mente separados,· para 
comprender que el derecho formad.o:·estratigráficamente se 

convierte en _un derceho ceñtrífug6 é interior. El mismo 

Gumplowicz, en su Compendio de Sociología, así lo manifies-
ta. Los unos gobiernan y mandan; los otros trabajan y se ~~; 

resignan ante una fuerza superior. El empleo de la violencia 

·.~. 

~ 

'. 
"~-::.-·· 

· (Continuará) 

-- ---------- -----------------------------------
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Natm·aleza de las constitucione~ 
!!ie;;"ÍID GetteU 

.( COÑTINUACIÓN) 

• ..... 
• 'I" 

v Creación de las Constituciones.-La Coristitiación de un 

Estado nace con el Estado mismo, como una expresión del 

sentimiento de unidad qne crea el Estado y del' cual es la · · · 

constitución sn expresión formal. Sirviendo como punto 

d~ partida legal, sn verdadero orígen se encuentra en la re-
. .. . .. . '· 

vohidón. Algunas veces,~por-un proceso gradual, un pueblo 

pasa-de la vida sin organización política .. á trávée de va-

,!i5 riádas formas de cont;rol, _á formar un Estado; máE! á me

nudo, sea por la fuerza ó sea por. convenio, las formas polí-
h . . • . 

"·'i:icas preexistentes se disgregan ó c?mbinan y._surget"nue-

vos Estados sobre las vitjas bases. . ' 

,. 

1:..:.r 

':. 
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De aquellas constituciones ·que se encuentran pa rcíalmen

,,. te eb cos(~l_mbres y usos, y parcialmente en una serie de de-
~- . 

. ' 

cretos y estatutos, la de Inglaterra es,.d J:?e)or ejemplo c::xis-

tente. La revoluciones sucesivas por las cuales ha ido ·for

mándose fueron ñienoA violentas de lo que son generalmente 

esos movimientos; y probablemen,te por esa razón, esa cons

titución se.mantiene aún e:rrgra:rfparte, en una forma no es

crita y lo que de tlla está escrito corre desp~rramado en di

ferentes actos, en lugar de hallarse concentrado en un solo 

documento. Al principio de la.vida nacional inglesa, las le

yes· de la fuerte monarquía normanda se interpolaron entre 

los u§ps y costumbres anglo-sajones. El otorgamient~ de 

la Carta Magna marcó la revolució~ y cambió una • consti

tución monárquil·a por una constitucipn aristocrática. El 

crecimiento de la conciencia política condujo á posteriores· 

cambios fundamentales mediante los cuales la soberanía fué 

crecientemente ejercida por representantes populares; y nue; 

vas revoluciones ó, como se lrs llama generalmente,, refor

mas extendieron el sufragio y la representación. Al mismo 

tiempo, los partidos políticos y el sistema de g·abinete fue-

ron desarrollándose máA bien como n'sultado de convenc o

ne!!! que como resultado de la ¡,y. En este proceso la comi

titución experimentó cambios en sus condiciones actuales, 

pem con pequeñp.s violencias, reteniendo á menud.o las vie-:

jas formas aun después de que ~staban convertidas en me

ras ficciones. La constitución de Hungría tuvo un desarro

llo semej¡:tnte. 

Durante el.último siglo y medio la, mayor parte de los'V 

Esta~os se han dado constituciones escritas., Esta idea, qu~, 

tuvo su origen en América, resultó de los privilegios canee-

1 . 
• •t 
'i 

.•. 

·~ ·~. 

------------------

-·· 
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• 
didos á la!!! compañía,s dP comercio !'Olo¡1ial que se erigieron_ 

en el Nuevo Mundo. 

Además de las concesiones de ti~rra y monopolios co

merciales, eso prÍvilegioA constituyeron un marco rle go-

- bierno y cuando la compañía emigró á- Améric_a pronto for

mó una corporación más b en política que comercial. Otro 

paso hacia la formación de comtituciones escritas resultó 

de las Actas ó convenciones para el gob erno de si mismos 

que se dieron los colonos am,,ricar:os. Las más importan-

_;; tes de estas fueron el Pacto de Mayflower(1620) ylas Orde

nes Fundamentales de Connect·cut (1639). Estas se cr5aron 

: ·~ en parte porque los colones separados por Inglaterra y en 

cierto modo descuidados por ella, necesitaban alguna for

ma de autoridad; y en parte por la- imitación del sistema 

colonial de gobierno en asuntos eclesiásticos. Aun en In

glaterra, durante el tiempo de-_ la supremacía puritana do

minaron ideas Aemejantes y el instrumento de gobierno de 

·. Cromwell (1653) fué prácticamente una con-stitución escri

ta. Sin embargo, la restauración de la monarquía (1660) 

destruyó la tendencia con~titucioPaf en Inglaterra, mien

t:ras que en las colonias la' desarrolló. Era, pues, natural que 

las colonias, al independiz~rsP. de Inglaterra, se dieran cons~ 

tituciones escritas (1776-1780), y la misma idea se experi" 

mentó en la cont: deración (1781) y se perfeccionÓ en la 

con-stitución federal (i789) Es evidente la base revo

lucionaria de este documento 'cuando se recuerda que se 

.efectuó al ser ratificado por nueve "Estados", aunque la 

confederación existente requería el consentimiento unánime 
-c. o. - . . 

para su disolución. Este instrumento, prácticamente ií-.mó-

vil en su letra auque er:sanchado e 1 su espír:tu, sirve tod~""" 

--------~~~-·--------------------------- -------------------- ----------
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~ 

vía como el mareo de· tro del cual está co· struído t) g-o'bíer-

llO de los "Estados U idos. 

Durante su revolución, Francia, á imitación de América. 

creó un serie de cor.stituciooes escritaA (171}1-1799); y aun-

. que ningur.a de éstas fué permauent··, la idea sobreviv:ió en 

Francia é :Ínfluyó en el resto de Europa. Durante el gobier

no napoleónico se dieron algunas con~tituciones á algun<~s 

estados italianos y en España se d~clararon también cons

tituciones temporales. Para atenuar la tendencia liberal de 

los tiempos y asegurar el apoyo de todos en la guerra con

tra Napoleón, varios gobernantes prometieron constitucio

IJes y aún las declararorJ en varios e">tados Germano"", pero 

el movimiento reaccionario que siguió á la caída de Napoletin 
' . 

detuvo por un tiempo. el crecimiento constitucional. Des

pués de la Revolución de 1848 se expidieron -numerosas 

constituciones escritas, y aunque algunas quedaron destruí

das con la reacción que siguió, el priucipio nunca ha perdido~ 

terreno. Al presente, con excepciÓ<• de Inglaterra, Hu gría 

y algunas monarquías de,:.póticas., todos los· Es1 ados impor

tantes de Europa y América tienen constit.ucio ~es escritas 

y aún.,.las repúblicas y colonias están organizada.; sobre la 

base de documentos fundamentales escritos. 

La· presente constitución de Fra•;cia fué el re-ultado de 

la guerra Franco-Prusiana de 1870. Cuando cayóen Sedá n y 

se capturó al Emperador, el gobierno im¡.erial de Napoleón 

III quedó pulvel'izado. La tercera República fué pr~oclama~ 

da por los leaders de París, y una asamblea nacional, ele• 

gida por sufragio masculino, gobernó desde 1871 á 1876 y_ 

creó la presente constitl}ción. Mientras la mayoría de este. 

cüerpo favoreció á la Monarquía, esa mayoría no estuvo ,. 

·----------- -----·-----· _____ ·. __ ·111-_· ____ . __ _ 
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unida; desde que se estableció una República, algunos po

cos creyeron que debía ser permanente. Por esta razón la 

constitución otorgada en 1875, era una mera línea gene

nt.l, dejando muchas cosas para que fuesen arregladas por 

la legislación ordinaria y proveyendo un método fácil de 

enmienda. En consecuencia, l.a asamblea hizo una distinción 

entre dos puntos: 
l; Leyes constitucionales, que pueden !Jer modificadas 

solo por un proceso especial. 
2. Leyes ~rgánicas, que pueden ser cambiadas por un . 

proceso ordinario de l~gishJci(m. 

La única enmknda impGrtante de la ley constitucional 

se hizo en 1884 cuando la compmdción y poder:es de la Cá: 

mara alta :o;e c&.mbiaron y tuvieron una base orgánica. Las 

leyes .orgánicas qne se refieren á la eleeción de la Cámara 

baja han sido cambiadas varias veces. 

La actual constitución del Imperio Alemán fué también 

el resultado de guerras y revoluciones. En este caso, sin 

embargo; ella cristalizó el espíritu nacional y creó un estado 

á parte de las· antiguas separadas soberanías. En 1815, 

cuando se deshizo el trabajo Nápole~nico, una débil confede: · 

ración-Germánica bajo la presidencia de Austria, fu~ á lo 

menos suficiente plitra evitar l.a entera declaraCión. La 

uníón de costumbres (zoJlverein) formada por Prusia en 

1833 condujo gradualmente á incluir todos los est~dos ger

mánicos excepto Austria, echando así la base para uniones 

políticas posteriores y para la-supremacía prusiana. Desde 

1848 á 1850, mucho13 de los estados germanos se dieron 

co_nstituciones escritas y, al mismo tiempo, se hizo uo inten~_ 

topara forn1ar una unión másestrecha·encabezad'a por J;>ru-. 
. ~ !• 

sia. Para este plan todavía el tiempo no era oportuno, p~. 
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ro en 1866 el rompimiento fiPal Lntre Prusia y Austria con

dujo á utia breve guerra en la cual Austria fué derrotada y 

exchtída de los asunto¡;: alemanes. Esto destruyó la cor-fe-

. feración de 1815, formando Prul'ia y los Estados adyacen

tes la Confederación Germana fiel Norte y quedar-do fuera 

de ella los estados del sur de Alemania. Una nueva uoión de 

cos1umbres (1868) y tratados secretos ataron m,uy junta 

mente estas dos secciones y los brillantes éxitos militares rl~ 

Prusia en la guerra Franco-Prusiana, encendieron e_l espíri

t_u nacíonRl y lo cor.virtieron en una unidad. Los Estados 

alemanes del sur entraron á la Confederación Alemana del 

Norte y el Rey de Prusia tué ungido por los otros gobernan

tes para asumir el título de Emperador Alemán, y un Parla

mento de- toda la Alemania ratificó en 187lla presente cons-

titución. 

Enmiendas dR las constituciones.-El punto vital de una 

constitución es su método de enmienda. De ello depende la 

garantía de la libertad individual y el grado en el cual la 

constit"!lción escrita corresponde con las actuales condicio

nes políticas. Si una constitución puede cambiarse por.el 

método ordinario legislativo, como sucede eón las constitu

ciones escritas de Inglaterra y con la constitución escrita de 

Italia, él individuo no tieneprqtección legal contra el gobier-
" ;" 

no. A la distribución de podéíis dentro del gobierno puede 

darle protección legal contra ciertos órganos y por el con

sentimiento del gobierno puede gozar ciertas inmunidades 

contra el gobierno entero; pero en ningún tiempo estas pue

den ser modificadas ó destruí das por los métodos' legislati

vos ordinarios. Si la con~titución no puede cambiarse por d 

'fuétodo usual de legislación, como sucede en la mayoría de 
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los Estados, la libertad individual goza de cierta protección 

coñtra el gobi~rno ordinario. El ~ctual desarrollb ,,;de este 
. ! 

principio dep~nde del método para reforzar la constitm;ión. 

La ausencia de cortes .que tengan . el der:echo de decidir ~ntre 

el gobierno y elindividuo, ninguna clasB de revoluCiones (ex-. 

cepto por· una mera protest~) puede prevenir el exceso gu

bernativo, á despecho de las pre~cripciones constitucionales. 

De esto hay~mplo en Prusia cuando durante un tiempo 

(1860-1865), el Rey y la Cámara alta controlaron las con

tribuciot:~es sin tener en cuenta los derechos constitucionales 

de la CámarQ. baja. En Estados Unidos el robuste~imien•o 

de las limitaciones constitucionales 'se conserva en las Cor-

. tes. Ello sirve com. garantía especial-de la libertad indivi

dual, con In correspond ente desventaja de que las Cortes al - . 
interpretar las constituciones á menudo ejercen amplios po-

dere!'i'de.enmienda. E" famil·ar para todos la. expansión 'de 

la constitución de E-tadoH · Unirl,os con la Corte Su¡Jrema 

bajo la doctrina de los .. "poderes implícitos". 

El n étodo de cnm.ie1ida determina también la facilidad 
' 

con la c_ualla co~stituc•ón se con,;¡·rva en ¡Jaz con las .c~>ndi· 
ci'ones cambian tes. Si la constitución puede ser ref .rmada tan 

fáciimente que habilita al sobet:~no político púa_ expresar 

SU v'O)UIJtad, no httbrá dÍSCr· .. ·pancia entre laS actuales <;Oll

dicioneS y la organización -~~g~l. El prin~ipal peligro será c;l 

de la inst3b·lirlad, desde que la forma fundaméntal del Esta

do puede cambiar por gustos temp·or¡;¡les de la opinión po

pular. ~i es dificil cambiar :a . constitución, ó si su enmienda 

sigue un métod.o que no habilita:· al soberano _político para 

expresar. su vplun tad, ocurrirá una 'de est~ s dos. cosas: óbien 

al igual q~e cambian las condiciones, un gran número de ins-

/ 

·~~foe.~~.t.. 
~.. . 
í) 
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titueiones e~tra-legales, apoyadas por la opini(m púqlicA, "e 

desenvolverán, enmend~ndo p-rácticamente la constitución; 

ó bien, á falta de este método de:enmienda, .habrá el peligro 

de una revolución que distribuirá igualmente los poderes so

beranos de acue1·do con las condic.iones políticas actual~s. 

De lo que se acaba de decir se desprenden dos coudu

siones: 

1.-La de que en aras de la estabilidad y como una ga

rá.ntía de la liberta.d individual, ciert~s principios fundamen

tales no podían modificarse por el proced.imiento usual de 

un gobierno ordinario. Entre esos· principios puede mencio

narse. 

_ a).-Modo de selección y reemplazo de los oficiales que 

forman el marco fundamen'tal del gobierno, t.al como los 

~~mbros del poder legislativo,· los principales funcionarios 

del ejecutivo y los j:ueces. 

b )·-Distribución de funciones en'tre los di versos órga

.nos del gobierno, tales como la relación del legislativo con 

el ejecutivo, ó de los órganos locales son los centrales. _,_ 

c).-Forma de procedimientoengener~l de los órganos 

de gohierno, tal como el método legal· por el que se crea 

·.la' ley. 

d).-Limitación en los medios de qoe un órgano de go

bierno puede usar, aun alcanzando legítimos fines, tal con;w 

la prohibición contra leyes ex post {acto, ó contra leyes qu.e 

dispens,en de las obligaciones contractuales. 

e).-Limitaciones en la intervenci?n gubermtiva den

tro de la esfera de la liberÚld individuar, tales como las ga-

" 

·1 
1 

: 

1 
1 
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rantías de libertad religiosa, igualdad ante la ley etc .. 

etc. 

2.-La de que debe existir cierto método de reforma cons

titucional por· el cual la organización legal del Estado pueda 

corresponder á la~ condiciones políticas existentes. Los mé 

todos actuales conforme á los que los Estados modernos en

miendan sus constituciones, pueden clasjficarse de la manera 

siguiente: 

a).-:Legislación ordinaria, como en el caso de Inglate~ 

rra é Italia. 

·b).-:-Procedimiento especial ú órganos especiales de 

gobierno· En Francia, las dos Cámaras reunidas pueden por 

voto ordinario de mayoría cambiar las leyes constituciona

les. En Alemania, la única_restricción para la reforma cons· 

titucional en la f?r.r;nación ordinaria de las leyes, es .la de que 

no· se puede operar el cambio si se. producen catorce v_otos 

adversós en la Cáma~a alta. En España se elige un parla-

. mento especial con el objeto de dar la reforma propuesta, 

En Est~dos Unidos, las enmiendas pueden ser p~op'uestas 

por los dos tercios de ltts Cámaras del Congreso, 'ó bien á 

solicitud de las legislaturas de dos terceras partes de los Es

tados ( commonwealths), por una convención convocada por 

el Congreso con esie objeto, debiendo ser ratificadas por las 

legislatt;ras de tres cuartas partes de los misinos, pero con

servando el Congreso el derecho de determinar d· modo qe 
ratificación .. 

c).-Referendum popular. Consiste la!:- esencia de este 

:método en que cualquiera enmienda propuesta ya sea por la 

• 
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legislatura ó por petición suscrita por derto núrr,ero de ciu

dndanos debe someterse al pueblo y ser ratificada por ma

yoría de votos. En Suiza y Austria, donde está en uso este 

método, se requier.e el consentimiento de una mayoría de los 

Estados así como de una mayoría de votos. En Estados 

Unidos los Estados proponen constituciones que deban refe

rirs~' al vot9 popular para su ratificación. Este método de 
. ' 

creación constitucional-por' el voto popular es un paso en la· 

separación del Estado y el gobierno, puesto que reconoce 

que el pueblo y nó el gobierno es quie'n debe crear la ley cons

titucional. ffay, por supuesto. el "peligro de que el gobierno 

pueda resultar muy atado por los detalles de las provisiones 

constitucionales. 

Surgen algunas cuestiones referentes á la reforma consti

tucional:-

1.-En caso de que una constitución nada establezca pa

ra su propia reforma.- Entonces, ya sea el gobierno por el 
/ 

método ordinario legislativo, como en el caso de. Italia, 

cuya constitución escrita no esta.bJece ninguna prescrip

ción para su enmienda; ó ya una autoridarl extralegal, que 

originariamente ~reó la constitución, pueden h~cer la en

mienda. 
• 1 

2.-En caso de que una constitt1ción prohiba su propia· 

reforma. Esta prohibición se referiría á todos 1os órganps 

de gobierno creados por la constitución, pero no á la autori~ 

dad extra-legal que originalmente creó aquella. Tai cambio, 

sin embargo, sería revolucionario y si se accediese á él po

dría ser legaliZfl.QO solamente como el acto de un nuevo so
-...-. 

berano. 
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3.-En cas~ de que la constitución establezca un método_ 

legal de enm!enda. Ei-1 este caso, una ciencia política_ estricta 

podría establecer que debe seguirse ese método particular. 

Cualquier otro, aunque ·se preconizase por la más grande" 

mayoría, debería considerarse como una revolución. Lavo,. 

!untad del Estado puede expresarse sólo en la forma de ley; 

un acto ilegR 1 no es nunca el acto de un Estado. Hay, sin em

bargo, muchos tratadistas de derecho con¡:;titucional que 

sostienen que el método original por el cual se crea una cons

titución puede ser legalmente ejercido para reformarla, aun

que la constitución no contenga una provisión específica pa· 

ra ese modo de procedimiento. 

V En conclusión puede establecerse gue las constituciones . \ 

crecen, en lugar .. de permanecer infle:iibles; y que ninguna 

constitución puede· mirarse como final ó definitiva. Las cons

tituciones no ·escritas se modifican constantemente como re 

sultado de nuevas condiciones y de nuevos ideales políticos; 

las constituciones escritas se cambian po·r el uso, por la in-

·terpretación ó construcción judicial y por la enmienda for

mal. En los Estados cuya civilización es muy antigua, la re

verencia á la tradición conduce á un desarrollo constit~cio

nal mediante el uso en mayor grado que las sociedades 

nuev_as en <tue las constituciones se elaboran en detalle y se 

revisan frecuentemente. La interpretación judicial al deter

minar ·el verdadero sentido é inte.nción de la constitución Y· 

la construcción judicial al aplicar la constitución á contin · 

gencias no previstas, son importantes medios de crecimien: 

to constitucional, especialmente en Estados··®i:dos. La ex 
. #~; 

pansión por reforma formal es, por supuesto, la más usual 
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y fecunda fuente de cambio, no considerándose completa 

ninguna constitución moderna que no contenga prescripcio

. ne que definan un método legal de reforma de la consti

tución. 

ALBERTO SALOMÓN, 

Catedrático de lá Facultad de Ciencias Políticas. 

-~-



Oficial 

CONSEJO UNI;YERSITARIO 

SESIÓN DEL 27 DE AGOSTO DE 1912: 

(Presidencia del Señor Yice-Rect0r, doctor don Lizardo Alzamora.) 

Abierta, con asistencia de los señores D.ecanos doctores 

·don Belisario Philipps, don Eleodoro .Romero, don Ernesto -

Odriozola, y don Ramón Ribeyro; de los delegados doctores 

don Alejandro Aramburú, don Diómedes Arias, don Manuel 

A. Velásquez, don Ignacio.La Puente, don Adolfo Villagar

cía, don Manuel B. Pérez, y del .. Secretario .que suscribe~ fué 

leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de bs siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director General de Instrucción, trascribiendo 
la resolución suprema por la cual ~e manda expedir al doc

tor don Eulogio Saldías, título de Catedrático Principal rl'e 

Trigonometría Esférica y' Geometría Analítica de la Facul

tad de Ciencias de esta Universidad. 

Contestado 0portunamente, ytrascrito á la expresada 

Facultad, se mandó archivar .. 

Del señor Decano de la Facult;1d de Teología,· partici-
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paqdo d sensible fallecimiento del doctor don Alejandro E. 

C~stañe¡h, Sub -Decano y Catedrático ele esta Facultad. 

Contestado en su ,;.ortunidad, se mandó archivar. 

Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re

i1_1itienclo los cuadros en que_ se detalla el número de leccio

nes dictadas por los señores Cateciráticos, durante el mes 

de julio próximo pasado. 

Avisado recibo, y ordenado !'U publicación, se mandó 

·archivar. 

Del Reñor doctor don Eleodoro i{umern, Catedrático 

más antiguo de la Facultad de Jurisp1·udencia., participan: 

do el sensible fallecimiento del señor Decano de esa · Corpo

ración doctor don Miguel Antonio de la Lama.-

Avisado recibo, y cómunicaclo en su oportunidad Á to

das-las Facultar1es, se mandó archivar.~ 

Del mismo, participando que la Facultad le ha dispen

sado el honor de elegirlo Sub-Decano, llenando asila va
cante que dejó el doctor don Miguel A. de la Lama; habien

do asumido el ejercicio de las fundones anexas al Denacato, 
mientms el doctor Alzamora desetnpPña el Rectorado de la 

Universidad. 
Contestado, oportunamente, trascrito á la Tesorería, 

se mandó archivar. 
Del mismo, comunicando que el Catedrático doctor don 

Felipe de Osma ~e ha hecho cargo de )a regencia de la clase 

de Derecho Procesal, 2° curso, que pasa á ser principal titu
lar de ella por fallecimient_o del doctor don Miguel A. de la 
Lama. 

Contestado, y trascrito á la Tesorería, oportunamente 

se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Medicina, elevando 

el cuadro en que consta el número de leciones dictadas por 

--- ----------- -------. ------- -------- ---------
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los senores Catedráticos, durante el m~s de Junio último. 

Avisado recibo, y ordenado su publicación, se mandó. 

archivar .. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, remitiendo 

los cuadros que manifiestan el número de leccione.,;; dadas y 

falb.s de asistencia de los se~ures OatedrátlCO", durante lo,; 

meReS de Junio y Julio últimos. 

Avisado recibo, y ordénado su publicación, se mandi-l

ron archivar. 

Del señor Decano de la .B'acultad- de Ciencias Polhicas, 

remitiet~do un cua:··lro semejante al anterior, correspondien

te al mes de Julio próximo pasado. 
Avi~ado· recibo y ordenadq su . publicació~, se mandó . 

archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Letras, elevando 

los partes dc.asistencias y faltas de los señores ·Catedrát:cüs 

á sus respectivos cursos, durante los mese~ de Junio y J?lio 

últimos. 
A.vis~do recibo y ordenado su publicación, s~ manda

ron archivar. 

Del señor Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas, 

trascribiendo la resolución de la Sal~_:}e eae Tribunal por 

la cual se eonfirma la aprobación dada por el Cotlsejo Uni

. versitario á la cuenta de la Unive~s-idad, corresponrliente al 

año de 1911. 

Contestado, oportunamente, y. trascrito {t la Tesorería, 

se mandó archivar. 

Del secretario del· Banco del Perú y Londres. avisando 

qne ha aplicaqo la suma de 3170 libras peruanas, valor de 

las cédulas hipotecarias de ese Banco de propiedad de la 
Universidad á una imposición á seis meses plazo N<? 1890, 

cuyo certificado, y el de sus intereses por valor de, 30 libras 

"-·~. 

~~~· 
~,..,. ::·.::!:: - -
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43:J milésimos, ha entregado al TeRorero. 

Enterado el Consejo, se paso á la Tesorería para los 
efectos que corresponden. 

MANIFIESTOS 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería 

de la Universidad, correspondiente al mes de Junio último. 

Los ingresos del me!'l, consid~rado el saldo del mes anterior 

fueron de Lp. 3018.9.06, y_ los egresos de Lp.l653.4.97; que

dando en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 1365.4.09. 
Se leyó asi mismo el de i'ng..:esos y egres_os de la expresa

da Tesorería, correspondiente al mes de julio próximo pa
sado. Los . ingresos del mes, considerado el saldo del mes 

ante·rior fueron de Lp. 6640,3.18, y los egresos de Lp. 

5547.0.14, quedando en consecuncia en Caja el saldo de Lp. 
1093.3.04. 

Enterado el Consejo de ambos manifiestos, se nianda. 

ron archivar. 

. ORDE~ DEL DÍA 

Se dió cuei1ta de los sig:lientes informes: 

De la Comisión Económica, en la cuenta de ingresos y 

egreso's.de los fondos especiale~ de la Facult~~ de Jurispru

dencia, correspondiente al año de 1911, y en que opina por 

que se apruebe dicha cuenta. -

De la misma Comisión, ~n la ·cuenta de ingresos y egre-, . . 
sos de los fondos especiales de la Facultad de Ciencias Polí-

ticas y Admioistrativas, por todo el año económico de 

1911, y en que opina porque el Consejo le presente su apro

bación. 

Fueron aprobados ambos informes. 

En- seguida aprobó el Consejo el decreto del Rectorado 
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·de .22 de juli< 1 último, en el cual se mandó al!onar, por vía . 
de gratificación, á los señores DecanoA, Catedráticos y em· 

pleados de la Universidad, el cincuenta por ciento de los ha

beres que actualmente disfrutan. · 
Así mismo fueron aprobados los siguientes acuerdos. de 

·la Facultad de Medicina: ' 
Concediendo una gratificación de medio .sueldo á todos 

los Catedráticos y empleados de la Facultad, comprenr1ien

do en ella á los doctores Sosa y Arto la é Izagnirre. 
Cf!ncediendo un premio pecuniario de Lp. 50 al Cate

drático doctor don Leonidas Avendaño, por su trabajo his

tórico, con motivo del :centenario de la fundación éle la Es

c;uela ele Medicina; y 

Acudiendo con una-subvención de Lp. lOO á los alum
nos de Medicina, á fin de que puedan · agazajar con un al-

muerzo á los Delegados extranjeros del III Congreso Estu

diantil. 

Después de lo cual se levanto la sesión. 

RICARDO ARANDA 

Lima,·l 0 • -de Octubre· de ·1912. 

Aprobada 

ALZA MORA 

RICARDO ARANDA 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

CUADRO DE SISTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS DU

RANTE LOS DÍA~ UTILES DEL MES DE JUNIO 1912 

Cátedras Catedráticos Faltas dé Total. 
~ asistencia 
] ~ ~ 
+.J ·~ ·-

-~ ~ ~ 
"' . "' ~ ~ 
gj ~ w 

.S 
·25 
~ 

Filosofía del Derecho Dr. Pedro M. Oli'v:eira 11 O O 11 

DerechoCivilcomún(1rcurso) LuisJ.Menéndez 12 O O 12 

, Penal M. I. Prado y U. 7 5 O 12 

, Civil Común (29 curso) Eleodoro Romero 11 O O 11 

, -Eclesiástico 

, Civil de Comercio 

Ricardo Aranda 12 O O 12 

Diómedes Arias 11 O O 11 

, de Agricultura y Minas. A. Solfy Muro 11 O O 11 

,, Procesal(1~asignatura) Glicerio Camino 12 O O 12 

, Romano Felipe de Osma 9 3 O 12 

, Procesal (2" asignatura) M. A. de la Lama 12 O b 12 

Historia· del Derecho Peruano M. A. Olaechea 10 2 ú .12 
/ 

Academia de Práctica E. Araujo Alvarez 10 2 O 12 

Forense 

Lama 

Lima, 2 de Julio de 1912 

El Secretario 
Pedro M. Oliveira 

1 
- 1 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAs. 
Y ADMINISTRATIVAS 

CUADRO DE LAS r.EccÍoNES DICTADA$ Y LAS FALTAS DE ASIS
TENCIA DE Los sEÑOREs CATEDRÁTicos DURANTE Los 

- DÍAS OTILES Í>EL MES DE iUNIO DE Í912 

Cátedoras Catedráticos ~ Faltas deTotal. 
~ asistencia · .., 
<> ;a o 

00 

-~ 
¡:¡ 
o 
<> 

Derecho Constitucional "Dr. M. V. Villarán 10 2 O 12 

" 
" 

Internacional Púl;)lico , R. Ribeyro 8 4 O 12 

Administrativo , J. Varela y O. ·9 2 1 12 

Hizo dos extraordinarias· 

Economía Política , J. M:Manzanillal4 O O 14 

. ¡'\Derecho Internacional Privado, A. VillagarcÍa lO 1 O 11. 

/ Derecho Marítimo y Legisl¡;¡,-
1 ción Consular , Mario .!Sosa 8 O O 8 

Estadísticas y Ciencias de las 
Finanzas H. Fuentes 8 o o 8 

Derecho Diplomático, Historia 

de lQs Tratados del Perú y 
Legislación Consular del 
Perú , F. Tudela y V~ 10 1 O 11· 

v.o 1?)'0 
Ribeyro 

Lima 1 9 de Julio de 1912 .. 
. El Secretario 

Rufitio V. García 

. i .. 

'i 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

CUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS y DE LAS QU? HAN 

. DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE JUNIO 

DE .1912 

Cá.tedra Catedráticos 

Teorías Algebraícas Dr. Joaquín Capelo 11 

Geometría Analítica 
" 

Eulogio Saldías 12 

Geometría Descriptiva 
" 

Santiago M. Basnrco 10 1 

y Dibujo Lineal· 

Calculo Infinitisimal 
"· 

Artidoro G. Godos 9 2 

Mecánica Racional 
" 

Federico Villarreal 11 1 

. Astronomía 
" " 

11 1 

Fisica 1r curso 
" 

Carlos Granda 11 

,. 29 curso 
" 

Nicolás B. Hermoza 12 

Química Analítica . ,. Enrique Guzmán y V. 11 

., General 
" 

Lauro .A. Curleti 5 7 

Mineralogía y Geología. 
" 

Antonino Alvarado 11 1 

Austronomía y Filosofía "· Miguel F. Colunga 8 3 

Botánica 
" 

Ignacio La Puente '10 1 

Zootecnia " 
W enceslao Malina 9 2 

Agricultura 
" 

Abraham R. Dulanto 10 1 
------

. Total 151-20 

., 
i 

1 
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CUADRO DE ASISTENCIA y FALTAS DE LOS SEÑORES CATE 

DRATICOS DURANTE EL MES DE fUNIO DE 1912. 

Catedrático~ Asistencias Falt 

1 9 Año 

Literatura Castellana (1 ° curso) Dr. M. B: Pérez lO 1 

Literatura Antigua id. , G. A. Seoane 4- 3 

Sicología , D. O. Deús~ua 5 1 

HiL de la Civilización Antigua , C. Salazar 7 1 

2° Año 

-Lógica y Moral 

SociokgL.t 

Estética 

Historia Crítica del Perú 

Historia de la Filosofía Anpigua 

Literatura Moderna (19 curso) 

Filosofía Objetiva 

Hia. de la Civilización Moderna 

:Pedagogía (19 cursó) 

3 9 Año 

Literatura Mod~:rna (2° curso) 

Historia de la Filosofía tnoderna 

Hia del Arte 

,. 
,, 

Antigua 
Castellana 

" 

Pedagogía(29 cursQ.) 

" 
A. C. Deústua i 

" 
M. H. Cornejo 12 

., A. O. Deústua 4 

" 
C. Wiesse 11 

" 
Villag·arcía 8 

" 
A. Flores 7 

" 
H. Fuentes 9 

" 
C.Salazar 4 

, Mir?-Quezada L. 4 

" 
A. Flores 4 

" 
v: A. Belaúnde 10 

" 
A. O. Deústua 3 

" 
G. A.Seoane 3 

" 
M . .B. Pérez · 3 

" 
Luis Miro Que-

sada 2 

Lima, 30 de junio de 1912. 
V9 B9 

El Decano 
Prado y Uga.rteche El Secretario 

·H. Puentes 

o 
o 

.o 
o ~ 
o 
o 
o 
4 

2 

o 
2 

1 
o 
o 

2 

------------~----------___:__ ____ · ... 
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CUADRO DE- ASISTENCIA y FALTAS DE LOS SEÑORES CATE

DRA'l'ICOS DURANTE LA 1"- SEMANA DEL MES DE.JULIO 1912. 

Cátedras 

1er. f..ño 
Catedráticos Asistencias Faltas 

Literatura Castellana 1° curso Dr. M. B. Pérez 3 O 

Sicología , A. O. Deústua 2 O 

-Literatura Antigua [19 cmso] , C. A. Seoane 2 O 
Hia. de la Civilización Antigua , C. Salazar 2 O 

29 Año· 
Filosofía Objetiv'l 

Sociología 
Pedagogía [1 9 curso] 

, H. Fuentes 2 O 
., ·M. H. Cornejo· 3 O 
, Luis MÍró Que-

sada 1 1 

Literátur[t Moderna [19 curso] , A. Flores 2. O 

Hia. Crítica dd Perú , C. Wiesse 3 O 

Estética [19 curso] , ·A. O. Deústua 1 O 

Hin. de la Filosofía Antigua , A. Villagarcía 2 O 
I-Íia. de la Civilización Moderna , C. Salazar 2 O 

Lógica y Moral 

3er. Año 

, A. O. Deústua 2 O 

Pedagogía [29 curso] ,, L-. Miro-Que-
!'ada 1 O 

Literatura Antigua (29 curso) , · G. A. Seoane 1 O 
Historia del ·Arte , A. 0; Deústuá 1 O 
Hia. de la Filosofía Moderna , V. A. Belaúnde 3 O 

Literatura Castellana 2 9 curso , M. B. Pérez 1 O 
Literatúra moderna (29 curso) , A. Flore• 1 O 

V 9 E 9 

El Decano 
. Prado y Ugarteche 

Lima,, Julio 13 d~ 1912 

El Secretario 
H. Fuentes · 
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UNA AUTO-OPERACION NOTABLE-POR VICTOR DIDLFINO

M.S. A. -S. M. P. ASOCIADO EXTRANJERO DE.LA REAL 

SOCIEDAD ITALIANA :DE HlJIENE., 

[Para la Revista Universitaria] 

Toda h. prensa médieB. francesa y aún la política, se hi
cieron eco no ha mucho'de una auto-intervención realizada. 
por el cioctor Jules Reg11ault, médico de primera rla"'e de la 
marina y profesor de Anatomía en la E>~cnela de Medicina 
Naval d.e Tonlon. · 

Ho!'ipit:Jiizado desde h~cía unos días, en Saint-Mandrierel 
Dr. Regnaultafectado de una hernia inguinal izquierda, se ope
ró el 6. de julin por ~us propios medios en presencia de varios 
colega~. Para poner e u prá.ctica su audaz y originalísimo pro
yecto.-pues solo se registran contadísimos casos de au.to-ope

racionesen la histot·iade la Medicina-d doctor Regnault, que 
goza de excelente reputoción como anatómico y cirujano, 

y cuyos trabajos sobre los determinantes del sexo han di

fundid'J hasta nosotros su envidiable fama, se ~nstaló en la 

sala de operaciones. del Tollet, W' l.-Semi-sentado en la 
mesa de operaciones, y bien · adosado ~ las almohadas, lo 

·que le permitía tener los brazos libres, despues de una in-

ye<'ción de cocaína, tomó su bisturí y muy delicadamente 
practicó la incisión de-práctica, vigilado, sin embargo, á fin 
pe conjurar alguna eventualidad imprevista, por los docto-
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res Gastinet, mPdico pr!ncipal y Dufour, médico de la. ~la

se. á la ~azón en servicio et:l' el Hospital rle Saint-M>-~ndrier. 

El doctor Regnault era asistido además, '"eá para la 

limpieza de los instrumento" ·!e cirujía, sea para -cualquier 

otra ocurrencia, por estudiantes de medicina y por un en

fermero. 

La operación que empezó á las treH de la tarde, exigió 

una hora y cuarto para realizarse, el paciente la soportó 

con notable presencia de ánimo. Lo único que hizo el perso-_ 
sonal auxilar, fué tan solo la curación, después de efectua

da la intervención quirúrgica, siendo conducido á la sala de 

loE'1 oficiales en tratamiento y colocado t·n una habitación. 

Veinte y dos días después de la operac ón, el doctor Rég· 

nault regresó del Hospital en· vías de completa curactóu, se

gún nos informa en su amable última del 28 ele julio, ele lo 

cual nos congratula nos muchísimo. haciendo lo.; más sillC·c·

ros votos por su pronto restablecimiento, después de la 

arriesgada I?rueba, por la cual el autor ha podido brindar, 

un nuevo servicio á la Ciencia demo,;trando, la excelencia 

del método de anestesia local á la cocaína, del Profesor 

Paul Reclus, todaviageneralmente mal ó poco . conocido en 

Francia, á pesar rle haher trinnfado por más de veinte año" 

en manos d-:' su autor y en sendns millares-de operaciones, 

sin que ~e le pueda imputar ningún accide~lte. Esto sin em

bargo, la auto-operación .ha motivado muchas polémicas, 

y críticas infundadaA, á las que el profesor Regnault ha res

pondido victoriosamente en el a-rtículo publicad<_) en ''Le 

Radical", conel Título'·PourquoiJe:mesuis opéré moi-meme" 
con fecha 22 de Julio de 1912, y cuya traducción damos en 
seguida: 

Bn el artículo publicado por "Le Radical" del16 de Ju 

------------ -
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lio, cou el títelo "Le Courage des opé1és (un médecin qui s' 
opére lw meme") hallo un interview de un colega anónimo 

que se expresa asi re;;pecto de mi a 11tn-operación de herni,,: 

O bien el cimjano tolonés se ha nnestesiado lOs miem

l;Jms inferiores'.v el bacinete haciéndose inyectar en ia envol
tura de la médula espinal,-sea estovaína, sea cocaína, sea en 

fin, novocaína, y en este caso no es exacto decir que se ha 
npel'ado solo, ó bien el méd1~o en cuestión no se ha hecho 
anestesiar y entonces ha dado pruebr.1 dé una gran energía, 

pero ha contravenido á su deber privando al Estado y á la 

Marina de un b11en sérvidor. No hay en efecto, desde el pun

to de vista cie11tífico ninguna utilirl !id en correr estos ries

gos. La experiencia de! cirujano tolonés _yo nos enseñará 

nada. Nos escapa la utilidad de tal gesto. 
No se me .cojeen el dilema, había al méúos una tercera 

hipótesis que cons:derar, la ''verdadera" la de la analgesia 
local ó regí inal, según el método preconizado desde hace 

tiempo por eLseñor Profesor Reclus. Pero este métod .. es 

dese Jl1ocido de tal manera, que el colega no ha pensado si

quiera en ello. He empleario .esta anesteRia, en ciertas condi

ciones p·articulares (a'iición de la adrenalina á la cocaína, -
inyección previa de morfi·1a, etc. He q ueri<lo· experimentar· 

sobre mi mismo, el valor de e;;te mé o lo, gracias al cual he 

hech() ó ayu,iado á hacer cen~tenare~ de operaciones y en 

particula1·, más de cuatrocientas hernias. 
Tenga éonfianza mí colega; operándome yo mismo, no 

cor!Ía ningún riesgo particular. Tenía á mi lado dos exce

lentes cirujanos, bien esterilizados y prontos á intervenir,

sea para servirme de ayudantes, sea para completar la ope_: 

ración en caso de que yo no pudiera llevar "fácilmente" mi 

experiencia á huen término. Había tomado bien todas las 
1 

precauciones y "no habría querido contravenir á mi de-
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bc;!r, arriesgando privar al Estado y ú la marina de un buen 

servidor". Estoy"emp-ñ't•lo mAs que nad·e en la cortserva

ción de este servidor! 

Los cirujanos que hasta aquí se han ·operado por sí mis

mos, han :perseguido un objeto bien determinado, y no es· 

por desconfianza, en sus colegas, como se ha insinuado que 

ellos han'procedido así. Operándose el urio de una hernia, el 

otro de una apendicitis, el cirujano rumeno Fzaicou y el ci
rujano americano Bertram Alden han querido demostrar el 
valor de la ''raquianestesia" que se habían hecho aplicar 
por sus ayudantes (por medio de inyecciones ele cocaína ó 

de estov~ína en la envoltura ele la médula espinal). 

Cuanto á mi gesto, también el tiene su "utilidad" no es 
para batir todos los record quirúrgicos que me he entrega

do á esta auto-operación; no es por tener el placer de ven -
cerlos que he acumulado las dificultad·.·s, operándome yo 

mismo, con anestesia local, sin el auxilio de ningún ciruja

no, practíquese sr•bre si mismo ó sobre otros, no podría 

considerarse la e rujía corno U'l sport. 

. He querir1o hacer y he reAlizado una experiencia científi

ca, de la que puedo sacar estas dos conclusiones: 

19 La analgesia local ó regional, practicada en ciertas 

condiciones, puede ree-mplazar á la anestesia gentral.ó á la 

raqu\anestesia, para un buen número de grandes operacio

nes, puesto que me he permitido auto-op Tarme de una her

nia "sin dolor" 

2° En caso de necesidad, y de urgencia, gracias á esta 

anestesia,. un cirujano aislado puede operarse á sí mismo, 

sin dolor. Esto es de la mayor importancia para el médico 
de fa marina ó de las colonias que se halla á menudo aiRla

do, sea al lado de su barco en el mar, sea en un puesto 6 en 

un campo del bosque colonial'. 
' 

,.·. 



DE RE MEDICA 327 

Habiéndo servido para la demostración de estas dos 
proposiciones, mi gest_o quizas tiene alguna utilidad. 

Si las primeras notas publicadas en los diarios han· pa
recido incoJT·pletas, á algunos, s; no han puesto. en evidencia 
el objeto que perseguí, si también. han, dado margen á críti
cas y á interpretaciones desfavorables, aún malévolas, á ve
ces, es porque los cii·ujanos que me han asistido y yo mismo 
hemos sido extraños á su publicación. 

Nada he escrito sobre mi autq-operación (sino ~:para las 
sociedades sabias), hasta el día en que las críticas etnitidas 
me han obligado á romper el silen,'iO para explicar mi gesto, 
muy simpre, y evitar que sea mal interpretado. 

En fin, no rodría terminar, sin protestar contra la. pu
blicación de fotografías de m.i operación, publicación que se 
ha !;techo sin mi autorización y en mi ignorancia". 
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IX 

NUEVOS SOBRESALTOS 

Fijos los ojos en el Virrey don José_ de Abascal, "maes
tro consumado en In materia," "primer atalaya del Virrei
nato," "colunma sobre que toda 1~ América Meridional se 
ha sostenido en sus más recias convulsiones" esperaba don 
Francisco de Paula Pruna respuesta á su primer parte sobré 

-"las medidas necesarias para salvar de la sangrienta inmo

"lación que amenaza al gobierno y á una porción florida· de 
"estedep<~rtamento;"pero aún no había llegadola respuesta 
del Virrey, cuando un nuevo suceso, y suceso era en esos 
tiempos de terror, de vigilancia y de respeto al Monarca y á 
las autoddades, aumentó los recelos y precauciones del go
bierno de Guamanga. 

¿Que amerlrentaba al Intendente? 

Era que el día 11. de mayo amaneció fijado en la tabla 
de los Bandos públicos un anónimo, "horrible", en el que se 
concitaba al vecindario para un levantamiento general y ex
terminio de los europeos y de los patricios de carácter. 

Curiosa es l~ relación que hace el mismo Pruna, de las 
medidas que tomó después de suceso tan notablE'. 

"Coincidió esta maligna tentativa con los avisos reser-
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~'vados, y hube de decidirme á .cortar un progr;~o ~in espe
"rar las órdenes-que deberían llegarme el 17. 

"El miedo de los amenazados, la alegría cruel· que divisé 
'·en algunos, la confusión de todos, legitima~atl el intento de 
"desplegar en la Ciudad el valor y energía del. gobierno. Ci. 
''té para um1 jup~a genel'al consultiva á las Autoridades y 
"los Jefes; y verificada en la mañana 12, declararon por 
"unánime voto q~e la Ciur~ad y la Provincia se ~aliaban en 
"peligro: y resolvi~ron acuartelar cien homqres entretanto 
"qt;te vuestro Virrey á qu~·e~. daría parte Q.e este nuevo con-
''flicto, librase providencias oportunas.'; · 

Mientras tanto, la situació:q en 1~ Ciudad, era de ·:4P,a 
gran alarma, que se ahondab~ por grados. 

Los vecinos emigraban, ocultaba:q su plata y sus alhajas, 
temerosos del saqueo, y una general consternación parecía 
indicaila inmediación de un terrible daño. 

X 

DISPOSICIONES DE ABASCAL 

Cuando la Gaceta de Gobierno daba á conocer á los fie-. 
les vasallos de Linia, los partes del Intendente 'de Tarma, so
bre los acontecimientos de Huánuco, Panatuaguasylos pue
blos de Huacarcaina con los anexos de estas. doctrinas, ha
~ia las quebradas de Ch~mpiguaranga, tuvo que sufrir el Vi
!rey, la comunicación dirigida porell?obierno de Huamanga, 
anunciándole el p~oyecta~o· distp.rbio. 

La experiencia d~ lo acaecido en Huánuco le sirvió esta 
vez para hacer juiciosas observaciones, pero cuanto á contin-

. l • ' 

gente. de hombres y ll).ateriales de guerra, niuy ~scaso debió 
~star Lim~ de unos y otros, c11~ndo Abascal evitó enviarlos, 
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v todo lo esperaba de "los particulafes .de honor" creyendo 
que se pres(;!ntarían armados á la defensa, y ofrecíendo, por 
único alivio, al gobierno de Guamanga, treinta mil cartu
chos y piedr~~ de chispa. 

Pero conocedor de los hombres y de las circunstancias, 
Abascal, inmediatamente que recibió la noticia, llamó al In
tendente.propietario D. Demetrio O· Higgins, y le manifestó 

'que debía marchar prontamente á su gobierno. Así se lo co
municó á Pruna, manifestándQle que, en defecto de 0' Higg'i
ns que ;:;e encontraba delicado d~. salud, enviaría un Jefe Mi
litar. 

Bien sabía Abascal que no era el Intendente de Huaman
ga uri émulo del Intendente de Tarma, don José Gonzalez 
Prada, que merced á su táctica y actividad ·había sofocado, 
en parte, el enorme movimiento de Huánuco. 

·Sin dar mucha importancia al anuncio, el Virrey reco
mendaba al I~ten_dente mucha vigilancia, y que tomase pre
cauciones, porque en todo caso serían bastantes para retraer 
á los insurgentes de poner en práctica sus deseos. Pero la 
lójicadeAbascallo obligaba á hacerunpedidoespecial, impa: 
ciente de conseguir á los conspiradores á cualquier precio, 
con el fin de encerrarles en las c~rceles de Lima ó para depor
tados á la Península, y con este fin requiere al Intendente 
para que indague sobre el fundamento de la denuncia y por 
los autores de la conspiración. 

Pero este último dato, habrá de permanecer en las som
bras del más inÍpenetráble misterio. 

El oficio del Virrey decía: 

Docm. No. 116 "Señor Teniente Asesor de la Intenden
cia de "H uamanga= 

"Contestando el ofido de usted de 19 del corriente sobre 
"recelo de un próximo alboroto en esa Ciudad he resuelto 
'prevenirle, que sin pérdida de momento aliste Compañías 
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"de vecinos honrados tanto Am~ricRnos como Europeos 
"siempr~ que se tenga una prudente confianza de su fidelidad, 

, "poñiéndole oficiales de la gente de más honor y que tengan 

"que perder. 

"Que los Coroneles de los Regimiento de la Ciudad. y el 
"dé Guanta, junten cada uno los Oficiales, Sargentos, Cabos, 
"y soldados de _quien~s tengan mayor satisfacción aunque 
"sean pocos; pues más se puede esperar de esto que de -mu
"chos que sean sospechosos; esta gente la ·acuartelarán en 
"un convento ó 'casa capaz y fuerte, artillando 

1
ó ~troneran

"do su parte baxa para aé"s'de adentro hacer á cubierto un 
"vivo fuego de fusil contráttodo los que intenten atacarle ó 
"pegar fuego al edificio; si el cuartel actual tuviese la forta- . 
"leza y calidades expresadas en el mismo, se puede practicar 
"lo que va dicho; si lo -hombres de confianza que se de liquen 

. "á !1:1 defenza llegaren ó que pasaren de 600 á 800 hombres 
'·se ocuparon los edificios en los términos dichos para domi
"nar mayor porción del Pueolo, y hacer desde ambos sus 
'!salidas bien ordenadas para arredrar los Insurgentes y es
"torvarles el saqueo á que naturalmente se en tr.egarán luego 
"que se declare la Insurreción. Puesta 111 casa ó casas fuer
"tes ·en los términos indic:ados,;cualquiera de ellos acopiando 
"víveres y. agua para algún tiempo no hay que te~er de to
''da la Provincia puesta en maza si no tiene artillería; por 
"esta razón se deberán recojer inmediat[!¡mente y poner ser
"vible si es posible los cañtmes que se. encuentren en cual
"quier paraje para hacer uso de ellos y quitar este recurso á 
."los malvados. 

"La pólvora se ha de retirar pro-ntamente á lugar segu
"ro, conservándola con la custodia precisa y las precaucio
"nes con que se debe manejar esta arriesgada munición. 

"Para todo lo dicho me hago cargo que escasearán las 
"armas de fuego, pero con las del Rey que tenga la Provin
"cia, y las escopetas;· caravinas, tercerolas; pistolas, -&~ 
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"con que se p~esenten los particulares de honor á la detenza 
"de la patria ó atrayéndolas del poder de los que no se pre
"senten, me persuado que se podrán juntar un número com
''petente.' 

. ''Dentro de dos ó_ tres días saldrán de aquí 30.000 car
"tuchos y piedras Q.e chispa correspondiente á los calib_rés de 
'las expresadas Armas. 

"Aunque haré poner prontamente en marcha, al Interi-
'dente Gobernador propietario, ó en su defecto un Xefe Mi

i•Jitar, quedo muy confiado en q11e usted no pierda un mo
"mentn en particular quanto ll~~o dicho á precaución; sin 
''reparar en la quesca que pueda producir, porque aunque. 
"algunos la graduen de infundada desconfianza, ya]e más 
"que nos cojan prevenidos si acaso prevenidos tienen algún 
''fundamento porque no· estamos en el caso de despreciar 
"los avisos que usted ha tenido; y aun la misma vigilancia 

' . 
"y prev~nciones que adviertan, puede ser bastante pára ré-
"traer á los malos deponerenpr~ctica sus criminales ideas. 

. ·'Con estas medid~s que deberá usted tomar instantá
"neamente juzgo inutil el embío Q.e los cien hombres que pi
"de, asi porque podrían hacer falta para dirijirlos desde este 
"punto á aquel en que puedan obrar con más utilidad, como 
"por la dilación inevitable de su marcha que Usted apunta 
"en su citado oficio. 

"Dios guarde .á usted muchos afios, Lima 10 de Mayo de 
"1812.-J oseph Abascal. 

''Posdata.-:-Sin pelignLde estas prevenciones, debe usted 
"•procurar con la mayor seguridad indagar el origen y fun
"damento de la denuncia y autores de la conspiración que 
·'ella refiere para cortar el incendio oportunamente con la 
''aprensión de los delincuentes, de cuyas resultas me dará 
"usted pronto aviso.-Rúbrica". 
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XI· 

LA REBELION Y LOS PASQUINES 

Sin periódico donde poder fiJar las nueva~i·ieas, ~in li
bertad para comimicarlas ¡)ú blicamente ape•ar de la'' libertad 
g~neral con hoy se' discurre y habla de estas materias," 
(Carta de Pruua á Abascal) era natural que los 'patriotas 
buscasen el medio de dar á_ conocer sus rencores, atemori- -

zar á los enemigos de la L'iberÚld, ·conmover á los indife
rentes, y anunciar á los propios. por mediode convenidas 
señales la situación del momento y l<?s planes fu'turos. Pes-
truír el respeto y sumisión á las autoridades, crear un es-. 
píritu público de independencia, he a]lí el objeto de los pas-

. quiiles, poderosa ar1üa de los insurgentes patriotas de Sur 
América. 

El .pasqz;in-.nunca ~e viÓ. mejor n:iandjado. A estos es

crítos les declararon guerra los servidores a e la éaúsa Real, 
ofredc:~<.lo muy buenas cantidf;de·s y honores, al que dela
tase á los autores, y cada pasquín que apá~ecía er~ una 
derrota de las·autoridades, porque principiaba á reinar la 
desconfianza de los jefes militares á quienes zaherían ó ame
nazaban, y que revelaban de todos modos nueva dósis de 
irrespetuosa consideración al Excmo. Vis' rrey y muchas 

·veces abundaban en denuestos al serenísimo Monarca. 

El pasquin, víl costumbre en la actuáhdad que goza de 

los_inefahles beneficios del dia.rio y de· una libertad de im
prenta-aunque no bien comprendida-que permite á todos 

. manifestar sus opiniones con extención voluntaria, era, 
en esa época, un derecho de los pueblos oprimidos. 

Edasquin fué el precursor del diarismo independient~Cl. 
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Al amanecer del 11 de Mayo, l'<~cibió el Intendente el 
primer_ obsequio de·esta, para él, aterradora naturaleza. 

Dn .. Domingo de la Riva Cossio, Caballero de Carlos III 
fué el remitente. Lo había arrancado de la Tabla de los 
J;>andos públicos, que hacía en San Juan de la Frontera las 
veces de la célebre estatua romana, y aprovechándose así, 
del mismo lugar donde las autoridades ·comunicaban sus 
acuerdos, esparcían lospatriotas las ideas de rebelión y de 
libertad. 

Allí se amenazaba al Intengente, á algunos patricios y . 
al común de los españoles. "Trataban en.él de lejitimar sus 
"planes de rebelión motivados en el mismo ir~itante pretes
"to que me fué denunciado anteriormente unidas al aviso 
"del 25 de Abril y ¡·rofetlzados casi :para el mismo tiempo 
"señalado en éste~ no juzgaba verlas con indiferencia, mucho 
"más añadiendo el pasquín el .vituperio y resistencia decidi
"da á la suprema actividad de vuestra t·xcdencia ó fijando 
"por principio de la carnicería meditada la execución del or
"den superior que ha condenado al Capitán Dn. Juan José 
"Gonzalez á reparar públicamente el desac:Jto y tropelías 
"del 24 de Noviembre". 

No sólo los abusos-de que eran víctimas, movían la con
ciencia de los insurgentes patriotas, era el exceso 6 la injus
ticia del castigo de uno de los suyos que exaltaba sus espí
ritus. 

De la intranquilidad de la ciudad en esos días vá á de
cirnos el Intendente: 

"Esta-s consideraciones imperiosas, el sobresalto é inql.tie
tudes que advertía en los amenazados, la funesta elección 
que penetré en algunos de ausentarse dejando sus familias 
en la orfandad y los peligros ......... todo intere.,:aba mi sensi-
bilidad, mi patriotismo". 
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Felizmente para h inocencia de muchos bastó le al Inten

dente Pruna advertir la funesta elección de los que Re ausen. 

taban, porque en este conjunto de temoreR y desconfianzHs 

habría oído po-ible que recayeran so•pechas en tímidos é 
inocentes. 

De acuerd~ con la A-utoridad EclesiÁstica y c. ·n el Capi

tán de Ejército Dn. Ir¿-nacio de Alcozer, acordó d Intenctente 
tomar algunas· providencias, que a eguras,'n' 1 orden, y con
vocó una Junta para tratar d-·1 estado ''de la causa pública 

. y la necesidad de tutelar! a''.· 

XIÍ 

LA JUNTA. P ATRIOTICA 

Compuesta de las-Autoridades y Corporaciones de indi. 

vid u os de viso en' el Ayuntamh:nto, ¡;i Junta Patriótic'l tuvo 
su primera reunión. 

Acordó el acuartelamiento de. cuarenta hombres, tres 
sarjentos, seis capos, un tambor, un capitán y un subalter

no, t·on el objeto de custoctiar e· tren de guerra. Se nombró 

un piquete compuesto d~ un Capiti'tn, un subalter·no, dos 

sargentos, dos cabos y veinte sollados que debían alle nar

se en la guardia al Intendente, al Coronel Militar al Cuar

tel de las Reales Cajas y de la AduHna. 

El retén y la resl·rva estarían formados por grupos igua
les al anterior,· prevenidos para acudir al Cuartel, al prrmer 

golpe de tambor; y así, con ciento doce hombres sobre lal'l 

armas, sin mayor costa para la Rea:l Hacienrln que el d_e cin
cuenta efectivos cou el mínimo e:x:ce140 P,~lCO más {) menos de 

sesenta pesos te1·minó su cometido la Junta Patriótica de 
Huamanga. 

Notése la presencia, en el Cabildo del cura de la parro
quia de Santa Marí~ Magdalena, don Mauricio Prado 'cru- · 

.; ~. ' 
·,. •. 
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z~t y la au~encia en él de Dn. José Matías Cabrera, el Alral-. ' ' 

de de 1811. 

A propósito de esta Ausencia decí~ .meseA después !'U 

émulo Paula Pruna: "Cuanto mejor sería, más n~bl~ y oro-
. ' . ~ ' 

pi o de su oficio, ·haberle interesado en consolar la l!lllgustia 
de los perseguidoR, y en auxiliar á este gobierno CÓTl un influ
jo y prudencia para arbitrar los medios de 'disipar la tem
pestad que se anunciaba. Un silencio estudiado, una con
dllcta inerte, una presencia fugitiva nó son el Min'isteriÓ d_e. . ~ . 

losProcuradore!'l de los Pueblos en circunstancias que peligra 
el-orden y avanzR la insolencia á predicar la conmoción. 
¿Porque guardó silencio cuando se provocaba á cada paso 
la atroz carnicería que convidaban los Pasquines? ¿Quán
do se ha p• r,;uadido tenazmente á obede::er á Buenos Aires? 
¿Quándo se publicaba en el Pasquin las invectivas más soeces 
_cuntr·a el Sr. Gobernador rle la, Provincia? Quándo se 
dijó descaradamente que Ud. era un traidor? El ajamiento 
de un Virrey, el respeto debido al Intendente propíetario, el 
honor q~e merecen los 'delitos, la am: 1 ble propensión á defen
~er el orden ¿No eran objetos digno~ de que el Procurador se 
molestara? Pero grita y c~ando el gobierno se arma para 
opligar á los n1alqs á sepultar ~us atentailos en un !'ilencio 
eterno., ó presentarle una frente heróica ¡>ara- neutralizar 
sus teutativas." 

No hemos logrado conseguir nada sobre la vida de Ca
brera pero ¿nó sería acazo un patriota oculto tras los plie
gues del más apáratos'o de· los cuidados por la causa del 
Monarca? 

He aquí el acto _de la memorable sesión de la Junta Pa
triótica. 

Docm. No.117-En.lamuynobleylealCiudaddeS.Juandela 
Frontera Victoria de Huamanga Reinos del Perú en 12 dia" del 
_mes de Mayo de mil ochocientos años. Los muy Ilustres Se
ñores Cabildo Consejo Justicia y Regimiento de esta noble Ciu-

.[ 
1 
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(lad se juntaron á cabildo abiert0,en esta su.~al11 d'eAyunta
mie,to.par:-~ trataryconfe · enciar la~ cosas tocantes al servicio 

de Dios nuestro Señor,del Rey y bien de esta República, á ~·aber: 

el Señor Doctor Don :Prancisco de Paula Pruna, Abogado de 
lo~ RealesConsejoA \ de I,...RealAudiencia cleLimaAsesorTe

r•iente de este Departamento por su Majt·stad y G~lbernador: 
político Interino p-or aus ncia del Seño1· Gobernador Inten
dente Presidente el Señor Doctor Dn. Andres de Al arcón y Sa
la zAr dignidad de Dean ele esta santa Iglesia Catedral y 

Provisor Vicario J.,(eneral· y Gobenador .de e~ta Diócesis Co 
misario del Santo Oficio y de' la Santa Cruza·la Abogado de 
Jos Reales Consejos y de la dicha Real Audienci 1 de Lima: 

-el Señor Don José ele· Gálvez Regidor Alguacil mayor Fiel 
Exectitor Juez de Agrias y Alcalde ordinario <~e primer voto 
!:iUplente por el Señor General Don José Manuel de Goyone

che: el Señor Don Joaquín Toledo Alcrdde de segundo vo
to~ el Señor Don Juan Antonio Gordillo, Ministro Princi
pal Tesorero de estas Reales Casas; el St>ñor Capitán de 

Ejército Don Igu&cio del- Alcazar Mini~tro Principal Con
tador Interino de la misma: el Señor Capitán Don José Aa

t6nio López del Romar, Regidor Alcalde Provincial de la 
Santa Hermandad; d Señor Don Domingo de la Riva Co
sio, Caballero de la R'eai y distinguid~:~ orden española de 

Carlos tercero, Regidor absuelto con lo" honore5 de tal: el 

Señor Capitán Don Manuel García Espinoza, Regidor: el 

Señor Licenciado Don Francisco de Cha,vez Quevedo, Abo
gado de la Real Audiencia de Lima, Regidor; y Don Vicente 
León, Abogado de ls Real Audiencia de Lima, y Asesor de 

este ilustre Cperpo; el Doctor Don Calixto B~rrocal Cura 
Rector de este Sagrario; el D· ·ctor Don' Ramón Muñoz Cu- · 
ra· Rector de la Parroquia de Santa Ana; el Doctor Don 
Mauricio Pra.do y Cruzat, Cura Rector de la Parroquia de 
Santa María Magdalena; los Señores Don José ·Palomino 
de 1\i[endieta, Coronel de las Milicias urbanas de esta Ciu-
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dad, Comanrlante de· ellas y Gobemar'lor .militar interino: 
Don José Vicente de Egt!;,rrola, Juez Dipn t¡:¡.do de Comercio;. 

- Don Martín Arrea, Administrador de las Reales rentas uni
clns, y Don Jase N ovoa, Contador de ellas. · Estando así 

ju ·.tos y congregados por recado que les pasó el S~ñor Pre- · 
sidente se hizo por el mismo Señor una. arenga dirigida al 
objeto de· la pre~ente Junta, en la q11e ·expu"? r'atéticflmente
el ~iesgo que corría esta firlelísima Ciudad de perturbarE"e 
tal vez en.el buen oden, sumisión a las autoridades y asen
drada·Iealtarl; en virtud· d~ una denuncia que se le hizo en el 
día primero del corriente, cuyas individualidades reserv\'J de
cla~ar por el "igilo natural, con que _que ló lh!,·ado al d::nun
ciador bajo la palabra del gobierno; y también por un pa-: 
pel anóni~o que se enc-ontró fijado ayer mañana once en el 

tablón de los nol'tales de las Casas Caoitulares donde se 

. >· manifie:3tan las leyes y los bandos porpers:)rias de carácter 
···· que h'lbiéndolo ·a.rrancado lo entregÓ' ·al gobh:rno, según · 

consta de la diligencia que firmó en su _reverso: y_ en qut> im

pntan,-io á ciertas persona,;; la fábrica de lanzas y balás se 

amenaza de muerte á otrós muchos determinándolas por 

-sus nombres; y diciendo además que -cierta p_rovidencia de 
nuestro dignísirno Señor V.irrey no sería ejecutada sin el 
derramamiento de mucha sangre, c··lllcluyendo que los ame
nazaüos no llegarían--al término de este mes: que no !'Íenrlo 
la vez primera de la subve·rsió~ que juzga excitar algún ma
ligno y quizá forastero por la esperiencia dilatada que tiene 
este go'qierno de la fidelidad; honor y_ patriotismo de· este 

, vecindario Ilu~tre, acreditado por el testimonio de las ac~io
nes más gloriosas, p_ues ha,cía presente el infame papel que 
se encontró fijado antes en una de las columnas de la Plaza 
mancillando el honor del Señor General Americano Don José 
Manuel de Gayeneche, R,!!_,gidor. Preeminente de este Cue_rpo 
Ilustre, y su actual Alcálde Ordinario de primer voto, fin. 
jiendo hallarse derrotado y prision;:)..to y zahe_riéndole con la 

' ! 

.· 

1 

¡ 
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:amenaza más sensible; todo lo cual exigía á su parecer sin 
dilación ad·optar las medidas precautorias que poniendo á 

-cubierto la s<>guridad del ci~dad.mo, el respeto de las auto

ridades, y el orden general corhu:en ó impediesen la· trasla-

dúrí maligna de estas especies desorgani~adoras á los áni

mos de lo.s inc,.utos y sencillo··, por ló cuál propo11ían á· la 
Junta que sin embargo de qúe. estos papeles merecieron 
siempre el dt:sprecio de los hombres sens~tos, convinada su 
relación c'on la ;primer denÍmcia y las actuales circunstan-~. 

-cias, ofrecíann~ materia _digna para que la Juntá: reflexio

nara- detenidamente y propusiese los reniedios prud~ntes y 
adecu~d'os á~ que pudieren e:xteridáse su Patriotismo ilus-
trado y sus conocimientos, Pn el concepto firme de que el 
gobierno se ha-lla muy di!'t'ante de querer la persecución par

ticular, si no é~ ql~c se ·d, splegue~ -los arbitrios de precaver 
en tiempo los males que se flnuncian por si -ht desgracia los· 
presenta.-Oido·este discurso y discutido la materia en todos :M§Í: 

~ / JI\'.,... 

·sus aspectos, por los dictámenes que ha manifestado cada ' 

uno, 8poyándolos en sus conocimiento's y amor ·'deciclido 
por la Patria, fueron de parecer acordt mente que se acuar-

. tela-en cuarenta hombres inclusos tres S€1-rgentos uno de 

primera clase y dos segundos; seis cabos tres. primeros y tres 
segundos, y un tambor con un Capitán y un Subalterno á 

sueldo por el reglamento _Militar quienes mantendrán su 
guardia,invar·iablemente bajo las debidas formalidades de 

la carrera;¡: objeto de custQdiar igualmente el tren de gue
rra y clemás peltrechos, á cuyo intento se trasladará inme
diatamente al Cuartel la Pólvora que se halla dividida en 
dos pat:tes á. distancia de media legua, !iin guardia pro por
cionacla por no permitirlo laR fuerzáS del destacamento del 
día, ni del que Re previene; qtte á :rpás se nombren ti'es pique
tes compuestos cada uno de un Capit-án, un Subalterno, dos 

- Sargentos, dos. Cabos y veinte sold~os, los. que ~:~lternand o 
~ntre si cubnm en el dia de·su pertenencia desde la oración 

·. (. . 
-~· 

_. ·.~:~~ 

í 
' 
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en adelante las dos guanlias del Señor Int· ndente, y Coro
nel Coma1:dante Militar, compuesta carla uno de un cabo y 

cuatro hombr.:s, y del Cuartel á esta misma hora se desta

que la g:uardia ele un Cabo y seis hombres á las Reales Ca
jas, y AdtÚtnEl que ¡;e hallan reunid~:s, circnlando dos Patru-

1111& desde lus nueve de la 11oche hasta las cinco de la maña
na de dicho Piquete, ó tropa de imaginaria, los que gozaron 

por !'U noche de trabajo, pues hnn de retirarse luego que 
rompa el día, su medio sueldo por la que han trabajado; que 
los otros dos Piquetes que.deberán llamarse retén y reserva, 

no J?Odrán moverse de día ni de noche de la Ciudarl prontos 
y prevenidos que al primer golpe decaxa queoigan, acudirán 
al cuartel ocupándo!"e en sus respectivo oficios, y sin goce de 
~ueldo interin.no sean llamadoR ó entren de fatiga en la no_ 
che de su turno con lo que verifica tener suficientemente 
atendida la ocurrencia presente con ciento doce hombres 
sobre las a'mao: r:in más costn á la Rerll Hacienda que el de 
cincuenta efectivo,rcon el mínimo exctso poco-más 6 meuos 
de sesenta pesos-Deliberado pues el acuarteL-,miento en es-

- ta forma por vía de provideúcia de precaución y def~nsa in
terina hastr~ la resolución del Excelentísimo Señor Virrey Go
bern=>dor y Cnpitán. General de estos dominios á quien se 

dará parte con oportunidad por este Gobierno con testimo
nio de este acuerdo lo firmaron sus señorías por ante mí de 
que doy fé-:- Frnncisco de Paula Pruna-Andrés de Alarcón 
Salazar-Como suplente del Señor Goyeneche-José de Gál
vez-José J aoquín Toledo Pimentel-J ua~ Antonio Gordi

llo-Ignacio del Alcazar-José Antonio López Román- Do

mingo de la Riva Cossio_:__Manuel García Espinoza-Fran_ 

cisco de Chavez Quevedo-Vicente de León-Doctor Calixto 

Cárdenas Berrocal-Ramón Muñoz-Mauricio Prado y Cru
sat-José Palomino de Mendieta -Martín de Harrea Hidal
go-José Novoa-Jcsé Vicente de Egurrola-Ante mi, Geró
nimo García, Escribano público de Gobierno y Cabildo-El 

,. 

1 ---------------
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originnl de este traslado se halla en el libro C(:rriente de ac
tas de e11te Ilu~tre Cabildo á que en lo necesario me remitQ; 
y para que así con~te doy el presente signado y firmado en, 

virtu.d de lo mandAdo en esta Ciudad de Guamanga en vein
te días nel mes de Mayo de mil ochocientos y doce años-Un 

signo-Ge¡ónimo García, Escribano público de gobierno y 
C2bildo. 

XIII 

DOS SUCESOS INTERESANTES 

Mientras dormía la-Civdad, habría ocurrido el día 11 

una excepcional novedad, que los monarquistas considera
ron como sacrilegio ó crimen centra el poder real. 

A expensas del' Teniente Asesor don Francis.co de Paula 
Pruna, se principió en 1806 la obra de la Alameda llamada 
de Santa Clara; paReo de recreo y de comodidad. Era el lu
gar preferido de la culta sociedad de Huamanga, colonial. 

A la entrada de la Alameda habían dos hermosos meda
llones en los que estaban esculpidos los augustos nombres 
de Carlos y Luisa en uno, y en el otro la dedicatoria: "á la 
República, de ese monumento saludable, como ·en prueba de 
amor y gratitud á ella". 

Al amanecer del día 12 el medallón que ostentaba los 
nombres de.Carlcis y Luisa estaba completamente destroza
do, y partido el segundo medallón. 

Se comunicó semejante desacato al Cuerpo Patriótico de 
seguridad, El Intendente 0' Higgíns al tener, en Lima, cono
cimiento del suceso se condolía diciendo: "Está fuera de du
da que éste ha sido un acto de pura deliberada ~alicia con-

. tra el go·bierno". 

Pero los ánimos decaídos hallaron reconfortativo en 
otro suceso de importancia. 
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Antes de terminada la Junta Patriótica llegó un expreso .. 
con un pliego rcst'rvaqo para la Intendencia. Erá ·UtHl car-. 

ta de Goyeneche, gue como Alcalde ordinario de ler. voto, 

mantenía correspondencia con las antoridarles de Huaman
ga· Daba amplias IJoticiHs de sus 'tiempos, y nianifr.stahá st1 

plan de llegar. á Buenos Aires por fuerza\:l convinadas al . . ' 

mando de Gaspar de Vigodet, y en númerb de diez y seis mil . ' . 

hombres. 

La noticia llegada en hllra oportuna. fué _esparcida por 

la Ciudad y amedr~ntó los "ánimos inquietos" que p,·rmane~ 

cieron sin ma11ifestarse al siguiente día con un nuevo acto 
de rebelión, coino venían ~jecut?-ndolo continuada y diaria 
mente. 

Pero en la noche del día 14, el Dean Gobernador remitió 
al Intendente, un pasquín que encontró fijado en la ¡JUerta· 

• de su casa, mucho más audaz é jnsultante que el primero. 

En él se multiplicaban las amenazas,· se estrechaba el plazo 
de ellas, y se injuriaba ·á la rríilida del pa~s, ase~urando era 
cómplice en el movin1tento, .y ·se ad_vertía, además,· tener 

acopio de armas que _el Gobierno toleraba, por -no poder re
mediarlo. 

Con gran. r_azón decía Pruná que:·" se finjía los pretestos 
''para justificar los atentados: publicándose aquelÍos p.Jr 
"Pasquines, denunéia~ y co-nversaciones; la prudencia divisa 

Hcuando menos cierta fermentación emprendedora que pre

''sajia los m9-les cuando la pr~visiéin ho la destapa y la l'o: 

'-'foca'' 

XIV 

EL PARTE AL VIRREY 

Documento importante y comprobatorio de lo que has

ta aquí llevamos dicho es el siguiente: 

I<eservado] Excelentísimo Señor: 

.1 
! 
1 

. ! 
l 

1 

! 
: 
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Esta mañana, hallánoome aún en cania,' me ha sido en
viad•) por un. ·Sacerdote virtuoso· de la Ciudad la adjunta 

carta de Don Cosme de Echevarría, Subdelegadd del Partid·o 
de Vilcas-Huamán, con preve~lción.·dé que inm~diatamente 
la abriera· y leyese. 

~ Hícelo así en la n1ás profunda amargura de mi corazÓn, 
y pasando luego donde el Señor Dean Gobe_rnador del Obis
pado, me manifestó la denuncia qué con toda reserva;. y en
cargn de quemarla, le hace bajo de su firma d mismo Pa- -
rr<;>co á quien St' refiere elSubdelegarlo, concebida en los pro-, 

. pios términos gel}.erales que la inclusA:; ~nundándole junta. 
mente el aviso igual que me comunicaba el.Subdelega.do, pa
ra que lns dosJefes·Ecle~iástiéo y político consultemos las 
medidas oportunas de seguridad y precaución. 

Puede muy bien no tener efecto· la insurrección delatada, 
y haberse engañado al C~ra por algún hablador, aunque su· 

ilustracióo, viveza, conocimientos locales y expei·ienda, lo 
p-onen a cubierto de la nota de crédulo;_ pero seguramente 

no me cogería de nuevo, si por desgracia se verificase. 

Desdé el fatuo y aislado levanfamiento de la Paz en el 
año de 809, empezaron aquí la~ amenazas de exterminio 
contra los Europeos. 

Calmadas con la pacificación de aquella Ciudad rebelde 
. . ' 

. el plan moderno de 13uenós-,Aires; y la aproximación de 

Castilla á-este Virreyilato,-las hicieron revivir furiosamente. 
1 

. Entonces ya no se guardaba secreto, ni modo con ellas. Se. 
publicaban sin embozo por las per~o~1as >más despr~ciables: 
eran el pábulo ord·nario de las conversaciones hasta en las 

_tiendas y pulperías; y no se ignoró que se fomentaban, dis

currían y modifica~an en· Juntas ·tenebros~s, aunque no se 
pudiesén trasluCir fijamente los~ v_ocales, los parages y las 
Sesiones, ·La noche del.28, 6 29 de }unió de 811 estuvo des· 
tinada algún tiempo para el sacrificio de los Europeos; y 

·quizá de algunos Patricios pudientes, á la señal de un cohet;} 
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reventado, y no me acuerdo si de algún. tambor; hasta que 
·la reflexión bien maneJada de que Castdlí podía· p,·rder la 

batalla de Guaqui, y hecharse impetuosamente !"obre los re-
' volucionarios todas las fuerzas cercanas, acobardó y sote-

rr6 por entonces aquel funesto pensamiento. 

Añn la menioroble victoria de Guaqui no alcanzó á res

tablecer la confianza y tranquiiidad de los ánimo-> profun
damente recelosus. En la mañana 31 de Agosto amaneció 

este pasquín satírico y infame: " Goyeneche Goyeneche ¿don
de están -tus victorias? " Ha"ta el triunfo de Sipesipe no de
jaron de atizar lo" inquietos; y aún de:,;pués corrieron con
tra el Reñor Goberna lor Inten lente ciertos libelos de' racto
rios y seductivo-', invitando al Cabildo á que lo depusiera, 
substituyendo en su lugar ~ Don Miguel Ruiz de la Vega, 
elPcto Diputado á n'Uestras Cortes; de que juzgo orientad o 
á Vuestra Excelencia. 

Sin emb ·rgo de esto las h8.bladurías públicas .Y nues_ 

tras cuü1ados fueron á igual paso en diminución; hasta que 
la obscuridad de nuestros progreso~ en Potr)sÍ, y la reciente 
conmoción ele Huánuco han. vuelto á excitarlos. 

No há muchas S•:manas que por un Cura e·xpectable de 
la Ciudad fuese avisado de que entre los Patricios había un 
fermeuto no despreciable por haberse divulgado que los Eu

- ropeos proyectaban matar catorce 6 más de ellos. 
Después de haberme a_segurado tanto en -la certidumbre 

de esta. maligna especie, cuanto en la falsedad de louiclículos 
hechos sobre que intentaban ap()yarla por la mañana inme
diata, junté en la casa del Alcalde de 2 9 voto Don J oseph 
Joaquín Toledo Pimentel, al de 1"' Don Joseph de Gálvez, 
suplente del Señor Goyeneche; al Coronel de Milicias Don 

Joseph Palomino de Mendieta; y al Capitán de Ejército Don 
Ignacio de Alcazar, Ministro Contador interino de 'las Cajas 

Reales. 

Les dí parte de la delación y de ias deligencias practica-: 
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das: desplegué'ta malignidad y tendencia de la especie: .ase~ 
guré con mi cuello la inocencia de los Europ:·os, y _su tran

quiiidad ulterior: exigí de las Justicias otra garantía igual 
respecto de lo" supuestos amena.zarlo~; y quedarnos en que 

rastreando la verdad, me ~ilmunicarían sus descubrimien· 
tos. No lo han hecho quizas porque aún no han explorado 

-cosa de substancia; y a ... í ·por esto como porque no se diga 
que yó trato de alborotar donde n_ada hay que temer, según · 
opinaron en la Junb los~· ,s Alcalde(y el Coronel, hé sobre 
-seí lo estuct·oRanwnte ele convocarla otra vez. 

De entonces fiCá han eorrido algunos otros rumore" de 

.snblevaciót;;·más no hul.Jo hecho el m"yor aprecio de ello· 
por la chtse obscura de su· OI'•gen atr;buyéndolo á lá liber
tRd general cou_que hoy se discurre y había de estas mate-
ria .. ·. . 

Tales son Señor ExceLntí-<imo las tristes circunstancias 

en que recibo la deladón actual según las IJ.U' do recordar y 
explicar en las angustias del tiempo y es¡JÍI'Ítu, que me cer· 
can y oprimen siu aigún lenitivo. , 

Yó, no sé absolútamente que hacerme. Ignoro los sínto 

mas y modos de la revolución que se anuncia preparad~ pa
ra la Octava del Corpus. No tengo la menor confianzá ... del 

Bati:illón de la Ciudad por el caráctel' sospechoso de casi to-, 
dos sus Oficiales y lo que es mas no la tienen el mismo Coro

nel según me ha esplicado m i1 vece!'. La pólvora de la Ad 
minis!ración y del Cuartel existe en puntos díferente.s á una 

legua de la Plaza; aquella si"? ningún rt"sguardo y el'ltá· á la 
custodia ele (los ó tres soldados. Las pocas armas reales, 
cartuchos y municiones se hallan en el Cu~rtel 'apenas a 
cargo de och? ó .diez soldados y estos de las Milicias de 

País. . 
Todo me derra las puertas á la menor providencia sufi-

ciente de precaución y defensa; pero vamos ttue pudiese to· 
mar algunas, aunque ineficaces: Que presentada la denuncia 
~la Junta indicada antes, ó por mi solo, mandase traer la 
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pólvora á la Cindad: que hiciera acuar: e lar tni número res:-

petable de milici-,nos, ó también de vecinos honrados": que' 

asegurase de torio.; modos las a>uws y muni,:iones: qne esta

bleciese rondas, doblase patrullas, &. Si d proyecto denun:. 

ciado es cierto, multiplicará cautelosamente sus recursos á 

proporción de esas medidas: fomentar$ la; decisión y los ce

los exaltando sobre las nubes la injuria que se hace á la -Pa-

tria con tal desconfiánza; é imputará á ellas Sll ernpción y 

las obras de la traición mas negra y sistem~ida: cuyo gran 

recelo me ha mantenido hasta ahora en tanto silencio á pe

sar de'mi celo y sob esaltos continuos. 

El único arbitrio qu'e me ha ocu' rido es que V11estra Ex

celenc:a se sirviera enviar prontamente bajo cualesquier pre

testo disimulado y cohonestable unos cien hombres de ar

mas con su Comandante y Oficiales de toda satisfac..:ión; .pe

ro temo de un lado la po;;ibil•dad de que el pensamiento de

la sublevación no pasa ade}ante grabíndo:-e en vano el 

exhausr o Era< io y temo de otro que la expedición pudiera 

no llegar en el COIto iempo que resta hast ' el CUatro de Ju-

nio próximo. 

En fir: yó he manifestado á Vuestra Excel--·ncia ingenua

mente mis , bservaciones y perplexir1ades: Vuestra Excelen

cia es un maestro consumado en la materia, es el primer 

atalaya del Virreinato, es la columna s- bre que toda la 

América Meridio al se ha sostenido en sus mas reciaK co1:-. 

vulsioues;.y Vuestra Excdenc a sabrá salvar d· la sangrien

ta inmolación que amenaza al gobierno y á una porc-ón flo

rida de este depa~tamento. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Gua

manga 1 9 de Mayo de 1812.-Excelentísimo Señor.-Por 

ausenCia del- Señor Gobernador Intendente-Francisco de_ 

( 
\. 

1 
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:Paula Pruna-Excelentísimo Señor Virrey Gobernador y 

·Capitán General de este dominio. 

XV 

ASECHANZAS. NOC'l'URNAS 

Irr~tados los patr ota,: con la presencia de la;;; 'Armas 

Reales, multiplicaban sus amenazas. Su rabia llegó hasta 

llamar al Virrey con gruesos epítetos s:in olvidar el de "trai
dor". La semanH del 18 al26 de Mayo fué de gran inquie
tnrl pnm los pobladores rle Hnama,:ga. 

"Los unos pre¡:araban la fuga abandonando sus fa

"m.ilias; otros sep;dtaban sus bienes para librarlos del sa

"quéo ,r yo ~-<dvertía en muchos las melancólicas señales de 

"la dese~peración.ycle la ira", ·~ice el Itrendente. 

En la .puerta de In Notaría Ecl··siástica se :halló fijado, 
-en L_, mañanl:l del.18, el siguiente pasquin: 

?ocm. No. 119. Europeos embreados, advertir que lo pre. 
venido antes, al pié de la letra se ha de cumplír, 

Defendiendo nuestros derechos con tesón, 

Comenzando por el Ladrón de Cantón: 
Luego ha de enaboiarse el pendón 

sin recelar á Abascal que es un ...... 

porque la toma-da precaución 
á los patricios servir debe por obligación 
y así levantémonos en montón. 

Hay r¡ue juzgar el efecto que e~ el ánimo dd pue1 lo pa
trio'ta causarían estas llamadas á la rebdiC.n,t'stas "noctur

nas asechanzas" calificadas así. .por Don J -sé ·Ab~scal 

quien pensaba que "los promovedor·es de tumultos. y adic
"tos ~ la sedición son los que forman los pasquinfs con el 
"fin de intimidar y deslumbrar á los que mandan',. 
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. Las patrullas vig!lantes recorrían la ciudad. Se dobló 
á cien hombres la guar-iia del cuartel. Una comunicación 
del Virrey autorizaba qne Re t0rnasen las medidas necesa
rias. Se formó un Cuerpo de Conc•;r~ia, de naturcdes y eu

rope< s, que-dividido¡; en secciones recorrían y rondaban los 

diver:"os barrios. El ayudante deJ Gobierno, Capitán José 
María Franco, no se daba un punto de reposn. 

Pero el 23 de Mayo, á las 9 de la mañana, al abrir pa

ra el de~pacho la puerta del Oficio Curial, el Notario Cursor, 
Pon Juan Fernand<>z de L"~ra halló la siguiente "asechanza 
nocturna", donde se consagran elocuentes piropos á tod!:lB 
las autoridades españolas, y !leno de maliciosa sátira decía 

Docm. No.120 No -e pondrán más pasquines, 
p~teo los qw· se han puesto bc.stan 
para gobierno de t• dos 
en esta pfiblica Plaza; 
la tr·aída de_ la P.-Ivr,ra, 

ignor·amos con qué destino, 

si es por el P;-•squín puesto 

donde Cosi" y Camino. 

Pero la tenem·'S más cerca 

porque puest<t está en el Molino 
WáR trabajo COStarÍa 
para su buen destino. 
La compostura de Arma!'l, 

nos es m2s fa"orable 

para tenerlas corrientes 

para f'U buen combate. 
El acuartela_r gente, 

tampoco nos es contrario 

pues la tenemos m_ás pronto; 

para lograr el aplauso, 

Y así valerosos Ciudadanol'l, 

-----------------------



,._ 
----; 

LA SEDICiúN DE HUAMANGA 

nc• hay que acobardarse, 
·salgamos del yugo pU::'Sto 

y unirs~> con Buenos-Ayres. 

Para el d1a señr¡Jado, 

El Pknij:lütenciario. 
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Otra "asechanza nccturtia" dema:-;iado nimia para te

ner ¡:¡}t a procedencia, se encontró, en la mañana del24, en 

la esqu!na superior cÍel Co"vento de San Francisco de Pan
la. Si se permite avanzar coc,ceptos, entresacados de las in
genuidades ó malicioso-- datos qu- allí se dice, y de otras 
fuentes menos insosuechables-que esos simples pasquine~-la 
sedición de Huamanga tenía ·sus ramificaciones en otros 
partidos adyacentes. ¿Porqué en Cangalla fué do_nde se 
tuvo conocimiento, primero, de la rehelión proyecbda? Lue
go veremos como en Huanta ~o fueron indiferentes á estas 
inquietudes. 

El pasquín á que nos Teferimos. decía: 

Doc~. No. 121. "Despedirse del Mundo: llegará el feliz día 
"en que se. verán abatidos ~odos los advenedizos y lo& Palo
" minos, y reinarán los· criollos, gohernarán los patricios, 
'perecerán los traidores que -son sujetos como: Pru

"na: Harrea: Casio: Noboa: Al Señor Dean se venera y se 

"desea bien: los dos R-:>izes: los Ol~mos: ~os Calines: y á los 
• ''otros ~e pasa: Toledq: Coronel Palomino y su hermano y 

"los hi}os: Moya~ Cantón, Santillana, sujetos que merecen 
'-'ser quemados sobre vivos; Camino, ili.uxica y··el Joven Ola
"nito están ya seguros en Guanta, allá dispondrán, paga

"rán bien pagado como lo merecen, mejor está Moya en el 
"Cuartel para hacer montar á un. Cañón, ese Sargento To~ 

"hedo, con el zambo Vizcarra, desollados y cortadas las len
" guas, como si fuera gente el zambo Coronel'Palomíno, vá: 

''Tobedo á avisar señor en tal· parte hay juntas, como si 
''fuera gente, pero vive Dios pocos días faltan; pidan auxi-
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"lio á Cangalla, á Guanta y vérán: tengan por bufonada ~i 

"el famoso Coronel no deja el mando será· perseguido por· 

''que no gu~ta d Bat.allón, en fin veremos, no e~ uno sol•' si
"nu quinienr os; no paree· este"' ñ r Capitán ya camino un 

propio, y veremos".· 

, XVI 

EL CUERl'O PATRIOTICO DE SEGURIDAD 

El 25 de Mayo reunió se el Ilustre Cabildo para conferen

ciar sobre las cosas tocantes al servicio de Dios, del Rey y 

del bien público. 

He aquí el acta capitular, cuyo principal objeto fué el es

tablecimiento del Cuerpo Patriótico de Seguridad y vigi- · 

lancia. 

ACTA 

Docum. N. 122 "En la muy noble y lea¡ Ciudad de San 

, "Juan de la Frontera Victoria de Guamanga Reyna del Pais 

"eu 25 días del mes de M.ayo de mil Qchocientos y doce años, 

"los muy Ilustres Señores, Cabildo, Consejo, Justicia y Reji

"miento de esta noble Ciudad se juntaron en esta su Sala 

·'de Ayuntamiento según costumbre para tratar y conferen

·'ciar las éosas tocant-·s al servicio de Dios nuestro Señor, 

"del Rey y bien de esta República á saver: el Señor Doctor 

''Don Francisco de Paula Pruna, A bogado de los Reales 

''Consejos y de la Real Audiencia de Lima, Asesor Teniente 

"por su Magestad de este Depart~menw, Intendente de Real 

"Hacienda Gobernador político 1Interino, por ausencia del 

"Señor Gobernador Intendente Presidente; el Señor Regidor 

"Alguacil Mayor Fiel Executor Juez ele Aguas Don José de 

1 
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"Galvez, Akalde. de primer voto, Suplente por d Señor Ge

"neral del Alto Perú Don José Manuel de Goyenec·he:_ el Se

"ñor Don José Joaquín Toledo y Pimentel, de segundo voto: 

"el·Señor Capitán don José AntOnio Lopez de Romar, Regi

'•dor Alcalde Prov.ncial de la Santa Hermandad: el Señor 

''Capitán don Manuel Gar,·ía y Espinosa, Regidor: el Señor 

"Licenciado Don Francisco Chavez de Quevedo, Abogado de 

"la dicha Real Audiencia de Lima, Regidor: el Señor Don 

·'Francisco Hernandez Eyza.~uirre, Regido~: el Señor Te

"niente Coronel Don Diego Balmaceda, Reg-idor; el Señor Co

"ronel D0n José Matías de Cabrera, Regidor; y el Señor don 

"Fernando Fernández y García: aquí no asistieron los Seño

"res, Teniente Coronel Don Francisco Antonio Ruiz Ochoa 

"y Monreal, Regiclol' Alferez Real y el Sargenw Mayor Don 

"Don Joaquín del Cam no por enfermo y ausente. Y estando 

"así sus Señorías juntos y congregados, hizo presente .el i?e.c · .. 

"ñor Presidente- el Cuerpo Patriótico de Seguridad y vigila\;~ 

"cia, que por las presentes circunstancias ha fo· ruado el celo 

"de este Gobiern~, y visto y meditado por sus Señoría,.¡ se 

"han coniormado con su tenor por útil y nec.·sario or l3;p 

"colocación que se vé, y que sirva interin, se aprueba por el 

"Excelentís:mo Señor Virrey del Reyno el plan de las Com

"pañías de Concordia propu'esto .á e:-a Superioridad en vir-· 

'tud de acta de diez y ocho de Ab·il del añci próximo pasa-

'' do sobre el que s,· insist•rá renovándo:3e dicha Acta, á la 

"Intendencia con testimonio de es· a-Con lo q:ual se condu

"yó esta-Acta y la firmaron sUs Señorías de que doy fé:

''Fra~,cisco de Paula P· una-Como Suplente del Señor Gene

"ral Goyeneche-José de Galv~.:z-José Joaquín Toledo y Pi-
. ''mentel-Jo,sé A~tonio Lopez del ·Romar..:_Manuel García 
''Espinoza-Francisco Ch::tvez Quev-edo-Francisco Hernáa-

-~.1 

· ''dez- Diego Balmaceda-José Matías de Cabrera-Fernando 



352 LA REVISTA UNIVERSITARI-A 

''Fernández y García-Ante mí Gerónimo Garéía-Escribano 
"Púbiico de Gobierno y Cabildo. '· 

Así parece de la Acta capitlllar, de que certi3co Guaman-:.. 
"gaJulio 4 de 1812-Por ausencia del Escribano de Cabildo 
''-Esseban Morales''. 

Y el mismo día el·Gobiemo de la Intendencia dirigía á 
los comandantes nombrados para las secciones, el siguiente 

·.,-oficio circular: 

Doeum. N. 123 "N 9 S-Dirijo á U. el plan de una sección 
-~<''~del Cuerpo Patriótico de Seguridad y Yigilancia, que. des
.· "pués de·an).lnciado al Ilustre Ayuntamiento deb('rá organi

"zf'lrse en obediencia á las re-oluciones últimas del Superi(;r 
''Gobierno. 

"Hallará U. en él la Comandancia ó plaza pai-a que es 
"elegido y la Sección que le es~parteneciente. Por las notas 
·~se explican: loR deberes primeros h esenciales. Otras resolu
"ciones que :hubiere de executar el Cuerpo, ó alguna parte 
''suya, sin salir de la esfera de su peculiar institacíón, seco
"municarán á V. por su Ayudante. 

"El designio de esta Corporación es tan de suyo mam
"fiesto, como eficaz á it1teresar, el pun?onor de -V. ·para que 
"se verifique-en el momento . de su pla:t:bt bienhechora. El 
'·celo-que manifiesta todo hombre.· en los easos y objetos de 
"que qeñde su conueniencia propia: el sacrificio ele un~ pe
"queña parte del reposo, que se ·debe á la pátria quando lo 
"solicita: y uná conducta asidua· y firme, _ferman la garan
'·tía qne V. dexa al Gobierno sobre la execución de sus me-,. ' 
'·didas. 

"Nuestro Señor guarde á V. muchos años Guamanga 25 
"de Mayo de 1112. Por ausencia del Señor. Gobernador In
"tendenté, Franciscó de Paula Pruna" .. 

(Continuará) 

·---------------- ------·- -· ·- --·- -
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La Cldt~i~ conte:mporánea 
de la .Filo!!loCía del D!é-
r.eclw. 

INTRODUCCIÓN 

~~·· .. ' 
' '• 

~ .... 
"' .,. 

. ·- ·:· _,"'c=t·¡.)''r .. , ; 

'Al dar á este ensayo el nombre que lleva, h·:t venido á mr· 
recuerdo, no sin cierb insistencia, el pesamiento de un ame-,_ 

no escritor actual: en librería, las etiquetas. complicadas. 

sirven á menurio para encubdr ·articulas de pacotilla. pe 
. aquellos pocos á cuyas ma~ns lleguen esta~ páginas he de 

saber si el artfcúlo es ó no tfll, de. mí ·sé decir que el.título 

_responde· al con.te~ido y á la realidad. Desde stl tumba, 

recien~, con voz qt~e~participa delo eteru'o,' Vanni nos dice 

del problema ·que .il~mara schakesperianani~nte. del ser ó 

no ser , de la filosofía del dt'reclÍo. La .primera parte d~ este 

trabq.jo" está destinada á exponer có;~o esa crísil'l, no es una 

cue~tión trasnochada, n.i tina palabra afortunada y cuales 

so'n el álcance y los antecedente-s de esa· crísis _de la existen-

. cia, c~ísis ~ei contenido y ~eJa orienta~ión, crísis del méto

do y de la emeñanza de' la filosofía jurídica. Aún cuanrlo 

la historia de esta ciencia ¡.;ignifica cuanto de má~ pr~fnndo · 
~ha pellsado lahumanair.teligencia, sólo encontraJ.lÍos en e~la 

·' 

. ·' 

' ' 

.. __ _ 
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una que otra premi~a remota del problema-á que .este es:.. 
tudio se refiei-.-. Es lan act;ual que no tiene hi,.;toi-ia; obs_cUl'l} 
á fuerza d.._. e~tar próximo. Los hechos y las ideas menos'· 

lejanas s• ,n las 111 á::; difíciles ele estudiar. · El sóln con tiene: 

'U.ll momento de la inces-ante actividad' el peusamiento jurí

dico contemporáneo. Por eso tamb én aún no nacido, está 

condenado á una prematura ve:jez. M.añana mismo· la bi
bliografía nos revelará una multitud ve obras que han d~ 
cambiar ó modificar-d 'aspecto def proble•~a. 

, Toda la filosofía d.el derecho está -animada al presente 

por. "erespíritu de vida que soplaen dirección á la verdetd". 

Fórmase ·actualmenté ante nuestra vista al amparo de la 
. ' 

auspiciosa sombra de sq glorioso pasado. Precisa estu-

diarla en la¡¡ obras venidas ele aqué11~stierras en que su tra

dición es más prestigiosa_ y- pura, en la Alemania rle Hegel y 
y de Sa"'?'igny, en la Italia que con su· derecho, su literatura 
y su historia ha educado al mundo: Siendo urta'ciencia en 

formación· es bien difícíl hacer destacar su propia organiza-

. ción y contenido .. Es una ilusión pretender determinar en 

el día todo aquel! o que es filosofía del-derecho y todo!lo que 

no lo es. Con es~a grave reserva pido s~ajuzg'ado el segun-~ 

do capítulo de este estudio. No he, tratado en él de .preci
sar matemáticamente un conte~ido científico, sólo he inten
tado bosquejarlo por una necesidad lógica. La clasificación y 
rlistinción de las ci~ncias son de necesidad intelectual no de · 
absoluta 1~ealidad existente. Nq olvidémos, con la obsesl.ón _ 
de los 'astrónomos de France, que los-hilos de platino que 

dividen las lentes de los telescopios no son· líneas que exis

ten .en los cielos: 

En un tercer capítulo- he pretendido bosquejar la posi-· 

ció o ·actual de la antigua idea del Derecho N atnral frente _á 

la nueva filosofí~ jurídica; aqu~llo que ha muert~ y aquello 

que aún- vive de· ella, la manera como reflorece en Ale-
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nwnia é 'Italia y la predicción de Carle para quién ·deR
pués del ~clipRe 6 de la r!iebl8, vuelta Ja~_serenidad alliori

:zonte, el ast• o ha de .brillar co-n nueva luz y .eRplendor~.- '· . -

El último capitulo está destinado á reseñar la .vida· y 

más. saltan tes transformaciones d~l Derecho Na tun•1; d·<:!. 
la filosofía. d-el derecho y de la· enseñ;nzajurídica en el·Peni 

·con las necesarias limi taci·om:s que Jmponen la, faltri de fu~n
tes y.de anteriores estudios. De esa ¡·econstruccÍÓn de1a vida 
- .. - . - . 

de nuestro cursó de fi.losofh jnríd ;en, aparece algo de- muy 
sugestivo én esta¡;: tierras dot~inadas por ·un vasto sopor 
intelectual. Es una enseñánz~ viviente y progresiva modi-: 

. ficadf'!· y renovada sin e sar. Ella nos permidó sentir la .. 

la crísis que palpitaba en sus t~ntrañas,. el debate tormen

toso acerca de su existencia ~ .co'ntenido .. En esta edad

de portentosa actividad científica, es bien fácílla ru¡Jtura 

de la correb-1ción entre lá ciencia .y la en\leñanz;:¡; el que 

esta se {'Stanque y haga ~rcaicá. Renovarse ó morir. Tal 

es la ley de la vida y'd~ las ciencia·~, que son también orga. 

nismo<> vivientes. Nuestro curso no ha sabido rlel letargo 

de las aguas muertas,. ni de la infecunila vejez rle los árbo

les centenarios. , En ·el tronco añoso del Derecho N'>tural 

hizo estremecerse una saviá nueva. De las cienéias jurídi

cas la filosofía del derecho es la ~ás ágil, la. menos afecta

d~- de artritísmo .(Vaz Ferrey:ra), la que.eÜmina mejor .. 

. Hubiera· querido estas páginas. mús tnp1quilas · é indi

ferentes, ·con meños acento de polémica y menos tono de 
. ' . ' 

réplica. Jmposible dominar la nota pasional y el soplo de 

ideali~mo que vienen· del fondo de ni:test~á edad. Si ·en ellas . - / - . 
perci-bís profundidad ó elev:ación; si entre la falla impura 

encmittáis algún diamante, seg_urn e,s.que á otros-pertene

ce: es la contribuCión de los ilustres y de sus obras, que 

por momento~ nos dieron alas. 
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ción ·contra ·u.n materialismo j.l,lríqico que· pretende que el 

dereeho principie y acabe en 1¡\~y y pretensión de conciliar 

_en la filosofía jurídica dos posiciones siempre hostiles: "lo :'i;.· 
hi!lt6rico, variable, accidental con lo absoluto, metafísico 

' necesario." 
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CAPYrULO r~ 

LA CRÍSIS CÓNTEMPORÁli[EADELA FILOSOFÍA DEL DERECHO 

·Crísis actual· de la Filosofía del Derecho-Una idea de Frag·apa.ne.-EI 

problema del ser 6 del n-o,ser de la filosofÍa jurídica.-¡,a crísis filosófica-Su 

realidad.yalcance-Causas de la crísisde la Filosofía del Derecho-La crísis 

én Alemani~-Un libro del profesor V:ecchio.-La.:socio.logía y su influencia en· 

.. 
-~-

·' 

.- . 
·-~:. 

lacuesti6n-Dos direcciones en los estudiaR jurídicos~ La crísis científica y la., · · ·• 

enseñanza.-L'enquéte italiana.-La respuesta de la Facultad de Darecho 
de Torino-In:flm;nci~ social de las facultad~: de' Derecho.-La ley 9el mi-

nistro Nasi. en- 1902-0pinióiY de las facultades. Francia y !á 'ób~a.de 
. Boistel.--Inglaterra y la concepción de Austin.-Necesidad intelectual d!J una 

filosofía jurídica . .,.-Realidad de su existencia.-R!)habilitación_ de la cultura 

filosófica.-El movi~iento ;francés y Fouillée.-Carácter y naturaleza de !á. 
Filosoña del Derecho.-El prejuicio de la inutilidad de la Filosoñá.-El 

ejemplo italiano.-Desarrollo paralelo de la Filosofía juridíca y de la legis

lación e)l Italia.-Una conclusión de .García Calderón.-Necesidad de asi- · 

milarnqs esta cultura italiana.-Posibilidad de una Filosofía del Darecho ~~·.~: 

-Filosofía particular ó Filosofía de un grupo de ciencias-Ciencia y FÍ!o- •. ~· 7 
1 • '"" . ·,. • 

soña.-F.unción de ésta según Pfl.eidercr.-Tendencia filosófica de las cien".· .. ,,,; . ' . ' -.(-:~ 

cias en la. hora pi·esente.-'Juicio de Miraglia sobre esta tendencia,¡-La ley , , 
. ' 

de división del trabajo científico y la existencia de la filosofía delJJ,er~cho. ~'.J--.~ 

-Un sim!J del profesor_- Carle~El cop.cepto de Vico.-Jurispruden~ia, His- \.:::· .. -,. 
toria del Derecho y Filos.ofí~ del,Derecho-Ascendencia romana de esta. di.,- ..,,.,

visión tripartita._:DerechcrRÓma.no y Filosofía del Derecho (en nota).~ - _., . 

Jurisprudencia y Fi!osofía jurídica.-Filosoña del Derecho Posit.ivo_:_Filo

eofía del Derecho é ~ntroducción á los· estudios jurídicos.-La introd]Jcción::; 

á las ciencias jurídicas y .la ley Casati.-Poáición de la Filosoff(¡;"·jJrídh;á: 

en Alemania é Italia-'-Las ,ideas. de _Sócrates y de Pitágoras-La ·FÜ9tfO:ff~~ ·;. 

·• 
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del" Derechó ,si1lvadora del formalis~o.-El ant~cedente griego-V' ~.fÍ'édaá.' .,;, 
de criterios y <;le escuelas.al discutir ~l prpblema de la existencia .de la F-K ;_. ': · , .. ,·: ~- ·.~::; · 
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:La crítica non é parte, roa é vita dí 
una filosofía, di ogni filosofía. E una 
necesita del 'pensiero filosofico.-S. 
Fragapam> .. (1). 

LaGiustizia é l'ideache ispira tutta 
la scienza del diritto: "la legge é la nor

. roa che governa e dirige la vita.
·Giuseppe Carie. (2). 

·. 
Estudio interesante es siempre el que se refiere á los pe-

. rí~dos de crísis de cualquier otganismó; en esos períodos de 
crísis científica, en que se discute la existend!1 y se analiza 
el contenido de una ciencia, es cuandQ_ se _pueden descubrir 
lo§l elementos que constituyen ese organismo, sus energías 
espontáneas, las aptitudes.naturales de las que se p11ede es
perar fuerza y vigor én un período de calma y desarrollo. 
Cade, Raito y ·Anzilotti han dedicado á esa crísis.de la 
filosofía jurídica capítulos brillantes y profundos. Solo 

~'raga pan e sostiene que· es una preocupación, una -voz. de 
alarma dada por aquellos que ven crísis doquiera, ·ur.a crí-

sis académica, una palabra 'afo1'tunada. Es una enorme 

_ceg~era Ó UJ;l mal entendido humorísmo el que sostiene tales 

af!rq¡aciones. Cuando se amenaza la vida de · una ciencia· 

í.-Le Relazioni Gnoseologiche e Prátiche della ;Filosofía del Diritto.

Roma.-1899, cap. II, pág 82. 
. . 

2.-La Filosofía del Diritto nello Stato Moderno.-Torino 1903·.-

L'ldea de Gh1stizia nella storia del!' umanitá. pág. 316. 

.\ 
•· 
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desintegrando día á dí~ su. cont~nido, invocando la división 

detrabajo científico; cuando alg~n<?s intentan reducirla á 
la introducción a.l dereéno ó á-la historia t1niversal, cuando 

se niega Ja existencia ~e un problema gnoseológ.ico en la-~~
filosofía jurídica, se discute el llamado problema práctico, 

' -

ético ó deontológico y se le red?ce á la fenomenología jurí
dica, mientr:as que otros todavía reclaman esta materia co
mo propia de la so~iología jurídica y' de la jurisprudencia 
etnológica; cu~ndo múltiples dudas y audHcias nublan la 
auro;a de esta 'ciencia; cuando hay quienes consideran espe-· 

cíe agotada la de los cultivadores ele esta filosofía especial, 

quienes sostienen que su época ha pas8:_do definitivamente y 
. que se ha ·perdido ya toda fé en ella, que· es un ~Hmpo aban

donad<?; cuando se niega la existencia de ·las filosofíás par

ticulares de un grupo ele ciencias; cuando se crii;ica por mu

chos el que pueda existir una filosofía que tenga por objeto 

un orden dete1~minado de fenómenos y se considera todo 

intento de orga~iz~r una filósofía del derecho como teórica

mente imposible é inconve!Jiente prácticamente; cuando 
acaece todo esto, y tod9 lo que eñ breve hemos de e;x:poner, 
¿no ~s posible hablar-cuando 111e_nos de umt crísis, ya que no 
de un peligro de qui~bra científica, · ó de una bancarrota 
que airía Brunetiére? 

.e Entre la causas de esta crísis ap~recen -la variedad y la 
diversidad de;; estudios y de direcciones ele 1os primeros cul
tivadores de =esta cie~'cia. En esa época de formación ~n _ 

4ue las ciencias_·~no lleg~n á definirse .Y á: deternÍinar_se,~i"~-,_: ·/·::·" ·-.~. 
_crísis reviste la fon~a de in_certidnmbre. Otra de las c.; · ."'" 
S·• S de esta CrÍSiS ha Sido el carácter eminentemente crítico~' ·v 
y- abstracto que tuvo en muchos auto~es y que aún se con~ 
serva, no obstante que la· época a·ctual de .esta ciencia es 
de recortstrucciónv y organización·. Ha influí do· también la , 

· transformación del concepto ele la Filosofía General, q_ue de 

ser lá ciencia ele las razones supremas de. las cosas; ·se ha 

-i 
1 

i 
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l'Onvertido en una síntesis ~niversal unificadora del saber. 
Y como el objeto de la Filosofía del Derechq es el fenómeno 
jurídico y éste es un hecho social,.la formación y la crísis de 
h1 Soci0logía ha repercutido en ella por Jo' incierto·de sus 

límites,· por sus audaces invasiones en los cam¡)os de las de-· 

más ciencias sociales. ( i )' 
Esta crísis no ha.sido local, sino quesehaextendido á las 

di.versas naciones de actualidad filosófica y jurídica. Semani

festóen Alemania (2) en dónde se hizo a6n más aguda p9r la 
grave dificultad eri que se encuentran sus jurístas filósofos pa
ra n'enar el vacío abierto en el pemamiento germánico·por la 
ruptura prematura y violenta de aquella lumino!'a tradi
ción especulativa que a par. ce en el idea}ismó y en el Der~

cho Natural (Naturrecht). El profesor_ Del 'Veccbio, (3) 

que ha estudiado detenidamente las nece· arias ·prem'isas 
filosóficas de la noción del Derecho, inspirárídose amplia

mente en el pensamiento germánico, sostiene la existencia 

1. Vid. Vanni "Gli ';tudi di Henry Sumner Maine e le Dottrine Della 

Filosofiá del Dirit~o". Verona 1892-10.-La filosofia positiva e il meto

do positivo,' pág. 104 sgtl! ... ocorrono certe altre difficoltá,. determínate 

dallo 'stato di crisi che la:"nostr~ disciplina ora attra.versa, e dalla tras

formazione stessa che tende á subire. Da una parte i jiubbi, le diffidenze y 

sospetti che Ínolti nutrono e non nascondono_á ~uo rlguardo: Dall'alt.ra 

il difetto di idee ben definite e sicure tantocM, come si disse, alcuni cado-
-

no nell'illusione di prendere, 6 cercano di far passare per filosofia ci6 che 

filosofía non é In fine qua e lá qua;lc_he tardiva _rifioritur~ dei vechi meto

di e delle vecchie dottine il pullulare di dottriné nuove che, nonostante un 

apparato esteriore di scienza positiva, si chiariscono in sostanza noi1 meno 

mittafisiche e dommatiche delle antiche. ' · -«..·' . -
"". '•e!> ~ ' 

• . '2::_:La Fase Recentissima della Filosofia del Diritto in Germanía. Dr. 

Igino ;_¡¡etrone.-Pisa 1895. · Sezione P,riJD.a.-La Fenomenología del Diri-_ 

tto. Cap l. pág· 23 

3. -Giorgio del Vecchio. Profesore di Filosofía del Diritto nell'Univer

sitá di Ferrara. I l!res:tposti Filosofici della Nozione del Dir~tto. Bolog

na 1905. Prefa.zione. pá:g. 11. 
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de la crisis presente de e&ta ciencia, si bien rodeándolt de 

ciertas aclaraciones cuyo análisis crítico no es el momento 
de emprender. En su concepto la crisis es señal de vida y 

es toda la historia de la Filosofía General, así como de las 

especiales. En la Filosofía del Derecho la crí~is es el sínto

ma más seg-uro de su vida y el primPr argumento de -su ne

eesida i (il segno piú _certo della, sua -,·ita e il primo a,rgo
mento della sua necessitá) (1). 

Este período de seria crisis, por todos reconocida, debé
mos afirmar con cierto. determinismo, se ha producido ne
cesáriamente por la aparición de vE:..rios hecho~. Con la 
formación de la Sociología, con sus. invasiones audaces _á 

los campos científicos constituidos, con la transformación 

de las eienciasjurídica.s por obra del pensamiento.y de los 

métodos nuevos, con la concepción del derecho como fenó
meno social y la aplic 'ció u á su estudio del método históri
co, evolutivo, ó del etnográfico ó etnológico, tenía :que 
producirse la crisis en :'wa ciencia como la filosofía del dere
cbo'tan vinculada á -estas concepciones. No había sino 
ev<;>lucionár ó adherirse á los viejos moldes, y dejar que las · 
cien-cias hermanas se renova"sen y creciesen. Ambas tenden

cias se marcaron-entre sus cultivadores: los espíritus con
servadores, encariñados del pasado, llenos de respeto por 
la tradición veneradá se indignamn en la aurora del movi-

/ 

(1) Afirma también en su o-ptimismo que no hay peligro alg-uno para 

¡a existencia de-la Filosofía. La crisis es su vida.-La sua vita· e natural

mente tutta una crísis; crisi-11ecesaria eá alttisima, ove si· specehia 1' ine

s~usta attivitá dello spkiÚ~ e la perpetua sua brama del!' unittá. -, 
~ . 

:im profesor CARLE_en su obra ya citada afirma igualmente que-La fi-

losofía del diritto ha traversato ,per parlare- il linguagio naturaú~'ta del 

tempo, un periodo di crisi e di malattia. che mise á repen~aglio la sua 

stessa esistenza é sen te ora un_ bisogno vero di ricostituirse.-Número 7, 

Capitolo II-bifficoltá per la, formazione de una filosofía de -diritto. 

:página lO; 
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·miento, con la ~ed de noveCiad de los jóven s jurístas filóso

fos. Reprodújose en ese ll>OI11ento d~ nuesha_ ciencia "Bl eter

no contra~te, 1'"' ¡ 'erenne oposición entre las ideas y los 
hombres que se van y los que vienen. Arroj_áronse los unos 

á .·la conquist:1 dei inundo. nuevo, ·con la· osadía. de los in no-

. vadores de todas as edades, mientras los 0tros encanecidos 

y cansados, conti•.uaron fieles-al idefll antiguo p·. se al entu

siasta- tropel que. d·esdeñaba suA enseñanzas y rodeabe~ ~us 

cátedras con la fiebre ele nuevas concepciones. 

-. Más esta crisis que, basta aquí ha podido perecer solo 
teórica y académica, ha tenido t'ambién profunda rt'per~u
sión en la enseñanz-a universitaria. Se ha amenazado la vida 
de la filosofía de~ derecho pretendiendo ~uprimirla del plan de · 
t>Studios de varias facultades. Así en Italia, el año de 187 4, el· 

mir..istro:de inst~rucción Ruggero Bonghi, filosófo y filólogo 
eminente,- sorprendido por _la gran variedad de direcciones 

que aparecían en la filoso'f1a del derecho, interrogó á la~ 
facultades del reino acerca del "significado, dél carácter 
y del fin de la enseñanza· de lá filosofía jurídica. A este 

enqué_te ·memorable· resp<mdió la . Facultad de Derecho 

de Torino manifesta,ndo que su enseñanza sería útil !liem

pre que se cumpliesen las condiciones siguientes:~l ~- que-1a · . . 
filosofía del derecho tuviese un método fundado sobrela 
obseiTación de los hechos y rev-istiese un caráctú eminen.:.. 

· temente social;-29 que debía ac<·rcanoe más:á las ciencias 
· eco_nómicas y morales estudiando el der~cho en su forma-_ 

ción natural _,Y én la función social que e§ltá llamado á rea- · 
lizar;-39 que debfa pr9ponerse ~'ser la síntesis. orgánic 1 y 

c~a';dinadora ·del vasto dominio de los -estudios jurídicos, 

integrando en su unidad 'los nuev~s estudios históricos y 
sociales .. Esto que en 1874 era_"el ideal de la ciencia formu-

.. lado por uno de los cuerpos intelectuales más importantes 

de Europa, es hoy el carácter verdadero de la fiJ¡~sofía ju-

1 
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rídica ::ontemporánea. El en aquel entónces desideratum, 
' - ~ . 

es hoy realidad. ... 
Fué' elprofesor Carie quien: ~ontestó en nombre .de la 

Facultad de Det:~_cho de Torino al Ministro Bonghi. En su 
-magnífica respuesta d<:cía:~Aquel curso de jurisprudencia 
q}le un tiempo casi estaba circunscrito al ,estudio del De· 
recho Romano, .Canónico .Y Civil, y que era casi ex~lusi
v~mente u~ criadero (s-emenzaio) de a:bogados y de magis
tt·ados, ha llegado á ser, a,l presente, una preparaéión indis

pensable' para un gra!l número de_ carren-1s y· profesiones 
. soéiales, y es entre las diversas facultades universitarias; la 

que n:quier~, para realizar su objeto, ser ampliada con es
tudios_ históricos, políticos, diplomáticos y atraer hácia ellas 

aquellas n~evas ciencias que .se pueden considerar como so

ciales: En efeéto, de la Facultad de Derecho sale~, de pre

ferencia, los diplom~ticos, los cónsuleR, los políticos, los 

_econ?místás, los publicistas, los administradores públicos, 

· y"-por 9onsiguiente, está llam_ada á realizar una función so

. cial, y debe po!'leeren su seno una ciencia que pueda coordi

nar entre_sí los estudios-jurídicos y polí!icos, mostrando el 

espíritucomún;de que están animados: éste debe de ser, preci~ . 
samente, el objeto· de la filosofía del derecho entendida en · 
una significación vt:rdaderamente ·moderna.-Estas pala
bras ·son evidentemeTI:te aplicabl~s á nu~stra Facultad. de 

-~,-=··Jurisprudencia que tanto ha influido é influye en la vi~a 
, <-~" .~acional y que debe hacer cada vez más consciep.te é inten
. :: t-~-8: dicha acción en bien de todos._ Esta influencia en lÓs po
- -:.-:~'d_~ref;3 públicos y en la vida jurídica le impone~ una mayor y 

.. ~: -~~ágrada responsabilidad en cuanto á la prepa:~ción de la 

· ~uv:entud: 

Esa incertidumbre de or~entación .que. se revela ~n la 
enquÚe, setornólen verdadera crisis en el año de Í902, cuandu 
el Ministro Nasi declaró que los cursos de Filosofía de De 

----------------~------------~------------~----------------------~--- - J 
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recho, ·de Historia del Derecho Romano, de Econm~ía Po
lítica, Derecho Canónico,_Finanzas y otros solo eran facul

tati I'OS. Desde luego, 11,0 están en el. mis~o grado de im
portanda actualla Filo>ofía de.! Derecho.y la Economía 
Políticl:t con el Dei·echo Canónico' y es notoriamente errónea 

la preten::ión de reducir la~ 'Facultades de Derecho á insti

tn~iones ppramente. prácticas y profesionales, quitando el 
carácter, académico y la prot~cción universitaria á los cur

sos de cultura histórica, filoSófica y s.:tciaL Insistímos en 
estos recuerdos porque vale la pena conocer la experiencia 
universitaria del país en dónde mayor desarrollo han ad
quirido el e•tu(iio de la filosofía jurídica y en dónde una 
intensa crisis puso en peligro su existencia· El Consejo Su
perior: de Instrucción del Reino y las Facultades de Derecho 
de Palerm.o, de Roma, de Torino y otras, deploraron públi
ca, valientementP, que se hiciese'n facultativos. los estudios 
de cultura social, juríd.ica y filosófic~ y el Ministro en un 
hermoso r~sgo, de digna Ím¡tación, recunoció >U error y es
cuchando las oviniones científicas y los serenos con ejos de 

l 
los hombres de espíritu, incluyó de nuevo. entre los curs••S 
obligatorios el de filosofía del derecho. 

La opinión general de las facultad"s inf..mn·•ntes, sobre
entendida(¡ expres •, fué en todo c:•so, lo que hoy es verdad 
evidente en ],¡s dominios de la educación superior, que p.Ha 

• 1 

reaccionar cóntra el prejuicio, que.al~ÚÍíl fun,Jamento tiene, 
de que las facultades de derecho sólo forman ab()'g·1dos y 

leguleyos, em necesario dar la debida 1mportancia á los 
estudios de carácter científico y filo~Í>fico que tanto contri
buyen á formar el espíritu de aquellos viri. civiles ele Bacon, 
que deben conocer. no sólo la ley positiva, sino también 
apreciarla desde 'el- pnnto de vista de la equidad natural, de 
sn oportunidad política y de las superiores necesidades na
cionales. 

Véase, pues, como en el pensamiento de lós jurístas filó-

----------------- ----- ··- ---- -----------------· 
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sofos, en las más ~~cientes obras, en la' enseñanza académi
ca del país que tom,1mos como ejemplo por ser el heredero 

de la ilustre tradi_gión jurídica de Roma, se perciben distin
tamente los efectos de esta crisis, que importa reducir á su 

valor real. Cierto que la época es de crisis para nuestra. 
disciplina, pese al optimismo de algunos, pero no es tampoco 

de agonía, ni de muerte como creen otros espíritus de ava
sallador pesimísmo. En medio de /la crisis hay un floreci
miento vigoroso de la ci~ncia y de su enseñanza. En Fran
cia, Lyon-Caen, Appleton, Blande], Turgeon; Despagnet, 
Faure se lamentan de que el espíritu filosófico sea extraño á 
la ciencia jurídica y expresan el deseo de poder contar algún 
día á la filosofía jurídica entre sus elementos esenciales. 
Buscando-una fuente viva de esta ·ciencia han dirigido sus 
miradas hácia Italia. Boistel (1) _ha bebido g,rnpliamente 
en la obra sugestiva de Rosmini. El momento es de crisis, 
pero en medio de ella siéntese laboriosamente la constitu-
ción y la or.ganizaéión de la nueva filosofía del derecho. Ale
mania dá la teoría pura, la crítica metafísica del realísmo y 
del historicísmo y mndela una rechtsphilosophie. Inglaterra 
se orienta hacia la positive la w y formula con Austin una 
Filosofía del Derecho Positivo é Italia, seguida por Francia 

_ y por España, que olvida su culto por el krausísmo, contri
buye con la sólida obra _de Vanni, de Carie, de Petrone, de 
Fragapane. De Roml:!lá Berlín, de París á Roma, de Lon~ 
dres á Madrid, se vé que· á pesar de la crh:is, de la crítica y 
de las vacilaciones, bajo distintas advocaciones, se erigen 
altares á la misma deidad y' todos contribuyen á sostener y 

propagar el culto en la filosofíajurídica. 

La filosofía del derecho concebida como estudio científi
co de la vid::nlel Derecho, del Es;tado ,y de la Justicia en la 

' . 
(~) La philosopl:ie du droit.-París 1899. 1 vol. 

------------------~----------------- -----
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sociedad, ha .existido, existe. y continuará existiendo en el 

porvenir misterioso. Pasan pe,D~fi:dOrés, maestros, escu~las, 
libros; se discute el nombre de la dienci~, su contenido, que

dando sie~pre un pensamiento cÍarq, fuerte, que·Ia justifi

ca y qu.; le,• anta al redeclor de ella las. más elev~das y puras 

e:Peculaciones del Derecho, las m{ls serias invest.igacione~ 

acerca ele sufundamento y ele su fin.. Representa una. de las 

más-nobles y constantes aspiraciones de la i~teligencia hu

mana, que no ha podido contentarse con de&eubrir en el De

recho únicamente la ordenó d árbitrio de_un superior y ha 

tratado siempre de darle un fundamento más elevado, más 
preciso ó más profundo. Nu'es'tra cie~ciá, dice á este respec-• 
to el profesor Carie (1) constituye un aspecto de la vida in~ 
telectual de la sociedad· humana, que corresponde á la_ ten

dencia del espíritu humano á filosofar siempre é infatigabl-

mente al rededor de lo justo. y de lo injusto, en todos los 
tiempos, bajo todos . los clima~ y en toda condició~ social 

que se manifiesta en el.bombre rudo é incu1tó y en el hombre 
de ciencia; en el hombre de acción y en el hombre de pénsa

miento y acaba por IJar orígen á una infinita sucesión de es
peculaciones, de razon.amientos, de reflexiones, de críticas y 
de reco~1strucciones parcialt-s del Derecho, sólo que esta cien

ci~ no está aún organizada, difinida; attavieza un· período 

de formación, .como la Socio1ogía, de·'ftan discutida fxisten

c~a, como la Biología y siempre; ·a J. c~Iistituírse una cLncia 

nueva, sea por el material que s~pára de las otras, _sea por 
el trabajo de difereneiació~ de las afines, se produren frota

mientos, crítiCas, protestas. Es también la historia de. los . - . . 
mundos. Al formarse una isla, ai·hundirse ~n ist~o, al le-
vantarse un continente, sie.mpre se producen terribles cata- -

(1). Loe. cit. Capítulo l. Necessitá de una filosofía del did'tto néllo Sta

to modern?.-f!ssa_costituisce un aspetto de la vita intele~tuale della. so

cictá. 

----<----------
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ellsrn.os en el planeta. .Pero, las crisis en las ot.ras ciencias 
· , . . e · · · 

. son wenos ruidosas. · Aq~í es tnás sonada, sea ·porque se re-
;fiél·e á la vida del Derecho,:.fa:ctor soCial· de singulai· impor
tancia, sea porque es ci~pci~ de jurístas y de filósofos, e ter-. ' 
nos discutidores. 

Más 1~ e:x,istencia de esta filosofía ~ spedal, entendida ya 
como ciencia'ddos principios generales-del Der~cho, de sus 
razones últimas; ya co111o ciencia unificadora del saber jur~-

. dico, como Filosofía. Ciéntífi~a del perecho, "dirigida á la in. 
·vestigació!l de las leyes que g~biernan la formaci~n y el de
sarrollo del _hecho jurídieo en la sociedad humana, es_indiscu
tiblemente cierta. Pat'l los sostenedores del Derecho pos:. 
tivo, como única realidad jurídica, la filosofía del derecho es 

. la más elevada e.specu1ación á qu_e se puede ,llegar ·part ~ndo 
del estudio del Derecho constituído, e nna Filosofía del De-

.4-recho Positivo en el sentido austiniano. Para los cultiva
. dores deJa metafísica. jurídica será la especulación más pro
. funda á que se puedá ll<:gar ei1la investigación-del principio 
· jurídico supremo. Pero todos hablan de ella como de algo 
. existente, de un supuesto necesario: tod~s quieren salvada 

(a"Q_n el __ mismo. Frf:tga.,paJ.?P) ret1QVando ó ampliando ·su con- ,
tenido; to~0s sienten la necesidad de apoyar en ella el ·edi:fi
ciojurídico. 

LI'J. rehabilitación d~~I:a· cultura filosófica es una. de las 
tendencias eminentes .en la hora préserite. · Brugi (1) cou . 

prnfundo espíritujurídico, en vérbo inspirado, dice-Pe
ggio ancora se tlüuno~dichiarandosi giurisüt. disprezza ogni 
cultura filosofj.ca. ~·En Francia la actividad filosófica es pro
digiosa y se rt:vei~ eri los libros, revistas y tésis: Jamais ¡•· 
enseigne mcntephilosophique n' exdta chez la jeunesse plus 

(1) lntroduzione Enciclopedica alle Scienze Giuridiche é Soéiali del 
Dott. Biagio _Brugi.-Capitolo Ottav e núm. 35. ·pág. 232, 

-. ::-· 
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d' interet, observa Fozzillée (1), et s'il a pu donner Jieu a 
quelques protestations, e' est préc,isément paree que,. cons
cient de sa vitalité, et entrainé par un cerÚtin enthousias-
me, il n' a pas toujours su se tenÍr ar1 niveau moyen des es
prits. ·En Italia el desarrollo admirable de las. cjencias jn~ 
rídicas y sociales tienen nn gran ~liento filosófico. Los nue

vos programas italianos, para la enseñanza de los liceos dan 

un importante lugar, principalmente en ciencias naturale", 

á las cuestiories generales y filosóficas. En !'US liceos se en

señanza durante los tres últimos años, Filosofía Genera), 

psicología, lógica, ll).oral. Es un ensayo de organización y 

coordinación filosófic,a de los estudios secundarios. En Ale

mtwia, ¡'aÍS de tradición y de inmensa vida filosófica, la .filO

sofía del derecho ha recibido vigor y vida .de los profundo~ 

estudios generales de Filosofía. Sus ct{ltivadores más que~;, 

jurístas son filósofos, recordémos en el pasado á Kant y á 

. Hegel, (2) á 'Trendelenburg, en el preste á Stoerk á Pqst. á 

Schuppe y á Kohler. (3) 

(1) Le Mouvement Idéaliste et la réactión contr-e la scicnce positive.
París.-Alcan. 1896. Introduction.-Esta misma idea se encuentra en 
su libro~-L' enseignement au Point de vue National. Alfred Fouillée.-Pa
rís. Hachette 18!)1 .: .. .<-:~n cuanto á nosotros,· dice, .hemos de preguntarnos 
si el vínculo-de las ciencias y las letras no debe buscarse en el conocimiento 
del hombre, de la sociedad y de las grandes leye:J del Universo, es decir, 
en los estudios morales, sociales, estétiéos, en una palabra, filosóficos. 

~) The~science of rig·ht it>a par of philosophy, Hegel. lntroduction Phi
losophv of E<ight .. Traduction :de S. W. Dyae.-London 1896. 

(3). Gracias á l~ abnegación de algunos buenos amigos, que han su 
plido bondadoeamente nuestra lamentada ig·norancia del alemán, hemoe 
podido estudiar algunos capítulÓs de las obras de Merkel, de ·nahn, y de 
P'ast. Sólo en los últimos meses del pasdo año de 1910, nos ha llegado la 
trad~cción dP. la Filosofía del Derecho de]. K.ohler hecha por Castillejo y 
Duarte, Profesor de !8. Universidad de Valladolid. Comprende la sección F' 
de la (i'!- edición de la Enciclopedia de la Ciencia jur-ídica, (Berlín 1904) 
fundada por Holtzendorff. 
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f. La aparente falta de personalidad y de individualidad 

~de la filosofía del dencho deriva de que es una ciencia de 
. ' . karácter ~intético y g·er-eraL En el fondo, representa, como 

dejam?s- apuntado, una tendencia dela intdig¡-'ncia hurna

na hácia la daboración del conce;,to de lo justo, base de !o-
~ - .--- ---- -·--- - ·-

_ rlo orden social, constitu.rendo por esto un· aspecto de la vi-
- . 

da intelectual de la sot,iedad humana. No es, pues, una 
. . . -- - -- -----~ ---- .. 

ciencia metafísica, !'ino una disciplina :minentemente _social, 

cuyo idea 1 debe s_er la constitución jurídica ele Ja soeiedacl 

SOb' e la ba\o'e de ~Una sÓlida J VÍVÍen te conce:pei(Hl d_e Ja justi~ 
cia .. · 

Prescindiendo del eterno prejuicio de la inutilidad de ·las 

fil•!)sofías propagado en la ciencia por un utilitarísmo ugu-
11

_. __ 
·'t'· do, bueno es recordar en ei'-tas páginas liminares, que esta '· 

~ filosofía jurítlic'-l. tiene una ba!3l' socioló~ic·a y una función 

práctica. Desde luego, sin perder su carácter general, puede 

y debe adaptarse á las necesidades nacionales y á los di.;·tin-. 

tos momentos históricos. En Ita,Jia, cuando se trató de la 

gran obra del resurgimiento nacional, ella fué en manos de 

Gioberti, uno de sus más poderoRos motores. Sacerdote y 

filósofo!>,' hombre de pensamiento y de·áceión, estudió en el 

pasado italiano y en la antigu~ filosof~a itálica, los corcep~ 

tos que debían guiar ese resurgimiento, adaptándolos 11 la 

época. F~llos inspiraron á Cavour V á Victor Manuel r,· á 

Garibaldi y á Mazzini, ellos revelan que los filósofos no- son1 

tan inútiles como los creen sus implacabes detractores;· que 

cuando no pierden el sentido de la realidad pueden formu-, 

lar ideales, pueden aprovechar de la historia y sus ricorsi, 1 

influyendo directamente en l'a vida nacional. · J 
/ . 

No es la Filosofía la 'inútil; los inútiles son los malos filóso-... _ ..... . ~ . -

&~ .. Laverdaqera Filosofía'yes la quedebemosseguirentusias 

·tas, no es ni positivista ni;idealista; se inspira en la realidad y 

------------------------------~------------------------------~------
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crea y depura ideales bienhechores; contempla los hechos, · 

para elevarse de ellos á la~ ideas y á las leyes. Adaptándo-
- - 1 

:¡e á las circunstancias nacion1-tles, educando á la juventud, _ 

puede hacer obra seria y pnY:e<;hc!sa, puede tener inSosp-e-

chadas proyecciones en los distintos períodos de la vida 

de un país. Inculca~á en las almas el ·concepto de ]ustícia 

social, formará ~a id"a necesaria _de que el Derecho no es sn

lo ~¿oacción sino cooperac:_ón; fijará el_concepto indispe~sa-

, ble del Estado; dará l~s ba::-es páva la ·annonía social entre 

.el individualísm_v·y el socialísmo, tntre la personalidad indi

vidual y la colectiva,. manifestació'nes de la humanidüd, que 

- deben coordinarse entre sí. Puede cont~ibuír á transformar 

en la!!! conciencias el egÓísmo personal.dominante, desarro
lhndo la idea d~J alter, tan olvi;lada y tan urgente en la vi-· 

da social; puede hacer obra eminente ampliando nuestras eñ-

'meras pcrsóp.alidades, haciéndol~s tÍ1ás generosas y abnega

das, opo¡lÍendo const~ntemeüte el ego y el alter, para hacer 

viviente el socius, realiilad sin la cual habrá agrupación ·hu

máJ:!a, pero no sociedad ni nación. 

CuantoA crean en la influencia social d.e los jdeales, tan. 

tos creerán en lá obra filosófica que los produce y vivifica .. 

El ideal es. una_ construcció~ en imágenes que tiende á con

vertirse_ en realidad (Ribot). Y el progreso, humanamente 

co:psiderado, no es sino la' modifica«úqn del orden- natural 

de la realidad externa, haciéndola cada vez más adr.ptable 

al ideal creado por el hombre. Supóngase la influencia de 

un ideal gen~roso, cálido, eri las alma~? juveniles; si ha pasa

do á formar parte de su vida mental, que en esto cmisiste la 

educación, lo realizarán en la vida mejorándola y- dig·nifi

cándola. Tal suc~P.erá con los ideales de justicia, de verda

déro Derecho y de su réalización, de los deberes para con el 

Estado, que co~Úib~ye á aclarar y á vigorizar la fitos~fía 

1 
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~urínica. Estos ideales, qu~.no son put:amente Lóricos, sino 

posihles, sin lo cual dejarían de· ser ideales, para entrar en el 

reino de las quim'eras, bien sembrados en la uuiversidad, frue

ti:ficar8n necesariamente en la vida. Ni el estudio puro- del 

rlerecho p~sitivo vigente, ni el m<ÍS iunplio ele la legislació!J 

'comparada pueden formar estos ideales salvadores de la 

mezquina re~lidad; factores ii-reJnplazables del prog-reso. 

Una tierra de ideal, de Arte, de poesh, en dónde se ha 

desarroll.ado la más hermosa floración de la filosofía jurídi

ca en U:n.sentido de armonía entre. realísmo é idealísmo en

tre utilidad y justicia, es la que tiene hoy una vida jurídica 

más progresi,·a y científica, una legislación más igual y· 

avanzada: Italia cuna de· to4o Derecho y templo sin par del 

Arte. 

El alma italifma, eminentemente artística, es sólo 

cónocida de muchos por sus creaciones en pintura,· en escul

tura, en poesía. En-ver.dad que su pasado fué más de Arte 

que de ciencia. La Comedia Divina, ellidsmo impecable de 

Petrarca, el Decameron de Bocaccio, caracterizan todo un 

período de su floreciente historia. En el Renacimiento se 

hicieron filósofos y cultivaron el idealisn:o platónico, verda

dera filoso Ha de artistas, que pronto se olvida para dar pa

so á la obra genial de los Vinci~ Migllel Ángel, Boticelli, 

Rafael, . 

En el siglo XIX, no pretlomina·ya d~. un modo absoluto 

el espíritu artístico; no se cultiva ya sólo. el Arte. Aparee<.: 

una vigorosa flol'ecencia científica, movimiento intenso ha

cia los estudios filosóficos, sociales. y jurídicos, Lombroso, 

Ferri, Garofalo, Fioreti, forman la escuela penalista, audaz-. . 
m~nt~ renovadora y·hace_n avanzar la criminologíá; Sergi, 

Mosso, Masci, c;roce son profundos filósofos y pedagog?s; 

la Sociología cuenta cuenta con Ardigó y Asturaro y el De-

,("J ' 

·.,...·. 
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recho considera io comn realirla:l histórica, como product<J 

social, estudiado con criterio realista y po•itivo por Aquile~ 

Loria en su!' ohras sobre la propied: d capitalista y la orga

nización económica; 1fida.ri y Vivante estudian las institu

ciones de~· Derecho, P~' rticularu er;te ·el Derecho Comercial, 
' ' 

que adquiere en sus obras ·sorprendente desarrPllO. Guido 

Salvinli es el historiador del derecho Italiano. 

En filosofía jurídica, Italia presenta todas las· fases y 

matices que ha revestido de la época antigua á la contem

poranea. Es la historia· de la cienciH desde la filosofíü pita

górica, floreciente en la Gran Grecia y en el LaCio hasta la 

Filosofía del Derecho de !cilio Vanni,-su primero y admira

ble organizador.-Esta dirección filosó:t;ica é ideal en los es~ 

tudios jurídicos h<i contribuído al desarrollo maravilloso de 

esa legislación que viene desde la Ley de las Doce Tablas, 

h_asta sus insusperables códigos de romercio y penal (1). A 

una buena filosofía jurídica, una elevada jurisprudencia, 

una admirable legislación (2). Es por esto que este ensayo 

está directamente. inspirado en el pensamiento y en la legis

lación de la Roma moderna, que ha unido teoría y práctica, 

(1) Código de Comercio de 1882, puesto. en vigencia el 19 de Enero de 
1B83.-Nuovo Codice Pena/e per ilregno D' Italia, proposto dal Ministro 

Giussepe Zanardelli. Sancito e promulgato il 30 Gnigno 1886. Entrato 

in vigore il 19 Gennaio 1890, Firenz.e 1890. 

1 
(2) Esta legislación cada día más imitad:~, y que tanto se presta á la 

adaptación en las naciones latinas, es obra de pensamiento y de realidaJ. 

En ella han colaborado romanistas ilustres,judstas,filósofos, criminalistas, 

como Ferriy Lombroso hombres de vasta experiencia _como Zanardelli. 

Su legislación civil y comercial se comenta y completa por obra de Cimbalí, 

de Vidari y de Vivante. Está compue<~ta, además de los Códigos citados y 

del Estatuto del Reino por la Legge Comunale e Pmvinciale y sn respecti

vo reglamento, por la Legge Sanitaria, las-. Eeggi e Regolamento sulla 

Prostituzione, la Legge sul Registro e Bolo, Legi e I<egolamento sulla 

Cambiale. Legge suya Pública Sicurezza y su reglamento.y la Legge Posta/e. 

d ¡ 
1 
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filosofía y realidad. Nunca será inútil' ;-.hondar el pensa
miento judaico de una nación máxime cuanqo ella es Italia, 
tan interesante por su Derecho clásico, por sus jurisconsul

tos y sus sacerdotes, sus pontífices y sus pretores, por pre
"entar el ejemplo típico ele la e.vo~ución del Derecho religioso 
al Derecho civil, del fas ·al ius, como por la obra filosófico 

jurídica de Bruno, de Vico, de Mancini, de Romagnosi y el 
nuevo esfuerzo de los contemporáneos.. Sírvame, en 'todo 
caso, de defensa esta opinión de alguno que nos merece' en

tera fé por su obra, por su erudicción, por su experiencia; de 

alguno que salió de estos claustros para ir á beber la ciencia 

á sus mismas fuentes (1).-¿Y qué decir del Derecho en to

das I'US formas, de un orden intelectual en que Italia domi-

. na con sentido propio, de~ de Beccaria, y Maquia vello? En 

el Derecho Penal con la e~cuel~ positiva, á pesar de sus exa

geracion< s; m el Derecho Civil con Cimbali; en el D,erecho 

·Romano, en Sociologí;:¡ jurídica, Italia no tiene hoy rival en 

parte alguna, ni en Francia, ni en la misma. Alemania: Cier

to es que por que se refiere á esta última, donde toda cien

cia parece tener defi11 itivo asiento, la afirmación puede set• 

excesiva: princip~lmente en lo que atañe al Derecho Roma

no y al Derecho Civil. Pero, en gtneral, en el espíritu nue~ 

vo, reformador de la justicia Jurídica, me parece que la cien

cia italiana tiene primacía.-Y concluía después de su labo

l'iosa peregrinación por Italia y del estudio de sus libros.

De esta rápida reseña se· deduce una impresión clara sobre 
la orig-inalidad y vigor crecierttes del pensamiento y del arte 
italiano.. Y, lo que ·es más, una conclusión. práctica, que 
quiero fuertemente señalar. Es la .importancia del estudio 
Cle esta cultura para el Perú. 

(1) FRAmsco GARCÍA CALDERÓN'.-:" En pr6 de la cultura italiana" . .:... 
Londres, mayo de 1908. 
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* * .. 
L€1- posibilidad de la Filosofía del IJérecho enseña Viwni, 

no significa otra cosa que la posibilidad de considerar el de

recho filosóficamente. Si e!. orden de los conocimientos pro
cede•pór grados; como el de la realidad, si se pasa gradual
mente de la ciencia á la Filosofía General ¿por qué uo acep

tar este terreno medio, esta sínt ·sis parcial, que ni es ciencia, 
11i es pura :filosofía, que es la: J!"'¡l~sofía de una ciencia ó dt: un 
grupo de ciencias? Verd<J.d que es difícil fijar el contenido de 
esta síntesis intermedia!:ia entre el saber científico y el sr.ber 
filosófico, pero esto es materia de otra discusión acerca del 
contenido de cada una de las filosofías de las diferentes cien
cias. Ahora sdo tratamo~ de establecer la existencia cientí
fica de lo que se llama Filosofía de una ciencia y que en tal 
categoría existe una síntesis filosófica de las ciencias ju_rídi

cas lla1nada desd~ antiguo F~los(\fia ~el Derecho. 
Alladn ó sobre de c<~da ciencia existe una Filosofía, para 

muchos una metafísica de esa ciencia (1). Ella viene~ ser el 
sistema de ideas generales ó de principios_ que sirven de fun
damento á esa ciencia. Así, aliado de la explicación científi

ca de un hecho del calor ó del frío, por ejemplo, dirigida á 

la investigación de la causa que produce un hecho y de cón:w 
lo· produce, está la investigación ulterior, y no menos impor
tante, de las razones ~ orígen dél cal~r, de la rfaturaleza de 
la causa que lo próduce, que tienen verdadero carácter filo
sófico. Entre el análisis científico y la suprema síntesis filo
sófica siéntese la necesidad de una síntesis intermediaria. Te

nemos dice Simon la manía de separarlo todo y esto nos lle
va á empequeñecerlo todo. Después del análisis se impone 

1.-Eléments de Philosophie.-:-F. ]. 1896.-Fara W. Wundt la Metafí

sica es el sistema de las supremas hipótesis que el estado de las ciencias 

empíricas permite cada vez. Es U\J.a construcción evolutiva. 

- ---------------------
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Úna mirada de conjunto que anime y vivifique y es por esta 

tendencia_ evidente que todo estudio, por elemental que sea, 

contiene implícitA mente una Filosofía. Es esta ·1a que impide 

con su fuerza centrípeta en concepto de PDeiderer, (l)Jrente 

al ·movimiento centrífugo de las disciplinasespeciales,la di'vi

s ón de las facultades y el daño que esto causaría á la vid.J. 

universitaria. Por lo demás, esta imprescindible tendencia 

filosófica se encuentra bien perceptible ~en las obras de los 

más diversos representantes del pensamiento moderno. El 
Espíritu de la8 Leyes de Montesquieu es un ·ensayo l~jano de 

filosofía jurídica; Dumas .ha escrito una Filosofía Química; 

Geofll·oy-Saint Hilait-e una Filosofía Anatómica y unos ad

mirables Principios de Filosofía zoológ·ica; Taine, y antes 

que él, Platón en el _Fer!ro y en el Banquete; y Longinq en el 

Tmtado de lo sublime escribieron hermosas páginas de Filo

~ofía del Arte. Puédense aún reéordar como ensayos de Filo-

. sofía de las ciencias, en general, ~as obras de BacQn; el Espí

ritu geométz·ico de Pase:],]; el Discurso dellvfétodo de Des

cartes; el Ensayo sobre la Filosofía de las Ciencias de Ampé

re; el curso de Filosofía Positiva de Comte; la Introducoión 

al estudio de la Medicina experimental de Claude · Bernard;~ 

Filosofía Política llamó Posada á la primera sección de su 

curso de Derecho Político español comp'!-rado con el extran

[!;ero (curso 1901-1902) A. de Lapparent, Secretario perpe

tUo de la A.cadeniia de Ciencias, acaba de publicar una Filo-. 

solía Mii1eral (Párís. Blond, 1910). Tal es también el pensa

miento de Renan cuando dice que, la filosofía es un aspecto 

de todas las ciencias. "Hay que distinguir en cada ciencia la 

parte técnica y peculiar (que no tiene valor sino en cuanto 
sirve para el descubrimiento y la expPsición) y Jos resulta-

(1)-Die Philosophie und das Leben.-21, 22. 
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dos generales que la ciencia dicha proporciona para la soht
dón del problema de las cosas. L~ filosofía es la cabeza co~ 
mún, la región central del gran haz de lo~ conocimi_ent9s hu· 

• • • .1 ,_" 

manos, en la cual todos los rayos se tocan con idénticalp._?:, 

n_?':h~y)ínea que seguid~hasta el fin,l)p_lleye_á e§.~Je>_~9'; (1). 

La Filosofía es la· disciplina que demuestra la unidad, 

homogeneidad y continuidad de los métodos y leyes entre 
todas las ciencias que están d_istribuídas en las distintas fa
cultades universitarias, y da la norma de la especialidad. (2) 
Una función semejante realiza la filosofía del derecho entre 
las ciencias jm:ídicas que sintetiza y coordina. Es la fuente 
de sus co'nceptos, de sus ideas genera'les, es el alma de las re
glas y de ios:códigos, es disciplina salvadora del rigor con 
que la división del trabajo científico fragmenta cada día más 

las ciencias del Derecho .. Cada una de estas ciencias tiene su 

parte filosófica, reveladora de esa necesidad de generaliza

ción tan honda y tan ampliamente sentida¡ más esas partes 

requieren, pp·r necesidad tanto objetiva, como subjetiva, una 

sistematización ulterior, una sínt,esis jurídico filosófica. Las 

filosofías especiales, como la Filosofia General, responden á 

una íntim~ tendencia del espíritu, á mía necesidad de unifi· 

car el deta Ue· de las ciencias particulares. 

( Conti mzará) 

-' (1)-El Porvenirde la Ciencia-Ed. Sempere. T. l. Cap. IX. página.134. 

(2)-Audrés Angiulli.-Catcdrático de la Universidad de Nápoles.-La 

Filosofla.y la Escuela.-En la.~Biblioteca_Sociológica Internacional. 1906, 

III. 208. 
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las ganancias y las pérdidas que resulten del ejercicio de uno 

·6 más actos de comercio. 

Hecho este estudio sobre el comercio, el a~to mercantil y 
1 • ..,. -,_ ,-,.Jol- . 1 

ia S".lciedad comercial,_ me resta analizá,t .los· acj:os que prac-

' ·: .. · 

. ... . \ . 

tican las compañías-cooperativas, páir~. saber si ·s~m ó nó so~ ' 
. . . ~ 

'ciedades. mercantiles. :: :-':~ ,., ,· ··· 

Solo me ocuparé en este capítulo ·.ife fa~ ~ooperativas de · 

producción, de crédi~o y de construcción de casas, por n,o 

existir discrepancia en las opiniones de los autores y me re

~ervl:tré para el capítulo -siguientdas cooperativas de consu

mo, cuya naturaleza es tan discutida por los publicistas de 

Derecho mercantil. 

Las companías cooperativas de producción se dedican á 
manufacturar ciertos artículos y sus socios ponen su capital 

y su trabajo para obterter un beneficio: Estas sociedades no 

se distinguen sino en el nombre de las compañías industriales 

y si ést~s según la mayoría de las legisl;¡~.ciones y la opinión 

de los autores de Derecho mercantil son comerciales, las coo-



/ perat.ivas de producción que tienen la misma naturaleza que· 

aquellas é idéntico objeto,. también lo serán. 

Las compañías eooperatiYas de nédito, formada~ por 

Ios que desean obtener los descuentos del préstamo del ca pi-

talque reunen y las ventajas de conseguir fácilmente dinero 

para las industrias-á que se dedican, son mercadamente co

merciales, la fun~ión que realizan es }a misma de l~s campa~ 

ñías de crédito y su fin, como en éstas; la in tenciónde lucrarse· 

En cuanto~ las compañír s cooperativas de construcción

de casas deben ser igualmente consideradas, como sociedades: 

mercantiles. Ellas se constituyen para fahricar habitacio

nes, generalmente para obreros: para llenar este objeto acu

mulan con e: valor de las acciünes sus capitales, con ellos-

~ construyen las casas y cobran cierta cantidad ·al que se las

adjudique por interés del capital invertido y por arnortiz~ 

ción. La adjudicación se hace á los·mísmos socios, y con és

to reportan otra ventaja. Analizados así, los actos que prac

tican estas sociedades, no es posible dudar que son compa

ñías comerciales. (1) 

CAPITULO IV 

¿Las compañías cooperativas de consumo son 
6 nó co/nercin.les? 

Los tratadistas discuten actualmente la nBfurl',leza ~le

las cooperativas de consumo. 

Esta discusión tiene hoy singular interés dado el asom

broso desarrolÍo que han adquirido estas compañías en Eu-

(1) He de advertir que yo creo que estas sociedades son netamente

industriales y no comerciales: pero como la mayoría de las legislaciones y 

de los publicistas de Derecho mercantiles las consideran· como comerciales, 

porque reputan todás las empresas industriales como mercantiles, yo he 

usado el término de comercial en este sentido. 

-----------------·---



'COMPAÑLAS COOPERATIVAS_ 

';ropa doncte han merecido la atenció~ dellegi~lador, habien

·do sido objeto de leyes especi·lles; los legislad0res al ~l.scutir 

':las leyes á que estas compañías deben estar sujetas y los 

~tratadistas de Derecho merca nt•l al comen tarJas en sus obras 

y examinar su naturaleza, no están acordes y mientras los 

_ <Uno~ "ostienen cori firmeza que s;n c•viles y deben Her regi· · 

<laR pnr leyes de esta especie; l0s otros demuestran cen toda 

<claridad las difel'enoias esemciales que 1<-~s distinguen de las . 

·.compañías civiles y su nat~raleza netarnente comercial, deb 

-biendo, fn -consecuencia, sus leyes estar ·en &rmonfa·con el 

Derecho mercantiL 

Ningún tratadista de ·Jos que he consultado, ha estudia·. 

·do co'n más cletenciún 'la na.turale'za de las com·pa:ñías coo

perativas como Ulises Manara en su extensa y bien cemple• 

ta obra, que titu10 ''·De la sociédad y de -la asoeiación comer

·dal.''' 

Mauara,a1 trabr e1 punto de si las·cornpañías coo~fera·b 
ti va;; !:'on ó nó comerciales, comieuza por señalar bien ·¡o qu-e 

va á ser rrnteria de sus raciodn:os y lo primero que hace es 

excluir cle los conc ptos que ya á emitir las socieclade~ que) 

::á su juicio, no sen co~erciales. Así excluye las cooperativas 

de consumo formadas por un reduf!ido número de f;unilias 

que no han constituído un fondo ó capitql soci~l, porque, 

-sin poner ese fonc(o ó capital, no se puede formar sociedad, 

-según el Cfldigo italiano y también según'nuestro Código y, 

no sólo dispone ésto e1 Código com~rcial, sipo también el c!
vil; excluye también las asociaciones mutuas de seguros. 

En seguida, Manara dice; "¿la 'verdadera soci~dad coe

perativa seg,ún la definición legisla~iva de este contrato tie
ne por opjeto conseguir una ganancia por medio de opera

dones comerciales ó nó? ¿.Se proponen conseguir un lucr,o 

por el ejercicio _de uno ó ~ás actos de comerCio, ó nó? Así, 
fija bien Manara la· materia que va á tratar. 
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Examin-aré primero cuál es ~1 objeto de las compañ1a;;;; · 

coopera ti vas de cummrno. 

Algunos, como Vivante· y Finali afirman que el objeto· 
de estas comp11ñías es compnir para ve;1der,. lh~compra es 

hecha por la p·-rson>l jurídica, la sociedad, y la vt>:1ta es he-· 

cha por e"ta soCiedad á lOR ·socios y cnm<J la compm para 

vender es el acto fundamental del comtrcio, Vivante consi-· 

dera como comerciales á las compañías coqperativas de 

eonsumo. 

Combaten esta misma opinión Vavasseu·r, Thaller, Da:.. 

Hoz y PlanioL 8egún estos autores1 no existe tal persona 
jurídica: son compras hechas por varios que se asocian para 

·obtener los artículos que necesitan á más bajo precio y ·de 

mejor calidad, repartiéndoselos entre ellos; precisamente tie
nen por objeto e~tas compañías ·evitar el intermediario co-· 
merciante,. sea persona física ó moral. 

Otros autores, como Lyon Caen, Renault, y Bolaffio, 
creen que esta8 compañías no pueden ser comerciales ~:uan
do vende los artículos entre loA <1sociados solamente y á pre- · 

cio de costo, porque. aunque la sociedad compra para reven

der, no venrliendo sino á precio de costo, no existe la inten
ción de lu~rar¡,¡e, que es condición esencial del acto mercantil. 

Pantaleoni y Bonelli critican el que se considere ¿·las:.. 

cooperativas de consumo como compañías comerciales. 

Según ellos, los actos ,practicados por estas socjed~des 

no son actos mercantiles, porque ellas compran, .no para re

vender, sino para repartirse y su fin no es lucrarse sino con

seguir los artículos de mejor calidad {t un precio inferior al 

corriente: tienen estas compañías por objeto ahorrar, no 

ganar. 
La mayoría de los autores que combaten la opinión de 

los tratadistas que consideran como comerciales laseompa
ñias cooperativas de consumo están de acuerdo al hacer sus 

objeciones, de que no existe·en esas cu~pañías la personali- -

'¡ 

. ! 
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da'i jurídic~; de ·que las compras hechas por la soc.edad no 

son efectuadas con el ánimo de revender; de que no existe la 

intención de lucrarse, sino un simple ahorro, ó todas estas 

razones á la vez; que !m; actos practi'cados no .son act11s mer

cantiles, no tienen lús requisitos que diAtinguen estos actos 
de los demás Hctos civiles. 

An~es de .examinar estos argumento.s debo hacer notar 

·que el que le niega á las compañías coop~rativas de consu~ 
mola peronalidad jurídica es el más importante y el que sir

ve de base á los otros argumentos, de que en esas co~p.<l

ñía-< no hay venta .de lo qu<: compra la sociedad, sino que 

t>imp]emente se·repat·ten entre ellos los artícuJossegún !'US 

nece"idades, pues si se admite que estas sociedades tienen 

personalidad jurídica distinta de la de los socioA no habrá 

que esforzarse en demostrar que esa persona jurídica <;am

pra los artículoR para venderlos después á los a~ocianos, es 

decir que la compra efectuada por la sociedad ha sido hecha 

con el ánimo de revend~r, •·ealizando así un acto _mercantil. 

Por esta razón me detendré algo en el examen de e~te argu

mento. 

En cuanto al último de los argumentos que se sostienen 

para de:.Uostrar que estas compañías !!O son comerciales, 

que 'no exiHte en las. operaciones cjue realizan la intencifm de 

lucrarse;· me parece de mucha menor importancia, y dP él me 

oc u paré en último término. 

Uno de Íos sostenedores del primer argumento, ó sea, que 

en la compañía cooperativa de consumo no existe una per

sona jurídica distinta de los socios, es Ulises Manara·, quien 

al estudiar las sociedades comerciales dedica u u grueso volu

men para demostrar que no solo las compañías 'cooperati

vas de consumo, sino todas las sociedades comerciales, no 

forman una persona jurídica distinta de los socios. De ma-
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nera que para este autor q:ue sostiene que estas compañías 

son comerciales no es un obstáculo que no formen mi.a per

sona jurídica distinta de los socios, puesto que él afirma lo 

mismo. de todas las sociedades comerciales. Veamos las 

razones en que apoya su argumento. 

Según Manara debe averiguarse quién es~el sujeto del de

recho en las compañías comerciales -si la persona jurídica, 

ente de razón, lo que es admitido casi unanimamente por 

todas las legislaciones, ó los socios; y plant~a en seguida la 

siguiente cuestión: á las compañías comerciales cm o perso

nas jurídicas corresponde el der~cho de propiedad del haber · 

social con prescindencia de los socios, 6 corresponde ese de

recho de 'propiedad á los socios siendo la personalidad jurí

dica una simple ficción. 

En el prime~ caso los bienes de la sociedad pertenecen 

iÍbsolutaníente á ell < y los socios son acreedores, y en el se

gundo caso los socios son coopropietarios y estando radica

do en ellos este derecho en realidad solo le pertenece á la so

ciedad, persona jurídica por ficción y el sujeto del derecho no_· 
. "' será el ente jurídico distin_to de los socios sino ellos ~mismos. 

·Manara en seguida, examina á quién pertenece la propie

dad en las sociedades comerciales, si á la sociedad, persona 

jurídica ó á los socios y para ello estudia la manera como se 

forma la sociedad eomercial. Según él, tiene lugar este con

trato, se crea una de estas compañías. cuando dos ó más 

personas convienen en poner en común alguna cosa con el fin 

de obtenel' un lucro. Cada socio da, pues, á ~a sociedad algo 

de su propiedad para formar un fondo común; ese fondo co

mún está fon;nado por las propiedade~ de todos, luego son 

coopropietarios, luego el patrimonio de la sociedad noperte

nece á ésta como persona jurídica sino á los coopropietarios, 

luego el sujeto del derecho no es el ente jurídico, sino las per-

.> . 
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sonas físicas, ó sea, los socios, luego la personalidad jurídi

CR no es distinta de los sócios, sino una ficdón y el verdade-. 

ro derecho está radkado en ellos mismos: 

Añ<Jde Manara otra consideración más, para probar que 

los socios son coq¡;ropietariosy no acredores del haber social. 

Así dice: "¿es posible que sea el derecho del socio un crédito 

que aumente ó disminu'ya ó se anule, según que la sociedad 

ó sea la person~ jur-ídica "deudora prospere, decline ó caiga 

en quiebra::)_ Felizménte sobre este punto todos los autores 

de Derecho co'inercial están de ACUerdo en afirmar que el de-
~ 

recho de los socios en toda sociedad mercantil es un clerecho 
' -

de pr()piedad. Así el ilustre profesor de la lmiversidad de 

Pl'!-t:i", M. Thaller dice: "los partidarios de la personalidad 

con vienen sin dificultad en que el fondo soc~al continúa per

teneciendo pro indiviso á todos los socios . 

. Si es innegable que el derecho de los socios en las compa

ñías comerciales es un clerecho de propiedad, la conclusión 

de Manara parece muy lógica al afirmar que la 'sociedad, en

·te jurídico, no tiene personalidad distinta de los socios, cles.: 

de q_ue el derecho de propiedad no -reside en ella sino en los 

asociados. 

)'ienen e~ta misma opinión Thól Puchelt, Labbé, Mon

gin, Saleilles que combatendesdeel punto de vista teórico la_ 

¡ ersonalida.d jur~dica c;le las. comp·añías comerciales, Vander~ 

notte, que condena la ficción de la personalidad por innece

saria; Vareilles Sommieres, que al tratar de esté punto dice: 

"nada' más arbitrario, nada más deprovisto de fundamento 

que la creencia universalmente aceptada en - Francia de la . 

person_alidad legal de las sociedades comerciales." 

Muchos son los escritores que no están de acuerdo con 

la-tesis anterior. Así Dalloz dice: "una vez cumplidas las 

condiciones 'de publicidad impuest?-S á las sociedades comer--
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ciales, toman por el mero efecto de la c~:>nvención de las 

parteS el CRrácter de Una perSOna tnOra), capaz de adquirir 

y de pnseer como propio patrimonio sus bienes, distintos de 

los bienes de cada uno de los _asociados: "Son de· la misma 

opinión Pardessu~, Duvergier, J ourdáin, Prondhon, Duran

ton, Tromplong, Massé, Demangeat, Vavasseur, Ma;ssot, &. 

?irm<"z dice: "varias personas tienen inc'onstestablemente el 

derecho de poner ciertos bienes y ad~inistrarlos en conjun

to, Q.e tratar un género de operacion• s de provecho común. 

Así mismo pueden separar estos intereses comunes de los a

sociados de sus derechos individuales y crear u_na persona 

moral sobre la cual se hace recaer los derechos y las obliga

ciones comunes. 

Estas son las principales opiniones de los que han cliscu

tido si las (:Ompañías comerciales forman, una personalidad

jurídica distinta de la de los socios, 

Sientó no poder inclinarme á ninguna de ellas, pues si 

todas tienen punto sobre los que no es posible tener duela, 

como el de que los socios son· coopropietarios y no acreedo

res ó de que existe una persona moral con derec,hos propios, 

distintos de los derechos delos socio_s, también es cierto que 

la oposición absoluta en que se p~·etende poner estas dos ideas 

fundamentales no es ~real: las dos pueden coexistir y nq_ 
tendremos que establecer como tesis cierta, la conclusión de 

que sí los socios son coopropietarios, si en ellos reside el de

recho de propiedad no existe la persona moral no hay en las 

compañías comerciales una personalidad jurídica distinta de 

la de los socios, para pro bario solo nec~sitaré hacer un li-

. gero examen de estas dos ideas, que num~rosos tratadistas 

nos pre¡;_entan como antagónicas. 

Y o pondré para alcanzar una nueva solución á este de

bate la siguiente cuestión. ¿Si es incuestionable que los so-
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dos son coopropietarios como lo acredita· el der~cbo á Ja 

ganancia, los derechos que _tiene durante la sociedad y los 

que ejercita en·ca~o de disolución de ésta, ysi es innegable· 

que unacompañra mercantil ejerce;derechos y cumple obliga

ciones, siendo el sujeto de ambos, es deéir, si es una persona 

moral, no se podrá hacer ninguna. conciliación, no deberá in

vestigarse-mejor la naturalez:;t de 'estas dos ideas hasta en

contrar una núeva razón por la que no queden éomo opues

tas ante la inteligencia dos hechos que coexisten en la reali

dad? 

·Yo creo que Manara, Thol, Mongin,:Saleilles, Vareilles, 

Sommieres y otros, que le niegan _á las compañías mercan

tiles la personalidad jurídica, más qne demostrar que tal 

personalidad ilo existe y que es solo una ficción SI:! dedican 

eotl todo ahinco á poner de manifiesto que Ja personalidad 

jurídica de esas compañías no pueden existir. Ellos no com

baten la idea de persona moral en sí: lo q11e censuran es que 

se llame así á una idea que no está constituída por nada en 

la realidad y mejor dicho, que ~e le cna formada p"or lo que . 

constituye el ~erecho de cada socio en particular. 

Toda conciliación sería imposible si cualquiera de los dos 

términos de la opinión enunciad a fueran simples, pero afortu-
, . ·\ ~ 

nadamente no es así. El derecho d.e propiedad no es un de· 

recho simple é indivisible, t-odo lo contrario, entendemos por 

derecho de propiedad, un conjunto delderechos: el de usar, ,el 

de aprovecharse de los frutos y el disponer de las cosas, pu

diendo elsujeto deeste derechoceder-unoótodosellos. Cuan

do una persona ingresa á una sociedad mercantil en calidad 

de socio no se ~espn;nde de todos stts derechos el propieta~io 

á los frutos de la cosa que posee; el derecho de uso pasa á 

la sociedad y el derecho de disponer con más 6 menos restric

ciones pertenece también á ella. Entonces tendremos que la 



LA REVJ;~TA UNJVEI<SITA'l?I'If. 

sociedad ~S la. persona moral, es el sujeto ~e lds derechos~ 

_ et >n que la forman los socios:. á ella le .p~Ftem~c~rá el_ derecho, 

de uso y el de disposición, que se1·á- mayor ó rp.enor, segútl! 

que sean menores· ó mayores las. restricciones que los socios: 

haya11 ac0rdade, paráqué la socied~d (-jercite este derecho,. 

Así considerando el derecho de propiedad del- soCio no 

excluye el· derecho de pro·pied'ad de la sociedad y 1~ persona 

n1~ni.l ó personalidad -jurídica de 6sta no-_serár una ficción,. 

sino que será el sujeto-del derec-ho de-propieda-d de la socie

dad Yr por lo-tanto, será también el sujeto de todoR los de-

- más -derechos. y obligaciones d~ la compañía. Queda,: pues,. 

demostrado que· las éompañías mercantiles constituyen una 

personalidad jurídica distinta de la de los socio~. Las legis

!a.cioiles reconocen i'nvariablemente á las co-mpañías mercan-; 

~iles ~a personalidad Jurídica.. Así, la ley belga sobre socie
dades comerciales de 18',de mayo de 1873, en su artículo 29 ' 

trata ·de las distintas clRses de estas sociedades y dice: ·'ca

da una de e Has constituye una individualidad jurídica ·dis

tinta de lós_socios-." El Código de comercio esp·añol!dedara 

expresamente en su artículo 116: "la sociedad comercia.} 

úna-vez constituída poseerá la persona,lirlad jurídica para 

todos sus actos .y coÍ1tratos.'' El Código de comercio por

tugués en el artículo 18, di¡;e:- "las sociedades comerciales· 

constituyen respecto de terceros-- una personalidad jurfdica.

diHtinta de los asociados. 11 Idénticas disposicione's se en

~uentran en el Código federal suizo qe las obligaciones y en . 

Iá: ley inglesa de 15 de ag~st:o de 1890. Nuestro Código de 

comercio en el artículo 124 _segunda parte, dice: "Una vez 

cons_tituída la cÓmpañía mercantil_, tendrá personalidad ju

ríd.ica en todos sus actos y contratos/' 

Ahora bien, si existe ia persona ju:ddica 'en l:1s socieda

sed cométciales; veamos si en las compañías cooperatívas 
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rde·consumoexiste Jq persona moral, y dejaré así rebatido el . -

:argumento de loR que afirm.9!1 qu~ estas sociedades no son 

•eomerdales ¡rofque no tienen personalidad jurídica distinta

'de lo~ socios. ·(Vavas>:eur., Th~ller., Darlloz, Plañiol, & ) 

S~bemos. EJ.Ue la-per~ooalidad jurídica es el sujeto dE' los 

;derechos y de la" ohligacione.s de la ~ociedad. No tet1en1os 
- . . ..... 

rque_averip:uar sino quien es el sujeto ~e los de·recho~- y obli-

igñciones e!J esas compa~ías, si los socios, 6 la Sociedad-, en

tre moral ó_ personá jurídica. El princip¡-¡_J derecho es, de!-P,e 

~uego, el de propiedw~ :y poco tendré que aña<iir á lo antE"

'riormente dicho so~r~ este punto. Crea ia uná cómpañí?L 

~ooperati':a de consume por un CQJ,ttrato, es ella quien c~le~ _ 

ñra contratos con tercrras penwnas, ella quien enajena ·su 
. .(ii'nero para adquirir artículos, ella, por lo tanto., qui~n dis

-pone je sus bienes, dl.a quien ej~rce e~ derecho de p1~opiedad. 

- E~ te derecho no será absolutr:tmente independiente de los 

't';ocios, será mayor (l inenol' la facultad de dispo~cr·ae lá so· 

·cieclad, srg:ún sea men-or ó mayor la intervención de los ~o· 

.cios en cada-acto de- disposición db la compañía-. 

Así como le pertenece este derecho ·á la socied~d, así le 

pertenecerá t9dos los derechos gue necesita para cumplir st'!

-objeto. En este sentido, es- una persona capaz de- practic~r 

actos y de efectuar.~·ontr.atos, siempre -c'oil los -límites á que 

Ja sujeta su-con~titución. 

De la misma manera, el ·sujeto de las obligaciones será 
la sociedad y \'Ola e1,1 el caso de ... que los bienes de ésta r¡o fue· 
ren suficientes para c~btir sus créditos y q~e la responsabi
lidad de los socios sea limitada, podrán estas obligaciones 
tener efecto contra 1os asociados. 

Así como es imposible negar estos hechos, así tambíén · 
. no es posibl! negar la ptrson_alidad. jurídica de las compa-
. ñías coo¡_:erativ-as de cop.sumó. No es ~sta, pues, la razón · 

_ . ., 
q.._ • 
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que debe sostenerse, afirmar que estas compañías no son 
comercialeR. 

Debo examinar abara el segundo argumento f!e los que 

pretenden demostrar que las coopP-rativas de cousumo no 
son sociedades mercantiles. 

Este segundo argumento sostenido por Pantaleoni y Bo
nellicreo que es el mas impor~ante por ser- fundamental en 
en e~a cuestión. Estos autores tratan de demostrar, que Jos 

actos que realizan e~tas comnañías no son actos mercanti
les; que las compras hechaf'l por la sociedad no·son efectua
das con el ánimo de revender, sino para rep~rtirse los artí
culos, y no siendo practicados COll el ánimo. de lucrarse n0 
son !lino actos civil~s y estas compañías no deben ser consi
deradas como comerciales. 

VeamoR qué sucede en una compañía cooperativa de con
sumo. Las compraR son hechas 'por la sociedad ·personaju·
rídica· como ya he demostrado y ésta enajena: los artículos 
á sus socios, recibiencio en cambio el valor de la cosa en di
nero, qu_e es en lo que consiste la venta. No es cierto la afir
mación primera. ¿Este acto de _comP_ra para vender no es 
practicado con el ánimo de lucrarse? Nada tendría que decir 
sobre e:;:.te punto si la venta del artículÓ se hAce al precio co
rriente, pues se~ía evidente que lá diferencia en dinero entre 

. el precio de costo más los gastos de administración ·y el pre
cio corriente constituye u·na gétnancia que la toma la s'ocie-· 
dad para dev:olverla á -los socios. -Hay sociedades en que 

la venta se hace á precio de costo en que se incluye los gas
tos de administración, es entonce~. cuando parece que la 
compra que hace la sociedad para vender no ha sido hecha 
con intendón de lucrarse, pero la diferencia entre el preció 
de costo y el precio corriente del artículo no es una ventaja 
en dinero que obtienen á título de socio, no eR una ganan
cia, no es lucro? Necesitamos acaso que se entregue esa di

ferencia_ en dinero e_ntre ~1 precio corriente y el p?'ecio de cos-

-------------------------
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· to á.1a sociedad y que esta lo de~vuelva en la forma (le divi-

·dendo ·para admitir que hay lucro? Yo creo que no tengo 

-que insistir más para demostrar., que cualquiera que sea la 

forma de venta que se emplee en las cooperativas de consu

mo, ellas producen, además de la garantía de la buena cali

dad del artículo y de su justo peso, un~ ventaja en dinero, 

y la compra hecha por. la sociedad para revender es efec 

_ tuada C'on la intención de lucrarse. Tienen por consiguient~, 

eRtas sociedades, todos los caracteres del a.:!to mercantil y 

esto prueba bien claro, que las cooperativa<> de consumo cu

yo objeto es practicar actos de e;,tanaturaleza, son socieda

-des comercialeH. 

No solo ex-iste Psta razón para a firmar que las coopera

tivas de c'msumo son sociedades com~rciales; es preciso te

ner en cuenta que estas sociedades son muy distintas de las 

otras esl)ecies de compañías. 

Son ;;ocieda.des de capital varial:)le, por lo tanto, requie· 

ren reglas de conformidad con esta modalidad especial, y 

estas re&:las tendrán que guardar analogía con las leyes 

mercantiles de soci~dades de capital variable, desde que en 

ambas deben regir fenómenos idénticos, --, 

La ley belga r~econoce terminamente el carácter comer

da! de estas compañías. La ley de118 de mayo de 1873 en 

el art. 29 , dice: "La ley reconoce 5 especies de sociedades co
merciales; la sociedad eh nombre colectivo; la sociedad en 

comanditf_t simple; la sociedad anónima; la sociedad en co· 

mandita por acciones; la sociedad coope.rati va..-'' 

FJI se~ado francés pronunció su opinión el 13 de marzo 

de 18!)6, en estos términos: "Las cooperativas ·son verrlade

as asociaciones comercüi.ks, -ellas obtienen beneficios y se 

ilividen Ill; ganancias." El Código de comercib italiano· en 
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en el art. 219, también considera la $ociedad coorcrati.va 

~como sociedad comercial. 

Nuestro Código en el art. 132, dice: "Las compañías· 

mutuas de seguros contra incendios, de combinacione~ to.n-· 

tinas sobre la. vida, para auxilios á la -vejez y de cualquiera 

otra, y las C"operactivas de producci:ón de crédito ó de co~
sumo, sólo se considerarán mercantiles y quedarán sujetas 

. á las disposiciones de este Código, cuando se dedicaran á ac
tos de comercio éxtraños á la mutualidad ó .se convirtieren 

en sociedades á prima fija. "De modo pues, que las com.pa
ñías coopera.tivas de 'consumo se considerarán mercantiles 
cuando se dediquen á actos de comercio· extraños á 1~ mu
tualidad. Es bien curiosa la disposición de nuestro Código; 
según ella, si los actos de comercio no. son extraños á la mu
tualidad, estas sociedades no son mercantiles y tendríamos 
una sociedad que practica acto~ de comercio, pero que no es 
comercial. 

Se puede decir, que según nuestra ley, estas compañías 
· son comerciales cuando venden; no solo á los socios sino 

también al público. Es preeiso tener presente, que nuestra 
legislación ~o· distingue en. este punto y considera como mer
cantiles á las compañías cuyos pactos sean lícitos y su fin la 
industria ó el comercio. ( art. 13:1, última parte.) · 

Si, como hemos visto, la· mayoría de las· l~gislaciones 
~ contienen disposiciones semenjantes . para· declarar que las 

conipañías·cooperativas de consumo son comerciales,'es muy· 

natural que las sentencias de los tribunales en caso de duda, 
las hayan considerado inv~riablemente· como mercantiles. 
Así, el tribunal de Boloña expidió una sentencia el12 de no
viembre de 1895, que decía: "una soCiedad. cooperativa de 
consumo eje_rcita actos de comercio y es, por lo tanto, una 
sociedad comercial, sujeta al prÓcedimiento de quiebra;" 
igual sentencia pronunció la Corte de Cesasión de Venecia el! 

. . 
2~ de setiembre de 1897, la Corte de Cesasión de Roma por 
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sentencia del 2 de abril de 1897 declaró que la sociedad coÓ
perativa" de consumo debía pagar el impuesto sobre la rique

. za, porque la utilidad que se adquiría en esas compañías 'se 
rel?artía entre los socios como el rédito de ejercicio de comer
eio.'~-La corte de apelación de Milán hizo idéntica declara-• . 
ción.en una sentencia de 2 de marzo de 1898. 

La jurisprudencia francesa no ha sido uniforme en decla-
, -

rar que e·stás sociedades son comérciales, se b'a pronunciado 
siempre en este sentido: r,econocé á. la sociedad cooperativa 
de consull?-o como comercial si vende á extraños y como civil 
si solo vende á sus socios. 

La jurisprudencia belga, guarda armonía con su ley de 
sociedades comerciales, y considera á las cooperatívas de 
consumo como sociedades mercantile~. 

De todo lo dicho se deduce, que las sociedades coopera
tivas son sociedades'esencialmente comerciales y que sus ac- . 
tos deben, en c_onsecuencia, ser regido~ por las leyes mercan· 
til_es. 

(Continuará) 

1 ' 
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no pudo nunca ser permanente; ~orla guerra acaba por cesar~ 
Los más d~biles y los menos enérgicos renuncian á una resisc. 
'tencia inútiL La naturaleza ayuda así á los hombres á ha
cer apacihle y du:t:adera toda situación que h~ sido· creada 
por una fuerza predominante. La p8z y la duración son los 

·elementos del orden; el orden apacible y duradero produce 

. el hábito, la costumbre y el derecho." 
De modo que sólo cuando 1;1.n orden social establecido es

tratígráficamente produce el hábito y la costumbre;.es decir, 
cuando ese orden ya no es exterior, sino interior, psicológi
co, habitual, consuetudinario, se trasforma en derecho. 

Vemos, pues, qué la estratigrafía jurídica sostiene tam
bién que el derecho se forma eferentemente, de dentro 'á fue
ra, pues lo hace derivar, en último ariáhsis:. de la costumbre. · 

Además, la estratigrafía social no sólo se presenta cuan
-, do un grupo enemigo domina y conquista á sus adversarios, 

sino dentro de una agrupación, cuando se organiza para la 
defensa, como veremos que sucede con las tribus etnogénicas. 

CAPITULO V 

Sociología jurídica 

1. CLASIFICACIÓN.-Entre las· teorías sociológicas inte
gra les, la principal es la de la sociogenia jurídica. Esta teo- 1 r.: 

~· 
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ria so-tiene que la comunidad es la creadora del derecho, es 

decir, que las normas jurídicas se forman bajo la presión que 

1a adaptación y la lucha por la supervivenci~ _ejercen sobre 

el grupo de los individuos asodados considerados en su con~· 

junto. 

Pero el derecho no es una entidad abstracta, una norma 

fija y siempre igual en todas las sociedades y_ en todos los 

tiempos; sino que es un fenómen,, variable, que presenta C1i

ferentes caracteres, según el grado de simplicidad ó de com

plicación estructural del grupo-colectivo en que impera. Por 

eso, la sociogenia jurídica se subdivide en tantas parte~ 

cuantos grados diversos existen en el proceso sociológico de 

la heterogenizació-n de las sociedades. Cada una de estas 

-partes estudiá y explic9-la formación del derecho en uno de 

los e¡.;tados ó momentos de su evolución; resultando de la 

síntesis de esas explicaciones parciales la teoría integral so

hre la génesis del derecho. 

Como la sociogema iurídica estudia el dereého en corre

laciÓn con los grados evolutivos de las_ Hsociaciones de los 

organismos vivos superiores, principi;.¡ po~ hncer un análisis 

del· derecho que ·existe entr'e" los animales, es decir, un estudio 

del derecho zoogénico ó subhumano. 

En cuanto al derecho humano, lo' estudia en los tres 

grado de evolución complicativa que presenta la sociedad. 

"Las sociedades, dice Spencer, lo mismo que los· seres vi

vos, comienzan por gérmenes, nacen de masa"' en extremo 

tén:Ues, en comparación de:las que adquieren con el tiempo. 
- ' 

Es innegable que las más poderosas han sido de exiguas 

hÓrdas errantes". 

Esos gérmenes sociales primitivos, esos grupos humanos 

originarios, son las familias y 'los clanes, de algunas tribus 

que forman l~s sociedades ó grupos simples de Spencer.' Es 
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tios grupos simples se unen, coüstituyendo las· sociedades; 

compuestas, dol;>lemente compuestas, triplemente compues

tas, etc., etc., siendo estas últim~ts las socieél ·des civilizadas~ 

. El derecho es diverso en cada uno de estos. grupos. 

Giddings ha.cla,ificado.en .tres. tipos definidos los diferen

tes gr~dos de la evolución de la sociedad. Nosotros adop

tamos su clasificación y su terminología, aplicándolas a1 es- ·· 

tudio sociogenético. del deí·echo. ' . 

Al primer tipo socia.l, que puede considerarse como e1 

punJo de partida del p,r<><;eso superorgánico, lo denomina 

Giddings agregación social; al segundo composición social; 

y al tercero, constitución sociaL 

Dentro :del tipo de la agrega<;ión: social se clasifican las. 

sociedades primitivas, los grupos familiares, y las hordas y . . . 

hasta los clanes y tí'ibus poco adelantadas. La composición 

social comprende á las tribus· sedentarias y desarrolladas y 

á los pueblos ó naciones étnjéas fot·madas por-las confedera 
. . 

cio_nes tribales. L,a constitución social se refiere á las agru

paciones· civiles y políticas, llamadas e!'tados. 

El hecho de la agregación es ·común al animal y al hom: 

.bre. La agregación subhumana se llama zoogénica; la hu

mana, antropogénica. La composición y la constitución 

son propias del hombre. Las sociedades perteneCientes al 

tipo de la t;:omposición social se llaman sociedades etnogéni-. .. ' . 
cas. Las pertenecientes al de lá constitución social se deno-, ~ 

minan sociedades derp.ogénica:s. 

Se comprende perfectamente que el d~recho es. muy dife

rente, ~egún se forme en las sociedades zoog~nicas, antropo

génicas, etnogénicas y demogénicas, y que de la descripción 

de la génesis de estos derechos resulta la explicación general 

del modo cómo se forman todas. las normas j~rídicas . 

• 

i 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
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La sociogenia jurídica que explica la-génesis total dd 

,¿¡e;echo, estudiará, por consiguiente, la formación del dere

-cho zoogénico, del derecho a~tropogénico, del derecho etno

:génico y del dert<eho demogénico. 

La sociogenia jurídica se divide, .Pues así: 

A. Zoogenia turídica. 

B. Antropogenia jurídica. 

C .. E~nogenia jurídica. 

D. Demogenia jurídica. 
A. ZooGENIA JURÍDICA.-La zoogen1ajnrídica estudia el 

·'derecho animal. 
Entre los/animales gregarios que viven agrupados for

ma~do sociedades más ó menos fijas,· se ·observa, en efecto, 

un rudi~e~to de derecho, existiendo algunas normas gene
rales que regul~n coactivamente la conclüct.a de los asocia

dos. 
El derecho aparece primero bajo ln forma de la defensa 

{;Olectiva co11fundiéndose con ella. 
"Los c;., ballos mal organizados, sobre todo para resi~tir 

lo mismo á sus encarnizados enemigos que á las condiciones 
contn rías dBl clima, hubieran desaparecido de la superficie 
de la tierra si no fuera por su espíritu social. Cuando se a

c~rcn á ellos alguna fiera carnicern, se unen varias familias; 
así rechazan su ataque, y algunas.veces las persiguen; ni el 

lobo, ni el oso, ni aun el león, puede capturar u~ caballo si 
_no se separa de la manada" (1) .. ·Lo que sucede con los 

caballos ocurre tambi~n con las cabras. 
Asturaro en su:"Sociología zoológica", a:J tratar de la lu

cha colectiva y social de los animales. afirma que cuando un 
individuo pertenecientt: á especie amiga atenta contra las vi

das, los alimentos, la_s hembras, los huevos, las gua~idas, 

(1)-Kropotkin, de ·un artículo titulado "La ayuda innata entre lot~ 

ni males." 
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etc., de un grupo gregario, todos los miembros de la comu'
nidad atacada s:e arrojan sobre el enemigo destructor, hacién-
dolo huir ó matáildolo. -

_ Por los ejemplos anteriores y por mil otros análogos, 
que sería demasiado prolijo enumerar, se ve que entre los 
animales existen casos positivos y determinados _de reacción 
conjunta de todos los miembros de un grupo contra un indi
'viduo p~ligroso que cómete actos perjudiciales á los intere
ses del grupo. Esta reacción colectiva es, indudablemente, el 
derecho represivo en su forma rudimentaria. 

Pero el derecho zoogénico no se limita' á t-<imples reaccio
nes colectivas de represión y de defensa contra las especies 
animales enemigas, y diferentes á la especie de los del grupo 
que se defiende. En la jurisprudencia subhumana hay tam
bién casos de derecho positivo interno, de normas coerciti- · 
vas_impuestas por todo un grupo á individuo~ que forman 

- parte de ese mismo grupo, á animales de la misma especie, . 
á compañeros gregarios que han delin_quido, es decir, que 
han practicado actos lesivos á los intereses de la colectividad 

1 

,zoológica á que pertenecen. 

Esta reacción repre~üva interior que se observa en el seno 

de ciertas agrupaciones animales, es ya un fenómeno jurídl

co manifiesto. 

''En la mi~ma condición de enemigo ó extraño que aten

te á la vida de un compañero ó de los bienes. colectivos, se 

coloca, escribe Astu'raro, un miembro del agregado que co 

meta tales hechos, sea contra los compañeros ó contra los 

bienes comunes, excitando el temor, el odio y la sublevación 

de todos ...... Luchas y riñas entre individuos suceden todos 

los días y á tod.as horas en el seno de las manadas; pero na.: 

die se preocupa, pues domina el principio de la intervención 
, 

Sin embargo, si un individuo es peligroso para todos, 1 a co-
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sa cambia de aspecto. Entonces se le ataca, colectivamente: 

es expulsado ó muerto" (1)_ 

Esta e:x;pulsión del malhechor del grupo zoogénico, es 
muy significativa, pues constituye precisamente, ·corno vere
mos después, la forma de r~presión jurídica más usadas en 
las sociedades humanas primitivas. 

De los estudios hechos por naturalistas y z0ólogos cien

tíficos, como Brehm, W allace, Abbott, Darwin, Espinas, 
Romanes, Leidy, Sennet, etc, entresacaremos los siguientes 
t MOS demostrativo,s de la reaccióñ jurí~lica colectiva de los 
animales. 

Las hembms de los murciél~gos forman agrupaciones 
en sus guaridas y rechazan á los machos que quieren entrar, 
p()rque éstos se comen á los murciélagos recién nacidos. En- -
tre ciertas especies de monos, cuando un mono del grupo se· 
ha a.usentado por algún tiempo, no puede regresar á su· gru
po, pues si vuelve, los demás lo matan ó lo expulsan. Otras 
especies castigan á los menos jóvenes que durante una expe
dición, ó pocos momentos antes de un saqueo, gritan. ó ha
c;en -bulla. Esto mismo hacen los lobos, y los perros, que se 

abalanzan contra el compañero que aúlla ó l~drfl¡, aunque 
esté herido, porque sus gritos son un peligro para el buen 
éxito de la expedición, pues pueden advert-ir al enemigo que 
se desea sorprender. Los elefantes rechazan al extranjero 

6 al que se ~a ausentado· Los monos y los bueyes viejos é 
inútiles son expulsados de la manáda. 

B. ANTROPOGENIA JURÍDICA.-Hemos visto que entr~ los 
animales existe una especie de derecho ccmsistente en la reac
ción de todo el grupo zoológico contra el individuo peligro
so, reaccipn colectiva ·que llega hasta producir la muerte ó 

la e.xpulsión del individuo casti~ado .. Esto es muy interesan: 
te, porque el derecho humano primitivo aparece en forma se. 
mejante al derecho zoogénico, pues se manifiesta por la re-

(1)-Asturaro. "Sociología zoológica". 
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preSión colecti\'a de los a~tos perjudiciales, ·al grupo antro

pogénico, y por la expulsión del seno del grupo del delicuen

te . 

. Eil.las agrupaciones humanas más bajas del tipo antro-

pogénico, n'o existe verdadero derPcho, sjendo á menudo es

tas agrupaciones inferiores á la de los animales .. Pero como 

el hombre alcanza, por evoluciór:_ sico-cole~tiva, ún grado 

mental muy supérior al subhumano, el). las sociedades más 

complejas aparecen nor~as jurídicas definidas, muy supe~ 

riores á las del derecho zoogénico: · 
1 •• · 

Citaremos· algunos casos dé- grupos ·humanos __ ajurícli- . 

cos, es decir, de sociedades antropogénicas en que no existe 

el derecho. 

"Éntre los bosquimanos, escribe· Post, una horda cons

ta solamente de miembros de una familia; y ningún hombre _ 

goz.a de autoridad ó poder jurídico sobre los de~ás. Ning·ún 

poder políti~o _existe entre ellos, y los mismos vínculos fami

li~res s~m muy débiles:'. "Los f'ueganos, díce Darwin, no -

pÓseen idea alguna de Ió mío y de lo tuyo'". "Entre los jn~

dios de California, según el jesuita Baegert·, que vivió diez y 

siete años entre ellos, las "ofensas, por gra:ves que ~ean; 

no provocan sinp la natural reacción del ofendido. Entre los 

_ nagas de Bengala, ninguno se cuida de reprimir las ofensas 

interindividuales y "el más fuerte puede desfogar librem~nte 

sus pasiones~ expensas del·más débil.', Los hordas_ salv.a

jes el~ Ceilán "via.jan en peqiteños grupos familiáres,. sin for

mar tribu y careciendo absolutamente de toda clase de or-
' . -

ganiz~ción política, jurídica y comunal.'' 

Cosa análóga sucede entre los esquimales, los aleutin_os, 

los m,akuandos; los makussenes, los laboes, las .ta-otas; los 

patagones, los arau~~nos ~ charrúas, según datos fidedig

nos de testigos presenciales, recopilados en las siguientes 

1 

-1 
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" obras deconocidoshombres de ciencia: "Evolución jurídic~", 

de Leteurneat1; "Africa ecuatorial", de Chaillu; "Sociolo

gía", de SpencFr; ·'Sociología",- de Giddings; "Sociología", 

de -Letourneau; '"Sociología jürí·lica" ,de Nardi-Greco; "Los 

orígenes de la civilización". de ·Lu bbock; "La historia pri

mitiva del hombre", de Tylor; '·Histor_ia universal de los 

viajes", de Kook; y muchos otros más ql?-e seda prolijo enu-

merar. -
Hemos visto que existen grupos humanos ajurídicos, \'a

mos ahor·a á estudiar cómo surge el derecho en las socieda
des antropogénicas más complejas. 

' En los primitivos grupos humanos, escribe \!ardi....:Gre
co, no existen condiciones hábiles para producir hechos jurí
dicos" (1). Éstas condiciones qne aparecen en las socieda 
des más complejas consisten en mayores facilidades para · 
procurarse el sustento, derivadas deL hecho de establecerse 
la cooperación ele todos los miembros del grupu en el traba
jo productivo de la- nutrición. Esta cooperación productiva 
_reconoce como causa la ábundanci~ de caz"~ y de vegetales 
comestibles de cit:rtas comarcas habitad:1s y hace que á la· 
vida solitaria de las f~milias aisladas, se sustituya ,la vida 
S· 'cial permanente de cinco á seis familias, y i;i los recursos 
continúan abundando y los hijos pueden seguir viviendo con 
los padres, se f, rman pequeñá,., sociedades". 

En cua.nto al modo cómo estas relaciones colectivas de 
.los nuevos grupos sociales más vastos generan los hechos 
jurídicos, es muy fá_cil explicarlo. · 

En estos grupos antropogénicos, algo más complejos, se 
présentan reacciones coiect.ivas conj:rá los individuos que 
cometen actos que producen á algunos de los que cÓmponen 
el grupo un dolor ó daño. Los individuos son. castigados 
·p(.>r la colectividad, especialmente cuand9 d~sobedecen ó in-

(1)-N&-di Grec0, "Sociología jurídfca". 
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fringen ciertas costumbres útiles al gru1'w. EstR§{,costum-· 
·bres tradicionales consisten ·principalmente en mantener en- .,. 

cendido· el fuego en torno del campament~ durante'-Ia·noche, 
pRra alejar á 1as fieras; en la reglamentación de la caza, pa
ra hachla más productiva, y en el orden-y las épocas en que 

1 ' 
debe hacerse la reco~ección deJos vegetales alimenticios: "La 
observancias de estas costumbres. está reforzada .por la con-. . 

·vicción, madurada á través de un número infinito degenera-
ciones por la 'xperiencia, de que su violación ~mplica¡.la des

_trucción ~~):grupo ó la cesación de su prosperidad. De mo
do que si' alguno viola una de esas costumbres, el daño inme
diatamente sentido provoca contra· el -:iolador la reacción 
de ~odos sus compañeros." · 

Como el hombre es un animal inteligente, observa que ... 
cuando la infracción de las costumbre.;; e~-. castigada con la 

. . . •if 
expulsión ó la muerte de los infractores, loSactos violatorios_ 

de esas co,..tumbres disminuyen. Entonces los gr·upos sodá- · 
' . 

les castigan sistemáticamente á los que delinquen, represión 

c(:mstante que por tradición llega á convertirse en un verda

dero hábito social. 

La sociología antropogénica demuestra, con hechos, que 

·!as cosas pasan tal como las hrmos expuesto. · Así, Crey re-

í--~~ ·pere q·ue entre los australianos la infracción de las reglas 

_·que rigen la caza es castigada con la muerte. "";Bntre los in

dios de la América septentrional, la-caza se rige pc:fr minucio

sas reglas, siendo muerto quien las viola. Entre los Om&has, 

desobedecer las reglamentaciones sobre la caza, apropiarse 

ciertas gomas comestibles, ó desarraigar e11 eÍ•'bosque u~_ á._r,-. 
bol que '~rve al clan para coger frutos,, es tat~bién castigado 

con Ja·pena de muerte. 

(Continuará) 
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.Org·anlzación del Gobierno 
§eg·ían Gettell· · 

. ~ 

EL_ ELECTORA·~g. . ;:;./:< 

R~quisitos de una demo~racia, . .:...Geri'eralmente se ~tribt"l.Z~: 
' ~ • ~ ~·ov-

yen la e.nerg~· y estabilid:ad de los' ~st.ados moQ.ernos al 

·. · hecho ·de fer. democráticos. . Por consiguiente, un es·ttidio 

co~par~~ivo de ~us gq:bi~r~os deber~a ser precedido po~ un 

análisis. má~ c~idadoso d~ · ese t~rmip.o. Como ya ~e há in~ · 
"di.cado, él inclpye dds conceptos; . . . . !if. . 

. 1.---.Lihertad civil,. ó sea exención dentrp de·cierfa esfera 

de toda inte~vención en 1~ parte del· individpo ó . eti la del · 

gobiet.h_o: .. 
' <" .• -.{ • "' 

~'-~&iberúi.d políti<;:a. ó sea,< el derechb. de tener 'una par-· ...... - . . . . ' . . 

té· del ejercicio .de la a·utoridad del e:;tado." -En consecuencia,. :_ 
~ •• ··'-~:~:-_ - . • / • • '. • • ' ;" 'f· 

'• 

_..,,.,.. ~- ' 

.. 
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un Estado es democrático cuando desde el puntfo de vista 

de la libertad civil,_todos los ciudadanos están garantiza

d~os con igual porción de ella. ó, coi:no se dice generalm~nte, . . -

son '"Íguales ante la ley; y. desde el punto -de vista de la li-

bertad política, cuando una buena proporción de los duda· 

oonos tiene alguna parte para expresar legalmente lavo-
" Juntad del Estado. 

Un Estado en el cna} están todos igualmente <'excentos 

de cie"rtas interfere~cias, y tienen igual participación en el 
' . 

ejercicio de la autoridad, podiia considerarse como una 

perfecta democracia. En la práctica, tal condición es impo

sible. La autoridad política actual ejercida por la masa de 
! • 

los ciudadanos, se .determina por; 

1.-La extensión del electorado, est""o es, la proporción 

del cnupo de ciudadanos que constituye "ciudadanos acti

vos". ó el número de los que en cualquier tiempo ó forma, 

ejercen· legalmente la autoridad gubernativa. 

2.-El control eje1cido por el elec'torado sobre los otros 

órganos de gobierno.-Si el electorado ejerc~ sólo pequeños 
~ . 

poderes y en intervalos irregulares ó poco frecuentes, la 

·verdadera autoridad se encuentra en las manos rlel gobier

no ordinario y la extensión del electorado ~~)' sfolo un apa

rente ensayo de democracia. Solamente cuando- su control 

sobre el gobierno entero es extensivo y constante, se puede 

considerar al electorado como un factor gubernativo impor,

tante:t· 

Pq.r consiguiente, en una democracia pura, el electorado 

debería coincidir con el cuerpo ciudadano entero y debería 

ejen;er ·directamente toda la autoridad gubernativa. Pero 

ningún estado consigu~ ácilmente extender s~
0

electorado 
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más allá de una parte racional de la población entera y en 

ningún estado moderno puede aún este estrecho electorado 

ejercer todos los poderes gubernativos. El grado de demo

cracia dependerá, ·pues, de las limitaciones pues~:-1s por un 

estado á su ctterpo electoral, y oe las relaciones existentes 

entre. ese cuerpo y los órganos ordinarios de gobierno. Ade

más, desde que el consentimiento unánime entre un cuerpo 

numeroso de personas es poco probable y desde que a1guna 

fo_rma de mayoría debe prevalecer, aparece la cuestión de 
' .. . -
tratar con la minoría, habiendo- encontrado todos los es

tados conveniente hallar algunos medios de proteger á este 

cuerpo y de darle algú~ método legal para expresar su vo

luntad.· En consecuencia,. las limitaciones puestas por los 

estados en sus cuerpos electorales; la autoridad ejercida in

directamen~e por los electorados mediante su control sobre 

los órganos ordinarios de gobierno; el grado con el cual el 

electorado ejerce directamente autoridad sin el uso interme-

- diario de otros órganos gubernativos; y el método de re

presentar y protejer á la minoría, formarán las subdivisio

nes de este c~pítulo. 

EXTENSIÓN DEL ELECTORADO 

La ampliación del electorado es uno de los rasgos más 

característicos del reciente desarrol~o político. ·Siempre· hi

cieron los estados una distinción entre ciudadanos y no ciu

dadanos, que, en tiempos antiguos se basó en la sangre co

mún; en la edad Media, ep el vasallaje personal;ymás·recien

temente, en. la soberanía territorial. Dentro de esta clase de 

ciudadanos, todos los cuales deben sumisión a.l Estado y 

pueden de_mandar su protección, s<> ha es· ablecido una nue- · 
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va división e11tre los que no tienPn y los que tienen el dere

cho de participar en la expresión de la voluntad del estado. 

Esta última clase ha estado siemp_re limitada á una par

te comparativHmente pequeña respecto del cuerpo ciuda

dano entero. En las ciudades ó estados de Grecia y en la 

república Romana una notable proporción de la población 

tuvo, bajo ciertas restricciones, una participación en la au

toridad gubernativa. Sin embargo, la expamión de forma· 

-y el establecimiento del Imperio destruyeron ese d·sarrollo 

. y no fué hasta la formación de un estado nacional en In-

glaterra que el pueblo voldó á tomar parte en el Gobierno. 

Allí, según las-costumbres anglo-s::~jonas, las unidades loca

les eran prácticamente' independientes; l0s hombres libres ó 

guerreros manejaban sus propios negocios y cada ciuda~l 

escogía un de!egado y cuatro lwmbres para represe.nt"rl.a en 

·la reunión general del condado. Con el est,ablecirniento del 

feudalismo en Inglaterra, que basó la autoridad en la pro

piedad de las tierras, el derecho de voto quedó limitado á 

los propietarios; v después de la caíd·.¡ del feudaliRmo esa 

idea siguió sobreviviendo en una considerable proporción. 

· ·Las disputas relgi?sas que siguieren á la ref~rma, añadie:. 
1 

ron representaciones de carácter religioso. 

La· doctrin~ de los derechos naturales, de la igualdad de 

los .hombres, de la soberanía popular, que p evalecieron en 

las teorías filosóficas del siglo XVIII~ se manifestaron en 

una gen~ral solicitud por el sufragio universal y se pusieron 

en práctica durante 1a revolución francesa. En Estados Uni

dos, donde los métodos políticos ingleses se habían esta

blecido sin los prejuiciós de instituciones feud.ales, un sufra

gio comparativamente extenso llegó á desenvolverAe como 
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resultado de las mismas teorías generales. Aun en Ingla

terra la ínju~;:ticia práctica que resultó de las restringidas y 

desiguales franquicias condujo á)as Actas de Reforma de 

1832 y los ·años siguientes .. Otros estados impon antes in

fluidos por !'a tendencia democrática g~neral en el último 

sigl.o, han establecido un electorado más ó menos extenso y 

aún existe cierta agitación por un sufragio más amplio y 

más iguaL 

En la actualidad, l~s eleCtorados influyen en una parte 
' ' 

fracciona] de la población que alca~za como al quinto e:U 

los estados más liberales; y en algunas áreas pequeñas como 

Nueva Zelandia donde estápe~mitido el sufragio de·Ios adul
tos, casi la mitad de la población tiene derecho al voto. 
Laslimitacione~ existentes, algunas de las cuales son super. 

vivencias de antiguas restricciones y otras son el resultado 
- . 

de exderientes políticos, pueden resumirse del modo· sigui elite: 

1-Edad. Convienen todos los estados en considerar 

cfe:rta madurez como un requisito-indispensable de juicio po

lítico para la emisión del voto. Por consiguiente, es univer. 

sal el establecer un mínimun de edad para el ejercicio del de·

recho de sufragio. Estados Unidos,- Francia é lnglaterra ex

cluyen á los q1;1e tienen- menos de 21 años de edad¡ Alemania 

exige 25 años; mientras que Suiza considera suficiente 20 . 

. Este requisito por si sólo separa del cuerpo electoral casi la 

mitad de la población entera. 

2-Sexo. En su origen la autoridad política estuvo ínti

mamente unida, con el pod~r militar. En Grecia y Roma y 

entre los Teutones, los hombres libres de armas formaron el' 

. _ más ~ntiguo el¡,ctorado. Cuando surgieron los estádos mo-_ 

dernos, las mujeres eran legal y económicamente dependien-
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tes, y mienha" en algunos estados, por razón de descenden· 

cia, las mujeres podían ocupar el trono, la idéa de que la 

mujer como clase compartiera con el hombre las 1at,ores del 

gobierno no existió en vPrdn.d. De hecho, con excepción de la 

teoría filosófica del sufragio universal, sostenida ·por uua 

pequeña minoría del radicalismo extremo en los-tiempo~ de 

la Revolución Francesa, no ha sido sin_o hasta la última mi

tad ~el siglo XIX que el sufragio ,feinenirio fue seriamente 

reclamado. Aun en el dia; en much_os estados h~ hecho pe. 

queños progresos. En. Nueva Zelandia yAustralia !as muje

rss disponen del sufragio entero; en. Estados Unidos cuatro 

estados (1) conceden igualdad de sufragio á hombres y mu. 

jeres; y muchos otros estados per?Jiten á las !Xlnjeres el dere

cho de voto en las elecciones locales, particularmente en asun

tos relativos á las escuelas públicas. MáR de la mitad de los 

estados reconocen el derecho fen~enino para participar en 

cierto grado en las elecciones ó referendums. En Inglaterra 

las mujeres no pueden votar en las elecciones·parlamenta

rias, pero sí pueden hacerlo en las elecciones locales. En el 

continente europeo sólo Italia permite á ciertas mujeres el 

voto para miembros de la legislatura nacional, á saber, las 

viudas que tienen alguna pmpiedad suya. Sin entrar en el 

examen ele los argumer.tos en pró ó en contra del sufragio 

femenino, puede anotarse que el movimiento ha ganado te

rreno principalmente en los países nuevos, en que las mujeres 

son superadas numéricamente por los hombres. Al mismo 

tiempo, la experiencia demuestra que el número de mbjeres 

c¡ue ejercen el derecho de sufra:gi_o, tal como les ha sido otor. 

gado en la actualidad, e~ c9mparativame~te l?.equeño. 

(1) Colorado, Ida.br1, Utah, Wyoming, 

L·----------------------- •• --- --------------
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3-CiudadtLnía. En los tiempos actuales, en que eLino

vimiento de la población de.Estado á Estado es tan común, 

la ciudadanía se convierte en un importante y complicado 

probl~ma. Muchos estados exigen la ciudadanía de origen ó 

de naturalización como un requisito para ejercer el sufragio·. 

Varios estar1os de los l~stados Unidos permiten á los extran: 

jer.os el voto, á condición de declarar su intención de conver

tirse en ciudadanos. Un requisito es el de la residencia. En 

Estados Unidos donde la población es especialmente movi

ble, se txigen .ciertos perí~dos de residencia que varía~ des

de treinta días en ciertos distritos electorales hasta d.os años 

en algunos estados, y una persona puede votar legalmen~ 

te sólo en el distrito de su residencia. -En Inglaterra se pued~ 

. vot~r en todos los distritos en que se posea las condicio

nes requer~das. Cierta forma de registro pa:a _prevenir frau

des en la emisión del voto se halla en práctica en todos los 

Estados. 

En Estados Unidos existen condiciones peculiares relati

vas á la ciudadanía y al sufragio. Así, por ejemplo, no se 

permite la naturalización á los mongoles ni á los griegos de:,. 

las tribus indias y hay tres estados que excluyen á los mon

golés del electorado aun cuando ~e'ln ciudadanos d·e naci

miento. A despecho de la enmienda XV, el sufragio ue los 

negros está prácticamente prohibido en la mayor parte de 

los est~d os del sur, merced á la naturaleza de las leyes rela

tivas al sufragio. 

4. Propied:1d.-Desde que el sufragio moderno tuvo su 

origen en el período feudal, su ejercicio estuvo ·limitado du

. rante·mucho tiempo á los propietario" ¿le tierras. Un anti

gn_o estatuto ~nglés requería una renta de 40 chelines al año 
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. . . 
comn un,requi_sito indispensable-para el voto y durante va-

,_, . rios siglos fué necesaria la posesión de un fundo ó ei pago de 
. ' . . 

impu~stos para tener ese derecho. Según la teoría corriente. 
,..., ·. 

· ,elde_recho de votar e~tuvo ~?heri·"lo al de propiedadynoalde 

dudadaní~ •. desde qi1e los propietarios sola~epte tenÍan 
. . . 

PSLrti~ipación ~interés permanente en los neg~cios públicos. 

Mientras esta teoría, en un principio universal,ha.de~ap~He

. cid o en gran parte, subsisten sin embargo ciertos elementos 
• • ••• ,4 • •••• • 

-de-ella: Así, por ejemp)o, se requiere el pago den!la peq~eña 

contribución como un requi--ito de elector en algunos de los ,. 

estados de Estados Unidos. En Inglaterra se conservan cier-. 

tas r~striccione's relativas al valor de los terrenos poseídos, 
-· ' -

alguiladós ú ocu~ados;yen Prnsiaelpo ler proporcional ejer. 

cid o por los votantes depende de;Ias contri?uciones que pagan. 

5. Requisitos rnentales y inor.a_!es.""7"Los requisitos reli

giosos para el voto prácticamente han desaparecido aunque 

-las constituci9nes-de álgunos estados de Estados :unid.os es-
- ' r ' ' 

.tablecen que ningnna persona podrá votar si no cree en 

Dios. Los criminales, los idiotas y los lunáticos están inva

riablemente excluidos; frecuentemente los' convictos de algún 

crimen son temporaria ó permanentemerte descalificados. 

Recientemente se han adoptado algnn-as reglas educaciona

les que- requieren capacidad pam leer y e~cribir. En a1-. . 

gunos de los estados de EstadC?s Unidos es un r-quisito ge-

nU,ino; en otros, estáe¡;;tablecido principalmentec_on el objeto 

de prohibir el derecho de los negros. 

Además, hay en ciertos estados reqnisltos excepcionales. 

Por ejemplo, en Inglaterra, conforme á antignas leyes, los 
. ' . 

gradna:dos de univer~idades 6 los ho~bres de librea de las 

compañías loudonenses son votantes calificados, mientras 

'1 
' 
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que ciertos clérigos , munidpales y otros <;>ficialE:)S qpedan 

descalificados comó e"Iectóres parh:tm~ta.rios. En· mudws ·

. estados los ciudadanos en actual servicio mil ;tar·. pierden su 

voto· Al mismo titmpo, la 'fuerza entera del electorado 

nun~a se ej~rce pm;- completó, reduciéndose el total.de 'vo-. -
tantes por t, .. s _enfer~edades, ausencia del hogar: y de~ihera-. 

da ó invol9-~tari~ falta. - Pm·Io general, más-ó menos.el 75 

ó el 80% de los votos posibles se pierden, pero en las eleccio- . 

nes Íocales .ó referendums, en las cuales liay.escaso inte;e~p~~-,. ~ ... 

ra-.el eje&ido del sufragio, este es aún mucho menor .. _. ::

Los requisitos para el sufragio se aplican algunas _veces 

-á la poblaci"ón entera del estado.por ~una 1-'0la ley, como su

cede en la constitución del lmperio Alemán ó en la ley fx:ance

sa de 7 de Julio de 1874. En Inglaterra el sufra~io se" ha es

tablecido en tina serie de leyes cada una de_ las cuales exten

dió y reforzó parcialmente estatutos ·previos.· ·De estas, las 

Acta~ de Reforma de 1832 y 1867 y la representación del 

Acta_det·pueblo, de 1874. fueron las más importantes. En 

. -Estados Unidos, con excepción de la Enmienda déci~?o 

quinta, que establece que "el derecho de los ciudadanos de 

los Estados Unidos para votar no podrá.~ ser denegado ó re

duéido por los Estados1 Vnidos ni por ningún estado coti 

motivo de ~uestiones de· raza, color, ni previas condiciones 

dj:!_servidumbre", los requisitos del sufragio se dejan á""los 

,., estados.s~parados; estableciendo la constitución que para el 

sufragio federal, los. vot~ntes "en cada estado tendrán las 

- condiciones requeridas para electores de ·tas numerosas ra

mas de la legislatura del·Estado". 

ALBERTO SALOMÓN 

Catedr;ático de la Facultad de Ciencias Políticas. 

.. 
.... 

" .J 
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CONSEJO UNIVERSITARIO .' 

SESIÓN DEL 1 9 DE OCTUBRE DE 1912 

(Presidencia del Señor Vice-Recto~· Doctor don Lizarao Alzamora) 

Abierta, con asistencia de los señores Décan_os doctores 
don Belisario Philipps, don Eleodoro Romero, don Ernesto 
Odriozolá, don Federico Villarreal y don Ramón Ribeyro; de 
los J)elegádo~ doctores don Alejandro Aramburú, don Diq
medes A:das, don Manuel A. Velásquez, don Ignacio La Puen
te, don Adolfo Villagarcía, don Manuel B. Pérez y del Secre-

. tario que suscribe,. fué leída y. aprobada el acta de la an· 
· .:~4 terior. 
~5·ii~ 

Se dió cuenta.de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor Decano de la Facultad de Teología, comuni

nicando que esta Corporación ha elegido Catedrático princi

pal interino de Sagrada Liturgia y Cómputo Eclesiástico al 
\ 

doctor Eduardo Luque. 

Contestado oportunamente se mandó archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, co

municando que el doctor Oliveyra se ha. hecho cargo de la 

regencia de la Cátedr.a de Derecho Romano, por haber mani

festado el Catedrático principal interino doctor Osma su 
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propósito de dictar solamente el curso de Derecho Proce

sal (29 año). 
C<;>ntestado y trascrito, oportunamente á la Tesorería, 

se mandó archivar. 
Del mismo, remitiendo los cundros, ~'en f)Ue se detalla el 

número de lecciones dictadas.p~r _los señot·es Catedráticos, 
durante el mes de Agosto próximo pasado. 

Contestando~ opGrtunamente, y ord~nado su' publica
ción, se mandó archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de 1\L.eriicina, , elevando 
un cuadro semejante al anterior, correspondiente á los me
ses de Julio y Agosto últimos. 

Contestado; oportunamente y ordenado su publi.:ación, 
se mandó archivar. 

Del mismo, participando que ha . encargado la regencia 
de la éátedra de Física Médica, mientras dure la licencia del 
doctor Wenceslao Mayorga, al Catedrático de Quírr.ica Mé
dka y Analítica doctor Manuel A. Velásquez .. 

ConteRtado, oportunamente, se mandó archiv~;tr. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Política!'> y 

Administrativas, remitiendo el cuadro en el que se detalla el 
número de lecciones dictadas y el de falta~· de asistencia· de 
los señores Catedráticos durante el mes de Agosto próximo 
pasado. - -

Contestado, oportunamente, y ordenado su publicación, 
se mandó archivar. 

MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 
hi. Universidad, correspondiente. al mes de Agosto último. 
Los ingresos del mes, considerado el saldo del mes anterior 
fueron de Lp. 2,260.1.72, y los 'egresos de Lp. 1667.5.75, 
quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 592.5.97. 

Enterado el Consejo, .se mandó archivar. 
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ORDEN DEL Df.A 

Se leyó el·informe d~ mayoría de la Comisión de Regla- · 
mento, emitido en d proyecto de divil>ión de la Cátedra de 
Literatura.Castellana, aprobado por la Facultad de L~:tras, 
y en que opina porque el Consejo sandone dicho proyecw. 

Se dió lectur·a, asimismo, al dictámen de minoría de la 
misma Comisión, en que también opina por la división de 
dicha Cátedra; peto á condición de q~e el sueldo del nuevo 
Catedrát·co sea pag"do por el Gobierno y de que no se lleve 
á efecto la división mientras el Congre~o no con~igne la pat·
tidft correspondiente en el Pre ·u pues· o general de la Repú
blica. 

El Dr. Aranda expuso: que .había recibirle encargo de 
manifes• ar .al Consejo,. ctmnd o se tratara de este asunto, 
que hay Catedrático en esa Facultad que dictaría la nueva 
Cátedra aún antes de que se realizara la c•·ndición c<;nsig. 
nado en el infor.r·e de minoría. 

Igual declaración hizo el Dr. Pér z. 
El Dr. '~illarreal retiró la úJtima parte del informe P• r él 

suscrito; ';gregando, qu;. ignoraba hubiese Catedrático que 
·ofreciera diétar el nuevo curRo sin esperar la consignación 
del haber en el presupi1esto de la República, y que al forijlu
lar su dictamen habíá tetlÍrlo· presente las dificultades surgi
das en la Facultad de Medicina cuando se crearon nuevas 
Cátedras. · 

El Dr. Odriozola dijo: que no era completamente exacto 

la anterior aseveraciód, porque cuando se crearon e:;as Cá

tedras en ht Facultad de Medicina, hubo Catedráticos que 

la dictaran antes de que se con~ignara.Ia respectiva partida 

en el Presupuesto; omisión que se salvó después sin qu~ la 

expresada Facultad distrajese de sus fondos cantidad algu

na para efectuar dicho abono. 



OFICIAL 413 

El Dr. La Puente dijo: quesin tener_el propósito de h·:~cer · 
alusióQ á lo ocurrido en la Facultad de Medicina con la pro
visión de dertas Cátedras, cree que es incorrecto el procedi
miento de dividir ó crear nuevas antes de qtie se cuente· con 
eJ haber con que ha de ser retribuído -el Catedrático; y que, 
en su concepto, son cosas enteramente inseparables la provi
sión de una Cátedra y el haber correspondiente, y que, eo el 
pre·-ente caso, si se podía contar con el -desinteré.;; y buena 
voluntad de algún Catedrático, podría resolverse el conflic
to, permitiendo que éste _reg-entase la Cátedra, solicitandó 
previamente su apertura _como curso libre. 

El Dr. Romero sostuvo también la idea de que no debía 
crearse· ni dividirse Cátedras mi.entras no estuviese as<'gura
da la renta correspondiente. , 

Los Señores Rector, Ribeyro, Phil1pps, Velásquez y Pé
rez, hicieron otras· observaciones, después de lo cual el Con
sejo acordó se pasara el proyecto á la Comisión de ~egla
mento, para que, tenie~do en cuenta, las ideas cambiadas en 
la discusión, emit;:¡, nuevo informe._ 

Se dió lectura al informe de la misma Comisión, en el 
proyecto de división de la Cátedra de Mineralogía, Geología 
y Paleontología, y en el qu~ opina porque el S:onsejo Univer
sitario lo apruebe. 

Por razones análogas á las aducidas ·tratándose del an
terior proyecto, se acordó volviera: este asunto á la expresa
da Comisión. 

Se leyó la solicitud de doña María Lo V áscones_, viuda de 
Aspiazú, en que ofrece comprar á la Universidad el dominio 

· - directo de los fundos Ruquia y la _Calera, ubicados en el 
valle de Huaura, en la Provincia de Chancay, por la suma 
de 1;900 Lp. de oro sellado, y obligándose t•mbién al pago 
-de la alcabala y hacer los gastos de escritura .. 

Tam bien se dió ·lectura á los intormes del Abogado y Te
sorero de la Institución. 

·------~----------''-- . ...,__s--·- ______ ':::--.__ __ _ 
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El Dr. Perez manifestó que conforme á la ley ~obre venta 
voluntaria de bienes dt:; corporaciones públicas, obte11ida la 
autorizadón del Supremo. Gobierno, debe procedersP. á la 
venta en subasta pública conforme á las leyes; y que, por lo 
tat,to, aún en el caso de que la Universidad acordara vender 
sus derechos sobre los expresados fundos y se obtuviese di. 
cha autorización, la adjudicación tendría que hacerse á quien 
resultase mejor postor; y que, en· cuanto á la veota en si 
misma, dada la existencia perdurable de la Universidad y lo 
que han ganado esos fundo!'. con el ferrocarril, todo hnce 
creer que cuando termine la enfiteusís la Universidad llegará 
á ser dueño de predios valiosísimos; por lo que no es acepta
ble se desprenda la Institución de dichos fundos. · 

El Dr. Philipps indicó la conveniencia de que se tasara 
esos fundos, á :fin de comprobar si el precio de compra qua se 
ofrece, e_s mayor que el se obtendría conforme á la nueva ley 
!'egún se afirma en la solicitud. 

El señor Rector manifestó que no creía oportuno hacer, 
por ahora, esa valorización, porque no son los dueños del 
dominio útil los que proponen dicha compra, 

Aceptada la anterio observación, y manifestada por al
gunos señores Delegados la inconveniencia de la enagena
ción que se propone, se acordó. declarar sin lugar la expresa
da solicitud. 

En seguida se conceoió la licencia, que, por un año, soli
cita el doctor don We:lCeslao Mayorga, Catedrático princi
pal titular de Física Médica, para trasladarse á Europa con 
el objeto de establecer su salud, y con el goce de sueldo ínte
gro durante los cuatro primeros meses. 

Se dió lectura al presupuesto formulado por el Ingeniero 
de la Institución de los trabajos de refección g-neral y pin
tura al óleo y al temple cje~utados en la fachada y patios de 
la Universidad, con motivo de las fiestas del Congreso de 

-·-----------~ ....:::...__._______ L-

i 
1 

1 
1 

.1 
1 
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Estudiantes, ascendentes á la contidad de 4,004 soles 50 
centavos. 

El Rector manifestó que, á mérito de la autorización que 
se le había concedido en 18 de junio último, había decreta
do pagos á cuenta de dicho presupuesto. 

: · El Consejo acordó se abonara ese presupuesto, descon
tándose las cántidades que se hubiesen mandado abonar . . 

Después de lo cual se levántó la sesión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 26 Íie Octubre de 1912. 
Aprobada 

Alza mora 

RICARDO ARANDA. 

-~><<~·--

1 

.) 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

CUADRO -DE SISTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS DU

RANTE LOS DÍA~ UTILES DEL MES DE AGOSTO 1912 

Cátedras Catedráticos -Faltas de TotaL 
~ asistencia 
'g ~ ;¡ 
~ ............ "' ~ ~ ;a ~ o:l 

· oo § .S 
gj "' m o 
-~ 
.....¡ 

Filosofía del Derecho Dr. Pedro M. Oliveira 11 1 ·o 11 
-

Derecho Civil común (lrcurso) LujsJ'. Menéndez 1,3 O O 13 

, Penal M. l. Prado y U. 5-7 O 12 

, Civil Común (29 c'urso) _Eleodoro Romero H 3 O 12 

, Eclesiástico Ricardo Aranda 12 O O 12 

, Civil de Comercio Diómedes Arias 13 O O 13 

, de Agricultura y Minas A. Solfy Muro 12 0- O 12 

, Procesal (1"' asignatura) Glicerio Camino 12 O O 12 
-

, Romano Pedro M. Oliveira 5 O O 5 

, Procesal(2~ asignatura) Felipe de Osma 7 O O 7 

Historia del Derecho Peruano M. A. Olaechea 11 1 U 12 

Academia de Práctica E. Araujo Alvarez, 11 1 O 12 

Forense 

Lama 

Lima,~ de Setiembre de 1912 

El Secretario 
·Pedro M. Oliveira 
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' 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

CUADRO DE SÍSTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDR.tTICOS DU

RANTE LOS DÍAS UTILES' DED MES DE SETIEMBRE 1912. 

Cátedra~; Catedrá tico13 Faltas de Total. 
¡@ asistencia 
~ ~ ~ 
~ ·~ ·~ 
;a al <:l'l 

- m ~ ·.S 
~ 2 00 
o 
-~ 
~ 

Filosofía del Derecho Dr. Pedro M. Oliveira 11 1 o 11 

Derecho Civil común ( 1r curso) Luis J. Menéndez 12 o o 12 

Penal M. 'l. Prado y U. 6 5 o 11 

" 
Civil Común (29 curso) Eleodoro Romero 12 o o 12 

" 
Eclesiástico Ricardo Aranda s·4 o 12 

" 
Civil de Comercio Diómedes Arias 11 o o 11 

" 
de Agricultura y Minas A. Solfy Muro 11 o o 11 

" 
Procesal (1 ~ asignatun_t') Glicerio Camino 11 o .o 11 

,, Romano Pedro M. Oliveira 12 o o -12 

, Procesal (2" asjgnatura) . J?elipe de Osma n 2 O 11 

Hjstoria del Derecho Peruano M~ A. Olaechea 11 1· O 12 

Academia de Práctica 

]i'orense 

Lama 

E. Araujo'Alvarez 7 4 O 11 

Lim~,· 2 de Octubre de 1912 

El Secretario 
·Pedr.o M. Oliveira 
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-FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

CUADRO DE SISTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS. DU.,. 

RANTE LOS DÍA~ UTILE.S DEL MES DE OCTUBRE 1912 .. 

Cátedras · Catedráticos Faltas de Total, 
gj asistencia 
~ -~ ~ 
-P ·- ·-0) p. p. ;e til ca 

.S 
00 

Filosofía del Derecho Dr. Pedro M. Oliveira 12 1 o 13 

Derecho Civil común {lrcurso) Luis J. Menéndez 

, Penal M. I. Prado y U. 

, Civil Común (29 curso) Eleodoro Romero 

11 2 

12 1 

13 o 

o 13-

o. 13 

o 13 

, Eclesiástico Ricardo Aranda 13 o o 13 

, Civil de Comercio Diómedes Arias 13 O O 13 

, de Agricultura y Minas . A. Solf y Muro 13 O O 13 

_, Procesa1(1:;tasignatura) GlicerioCamino 13 O O 13 

, Romano, Pedro M. Oliveira 1:1,. 2 O 12 

, Procesal (2" asignatura) Felipe de Osma 11 2 O 13 

Historia del Derecho Peruano ·M. A. Olaechea 12 1 ú 13 

Academia de Práctica E. Araujo J\.lvarez lO 3 O 13 

Foréns-e 

. V9 B9 

Romero 

Lima, 2 de Novi, mhre de 1912 

El Secretario 
Pedro M. Oliveira 

----------------------
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FACULTAD DE CIENCIAS 

CUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS y DE LAS QUE HAN 

DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE JULIO 

. DE 1912 

Cátedra Catedráticos o 
'1:1 "' o:l ,.<:l 
'O o 
<ti"' >= 

..<:lo:j g¡ • 
a;¡·~ 

~ ... C'.g 
e'~ «Jo:l 
oo·~ §'1:1 .,'1:1 
>='"' o o O "8 
"8 O) 

O) "' "' ...:1 
...:1 

Teorías Algebraícas Dr. Joaquín Capelo 4 4 

Geometría Analítica 
" 

Eulogio Saldías 4 4 

Geometría Descriptiva 
" 

Santiago M. Basurco 4 4 

y Dibujo Lineal 

Calculo Infinitisiinal 
" 

Artidoro G. Godos 3 3 

Mecánica Hacional 
" 

Federico Villarreal 3 3 

Astronomía ,, 
" 

3 3 

Física 1r curso 
" 

Carlos Granda 4 4 

" 
29 curso 

" 
Nicolás B. Hermoza 4 4 

Química Analítica ,. Enrique Guzmán y V. 3 3 

" 
General 

"· Lauro A. Curleti 3 3 

Mineralogía y Geología 
" 

Antonino Alvarado 4 4 

Austronomía y Filosofía 
" 

Miguel F. Colunga 3 3 

Botánica 
" 

Ignacio La ·Puente 4 4 
r 

Zootecnia 
" 

Wenceslao Molina 1 1 

Agricultura 
" 

Abraham R. Dulanto 3 3 
------

Total· 50-50 

Se suspendieron las clases el 9 de julio por inasistencia de los "llumnos. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAs 

Y ADMINISTRATIVAS 

CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS y LAS FALTAS DE ASIS

TENCIA DE Los SEÑoims CATEDRÁTICOS DURANTE LOS 

DÍAS UTILES DEL MES DE JULIO DE 1912 

Cátedras Catedrá.ticos ~ Faltas de'rotal. 
"=1 asistencia 
~ ;a 
00 
Q)• 

::l· 
o 
"8 
"' "' H 

§ 
"' 

e· 
00 

-~ 

::l 
U3 

Derecho Constitucional Dr. M. V. Villarán 3 1 1 14 

" 
Las clases se suspendieron ello 

Internacional PúlJlico , R.-Ribeyro 4 O O 14 

" 
Administrativo , J. Varela y O. 3 1 1 14 

Economía Política , J.M.ManzanillaS O O 14 
Hizo tres extraordinarias 

Derecho Internacional Priv-ado,, A. Villagarcía 3 1- O 13 

Derecho Marítimo y Legisla-
ción Consular , .Mario Sosa 4 O 1 9 · 

Estadísticas y Ciencias de las 
Finanzas H. Fuentes 4 O. O 9 

_Derecho Diplomático, Historia 

de los Tratados del Perú y 
Legislació~~ Consular del 
Perú , F. Tudela y V. 1 2 O 13 

V.o B.o 
Ribeyro 

Lima 1 9 de Agosto de 1912 
El Secretario -

Rufino V. García. 

_._ ---------------------------------

·t 
1 
1 



l~a sedición de Huanaau~·a 
en 1812. 

(CONTINUACIÓN) 

XVII 

CONTINUAN LAS NOCTURNAS ASECHANZA~.-SU EX-. 
TENSION A HUANTA,-OFRECIMIENTOS A LOS 
DELATORES. 

el 26 de Mayo _se llevaron al Inteñdente los dos pasqui

nes sig:uientes: 

Docm. No. 124 ''Ya llegó el día feliz de que h~mos d~ 

"ver patalear al Judío Inglés, protestante, sodomita, hen~

"ge, que á buen j:iempo ha de llegar á nuestras manos: qué 

"aparente está el tiempo: Señores al, parecer. de los vocales 

"cuales sbn. Primeramente se pondrá un Juez Real de ciencia 

!'y conciencia; el segundo se le quitará la coronelía al zambo 

' Palomino; el ·tercero se degollará al Ase:,;or, se quita_r~n los 

"dos Alcaldes: al tropero Toledo se colgará, á Moya él solo 

"que puede oponene en el quartel se hará, montar en el ca

"ñón, y·Santillana y Cantón desquartizados: Muxica, que

"mado; y los otros advenedizos todos pasados por las ar

"mas, y la familia de los zamb.os Palominos, lo que dispusie_ 

"rala JuntA, y al cholo ó zambo Sargento. 'robedo se le col-
'gará con la música nueva que han sacado, sé le cortará ·la 

"elngua para que no hande buscando oncle- está la Junta, y 
. . 

'. 
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"ai zambo Vizcarra. esos no pue-den estar en servicio-porque 
"est~n á favor de los advenedizos. Donde está tant~ victoria 
"de Goyeneche? Porqué no han habido repiqueg?, al fin se ha 
"visto derrotado y abatido. A quien le obedeceremos, al Vi
"rrey de Lima ó al de Buenos Ayres? á. la Junta de Buenos 
"Ayres á qué v:ene este Intendente? A robarnos: bobo será 

"el quien se deja robar, que dé satisfacción el .Capitár¡._al 
"zambo Ruiz con el batallón tendido y veremos entóttces, y 
,-,al zambo Coronel. 

"Entregado al Gobierno hoy 26 de Mayo por Justo San

"tilla:Íia, afirmando haberlo arrancado por-la mañana de la 

"puerta de la casa que fué del difunto- don Jorge Or
deriz". 

El segundo p~squín decía: 

Docm. No. 125 "Hermanos compatriotas míos: Que ya 
"llegará á quien lo deceamos, se contentarán con ver al la
"drón gringo, colgado en una parte y en otra al Cor~mel 
"zambo Palomino? no contento con haber robado á los po
"bres, claman y clamarán y están clamando que el día de la 
"sentencia verán los innumerables contra el Judío. gringo y 
"contra el famoso Coronel. No se d1ga .por Mugica, Pruna, 
"los dos zambos Ruizes, y el picarón Tobedo; porque se per
"dió guanaco y la páz? Lo que aguardamos es que pongan 
"preso á uno de los de la Junta que son muy conoddos: se 
"parecen á est<;>s ...... que con armar tropa componen mundo? 
"En el Virrey nos ...... en el ~raidor Abascal. Esta es la nueva 

"Junta para el nuevo Gobierno que' son de quinientos vaca· 

- "les y el parecer y la sentencia es que paguen todos como en 

'-'Guonoco, Est0 estaba averiguando el picarón Tobedo que 

"de los primeros se castigq.rá como lo merece, ir al zambo 

"Coronel á decirle que había Jvnta, que le va que le viene, 

''porque no se contenta con ser criado del tropero picarón 

"Toledo, se le cortará la lengua al zambo ó cholo Tobedo y 

-1 
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'·á su patrón. ~Moya porque mandé> hacer lanzas. á S[_Lriti:: · 

"llana por las bolas y á Cantón, á los tres !'obre vivos deso

"llados y quemados y á los otros que son advenedizos, Prt~- • 

"na, Pruna. Muxica. Harre~. Cosio: los 2!'1mbos Ruizes; Ola

"nos: Chnearo: Rodríguez: bálines, día llegará en que han de 

"patalear. 

,;:¡"Entregado por la vista de la Aduana Don Juan Canton 

"quien lo recibió de mano de Don Juan Bartolomé Allende 

"que lo arrancó (según dixo) deL~ puerta del Regidor Don 

_ "Frlídcisco Chavez Quevedo en esta mañana 26 eJe Mayo

,' Pruna''. 

* * * 

Huanf;;t no había dejado de sentir, á la distancia, la sim
pátira ~lgarad·1 de los insurgentes de Huamanga~ 

El23 de Mayo ún chasqui entregaba al Intendente, un 
oficio referente al movimiento de sedición, y á las medidas 
que había adoptarlo el subdelegado ~de Huanta para conte
ner á los que, en. su partido, conmovían al pueblo por medio 
de pasquires y le remitió el siguiente: ' 

LOS GUAMANGUINOS Á LOS GUANTINOS 

Docm. No. 126 Guantinos despertad, no tengais 
cuidado, sacudir vuestra t:ranía," 
procurar la libertad: 

acabad con los ladrones. 
Franceses chapetones, 
mueran todos todos: 
Cangalla Andaguaylas. 
Lucanas uñidos todos; 
áfuera adv ... nedizos · 
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no consientais subdelegados 

que son ladrqnes · 

no tengais miedo" 

Los indios huant nos, renombrados por su fervorosa 

adhesión <ll Monarca Español, manifestaron su amor á la 

justicia y á la libe~tad diez y O('ho lustros más tarde, en 

'1883, cuando Baraona, Pollman y Balboltin, eometieron la . 

hazaña de victimar algunas Ct'nteoas de indígenas que pre

tendíeron cerrarles el paso. 

* * * 

En los mismos lugares donde.se habían colocado pa.::qui-· 
nes y eil todos los lugares visibles rle la población se mandó 
coloc~u el siguiepte 

A VISO AL PÚBLICO 

Docm. N. 127 "El Gobierno de esta Capital, á nombre de 

"Su Magesra<l que Dios guarde, promete la cantidad de qui

"nientos pesos al ciudadano que entreg·ue la persona que fixa

"l'é pasquines 6 los haya fixado anteriorrucn 1 e: y el mismo 

~ _"premio al que lo denuncie dando la prneba del delito con

' tra el denunciado: 

"igualmente el Gobierno promete baxo el Real nombr,.,, 

''que además de'entregar al aprehensor ó genuneiador la re

"ferida suma en'testimonio de la gratitud pública el digno 

"veCindario, interpondría su autoridad é influxo para que e} 
"Excelentísiino Señor V;rrey de estos Dominios, remunere 

"perpetuamente su servicio coloL·ando al aprehensor ó de

''nunciador en u~1 destino proporcionado á su amplitud, ca

'·rrera ó exercicio. Guamanga 26 _de Mayo de 1812.-Fran 

~-·------- ----------- ----------------....::----------------
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••cisco de Paula Pruna.-Por mandato del Gobierno Geróni

"mo García.-Hscribano Público de Gobierno y Cabildo" . 

. No siendo bastante .el premio y recompensa ofrecidos. 

para que la,delación se verificase,' y no dándoi'e por vencido 

. el Intendente.Pruna, hizo fijar, en 30 de Mayo el siguiente . . ' 

.cartel. 

A VISO AL PÚBLICO 

Docm. No. 128 "El Gobierno ha/esperado ht indagación 

•·que debe para hHllar Jos autores de los Pasquines que han 
"<scanclalixado á es"t.:1. ci~dad por tod.o el mes presente; ·y 

·'deseando, terminarla· para cortar la injuria pública que se 

•hace á su Ilust.re Vecindario, bomitanrlo en su seno la des· 

«organización más espantosa, é insultando la fidelidad de 

"'que blasona digt;amente casi por el tiempo de tres siglos: 

''Promete en nombre de nuestro Soberano (que Dios guarde) 

"el perdón absoluta á qualquiera per.s~na que Eiendo cóm

'·plice en la formación ó fixación de los Pasquines se delate 

'·y denuncie á los otros cómplices y entre baxo la pública_ 

"promesa de reservar su npmbre, 'si lo pide. Guamanga 30. 

"de Mayo de 1812.-Por ausencia· del Señor- Gobernador 

·~Intendente.-Francisco de Paula Pruna.-Por mandarlo 

"del Gobierno. Gerónimo García.-~scribano Público rle Go

"'bierno y Cabildo". 

XVIII 

ABASCAL Y HUAMANGA 

Mientras el Intendeut~ Pruna con el "Cuerl?o Patrióti

co" se mantenía vigilante y ofrecía ];Jremios al que delatase 

á los autores de Pa· quines, el ~!rrey Don José Fernando de 

. , 
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Abascal no se alcanzaba para atender á las múltiples necesi

dades de los Virreynatos. de Lima y Buenos Ayres. 

Mucha confianza demostró al tener noticia del proyecta

do movimiento (k Huamanga pues á la comunicación _de 

Pruna, participándole el suceso, euviole por única replleSta 

la siguiente 

Docm. No. 129 'Contestando el Oficio de U. de primero 

''dt:.l corriente sobre recelo de un próximo alboroto- en· esa 

''ciudad he resuelto prevenirle, q ne sin pér. 1 ida de· momen 1 o 

"aliste Compañías de vecinos honrados tanto Americanos 

"como Europeos siemprt; que se tenga una' prudente confian

"za de su fidelidad, poniéndole ofi:::iales de la gente de más 

"honor y que tengan que perder. 

"Que los Coroneles de los Regimientos de la Ciudad y el 

"de Guama, junten cada u~o los Oficiale:s, Sargentos, Cabos 

"y Soldados de quie:,es tengan m.1yor satisfacción aunque 

'·sean pocos; pues más se pnede esperar de est· ·s que ele mu

''chosque sean ('lospechosos. Esta gente la acuarh·larán en 

"un convento ó casa ca paz y fuerte Hrtillando ó atroneran

" do su parte baxa para desde ade•1tro hacer á cubierto un· 

"vivo fnego de fusil contra todos los que intenten ata~arle ó 

"pegar fuego al edificio: si_ef qu8rtel actua: tuviese la forta • 

"leza y calidades expresadas en el mismo se puede practicar 

"lo que vá dicho: silos hombres de confianza que se rledique:1 

·'á la defensa llegasen ó qu_e pasen de seis cientos á ocho 

"ci€mtos hombres se ocnp !rán los edificios en los términos 

"dichos para dominar mayor porción del Pueblo, y haeer 

"desde ambos sus salidas bien. ordenadas para arr·. orar los 

"Insurgentes y estorbarles el saqueo á que naturalm~:>n1 e se 

"entrégaránluego que se declare la Ipsurrecci<?n. PueRüt la 

"casa ó casas fuertes en los términos indicados qualquiera 

"quiera de ellos acopiando víveres y agua pa;·a algún tiem-

-----------------
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''po no hay que t mer de toda la p~~vincia pueRta en masa 

''si 110 tie11e artillería; por esta ·razón se deberán r• cojer in

"mediatamente y poner servible si es posible los Chñones que 

"se encuentren en qualqui·. r paraje para hacer uso de e !Jos y 

"quitar este rf'curso á los mal vados". 

"La pólvora se ha de retirar p¡;ontam~me á lugar segu
"ro co •. servandola con la custodia precisa y las p·recaucio

"ncs con que se debe rrtanPjar esta arrie~gada munición . 

"Para todo lo dicho IDP hago cargo que escasearán las 
''armas de fuego, pero con l:u del. Rey que tenga la Provin
"cia, y las escopetas, ·cara binas, tercerolas, pistólaQ, etc. con 
"que se presenten los particulares ds· honor á la defensa de 
"la patria ó extr .. yéndolaR del poder de lo~ que no se presen
"ten, me per:-nado que ,:e podrán juntar un número compe
"tente. 

"Dentro de dos 6 tres días saldrán de aquí treinta mil 

''cartucho-s y piedras de chispa correspondientes á los cali

"bres de ias expresadas armas. , 
1 

"Aunque haré poner prontamente en marcha al Inten-
"dente Gobernador, própietario, ó en su defecto un Xefe Mi
'_"lit;rr. quedo muy confiado en que psted no pierda un mo
"mento'en pnrticular quantQ llevo dicho .á precaución, sin 
"reparar en la quexa qne pueda producir porque aunque al
"gunos la gradúen de infundada desconfianza vale más que 
"nos cojan prevenidos si acaso tienen algún fundamento 
"porqúe no estamos en el caso de apreciar los avísos que us
"ted ha tenido; y aún la misma vigilancia y prevenciones 
"que advier·ta, puede ser bastante para retnter á los malos 

1 

"de poner en práctica sus.:criminales ideas. 

"Con estas medidas que deberá usted tomar instantá
''neamente-juzgo inútil el cambio de los cien hombres que 
''pide, así porque podrían hacer falta para dirigirlos desde 
"este punto á aquel en que pueden obrar con nu1s utilídarl, 

,· 
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"como por la dilación inevitable de su mar(' ha que ysted 
"apunta en su c-itado oficio. 

"Dios guArde á U~'~' ed muchos años.~Lima 10 de Mayo 

"de 1812.-Joseph Abascal: Posdata.-Sin Peligro de estAs 

"prevencione!'l, debe U!,lted procurar con la mayor segur dad 

"indl:lgar el origen y fundamento de la d•. nuncia y autort>s 

Hde la· conspiración que ella refiere_ para córtar el_inc,·ndio 
-

''üportunamente con la aprensión de los delincuentes de cu-

"yas n·sultas me dará uste;l pronto aviso.-Una rúbrica de 

"Su Excelencia- Señor Teniente Aí'esor de la Intendencia de 

"Huamanga". · 

(Es copia de un Oficio delj Excelentísimo Señor Virrev 

"que qu'eda en la Intenchncia.-Pruna-Rubncado) 

A esta comunicación respondió el Intendente: 

Docm. No. 130 "Excelent{simo Señor: puestas en execu
"ciÓn las providencias interinas que-acordé~ la Junta general 
"del12' del corriente; y de que dí part~ á Vuestra Excelencia 
"con los documentos respectivc•s en mi Oficio de fecha 16, ha 
"recibido este Gobierno lá Orden Superior del lO, en que am
'·pliando las facultádes diminutas que me están señaladas 

"en ausencia del J~e I?a desplegadó. Vuestra Excelencia su 
"anhelo paternal é infatigable para impedir la divergen~~a 

"que asomaba de nuestra justa causa, y fixado la KUerfe d~ 

"un Departamento,· que reclamó el amparo de sns medidas 

"protectoras. 

"No había comenzado el plan de operaciones que Vues

"tra Excelencia me señalaba diestramPnte. por meditar los 

"modos más seguros de exentarlas por su orden, pero ama

"neciendo el el dia diez y ocho con Ull pasquín infame, que ·se 

'"encontró fixado en la ruerta de la Curia Eclesiástica, y en 

"que se improperaba la atención superior de Vuestra Ex~e

·'lencia á estas calamidades, eon cierta grocería que la mo

" destia no refiere, hnbe de decidirme á practicarla;;; todas 

-- --------------------------- -----------------------
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.''las todas las momeJJto, á rie:"gb de atizar)a explosión con 

"mis preparaciones. fiado en la provirlenci'tc liUe nunca de

"sarnpara las intencionesjustas y en el auxilio de los hom

''bres buenos que me eran conocidos y á quienes no faltaba 

"sino es la JJrmección autorizada de I'IU _patriotismo y su 

:'esfuerzos. 

':Cité para esa tarde los Coron ·les de Guam tngasy 

· "Guanta q;1e Vuestra Excelencia ~e sirvió designarme, agre. 
, ''hando al Capitán de Granaderos Don José Vicente de la 
·'Moya,. bastante acreditado por su valor pu~donoroso, y 

"al Ministro de h1s Caxas Reales Don Ignacio Alcázar por ' . 
"la discreta inteligencia con que se distingue como Ofidal 

"antiguo; é intruyéndDse todot5 n:sevndamente ele la \'Ohlll

"tad de Vuestra Excelencia, y combinadas as observácio

"nes, acordamos se doblara· la fuerza del q uartel, al número 

"de cien hombres escogidos en este batallón; y que yo ~is,.u

"sier9. en el momento la fuerza de vecinos que el11;puro de las 

"circunstancias y mi conocimiento gt:neralme permitieren. 

"Como era necesario estuviese á mi lado una persona· de· 

"valor co·:ociclo de-expedi~ión y de reserva nombre por ayu

"dante del Gobi<rno al Capitán Don José María Franco,

"con el sueldo de Teniente, esperando que Vuestra Excelen

'!cia los ~probara, cón.o se lo suplico· e.specialmente. Qued'ó 

"encargada á_.Alcanzar la dirección particular de los acuar. 

"tetados para ayudar al Coronel sin degradar su autori· 

''dad; y me redujo únicamente á organizar la fuerza popular 

"que dexé sistemada. 

"No era tan expedita la reducción á Compañías, por 

·'cierta repugnancia que me consta de muchos al noml:>r·e de 

''Milicias ó por quedar más sueltos para sus atenciones, ó 

"porque el: amor propio no le permite á algunos servir sino 

"mandando. Por eso he variado hasta del nombre, c~mo 
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"dá,ndole el más propio según inteligencia al objeto porque 

''se le instituye.· La prodígalidad con qué á caria sección 

"multipliqué los Comandantes fué C0'1 la mira de contentar 

"á todos; y esta r áctica urbana ha resultado tan feliz, que 

"no he mirado sin _una gratitud imponrlerable el afán gene

"roso con que los Comandantes y veciuos, e:x:it.ados por mi 

"Oficio aumentan las secciotit-s cada día y han eomen:u¡do. 

' generosament,. el rígido s.::rvicio de aguardar la Ciudar1 en 

"el primer quarto de de las l}ueve á la una de la noche: En 

"la del Corpns llevaron la primera y octava todo el 'egun

"do quartu, más insujrible por !éL __ int.empt-d de la· sierra Y. 
"bastantes arnesgi:ldos por ~~nunciarse en.lo« pa"'quine~ pa

"ra tentar la insurrecci6n; y no fué necesario más estímulo 

"que mandaría el Gobierno por el Ayuntamíento de la Plaza. 

"Esta dedicación merece la consideración de Vuestra Ex
''celencia para sancionar el establecimiento de este cuerpo, 

' "como el Ilüstre Ayuntamiento _t=:e lo pide por la Acta que 

"elevo honrrándole con su agregación á la~con.::ordia espa

"ñola riel reino quando se lleve el núme o (que no tardar·á 

"mucho dé cuatro Compañías, ella~ solas bal'tarán para t<e

"guridád del~ Ciudad y la Provincia ahor~ando al .Erarío 

"los gastos qde le causa la fuerza acuartelada. Esto mismo 

"solicitó, el Cabildo dr la bondad de Vuestra Excelencia el 

"año antecedente, como indica la Acta que igualmente se 

"agrega; y es justo concederlo para que la política aprove

"che y aliente el entusiasmo que Je manifiesta en beneficio de 

"la, patria. 

''Plantado ya el servicio de e,te modo, eos pasquines 

"que se repite!} éou frecueneia en esta Capital y Guanta, no 

·'dicen otra cosa-que la imp~rtante rabia de los espíritus in

"quietos, á quienes imposibilita Vuestra Excelen~cia sus ho- . 

"rribles intentos, al pa~o de dexarles tiempo para det~starlo 

' ' 

·---------·-----
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~~en él silencio de ellos mismos. Aunque no perdona la dtgni

''dad de Vuestra Excelencia con sus t1ros atroces, ha conse

"guido sHbiamenfe restituir al vecindario temeroso el aire de 

"de seguridad y tierna confianza que respira. Ya veo sus-

- "pendida la emigración de algunos Europeos que. dixe á 

••vuestra I<Jxcelencia lo intentaron pnr librarse del riesgo en 

"que le envolvía la amenaza; y juntandD SUS votOS á los . ' . 
"mios, no cesaran de bendecir. su mano bienhechora. 

He confiaqo ·á_ don Ignacio .Alcázar remitir el estado y 

"servicio d 1 Ayuntamiento ,cqn los términos y observncio · 
''nes propias á una materj;:¡ que no entiendo; ·ero mi insufi
"ciencia no me escusa de presentar algunos genernles para 
''que las califique 'a ilustración de Vurstra Excele cía. 

"Es evidente por desgraciA, la necesidad de mantener las 
«, apitales preparadas á salvarse así IPismas en él fermento 
"absurdo que les penetra· sordamente, como á ocurrir de. 

"pronto á sofoc;;r las tentativas-que parezcan en sus de~ar-. 
"caciones, y en tanto que ia fuerza ele vednos qne se organi

''za en e-.ta, mucho n1á-' imponent·· en BU sentido por la fuer

''za moral que reconcentran, no alc•lnce á esto" nbjetos es 
''evid··nte de igual modo la de sostener la militar activa de 
"un modo suficiente para que cumpla los designios. 

"El aquartelamiento de cien hombres no puede reL•utars~ 
"ya bastante. Seis oficiales euipleados' apen~ts descansan una 
"noche aunque :-u número parecerá exce;.ivo en razÓn de _los 
"hombres á quienes comar-d~n: y esto sin aña<'lirse á !'U fati
"ga lAs.patrullas por· el quarto primero que expiden las sec
"ciDneA por su orden. Otro Oficial y veinte y cinco hombres 
Hcomo de imaginaria y á mitad de paga lf·s permitieron más 

. ' 
"reposo, hasta dar otro ensanche la fuerza de vecinos. 

''El armamento de cincuenta fusiles debería aumentarse 
"hasta doscientos, 6 ciento cincuenta cuando menos. Las 
"secciones presentaron apenas v, inte,piezas de fuego, como 
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"tengo advertido por la inspección c'¡ue se ÍJ=zo rle ellas con 
. "el velo de examinar su fuerza. Sabe bien Vuestra Excelenc-ia 
"que el sold,.do no sirve sin armas expeditas: y el usode su 
"espada e,.: neg-ado 9 imposible en esta gente. Aunque puede· 
''Fer más die tra para el manej·· de la lanza; pero visoña ca
"si en todo e nservará más confianza y orden hiriendo al 
."enemigo á la di,..tancia, 

·'Es precis<1 igualmente ha hilitar los cañoncitns que esta 
"ciudad conserva d scie los movimientos anteriores. Son im
"perfecto;;; sus cureña-', más así servirían ventajosamente con 

"una refacción muy cort~, cuando 1 -t multitud que agolpe en 

''la desgracia pretenda sofocar nuestras pequeñas fuerzas. 

•'Esta arma executiva se -inutilizaría nuevamente sin una· 

''partida de artilleros que vengan para enseñar algunas en 

"''el diestro manejo que economiza el tiempo y la efusión de 

"sangre en los comb-ates Dentro de la Provincia no hay ca

''ñón Rlgu:no que pueda o'cupar los· sediciosos: Pero hallare. 

''mos una superioridad inmensurable en la r· habilitación de 

·'los que existen. 

"La averiguación de los autores del albor.oto meditada y de 

'•loss pasquinistas camina al paso lento que dexa á la· justi: 

"cia la oscuridad fatal de estos proyectos como proceden los 

"avusos.más graves de ciertos confesores,- estos no pueden 

''entenderse á revelar en Individuo, porque no se delate el 
' . 

"vínculo sagrado en que confia el hombre para la confección 

•'de su flaqueza. He publicado un premio para aquel que de

"nuncie ó aprehenda algún anonimista y aún la exepción de 

"su castigo al cómplice que me· la descubriere. Cree::> que 

"Vuestra Excelencia se servirá aprobar estos arbitrios por 

"que acaso no alcanza á descubrir los delicuentes la enredo-_ 

''sa y pesada verifica<;ióri de los comunes. 

_"He presentado á Vuestra Excelencia el término á que 

"llegan sus mandatos en el modo sencillo que me ha sido po-

----------------- ------------- --------- --------------
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"sible executarlo. Cua~do el J de se acerque á relevarme de 

''la pensión amarga con que las circunstancias me han pro

~'bado, logr3:rán la acertada expedición que Vuestra Exce

~'lencia ;-,nhela perpetuando el órden en la defenza de los 

"'pueblos. Todo.el ho• or de haber salvapq á una ciu.dad 

"tan digna baxo la prdección de Vuestra Excelencia pérte

~'nete sin duda al vecindario ilustrd que la habitan coiú:en

"tándome'el premio) lisongero de que Vuestra ?xce!encia re

"c_onozca y admita los deseos por el 'bién de la Patria que 

"siempre ha de ofrecerle mi ·?bediencia. 
'·Nuestro Sañor guarde á Vuestra Excelencia m ·chos 

"años. Guamanga mayo 31 de 1812.-Excelentísimo He

''ñor.-Por ausencia ·del Intendente.-Francisco de' Paula 

«Pruma.-:-Exceléntísimo Señor Virrey Gobernador y Capi

"·tán generE! de estos dominios," 

XIX 

DON DEMETRIO O'HIG~INS Y LA TRANQUILIDAD DE 

LA INT·I~NDENCIA 

Don Demetrio era irlandés. Empezó su carrera militar 

e11 España, y sirvió en t 789 en las Guardias de Corps, hasta 

que, en 1796, llegó al Perú con la recomendación especial, de 

quz se le confiara la primera Intendencia que vacase. Su tio 

el Marques de Osorno eraentonees Virrey y)e confió la Guar-. 

dia de Honor. En 1797, cuando el Almirante Rugo Seimur 

amenazaba_ la ciudad, con ,'lu escuadra, á propuesta del Sub 

Inspector General Matalinares, ftté O'H!ggins nombrado 

Comandante del Escuadrón de Caballería ''Dragones de la 
Rey'na Luisa" con el grado de Coronel, c<,mo Intendente"' in· 

p,rtibus" que' era. 

/ 
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. Don Demetrio lo formó y disciplinó en dos meses; y constru-,. 
yó c!l Lima un cuartel para cuatrocientol-l cincuenta hom-

bres de eRa arma. 

Pasada la guerra, el .Rey mandó disolver r1icho cuerpo 

en 1799; y como en Octubre 'de ese año muriese el Intenden

te de Guamanga Menendez Escalada, le reemplazó O,fli

ggins, por nombramiento d.e 22 de Diciembre de dicho 
año. El Cabildo de Lima había pedtdo al Rey título de Re

gidor Supernumerario para este Jefe. Trasladado á Hua-. ' . 

manga mandó .dicha Provincia el largo pel'íodo de dos años. 

Visitó varias veces el territorio· de su comprensión, dictó al
gunas providencias para t·liviar la suerte desg-raciada de los 

indíginas, refaccionó varios puentes, construyó otros, edifi
c(> cárceles y puso veredas á las calles de la ciudad, ::Jyudan
do los gastos con erogaciones de su peculio. 

En .1804 formó una memoria de órdel del Mineisterio Q.e 
Ultramar Don. Miguel Cayetan'ó Soler, manifestando cir
cunstanciamente el estado de c:oda provincia del territorio, 
lbs defectos de la organización política, y las. medida que 

convenía ad )ptar P.n todos los ram•ls de la administración. 
Esta imp·ortante memoria •e publicó el año de 1826 co

mo a:péndice en las "Noticias Secretas de América" escritas 

por los generales Ulloa y Juan y_que editó e'l Londres Don 

- David Barry, documen~o que le fué franqúeado por Don T~·

más Colgan O'Higgins, sobrino de Don. Demetrio. 

Dice el histoiiarlor Mend!buro que O'Biggins se trasladó 

á España el año de 1812. 

TP.nemos averiguado que solo salió para la Metrópoli en 

1813 despues del fallecimiento del. padre de su espo~;¡a Doña, 

María Echevarría Santiago de Ulloa. 

Don Demetrio falleció eo 1816, y su espm~a contrajo se

gundAs nupc~as con el Brigadier Don José Bernardo de Ta

gle, Marques de'Torre Tagle. 
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Era Don Demetrio un e:i.celede funcionario y solo asi se 

explica dada su calidad de extranget o los puestos y los ho

nort>S que ce le dispensaron con frecuencia. 

Cuando salió de la C tpital para contener'la proyectada 

sedición de Guanianga d~plicó las jornadas cle~de Ruanca~ 

velica á fin de-llegar antes de la fecha indicada en que deb]a 

estallar d m_ovimiepto-y en la tarde dd rlía 2 hizo su entra

da á la ciudad. 

Desde Huanta, encontró numerosos vecino,; que salían á 
recibido y «cuando llegué á Quebrada Honda 6 Cruz Blanca 
fué que en este acto y vista, mi corazón ha toclido el gozo 
más inexplicable á que puede percibirseen una alma sensible: 
he ,-isto este numeroso vecir.dar o con los brazos abiertos 
para recibirme en sus _corazones>>--

Pronto pudo darse cuenta O'Higgins que la situación 
de Hu~:~manga había variado de-de Octubre de 1811 en que 
había partido para Lima, y por eso decía "No se me oculta 
',que haigan eri la ciudad sentimientos triviales, pero esos 

' "no militan al desconcepto de un vecindario fiel, noble y de 
"esclarecidas familias ¿y cuál t-s el pasaje excento de estos, 
"donde hay comercio recíproco, diferentes cuerpos, y 'fueros 
"distintos?". 

Su deseo de descubrir á los autores de la sedición fué es
téril: en Huamanga no existían delatores, 

Notables son las últimas frases de sn proclama: ;'Es muy 

_"justo y natural, fieles hijos míos, decía, que cada uno de
''fienda sus dere<:hos, é intereses peculiares, pero el tiempo no 
"• stá á propósito para litigar sobre personalidades, injurias 
"supuestas; desavenencias triviales, ó competencias que solo 
"se fomentan por Abogados 1 omancistas ó necios papelis-' 

"tas,-que son)as-plagas de los Pueblos incautos". 

~e refería aquí á la influencia que ejercían los escritos y 

proclamas del Dr. Castelli, el elocuente tribuno de Charcas. 

/ 
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Desde su residencia en .la Sala del Cabildo, dirigió stt pro

clama cuatro días des pues de su Ilt>garla. y los pueblos de 

Huamanga que se extr:->mecían con la lectura de los pas

quines de los insurgentes, vibraron de satisfacción con las 

!Ptras de In primera autoridad. 

Eran _la mayor parte de lo!'l h::~bitadores rle esos pueblos. 

pacíficos q lea les: su tranquilidad ey·n lo primero. 

Hé-aquí la proclama de O' ~iggins: 

Docum. N. 131 "Mis amados fieles habitantes de Gua

"manga. A penas se divulgó: en Lima que se hab.ía nlterado 

"la envidiable tranquilidad, firme adhesión á la buena cap

''sa dé nuestro Rey, de nuestra Santa Religión y á la amada 

"patria Española, en que os dexé en el meEf·d-· Octubre últi-

- ''mo, salí apresuradamente, aunque con la sal"ud quebranta

"da y con un temperc•mento verdaderamente el masiado 

"abatido por diversas causas, para averiguar personalmen
"te cual habrá sido el sen:<ible fundamento de esta extraña 

"y nunca esperarla nóvedad: más antes de mi salida de aque

"lla capit8l no trepidé por un m('meuto de asegurar con tl].Í 

''vida á nuestro dignísimo Jefe qee tan acertadamente.nos 

"gobierna, y á todos los individuos de ::~quella ·ciudad, que 

"Guamanga, la fidelísima ·Guamanga, compuesta de quaren

"ta y cuatro mil almas y entre ellas infinitos vecinos honrra

•'dos, é Ilustfes, de familias Criollas y Europeas, no es cap~z 

"de abrigar en-su seno idea;;1 subvérsivas contra la' naeión 

"espanola, la más antigua, noble', y heróica de la Europa·

"Con e~ta persuación, he vivido trece años há entre voso

"tros y viviré siempre convencido de vuestra lealtad con 

"tantos actos de repet;das demostraciones y protestas de 

"derramar la última gota ele vnest.ra sangre en defenza de 

"nuestra madre Patria, y en odio eterno al tirano que la 

"aflija. I si nécesitare algún comprobante del concepto q1'e 
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"os he formado eu esta parte, ó la verdnd no podía apetecer 

."otro nuís lisonjero que el que presencié el día. ele mi entrada 

"en está Ciudad, que fué el 2 del corriente, encontrando des

"de aquí á Gua.nta seis leguas, infinitos vecinos de todas cla

"se ::-;aliendo á recibirme, y cuando llegué á la Quebráda 
. . 

"Honda ó Cruz Blanca fué que en este acto y vista mi cora-

"z'ón ha tocarlo el gozo más .ioexplicable á que puede perci

"birse en un Alma sensible: he visto este numer'oso vecinda

"rio con los brazos abiertos para recibirme ea sus corazon· s, 

"y .he visto esta hermo-a Campiña de Guamrmga favor, cida 
' . ' 

"de unn abundantísima cosecha pr~.ra mantener á sus dicho-

"sos habitantes. ;:¡sí en este instante, mi corazón se hA lh::ba 

"exaltado con las dulc.es y perpt'tu:1mente numerables expre• 

"siones de bendita. sea la Provincia de GuNmanga que ha 

"sabido conocer el verdadero bien y conservarlo: bendito 

"sea .para siempre el supremo número que ha gobernado sus· 

"operaciones, y la mantiene tranquila, é enslterable en sus 

"ideas y la11dabJ. s máreimas¡-No se me ocultan que hay

"gan en la ciudad centimientos triviales; pero esos no mili

"tan a:I desconcepto de. un vecindario fiel, nobles y de escla· . 

"reciclad familias ¿y cúales el pasage excento de estos, don

"de hay comercio recíproco, diferentes cuerpos, y fueros dis

"tintos? Así tengo, y tendré la Ciudad de Guamanga por 

"tan fiel como nuestrn desgraciado Monarca el mismo Fer

"nando Séptimo.-Más nó puedo silenciar uno ó dos delitos 

"enormes, que realmente quisiera cubrirlos cod un velo; el 

"uno es los Pasquines; estas exceqrables nocturnas azechan

"zas, obra_sin duda de algún Sángano, ó .cobarde excomul

'•gácro; pues,nuestra Santa .Religión así tiene declarado á los 

"autores de toda clase ele libelos, el otro es, haerse desfigu~ 

"rada las tarjas de la Alameda, .paseo de recr,eo y comodi

"dad. Esta pbra fué empezada y concluida por mi Teniente 
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"Asesor á sus propias exper.sas en el año de 1806, cuando 

"me ausenté de esta Ciudad. en la creencia ele estar trasla

"dado á la Intendencia· de Trama, y la consid· re tan·nec'esá

"riapa:ra el adorno·rle.la C·udad, que yo mi mo la hubiera 

'·construído á no haher hecho esta aus ncia como ha sido 

"bien notorio mi rlesignio Es fuera de dllcia que este ha sido 

''un acto de pura deliberada malici: contra~~ Gubierno; pe

'1ro decíaro (y mi canícter de ingenuidad es bien sabido en 

~'el Re~no) sobre mi honor que dicho mi Tenie te Asesor en 
"las presentes circunstancias ,jamás se ha manifestado en 
''conver,.:ación 6 de oficio, sin la más exacta, imparcial jus
"ticia sin consideración á relaciones, clases 6 partidos. Es 
""pan• mi una sensible gravante obligación descubrir él au

"tor, ó autore,s de estos criminales hechos, pero al mismo 
"tiempo es una obligación queleincumhe á todo vedno hon
··'rado, que vela por el honor de' esta ficleiísima Ciudad de 
"delatarlo;; y denunciarlos.-Estoy en la firme creencia que 
"la,s cosas no hubiernnllegado al incremento que hnn toma

" do si no hubiera sido por mi ausencia; ya no me separaré 
"jamás de vo!'otros mis fieles habitantes; renuncio desde 

· "este mame·· to toda pretensión, grados,,. scensos y hot).ores; 
"seré, sin embarg·o, de haher ·nacido iuera de España, aun
"que no extrangero (digo si las leyes españolas se hallan en 
"su fuerza) verdadero patriota en todo el sentí lo de la pala
"bra, y me contentaré únicamente en la fama póstuma (que 
"á no ser por este dón celestial, la existencia fuera Ull blan
"co, un vacío insoportable) lo que se diga ¡aqí yace uno que 
''ha sido benéfico á esta Intenfler.cia de docientos ochenta . 
"y ocho mil habitantes y que ·ha· conservado en r• póso y 
"tranquilidad esta ciudad en medio .de los horrores, calami
"dade~, y convulsiones que aflijen -á la Monarquía! 

"Este ha sido mi norte y !-istema, este será siempre mi 
•·objeto, y esta es la única recomp~nsa y ambición á qúe as
"piro. E8 muy justo y natural, fieíes hijos mívs, que cada 

---·- --------------·- ----------- ----------· 
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"uno defienda ~us derechos, é intereses pe~uliares, ·pero el 

"tiempo no está á propó>=itn para litigar sohre pe:son·¡lida

••des. injurias supuestr~s, desavenencias triviales, ? compe
Htencias, que· Rolo se fomentan· ·por Abo~ados romancistas, 

"ó necios papelistas. que siltl 1 as plag"s de los pueblos in

"cautos: desde este momento la Intendencia no abrigará, ni 
"admitirá semejantes demandas, solo trata mantener en 
"paz la provincia, trece años há que h conserva así y pro· 
''testa l onserv.arln en adelante, porque aunque mi ¡.¡alud se 
"halla txtenu!·da, m1 ánimo ,v resolución !'On siempre los. 
·~mismos, escudados en la rectitud, ,v justo equilibrio de mis 
"opera~iones'.-G•·(l.manga Junio 6 de mil ochocientc1¡; y do-
"ce.-Demetr!o O'Higgins". · 

No hizo buen efect~ al ases~r Pruna Rquellas fn ses de la 
proclama en que decía t:l Intende~te O'Higgins •·Estoy en la 
''firme creéncia que las cosas no hubieran U··g~:~do al incre· 

:"mento que han tomado f'i no ~u hiera sid.o por mi ausencia:'._ 

c;on justicia, pues, en Agosto de 1812 pudo dirigirse al 
Monarca. dicit-ndo á este respecto: ''Se desconoce el único 
principio de las revoluciones que nns atormentrm con fre
cuencil'l. Ya es un error creer, que se hAllen en razón de las 
virtudes Ó malignidad de los que mandan en los pueblos, y 

no de lós desee 'S, poc J disimnla ios, de sacudir la unión y 
depende,ncia de la madre Patria. Si fnera lo primen? ¿cómo 
vue•tro In:endente salvará á los Cisneros, Abascal, V ene

gas, Liniers, Concha,·.sanz, Nieto y otros Xefe~ ilustres que 
padecieron las revoluciones bomic~rlas de Buenos Ayres,· 

Guánuco, Provincias Interiores de México, Córdoba, Poto
sí, La Paz y Chuquisaca?". 

Efectiv&meute eran aquellas fráses excesivamente af c

tadas para quien conocía la fermentación de Guamailga, des

de las excitaciones al Cfl bildo en Septi~mbre de 1811, cuando 

el mi~mo don"Demetrio estuvo frente: al Gobierno. 

Pero en te~is general, la Proclama, fruto de una autori-_ 
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· dad discreta, de us espíritu e~gobiadt~ por d can-ar cío de 

una largaj<,rnada, y por los padecimientos físicos y m,,ra· 

les, no podía en hora de amargas inquietudes tomar <Jtro 

tono: de allí que la nota sentimental fuera el resorte prir ci

p<i 1 de toda ella. 

LA PROCLAMA 

Docm. No. 132 '"ExcelentísirnoSeñor-A.pesar de la debi
"lidad de mi Aalud, y hlS di:ijcu}tades que Un dibtado y áspe
"ro camino me repetía á cada paso,' logré llegar á esta en lh 
"tarde del dos habiendo duplic?..do las jornad<Js desde cerca 
':de GuancYvelica; gustand6 del placer Aensible de encontrar 

"en la ciudad en la· pácifica quietud de q~e son dignos sus 
"juiciosos moradores. 

"Me he hospedado en la casa riel Cabildo y e_n las solas 

"dos piezas que han qu dado útile;;, fuera de la Sala Capitu
"lar, -desoues de la ruina que han causado las últimas aguas: 
"y cuya entera refacción t~ngo (fi,..puesta sufriendo la inco

"modidad que padfcio re, no solo por concluir la obra de. una 

"manera.fuerte y durader~•, como por dirigir con mi presen
"cia lo~ planes reservados que antes de mi despedid8 tube el 

"honor de proponer á la considerat:ión de Vu,·stra Exce

lencia. 
"Instruído de su órden reservado Í!-!cha veinte y cinco, 

•'he comel}zado á disminuir el acuartelam:ento, rebajando 

"un Capitán, un Teniente y un Sub-alterno, Sargento, un 

"Ct~bo y doce hombres; y continuJré del propio modo, á 

"medida que be vayEI: au.mentando la fuerza de vecinos que 
•·he hallado organizada. No nncuentro conveniente por aho
"ra levantar de un golpe este acuartelamiento. Las circunH

"tancias ·su.cesivas y Ía experiencia c.erta dP que los malos 

' 
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. "genios (que juzg9 no ser muchos) estén desengañados de la 

"imposibilidad d~ sus intentos, demarcarán el rumbo de 

"cumpfir esta idea l-io peligro . 
. 

0 
Vuelvo á I?edir á VueRtra Excel,•ncia se sirva remitir á 

. "esta PlR.za un armero y tres ó cuatro soldados artilleros 

''para hacer· ex-peditos los fusiles de!.'compuestos y cañones, 

"enseñ.arel manejo de estas annRS inutilizadas por ahora y 
"llevarlas hasta el pie de ,;ervieio que V nestra Excelencia se 
"dignó prevenir en la orden reservada. diez de Mayo; que
Hdando yo á la mira de que se re~tituyan á e!'a Ciipitallo 
"más pronto posible. He visto por la copia del parte d<tdo 
"á Vue~tra Excelencia por mi Asesor Teniente coi1 f cha 
"treinta y uno que anticipó esta l'>ré'tcnción por el convenci
'·miento de la grande importancia de esb1s piezas 'en cual

"quiera apuro: y es poz:-eso que debiendo adoptarse toda~ 
"las preca.uciones me hallo en la obligación de Tepetirla. 

"N u estro Señor gu.arde á V u~stra Excelencia muchoR 

· "años.-Guamanga Junio 16 de 1812.-Excelelltí~imo Señol' 

"Demetrio O'Higgins.-Excelentísimo Señor V1rrey Gober

"nador y Capitán Ger1eral de estos dnminins". 
(Es copia de un Oficio dirigirlo por el S.eñor G -·bernador 

Jútendente al Excelent•simo Señor ·Viri·cy, ignúl á la r¡ue 

existe en el libro de correspondenchis del Gob:ern 1.'-Pruna. 

-Rubricado). 

EL ASESOR PRUNA Y EL PROCURADOR CÁBRERA 

Desde 1793 (ksempeñaba don Francisco de Páula Pru
na, la Asesoría d<:: la Intendencia de Hu a manga. _ 

En doS, ocasiones, con la anuencia del Intendente O'Hi

ggins, desempeñó el interinato del Gobierno, é hizo á la ciu: 
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dad algunos buenos servicios, como la Alameda de Santa 
Clara. El historiador Mendiburo dice que desempeñó int'. ri~ 
namente la Iritendenci'l en 1813 y qu·, en su épo~a, o.:urrie
rori lo" primeros movimientos revolucionarios en la provin
.cia (rdiri~ndose ál814)yero ya hemos vi;to como des·:m- 0 

peñ_ó est.e interinato dos veces antes del citado año: en 1806. 
y desde Octub,.e de 1811 á 2de Julio de 181:2 en que se hizo 
cargo el· prop1.:tario. "Cuando esta 1ló la insurrección dd 
Cuzco, á cuya cab~za estuvieron Pumacahu •· y lns Angulo, 
envl.a,ron estos á Huacuangf1 una cohimna :'i órde 1es .le' D.J n 
Manuel Ht1rtwlo de J\1endoza y Don Gabriel Béjar. Con esta 
ocasión 400 milicianos que el Inténdente Pru.,a tenía acuar
telados, se subleval'On el 31 de A~osto: le puEliÚon en grave 
apur() y peligro, como que penetraron los del Cuzco en la 
Ciudad y hubo en ella desórdc:;nes y escenas !"angrientas". 

Don Francisc0 de Paula Pruna, como ya hemos dicho, 
no era un hombre activo y enéqico: su empleo de Teuient~ 

Asesor ío habría desempeñado muy bien·, pero no era capaz 
e""r; situaciones diÚciles de tener la tranquilidad de espíritu 
requeTida en los qué desempeñan altos puestos. 

Docm. No.l33 '~No 14. ~ñor Dr. Don Franciscode Pau
"la Pruxia-Cangallo Abril25 de 1812-Muy venerado Señor: 
''Con un Cura amigo mío, :fiel vasallo, amante de la Patria, 
"causa pública y Religión según los conocimientos que tengo 
"de él, tu ve anoche una larga conferencia y entre los varios 
"puntos que tratamos, baxo de riguroso precepto y palabra 
"de honor á fin de que no fuese descubierto su: nombre (que le 
"ofrecí con todas veras) me c:oniunicó con lágrimas en los ojos 
'·como esa ciudad de Huaml:l nga está di~puesta y armada para 

"sublevarse la Octava de Corpus; y queriendo incurrir sobre 

"el autor y datos formales 9-e la especie no lo pude conseguir, 

''solo sé que me lo avisaba con el fin de que diese cuenta ·á 

"Usí'l, como dicho Cura lo verifica á su Prelado con esta "fe

"cha;·y yo como igualmente fiel vasal~o y amante á fas cua-

' -----
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••tró ca1.1sas Dir.s, el Rey, la- Religión y la Patria lo pongo 

útodo en noticia de U-ía para que mediA.nte su acreditado 

"celo y SUS ~abir S determinaciones, ronga remedí o y tome 

"las precauciones que· considere oportun:;1s á los males que 

"nos amenazan-Dios dé á Usía acierto en todo, y mie: tre:!? . 

"me imparta órdenes de su agrado queda deUs:a su más su

"'miso y obediente subdito que besa fU mano-Cosme de 

'"Echevarria-Es copia de su origi~al y. así lo juro--Hua

'•manga 1° de Marzo de 1812-Pruna" .. 

Es copia de la que obra al principio de la Pieza Primera, 
reservada de la actuación en la mat~ria.-Franci,:co de Pan
la Pruna.~~ubricado". 

""" El 5 de A;g~st,o de 1816, en el Gobierno del Vitrey Pezue-
la, se le nombró asesor general del Virreynato por jubilaciñn 
del Dr. DónJosé Muñoz y en 1818 A.lcalde honorari0 del 
Crimen de la Audiencia de Lima. 

Verdadero monarquista no omitía nada, que contri}Ju
yera al cumplipüento de su deber. 

Muchas veces tal vez exajeraba los peligros, pero á sus 
incomparables dotes de asesor y abo~ado de losiReale¡;; Con· 
sejos y de la Real Andiencia de Lima habían de bastarle ra
zones, y buenas razones, para defenderse cuando alguien hi~ 
ciese inculpaciones maliciosas, después de pasado el peligro. 

Habiendo tenido conocimiento de que el Síndico Procu
mdor de la ciudad Coronel Don José M a tías de Cabrera ha
bía criticad'o su labor como autoridad en los días de la sedi
ción le dirigió al Virrey el siguiente oficio, que es sin duda 
muy buena defensa: , 

Docm. N. 134 N. 15. Excelentísimo Señor:-Despues de 
dada cuenta á Vuestra Excelencia por el Oficio 31 de Mayo 
de mis operaciones consiguientes á los pu:ntos diversos que 
comprendía su orden s,uperior del lo; me he instruído de que 
el Coronel de Milicias de Guanta Don J osef Matías de Cabre· 
ra, Reg:dor del Ilustre Ayuntamiento ~y Síndico Procurador 

~ 
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de 1~ Ciudad, se quexó á_ Vuestra Excelencia por el" correo 
antecerJente, "de que el Gobierno de. Guamanga hubiese sin
"di9ado con una ligereza delincuente ~a fidelidad y honor del 
"vec.indario, que grita~do patéticamente por_ la vindicación 
"é_ indemnidad de esta impostura para alejar la lástima y 
('desgracias que deben evitarse en tiempo para no lamentar-

. "se después infructuosamente,_ pretende no quedar expuesto 
"al sacrificio de ·una reprobada, deforme y asídua-hostili
"dad". 

Estos son Señor Excelentísimo; el motivo, los términos 

y objeto del recurso que he leído; y si bien era justo descan

saRe en la verdad y sencillez con que imploré de Vuestra Ex-
. ....... . . . 

celencia medidas eficaces para alejar una desgracia, mi pun-

donor no queda satisfecho con l11 esperanza fría de que-se re

conozcan en adelante la ignorancia ó malicia de la quexa 

del Síndico, que quiere anonadarme con el rayo de toda la 

ex\-!ecración de una Ciudad. 

Si el hecho péligroso de deslucir á este. gobierno fuera 

notorio ·solamente á la atención de Vuestra Excelencia, yo 

estaba defendido por el simple contesto de mis oficios ante- . 

riores. Pero se· trata e:ficazn1ente, de inspírar con cautela la 

idea de un agravio a( vulgo que no piensa, bajo la planta 

hermosa de defenderle sus blasones; y este arbitrio insidioso 

puede comprometer en adelante mi honor y mi existencia. 

( Continua,rá) 

-' 
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TÉSIS PARA EL BACHI· 
LLERATO EN LETRAS, POR 
MARIANO lBERICo Y Ro· 
DRÍGUEZ. 

Señor Dec=tno: L., &, ¡;j .{~. 

Señores Catedráticos: 

La t~sis que presento ante vuestra consideración, es una 
simple tentativa de síntesis de l9 poco que he podido obser
var y leer sobre la compleja y discutida cuestión del carác
ter. El descubrimiento de nuevos matices y la realización 
de nuevas integraCiones corresponden á esfuerzos y estudios 
que yo no habría estado nunca en la posibilidad de llevar á 
cabo, por manera intensa cuando menos. 

CAPITULO I 

EL PROB¡.EMA DEL CARÁCTER 

Me parece indispensable al comenzar este trabajo deter
ininar el sentido y el ¡:¡.!canee del universalmente empleado, 
pero muy diversamente comprendido término del "ca:rácter". 

· Empléasele con frecu~ncia, como 'sin(mimo de fuerza de vo
luntad, de dominio sobre sí mismo. Ribot, tomándolo tam-. 
bien en sentido restringido, conceptúa que los espíritus 
amorfos- y lós inestables, que dicho s~a de paso son los más, 
no constituyen cáracteres propiamente tales, Teniendo en 
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cuenta la arbitrariedad de tales restricciones tratándo-:e de 
dar sentido' á. una palabra, _más natural es asignarle el que· 
parece consagrar la mayoría de los hombres y el que, por 
otra parte, ofrece más amplitud f-'1 esturlio de las diferentes 
integraciones que ya presenten la nota de la inmutabilidad
como persona1istamente lo exije fiihot-la de fuerza v.olun- _ 
taria, ó no las presenten, son procesos tan análogos, que 
bien merecen la pena de procurar interpretarlo,s resolviéndo
los en una cuestión capital: el problema del carácter: Seg-¡ín 
Malapert, "La suma ó mejor dicho, el problema particular 
constituído por la reunión según ciertas relaéiones especiales, 
de las diversas disposiciones psíquicas que se 'enf'uentran en 
una persona dada" es el'carácter, definición que nos parece 
aceptable por las razoJJes·anteriormence expuestas.· 

Es solo en estos últimos tiempos que S~ dá el interés que 

merece al estudio positivo y verdaderamen'te psicológico del 

cárácter: No se lo concedió la antigua psicología met.afísica 

absorbida en la especulación del problema de la libertad y 

del principio de la individuaJización; no se le co:pcedieron 

despues las escuelas inglesa y alemana cuyo carácter analíti

co, no les permitió contemplar debidamente esta cuestión 

sintética de suyo. 

Pero cuestión de tanta importancia no podía permane

cer olvidaaa á través de la historia de la filosofía. Hubo en 

efecto, psicólogos y metafísicos que inteQtaron explicaciones 
, . 

más ó menos razonables y emprendieron estudios másó me-

nos detenidos sobre el problema del carácter. -Pero esos es

tudios no tuvieron, ni una amplia finalidad á la vez especu

lativa y práctica, ni estu'ITieron tampoco informados en nn · 

criterio verdaderamente apropiado á su índole. Las inves

tigaciones se perdieron en· el caos de las hipótesis y de las in-

. terpretaciones deductivas y teóricas. · N o fe estudió al indi

víduo psicológico en sí mismo, dentro de la lógica y á veces 

; . 

----------------



ELCARACTER 447 

·ilógica realidad de _sus manifestaciones espirituales, se espe

culó por lo general tnn;cendentalmeJ?.te y luegó se forzó á la 

vida á comprimirse dentro de un cuadro rígido, de abstrac

tas categorías. El verdadero .problema del' indivírluo sínte

sis concreta de elementos ágrupados según leyes cuya uni-

. versalidad es impo ·ible conocer permaneció intacto. 

Las tentativas metafísicas, cuya existencia hemos insi

nuado, se plantean estas preguntas que integran el aspecto 

trascendental·del prob1ema: ¿Cómo puede explicarse la indi

vidualiclpd sustancial ele las almas? ¿Es la libertarl ó la ne

cesidad lo que las origina? Muy largo sería hacer la histo

ria ele las teorías sobre la individualización. Según las ten
dencias monista ó pluralista este problema será resuelto en 

el sentido de la ~~esolución de las ~lmas en la sustancia uni

versal. (Spinosa), ó en la diversidad sustancial de los seres y 

por consiguiente ele las almas (Leipnitz) No vamos á anali

zar estas opiniones, ni ot¡;as ele conciliación .que se han sus

tentado,. tampoco nos ocuparemos de los razoramientos de 

Kant y Schqpenhauer, que al plantear el problema de la in

dividualización y con él el ele la inmutabilidad del carácter, 

pretenden salvar la libertad del· determiniBmo riguroso que 

la experiencia r·arece comprobar, haciendo libre, el caJácter 

intelegible.y determinado el carácte! empírico, fel}ómeno del 
cual es noumeno el primero de ~stos caracteres. 

No han tenido éxito las tentativas realizadas para expli

car por el principio de la herenéia el de la individualidad. La 
herencia en efecto podrá explicar indefinidamente, uno á 

uno los rasgos espirituales ú orgánicos, pero resulta impo

tente· para dar razón de cómo se forma la conciencia, como 

unidad interna y como valor personal. Esa unidad <<que se 

m.Í>nifiesta en la síntesis, y por la cual, la indiviclJ.'aliclacllle
grt á ser uría indiuidualiclad psíq~ica se nos presenta como 
un ete_rno enigrna>l. El cual es p~ua Hoffcli.,g, á quien aca-

~ .. · . .. .. ,. .... ~-, 

·1,,1 

----
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bamos de citar, «Uno de los límites po ~itivos de la ciencia)), y 
que por lo tanto, marca el comieDzo de un campo áb:erto á 
perpetuidad para los fantaseas y para las inacabables recti
ficaciones de la metafísica. 

Nosotros, abandonanqo el aspt'cto de la pura especula-

- c!ón vamos á ocupamos del problema apoyándonos en el he

cho de experiencia de· existir individualidncles psíquicas dife. 

renciadas, única m~nera de abordar la cuestión ~i se desea 

obtener resultadps más ó menos verificabl~s y ·útile"" en la 

-práctica. 
Para Ribot en dos direcciones se ha de-envuelto el estu

dio del carácter: una fisiológica y otra sicológica. A la pri
.mera que es la más antigua pertenece la cl~sica doctrina de 
los c-qatro temperamentos (sanguíneo, melar.cólico, colérico 
y linfático) que ]{ant adoptó y desenvolvió y /que· despues 
ha sido D?-odific;;da por Lotze, que sustituyó el terr>.peramPn
to meláncólico con el sentimental, po~ vVundt, que casi re
proouce la clasificación de Kant, y es neces::~rio añadir final
mente á Fouillée quien ha interpretado científicamente las 
modalidac;les orgánicas en los térJ:Dinos generales de los cam
bios constructivos y destructivos. 

La doctrina de los temperamentos si bien no bastil á ex

plicar íntegramente el carácter, presenta por la solidaridad 

innegable entre los aspectos físico y psíquico de 11uestro ser

una. base para establecer-algunas importantes ~orrelaciones. 

En cuanto á la dirección pstcoló~ica ella ha nacido re
cientemente con Stuar Mill que en 1843 indicaba en un céle
bre capítulo de su lógica, que la oportuoidad de establecer 

,.una ciencia de carácter, Ethología había llegado. Ciencia 
·.deductiva, para Mili, pues además de· considerar imposible 

una experimentación rigurosamente científica en l'·s caracte-
res, fundando la Ethología en el concepto de la uniformidad 
primitiva de las psíquis y limitando los factores del carácter 
á las circu-nsta:qcias, su labor debía concretar~e á' deducir de 

-.;. 
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!as leyes psicológicas abstractas ,Y de~condiciones dadas, las 

modalidades características que pueden prqduci1·se. 

Al de Mili, siguieron algunos importantes e-tudi. s sobre 
el prohkma etholó~óco, desembarazado' de arbitrariedades 
me aftsicas y colocado ,por lo tanto en un terreno accesible á 

la observación :r del cuul se podían recojer fnltos de realidad 

- viviente y pr.ofunda. Perofué sobre todo Ribot, quien en tl 

t~otalJle a-tíc¡Jlo qi.te sobre la cuesti.6n del carácter publicó 

en 18G2, la planteó con notable penetración y rara luddez 

(1) ((De diversa,.; maneras, dice: muchos autores han hecho 

notar que el gran trabajo de análisis que se hace en nurs

tros días en el dominio de la psicología, deberí~ completarse 

con estudioG de carácter completamente opuesto, es decir·, 

que la psicología analítica y abstracta, tiene por comple

meo to indispensable una psicología sintética y concreta. Co

mo toda ciencia, la psicología ordinaria procede por genera

lidades; _Ya se ocupe de las percepciones, ó de los C''nceptos 

de la asochción de las ideas ó de los movimientos, de la 

atención ó de las emociones, toma estas manifestaciones 

do~de quiera que las encuentre, en todos los hombres y en 

todos los animales, y trata de explicarlas reduciéndolas á 

-sus condiciones más generales. Parte de la suposición implí

cita de que se encuentran en tocio hombre 1 .s instinto~. los 

hábitos. los fenómeno~ intelectuales, t~fectivos, voluntarios. 

Pero ¿en qué proporcioneslse combinan estos elementos para 

constituir las diversas individualiqades psicológicas? ¿Qu.é 

múltiples agrupaciones pueden producir? ¿Hay prepotJ.de-

rancia de las emocLmes de la inteligencia ó de la acdón? ¿La 

prepon{Jeranc1a de uno influye sobre el ·desenvolvimiento de 

los demás? Estas cuestiones y otras análogas no las plan-

(1) . Ese artículo está hoy inserto en el libro LA PSICOLOGIA DE 
LOS SEN'riMIENTOS del mismo Ribot. 

- :·-:.. 
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tea la psicología analí4:Jtca, y con razón porque no son de su 

do1uinio. Sin emba_rgo valen la pena de ser planteadas aun

que no fuera lllás que por su utiJi.Jad práctica." «Sostiene la 

idea muy combatida hoy de q.,e la unidad, consistente en la 

manera constante, uniforme y definida de obrar, y la estabi

lidad que es la unidad en el tiempo, son condiciones necesa

rias pa1 a constituir. un carácter verdadero. Puede decirse 

según el mismo psicólogo que el verd·1dero carácter es inna_ 

to puesto que desde el nacimiento hasta la muerte tiene que 

conservar sin alteración lo que trajo á la vida. Los amor

fos y 1os inestables, seres todos plásticos é inconsistentes es

tán eliminados del cuadro que Ribot asigna á los caracteres 
propiamente tales. 

Aquí observamos ya dos tendencias opuestas en órden á 

la permanenci 1 ó a~ ca'''bio de las molalidades característi

cas. La una sosteniendo la omnipotencia de la educaéión, 

pues, el espíritu' es al llegar al mundo ?omÓ una tabla raza 

dispuesta á todas las influencias; la otra, sentando el princi 

pi o de_la inmutabilidad _dél carácter cuyo innatismo admite. 

A la primera abandonada ya, pertenecen Helbetíus y el cita

do Mill. á la segunda Schopenhauer, Le Bon y, Ribot. 

Es indudable que ambas teorías pecan por exajeradas y 

exclusivas. Negar la existencia del fondo original es ir con_ 

tra la realidad que nos demuestra las trasmisiones heredita

rias de cualidades físicas, de disposiCiones afectivas y voliti

vas, y hasta de aptitudes intelectuales. Es igualmente inad

misible la rigidez de la teoría q?e sostiene la inmutabilidad 

del carácter: nada es más aventurado que pretender· descu

brir en la, vida psíquica una constancia y una estabilidad fa

talmente predominantes. En el espíritu todo es cambio, y 

cada acción nuestra tiene algo propio, que no es posible refe

rir, por lo tanto, á las tendencias y aptitudes que parecen 

' 
1 

1 
1 

i 
1 
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dominiwtes. La educación desarrolla la aptitud de reacción 

contra las tendencias innatas ó las refuerza según los casos. 

De. todas maneras es un factor innegable en la constitudón 
. . 

y modificación de nuestra manera de serpsicológica. 

Reconociendo Fouillée el fondo nat.ivo del. caráctet·, tan

to com~ la posibilidad, p0r mejor decir la renlidfHi del desa-
. ' . 

rrollo y el cambio en nuestro modo de. ser, considera que la 

ciencia del carácter «dehería compre1;der una parte análo;.(a 

á lo qtie se llama la estática,-.ó sea el estudio de la.s condido.; 

nes \'le equilibrio, y una parte análoga á la dinámica que es-

-tudia el movimiento y el ?esenvol vimiento. , El temperamen

to general, por una parte, y por otra, ia estructura de los 

órganos espt ciales, forman por decirlo a í la estática del ca-· 

rácter, porque prod~cen un cierto estado- ,de equilibxio que 

en las condicion~s ordinarias es más ó ~enos est•ible, pero 

al rededor de nosotros, el medio ñsico y social en nosolros 

la reacción de la inteligencia y de la v~iuntatl representan 

nuestros medios de desenvolvimient,,, la dinámica del carác

ten> ( 1) 

Admitido que, conjuntamente por causas de órden fí

sico y moral la base heredada del carácter sea susceptible 

de evolucionar_es indispensable ya con un criterio exi;ricta

uiente sicológico. estudiar las cuestio~es que Ribot 'plantea 

en su citado artículo, esto es, tratar de los elementos dd ca

rácter y de la clasificación de los caracteres, 

Dentro, pues, de las iqeas_que hemos emitido, insinuán

dqlas como informantes del criterio que emplearemos eii el 
-

estudio_ del carácter hemos de ocuparnos en primer lugar 

del canicter innato, sistema de tendencias que traemos á 

'la· vida y que se relad<;>Jia íntimamentecon nuestras mo-

(1) Fouillée, Temperameñt et caractére, preface pag. 17. 
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da,lidades fisiológicas. En seguida veremos eomo es po

sible introducir en ~].~desenvolvimiento de la:s tendercias 

hereditarias elementos que cambian !'\U dirección, modifi

quen su intensidad ó que representen aptitudes nuevas y 

posit.i vas. Pero es necesario dar se cuenta del con tenido es· 

pititual cuyas formas y variables modos de se.r producen las 

individualidades que son lo.;; caracteres;. un capítulo de nues

tro trabajo comprendrá ese-estudio. Ultimamente conside

rHremos el problema de la clasificaéión de ToS caracteres Ó 

sea el problema de agrupar á los seres humanos en catego

rías que integren notas profundas, y por lo menos relativa

mente, exclusivas de constitución espiritual. 

CAPITULO II 

EL CARACTER INNATO 

La Herencia.-b'l Tempuramento,-Los Sexos.-La Raza. 

l.-Es indudab-le qu~ haq un fondo innato en el carácter,· 

fonc..lo ·que fi veces, se deja alterar por adquisiciones afecti

vas, volitivas é intelectuales y otras permanece el mismo ·á 

través de l_a variabilidad de las condiciones ambientes. Por 

la herencia traemos e_ste fondo por decirlo así, previo de 

. Ílu~stra manera de pensar, ~entir q hacrr. 

La herencia, factor de coh_servación y devolución tras.~ 
. -

mite aliado de las cualidades e~~~ecíficas modalidades adqui-

ridas. La vida de la especie no• podría prolongarse si las ge

neraciones no se trasmitiesen Utias á otras las aptitudee 

formadas por sus esfuerzos de aclaptaeión. Imagínese lo que 

sería de la humanidad presente si le fuera dable, prescindir 

por un momento de todo ligamen con sus antecesores. Así 

como al individuo le es absolu~a.mente. imposible desligarse. 

----' ---------------~~---------------
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·de los lazos de sociabil~dad con sus contemporáneos no pue-' 

de tampoco ah)at'se en el tiempo y• ,~;ustraerse á la acción 

de' ¡•asado que, ir.fl:uye n ... ~olo e11 su organización fisiológi

ca sino también y de manera intensa en eldesemvolvimiento 

de su vida espiritu~l.. 

Más p~ra que las modiP,caciodes adquiridas se trasmi-
. ' 

tnn es necesar:io que sean intensas y duraderas, y que no im~ 

rorteu, de otro lado, la destrucción del gérmen cuya evolu

ción producirá. el .nuevo ser. _'.'Los caracteres, dice el Dr ... Cor- -·. 

nejo, no sop. elementos estáticos sino elementos .dinámicos 

de un estado de t;>puiÍihrio que se ,afirma con su duradón. 

Para que el germen lleve la· huella de. una nueva forma d~ 

equilibrio es preCiso primero, que persista mucho tiempo y 

2°, q1.1e sea 'susceptible de reducirse á las condiciones pecu

liares del desenvolvimiento inicial". 'Esto explica por qué 

mo-iificaciones repentinas é inc::¡.paces de p·roiiucir altera-· 

ción notable en el equilibrio anat6mico y funcional no sean 

hcreclitm·ins (1) 

Veamos alwra como la herencia colaborª en 1ª evolu•. 
' . 

ción es¡.>iritual. Ignoramos á qné ca_usas de1:>a s:n o_rígen la 

vida consf'iente, sabemos .tan solo qpe la psíquis d~l hombr~ _¿";. 

no es más que .~1 complejo de. elementos que~~ en.cu~ntra-q 

ya en los organismos animales más..rudirr¡~ntarios, P~rale

lamente á la evolución :fisiológjc~ se realiza' una evolu.ción 

síquica·. La vida espiritual se amplía cad~ vez tp~~- enrique--
ciéndose en aspectos y acrecien~o en actividad el organism9 

en tanto experimenta una diferencia¡;ióp. ¡;:r~giente de .órg~

nos y funciones. La necesid.ad de vivir dá o~íg~n ~ t9da una 
' . . ' . ' ' }" ' 

.!lerie de actos conckntes·dirigid~s á sa,t.istaserla d~nt':o de 

l~s condiciones del medio. Estos actos. repetidos por la pre

s.encia más 6 menos constante de los mis1no.s ~stí:t,nn.los, ~d-

· .(1) Dr. Cornejo-Sociología General. 
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q uier,n primeramentE\ una gran facilidad de · realizaciód y 

acaban pc¡r a han donar la conciencia, 'en forma de aptitudes 

para determinados movimientos, tendentes á la fiualidad 

que les di~ra orígen- y que se trasmiten hereditariamente 

constituyendo los instintos. Cada generación recibe, crea, 

ll!Odifica y trasmite instintos, es nna red de influenc:ias del 

pasado reacciones del presente que' se propagan, se destru

yen ó se integran, y dentro de esa red, E:Jl individuo, una sín

tesis siempre particular, individual. Por la herencia, que re

presenta los resultados de los ensayos de adaptaci0n que la 

especi~ realiza tenemos como se comprende los elementos in

dispensables para atender á nuestra cónservación orgánica 

sin un gran gasto y estamos por lo mismo en condicio:l)es de 

desplegar nue,t.ra actividad conciente en otras más elevadas 

esferas. El ejercicio de nuestros antepasados, por último, es 
' . . 

~condición de facilidad para nosotros. 

La síntesis particular de que hablamos, el individuo in

tegra cJmo es natural las influen;:>ias que modificaron los 

organismos de sus par'! res y arlemás las que sobre el mismo 

~jercieron las condiciones en que tuvo que realizarse el pro

ceso de su gestación. Todo es diverso, y los iadividuos naci

ldos de procesos individuales tienen forzosamente que sacar 

de su orígen algo p'eculiar y distintivo. Sería preciso pene

trar en los misterios de 1a combinación de los gérmenes y en 

os ~ecretos del desenvolvimiento del· embrión para dars' 
- , -- .... 

cuenta de las originalidar'les de constitución tísica y m'oral'e 

dice Fouillée profundamente. 

- II.-Es indudable el hecho de que existe una conexión 

impresisamente determi~ada pero cierta entre el organismo. 

y el funcionamiento corporales, y las manifestaciones de la 

vida psíquiC'a, es igualmente verdádero que todo hombre, 

. por causas que las tcorhs de la herencia pretenrlen explicar, 
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trae al mutido un "sistema de aptitudes particulares y tcn

dendaR queoconsútuyen RU caracter innato" (lry una orga

nización fisiológica que, sin alterar, desde luego, las cualida

des fundamentales de la especie humana presenta siempre 

las notas especiales que á cada paso se observan. Estos he

chos constituyen la base de las teorías dd temperamento. 

Ya antes fle Hipócrates se observaron notables r~lacio 

nes entre laH aptitud~s psíquicas y las ID• >dal~dades fisiológi-
cns. Hipócrates, que sistematizó las ideas emitidas sobre 
esta cuestión por filósofos ant- riores, disti,gue estos cuatro 
humores relacionados con las cw-Jtro cualidades fúndamen· 
tales: de la naturaleza dando J.Uayor importancia, á estas 
que a aquellos eula constitución del temperamento: sangre, 
bilis, pituita y atravilis; las CU1•lidades fundamentales eran 
la humedad, ti sequedad, el calor y el frío. Discutióse sobre 

.. ,. .... ~·· 

la e; •mpatibilidad é incompatibilidad entre l;;s cualidades 

fuudamentales. Galeno toma en cuenta-los· elementos esen

ciales: (agua, fuego, &) y las cualidades fundatp.en!_ales (ca- _ .... 
·or,.fiío, &), como influyendo en las cualicí'ades de los humo-

res y cla~ifica los kmc·eramentos según la proporción en que. 

se encuen:ran los elementos y las cualidades funjamentales, 

en normales (provenientes d~l equilibrio entre las cualidades 

y los elementos), simples (predominio de una cu;.;lidad) y 
compuestos (predominio de dos cualidades á la vez) . Es.tos 

últimos son los llamados sanguíneo, melancólico, colérico y 

flemático. 

Posteriormente se consideran no_ solo los líquidos orgá

·nicos,·sino tambien los sólidos para estudiar el temperamen
to, al cual_ se pretende explicar simplemente por las modafi- · 
rl::ides de la constitución orgánicá; luego se busca de manera 

exclusiva en-el sistema nervioso la soluci?n del problema del 
tempe;·amento y tambien del carácter. 

-(1) Malapert, el CARAC,TER. 

- . 
¡ 

·'· 
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Kant, con una tendencia predominantemeHte p!Oicológi

ca, interpreta la palaJ;>ra tempera.ment!l como la • apt itwl de 

experimentar placer, dolor ó emociones. Cl-sifica primera· 
mente los temper:amentos en sensitivos y activos; lús cuales 

Se subdividen segÚn lRmayor Ó menor éxcitHbiiidad rle la 

-fuerz~ vital. obteniéndose estos cuatro temppr.,menb s co

rrespondientes á los ultimas de la clal'ific1:lción clásica: san

guíneo, melancólico, colérico y Demá.tico, cuyu ñes~ripción 
hace, ll~gando conducido por. su espíritu ló%icn á negar la 

posibilidad de que existan temperamentos eÚ los· cual s se 
integren dos ó más de los cuatro que él admitía. Co:1cepto 

erróneo porque precisamente lo imposibleesqueenlanatura
leia se.encuentre Ull temperamento puro. Nuestra lógica 

a:bstracta no basta para pene~rar en las trasforlllat·ioneR y 

extructuras misteriosas y profundas del ser psico-fí~ico. So
'lo un criteri'o-de relatividad es aplicable á la clm;ificación'de 

Jos temperamentos ya que tanto en el funcionamimto cor

poral como én los procesos de la conciencia no existen elemen
tos aislados sino integraciones en que intervienen con varia
ble proporcionalidad. No existen en el espíritu ni voluntad, 
ni s~ns1bÚidad, ni intt~iegencia pura's; no exi~ten tampoco en 
el organi~mo asiinilac~ón sin desasimilación, ni excitabili
dad, ni movilidad absolutas (1) .. 

Según Foulllée, en el carácter innato pueden distinguirse 
dos partes . . Ei temperamento, ó Seét un fondo de tendenci;.;s, 
que expresa la manera general de ser del organismn, su mo

dp de funcionamiento, el tono, el valor y la dirección de su 
vitalidad» y además, ((rasgos•que expreAan eJ valor r~la:tivo 

de ciert·os órganos particulares-: las modaliclades y aptitudes 
especjales» (2). Descle luego, para interpretar los diversos 
témperamentos en los términos generales de una clasifica-

(1) Fouillée Temperament et caractire. 
(2) Fouillée. Temperament et curactére. 

------ ----------- -----
------- ----------

1 
,...-' 
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ción que pr, ten de ser e:entífica, es preciso investigar cuales 

son los proce~os más generalt·s de ln. 'vida orgánic ~' y si en 
carla caso ellos sP realiznn con igtt •l ó de~igu:1l intensidad y 

constancia, dent o, dPscle lne::;-o, de un amplio con epto de 

relatividad, ya que como lo hemos indicado, e'" inconduc' n
te ·un método puramente abstracto cuando se · estu 'in rea

lidades más ó menos complejas. 
Las investigaciones modernas de la fisiología han llega· 

do á demostrar qu,· el organismo es un sistema de células y 

que los. cambios integra ti vos y clesintegrativos de la mate.: 

ria vl.viente que los ~onstituye, se complet.an en el prnce·~o 

. vital general. La integr, dón (adquisición, asimilné'ón) im

pl1ca una acción centrípeta; la desintegníció 1 (gasto, de a

similación) supone un proc~so inverso, es decir, centrífugo. 

Considerando el predominio relativo r~e uno de estos as

pedos en. que se diversifica el procesó d'-l la vida, halla 

Fouillée, ·tos dos tipos fúndamentales de su clasificacióri: el 

tipo sensitivo y el tipo <~ctho, ó sean integnáiYo y' desi.nte

gr~tivo respeeti Y amente. Las sensaciones, los plhc('res y los 

dolores, son procesos centi"Í[letos, son formas ·ele adaptación 

á la variabilidad del medio, y tepres ntan siempre-a·1q{tisi-· 

dones, proc~sos constructivos y de organiz~ci·'-n~ En cam-. . . 
bio, actuar, -es gastar implica cambios d~structi vos y ruptu-. 

ras de equilibrio. . 
~i se tienen en; cuenta, ahora, la rapidez y la energía eon .. 

. que se real'zan las acciones constructivas y destructivas'del 
organismq, debido al funcionamiento del sitema nerviO'"O, 

se encuentra una base para la spbdivisión de los tempera

mentos primordiales sensitivo y activo. Para que haya con

ciencia y memoria correspondien ·es á procesos constructivos, . 

es necesario una cierta duración en la vibración nerviosa 

·producida por un estímulo cualquiera. 

Y el cambio es tanto más intenso cu -nto más persisten-
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te y al contrario su intensidad está en razón inversa de su 

r:1pidez. · En cambio, en las operaciones desintegPtivas ex
pres~das por las vibn.¡ciones de los nervios motores, la ener
gía y la rapidez van siemprejnntas, ya que el movimiento 

es tanto más veloz cuanto más i,ntensa es la fuerza que 1? 
origina. Resultan, pues, estos cual ro temperamento< Fela

cionados con los de la antigua clRsificación: sensitivo de · 
reacción pronta pero poca intensa (sanguíneo); sensi
tiYo de reacción lenta pero intensa (nervioso); Hctivo 
de reacción pronta ~intensa · (coléri~o) activo de reac

ción lenta y moderada (flemático El sanguíneo se car(lc
teriza, debido al predominio de la integraciím y á la 
rapidez con que los nervios recobran su equilibrio, por la· 

. .. 
escasa actividad motriz y la poca profui1didad ele las emo-

ciones. Variables y ligeros los sangíneos, están generalmen

te dotados de un simpático optimismo. En el segundo de 

los temperamentos sensitivos, los nervios recobran n¡uy ler.

tamente su equilibrio una vez excitados. El sintema motor 

no desarrollado hace impósible que e~ íntimo proceso cons

tructivo tengfl. una compensación fáeil y provechosa. Por 

eso, movimientos y trastornos internos responden á la ex

cesiva vibratilidad nerviosa, y emociones profundas y fu

nestas pa.1a el organismo llenan la vio a. El tipo activo de 

reacción pronta é iñtensa (colérico) . presenta una enorm'e 

virt~alidad de movimient(), á.cuausa de la energí¡i con q'ue 

·.se realizan los cambios orgánicos, qu · se manifiestan á cada 
. . 

exitación en forma de actos generalmente violentos y poeo · 

duraderos. El flemático es un activo en el que los ca,miJios 

desintcgrativos se verifican lentamente y las vibrnciones 

motoras son compensadas por acciones reintegrativas. De 

ahí sus-rasgos psicológicos, entre los que·se nota la capaci

d~d de inhibición y de equillbrio. Es preciso distinguir es

te tipo del apático, producido por un debilitamiento en las 
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.funciones así integ~ativas, como destructivas del orgaris

mo (1). 

- se combate 1á teoría gue examinamos, observando que 

la ~similaci_ón y procesq _o-puesto tiene forzosamente que 

eq?ivalei·se en el proceso de la vida, sin que 'ninguno pueda 

predominar ni aún de manera r<;lativa.· No se concibe,. se 

dice ~o que s~ría :de un organismo si eri -él p~edominaran 
-

constantf>rb~n_te sean ~os cambios coustructivos ·sean los 
opuestos. Evidentemente, y es ·indudable que Fouillée no -
puecl~ desconocerlo, una creciente descomposición dei_ proto
plasma-viviente en sus el:mentos químicos no puede menos 
que·producir la· desÜ·ucci~n del organismo; una ·diferencia 
enorme entre la actividad a~omulativa y la débil desasimi
lación tendría que pr_oducii· innumerables trastornos fisioló-
gicos. La integración y la desintegracióñ no· se oponen co
mo que 80n dos aspectos d~l mismo proceso,- y ese concepto 

· pre5isamente es ei que Ft>úillée trata de desenvolve·r énla ex
púsición de su te(')ría. Ptró e- innegable que los cambios in
tegrati\·os nquellos ::¡ue r.,·presen an ~dquisiciqnes- ~e verifi-__ 

can·en ciu·tos organisnic>S-tle m~nera tal, con tan observa
ble: fa<álídad, que se disting-uen n?tGriamente de-los otros. 
Eü·cambio, otras veces, Ron los procesos expansivos los-que 
saltan:\ la observa~ió'L _ Nt unos ni otro's faltan nunca, pe

ro_ son estos ó aquell s los qu•.- dan al organismo cierta for-
• mn partic.~ular de srr lo sÚficientPmente cl_ara-y profunfla pa

ra servir debas· á .una clasíficación de los temperamentl.•S . 
. Se encuentr¡:t inexplicable,_ además, el hecho de que el 

- . 
temp~rament9 nervioso en el que predomina la integración 

según· F?uillée, presente com9caracte~+-tica~pa delgadez y la 

debilidad. De igual manera parece obscuro el que la_gqrdura 
. - . - ~ ' 

se presen'te· en organismo~ caracteriza_dos por Pl predomi' io 

del gasto: Cabe_responder.'·á e:--:tas- objeciones, manifestando 

(1) .-Fouillée ob. cit. 

- 1 
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que en el nervioso es précisameute el exceso de ahorro, unido 

á la deficiencia del sistema motorla causa del debilitamier,to 

puesto que los elementos acumulados; no teniendo para ex

pandirse las vías 1Je la acción, se resuelvén en conmociones 

orgáuicas internas y no e'n .ideas, procesos ambos que impli

can desgastes más ó menos considerables, y que es riecesado 

prescindir de la consideración de volúmen, ya que tanto el 

ahorro como el gasto tienen que verificarse dcutl'o c;le cond i

ciones extremadamente variadas, especiales en cada indivi

tluo y muy difíciles de precisar: uo es siemp:·e necesari,o que 

los cambios constructivos se t,aduzcan en gordura, los des

tructivos en delgadez. 

Otras objeci9nes se refieren á la subdivisión de los tem

peramentos considerándose injustificado que en las vibra

ciones de los nervios sensitivos hrapidez esté en razón inver

sa de la intensidad, sucedirndo lo contrario en los nervios

motores, procesos que Fouillée había ya explic.ado suficiente

meute, c~n rozones-que hemos procurado exponer en-la sín

tesis de su teoría, por lo cual no refutamos en e~te lugar las 

objeciones á qu-~ hemos hecho rderencia. 

Bajo nuestra" impre~iones inte11samente concientes fluc
túa un sentimiento vago que es· la expresión en la vida del 
espíritu del proceso vital flsioltlgico más ó menoR normal. 
Es un conjunto de sen.\ia_dones pruveni. ntes de todos los ór-., · 

gatJ.os, que se juntan en un complejo placentero, desagrada
ble é impreciso. Hoy todos los m:-.tices, desde tranquilo bie
nestar hasta el conocido spleen y. las más exrañas combina
ciones sensoriales. Las alteraciones orgánicas ponen en ese 
complejo, elementos que nunca se pierden aunque sea suma
mente difícil reconocerlos. Y ese sentimiento vaga con sus 
cambios más ·ó menOS ;:>erceptibles, impregna nUPStrOS esta
dOS de conciencia, dándoles· modalidades que noH es imposi~
ble explicar en muchas ocasiones. Y es indudable que el sen-
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timiento vital tiene que variar con el temperamento indivi
dual. Ca el a uno. tiene, debido á su humor, y fuera, desde lue
go, de otros innumerables factores, una cierta visión y una 
cierta sensació-n de la vida, personal y relativamente cons
tante. La salud y la enfermedad son dos prismas á traves de 
los cuales las cosas: se nos preseútan ~on muy distintos colo
res. Evidentemente unos han nacido con aptitud para enco:1-
trar alegría poe doquiera, mientras otros están destinarloS 
á entristecerse pere111.emente Hé aquí el temperamento, in
fluyen(lo en la felicicla¡d. N o es menos cierta stfinfluencia so
bre la mmalidacl. Hay en efecto, rasgos del temperamento 
que pueden favoncer, el desenvolvimiento de ciertas virtu-

des, así como hay otros propicios á ~a: germinación de las 
malas tendencias. Aquí la educación encuentra su papel in
negable é iwportantí.-imo. Fortalecen el cuerpo para darle 

'la alegría de la Elalud que es el campo más propicib al flore-' 

cimiento de la virtud y procurar, á la vez que la realiza~ión 
de las virtu<Jlidades benéficas, Ia extirpación de las que sean 

• 1 

peligrosas. Tambien la dirección· de nuestros procesos inte-
lectuales es en p·1rte derivada de temperámento, como que 
se relaciona con las. modaJ;dades del sistema cerebral. ''El 
temperamento, escribe Fouillé, es como un destino interno 
que impone una ü"rientación determinada á las funcione~. de· 
un ser viviente". 

• III. Se ha sostenido por aJgunos que el sexo femenino 
representa un gr •. do inferior de evolución respecto del mas
culino. Hoy se rechaza esa opinión adm;tienclo que los se
xos son resultados por decirlo así paralelos de la división de 
funciones en el proces~ de la reproducción. El macho repre
senta el elemento d.e desintegración y de actividad; la hem
bra, el elemento pasivo y de integración. Uno y otro se com
pletan para producir el nuevo ser. El primero dando de su 
sustancia; el segundo almacedando los materiales que ali-

·mentará.n al embrión. 
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Dentro de esas ideas, las cJifen·nc:as _fisiológicas y mora
les de los '8exos es preciso irles á buscar, no en ias ca~sas ex..: 

teriores con que los explica la .teoría de la seheción, sino eri 

la función específica de cada sexo, que ¡;¡u-constitución orgá

nica hac·e efectiva ·y que armoniza con los aspectc,s sent,imen 

tal, volitivo ó intelectual de su fspíritu. La mujPr, natural
;mente, es de te.mperamento cQnstructivo. Ella es como ya 
lo hemos insinuado !á que aln'lacená .los ·mater:aks necesa

rios al·descubrimiento del ser en ia primera etapa ele la v~da. 

El hom?re, temperamento de gasto, representa la fuerza de 

expansión y tiende á afirmar su yo frente {i su's semejantes, 

~a mujer.se confunde c<?n la especie, él es d-indivíduo factor 

dé renovació:Q, ella" es la especie e1_1raizada en el pasado y 
por lo t!}niJo conservadora. 

Veamo~ ahora corno·s~ desenvuelven las ~ptitudes psí
quicas en los. sexos. 

· Las füncio.ne~ intelectuales, .entrañando esfuerzos desgas

tadol;es 11~ se .realizan en la muje~ con la mis111a illtensi~~¡} 
' . . -

que en el h( ·mbre. Este aventaja á aquella en la capacidad 

pára el ~jerdcio cere?ral, y po:-lo t~nto ·el trabajo de la in
teligencia puede revest;r en tl s'exo masculino 'os ca~acteres 

de una duración y una mierg·ía considerable~. 

Es de observar que ningíw·resultádo positivo han dado 

la.s experiencias·craneo~nétric<ts -realizadas con el objeto ·d~ 

'extraer ind:c~ciones confirmativas de la opinión favorablé á 

la inferioricl:•d f~menina, ni tampoco ha ap!1rtado nada á la 

-·cuestión, ~¡ peso relativo del cerebrQ de la mujer, si no es la 

equivalencia en el desenvolvimiento ·anatómico cerebral de 

ambos sexos. 

Las inteligencias poderosameute inductivas 6 ·deducti

vas que realizan descubrimien1 os cieutíficos ó elaboran con

cepcion,sfilosófic~s; las inteligencias_ renovadoras, audaces' 

·son más frecuentes en los hombres. Las síntesis muy vastas 

---·----·-----·---
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y los análi·i<; corrosivas no son .. para la impresion[lhiiidnd 

del temperamento femeni11o. La mujer, generalmen!e no.se 

p'erde en frías elucubraciones metafísicas, y si lo hace, es ~in 

impr'imir en ellas, el sello de una fut'rte originalidad. En ar

te, la mujer se distingue por una delica_da receptivichtcl esté

tiL-a, pero cua,ndo crea no se sale de los marcos de hs escue

las en boga por la aspiración á un nuevo ideal art:stico. Su 
arte, es por lo co.mún,. un arte discreto sin au?ácias pero 
exento, por lo mismo~ de excentricidades y extravagancias. 

Su f rma menf~J característica. es la imaginativa, y_ la qt:c 

_consiste-en la apreciación mmedia•a de los hechos: La mu

jer sueña, impregnando sus sueños con el aroma del senti

.m}ento. Sabe de 1 ' vida por intuición: Lo que alguna vez 

imp·res:iona su espíritu ya nunca se· borrará de él. ~a mujer 
lo 'recuerda todo aunqúe finja olvidar á veces porque k con· 
viene olvidar. 

Es inadmisibJe que la penetración femenina sea debida 
exdu~ivamente á la selección, que permitió la consenaúon 
de 1 s mujeres má,s astutas, de aquellas que supieron esca

par á la cólera brutal de los hombres en 18 s épocas de bar

barie; haciéndcise hereditarias y características, cualidades 
que solo fueron incidentnles. y quizá de excepción. Esta es 

. . 
upa explicación :mtojadiza, como se comprend··. Desde lue
go, siempre h<ty que comenzJtr por reconocer ciertos earacte
¡·es primarios en los sexos· La cólera en el hombre y lati

midez en la mujer indica ya alguna claridad, cierta diferen

ciación :inicial en los temperamento!'. La fuerza y la dehili-. 

dad qne corresponden á los sexos masculino y' femenino res

pectivamente envuelven predisposiciones bastante aprecia-. 

bles. Yl_a penetnüiviclad, e;-:a especie de adivinación, esa 

manera intelectual1lena de sentimiento que posee la mujer, 
son conseG_nencias dé su conformación general y nerviosa, 
ntensiíicada desd:- lnego eon la herencia y con el ejercicio 

~ "i' 
1 

--.1 

.·_ '- ~ 
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que la mujer tiene que realizar de esas ·cualidades innatas 
mediante las cuales llena su fin en la vida. 

El sistema nervioso de la mujer más excitable que el 
hombre, entraña en aquella una sensibilidad más vi Ya. La 
mujer recorre toda la gama de los sentimientos, y paraella · 

- . -
son especialmente los dolores más intensos y profundos. Pa-

rece que viviera en perenn_e saérificio de sí misma en aras de 
la especie. Y todo·'favorece en ella la impresionabilidad y la 
finura de la percepción; hasta la delicadeza de la piel. Y sin 

embargo ~e ha prete~dido nega1l~ la · m~yor sensibilidad del 
sexo femer:ino, tanto tratándose -de la percepción c?mo rdi
riéndose á la intensidad de los sentimientos. 

Pero· salta á la vista que esta afirmaciónes corn~ 

pletamente erronea. La simple ob~ervación basta pa-. 
r~ probarlo, _los S ntirlos de la mujer se riistinguen preci
samente por su notable finura. Las obras primorosas en 

qué triunfa ei dl'talle las debemos general mente al genio fe

menino. Y eñ todas las circunstancias de la vida, está la 

nmje_r_para todo lo que r,equiere sutileza y exquisitez, para 

todo lo que dependa de _e¡;¡a aptitud para apreciar las insig

nificancias-á veces trascendentales insignificancias- q nc:: 

_por lo común pasan ínadv~rtidas á la inteliget!cia masculi-

na. Y en cuanto á la pretendida escasez de sepsibilidad pa

ra el dolor no nece;;;itamos esforzarnos en probar lo cnntra
rio. Nunca se ha vi~to hombre alguno bajo el peso de dolo-

,r~s tan grandes como á la mujer. Aquel explosiona y gene

ralmente resuelve su mal espiritual en gritos y en acciows 

musculares; esta, experimenta no-solamente penas ya bAs

tante profpndas por sí misma, sino 'pesares íntimos, verda-

. cleros acumulaci,ones de dolores re'egados al alma y que no 

tienen medios fáciles de manifestarse, mejor dicho, de expan

dirse. 

/ 

' 1 
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Pero todas las mAnifestaciones sentimentáles de h). mu--
~ -

jer están illformadas en un sentimiento más extenso que t·'.,,,, 
• 1 • • • ' • 

dos, como que_ llena la vida_: el amor.· «Hasta sus odios, de-

cía muy bien Reine, refiriéndose á la ~uje:r, no son más que 

amores que han mudado ~e traieJl. _Y en efe-cto, la mujer no -

podría desempeñar su rol humano si no tuviera una cHpaci 

dad afectiv~ tan grande c~~o la qne posee. Primeramente, 

la mujer ama á un hombre, y se consagra á él, con todo su 

ser, y es una constante y á- veces heroi<;:a enamoradR, por 

más q11e se hable de la var;ábilida f y ligereza dd corazón fe

menino .. El nmor vercladeÍ;~es en la mujer tan profundo y 

tan duradero_ como·p·1ed-e serlo en el hombre. Lo que hay 

es que éste no quiere,reconocer su p~opia fragilid!:!d espiri

tua:l y envuelve sin escrúpulo á la m?j~r en el desprestigio de 

un~ volubilidad y de una circu_nstancia que no le serían en 

todo caso exclusivas. No qnit>re el hombre pensar por otra 
parte que son causas que él produce con sus engaños funes
tos y sus hipocrecías de-salón las' que_ d_an ~rígen _á la ·des

confianza que hnce á la m:ujer huil: en mil ocasiones de un 

a:m()r serio que p"drí~ proporcionar un desengañ,,, y desho
jar su alma en efímeras coqueterías. Noblemente es preciso 
confesar que en él am?r femenino hay más elemeñtos de be

lla idealidad que en el amorinteresacÍo.y egoísba que sienten 
los hon1bres. Sie-npre será digna de grabitud la ternura fe~ 
tncnina inagotable é i·Templazable! á la cual nunca falta 
una gota de miel para .ht:s ainarguras 'más.-grandes de la 
vida. 

· La mujer madre, presenta u·n afecto espeqial, inagotable: 
_el amor maternal. SeqtimÍ~nto- que ti~ne un antececlente 
instintivo por el e u •l s~ prepara la aparición · de un nuevo 
s~r._ Observando-lo que pasa en las e<pecies animales es po
sible darse cu~nta de cómo e 1 ellas está tan· profundamente 
arraigado -ese misterioso instinto de'protección-_y amparo, 

-----~"--'--~·-__ . ___ _:__ _ __:_~_____:e__ __ ____:_._ •. ___ ___:_ __ ___:_ 
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que evolucionando por la adición ele elementos ideales viene 
á convertirse en el sentimiento mat~rnal humano. No nece
sitamos encarecer la h lleza y la profund ·dad del a m 'r que 
las madres rrofesan á sus hijos. Todos los sacrificios, to
das las abnegac'ones se explican por ese afecto cuya rnagni
túd integral no podríamofi comprender los hombres. Nos 

creemos capaces de una acción heroica pero nunca renuncia

mos al culto de nuestro yo.para consagrarlo,absolt1tamente 

á otro. ·La mujer débil, sensible, fina, tiene sin embargo la 

fuerza infinita de.su amor, una riqueza inagqtable de ternu
·ra que prodiga á manos Uen.as. Y el amor natural tiene, 

además d prestigio de ser el primero de los sentimientos 
simpáticos que se manifiestan en la especie humana~ . "El 

amor materno, dice Hoffding, es no solo el más enérgico rle 

los sentimientos de simJ?atía; es además-si cons•deramos 

todas las series de los seres vivc•s como la expresión de una 
vasta evo'ución progresiva-el primero de ellos que se mani

fiesta, y que, estableciendo la relación social más primitiva 

entre los hombres, proporciona a,l mismo tiempo el funda

mento de todos los demás medios por los cuaies puede desa

rrollarse en extensión y en altura,''. El afecto maternal es, . 

pues, como se vé, no solo el primer térml.no de la evolución. 
1 

sino hasta ciet"to·punto su causa. El amor paternal es, y 

basta para afirmarlo la simple observáción, menos grande 
que el de las madres. Al primero le fnlta según la expr·esión 

del autor citado "la base fisiológica y profunda de este últi

mo" (1). :&Lamor maternal es inexplicable, obedece una ne- · 

cesidad inaccesible. Porqué las madre;; aman á RUS hijos? 

porque sí. Es demás añadir que la herencia intensificando 

los resultados de la educación impone moda'idades á este 
afecto innato á las madrrs y digno del culto más significa

tivo . 

. (1) Hoffding-Psicología. 
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Cuando se trata de la voluntad, es necesario notar la 

tendencia de afirmación en el hombr,· y b de cier:¡.o :;:eouncia

mieoto en la mujer. E);ta se entrega, aquel se impone. El 

hombre puede orientar su actividad por moti ros abstrac

tos; sac-rificando muchas veces á las personas en aras de los 

principios; la mujer aunque no es incapaz, por cierto, de ele

varse á e nsideraciones_ superiores y de prescinc1ir de su~ 

afectos, cuando es pr~ciso wender á intereses ge_nerales de 

verdadera importancia, no es por temperamento apt<-t para 

sobreponerseá sus impresiones en presencia de idea cuya 

, r~alidad objetiva, caso de existir, le es absolutamente intan-· 
gible. En. esto ven algunos-una inferioridad, aunque injus

tamente desde luego. La bondad nunca será un mal y la 

mujer ~olo pecará por hacer bien al que no lo merece. Lea

mos á Fouillée que ha escrito mucha.; generosas y beJia., pá

ginas ~obre la psicología de la mujer y algunos de·cuyos 

conceptos han informAdo esta· parte ue mi trabajo: "No es 
. . 

cierto que la justicia id· ~1 s<:-a la más alta. Como lá gracia 

es más bella que la belleza hay algo aún más justo que la 

justicia: la bondad" palabras ·hermosamente ve1'dederas y 

buenas. 

Hemos prescindido aquí de los rasgos de carácter adqui

ridús por los sexos á .fOnsecuencia de la educación ya natu

ral, ya artificial, más ó menos diversas siempre-en el hombre 

y en la mujer pqrque solo hemos querido .. presentar el sexo 

en este capítulo como orígen de modalidades innatas más 

generales que la del temperamento individual. La selección, 

lás injusticias tan viejas como la humanidad han contribuí
do á acentuar en la mujer la debilidad, la timidez, mientras 

que segurament" han impedido el desenvolvimiento de apti
tudes que habrían sido útiles. Pero con todo, dentro de las 
Pondiciones de ¡;¡u constitución y su · temperamento, tiene 

aún la mujer much,o que esperar del progreso y de sus pro-
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p'os esfuerzo_s. Ei movimiento .de revindicación femenin_a 

toma gran intensidad.y 110 es imjJosij¡)le que f sí como triun~ 
fn en el ri.ominio 'civil, llegue á realizar ampliam• nte sn ideal 

· político. La filosoHa política, desde h~ego, no tiene·rnzones 

pma negarles legitimidad, y los argut~entos prácticos que 
opone·el-egOÍ!-illO masculÍlío. tehdrá sin duda que ceder ante 

la inacción. Al fí~ y nJ cabo, jl()co han de ganar las mt~jeres 
' . 

.c-:¡n los derechos -poH;icos. Es añadir un9- insignificancia, 

desprec_iable. á su inmenso í·ol en la vida. Ser madre vale 
por todo.; los derechos, y por todas. las iútluencias. Y mejor 
fuera, que la ~ujer aspirara á desenvolver su sexo paralela: 
mente nl masculino, sin invadi:· ~l campo que ~ste ha ocupa

do secularmeilte, .y qu~ es desde lÚego, el que sus aptitudes 
- - . -

! ueden cultivar mejor. 

IV. Hay aún ras.gos de caracter, vinculados á condicio-' 

·n~s fisir lógicas: los que corresponden á las razas humanas: 

Las cuale!-1 tienen su nntecesor segiin opitJión univer;.;alrnen

te aceptada, rs una especie animal anterior al. hombre y al, 

antropoide. E~te·si bien. r cuerda á ~iquel en ·los prime-ros 

años de su vida luego experiinenta un verdadero retroceso. 

Es un tipo estacionario. que no ha pndido progresar. 
~ . ' . 

Cuando en_ el seno d~ la especi~ surge un rA:-:go que pasa 

9,e los línÚtes normales, de!3de iueg9 mal det:e_rminados entre 

los que yarían las diver¡;idades individuales y es capaz de

hacerse hereditario de nacilniento á una raza .. El hecho de 

la raza se_reduce casi al hecho de,lá herencia que hace primi

tivaTuente posible el que se tn;sn:iita la modifi_cación inicial y 

·luego todos los que se añaden por la iri:fiuencia de los factó

físicos y social~s.-

( Continuttrá) 
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La ·c•·isfs contenipol•ánea 
de·la Filosotla del De
recho. 

(CoNTINUACIÓN) 

Gusta al hombre contemplar los arbustos. y las flores, 
examinarlas prolijamente, pero tambien gusta inmensamen

te la contemplación de un vasto jardín ó de un bosque fron
doso; agrada analizar y detener la mirada en un edificio es
tético, en sus- partes y detalles, pero es también hermoso y 

támbién encanta, ver de,de una colina el pa110rama de una 
ciudad4iluminada por el sol._ Nos agrada una parte de la 
playa, un rincón de la bahía, pero nos gusta contempÜLr el 
·yasto océano y su lejano horizonte. Tal es el espíritu ama 

el detnlle y' quiere él conjunto, lo pal~icular y lo universal y 

ese conjunto, esa visión general y amplia, en el reino de la 
Ciencia está en las :filosoffns particulares que son visiones de 
un pequeño universo ctentífico. (1) Pero, no es solo necesi
dad psicológica, es también una tendencia científica que pr~

cisan estas palabras de Emilio Morcelli, (2) pensador italia
no de vast~ y filosófica cultura-e .un {atto inmgabile 

(1) J. KoHoLER, af\rmando·la existencia de la-filosofía de un grup() de 

ciencias dice:-Sin Historia universal del Derecho es tan imposible una ver-
- ' 

dadera filosofía jurídica, como sin Historia Universal una Filosofía de la 

humanidad y sin Lingüística una Filosofía dellenguaje.-Filosofla del Dere
eho é Historia U!liversa{del Dcreeho.-Madrid 1910.-Pág. 43.-

(2) Psicología-RAFFAELLo GIUBTI.-1903.-Concetto Generale della 

Filosofía. 

,¡:- .'' ·-
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che la tendenza filos·ofica e divenuta una caratt~"ristica delle · 

scienze nuturali ai giorni nostrí, .nello stesso modo che P 

divenuto un car;:ttere Cf?Sepziale delJa· filosofía la sna dis

pendenza della scíenze. Ninguno de)os cultivadores de las 

disciplinas naturales, enemigos de la Filosofía, se contiene 

(Ln tro de los propios llmites de su ciencia. 

El físic·' quiere:esplicar los fenómenos quítilicos con la me

cánica, el químieo inv~tdeel campo del fisjólogo y el fisiólogo 

usurpa á menudo la función del psicólogq. CaJa cual cons

truye una especie de Filosofía en- el estrecho campo de su 

disciplina p1edilecia, y sin embargo, todos combaten la Fi

losofíu. (1) Es que en tl espíritu filosófico, que en los estu~ 

dios jurídicos, produce ·la filosofía del derecho, no puede ser 

desterrado de la ciencia. Aún en los espíritus. que vivieron 

siempre en íntimo contacto con la realidad y con .la vida, 

. han creído· en la Filosofía-. Verdaderos sabios no la han 

maldecido como _tantos semie'abios. ClaiJdio Bernard, como 

Berthelot, conio Pastear creyeron siempre que esas .. elevaqas 

preocupaciones no se debían arrancar ,del alma humana. 

Comme experimentateur, nos dice Chwde Bernard en la 

Sdence Experimenta)e,j' évite les systemes philosophiques, 

:t¿Jaisje ne saurais pour cela repousser cet esprit philosophi-' 

que _qui, sans étre nulle p.-trt. est partout, et qui, sans 

appartenir·a aucun systeme , doit régner non seulment sus 

toutes les sciences, mais sur toutes les connaisances humai 

nes. Es, pues. imposiqle prescindir del espíritu filosbhcü'', 

que parece venir de lo más profundo de la humana psiquis y 

así como las ciencias de la nat,uraleza reclaman una Filo-

(1) Lurs MIRAGLIA.-Filosofia del Derecho.-Tomo:I.-Madrid.-La Es

paña lVfoderna-Libro l.-Capítulo l.-La Idea de la Filosofía del Dere 

cllo.-Pág. 104-105 . 

. ------------ ·- ---"--------------
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sofía de la Naturaleza, las ciencias mor-•les y jurídicas supo:· 

nen una-Filosofía !le la Moral y del Derecho. 
La invÓcada ley de división del trabajo científico nada 

concluye contra la existencia de la filosofía j_urídica, antes 

bien, viene á evidenciar el que de un período ele indistinción 

científica se pasa á un período ele homogeneidad y de dife

renciación, que la Jurisprudencia, la Filosofía _del Dereché> y 

la Historia son tres constantes a~pectos del Derecho, que 

confundido en sus orígenes han venido distinguiéndose á 

través de un largo ciclo histórico.· La divisi~n del trabajo 

en vez de reducir ú cero el contenido de la filosofía jurídicA,. 

lo precisa y define. Pasada l<t crísis adual, se intensificará 

· esta obra de organización que cQnviene auxiliar por razo'nes 

científicas, pedagógicas y hasta locales? que hemos de exa

minar. Esta diferenciación progresiva que dá autonomía á 

cada una de las ciencins y las define, no las aisla. Se aseme

ja según el siinil del profesor Carie á 1 a distinción 'de los po

deres públicos, que aún cuando distintos entre sí. deben .con

curriré integrarse en e] ejercicio· de las funciones del Estado. 

El. estudio que hace la filosofía del derecho de las relacio
nes con las demás ciencias filosóficas, sociales, políticas; de 
las partes de su contenido en las que pueden npoyarse; el 
exámen de las fuentes del Derecho, es ctecir, de. los cimientos ' 

ó bases profundas sobre las que se construye su edificio; la 
clasificación de las ciencias jurídicas y políticas; representan 
un plano general de construcción, una verdadera teoría ar
quite~tónic,a ele proporciones y de líneas. Representan la 
idea de conjunto, la proporción y la med~da, lo que dá ar
monía y coherencia á las diversas partes y al todo. Por eSi', · 
dice pintorescamente Carie, que el matemático y el juriscon
sulto, aún cuando en é).istintos campos, son- verdaderos ar
quitectos: el uno trata de dar armonía, proporci.ón, elegan
éia,, belleza de líneas al edificio~construído por él en el már-
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mol 6 en la piedra, el otro á dar las mismas proporciones 

armónicas á un edificio, á 'cuya formación concurren los 

hombres con sus necesidades, col} süs sentfmientos, con sus 

afectos. Así la filosofía del derecho dá el plano geometrico 

· del edificio en. la clasiiicación filosófica del De~eeho, en -el es

tudio de sus tuen~es y relaciones; la estructora general, ~in

tétic~, de la cien_eia es el te~pl<? porporcionado y armonio

so, ~iendo así una e~tética de la Jurispntdeneia. Pitágorus, 

desde los oríget·l~s d~ la filosofía griega, veía ya en la ide_a . 

de justicia, objeto directo denu-esta ciencia, un número, una 
armonía; una proporción. 

Vico, genial y profético en todas sus concepciones, fué 
quien desde antaño ~signó á la filosofía del <_ierecho su ver- ' 
dadero carác:ter y su propia función; fundábal1_1 sobre la au
toridad y sobre la la razón, sobre lo ci~rto y sobre Jo ver
dadero, sobre la .:filosofía y sobré ta filología; dándole un 
carácter independiente, autónomo, con relación á las otr·a§ 

ramas de la ciencia del Derecho. Vico no se engañó. Lo· 
que entonces, afirmara ha sido re~fir-mado por otros. Vémos 

. así de 'que manera desde los leja:n~s ·orígenes de nuestra 

ciencia, en el pensamiento de sus cultivadores _más excelsos, 

ella aparece. er..certando un conÜnido específico propio, t~n 
distinto de la historia ó proceso genético del Derecho, como 

del derecho positivo. Bien lamentable es por cierto, que la 

luminosa distinción de Vico haya sido tan olvidada por los 

actuales jurístas filósofos y _que á sti amplia y p.recisa con

cepCión, hayan sucedido puntos ?e vi~ta tan estrechos y uni-
)aterales. 

Estos _puntos de vista pretenden -comprender .á toda la fi

losofía jurídica en el ángulo visual de la purafenemenología 6 

sociología gel derecho 6 en la sóla: visi6n:de un:derecho positi-. 

vo 6 jurisprudencia, Esta simplificación científica á outrance. 
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en un dominio tan vAsto como complejo es verda1~eramente 

insostenible. Ahondémos álgo en la realidad. y en la cienc;a. 

Tanto la necesidad objetiva, como la tendencia snbjetiv::~. 

cc:nducen.á la formación ne tres grupos fiUt6nomos de cono-
- -

cimientos: Jurisprudencia, Historia del Derecho y Filoso- . 

fía-del Derecho. Comprende la primera el Hmplio estudio 

del- sentido j utídico popular, la conciencia jurídica, el pema

miento de los j:1risconsultos y las distinta¡;: faces del dt recho 

Pt:ivado, derecho público, derecho nacional y dt'techo. int~r

na~ional. Corresponde: á la segunda reunir, coordinar y tras

mitir el patrimonio histórico y trarlicioPal del pasado. A la 

tercera el e!'tndio de las más elevadas teorías que en_ todo 

tiempo se han hecho acerca de lo justo y de i"njusto, la siste

matización filosófica de un concepto dl'l Estaé!n, la crítíca 

y conciliación del individualismo y del socialismo en un ·sen-· 

tido de amplia armonía social, el est~rlio de las tan imp<>r

tantes relacioqes del Derecho y la Moral y la sínte~is del· 

proceso genético del Derecho y del Estado en su désarrollo 

á través de las edades. 

Fundada esta distinción, precisa reconocer que ella no 

repre!'enta' tres círculos infranqueables ·irred uctibleFI. La:S 

construcciones geométr;cas son inaplicables á la realidad 

múltiple y pródigiosa. Y no siendo aplicables á la vida· so

ci:;tJ.¿por qué hemos de·aplicarlas á la ciencia que no es más 

que una sistematización intelectual de la vidá? No olvide

mos el relativb valor lógico de. estas cl~l"ificaciones. Estas 

tres diciplinas científicas, complejas, como compleja es la 

materi~ de su estudioen la c¡ue actúan fa~tores biológicos, 

étnicos, históricqs psicológicos y sociales, lPjos de. excluírse 

se co_mp!ementan maravillosamente. Est~s ciencias fr;üer;

nas, ramas de Un años'o tronco común,- tienen entre SÍ Víl

rianas relrciones, qne SÍ pÓr una parte hacen impreciROS los 
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contornos de !;'Us dominios, por r>tra contribuyen á hacer 

evidente la unidad social. Es así como lt1 jurisp1 udencia 

aspira en ciertos problemas á ser filoRó-fica, mientr~s que !a 

filosofía del derecho tiende á ser positiva y la historia ha

ciéndose cada vez más científica, acaba pi r 'convertirse 

en una filosofía de la histo. ia del Derecho, no en eL seiitido 

idectlista ó providencial de Hegel ó, Bossuet, sino má,.; bie~ 

en el sentido realista y sociológicqde Vico de Vanni, como 

síntesis que determine las leyes que regulau el orígen y. la 

evolución del Derecho en la historia. 

¡Cuán errados. están quienes suponen que la ciencia que 

estudiamos sea pura metafísica y pura idealidad! ¡Cuán in

justos los que creen que esta disciplina sea tan solo una 

supervivencia de la parte más abstracta_ é . inútil del anti

guo Derecho Natural! (1). La buena fé y la honrra-íez son 

condiciones indispensables en toda discusión y, (:11 verdad, 
1 ' 

se llega á cre~r que no solo faltan e!'tas cn~lidadesen quieu s 

·así declaman· c<>nha la filosofía jurídica, sino que además 

tienen una enr¡rme prejuicio y una grave desorientación. 

Preci"amente una de las partes más sugestivas de la nueva 

filosofía del derecho es la que comunmente se denomina in-

(1) No-necesitamos gastar una palabra más par'a demostrar la necesi

dad del estudio de la Filosofía del Derecho. Es de lamentarse que á, conse

cuensia del método abstracto y formal del principio del Derecho, la Filoso

fía del Derecho, á ~ido á menudo expuesta por hombres que tenían apeüas 

en sí una chispa del espíritu filos6fi~o; pero como este puuto de vista abs

tracto ha sido desde hace tiempo superado por el progreso de la ciencia 

moderna. quienes demuestran no haber avanzado sus concepciones del de

recho más allá de las viejas formas del Derecho Natural y no han cogido la 

más nueva y más alta formación de la ~ateria, no tienen realmente de

recho p~tra emitir juicio sobre tal Filosofía del Derecho.-AHRENl'l.-Princi

ples of ]uristie Methodology. Outline of an Academic Cozzrse of ]uristic 

Stud:;r translated an edited by Tt~ Hastie.-Edln!Jugh.-1887.-Página 226. 

--------------------- ---- --- ----------- ----------------
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vestigación fenomenológica en la_ cual predomin~ el ~étodo 

inductivo en la forma de inducéión hitórica. "la naturale_ 

za esenc;al de este méto·1o consiste en seguirlas transforma' 

cior:esqne las institnciones jnrídicashanexperimentado y en 

los diversos pueblos, en su sncesión y continuidad, á fin de 

descubrir los nexos causales, por los qne cierto estado 

ó momento histórico ha prodncido el estado ó el momen

to hi~tórico >ubsiguiente." 

Si ~nve;;tigainos en la misma tradición de la jurispru

dencia romana, encontramos esa división de funriones, que 

tant(_) empeño ponen algu-nos contemporáneos en destmir' 

·entre jurisconsultos, historiadores y filósofos jnrístas. Esta 

sepBracióti científica entre la Jurisprudencia, la Historia deJ 

Derecho y la Filosofía del Derecho se bosq.ueja en Roma en 

la distinción entre los jurisconsultos filosofas, escritores y 

teóricos del :Qerecho Natural. (1) Los primeros, siguiendo 

(1) El estudio del Derecho Romano, del cual ha derivado la Filosofía 

del-Derecho y que eondensá la. experiencia jurídica: de un largo pasado, pue

de constituír una robusta y sólida base histórico-jurídica para la Filoso

fía de! Derecho. La historia jurídica de Roma ó el Derecho Romano estu

diando bajo su a?p8cto _histórico, como lo hace Edouard Cuq, Profesor de 

la facultad de Derecho de la Universidad de París (Les Institutions ]uridi

qnes des Nomanis.-Onv,rage comonne par 1' Académie de Sciences morales 

et polit.iques. París 1904) es considerado generalmente en los sistemas de 

educación superior, como un preliminar indispensable al estudio de cual

quiera legislación modermt.El profesor norteamericano Lee en sú Histori

cal ]urispr;:¡deace (Nne.-a York 1900) '·divide en tres partes el desarrollo 

hist6_rico de la legislación: l'!- m·igenes de la legislación, en Babilonia, en 

Egipto, en Fenicia, en el puebio de Israel, en la India y en Grecia; 2'!- de

senvolviinümto de la jurisprudencia, obra eminente del pue):>lo romano y 

3'!- orígenes de la jurisprudencia y de la legislación moderna. que comienzan 

c01i la renovación del estudio de la jurisprudencia ~omana. Debería, pues, 

estudiársela como se hizo en un pasado no lejano en nuestra Facultad de 

Jurisprudencia, antes que los cursos de legislaci6n moderna especial y que 

la Filosofía de!" Derecho, sirviéndole como historia de las ideas jurídicas y 
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las hu· !las de Bartola y de Baldo, contribuyeron á formar 

la comunis opinio que sirvió de base á la jurisprudencia 

práctica. Los juris'consultos humanistas estudiando las 

Pandectas y los clásicos griegos y latinos, llegaron á re

constituír el antíguo derecho y fu,·ron los precursores c1e la 

Hctual historia del Derecho. Aseméjase su obra, dentro dd 

cuadro de la época de la ciudad romana, á la de los eru

cHtos alemanes y la crítica histórica de Mommsen, de París, 

de Lambert. 

Los escritores romanos del Derecho Natural, elev.ándose 

á la contemplación de un derecho fundado sobre la razón, 

prepanm fecunctamente la organización de la fi~osofía del 

(1.eí.-echo. En su obra se une la corriente :filosMica que deri

va del pensamiento helénico y la filosofía especulativH de 

Kant; es una síntesis de jurisprudencia y derecho racional, 

siendo una magnífica introducción á los estudios de derecho común. (a) 

Los estudiantes entrarán á estudiar las instituciones jmídicas romanas 

eterno modelo de t.odas las demás, después de haber cursado en la Facul

tad de Letras, preparatoria de la Jurisprudencia desde 1902, Ja¡,; clases de 

Historia de la Ch~ilizacióil, Historia de la litei;atura y el Arte, en las que 

tienen especial capítulo la cultura y el pensamiento de los latinos, así co!no 

las de Sociología y Moral en las que se hacen múltiples referencias á la vida 

de Roma. En Italia ha lenultado ardíente y .j~sta protesta entre los filó

sofos y juristas, la aceptación del Reglamento para la Facultad de Dere

cho del Ministro Na'si, que hace puramente facultativo el estudio del Dere

cho Romano· 

(a).-En el plan vigente á partir de 1909, en la Universidad Nacional 

de Buenos Aires, los dos cur¡,¡os Je Derecho Romano se estudian en el pri

mero y segundo año.-Páglna CXVII.-La Universidad Nacional de Buenos 

Aires.-Buenos Aires 1910. 

Eh la Faculr.ad de Derecho y Ciencias Sociales de la UniveÚiidad de La 

Plata el curso de Derecho antiguo y Romano-Reseña histórico,-crítica se 

hace· en el primer aúo del curso profesionaL-Página 58.-La Universidad 

Nadional de La Plata.-Memoria sobre su fundación por· el Dn. JoAQDÍN V. 

GoNZÁLEs-Buenos Aires 1905. 
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que se intensifica en el espíritu comprensivo, sintético de los 

Vico, los Wolff y los Leibnitz, jurístas y filósofos á un tiem- · 

po. Para llegar á la concepción cont· mporánea solo falta 

que se comprenda en ella la teoría del Estado. Sucedió esto 

con el perfeccionamiento de los estudio~ de Política, como 

entonces !"e llamaba, por la contribución eminente de Ma

quia vello y de Guicciardine. La jurisprudencia, la hi!'toria 

y la filosofía del derecho:se completaron entónce,;; con esa. teo

ría filo_i'ófica del derecho público, de tan gTande utilidad so-

cial. Científicamente e-to' no quiere significar, como lo han 

insinuado algunos, una incursión en campo ageno,· siendo 

más bien una obra de útil y necesario complemento dada la 

nnión íntima y plural de las ciencias jurídicas 'Y políticas. 

·Necesario es que en la la Rístesis filosófica del Derecho exista 

esta unión cordinadora representativa de la manera como 

estc\n vinculados en la existencia social el Derecho y el Esta

do. 

Av~nzando algo. más en esta' obra de precisar conceptos 

y vocablos y deslindar campos científicos distintos, pasa

mos á analizaa por qué la jurisprudencia no puede trasfor

marse en una filosofía del derecho, ni la filosofía jurídica 

puede convertirse en jurisprudencia. Consiste esta en el estu

dio positivo del Derecho que gobierna una determinada so

ciedad humana, con el objeto de hacer aplicaciones á los ca

sos prácticos que deben presentarse; La filosofía del dere

cho es algo más general y amplio; es una cienci,a sintética que 

integra las ciencias jurídica", que estudia el Derecho con rela_ 

c,ión {¡ su formaeión histórica é inveetiga desde el punto de 

vista ético sus exigencias racionales. La jurisprudencia, 

aún cuando se eleve al terreuo de la teoría, no tiene la liber

tad de investigación,· el anchuroso horizonte sociológico é 

histórico, la máxima generalizacióü que t,an bien caracteri-
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. zan á la filosofía iurícÜca. Tetid,r~mps, en ~l mejor de los ca

soR, una jurisprudPncla· de carácter filosó-fico; 1 ero en ·mane-· 
... " .· . 

ra rdguna lo que constituye el contenido y el u1rácter de ·1a _ 

verdadera filosofía del derecho. Y esto, 'n gran p_arte, por 
ln orientación práctica· que· aquella tiene al realizar su fin 
eminente de encoñtrar soluc.:iones prál'ticas á las controver

sias que pueden presentarse. 

Por la unión de estos elemeti"Í:ds· divers0s, ·por la inte

gración de los aspectos filosófico y práctico; lifMl llegado tan

to Picard como Austin á la concepci:.n de úna Pilosofh del 

Derecho Positivo. ·(1) ·Propóne;;t' ei primero descul;ri-r.entre 

la multiiY~iciclad de lo pai-ticular, la O'-am nte pel'manente 

ele! Derecho ó sea aquel complejo orgátiico de ~ormas -y de 

nocio:-Jes genernles, que s:: mantie: 1e in.alt'erabie·en el tiempo 

' y en él espacio, y que éonstituye como la armazón,-la acqui- · 

i;'<·ctura, lá estructura ÍaÚrite de aquel inmenso edificio qU:eél 

llama Vaticano jurídico. La orientación· del· pensamiento 

de ]han ·Austin se revela evidente al definir la Filosofia del 

Derecho PositiVo como "la ciencia que tiene por objeto la 

· exposic1ón de los principios, de lás nociones y cla,sificaciones 

que pertenecen en común á los diversos siste11J.as de Dere: 

cho, ·es·decir, de aqueilos principios, cuyo desrnvol;.imiento 

_es.más ampii?, más progr-esivo y más· fecundo en enseñan. 

ztis". ·Basta esta cotilp.aración, obs~rva el profesor Carie 

(2) para demo,tni.r que tanto el Derecho pul'O de Picard, co-' 

mola Pll9sofia del Derecho-Positivo de Austin no se pueden 

confundir con la vercfadera filosofía del derecho;· porque· am-

(1) AusTI.N tomó esta expresión de un t1:atado de Rugo. céÚJbre pro fe- ·

sor de l.a Universidad de Goettingne y autor de una historia' del Derecho 

Romano.-La Philosophie du Droit PositiD---Son ·objP.t. -Son uti!ité. (in' 

nota) Traducción francesa de G. HENRY.-Pm·is.~Arthur· Rousseau 1894. 

(2) Loe, cit. Parte IL Libró l. Capítulo Ill. Inamessibiltá d' una filo-
, - ·i .. -

sofía del diritto positivo.-Página 364. ., . , ~--

. ~-

.• ;_v. ' 
~"'é;-

- ., 

... 

• 
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, .: :.::··: .. ~os estudios .co•.sisten en snbstancia en uri f:lstud. o dejuris

_._·: -.';.: ·-;t_:·~·prude· cia más- elevado, pero no en una verdadera y propia 

:·~. ~ · filosofía del dcrecl1o. IdéiJticn crítica puede aplicarse-~~ con-. 

. ._ ·:.. 

.. ~ -. 

... 

... 
... 

- .¡!:; 
:··J: 

.. ~ .. 

cepto de Rosmini .para quien la Filosofia del Derecho --Posítt

vo es el Derecho racional aplicado á -la ciencia de. la legisla

Ción y á la crítica de las leyes_. 

Belime,_tan conocido por su Traité du Droit de Posse

sión:e-t des Aciions posse§SOires; presenta en su Filosofia del 

Derecho una nueva cuef;tión al llamar á su_ libro Pl1ilosophie _ 

_ du Droit ou Cóurs D' I~tr.od~ctió~ á la science du droit. (~) 
En este criterio la filosofía jurídica· queda reducida á una in

tróducció¿ á los ·estudios esl?eóales de Derecho. Antes de 

criticar tal confusión, precise • os la índole y el concepto de 

uno y de otrÓ estudio. La intl.-odu~cióri á las dencias jtirídL _ 

_ cas ni He confunde con la filo:-ofía del derecho, -ni In excluye: Es 

más ai1alítica y el~mental, descubre el vel() que oculta el pa

norama-g'eogl áfico de las ciencias jurídicas y políticas,. es . - . 
así una an}:ici¡Yición á la clasificación última que hace la. fi-

- / 

losofí. c1i,1 dáech<l al integrar los conocinÚentos en mat~ria 

jur{~lic0- y política, desin. egrados por la djvisión de t~abajo 

;:o~_sientí'fic<), resultado á su vez de nuestra lamentable relativi

dad en el C'onocer. Es el bosquejo de un úrbol genealóg~co 

1cieütífi<:O, en elq11e se pu·eden apred\tr la nscéndenc a y la a

~;lidad ele ias diversas ciencias que estudian el Derecho; dá,: 

también, algunas nociones preliminares que pueden ilumi

nar la senda á-los jóvenes estudiar;tt·s; es algo provisio~al 

\'lesrinadoá!precisarsc y ampliarse c'Onlos esLudiosjurídicos. 

Apareció _en la~ Universidades alemanas é italianas teniendo 

J?Or- fit1 las relaciones entre las partes de un grupo científico 

-y el f;)nseñar la manera ·como las unas sirven de preparación 

-~ ... 
+:• 

. --~ 

~-
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á la otras. Brugi (1) le señala un doble objeto: 1 Q de ter
minar e] objeto de la jurisprudencia y 2Q mostrar las ramas 
en· que se divide y los vínculos que existen entre ellás. Y él 
que es tratadista de Introducción á las ciencias jurídicas, no 
la ~onfunde con la filosofíajm:ídica, á la que asigna un obje- 1 

to y función propias. Belime, por el contrario, las confun
de al punto de llamar á su tratado FHosofía del Derecho, ó 

Introduc.ción á la ciencia del derecho, y aún haciéndole p~r
der el carácter de introducción, al en.tr:ar á estudiar el esta
do de las personas, la propiedad, las misiones, las obligacio
n~s, los contratos, las pruebas judiciales, etc. Ni Brugi que 
intitula á su libro Introducción Enciclopédica penetra tan
to en el campo de' <Jerecho privado. 

(Continuará) 

(1) Dott. BÍAGIO BRUGI.-lntroduzione Enciclopédica alle Scienze 

Giuridiche e Sociali.-Frienze 1898. Ca pito lo }'rimo. Scopo dell' introdu
zione enciclopédica.-Pág·ina 8 . 

"l 
¡ 
! 



(Jom}mñias cooperativas 
~u ·s.·egj:;nen legal 

.TESIS PARA OPTAR 
EL GRADO DE DOCTOR 
EN LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA. 

SEGUNDA PARTE 

Después de haber averiguado cuál es el rég1men legal a1 
qpe deb.en estar sometidas las sociedades cooperativas, voy 
á e¡>tudiar los principios ó leyes que son necesarias para re
g:r esta clase de compañías. 

Para hacer este estudio, averiguaré cuáles son los prin
cipios especiales qne deben ·contener las Jegislaéiones, confor
mes con la naturaleza de esta clase de ~ocierlades; haré un 

. estudio de los principales ~iwemas legales y señalaré las de

ficiencia" den~estro Código de Comercio y la necesidad de 
salvar los vacíos de nuestra legislación con la dación de nna 

ley especial. 

CAPITULO I 

FORMA DE LA SOCIEDAD 

Tratándose de las formas que pueden adoptar las socie
dn~ts cooperativa;, las leg;slaciones no son uniformes: unas 
permiten,que estas compañías asuman la forma colectiva, la 
en comandita ó la anónima y otras dan á las sociedades 
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cooperativas una forma propia, las consideran como una 

institución autónoma. (1) 
Pirmez y, con él, otros sostienen· que la compañía coope

rativa no es una forma especial de compañías como la co

·- lectiva, encoma.ndita, ó la anónima, sino que ella resulta 

de aplicar· á un fin particular estas formas iegales de Ro

ciedad. 

Couvier, W~lbroeck y los que creen que estas.compañías 

no pueden •er regidas por los principios que rig•·n á lHs de

más compañiaR, oponen co'mo argumento que la naturaleza 

de estas sociedades es muy compleja. (2) 
Basta hacer un lijero examen de la naturaleza de las 

cooperativas para decidirse á favor de la segunda opinión. 

Así, por lo general,' estas compañías ~doptan la forl?a anó

nima y es esta la forma que tienen fatalmente que adoptar 

porque ellas tienen por objeto hacer. ¿,btener á sus socios 
una utilidad proveniente del consuriw solamente, ó de éste 
y la producción y como este objeto es tan general desde que 
satisface necesidades comunes á todos los hombres;estas so
ciedades encuentran al poco tiempo numerosoR adherentes, 
lo que hace que sea muy peq·ueña 18: cantidad que ellos tie
nen que poner en comú"n y entonces, teniendo· gran número 
de socios y no siendo necesario aportar á .la sociedad sino 
una cuota muy moderada, resulta necesaria la forma anó
nima. 

Pero si estas compañías adoptan siempre la forma anó-
. nima, es preciso tener presente que eÍlas no están constitui

das únicamente por el elemento real, como sucede co~ las so.
ciedades anónimas, sino que necesitándose . en la soc~edad, 
además del cal}ital, los servicios de todos los socios en el 
sentido de que quedan comprometidos á efectuar sus com-

[1) Blanco C.Jllstans.---Derecho mercañtil.-Vidari-Diritto Comerciale. 
(,2) Anales parlamentarios (Bélgica 1868-I86g· -
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pras en _el almacén social, el eh mento personal tiene mucha 
importancia y esta importanda es tan granae que ella cons" 
tituye una de las ·camcterísticas de ·esta clase de compañías, 
la de la icesibilidad de las acciones á terceras personas. 

Además, estas· compañías son formadas generalmeni¿e 

por obreros con el fin de mejorar su condición social i eco
nómica y la ley, en vista de este. fin les ha facilitado su ingre
so.ó su retiro permitiéndole que lo hagan cuando lo tengan 
p0r conveniente, y s0n, porconsiguien te, sociedades de capi
tal variable, y esto constituye otra característica de las coo~ 
pera ti vas. 

Si estas compañías tienen, pués, una· naturaleza, espe
cial es evidente que tiene que ser una ley que esté en armo
nía con sus notas distintivas la que debe regirlas. 

CAPÍTULO II 

CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS COOPERATIVAS 

EI primér acto importante que realiza una sociedad, ·es_ 
el de su copstitució_n. En efecto, se crea un set_' moral que 
tiene una existe11cia pl op~a, una personalidad distinta de la 

de los seres fisicos que la componen, capaz de adquirir dere
chos y de hacerse responsable de obligaciones. La ley, pues, 

debe reglar minuciosamente este acto. por el que la comp~

ñía al1quiere el derecho de vivir. 

Siendo el docttm~to en que convienen los :socios_ al for

mar la 'so':iedad, el único qeu puede acreditar c-m cer'teza 

la existencia de ella, la ley debe señalar las for:t?alidades ne
cesaria"s para que este _i1cto no sea nulo. 

Trat,ándose de sociedades es evidente que este acto debe 
consta~ por escrito y deberá ser po:t; escritura pública, siem-

---------- -----
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pre que el monto del capital social permita hacer los gastos· 
necesr~rios que ella exige y, solo en el caso de que el capital 
sea muy pequeño debe la ley' permitir que se haga por una 
escritura privada; de lo co11trario no podrían n:;cer las so-· 
ciedad' s que sólo contaran con un reducido número de socios 

· y cuya condición económica no les permitiera suscribir ac
ciones que no fueran por cantidades muy limitadas. Este 
e~ el caso de las compañías cooperativas; estas sociedades 

nacieron formadas por pocós obreros, como la de los ·'Teje

dores de Rochdale," que solo contaba con cuarenta y ocno 

socios y el mismo número. de libras en oro de capital. 

Es preciso, pué¡;:, para constituir una sociedad coGper.ati
va, un acto escrito; pero no es nec('sario que ese acto escrito 
s• a una escritura pública. · 

Siendo el acto escrito el único medio de constituir una 

sociedad cooperativa será también el úoico modo de probar 
su existencia, que es lo esencial, lo primordial, lo que es im

posible dejar a la suerte de un proceso en que se admitieran 

toda clase· de pruebas. 

La ley belga exige que el acto de constitución sea Uli ac
to e::pecial. Así lo dispo e el art. 4 de la ley sobre socieda
des com< rciales de 1873, que dice "Las soci• dades colecti~ 
vas, la sociedades encomanditas simples y las sociedades 
cooperativas·.deben ser bajo, pena de nulidad, formadas 
por actos especiales 'públicos ó por e~criturá privada, con'
formándose, en este último caso, con el art. 1325 del Código 
Civil. Es &uficiente dos originales para las sockdades coo

perativas."' Restan al' comentar este artículo, dice, que u1 

caso de constituirse ems sociedades por escrit-ura privada, 

uno de los ejemplares lo conserva el gerente y el otro se le 

e~trega á-uno de los fundadores, quien lo conserva para to

dos 1 s demás. 

--~----
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El Código de comercio italiano (1) y el portugué;; (2) 
dispone que la sociedad cooperativa debe constituirse. por 
escritura.pftblica, á no ser q ne a·dopte la forma tolectiva, en 
cuyo caso basta con qu(• lo haga por escrito. 

El Código romano (3) exige que la con•tltudón de ias 
compañías cooperativas conste por escritura pública. · 

El Código de la República Argentina (4). manda que las 

cooperativas se constituyan P?r escritura pilblica cuando 

'ad1·pten la forma anónima encomar·dita y por escritura 

privaqa, cúando t'omen la forma colectiva y el cnpital no 

pase d~ 1,0000 pe~os nacionales. 

La ley belga, creo, que es la que está en mayor armonía 

con la índole y con las di ver-as condiciones en que pueden 

(armarse estas compañías. 

Según nuestra legislación, teniendo en cuenta lo dispues

to en el art. 132, que estas compañías son comerciales cuan

do se dediquen á actos de comercio extraños á la mutuali-. 

dad, se constituirán conforme al art. 127, es decir, por es

crítura pública y sin que pueda constituin;e por escritura 

privada en el caso de ser muy reduc-ido el capital social._ A

hora, si los actos que practican estas compañías n,a son ex-. . 
traños á la mu~uali~ad, no son comerciales (Código de c-9. 

mercio art. 132) y deberá constituirse conforme al Código 

civil; pero el Código civil en su art. 1652, dice: "Soci dácl ó 

compañía es un contrato c::msensual, ·por· el que dos ó más 

·personas convienen en poner en común algun¡;¡, cosa ó indus
tria, con el fin ele diviviclir entre. si las ganancias" y precisa
ñ1ente cuando existan gananéías hay lucro y cuando hay lu, 

ero estas campañías son comercir~les (Código de comercio-

(1) Código de comercio art. 220 y 87. 

(2) , 
·" " 

., 113. 
( 3)• 

" " " 
222 .. 

(4) 
" " " 

., 392 y 289. 

.1 
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art. 124); y como con~ecu< nt:ia fatnl, tertd remo~, que cnahn 

do las c,ompañías cooperativ<•S 110 sean comt·r~·ia'es no ten-. 

drán_leyes co¡¡f6nne á las cuales deban constituírse . 
• 

Si este contrató debe celebnirse por escri• o, bajo pena 

de 11ulklad. creo _que es muy justa la última parte del art. 

4 9 de la ~ley belga, que pi-oh be á los socios o¡;oner la nuli

dad á los terceros y que solo. pueda oponerse entre ellos 

cuando se haya dem,ndado para que se pronuncie dicha nu

lidad. 

Esta disposición es nwy importan te: por ella tienen de

recho de pedir la nulidad tanto los terceros, cnmo los socios 

mismos. El c~erecho que ,tienen los- socios se les ha concedi

do con el objeto de poner fin á una situación irregular y que 

no continúen ligadoR indifinidamen te -por una convención 

viciosa. En cuanto á los terce· os, ellos tienen un doble den 
' . 

recho: pueden cons:derar la soéiedacl como v2lida, proban-

do su exif-tench< por todos los medios de derecho y exigir de 

los asociados ·el· curnplimiento de las obligacioue~> pendientes, 

ó flrguir dt- nulidad y reclamar á aquelios con c¡uiem:s ha

bían tratado para que les regulen su cr.édito. Esta dispo

sición es, pw s, muy n~cesaria: n uy injutoto llabría sido per

·:t#'hr á los asociados que opusieran la n'ulidad de la socie
cl.nd á los terceros con quienes hubieren tra·ado y burlar así 

Jos compromisos contraído•, valiéndose de b údta que ellos 
habían cometidr, :ctl no ·observar las formflS leg·ales. En es

te caso, los at:ociados quedan obligados á cumplir sus obli~ 

gaciones, no á, mérito del contrato des· ciedad, si¡¡o en ra- .· 

zón del contrato que ellos han celebrado con los terceros. 

Esta nulidad no obra de pleno derecho: la sociedad coo
perativa que haya sido C· nstituida de manera irregular es 
simplemente anulable y su nulidad deberá ser demandada 
ante los tribunales. Para regularizar esta situación no háy 

.•· .-
? ~· • 

_________ :t..,,------------------
------- -------------- --------
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.sino un solo medio: hacer ttn nuevo acto que reuna todas· 
las.eondíciones e~igidas por la ley. 

En nucs lra leg:slación _tenemos "una disposiciónsen~ejan
te. en el Código de comercio, para el caso de que la escritura 
de constitución de una sociedad no haya sido inscrita en él 
Registro mercantil (art. 24). De modo, pues, que, según 
nuestra leyes, pam constituir una.compañía mercantil es 
necesario que el acto conste por escritura pública y que esta 
escritura sea registrada. 

Las condicione< tan e-pedales en que nacen las coopera
tiva<> no les permiten hacer los gastos que para llenar estas 

· formalid . des, se requiere y de alli la nece•idad de que se dé 

una ley esp cial gue, atendiendo á la naturaleza y al objeto 
de estas compañías, permita que se constituyan por escritu
ra privada, cuando el capital social no llegue á una canti

dad señalada por la ley. 

Traiándose de la formalidad de la-inscripción, ·creo que 

la ley deb11 siempre exigirla, por ser indispensab'e para ins-
. ' 

p;rár confianza á l::~s personas que ·traten con la compañía, 

pue;: le dá á conocer con certeza su., condiciones principa

les. 
~unque tratándose de sociedades cooperatjvas la ley de-

ja á los fundadores de estas compañías la mayor libertad 
para determinar l'•S condíc:ones d~ su fundonamiento, para 
formar s;1 capital social y parit fijar la responsa bÚidad de 
los sodas, e 1 si todas -las legislaciol!eS contienen disposicio
nes que fijan un cierto número de reglaR obligatorias á las 
que.los fundadores no pueden sustraerse. 

La ley belgn de sociedades comerciales en su art. 87 di
ce: "El acto constitutivo debe determinar bajo pena de nuli
dad los puntos siguientes: 

1°. La denominación de la sociedad, su domicilio so

cial. 
2°. El objeto de la sociedad. 

~---------------- ~-----------------------------------------------
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3°. La designación pre!'isa de los socios. 

4°. La manera como está formado el capital social 6 co
mo se formará posteriormente y su mínimun." . 

La legislación suiza conti<>ne idéntica prescripción en el 

art. 680 de su Código· federal de las obligaciones, que es 
aplicable á todas las asociaciones diferentes de las compa· 
ñías colectiva, enconiandita y anónima. 

El Código portugués señala en el art. '207 inc. 1 9 , como 

estipulaciónes obligatorias, las mismas de las compañías 

mercantiles cuya.forma adopten. 

Loscódigosrumanoéitali,mo,ensus arts .. 222 y 220 res

pectivamente, exigen que el acto constitutivo contenga ade

más de las dispoúciones que la ley señala para las socieda

<les comerciales, las condiciones de admisión y época en que 

d~ben rlesembolsar su parte ·social, las cpndiciones de retiro 

de los socios y las formalidades que deben observarse en las 

juntas generales. 

Como se ve, casi todas las legislaciones señalan bajo pe

na de nulidad las estipulaciones que debe contener el acto 

constitutivo de ·una so.ciedad cooperativa, y aunque los artí

culos son muy semejantes; exi"sten algunas diferencias no

tables. Para adquirir una noción clara de las estipulacio

nes que no deben faltar en ninguna ley, las examinaré una 

á una. 

Lo primero que debe contener el acto constitutivo de 

una sociedad cooperativa es el nombre que se destinguirá de 

las otras sociedades y su domicilio, para ·que queden garan

tidos los derechos de los terceros que al celebrar contratos 

con la sociedad, podrían ser burlados si no fuera conocido 

el domicilio de la compañía. 

Según las legislaciones que no tienen disl'os~ciones espe

ciales para esta clasede compañías y que se limitan á permi· 

·'· tir que estas sociedades puedan tomar cualquiera de las for· 
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mas de las sociecladrs mercantiles, la Sf'ci~dad cooperativa 

podría girar con una razón social cuando adoptase la forma 

colecttiva ó la en comandita. Y es pre<:iso tener en cuenta que 

hay necesidad' de una disp.osición muy termiilan•e que prohi

ba que estas sociedades usen de una razón social, 6 sea ·el 

nombre de uno ó varios socios cuando adopten la forma en 

· comandita por acciones ó anónima, porque dé lo contrario 

se irrogaría- grave perjuicio á los terceros que contraten con 

la sociedad, quienes en vista de la razón social de 1~ compa-:

ñía, celebrarían contratos, creyendo que se trataba de per

sonas que eran responsables ilimitadamente por las obliga

ciones de la Fociedad y rio por una suma determinada. 

La ley belga contiene una dif:posición bien imperativa á 
e.:-ite respecto en su art. 86, que dice: ,·,la sociedad cooperati

va u o puede existir bajo una razón social; eJJa será califica

da pór una denominación particúlar." 

El Código rumano, en su art. 207, inc. 3°. dice. "las so

ciedades cooperativas deberán hacer que procedaó siga á su 

firma ó.denominación las palabras;. sociedad cooperativa 

dé responsabilidad limitada ó ilimitada, según ésta sea." 

Igual disposición contiene el Código argentino eñ su art. 

392. 

Ele códig-o italiaiw sólo exige que .se áñada la palabra 

cooperativa. (artículo 221, párrafo 4°.) 

Según el Código español y el nuestro, ya hemos visto 

que euando estas compañías son comerciales debe el actO 

constitutivo contener todo lo dispuesto en l?R artículos 

125, 146, 151, 133, 154 y 159 respectivamente, los que 

tienen como defecto bien importante, que no exigen que 

contenga el acto el" domicilio, de la conmpañía. Además, 

respecto de la deuominación, ocurre algd muy notable. Es 

cierto que cuando la cooperativn, a'dopte)a forma colectiva~. 
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no sqrgiría dificultad ninguna, pues los arts. 125 Y, 133 res-

, . pectivos exigen que el acto contenga la- razón soci[!l. Cuan

do hl cooperativa adopte la forma en comandita, no creo 

deficientes esta< hgislacioiíes, pues en sus arts. 146 y 154-

respedivos, se indica que el fiCto,dehe contener la razón so

cial y cówo Fe hi ha de form11r; e-stando completadas estas 

dispo,-;iciones flOr los arts. 147 y 155 re~prctivos, que 'seña

lan: la pr JhibiciÓ;J de que los socios comanditarios que solo 

tienen n:;sponsahilidad limitada, puedan hacer figurar sus 

nombres en la razón social y manifiestan la responsabili

dad en que incurren si contravienen á estas disposiciones;· 

pero cuando la compañía cooperativa adopte la forma anó

nima, que es á que comunme~ie adopta por Fer la que guar

da· más conformidad con su naturaleza, entonces es más iw
table el vacío de estas lt>gislaciones, pues tratándo~e en los-

arts. 151 y 159 respectivos, de lo que debe con.star m el ac

to constitutivo, señalan la denominnción de la compañía, 

pero sin prohibir que pueda adoptar una razón social. 

El defecto de estas legislacionesconsil'lte en que no prohi
ben que las compañías formadas por socios que sólo tienen 
responsabiliddd limitada, puedan girar bajo una razón so
cial, lo que puede ocasionar serios petjuicios á los terceros 
que, al contra' Hr con la comp::i_i_íía, crean que ella es solven
te, porque los SDdos cuyos nombres forman la razón social, 
gozan de crédito y que en caso de incumplimiento, venga 
á descubrirse que áquellos socios sólo tenían en la eompa

ñía una responsabilidad limitq.da. 

Áunque los códigos español y peruano, tratándose de 
'las compañíAs en.c9mandrtas señalan la responsabilidad de 
lOS que -hacen figurar SU nombres en la razón social, CUAndo 
sólo están obligados por cantidad lin;litada, son insu:ficien
tes, y este vacío ha sido llenado con muy buen criterio por 
lalegislación belga, prohibiendo. terminantemente, que las 
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. sociedades cooperativas usen razón social y mandando que 
tengan denominación partiCular. 

Tambiéc1 debe determinar el acto constitutivo de _una 

comp8.ñía cooperativa el objeto de la sociedad, es decir, debe 

indicar de una manera clara y precisa la clase de operacio

nes que se propone practicar. 

Si la compañía cooperativa es consider8;da como socie

dad comercial, es porque los actos que practica son comer· 

ciales y en est'1 misrr:o encuentra una limitación de su obje

to·, .pues las que forman una cooperativa po serán entera

mente libres al constituir la sociedad, no podrán dedicarla 

í'i practicar actoR que no sean comerciales, porque entonces 

la compañíh dejaría de ser comercial. 

Si la compañí'a coopérativá es· considerada como· socei~ 

dad "Civil, entonces podrá tener por objeto practicar actos 

meramente civiles. · 

Ya he indicado la tendencia de los_ autores y de las legis

Jadones de considerar las,c,·mpañías cooperativas como co

merciales; sin embrtrgo, no son pocos los autores ni las le

'g-íslacione,; que dan á las cooperativas el caráeter de socie

dad eA civiles. 

Desdt> luego, todas las legislaciones contienen disposicio

nes por las que se ohliga á las compañías á indicar su obje

to; pero la latitud del objeto variará, según que la legisla

ción considere las cooperativassólo cpmo sociedades comer

cia'es ó que también las admita co~:rlO-sociedaqes civiles en 

a,lguno:- casos y ha~ta según el al~ancr> que den al concepto 

de .acto comercial, en 'el caso de que solo las consideren como 

comerciales. 

La législación belga reconoce á las compañías cooperati

vas como una e-pecie de soci~d~des comerciales en el artícu

lo zo de \a ley de 18 de mayo de 1873; luego las cooperati-
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vas pudieran tener también algún otro objeto distinto de 

practicar actos de comercio, si se f''Jclrian dedicar á explo

tar niinas, á construir casas para obreros, _á negociar, sos-
• teniendo un~t farmacia. (1) 

Mr. Deumeur, en esta d;scusión, sostenía que las coo

perativas no podían tener por objeto sino praéticar actos 

comerciales, aunque resultaba ~u esfera d,· acción Ipuy limi

tada. El discutía, sirviéndole de base el criterio estricto de 

acto de comercio. Según él, las cooperativas de. consumo y 

las de crédito no''son comerciales: sólo se les puede con"side

'i-ar como sociedades civiles de auxilio mútuos. 

Lantsheere, al combatir esta opinión, so~tuvo que las 

cooperativas tenian poi' obj§.!·Q"practicar ver:laderos actos 
~ •• •"",'-',¡.. 

'comerciales; que las cooper8:t'i':~as de consumo compraban 

·~utícÚios para venderlo~ á lb~-socios solamente ó á éstos y 

ni público, funciÓn de la que siempre re~ultaba un ben~ficio; 
y que las cooperativas de cl'éditoefectuaban operacionc;s que 

permitía u devp1ver un dividendo, es decir, pródudan una ga

'nancia, Yo creo, que para aclarar mejor este punto debie

ron haberse citado los arts. 3 y 4 de ley del 72 en q•Je están 

contenidos· los actos que son comerci;des y los que se repu

tan como tales, y s] las cooperativas son, según la legisla·, 

ción belga. sociedades conjerciales, y éstas sólo tienen por 

objeto praCticar actos de comercio, y estos ~-'e encuentran 

enumerados en los artíeulos 3 y 4 dt la ley del 72, y en esa 

:u"úmetación quedan comprendidos no solo los actO'l mer

cantiles sino también los meramentes industriales, es evi

dente que las coo¡:erativas pueden tener por objeto practi

car cualesquiera de los actos contenidos en dichos artícu

los. 

(Continuará) 

[1] ·---Anales parlamentarios 1872-1873 págs 20 y sgtes •. 
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(CONTINUACIÓN)_ 

Pero ya en estos grupos aparece -qn fenómeno jurídico sin 
precedente en el derecho zoog~nico: es la graduación de la 
pena. Lá acción de los sentiniié~tos simpáticos y sociales 
que se desarrollan en el homlii:éi:j)'or el simple hecho de la 
convivencia, puede hacer que la ~eácción colectiva, contra el 
actor de un hecho dañoso para todos los que componen la 
horda, en vez de consistir en la muerte· del culpable ó en su 
expuls'ión, que dada la dificultad de la vida áislada en un 
ambiente salvaje equivale á la muerte, se manifiesta en 
forma más suave. Así los esquimeses, en lugar de expulsar 
á los ociosos, los separan por algún tiempo de sus casas, no. 
les hablan y los maltratan. Entre ios australianos, dice Ger
land, quien co.mete ciertos delitos contra. la colectividad, es 
lanceadq por los cazadores. Puede defenderse de lus golpes 
con un escudo y "no recibe más heridas de las que merece". 
"Lo que demuestra, ·escribe Nardi-Greco, que el hecho de la 
graduación de la pena existe hasta en las formas pdmi,:Pivas 
de la vida jurídica, y se explica por los mismos hechos psico
lógicos, qne explican el. nacimiento de)la represión colectiva 
de la ofensa". 

'Pero también las ofensas hechas á uno solo de l<;>s miem
bros del grupo antropogénico daJugar á veces, á una 
tante y habitual represión colectiva. 

~~ 
' ,' 

J 

cons-
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Entre los tasmanianos y algunas tribus de Norte Ameri· 
ca, que viven en determinadas porciones de bosque, en que 
cada familia caza, recoge los frutGs y habiba-:-:in ser pertur
bada; teniendo sobre-esas cosas una especieclederechopriwt
do primitivo, cuando uno de los miembros del grupo caza ó 

recolecta en terreno ageno al de su familia, es castigado por 
todo-el grupo. Esto es natural, píles sitnrlo el temor de los 
futuros daños u~o de los- sentimientos generadores de las-· 

rencciones colectivas, esta clase de reacción se producirá en 
la horda cada vez que uno de sus miembros, violando la pro
piedad agena, despierte en los demás miembros sentimientos 
de temor y de ira. Por razones análogas á las que trasfoT
man en hábito la costumbre de castigar á los que atentan~ 
_contra los intereses generales del grupo, la costumbre de cas
tigar á los que practican actos lesivos á- los particulares se 
convierte, á la larga, en otro hábito del grupo. 

Otra de las causas engendradoras de la represión colecti
va en loFI casos de ofensa puramente individual, es el desPO 
de régiamentar y de disminuír las venganzas de familia, que 
son verdaderas luchas intestinas de las hordas, que Ias-dé'bi
litan y convierten en fácil presa del enemigo exterior. 

Cuando un individuo ofende á otro, éste ¡;iempre reaccio· 

na, aunque la ofensa que se le haya iÍ:lferido no sea de las 

que conmueven al grupo entero. Pero los miembros del gru

po no pueden dejar de sentir cierta cÓleÍ-a contra el ofensor

que, provücando la reacción violenta del ofendido y de su fa

milia, perturba el orden y la paz del grupo. "Este sentimien

to lleva á los compañeros del ofendido á intervenir en la lu

cha, ya para impedir qne el ofensor reaccione á _su vez, pro

longando la perturbación social, ya para hacer que el ?fen

clido no exagere la venganza hasta el punto de de!"pertar 

otra venganza del ofensor, y así limitadamente. 

E:'ta intervención colectiva, reglamentadora de los· deli-
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-tos simplement.e individuales, es muy importante, r·orque el· 

derecho no viene á ser, en últim? an~lisis, otra cosa, q?e el 

hecho de que el grupo soCial preste al ofendido su fuerza pa

ra castigar la ofensa y .p 1 ra ilnpedir que el culpable escape á 

la sanción merecida por su mala conducta.- "Entre los poli

nesios, por ejemplo, en los casos 4e hurtos ó de otras ofen

sas privadas, la familia perjudicada saquea la cása de la fa

milia culpable, y ·ésta no opone ninguna resistencia, sabien

do que, en caso contrario, las demás familias_ auxil~arían ·á 

los ofendidos". 

. · , ''Los hechos descritos son indudablemente hechos jurí

dicos. Son ~ctos individuales que provoenn contra quien lÓs 

c-omete la reacción de todo el grupo, de modo nornal y. cons

tante. El motivo de la reacción colectiva constante no es 

cualitativan·ente distinto &l de los motivos que estimulan á 

.cualquier ser animado á reaccionar, contra quien causa un 

dolor ó sentimiento especial ne temor ú odio. El fin tampo 

co es distlnto; se trata siempre de acciones _que tienden á ha

cer ce~ar el estado emocional ó sentimental doloroso, ma

tando ó alejalJdo al causante. La eliminaciÓn del culpable 

y la intimidación del mismo y de aquellos, que pudieran co

meter el acto delictivo, son, por consiguiente, desde el prin

cipio, los móviles de la pena. De suerte que puede afir,nar 

se que el derecho surg·e en ausencia del estad o y aun en au

sencia de toda organización política, y por algún tiempo, al 

menos, se desarrolla sin sufrir la influencia ele los fenóm~nos 

políticos" (1). -

De este ligero ánáiisis del derecho antropogénico· pode

mos deducir algunas conclusiones important.es. Ante todo, 

la de que el derecho es una..creación colectiva, como lo sostie

ne la teoría sociogénica que nosotros profesamos .. : La san., 

(1)-Nardi Greco.- Sociología jurídicq,. 
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ción represiva, en efecto, no puede ser llevada á cabo sino por 
una fuerza superior á la de los individuos y familias,. que de-· 

linquen, y· esta fuerza es evidente que sólo la posee el grupo 
social todo entero. 

Por otra parte, en los grupos antropogénicos primiti

vos no existen organización totémica alguna, .ni el factor. 

económico ha llegado á constituir la verdadera propiedad, 

ni se hart establecido superposici~nes ~stratigráfiéas de cla

ses sociales, existiendo, sin embargo, hechos jurídicos. Esto 

demuestra que el verdadero origen del derecho es sociogéni-

. co y no totémico, económico, n·i estratigráfico. 

El ~otémismo, el fenómeno económico y el estratigráfico, 
intervienen despu,és como factores reales en la evolución ju
rídica de los pueblos, comenzando á actuar efectivamente en 
el derecho etnogénico y demogéniéo. 

-~· 

C. ETNOGENIA JURÍDICA.--:-Las sociedades humanas com
puestas de familias como agregados mas amplios; son, segú'n 
Giddings, de dos clases,: étnkas y demóticas. Las socieda
des étnicas son agregaciones genéticas; un parentesco por la 
sangre real ó ficticio,· es un lazo social capital. Las demóti

cas son asociaciones congregadas, grupos de gentes :unidas 
por concurso habitual ó por superposición dominadora pro· 
veniente de la conquista. Las. sociedades étnicas pertenecen 
al tipo de la composición social, las demóticas al de la cons
titución social. Como el derecho etnogénico es el que se for
ma en los grupos del tipo de. la composición soc;ial, sólo va-. 
mos á ocuparnos de IO)Sta clase de sociedades, reservando el 
estudio de la constitución social para el 'pá,rrafo correspon
diente al derecho demogénico. 

En las sociedades por composición ó sociedades étn ;cas, ·· 
las familias crecen por autogenia ó por congregación ·ínter
grupal, formando clases diversas. Pero es preciso distinguir 
dos tipos de organización étnica: el matronímico y el patro-
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nímico. El tipo matronímico es el primitivo, er{ él las rela

·ciones de parentesco se establecen por la línea materna. 

Estas familias mat.ronímicas forman clanes matroními-

- cos. La necesidad práctica sentida por los miembros de los 

numerosos clanes ma~rop.ímicos de una tribu, de t.ener una 

señal, una marca. para distinguir los clanes á los cuales per

necen, los lleva á adoptar un nombre, una señal característi

~a y distintiva, un totem, en una palabnr Surgen, pues, el · 
totemismo y los numero'sos tabús que uniéndose al derecho 
antropogénico existente, aumentan el número y la variedad 
de las not·masjurídicas. 

Pero no solamente el elemento totémicn y religioso vie
ne á ingertarse en el derecho primitivo~- modificándolo; sino 

que factores económicos y aun polític~s contribuyen_ á for

mar el derecho etnogénico en estas colectividades pertene

cientes al t1po de la composición social, de (!iddings, ó de 

las sociedades simplemente, conpuesta~ de Sp~ncer. 

El trabajo en común permari~nte de los miembros del 

clan ó de la gens totémica, que forman la tdbú, hace que 

smja la propiedad del s~elo, del ginado y de los instrumen

tos de caza. Esta propiedad es al principio colectiva y fa· 

miliar, es propiedad característica de las comunidades do

mésticas. 

La propiedad de las comunidades domésticas, factor esen

cialmente económico, da origen á un conjunto de normas en

caminadas á proteger á los clanes propietarios, generando 

así un nuevo d~recho positivo establecido y sancionado por 
todo el grupo social. 

Esta propiedad· colectiva de las gens cotémi<;as constitu· 

ye el patrimonio gentilicio ~e los grupos etnogénicos. Los 

bienes gentilicios son inalienables desde su origen, y las nor

mas jurídicas que los protegen y sancionan no hacen sino re
conocer un est~do de cosasestablecidoporeldesenvolvimien-. 
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to económico de esas sociedades,: ptieg to pue la esencia. de la 
consÚtución gentilicia es el hecho d~ coope~ación de sus miem

bros en la producción. 
H<~sta ,ahora hemos visto que el derecho etnogénico es 

más complejo que el nntropogénico, porque la organización 
de los grupos humanos pertenecientes al tipo de la composi
ción SPcial h_ace que intérvenga:n el factor totémico y el cre
mático, en la elaboración de las n0rma&jurídicas. Pero am

bos derechos son simples reacciones Í·epn:sivas de la colect;i
vidad entera. Vamos á ver cómo .la complejidad estructu

ral de los grupos etnogénicos crea t1na diferenciación funcio
nal en la, vida del derecho, por virtud de la que surgen órga
ganos jurídicos especial<:s encargados de ejercer la represión 

social. 
_ El factor estratigráfico es el que interviene en esta evo

lución especializadora de las funciones jurídicas, pero no en 
la forma de la superposición por conquista de grupos extran
jeros dominado~es sobre grupos conquistados, sino por dife-. 
renciación de clases en el s_eno de una mi.sma tribu. 

Como escribe Spencer, "pruebas diversas demuestran que 
la acción judicial y la ac ión militar, que tienen por fin CO

mún corregir y reparar los supuestos ó efectivos agrav;ios, 
~stán íntimamente aliadas en un principio". ( 1 ). De modo 
que-el hecho de la diferenciación Ipilitar.que se opera en el se
no de las tribus, explica cómo y por qué surgen en las colec
tividaoes de la primit.iva reacción represiva común, encarga
dos de imponer y aplicar el derecho. 

Exnminemos como se establece el poder político y judi
cial en los grup·o.s humanos tribales. 

Vamos á tomarnos la libertad de repróducir algunos pá-· 

rrafos de un f?lleto nuestro, intitulado ''Problemas ético-so
ciológicos", sob_ro la manera como se org·aniza el poder mi
litar y político en tribus. Habríamos~podido d1-1rle otra for-

(1)-Spencer.-''Instituciones políticas". 

-------------··-----

1 

.\ 
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ma á la descripcióndel procéso generador del órgano políti

CQ trib_al; pero como en el fondo la explicación resultaría se

mejante,, n0s ha parecido pre-ferible reproducir lo ya escrito, 

á esforzarnos por aparentar ,originalidad en un asunto so~ 

ciólógico, en el que la única originalidad posible es no tener 

ninguna. 

"Los_ mamí:(eros humanos más débiles y peor armados 
que la mayor parte de sus ~ompetidofes del _reino animal, 

se-rélfnen instintivamente en pequeños grupos, ~tratando de 

formar fu,rza coleP-tiva por la agregación de muchas debili~ 

dad es individuales. ·Pequeñas hordas sin familia, sin mora

lidad, ~in leyes, sin)ndustr!a casi; tales son las primeras 

unidades étnicas. El hombre vive en ·rebaño, en el .estado 

gregario. Pero los miembros componentes ele estas mana-. 

das humanas pelean entre sí, se müan, luchando por conse

guir un buen sitio en el banquete de la vida. Estas luchas 

inte-;tina'-',. al disminuir el número de. asociados, .ponen en 

peligro la estabilidad misma de la agrupación; entonce, de. 

un modo' inconciente y por el libre juego de las adatapciones 

del instinto animal á las mejores condiciones de la vida pa

ra el individuo y la especie, se forman clanes fundados en la. 

simpatía de la sangre; es decir, subagrupaciones dentro de 

_de lo horda primitiva, que defienden á sus miembros de los 

ataques de los otros asociados. 

La venganza solidaria que eje1·cen estos clanes, atemo-

rizando á los individuo~ que no p.:rtenecen á ell~s, hace me
nos frecuentes las agresiones intern1s y conserva á muchos 

hombres que, abando 1ados á sí mismos. hubieran perecido 
-víctimas de los fuertes. 

"El clan disminuye las violencias individtlales; pero las 
venganzas solidarias entre diferentes clan.es de una tribu, lle
gan á repetir~e con tanta frecuencia é intensidad, que debili

tan la fuerza delgrupo, convirtiéndose,_ á su vez, en un gra-
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~ - ~.. . 

,. 
(Continuará) l.~ 
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' Sob¡·e F'll.•e]ll.i!9tm·ia J 

:une:a·~ca1111-a .. 

(FRAGMENTO DE UNA CONFERENCIA) 

' 

1. La antigu,edacl del hombre se demuestra en la prehis
toria por el de~cvprimiento de un esq-¡;¡eleto humano ó c~e 
:alg·ún fragmento de él en el seno de un Q.epósito geológico
~usceptib1e de r,;er fechado ~pn~ximaqamente, por lo menos. 
E~ t~stimonio d~ ese hom'Qre fósil no admite réplica cuanC!o 
~e pt;tede probar que el esqueleto de que se trata es contem
po~áne~ .4el ya~imiento e~ qpe s.e halla, y no ha sido intro-
ducid'o aÜ~ posteriormente.. · · ..... ' · . 

p.e;muéstrase ~,qem~s esa antiguedad, a.un sin la preself
da de un esqueleto, de f:ragmentos de cráneos, quiiadas, etc., 

• • • • 1 J •• 

jun~q .c~n res~os ele a~ima~es contemporáneos de las cap~s 
4e ~p~ terrenos geo)ógicos y ele ut~nsnios de silq: emp~,eados 
por e] 4o,rrbre, .con el descubrimiento solo de esos mismos 

- ' ' ' '• 
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silex en dichos yacimientos antiquí~imos cuya a ntenticidad 
sea indiscutible. Requiérese para establecer esto y no equi

vocar los productos de la industria humana con las forma
ciones de la naturaleza, un estudio tecnológico y estratigrá
fico rjgurosísimo. 

En América hay m11eho por hacer todavía de este puPto 
de vistn, aplicnndo al examen del copioso material acumula
do en diferentes países (Estados Unidns, México, Bra,.il, Ar
gentina, algo en Chile y muy poco m el Perú) los métodos de 
investigación que han rendido pruefias RatisfactoriAs en Bu
ropa. Pero como allá, se esfuerzan ya_también aquí los hom
bres de ciencia en la labor de descubrir test,imonios en favor 
de la tes•s de lA existencia del hombre terciario, es decir del 

ser de forma humana que se supon';! haber vivido al fin del 
período plioceno de la era terciaria. Esto es.tenido por mu
chos, dicho sea de paso, como una leyenda de la prehistoria. 

En el estado aetual de los estudios cientí:ácos no es cier
to que el hombre existiera en América en la ·época terciaria, 
C()mo tampoco lo es en Europa. Se h;,bía ofrecido para pro
bar la afirmativa un cráneo hallado por Whitney en las are
nas auríferas de Calaveras (Califc;mia), pero se ha negnclo 
como aut nticidad y t·cha del yacimiento, que se decía ser 
del plioceno. L0 mismo ha pasado con otros descubrimierÓs 
en diferentes puntos, 

2. Antes de acabar la era terciaria se produjo un nota
ble cambio en la temperatura, mudándose el clima y se pro_ 
dujeron los últimos grandes fenómenos geológicos del perío
do pleistoceno que abre la era cúatPrnaria. Pasado el perío'
do glacial que cubrió ele hielos gran parte de Europa y Nor
te América, se restablece la normalidad de la temperatura 
que adquiere condiciones análogas á las actuales. En esta 
era encuéntranse ya vestigios de que vivía el hombre .en 
.América conjuntamente con cierto número de animales hoy 
enteramente extinguidos, tales como el ~megatherio, el 'milo-
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don, el gliptodon del Su:r, mientras que en el Norte la fauna 
se caractcl'izaba porra presencia de grandes paquidermos 
y de otros animales que habitaban igualmente Europa, 
tales ~omo el Elephans primigenius, el Elephans americq.
nus, el Mastodon~giganteus, el Ursus americanas, etc .. 

De los dos ordenes de prue.bas indicados más arriba que 
se requieren para afirmar la existencia del hombre en e~e pe~ 
ríodo, llamado también del aluvion antiguo, en que se inicia 
la época de la piedra,,ur.o no suministra indicación alguna; 
el otro si da testimonio. 

·En general Hrdlik 1 ha demosurado, mediante una c.títi
ca muy putrida que la autenticidad de todas las osamenta;! 
cuaternarias señaladas hn"'ta Hquí en el mismo continente 
es discutible, comprendiendo aun las del homo pampeus que 
el mismo H'dlika se niega á colocar en el plioceno dela era 
terciaria, atribuyendo su estado de fosilización á la natura
leza del terreno de loes de la pampa argentina. (1) 

Respecto de clescubrimiehtos paleolíticos, solo hay los 
silex de Trenfon (Estados Unidos) encontrado.s al ladÓ de 
animales cuaternarios; cierto número de lo .. descubiertos y 
publicados por Outes ~'-n Patagonia, y tal vez los recogidos 
por Engernmd en el Sud de México que autorice"n á afirmar 
~por la presencia de sus útiles y armas de piedra incontes
tablemente fabricadas-la existencia delhombn: cuaternario 
en America. 

Por lo demás, sería imposible no aceptar esa conclusión, 
, partiendo precisamente de los datos de la prehistoria gene

ral. En todo el mundo antiguo desde Inglaterra hasta. el 
Cabo de Buena Esperanza, de Francia hasta el Indostán, el 
hombre cuaternario ha dejado en los yacimientos geológi_ 
cos, á veces aun en un suelo que ha pP.rmanecido siempre en 
el mismo estado (en Egipto, por ejemplo) SUM insf.rumentos 
de piedra, y sobre todo la famosa herramienta plana y ova-

(1). Congreso de Americanistas. Sesion' de Londres, 1912 

/ 
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lada, tallada á grandes golpes-h lCha á golpe de puño de. 
G. de Mortillet__:__que, co"a sin~ular, es la misma en el n1undo 
entero, y no ha existiqo ill'~S que en la época cuaterpari"a. 
"En América se encuentra. también con idéntico carácter. 

' . . . . . 1. ' 

Debe, por consiguiente, necesariamente entrar en ja regla 
universal y tener aquí la _mis~a significación que~~ el ~estn 
del m~n~o, e~-io es la ele demost~ar la antigüedad del hom
bre que la fabricó". (1) · 

3. La cla:'i~icadón antropológi~a fundamental ,dr los 
pueblos americanos según la forma de los cráneos, !lO$ (h la 
siguiente distribución de las raz&s primitivas desde una épo

-ca. antiquísima pero muy posterior á la época geqlqgica del 
hombre fósil: 
' ' ' 

1 Q La famil~a de cráneo dolicocéfalo que Regún opinio-
nes autorizadas descim:ide s1e,un tipo primordial parecido al 
esqui~al puro ~ctualmente ref4giado en la Groelandia ó ~'· 

los patagones primitivos; 2° la familia de cráne.o braquicé
falo proveniente probablemente del Asia y que está repre
sentaqa por e~ tido de ~a TáZ{l rojft Ó indíg~nn en gener~}; 
3° la familia de tipo intermedio de donde !'ajieron los indíge-
• 1 ' ' 

nás ~e los imperios semi-civilizados anteriores á la llegaq~ 

de Colon á América. 

CARLOS WIESSE. IJ 

Catedrático de Historia C'rítica del. Perú. 

(1) . Dr. Ca pitan, Les donnés et les procédés généraux de l'his.t.oire ;pre
colombienne .. 

--------- --~-----------. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO · 

SESI6N DEL 26 DE OCTUBIÚ~ DE 1912 

( Pt-esidenda del :~ifí.or Vloo-Reetm." [}oeto:r don Limarao Alzamom) 

- . 
Abierta, con asistencia de los señores Decanos d-octores 

_don Ernesto Odriowla, don Federico -ViUarreal, don Ramóm · 
R.i:beyro y don Javier P:rado y Ugartech.e? de !?s señores De
legados doctores don Al~andro Ar.ambmrú, -<kn Dióru.edes 
Arias, don Manuel A.. Velásquez., don. Ignacio l.a Puen-

-_te, don Adolfo Vi!lagania, don !!anuel B. Pérezy del Secre
tario que suscrilx; fué leída y apeo bada el acta de la an
terior. 

Se dió cuenti<t de los siguientes doeú.me~ioos: 

Del ¡;eñor·Direrctor Genern.l de · Instmcdón, tmseribtendtO> 
1\a resolueiórJ. suprema por la cu.al ~manda expedir ti tillo d1; 
tQatedrátieo Principal d.e Derecho Procesal ·(2°cm:so ), al d.oc
tm· don Felipe de Osma y Paroo. 

C-ontestaJdo, oportunamente. y tr&Scdto á 1!a. Fa.cultad. 
de Juril'lpmd:enda., se·mand6 archivar. 

Dei Señor Decano de la Facultad. de Toologfa, comtmi
nkandoq~e esm. Facultad ha elegido Su.b-Decan].O d.e lla mis
ma .ai doctor don Edu8..~d{}l Luque, en !l."eemplaxo del doctor 
don Alt;i;1ndm,E. C~ta~edla, últimam.e:mte .fa:.Ueeid.o.- . 

__________________ ·:. 
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-~Contestado oportunament~ se mandó archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re

mitiendo el cuadro en que se ~letalla el número de lecciones 

dictadas por los señores Catedráticos de esa Facultad, du

rante el mes de set,iembre próximo pasado. 

Contestado, oportunamente, y ordenado su publicación 

se mandó árchivar. 

Del mismo, participando, que ha concedido licencia por 

un mes, con goce de sueldo, al Catedrático d~ esa Corpora

ción doctor don Pláddo Jimenez. 

Conte~tado, oportunamentP., y trascrito á la TesOrería, 

se manrló archivar. 

Del Señor Decano de. la Facultad de Medicina, remitien

do d cuadro en que C<·nsta el número de lecciones dictadas 

por hs Señores Catedráticos de esa F&cultad, durante el mes 
de Setiembre último. 

Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas, remitiendo un cuadro semejante al ante

rior, correspondiente al indicado mes 

.. _ Del Señor Decano de la Facultad de Letras, .elevando un 

ctüÍ"'~r.Q 'igual al anterior, correspondiente á los meses de 

ago~to y setiembre últimos. · 

Avisado recibo, y ordenado su publicación, se mandaron 

archivar. 

Del mismo, participando que la Junta de Catedráticos 
ha acordado encargar la enseñanza del curso de Pedagogía 
al doctor don o~car Miró Quesada, Catedrático Adjunto de 
Sociología, mientras dura la licen<;ia concedida al Adjunto. 
de dicha A~ignatura, por motivos de salud. 

Contestado, oportunamente, y trascrito á la Tesorería, · 
se mandó archivar. 
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MANIFIESTO 

Se ,dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería ·de 

la Universidad, correspondiente al mes de setiembre último. 
Los ingresos del mes, consirlerado el salrlo del-mes anterior 

fueron de Lp. 1974.8.50,y los egresos' de Lp.1703.1.30; que
dando, en c-onsecuencia, en Caja el saldo de Lp. 271.7.20. 

Enterado el Concejo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DIA 

Se dió lectur~ á la solicitud· de don Francisco Montezu
, ma y Arciniega en la que prop~ne tomar en arrendamiento 
el impuesto llamado de "Sisa de cerdos". 

Se leyó, asi mismo, el informe de mayoría, de la Comisión 
Económica, en el que opina pon;tue se aprueben las bases 
propuestas por el referido Montezuma y se autorice al' Rec
torado para que celebre el respectivo contrato en la forma 
que sea más conveniente á los intereses de la Unhersidad; 

' ' 
·Se dió lectura, también al informe del Doctor Arias. 

El Coní:>ejo, en vista de que la Comisión estima como 
muy ventajoso y' de positivs provecho p~ra lu Universidad 
la nueva cobranza que se propone, porque el rendi~iento 

superará lo percibido bajo el régimen actual de cobranza, 
aprobó el informe de mayoría. 

Se dió lectura al dictámen de la .~Comisión Económica, 

emitido en los presupuestos presentados por el Ingeniero de 

la Institución para los trabajos de pintura al oleo y al tem

ple y empapelados de la finca de la Universidad situada en 

la calle de Fano número 177, y para la instalación del ser

vicio de agua, de desague, aparatos higiénicos y cocina, as

cendentes á ~a cantidad de 3278 soles y 1572 soles, respecti

vamente; y en que opina porque el Consejo los apruebe por 

ser absolutamente necesario l<;> terminación de las obras á 

que se refieren. 

)··' 
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Fueron aprobados. 

En seguida manifestó .el señor Rector que ha bit ndo acor

dado el Consejo se reconstruyera la finca de propiedad de la 

Universidad, situada en lá calle del Colegio Real, números _ 
. . 

618 y 620, había formul~d<! el Ingeniero, conforme á laA ins

trucciones que se le habían dado, el plano _que sometía al ~o

nacimiento del Consejo, indic 1ndo de antemano que la ('O s

trucción proyecta ia era wlame11te en la parte baja, pero 
preparada para recibir altos cuando las necesidades así lo 
exigiesen, y que la nueva distribución de la finca consultaba 
lo que 'más convenía, dada su situación. 

Con este motivo, el doctor Perez manifestó que, debí~, 

en lo venidero, pedirse propuestas para toda obra de impor

tancia, porque si se siguiera el !:iistema que hasta la fecha se. 

ha venido.em pleando, ó sea, el de que .el Ingeniero de la UnL 

versidad cor~a con la ejecución de las obras, no habría con

trol alguno desde que el Rectorado no podría desempeñar 

esa función. 
El Consejo,, nbunda.ndo en las ~ismas ideas, acordó que 

presentase el Ingeniero el presupuesto con todas las espectfica

cioncs necesarias, á fin de que, oportunamente, pida el Recto

rado las respef!tiv_as propuestas; debiendo procederse de la 

misma manera en lo sucesivo· 

. Finalmen•e,. acordó el Consejo que el Ingeniero formule 

el plano y presúpuesto de la reconstrucc;ión de la :finca situa

da en la calle del Cuz<~o:NQ 723, y_ lo eleve alRectorado para 

los efectos que corresponden. 
Despues de lo cual se levantó la sesión. 

Lima, 26 Noviembre de 1912 

Aprobado 

ÁLZAMORA 

RICARDO ARANDA 

RICARDO ARANDA 
. ¡ 

1 
1 

! 

1 

. ! 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

CUADRO DEL NÚMERO DE LEcciONES DADAS y DEL:\S QUE HAN 

DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MESDE OCTUBRE 

DÉ 1912 

Cátedra.· · Catedráticos 

Teorías Algebraicas Dr.' Joaquín Capelo 14 14 

. Geometría Analítica 
" 

Eulogio. Saldías 13 13 
Geometría- Descriptiva. · 

" 
Santiago M. Basurco 14 14 

y Dibujo Lineal 
-

Calculo Infinitisimal ·" Artidoro G. Godos 11 11 

Mecánica Racional 
" Federico Villarreal 13 13 

Astronomía , , 13 13 

Fisica lr- curso " Carlos Granda . · 14_ 14 

., 2Q curso 
" Nicolás B. Herinoza 13 13 

· Qu~mica Analítica ,. Enrique Gu~mán y V, 14 14 

" 
General 

" Lauro A. Curleti 14 14 
Mineralogía y Geología 

" Antonino Alvarado 13 13' 

. Austronomía y Filosofía 
" MigJiel F. Colunga 12 12 

Botánica 
~· 

Ignacio La Puente 14 14 
Zootecnia , Wenceslao Molina 10 10 . 
Agricultura , -~braham R. Dulanto 13 13 

Total 195-195 
• 1 
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FACULTAD DE CIENCIAS PO~ITICAs 

Y ADMINISTRATIVAS 

CUADRO DE LAS LÍ~CCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASIS

TENCIA. DE Los SEÑORES CATEDRÁTICOS DURANTE LOS 

DÍAS UTILES DEL MES DE AGOSTO DE 1912 

Cátedras Catedráticos ~ Faltas deTotat 
~ asistencia 
13 
;e o o 

"' 00 ·¡: -~ 

ro . '" 
§ .S 
"' r:n 

Derecho Constitucional Dr. M. V. Villarán 11 1 O 12 

, Internacional Púlt>lico , R. Ribeyro 11 1 O 12 

, Administrativo , J. Varela y O. 10 1 1 12 

Economía Política , J.M.Manzanilla 12 O O 12 

Derecho Internacional Privado, A. Villagarcía 11 1 O 12 

¡Derecho Marítimo y Legisla-
ción Consular · ,, Mario Sosa 6 1 1 8-

Estadísticas y Cieneias de las 
Finanzas H. Fuentes 7 O 1 8 

Derecho Diplomático, Historia 

de los Tratados del Perú y 
Leg'islación Consular del 
Perú , F. Tudela y V. 11 1 1 13 

V.o B.o 
Ribeyro 

· Lima 1 9 de Setiembre de 1912 

El Secretario 
Ru:fino V. García 
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\: 
FACULTAD DE MEDWINA 

CUADRO DEL NÚMERO DE LECdiqNES DADAS y DE LAS QUE HAN 

- DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE MAYO 

DE 1912 

Cátedra Catedráticos 

Anatomía Descriptiva (1er. 

curso) .: ............................ Dr· Eduardo Sanchez 
Concha .................... -11 1 

Anatomía Descriptiva (29.'cur-

so) ...... ............................... , Abel S. Olaechea .... ~. 11 1 

Física Médica .............. ; ........... , WenceslaoMayorga 21 

Quím•ca Médica y Analítica ... , ManuelA.Velásquez 11 -1· 

Historia Natural Médica ........ , Miguel F. Colunga .. 11 1 

Anatomía General y Técnica 

Microscópica.................... , Daniel E. Lavorería 8 4 

Fisiología General y Humana ,, Wenceslao Molina.. 8 4 

Farmacia................................ , Nicolás B. Hermoza 11 1 
Patología General y Clínica 

Propedéctica ..................... , M. González Olae. 

chea ....................... 14 1 
Bacteriología ........... 1 .............. , David Matto........... 9 3 
Anatomja Patológica............ , 'Oswaldo Hercelles.. 11 1 

Tera:véuticay Matéria Médica , Tomás Saiazar ....... 8 4 
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CAT~DRA 

Anntomía Topográfica .......... . 
Medicina Opemtoria ............ .. 
Nosografia Médica ........... ~ ... .. 

,, Quirúrgica ........ .. 
Oftalmología y_ Clínica Oftal-

. CATFDRÁTICOS 

. , Guillmo. G'lstañeta 
, Edu ... rdo Bello ........ 
, Esta:nislao PardO· 

Figueroa ................ . 
, Wenccslao Salazar .. 

4 8 
111 

9 3 
6 6 

mológica ................ ,_ ....... . , Ricar.do L. Florez... 10 2 
Ginecología y Clinica Gineco-

lógica ................................ ,, Constantino T. Car-
vallo ...................... . 

Obstetricia (Maternidad)., ... , Belisario Manrique 
Pediattia y Clinica Pediátrica ., Francisco Almenara 
Higiene ........... : ....................... , Francisco Graña ... .. 
Medicina legal y Toxicología.. , Leonidas A vendaño 
Sifilogra:ffa y Dermatología ... ,, Belisario Sosa Ar· 

tola ....................... . 
Clínica Médica de Hombres ... , Ernesto Odriozola .. 
· , ·Quirúrgica de Id ....... " A"níbal !'ernández 

Dávila ................. : .. . 
, Médica de. Mujeres...... ., Leonidas A vendaño 

Quirúrgica de Id. ... ... , Belisnrio Sosa ......... 
,. Obstetricia .................. , N. Fernández Cort-

cha ......................... . 
, de vías urinarias y ge-
nitales ................................ , Ricardo Pazos Va-

11 1 
15 1 

8 4 
5 1 

111 

5 7 
111 

11 1 
7 5 

10 2 

15 1 

rela ......................... 11 1 
Clínica oto~rino-laringol6gica. , Juvenal Denegri...... 9 3 

Lima, 31 de Mayo de 1912. 
VQ B~-El Decano 

. ÜDRIOZOL~. 

./ 

El Secretario 
ki. . . t.i. felá:squez • 
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FACULTAD -DE MEDICINA 

CtJADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS Y DE LAS QUE HAN 

DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE JUNIO 

DE 1912 

Oátedt>a 

Anatomía, pescr!p,t~v:a '(1er . 

. curso) ....... , ...................... Pr· ~(!nardo Saqcp~z 

Concha ...... ; ............. 12 O · 

Anatomía Descriptiva (29;~ur-

so) .................... : ............... , Abel S. Olaechea ..... . 
F,. M'd' '1s1ca . e Ica ....................... , .. 

Química Médica y Analítica .. . 

Historia-Natural Médica ...... .. 

,A.q~tomía G~nera_l "1 T.~enica 

,, WenceslaoMayorga 

, ManuelA.Velásquez 

, Miguel F. Col unge¡ .. 
. ' 

11 o 
~o o 
10 .1 
12 o 

Mi.cp;>scqpi~a ................. , .. , P~nieJ E. I,avor~ría 10 2 
Fisiología General y Humana , Wenceslao Molína.. 9 3 

Farmaci~ ........... ,. .................... , Nicolás B. Hermo;o:a 9 3 
Patología General ·y Clínica 

prqp~décti~a .................. -... , M. · G-onzález Ol_<i(e. 

ehea ....................... 12 O· 

Bacteriología .............. :........... , David Matto ........ ,.. 7 5 

Anato:mía P~t~:>lé>gica...... ...... ,1 Oswaldo Heicelles.. 11 O 

TerªIJé~ticay Materia Médica , Tomás Salazar...... 9 4 
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CATEDRA CATFDRÁTICOS 
<e o 

,<:1. ¡::-

§¡ §lo 
o< o o<"' 
"' <e ooo;¡oo't:l 

~"'~ce 
.9 .s..= 

<:.) "' o o 
"' Q) ...:¡ ...:¡ 

Anatomía Top~gráfica· ....... .'; ... , Guíllmo. Gflstañeta 5 6 
Medicina Operatoría.. ............ , Eduardo Bello........ 11· O 
N oso grafía Médica................. , Estanislao Pardo 

,. Quirúrgica ......... . 
Fígueroa... ..... .... ..... 11 3 

, Wenct·slao Salazar .. 11 O 
Oftalmología y Clínica Oftal

mológica ... :................. ..... , 
Ginecología y Clínica Gineco-

Ricardo L. Florez... 11 O 

lógíca ................................ , Constantino T. Car-

Obstetricia,. (Maternidad) ...... 
Pediatría y Clínica Pediátrica 
Hjgiene .................................. . 
Medicina legal y Toxicología .. 
Sifilografía y Dermatología ... 

vallo ...................... . 
,. Belisario Manrique 
,, FranciscoAlmenara 
, Francisco Graña ..... 
" Leonidas Avendaño 
, Belisario Sosa Ar· 

11 o 
19. o 

g· 2 
8 3 

12 o 

tnla ..... : .................. 11 O 
Clínica Médica de Hombres .;, , Ernesto Odriozola .. '11 O 

, Quirúrgica de Id ....... , Aníbal Ft"rnández 

" 
Médica de Mujeres .... .. 
Quirúrgica de Id. .. .. .. 

,. Obstetricia ................ .. 

· Dávila ................... .. 
., Leonidás Avendaño 
, Belisario Sosa ......... 
, N. Fernández Con-

11 o 
16 o 
10 2 

cha .......................... 11 O 
, de vías urit;~arias y ge-
nitales ......................... : ..... , Ricardo Pazos Va-
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Dice el procurador que esta ,calumnia 'la sostienen ''los 

mismos á quienes el P,.1trio suelo alimenta halaguéño en su 

regazo." ¿I qué otra cosa se dixo enlos pasquines para in-· 

. sitar á la venganza? ¿Cuántos crímenes de usurpación, y. de 

alevosía no se han fingido en ellos para empeñar la multit.nd 

en movimientos homicidas contra los que llamaron ad vene

dizos y embreados? ¿Pué necesario acaso esta designación 

antorizada del síndico del pueblo, para perfecionar la anti- · 

patía que ha inundado. de sangre y de delitos el continente 

american :? I l'i aquel no ha temblado de presentar á Vues

tra Excelencia tan peligrosas invectivas, ¿qué dexará de ha

cer para arrancar de los incautos el aplauso maligno de 'su 

interposición y sus defensas? 

Por m<'ís que la malicia, ó una fatal emula~ión se empe

ñen á porfía c>n la crítica de mis operaciones, ya sea desmin

tiendo la certidumbre de los datos,. ó llamando insultantes 

las .medidas de seguridafl Y precaución que acordó en el 
principio la junta consultiva; ellas están fundadas sobre 
prindpios evidentes y en reflexiones justas que solo se nega
ron á la estupjdez de la indolencia. Se ha dicho á Vuestra 
Excelencia, que el f~ndamento de ellas fué digno de despre
cio; y tal vez se le dixo, que fueron abultados los temores 
por def;}cto de causa que los motivara aún estando muy le-
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xos del teatro, ó sin haber buscado una instrucción precisa 
en los sucesos. Los documentos que se agregan, salvarán 

mi conducta en todo evento, augue rne priven del des .. o de 

dilatac á Vuestra Exce~encia la desazón de registrarlos. 

- Omito a,nalizar el espíi:itu y miras de los Pasquines, por
que juzgo que la ~xpresión no alcanza á decifrar ese· tegido 
horrible'de provqcación á la insurgencié!, de des<?lación, y 
asesinatos. ¿Qué encargado de la defen'·il pública, debiera · 
despreciar tranquilo la inso.lencia con se repetí,.,n las nmer:a. 
zas m~s atroces contra personas señaladas? ¿Qué b:hbaro, 
,6 qué tigre pudiera presenciar ~in conmoverse la fugn de la 
esposa honesta, que ausente del marido se encaminaba á pié 

con sus hijitos tiernos, para evitar una ~na ciudad amena
zada del robo' y del i_ncendio? ¿Quién debió permitir la emi
gración de tantos ciudad(lnos que ya 1?- preparaban, apomi
na:qdo de un gobierno qu~ no los defendía de la provocación 
y los insultos? 

Dígf.Lse en hora bueng. que f!] que a vis;J, no mat~: que los 
ho.~bres sensatos qf}sprecian los ·pa_squinP.s. ¿l si á estos 

preced~!l !os ayisos, qeterqJi:qad<?s y qu_t; presenta un sa9er
cJ.ote que logra pe_netrar en el secreto de su . función twgustq 
~8: revo}ueion .que denunciaban? ¿Ql!é mal podrá creer;;e si. 

todos sus anuncios se desprecian_? ¿Qué enfermedad se cura 
ó se pr~cave, sin óbserv~r los, síp.tomas qut; !a deterrp.inan Y. 
l~fixan .. 

Cq~ndo ~aqta indo~encia sea li.bre para cualq-qier partí· 

¡:ulilr, que .á ries.go suyo bien puede despreciar lo qqe quisie-
. ' 

J;e, <;ual ~esprec~aba, César el f<'!~al vaticinio de lo~ Idus Ma-

tios, el!a no es un a,xioma, para la teoría de uü G.obierno. 
Yfl es demasiado f4tuo el que f!O entiende, qu~ la¡; chispas tl
rad&s so:q.el ~n~ncio de un ipr;:e:Qdio, á no ser que la vigilan_ 

cia las apague. El asesor de la Paz Fernandez Dá vila tuvo 

avisos bastantes en Pasquines y cartas, que ·debiendo ens 

----- -------------------------- --------------
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ñarle á ser más _capto, qniz~~- ~lcanzaría!l ~ !_mpeqir )~~ des: 
' ~ ~ .i ; • J J, ' ' J • ' ? • \, j ' . • . '~ • .. -- • " .r- f ~ 

grU:das que • !e:;9l~~pri aquel p~eb~o. ~La,}e~asiaga corí,fiat1: .... 
• • - cT oo A o O O 0 O, 

0 
j ... O ~ 1 ° l ; ( ¡ ¡ J \ > ¡_ 0 ._ , O 0 o ~ ·" O ' o < > O o O 0 O 

za h~ fWéh o p~recer en Vayadoli!;f~e. Mcch(!.~~~H~. á. Don J osf.-.. 

Ter~~. ase;;or y Gobernador i:q.t_~~-~~~ •. c<?tAO:~eJ~-~:~~n .i'ds~-~~~ 
' • • ' ' , ' , ~, , ,¡ l ~ ._, , ~T., ,_ (, 1 ~ ~ 1'., ~ , l .,. 

pele_s.públi~o~. -I es_ii mj~ma c~"l~~t}i4fl.!lf~n~stfl, ,hizo que_ dr:-. 
plor~J,Uo~ sin ·r~.~~4ip. t'an ta sa~gr~ inocente. q~~- ha sido- d~:-. 

~ • • -· " " • 1 

rram"da en Potosí. . · 
•• : J : J ~ ) i - - .' 1: • ~. l. f • ',.;: ~ -J l! i: 1 . -

· Con,d~t1~:~l,Proct!~l1,_~or_(y ,es l~_des~~ci~; 9.:t:t,e cno. e~,_s~: 
• • • t. < '" • ·' • • 1 r •, -' ~ 1 t'~· -( 1 ,· " ~ , • • •. , " r • J. ' \ \, • • - - , 1, • ' 

lo) las nierlida~ pru<Ientes ·que t.•mÍó este Q-bb1erno, para itil·-. 
... :.;:..,;~ .'~·¡b •• '~· ••• ·-~~- •. t'-}··~!!~ ;"'1-.._'~ ·-~' f ,.. •• 

pedir el m::tl·cu ~; do cocurriera:· ¿y á~ quién se le ha ófendi9o 
·:• '# '· 1 ; 1 ~~- ·'}·'~·" . ~-~ , .• • ·:;}.[•! · .... l . .::.::4 r,~· ·~ ~.. ,_j ···~~! 

en. estas precaucwnes que la polztzca senala pt;~ra los tzem-
pos desgl'aciados en '(¡úe 'la hidra de 1~ 'iñsitrrecciÓi1 ha asb
mado' bor·:s1tios difer~nte.<; la inl'eriulÍ multitud dé sus cabe:. 
zas? Guánuco no se hallaba e:u,contnct-o inmediato con. Bue
nos Aires ní Caraca~,.con .México ni San'ta ;Fé;· y esta lección · 
amar:g~, es demasiado.- ,ciertaí, par.a. ,que .se ;permitan á !_os,' 
malos_ su~ . tra~as: insiqiqsas,_. pQr, Itli~,d o de,, q1;1~ .lqs b~enqs,: 
no se_ ofendan. No)o,es el(fiudaH~.t;l_o,_ q~:u!,gp~ta de.un e~t,lk;; 

do inc~e· to, ~-~ ~7.z.!le .aq~} ~~gHfP!:-P~H~fic.() i'~ .. feliz q:ue al~ 
canee á procurarle la vigilanc.ia ~el_ G9l?ie_p19. . . . . , , 

' Más tampoco he mezclado á la cíudad entera en .las sos-· 
pech~'¡(~~ninos~s '(¡ú~ ~xitárÓ~·EÚI~eÚ~s p~é~~~¿i~~·~si\1i ~~~~ 
ta q ü~- Lé1 ~r·6~biáJo~ lo "Áfi~riíe á ;VtÚst~~- TSxcé~;{¿i~. iin..:_ 
'giéná.ó~\é :fghóraYite ·de :E~uit'Hs· ~:Xpi-eMO'i1e~- 'it~córosa~, eón ·~u-; . 

. yo he; c6'nfes'ado 'és:e patrf8tisnro de 1que ~~-hotrra di~iihhleri- . 
te. 'Hé diého Ío. sígúiell:te: · ,·,,q·u\e- nó ·~ierldo ~ .. e~t~ la- ·-vez 
"prime·ra i:le ía- ·suhve'rsi6n, ·qtte juzga:·e:x:itar ta}gtitn. ·'t#a1-'

·~Iignh; y quíiá · foras·teto, 'P6r 'fa expérlenéa ~ ;dilat~ila 'qiú-:· ' 
'-'te11ía el Gobiún·b de lA. 'fidelidad;, b:o'rldr ·Y· pattfiotlsmo ·a e·· 
"e~te vecindári~ ilttstre acréditado por'e'l-tes'firtidhio -~'d'e'-~la~ . 

. "acciones_·nfás ·gl_óriosas":-En· el redic~o habtá15a 'de ;este • 
modo:·. 

' \ . 
"El Gobierno ha ·empeza:dó'la 'indagación:· que ··deBe "-[)'ara 

'hallar los a1.1tores de.·los PasquÜies que han ;éscahdaÜzalio ·' 
' ' 
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"á esta Ciudad por todo el mes presente y deseando termi- _ 

"narla para cortar la injuria pública que se hace á su ilustr~ 

"vecindario, vomitando en su seno la rlesorgatiización más 
"espantosa é-insultando la fide.lidad dé que blasona dig·na-

mente por el tiempo casi de tres síglo<;;'' ................. No puede 

presú!tarse ~cjor m~ do de haber hecho fusticia al Vecinda

rio y yo apelo aljuici0 de los hombres prudentes. para que 

comparando mi lenguaje con el recu1·so del Coronel Cabrera, 

su equívoco sentido y el desig·nio, resuelvan con franqueza, 

sobre cuál de los dos ha honrado más á la Ciudad ·que dice . . 

est~,r quexosa, sin que ella lo estimule y sin rlar un motivo 

. que acredite la imparcialidad de su querella . 

. Cuanto mejor séría,-más noble y propio de su ofi.ci_o, ha

berle interesado en consolar la angustia de los 1::ierseguid os

y en auxiliar á este gobierno con,su influxo y prudencia pa

ra arbitrar los medios é disipar la tempestad que se anun· 

ciaba. Un silencio estudiado, una conducta inerte, una pre. 

sencia fugitiva, no ~on el ministerio de los procuradores de 

los Pueblos e:1 circunstancias que peligra el órden, y avanza 

la insoler·eia á predicar la conmoción. _ 

¿Porqué guardó silenCio cuando se provocaba á cada 

paso la atroz carnicería que convinaban los Pasquines? 

¿Cuándo se ha per.,uadido tenazmente obedecer á Buenos 

Ayres? ¿Cuándo se publicaba en el Pasquín las invectivas 

más soeces contra el Señor Gobernador de la Provincia? 

¿Cuádo se dijo descaradamente que Vuestra Excelencia era 
un traidor? El ajamiento de un Virrey, el respeto debido al 
Intendente propietario, el horror que merecen los delitos, la 
amable propención á defender el órden? No era objetos dig
nos de que el Procurador se molesta_ra? Pero grita y acusa 
cuando el gobierno se arma para obligar á los malos á se
pultar sus atentado~ en. un silencio eterno, ó presentarle 
una frente heroica para neutralizar sus tentativas. Pero, , 
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Señor Excelentísimo, á la viveza de mis reflexiones, y con

vertir la que es vindicación de este gobierno en una acusa
ciÓn de felonía. El amor de la patria los influye y la mode-

. ración las suaviza. 

Se ha dicho fastidiosamente " que_ todo ha sid.o nada; 
"un embeleco de los Euro¡Jeos; una ·mentira indigna de la 
"formalidad de este Gobierno." Yo añado á· esas mentiras 
las ·1e que los vecinos emigra van; que no ha quedado casa 
de Europeo 6 Patricio que no hubiese ocultado su plata ·y 
sus alhajas, que una general consternación no indicaba Ja 
inmediación del daño; que la junta del 12 se había pre-

-·veniclo fatalmente en ese voto unánime de diez y ~ei~ perso
mt:s de carácter que establecieron las medidas de seguridad y 
vigilancia; que las denuncias repetidas de confesores virt_uo
sos fueron un fingimiento de cierta hipocresía plañidera; que 
Vuestra Exelencia mísma~se ha equivocado de sus mandatos; 
qu~ todos se ate1-raron con la riúble idea de un Fantasma, 
menos el Procurador de la Ciudad. ~ondenémonos Ú1dos á 
se~ necios. ¿Pero qué se ha· perdido en precaverse, y evitar 
la desgracia que el procurador de la Ciudad nu habría sub~ 

sanado, si ocuriera? Cesaron los Pasquines porque la vig·i

landa armada los persigue; y 'sta aurora agradable que ha 
derramado la alegría, no e,s hija de un astro bienhechor que 
se ha acercado, sino de la acertada prepat:ación de Vuestra 
Exelencia, á anticiparse á los conflictos. 

He demostrado suficientemente, que ni en los actos pú
blicos, ni en mis providencias; ni en mis modos, he defrauda- · 

do en lo más leve el honor de que es digno el vecindario, 
·:sembrando la sospecha general que su Procurador irreflexi· 
. vo me atribuye; y menos en mis Partes del 1 °'16 y_ 31, de 
cuya moderación -y sencillez es Vuestra Exelencia principal 

·testigo. He tenido por b;:¡.se de mis operaciones la comic
ción íntima de que las novedades que ocacionaron el susto 
general y las medidas del Gobierno, eran el \'lelito de unos 
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pocos; y es la prueba de ello, que en el acuartelamiento y 1en 
·;las s·ecciones·popula?-'eS rto hay; otros itÚ!ividÚo~··que p·, tri

cios. á ex.cepci~'n: 'de úria' doc¿na de. Europeos. ·.si'. no hu biP
se tenido:·ci'e~t~:sekt1rfcia'd y ~oÍlfi~nz;~ e~ .st,t pátriÓtismo, no 
les hubiera puesto las armas, en la ruan~; y confÜíndoles'd 
·p-re'cio~6·c~~á¡;¡_do de la seguridad univel'!ial. ' . 

··No· con.testo porque 'i:ro :lo entiendo, ·aquello de que· con
deno al veélnaádo •·al ~~crificioode ·u,1a reprobada:,· def,>mie, 
·y' así!lua :len-tilidad". · Vitestra Ex.elencia · discer¡lirá, si es es

¡ té el mddo de criticar Iá~ o p'r~ntidencia..: just~s que tienen por 
'ob]eid ~l órde·n yPlK: c¿losa·'vigilarida 'á que~ nos autoriza 
·iiiies¡ra ~anta .·~auos~. ·Decir íque 'el r~stilt~do de ellas, s~a 
'pretisafuente ,/ávdnzar ef eséándálo, elabafimi;nto y la mul
,o,·:tipli~ad6ó de'~ .lds;delitÓs ··que ~hieren · 'preca~erse", si es 
·uria.· ín;?fesía, &fSínciic~Pr0cU.rar1ór G~nentl, lo en~uelv,e ~~
serablemente eií el hó'rrible laberinto de que sobre . la dispo
.sídón del VPcin~a~i~ ti c~move.~se,'desinintiénd~se del paüi~ 
•'tism<Í que defien:de á'su nombre, le iMulta con exésó, y·: jus

:, tifica podo niist.l.io I~s prec~ucio~es· generales· á qüe"las'cir 
.(~Ünsüincias obli'grlrbn •. 

. s~·ha'.dicl:io ~n'otra pa~te que la opinión del Síndico so 
o hre que 'eláibsoluto se desprcdúan los Pasquines,· no es 

.J.Ú.i á.±i~in~'zaiü 'GO'bierno;· y es muy. poco á.i-gumento, haher--
1ós 'dé~precÚi.do el zhismo; C~roneJ ·cabrerf.!. en·~¡ añó pasado 

:c¡ue i:té Alcil1ile; como' io· iui. insiiiu;;_d~ en su· recurso. ''Él Sa
be, y yo no ignoro,·que i~ 'cidis'á de 'hab~i'J.os despi:ecittdo; ó 

o más silenciádo 'no Ji a. sido eNilosó6co désdén de· qne sejac
_ta·; silio interés:fórniá)'de ilhógat,;un incidetite que pudiera 
11ÍUy bien coinptómpterJo • . Era nombrado' Diput.ado en Oor
tés'Don Migüel Rui%: de la Vega, su:coriéuñado, que aftn exis
;t:e en' Lin:úi; 'que escribiéron :tinos papeles oilicitando al Cabil· 
d~> de Guanianga·:para ·que depoñi~n'do al· áctu:al Señor GO
bernador; i:l'ombráSé en' su lugá:r 1al Diputado: se dirigieron 
cartas ·á· los capitúJaies'y eiit:te ellos·al alcalde Cabrera, pa
·ra que sacáridó'est,á;'lfuoci6n' anti-social· y' desórganizád'ciira 
del poder de un Clérigo llamado Don José N arvaez á g.uie~ 

' 

1 

1 

o 1 
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dejó entregada, ó de las manos del Cura de la Magdalena 

don ~b~ri~io. Prado, á- q~i~n p~só sin saber-com~, p'rofeve· 
• • • ~ • ·• ' ' • ' • t.J ra sobre su. concepto: j: cómo elllustre Ayuntamiento titu-

bease justa m en t~ para determinar. una máteria tdn·cl:-imiil'al 
-y osiosa, ausente el señor Goberna~or en la Provincia de Lu
canas, me remitió los expedientes para que el Gobierno deli
berara-lo oportuno. Picados los atizadores de la tramá con 
la inutilidad de sus esfuerzos, ·se· vengaron cqn 9-lgunos anó- · 
nimos co~tra ef Alc~lde Don José bahi-em, p¿r~~ haber agi
tado la instalaCión f'lel concuñado en lá Intende~cia? "¿I que 
debía hacer en este compromiso? SHen~~ar lQS ap6nimos y 

empujar á.que saliera de e~te ,pue~lo el_l.)iputaqo ren'P-~n~~ 

. para ·ahogar con disimulo y el olvido . u11a . o~~z:ren~j.a, qpe 
examinada á fondo p~diera haber tra~do eSCFlndaJosos resul
t.ados. ¿I es esto despreciar limpiame~te. ~~os, Pasquinés. 

por sola la opini~n de Q?-e el hombre s~n~tÓ n.b 'li~.c~jamás 
ningpn <(~!;;O Ae ~ll~~? 

, , ·Así intenta la emulación fal~.z sqrprhender la ·rectitud 

del Supe~·i~r. pi,~fra~~~d~· co~ ~l.~p_ar:1to, _c;l~ la ~;x:ijenci~· p~
blica su intenciones p~rnici¿sas ... Es. Vu~stra E~el~ncla ·~s
ta~te~~~te ju~t~~ y>~~ il~str~d.a ~~~~~~jó~ .no ·n~c~~it~ ·de 
- . ~ \ . . . ' . ' . ' . . ~ .... ' '- . . ~ . . ~ 

mis observaciones par á dai ?1 de~préci~ ia qu~xa 'arÚficiÓ~a 
. • ~.. . ~ •••. •. ~ , ~. .' • _, r , : .. • , • , , • • ,, ~ · . · 

<kl Procur~dqr_,<,'le .la..Ciu~~cl, cuando no tenga á bien ·desen-
• • ' •• ' ' ~ ,. ' ' j ' t.~ : •, . . . . . ' . ' ; 1 ' ~ ' • ¡. • • • ' • • ~ 

g~ña;r:lo,. de que .~a yoz d(!l Pp.eblo .es. en:tipad diversa de ún 
• ' • 1 • , • • , , 1 ¡ . \ < .,. ~ ' l , ~ • 1 > ~ / ' ' ' r ' ·- ' r ' • 1 · • 

juicio equivocado que él se forma sobre los suceso's en el 'la-
b·;;~at~do \de ~us'p~eo~upi~ióri~s. stis ffiiras ;ó:1ntéreS'~ 'per-

. s·~~;~les~' _H~; ritariif~st~do su ¿oncepto, 't'dmo· 'reglá ihfalible 
; ' -r . . . ::1 ~... ~ ' ' •• ' ' • ' ' r ' 1: ' • ' • • ' ~ . ' '' • ' • ' • 

á-que debí guárdar mis providencias; yo 'h~ presentado: he-
chos cuya fuerza emi~ente' no era 'óhjeto de 1espec1Íladót1; en 
~1 ·riesgo de ¡>eidédo todo y cu·~ndo álguna hilaciód ~e='equi-
~v~cara .. 'uas circuristandás no periniten desem~ol~er ·esta 
,trama ya de u;t modo más extenso: pero si quiere Vuestra 
'E~~le~ci~ ,~tras. e:\cpli¿ad~n~s, ~.e sé d. fá~i) d~fJ1s · sin riJ.1edo 
de la rivalidad que se demuestra en ~i papel' á'' que éo~te~o .. 

,...., 

~---'----_,~/~~~{:~"''> _________ _ 
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Nu~stro &ñor g-uarde á Vuestra Exelencia: muchos años 

:_Guagamanga Julio 19 de 1812.-Excelentísimo Señor.

Frwq_cisco de Paula Pruna,-Exelentísimo Señor Virrey Go-· 

bernador y Capitán General de e:o~tos dominios.'" 

.q.: 

xxr 

EL ASESOR PRUN Á Y FERNANDO' VII 

Como no fuera bastante para un espíritu celoso de su 

nómbre1 Prttna dirigió á Su Ma;gestad la siguiente comuni

cación donde le presenta sus méritos con motivo de la se

dición, documento interesante del q_ue· envió copia á la au

torid'ad de Lima. (1): 

Helo aquí: 

Docm. No. f35 "Serenísímo señor: 

Fl silencio guardado hasta el presente con el objr>to de 

esta represe~tací6n humilde, convencerá á la sabia penetra-

' ción de V. SS. de qt~e no sé arr~garriie un mérito. eminente 

sobre laexecucíón de mfs deberes; pero criticaoo por su fiel 

desempeño, y r~celoso de que algún otro aspire á .usurparme 

la g!oria de haber preservado á esta Ciudad de la desolación 

y las desgracias en que quisieron envolverla algunos mal 
contentos, elevo V A. S.S. la relación. sencíll~ de los he~hos 

y de las precauciones que juzgué· convenientes para resti

tuír la confianza entre los ciudadanos y afirmar el órden: 

suplicándole rendidamente me dispense la gracia de aceptar 

mis anhelos por el servicio de la Patria. 

Hallándome con. el Gobierno del Departamento desde 

Octubre de 811, por ausencia de vuestro Intendente Dpn 
'. 

(1) Ei!te documento ha sido· encontrado despues de impresas las pri

meras pági.nas del presente escrito. 

> 

¡ 

_1 
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Demetrio C' Higgns _?. la Ciudad de Lima recibí en la maña

_ na dell Q de Ma_;yo un avis,o secreto d~l Sub-delegado de Vil~ 

-<:as Guaman denunciando la conmoción q:ue estaba ptepara

:da para la octaba próximade;Coxp~s, que le fuércve1ada pot 

-un-Cura su amigo qué también daba _parte con_. la misma fe-

-cha al Gobernador Dean dél Obispado, para que unidos am-
bas Pote~tades determinasen ios remedios para impedir que 

lograran ios facciosos sus criminales esperanzas. 

Instruído sin pérdida de tiempo por el Dean Gobernador 

de esle Reguf!dO aviso, manifesté á vuestro Virrey en parte 

de aquel día la verosi__..I?-ilitud que contenian las denu_ncias 

por las .personas de c~rácter que las suscribieron: mis obser- . 

vacionet:! desde ellevatÍt amiento de La Paz sobre el termento 

e' -SOSpechoso que minaba e~tos Pueblos: y mi perpliiidad pa

ra extenderme á las me-iidas rápidas que d,·bieran pedir las 

-circunstancias; concluyéndome remitiese tropas y armamen" 

to para t- vi'tElr -gna sorpresa que hiCÍera arrepentirnos de 
nuestra misma confianza. 

Lleuo de mil congogas interiores por la responsabilidad 

que me oprimía, y teniendo á la vista las desgracias recien

tes de la Ciudad de Guánuco,, esperaba con ansia la contes

taci9n del Virreynato; pero en el día ll amaneció fijado en 

la ta,bla de los bandos públicos un anónimo horrible, que 

concitaba al vecindario para un levantamiento general y la 

muerte de los Europeos con la de otros patricios de. caráca 

- ter. Coincidió esta maligna tentativa con los avisos reser

vados~ y huve de_ decidirme á cortar su progreso sinftsperar 

las órd€!nes que deberían llegarme el 17._ El miedo de los 

~~~mazados, la al~gría cruel que divisé en algunos, la confu-
- sión de todos, legitimaban el intento de desplegar en la ciu

dad el valor y energía del Gobierno. Cité para una junta 

general consultiva_á las Autoridades y los Jefes; y verificada 

r::5. 
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en la ma.ñnna 12, declararon por unánime voto que la ciu-
, ' 

dad y la Provincia se hallaban en peligro: y resolvieron 
• 1 ·, •• • ' : '. l .• 

acu,arteJ~r cien hombres ent¡;e tanto que vuestro Virrev á 

qui~n darfa pn~te de este nuevo confli~to; libr~se 'próvi(Ú~-
. ' 

cias ,oportunas~ 

Recibí c<;>,n efecto, el .17 una conte~tación tan digna de 

vuestro Vir;rey, como adeq~ad~ nl grande apuro qu~ pade

cíamos en esto.: pqrqt1e irrita<los l<:>s facciosos co'Q la presen· · 

cia .de la~ Arm~s niUltiplic~ban sin yergu~nza sus insolent~s 
amenazas á los Europeos y P~1tricios, al Gobernador· de la 

- ! J ~ • 1 • 1 ' • • 

Provincia ql!e estaba dereg.~eso en el ~':mi,t~o, y aún almis
mo V~rrey llam~n~ole tra~~qr en uno de lo~ .P~sqqines, cu
yas,~ppi,as ~e ~g~i~~~: Se ~o~.vi~ab~ al,~ue}¡>i~;)¡Unt~>. con 
el de Guant.a, á sacudir el yugp del gobierno feliz'de nuestn.i 
Mm_;.·~rquía para se~ir ~1 bárb=~ro''si~ten1á:. (leÍ' de~gr~~iad~ 
-?u~ricis Ayres. · · 

~o puede exp1ic~rse el pavór y la c~nst~n;t~~ió~ q~~ 
oprimieron al vecindario noble,en los días funes,tos desde el 
18 al 26 de ~1ayo. Los unos pr paraban la fuga aban&;.· 
nando sus familias: otros oc~lt·a;bá~ sus bié~es p~ra ·librar
los del saqueo; y yo advertía en m:1chos las me'IáÓcolicas se

ñales de la separación y 9e la ira. Resolví entonces levan
tar un cuerpo de concor,Jia formando de ·naturales y eur¿

peos que ~ividí en secciones 'por sus b.<rrios con acuerdo de] 

Ayuntamiento y á su celo incansablr>·, rondas,:y vigili~s· con-
• • • • • ' • 1 • 1 'l 

tínuas, se ha ~ebido en' gran ·parte contener la osadía de los 

incitadore~~·f'sr.1uinistas, que si ~u:Iaron mi pr~mesa.d'e·d,lr 
500 pesos ~~-;·que aprendiese 6 denunciara á al'guiw de ·ellos, 

quedarán convencidos de ~e~lés imposible éi.re~iilhl.do"atroz · 

de su·s infames maniobras. 

Informé extensamente ~1 Virreynato con fecha 31 de la . '. 
tranquilidad restablecida, y fueron· aprobado;¡ los arbitrios 

.... 
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de que pude valerme rara conseguirla. Llegó vuestro Go

ber~ ador e1"2 de Junio, y recibió el aplauso debido á otros 

sudores, des: ués de publicada la Proclama que . acompaña 

en cop:a. Prescinrlo de la afectación con 'que se dice ''que 

"hallánrlose presente vuestro Gobernador, la."s cosas no ha 

"bínnllegado al incremento que t<?maron"; porque esta con

fianza degrarl a más que ensalza y. ha sido publicada si u no· 
ticia de los Pasquines 

Así se de;,;conoce el único principio de las revoluciones 

que nos atormentan con frecuencia. Ya es un et·ror creer qne 
se halled en razón de las virturlés ó malignidad de los qw_. 
mar:dan en los pueblos, y no de los deseos, poco disimula
do·, de s~curlir la unión y de;~endenda de la marire Patria. 
Si fuera de lo primero ¿eótño vu· stro Intendente salvará á 

·tos Cisneros, AbB se al, Benegas, Liniers, Concha, Sanz, Nieto. 
y otros xefes ilustres que padecieron las revoluciones homi·. 
cidas de Buenos Ayres, G~ánuco, Provincias interiores de .. 
México, Córdova, Potosí, La Paz y Chuquisaca? Testigo. 
experimental de los arbitrios insidiosos de que una man<1,_ 
oculta se ha balido en Septiembre de 1811 i~citando al Ca 

'''bildo con la repetición más fastidiosa á que le desposeyen, 
del gobierno( poniendo en su lug11r al diputado en Cortes re· 

. cientemente electo Don Miguel Ruiz de la Vega, dP.bien' ·' 
vuestro Gobemador disimular de otra manera, sin iniuri: 
de muchos, al detest~ble origen de tati odiosas ocurrendac·. · 

Faltaba á la congojade.lu~.ber sobrellevado la responsn 
bilidad más delicada por ausencia de un Xefe á ·quien pert• . 
necía, abandonarme de e:> te modo ingrato al despig.}!e de 1 ' 
insurgentes encubiertos, y á la malignidad de las 'pasione: 
A pocos días de publicada la proclama, Dn. José Matías <~ 

Cabrera Síndico Procurador de la Ciudad, se quexó al v; - · 
rreynato de haber yo calumniado al vecindario é insultad 
su fidelidad con las medidas precautorias que juzgué conv\-
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nientes y fueron consultadas y aprobadás. Pero tengo in~ 
formado en 16 deJunio lo necesario á descubrir el equívoco 

objeto del recurso. N o fué sorprehendido por esta acusación 

injusta, pues la anuncié á Vuestro· Virrey en 1 9 de Mayo y 

me fué contestado que tomara todas las precauciones "sin 

reparar en quexas, por n<> estar en el caso de despreciarse 

los avisos". 

Lexos de calumnia, á la Ciudad con las m didas eficaces 

de un gob erno vigilantey ac;ivo quería mi delito ensordec r 

á las denuncias, y despreciando la experiencia amarga de 

las desgracias de otros pueblos que se llamaron fieles, aban

donarla por más tiempo á la suerte q-ue quisieran fixarla los 

traidores, cuando lograsen el efecto de su provocación á la 

matanza, el robo y la insurgencia. 

¡Qué de remordimiento se lloran i~fructuosamente por 

por haber despreciado estos primeros síntomas de)a revolu-
' - -
ciones de los pueblos! ¿Qué de horrores no habría padecido 

la opulenta Lima Ri vuestro Virrey hubiera desdeñado los 

a\Ísos de Septiembre de 809 y Julio del presente año!. La 

demaciada confianza ha producido en Guánuco la desola

Ción más lamentable. Fueron asesinados por los de Buenos 

Ayres en la cabeza del Tigre y Plaz<t Mayor do Potosí las 

víctimas primeras de esta confianza misma; y ya no es dis~ 

culp& ble, abandonar d mando, á la repetición de estos 

exemplos. 

Es una inconsecuencia manifiesta querer aparentar e¡ 

Virreynato la falta de motivo para que el·Gobiérno se pusie

ra en defensa y mantener la fuerza armada que se dispuso 

en Mayo, sin que el procurador de la ciudad r~petiera sus cla

mores, é informando vuestro Gobernador en 16 de- Junio, 

"que no era conveniente levantar el acuartelamiento ...... por 

"deber adoptarse todas las precauciones". Si era falsq el 

----- - -- -----
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motivo, ¿porqué se continuúan, se aumentan; y se aclaman? 

Será por la desgracia de no califjcarse una medida por sus 

principios esenCiales de necesidad ó conveniencia, si no e.s 

po_rla.m,ás ó menrs dignirlad del sujetó que la. discurre ó 

executa. 
He referido á V. A. S. S. la historia de un oc hechos sensi

bles, pero que términaron felizmente. ;Los díscolos callaron 

~bligados por las secciones patrióticas á sepultar sus miras 

delicuentes en un siléncio eterno: y ellas se han hecho dignas 

del reconocimiento de los buenos. Cualql]iei·a otra pintura 

. que se hiciera, no poede ser conforme á la verdad de los su

cesos. 
Nuestro Señor guarde á V . .A.. S. S. para bien de laMo-

narquía. Guamatiga y Agosto 25 ,de 1812. 

Serenísimo Señor.-Francisco de Paula Pruna.-Rubri

cado" .. 

XXII 

EL BATALLON DE VOLUNTARIOS Y EL FIN DE LA 
SEDICION 

El movimimiento había abortado naturalmente, antes 

de la llegada de O'Higgins. La entrada de éste, y el recibi

miento bullicioso de la Ciudad acabó por llevar á todos los 

ánimos la más completa tranquilidad sustituyéndose franca 

alegría, á-los ama~gos días que había pasado Huamanga 

creyendo inminente una invasión como la de Huánuco. 

Pero el Intendente que en su Proclama, celebraba la fide

lidad de la Ciudad, en su Oficio, de 16 de Junio al Virrey le 

manifestaba, contrariando sus órdenes, "que no encontraba 

conveniente "!evantar de un golpe el acuartelamiento", y que 

las sucesivas circunstancias y la experiencia que los malos 
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' 
genios (que juzgo no ser mu~hos) estén desengañados de la 

impo~'ibilidad de sus intentos, :demarcasen el rumbo de cum~ / 

plir estn idea sin peligro". 

Don José de Abascal, ojo a visor, c.omprendía que era del 

caso, prepa,·arse para la defensa, antes que co11 un "Cuerpo 

P.!triótico" con una fuerza moral; cr afl<lo un Batallfm de 

Voluntarios". · Así se lo manifcstó á O' H ggins en_ la ~i· 

guiente comunicación: 

Docm. No. 136 "Con esta f, cha prevengo al señor Sub 

Inspector d·· Artillerí··, apronte un Sargento ó Cabo c. >n dos 
Anillero!", que enseñen el m~1nejo de los cañones que existen 

en esta Ciudad y. además un Armero que ponga corrienü~s 

- así I_os indicad·'s cañones cr,mo los fusi'es, y luego que se ha-
llen en aptitud de poder ·marchar, me lo avise para man
larles librar el correspondi('nte pasaporte, q·Jedando al cui

•Ltdo de Usía el de que se res itu_yen ·á esta Capital lo más 

Jronto posible; lo que le participo para su intel gc:ncia. . ' 
Aunque la formación· del Cuerpo Patriótico propuesta 

~!ll 31 de Mayo último por el Teniente Asesor de esa Inten

lan~ia Don Francisco de Paula Pruna es de,de luego muy 

·.:onveniente para la seguridad y mejor órden de esa Ciudad, 

· •:onceptuo puede eacusarse si fuese más arlaptable el. p~nsa

:aiento del.Coronel Don José Palomi . .,ode Mendieta relativo 

,_i la creación de un Batallón de Voluntarios agreg:1Clo á ~u 

'{egimiento; y á fin de que,de estas medidas se tome la más 

itil y ventajosa dispondrá Usía que este asunto se conferen

ie á su presenciA entre el mismo Teniente Asesor, Coronel 

.eatomioo y don Ignacio Alcázar, y se me dé cuenta del resul

tado para poder yo deferminar lo conveniente, con el acier

to que deseo, y Usía apetece en s~ carta reservada de 16 del 

corrien~e. 

Dios guarde á Usía müehos años, Lima 23 de J' unio de 

•'--·---
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1812.--.Toseph Abascal.-Señor .Gobema~m.· Intendente de 

Guamanga. 

E,; copia de u:¡ Oficio del Exelentísim.o Seiior Virre!, que 

existe en h~ Secretaría. de este Gobierno é lntendenda.;-Pru

ma.-Rubricado. 

CONCLUSIÓN 

J_.,lámese disturbio ó eonspir.ación, el movimiento de 

1.812,en la Ciu.dad:de Hu.amartga .era unsíntomade que el ger

, men de la ema_ncipaci.ón fructificaba po.r todos los ámbitos_ 

del'l'erú. 

Poco~ debieron se< los conjurados ó patriotas pre¡nra-
. das .á disturbar la paz y <:oneordia de la Intendencia, eon el 

fin de levantar'los ánimosy de invit·H:los á la lucha'j pocos 
6 nulas er~n las fuerzas con que contaban pa:ra una franca 

rebelión, peii'o ence:ndie!l:'on la hoguera, y su.s vivisimos colo

res iluminaron los cielos, con el'iris armonioso que vieron 

sorprendidos, los pueblos vecinos . 

.Lo que importaba entomces ·e:ra decir~ Amé ica que ett 

ese rincón del Virreynato Peruano también existían patrio

tas. Júzguese mero movimie_nto de opinióa. ó. tra~tomo, el 

Hhtoriador tiene qne ver en la fermentación huama'1guina. 

preparada desde 1809 y pronta á est,at!ar·en 1812, una co

laboración tenúe ·de la ~tigua Intendencia de Huamapga$ 

en el movim.:en.to separatista de Sur América. 

No .se disparó un sólo fusil, ni se derramó una sola g.ota 

de sangre, pero 1a revolución había gei'min.ado en los i'Spíri_ 

t:ns. A falta Q.e Gacetas en que se dieran. á conocer las ideas 

oe libertad y otros derechos del ciud-adano, los -pa.squ.iue's 
cavaron hond?, en el ánimo del pueblo. 

Ignóranse quienes preparat'On esta sedición. pero ello~ 

de-Spués de todo, es dato de poca monta. ~ emdición pier-
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de nombres, pero en la Filosofía dé la Histpria, el principio 

que dice sobre la solidaridad americana contra el poder de 

la Monarquía Española debe sumar con la historia breve 

qqe aquí se refiere, no cuatro 6 cinco nombres, sino lo que 

más 'Yale: el despertar de un:;¡. Ciudad que, en la medida de 

sus fuerzas y de sus recursos, manifestábase inquieta por la 

causa de la Emancipación. 

LUIS ANTONIO EGUIGUREN 

··-:·.: 
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La Cl'~!ds conte11nporánea 
de la Filoso:Cía del De
¡•echo. 

( CONTINUACIÓI':!) 

(. 

Una cosa es, pues, filosofia del derecho y otra introduc
ción á las cienciasjurídicas y no debe ponerse bajo la eti

queta de la u~a el contenido de la otra (1). Esto que es cier

to, se hace evidente cuando:ambas Existen en el cufriculom 

de una facultád como ~ueede por ejemplo en Italia, en don
de la ley Castiti ( 1859) hizo necesaria para el estudio de· 

la jurisprudencia la introducción á las ciencias jurídicas. 

Tiene esta, como lo dejamos apuntado, un carácter me
nos sintético que la fllosoffa del derecho. La primera es un -

prefacio, un proemio; la segunda epiloga los estudios jttrí

dicos. La primera contribuye á solidificar los cimientos del 

edificio jurídico, ~a segun4a constituye algo así como la 

-----'""';'"• 

(1) KoHLBR escribe por una parte su Filosofía del Derecho y diversos. 

trabajos acérca de la Naturaleza y fines de esta' ciencia y por otra su lntro- · 

ducción á la ciencia del Derecho, estableciendo en la primera, (páginas 54 y 
·). . 

55) que la doctrina que fija los principios según los cuales el jurísta ha de ' 

manejar los conceptos. establece las precauciones que necesita observar y 

señala el camino que tiene que emprender, constituye una parte de la doc

trina del·Derecho, nn capítulo preparatorio, que debe preceder á_Ia parte dogmá

tic~, pero que nada tiene que hacer con la Filosofla del Derecho. 
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visión de un conjunto, como la armonía suprema· de todo 

el templo del Dereeho; la filosofia jurídica no es analítica, no 

·es enciclopédica, es de suyo sintética. Compárense las enci

clopedias de Puchta y de Filomfilsi Guelfi con los libros de 

Ahrens·y de Vanniy se sorprenderá la diferencia evidente. 

_ ·En .Alemania, país de tradición y de intensa vida filosó

fica, la filosofia del derecho está unida á los estudios gene

rales de filosofía. Sus cultivadores más que jurista~ son fi-,. 

lósofos, mantenedores fides de la tradición kantiana. En el 

pasado Kant y Fichte, después Trendelenbarg; hoy Stoel"k, 

Post, Schuppe- Aun en la escuela histórka hay reminiscen

cias de la metafisica tradicional, como lo analizaremos en 

breve. La sección de filosoñajurídica de la enCiclopedia de 

Holtzendorff fué siempre encomendada á filósofos: primero 

á un krausista, Ahrens, luego á nn herbartiano, Geyer, des

pués á un positivista, Merkel, hoy un idealista, Josoph Ko

hler. ~n ita:Jia su <studio corre~p,·rnde más á la facultad de 

Jurisprudencia que á la de Filosofia. Revela estp cierta in

certidumbre en la posición ciPntífica de esta ciencia abord~

da por tantos con bn distintos eriterios. Ya son los filóso 

fos que descienden_ ele sus generalizaciones, de la abstrac

ción, hada el f<'nómeno jurídico, cnmo Aristóteles y Platón, 

Kant y Hegel, Rosmiui y Giob_erti. Ya los jurístas quienes se 

elevan .á las investigaciones filosóficas arerca del fundamen

tE> y función del derecho; h<~cia la concepción de la justicia. 

· Esta diversidad de lentes al través de los ·cuales se con tem

pla el dert><;ho introduce gran varied :el de criterios y de so-

. ltit!,f!TI•.s. Hnce que unos sólo miren á.la,:tierra, á los gru

pq~·de hombres que viven en la comunidad ele Derecho, sus 
. ~~ -

~-~~·:umbres, sus leyes, sus in~titu·:iones jurídicas, mientras 

otros se elevan al cielo del pensamiento y meditan en la r,a

turalrza misteriosa del hombre, en la fórinu!a jurídica que 

------------ ·--------- ~-----------
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inspira la razón natural, inmensamente v.ieja, inmutable, 

para muchos eterna. Otr~s espíritus conciliado~es como e} 

de Pitágoras ven en la ju ~ticia un aspecto del número, del 
' ' 

orden, de 1~ armonía que rige el universo físico y moral; co

mo el de Sócrates padre y señor de toda ciencia, que trata
ba de conciliar en su espíritu las leyes :no escritas, que son 
naturales y divinas á un tiempo, y las leyes de la ciudad ó 
positivas, que regulan y garantizan la convi'vencia en· las . 

ciudades. 

La historia de una ciencia es profundamente significati
va y elocuente. Es el antecedent~ y la premi-:a. Tiene la 
misma importancia que la niñez y la juventud .para la edad 
madura. La historia de la filosofía del derecho revela que 
desde sus orígenes ella ha tenido una función eminente: ha 
salvado del formalismo á h s cienciaR jurídicas. En Grecia 
donde el pensamiento desde Pittígoras hasta Aristóteles 
es profundamente filosófico y cre¡:¡,dor, aparece una de las 
más hermosas concepciones de la justicia, una de las más 
admirables teorías del Estado y de las tan discutidas rela- · 
cione,.; entre el individuo y la sociedad [Aristóteles-"PoJítí
can], El pensamiento griego fué á este respecto más dúctil 

y más ampli<? que el de los romanos sus imitadores: Los 
romanos fueron más jurisconsultos que :filósofos, los grie
gos más filósofos que juristas. Exageradas estas tenden
cias en un sentido unilineal, cuando están llamados por si á 
complementarse, el resultado es que se pierde de vista la rea-

~ lidad jurídica y social, ó se cae en el puro formalismo, en el 
rígido esquematismo de las leyes. La técnica es un mal 
cristal para ver la realidad y los que sólo vean el mundo al 

través del derecho positivo y de las leyes, tendrán una vi
sión muy parcial y limitada de él. La vida es inmensamen
te más act~al y variada que la~:ley, se renueva prodigiosa
mente y la justicia no siempre está encerrada en la árticula· 
ción de un código. Le oímos decir, ingeniosamente á Ferti, 
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en una conferencia, que la legislación es la arterio-esclorósis 

de la justicia. Y es natural que sea así. El métier ó la téc 

nica adqu'ieren éhla conciencia del jurista un evidente pre

~ominio, coqstituyen para él un hábito mental, un estado 

permanente dé su espíritu que comunica su colorido á todo 

cuanto cae en la conciencia. Este predominio de una idea ó 

de un estado de c?nciencia se encuentra aún en los espíritus 

más sabios y críticos. Tal sucede con los hombres de cien

cia que estudian perfectamenfe un factor ó un fenómeno, el 

cual llega á dominar tan fuertemente en su pensamiento, 

que descuidan el atende1· á otros hechos no menos significa

tivos y acaban por hacer de él el más imporúmtt·, el único 

qut: puede explicar el universo y la historia. Tal sucede, en 

cierto aspecto, con la influencia del medio fí~ico y telúrico 

en Montesquieu y en Carey, con la omnipotencia de la edu

cación en el pensamiento optimista de Leibnitz, con la lucha 

por la existencia en Darwin. Es el sujeto pensante que pro

yecta su sistema, su apasionamiento por él, muchas veces 

sus pnjuicios, sobre el conocimiento de las cosas. Son los 

hilos del platino colocados en las lentes de astronomía. 

Bueno es que los haya, pero no se debe olvidar que los lia 

colocado el hombre y que no ·están en el cielo. No hay que 

olvidar que la división de los fenómenos sociales es cosa del 

espíritu limitado de los hombres, que hay error en la ten

dencia de los jurisconsultos á querer reducir todo á la lógica 

de ¡;;u espíritu juri::1ico, al esquematismo de la ley, en aislar el 

derecho de los otros elementos de la vida social. L8. filoso

iTa del derecho al estudiar este fenómeno en su relación con 

el orden universal, con su formación st:cular, al investigar 

sus exigencias raciona,les desde el punto de vista ético, es 

salvadora de este peligroso y frecuente forma:Iismo de lo·s 

hombres de leyes. 

-----------------
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El problema de la existencia de una filosofía del derecho, 

se relaciona fuertemente con la crísis act.ual de esta cienCia 
y con el problema de la c:;lasificación de las ciencias. Se tra-

ta de buscar una solución .que responda á la realidad, que 

esté de acuerdo con el progreso contem;Poráneo de las cien
cias y _que presente determinadas ':'en tajas peclf.l.gógicas y 
docentes. Esta solución está necesariamente condicíonada 
por el sistema de fil"sofía general que profese quien lo estu-
die, por las tendencias de su espíritu, por el me lio científico 
circundante. Solución diversa en una tierra d~ idealis'mo y . 

de antigua cultura filosófica que un medio realista enamo
rado'del positivismo y del criterio 'histórico. El medio, la 
educació:n y el temperamento personal pueden hacer de un .r. 

jurísta un 'lanni 6 un Lasson. El problema es pues, in .. ~""' 

men~amente variado, profundamentepersonal, distinto en 
Kirchumann que en Fragapnne. Sin embargo, la cuestión 
capital gira más que sobre la existencia misma de la ciencia 
sobre su contenido, sin perder por esto su gravedad, pues de 

él depende, en el fondo, la existencia de una ciencia. El se

gundo capítulo de este escrito está ded.icado á hacer un ba
lance y un éxamen analíticn del contenido de la filosofía ju
rídica y de sus límites. Examinaremos en él !?i la filos_ofía 
del derecho es solo una sociología jurídica, ó una historia 

· comparada del fenómeno jurídico ó una Filosofía del Dere. 
cho Positivo en el sentido austiniano. Más, todo esto· pre

supone la existencia de una fi.Íosofía jurídica, y así es en rea
lidad, pues, aún la corriente novísima que der¡va de Alema
nia y que s~ acrecienta en Italia, cuya idea madre es la de 
substituír la especulación y la generalización por una cien

cia científica del Derecho positivó, no renuncia por esto á ser 

una filosofía del derecho, como no prescinde de ella el mismo 
Fragapane quien la considera como la unidad sistemática 
de los resultados más generales de la investigación jurídicaj. 
unida á la síntesis sociológica superior. A Lasson, de la es-
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cuela hegeliana, acepta también la existencia autónoma. de 
una, filosofía especial del Derecho (Systemde.s Rechtsphiloso
phie), cuyo objeto es comprender el Derecho positivo en su 

racionalidad interior y en su relación con los otros fenóme

nos de la vida. El exagerado realismo d'~ Lasson proviene 

de su falsa suposición de lo que es la filosofía del derecho en 

el pmsamiento de otros jurístas filósofos. · Para él, la filoso. 

fía jurídica sólo se ha ocupado hasta hoy de constrnír un 
Derecho posible, ideal, distinto del que realmente existe. Si 
así fuese seríamos los primeros en renegar de ~na filosofía 
jurídica tan vacía, tan vana y tan inútil. 

Los principios fundamentales de la filosofía del derecho 
contienen la razó~1 de ser de numerosas instituciones jurírli-. 
cas y no son una abstracción lógica sino <~ún universal real, 
rico de contenido y ele vida" (1). A este fondo de realidad, 
que informa su contenido dándole un carácter científico, aún 

. á los ojos de los más exigentes positivistas,se une la genera
lización, la abstracción que es producto de e m función indis
pensable en todo acto intelectual: la mente 6 razón, cuyo 

. ejercicio constituye una nece~idad real, permanente, legítima 
del espíritu humano. La observación fenoménica no basta, 

ni puede bastar. Será incompleta mientras no se integre 
con la generalización, la abstracción y la síntesis. Ya lo ha
bía dicho Aristóteles-concebimos al filówfo como conocedor 
en lo posible, de la unión de las cosas, sin tener la ciencia 
de cada cosa en particular. Es el mismo concepto que desa
rrolló Spencer en nue~tros dfas. Si esto es así ¿por qué he
mos de abandonarnos á. un empirísmo dogmát•co, que ya 
principia á decaer? ¿por qué hemos de rem:gm· con él de la 
.filosoña y de la abstracción? Acaso la abstracción con ser 
tal no tiene su lugar en la ciencia? El álgebra es el reinado 
de la abstracción y es sin embargo enormemente prácticá; 

, (1) .-Pettone.-Ca.p. III. La d .. gradazione della fenomenologia nella. 
dogmática e nella logica giuridica. pg. 140. 

------------------
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abrevia operaciones~ generaliza, hace manejables gran nú· 
mero de problemas que sin ella ·serían complicadísimos. 

Sit:mprc que la abstracción esté bien construída merJtalmen..: 
te, no siendo utópica, ni apriorística, ella no sólo es út.il y 

científica, sino que es necesaria. Ella no es sino la última 

etapa, el grado supremo del proceso intelectual que va de 

la realidad, de la sensación á la idea conéreta, que es toda
vía una copia fotográfica, coloreada, viviente, del mundo 

real, ri la idea abstracta que es la más general, la más am

plia y extensa. Sólo que como la méntalidad se desarrolla 

pasando de las ideas imágenes á las ideas abstractas y mu

chos hombres se hn n ·detenido en este proceso, y están en la 

condición de los niño.- y de los salvajes, les es más cómodo 

y fácil manf'jar 1as ideos concretas que son 'imágenes de la 

realidad.- Para elevarse de la idea concreta, á la idea abs

tr~da es neceFario educación y esfuerzo mental. De aquí la . 

aver~ión de ciertos espíritus por las ideas generales y .filosófi. 

ca!", de aquí esa ob,sesión contra ellas de aquellos que no te
nié"oÓlas, las sienten cernirse sobre su espíritu sin ,compren

.cerla;:: y heridos en t'Ü vanidad intelectual resuelven renegar 

de ellas y declararlal' estérile,;; y anticientí:ficas. [1] 

La crisis de la filosofía del derecho tiene otras causas 

que la agravan, (2) Ep primer lugar, el atraso de las cien

cias sociales, á muchas de las cuales se creía imposible apli

car el método positivo de investigación. Si la filos<?fia doga 

mática y apriorística se derrumbó al impulso de las ciencias 

(1) .-Frequently in scientific, religious, and other works may be read a 

contempt for philosophy. Sorne, who have no conspicuos education and 

are total strangers to philosophy, treat it asa cast-off ¡¡arment HEGEL.

Prt:face pg. XXV.-Philosophi o[ Right. Translated by S. W. Dyde. Lon. 

dón 18~6. 

(z) Lecciones de Filosofla del Derecho.-!. VANNI.-Prólogo de Adrián 

N. Cáceres y Juan Bautista de LavaJie.-Lima.-E. Rosay.-1909 

·--------------·-------·-' ·---------------
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naturales, que eran las poseedoras exclusivas del método 
eX:perimental t:uvo también en ellas unabase sólida para 
restaurarse. Mientras tanto, repudiada la metafísica en el 
ter-reno de la filosofía jurídica, destruída la vieja cie1 cia · 
del Derecho Natural funda.da en la existencia de un absoluto 
(ya sea Dios, el sentido íntimo, .la natun1leza,, etc.) que 
señalába normas universales de conducta á que el dere.:. 
cho positivo .. in perfecto debía conformarse, la nuev<~ cien
cia de los primeros principios del derecho encontraba apo
yo muy pequeño en Ins .demás ciencias sociales incipien
tes Era preciso que la nueva filosofía científic:t se organiza

SP para aplicar sus enseñanzas al campo del derecho, ya que 

los principios de la Etica en que el derecho encwntra tam

bién su fundamento, se habían desvanecido, ya que la mo

ral se separaba de la filosofía como ciencia social indepen, 

diente é investigaba con método positivo las verdades que 

debían servir para la elaboraeión de la 1iueva Etica. Era 
necesario, en fin, establecer la filosofía del' derecho, así como 
la moral, así como todas las ciencias que se refieren á la 
conducta del hombre, con el criterio de las más amplia rela
tividad y en este campo, la difir:ultad es mayor, á este -res
pecto, porque además de las causas de atraso que han impe
dido á las otras ciencias sociales adaptarse rápidamente á 

' . 
los nuevos principios, era muy duro reñir con los ideale:;; an-
tiguos de una justicia. absoluta y de un tipo ah-tracto de 
perfeccionamiento, ideales que son productos necesario de 
aquella aspiración constante de justicia y perfección que el 
hombre siente, pero que en la realidad, si existen, son siem
pre tan relativos y eñmeros como el hombre mi~mo. 

Muy poco más podemos decir en defensa de la disciplina 
científica á que con tanto amor dedicara su vida !cilio Van
ni, "primero y admirable organizador de la Filosofía del de
recho". El tiene una lección inaugural titulada "El proble~ 
ma de la Filosofía del lJe1echo en la Filo.sofía, eli la ciencia. 

--- _______ , ____ _ 
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y en la vidR en nuestros dias" (publicada en Verona el año 

de 1890), en la cual con argumentos irr~futables dell1uestra 

la posibilidad científica de su ciencia, expone su concepto de 

la Filosofía y de la filosofía del derecho, las relaciones entre 

una y otra, con las demás ciencias y_ con filosofías partícula. 

res. El mejor argumento en favor de, la filosofía del dere· 

cho, es la misma obra de Vanni, su organización, su concep
to y contenido. La cieneia no es sino un conjunto de ver·da. 

des r•dquiridas por la humanidad, ~rdeoadas y sistematiza. 

das por el hombre; es un producto social, un verdadero o~

g<tt~ismo y la clasificación de los distintos grupos de discipli· 

na que.la constit.u-yen, las divisiones, y nombres con los cua

les deben 'ser designadai'i, tienen IDl;lcho de arbitrario. La 
el s ficación de las ciencias se discute desde Aristóteles has. · 

ta nuestros días, sin llegarse acordemente, á las últimas ni. 

mns de. la clasificación. La ciencia es el reflejo de la reaHdad; 

es la realidad misma ofreciénd?se á nuestros ojos en un pai· 

saje determinado; y los paisajes pueden ser infinitamente 

diverso~, pueden ser contemplados de lugares distintos, pue

den formnr la decoraciÓ11 de cuadros diferentes. Es admisi. 

ble la discusión acerca de la posibilidad de una disciplina, 

dtl·lugar que ha de ocupar en la clasificación esta bledda, 

del nombre con que ha de ser designada, cuando la discipli~ 

na de que se ·trata es solo una esperanza, un propósito de 

analizar desde cierto punto de vista un orden de fenómenos. 

Entónce~ puede decirse que la ciencia será inútil ó ilógica, 

más si llega á organizarsf' en un conjunto de leyes y verda~ 

des basadas en observaciones y deducciones bien hechas, ya 

no cabe negar á la ciencia de ·que se trata un puesto entl'e 

las demás disciplinas de su clase. Se nos muestra. una porg 

ción de la realidad organizada en ciencia; na cabe negarla. · 

Al ver un edificio es ·necesario estudiarlo,. analizarlo, pedri 

·' 
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su demolición si se quiere, pero no negarlo. Con ma.ynr ra

zón cuando se trata de.'una filosofía, de una coordinaciónde 
principios, de un cuerpo de doctrina basado en lá experien
cia y en las enseñanzas de otras ciencias perfectaménte cons

tituidas, en perfecta armonía con los he,hos de la vida real. 

"El problema de la Filosofía del Derecho" ele V ELnni es, 

como el mi:,;mo lo dice, una profesión d~ fé, un sistewa cientí
fico y un programa didáctico. Es la disensión del probkma 

del ser ó del no ser de la Filosoña del Derecho. El fundamen
to de esta disciplina está en la posibilidad de considerar el 
de1·echo filosóficamente. Es una filosoña particular que ocu

pa un lugar intermedio entre las ciencias particulares y la fi
losofía géneral, que se justifica porque una concepción filnsó
fica del Derecho es una exigencia ineludible del proceso inte
lectual y porque la ley fundamental de la inteligencia, que 
hace necesaria en todo otro ramo del saber la coordinación 
la unificación, la síntesis de los conocimientos particulares, 
no sufre una excepción cuando se 'trata del saber jurídico. 
'Las ciencias, sean teóricas ó prácticas, consideran siempre 

un orden particular de hechos ó de relaciones, resulta que en 
suma, la ciencia representa un conocimiento fragmentario. 
Pero, de estos fragmentos y de esta particularidad se siente 
la necesidad de elevarse á algo más alto, de unificar aquello 
que.se ha separado". (1) Tal es el objeto de la Filosofía que 
es específico y que tiene un contenido propio, que es la tota-

' ' lidad de las cosas, ó en una palabra lo universal. Así la con-
cibió Aristóteles al definirla como la "ciencia de lo univer
sal". Y valiéndonos de una definición de Spencer, que repre 
senta el orden especial de ideas en que no1(inspiramos, pode
mos decir que la ~ilosoña es la "ciencia de los primeros prin

cipios 6 de los yrincipios más generales". Más, de la Ciencia 

á la Filosofía no se pasa bruscamente; entre la una y la otra 

(1) Vanni.-Lecciones, etc.-pg. 3, 4, 5 y siguientes. 
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-fuáy un grado intermedio representado por la que puede lla · 

:marse filosofía de un grupo de ciencias y que también se de-

. 'llomina filosoña particular. La D:lÍsma exigencia indeclina

~ble del pcnsam'iento que conduce á la Filosofía, conduce tau1-

·:bi~n á una obra de coordin:1ción en el seno de un grupo de 

-ciencias. En todo :g~upo de dencias existen problemas gene· 

rales, principios comunes á todas las ciencias deLgrupo; ca

·da una de las cuales, precisamente, por' su naturaleza part'i· 

. ,cular, es por sí impotente para ·examinarlo. Por consig·uien

te, es menester en dichq grupo una investigación más eleva

·-{!a que coordine las ideas madres del misrno,•que ef'.tablezca 

]o¡; principios· comu~es, que haya en suma una síntt:'sis, co

mo la Filosofía general. lo htc~ce oon todas las ciencias. Así., 

~en sustancia, en su síntes.j;; suprema, la Filosofía gen ral no 
·es sino la coordinación de las síntesis parciales hechas por 

llas . filosofías particulares, .6 filosofías de un grupo de 

'ciencias. 

"De lo d1cho, (1) resulta con más precisión, que el estu

dio filosófico de una c-osa, no e~ de naturaleza especial, sino 
que consiste en una especial orientación del pensamiento, ¡.;or 

,Ja cual consideramos la cosa desde cierto punto de vista, 6 

:sea la consideramos en la tÓtalidad de sus rel:.;ciones en el 

..sistema de todas las cosas. El Derecho .es también estudiado 

:por un grupo de ciencias: las ciencias jurídicas. Estas· son 

múltiples; tienen.algunas carácter histórico, otras, carácter 

sistemático -6 dogmático. De esta multiplicidad de discipli-
, n.as, impuesta por la necesid.ad de elevarnos á un último gra
do de generalidad, de unificare! saber jurídico. Existen igual
mente en el campo de las ciencias jurídicas, problemas gene
rales y principios comunes, que ninguna de ellas puede tra
·tar por sí sola: qué cosa es el Derecho, ·su orígen, su objeto; 

, ,(1) Vanni-pa.g. 9,y 10. 

1 
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cuál es la función que realiza en la vida sociaL Es, pues,. eví
den.t.e q:ue, del exámen de·- estos problemas se 1mpone una. 

scient1a altior, coordinadorai d<: las. ideas madres de las di-· 
versas· ciencias j urídícas, una: ciencia de los primero~ princi
pios del Derecho, y qu~ al mismo tiempo lo comprenda y lo 

ligue al sistema de todas las cosas. Tal €S en síntesis, la n::l-
r 

turaleza de la filosofía del derecho. Si ésta debe unir el Dere-

cho al sl.sttma general del universo·, como sucede al determi
nar la ley de su evpiución, sus materiales no le son exclusi

va~ente suministrados por la"' ciencias jurídicas, sino tam
J:lién por otFas disciplinas. Pues, si bien la filosofía del dere
cho debe vivir en íntimo consorcio- con las ciencias jurídicas· 
y tomar de ell~s gran parte de lo• materiales para sus cons
trucciones,' no puede por eso decirse'que la Filosofía rlel De:
recho sea una ciencia jurídica, una parte de la jurispruden
cia; es una ciencia distinta y aut~noma con un espíritu pal."~ 
tic~lar constituído por su carácter filosófico·". 

Las condusíones sintéticas que se deducen de éste prímer 
capítulo son las siguientes: 

La Filosofía del Derecho atraviesa, alp1·eseute por un pe
ríodo de aguda crisis que ha de influír decisivamente en su 

constitución y porvenir, así como en los ph111es de enseñan
za de las facultades de Derecho. 

Este periodo de crisis debe ser atentamente estudiado, 
pues en él se pueden sorprende.r los elementos que constitu
yen este organismo científico, así como las energÍ;¡s expon
táneas de que se puede esperar fuerza y vigor en un periodo 
de calma y desarrollo. 

La filosoñajuridica corr.esponde á. la tendencia del espí
ritu humano á filosofar siempre é infatil{ablemente al rede

dor de lo justo y de lo injusto y no se confunde ·n) con la Ju-
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risprudencia, ni con la Historia del Derecho, ni con la Intro
dücción á, las Ciencias Jurídicas que representan orient~

·ciones distinf as del espíritu científico. 

El cultivo de la Filosofía del JJereeho es útil é imprescin

·dible en los estudiosjurídicos, dada la influencia que tiene 

:en la concepdón de lajustlcia, alma de toda legislación, co

mo Jo revela el.ejemplo evident~ de la. Roma clásica _y de la 

Italia contemporánea. 

La soludón del problema, de la :existencia de una filoso

iia del Derecho debe responder á la realidad, al progreso ac

tual de la,s ciencias y á la mejor organizaciónrde la enseñan

za.en 1as farcultad-es de Derecho. 

La Filosofía. del Derecho, c;mo ciencia sintética que. in· 

tegra las ciencias jurídicas en 1a unidad de sus · principios 

más generales, que estudia la formación histórica del Dere

<eho en la sociedad humana é investiga desde el punto de vis

ta ético sus exigencias racionaJes. es una filosofía de un gru· 

:po de ciencias que responde á la necesidad indeclinable del 

pensa,miento:que nos conduce á coordinar el saber jurídico. 
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EL CONTENIDO !):)!] LA FILOSOFIA DEI:, DERECHO' 

Los problemas del saber,.del ser y del' obrar.-l.-El problema .crítico ó' 

gnoseológico.-:Ideología y filosofía.-Tres ideas diversas.,.-El concepto de· 

Miraglia.-El'pro blem'a crítico y el Derecho Na tural,-El. método de la filo-· 

sofía jurídica no·es distinto del de los demás conocimientos hist6rico--sociar . ' . 
les.-Las obras de Schuppe y Stammler.-Análisis de m1 libro justamente· 

célebre.-'-II Problema fenomeJ?-ológico.-La idea de la evolución.-Desarro-

llo histórico del Derecho y del Estado.-Sociología y filosofía del derecho 
1 

-La teoría de Ardigó.-La Sociología en el pensamiento de Stuart Mil!, de· 

Vanni y de Schaeff1e.-Lilienfeld -y el congreso de Sociología de 1897.-Fil 

· losofía del derecho y etnología c'ompa:tlada.-La obra de A. H. Post.-Ey 

realismo y el proceso del conocimiento.-.La tenden9fa á cambiar el oficio 

de la jurisprudencia del aspecto ideal al aspecto material' del derecho repre

senta uha verdadera regresión eientífica.-.La concepción del Volkgeist y la 

escuela hi&tórica.-Excesos de una reacción.-Un principio del- discurso del. 

Método.-El realismo de Dahn.-Hacia el idealismo-El positivismo no· 

puede explicar todos los fenómenos del mundo ético -jurídico.-Wallashek y 

la lógica del derecho. III.-Función· práctica de la filosofía. del dereeho.

Deontología jurígica.~La filosofía del derecho como factor de la evolu~iów 

jurídica.-Lass'on y Fragapane.-Contribueión de la filo:sofía jurídica álw 

legislación.-Urta opinion del pro.fesor Carle.-Función de la Fil'osoffa de

derecho en el Estado m.oderno.-La reacción tolstoiana contra el Estado· 

-Una réplica de Kovalevsky.-Roma y la tradición latina.-Un juicio de: 

fl:uillermo Ferrero-El concepto del Estado y la vida nacional,- El concep- · 

to de justicia en la filosofía. del derecho.~ La justicia internaeionnl y la jus_ 

ticia nacionaL-La· clasificación de las ciencia¡¡· jurfdica.s.-Simplificación y 

enciclopedismo.-La especulació~ y el ideal en la vida_-Conclusión.. 

/ . 
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II 

' . 
Entre la ciencia y la filosofía no hay, ni puede haber di-

ferencia de naturaleza.\ ·Son grados distintos de una misma .. ) . ) . 

escala que asciende progresivamente hacia concepciones· :'j 

más r staR y comprensivas. ;Las filosofías particulares son 

le:>::> ~stados intermediarios entre lb particular y lo univer-

sal. Platón decía á sus discípulos; ó di:1.lectikós synopti

kós". El filósoío es u·n sintético. Nosotros aceptamos· la 

existenci~ de sín:J:esis intermediarias entre la ciencia y la filo

sofía, que ~:omprenden los principios más generales de un 

grupo de ciencias. 

Afirmada la existencia de las filosoñas especiales y de la 

filosofía del derecho en particular, urge precisar el contenido 

de esta síntesis filosófica de las cieociasjurídic<~s. Para con

seguirlo examinaremos primero les· tres problemas que á 
. . 

juicio de Vanni, C( nstituyen la materia de esta disciplina. 
Al hacerlo así no nos guía un fetiquismo anticier]tí:fico para 

con este autor. Tomamos como base su obra, porque es 
1 • ' . 

ella la primera que ha organizado sel'Íamente esta ·ciencia, 

porque ella junto con la obra de Carie, marca una época y á 

su rededor ha de moverse la crítica algún tiempo, porque se

ría e:ximesto á confusión el seguir la obra demoledora de 

Fragapane, porque sería incompleto el estudio que exigiese 

como ba·se el realismo de Merkeló el criterio comparativo de 

A. H. Post. Al estudiar el problema de la fenomenología ju-' 

rídica y de la génesis del derecho examinaremos el contenido 

y las relacion.es de la Socinlogía y de la filosofh jurídica. 

Si la filosofía del derecho tiene frenté á lás ciencias jurídi

cas~ la misma ml¡;ión que la filosofía frente á la ciencia en 
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general, los tres problemas que para Vanni ocupan la filoso

fía, el problema del saber, del ser y del obrar, const,itutivos 

de las tres partes que en ella se revelan, la crítica, la síntéti

ca y la ética, deberán constituir también, con relación al De

recho, las tres investigaciones de su filosofía: la crítica, la 

fenomenológica ó sintética y la ética jurídica ó deontología. 

Esto es: A) el problema del conocimiento, del origen y fun
damento del saber jurídico, de su naturalezayde sus límites, 
de su l~gitimidad y validez, para llegar mediante este estu

dio, á la noción dd Derecho, á su di~tinciónde las otras nor-. 

mas de conducta, á la determinación de Rus caracteres esen

ciale!', á la noción del Estado; B) el problema de la génesis 
íntima del derecho, de su formación histórica y de la forma
cl.ón histórica del Estado, de la gémsis ·íntima del Derecho 
en la conciencia social, de su evolución, de su significado, de 
sus progresos; C) el problema de !ajusticia, del fundamento 

antropológico, del fundamento sociológico y de las e~igen

cias racionales del. Derecho. 

l.-El problema del conocimiento sigue siendo el gran 
problema de la filosofía, no obstante las audaces negativas 
opuestas por el dpgmatismo positivista. Él reaparece en la 
filosofía de la Alemania contemporánea 90n la misma inten

sidad que revistió en el siglo XVIII. De el podemos decir con 
un italiano ilustre:· "Diteme la vostra ideologia ed io vi diró 
la vostra :álosofia". 

Para que la filosofía del derecho concuerde con la filoso
fía general y en su propio. campo reproduzca su organismo 
y caracteres, sostiene Vanm. (El problema de fa :álosofia del 
c;Jerecho en la Filosofía, en la Ciencia y en la Vida en nues
tr,os tiempos.-Verona, 1890) que, ante todo, le es t;~ecesario 
abordar un problema crítico. ¿Qué cosa po~emos saber re

lativamente al Derecho? ¿Cuál es el orígen, el fundamento, 

el valor· de la idea que tenemos de él? ¿Dentro de qué límites 
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deberá conservar•e una teoría que quiera definir su natura

leza para podei-la llamar legítima? 

Fragap~we sostiene una idea del todo opuesta fun lada 

en q~e de.biendo 1 ~ que él denomina teoría enciclopédicá po

sitivlt, que viene á ser una hlosofía g'-"neral ele carácter posi

tivo 6 realista, reproducir el urden real de las cosas, no se 

puede gravar toda disciplina 6 . filosofía particulnr·con un 

proble-ma •¡ue funda:t;nentalmente resulta no de esta ó aque

lla. e,.fera particular de la 'realidad, no de este ó aquel grado 

relativo de cognición, sino del hecho único, originario, con

dicional, indivisible del conocer. Ftagapane extrema su teo

t ía y la aplica igualmente á la filosofia general. En completa 

oposición con los alemanes, sostiene que la teoría del cono

cimiento no e.; para nosotros condicional ó preliminar ni 

respecto al contenido restante de la filosofia general, ni res

pecto á h s filosofías partícula es, porque hoy está condicio

nada por la psicología .individual, por. el desarrollo de hs 

investigaciones psico-genéticas y por los resultados de la 

psicología colectiva ó etnográfica. (1) Afirmar esto es ence_ 

rra~se francamente en un empirismo estrecho é infecur..do, 

pues ni las investigaciones psicogéneticas, ni la psicología 

colectiva, tan nueva y tan diversamente comprendida, tan 

invadida por la fantasía, pueden se~vir de base á una teoría 

qel conocimiento. A este empirismo se puede oponer el pen

samiento' de Petrone y el desarrollo entero de la filosofía en 

Alemania é Inglaterra .. Al sostener esta idea, Fragltpane es 

inconsecuente. Si asigna á la hlos?fía como función cien tí

. fica la de llenar aquellad lagunas que la investigacion de la 

realidad no. explica todavía, (2) en la teoría del conocimien-

(1) Le relazioni gnoseologiche.-II.-pg. 42. 

(2) Le trasformazoini delle scienze e 1' attivitá sistem~trice I-pg. 20. 
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to, donde precisamente la jenomenología puede hacer poca 

luz, es necesario, indispensable, dentro de su misma teoría 

elevarse á la filosofía general. 

Miraglia admite la e:xiRtencia de un problema crítico y 

. de un problema· práctico en la filosofia del dere~ho (1) si 

bien no dá muy serias razones que justifiquen e~ta i!!vasión 

·de una.f'íntesis especial en el campo de la teoría general del 

conocimiento. Los lí.mites que el esfuerzo de los pensadores 

y del tiempo han trazado entre la's ciencias serían vanos si 

en cada una de ellas hubiera de repetir,.;e la eterna .cuestión 

de ¿qué podemos conocer en determinado orden de la reali

dad? ¿hasta dónde podemos conocer? El problema del con0-

cimiento, con muy leves variantes. es el mismo para todo 
1 • 

0rden de ciencias, como es el mismo el sujeto que. conoce, co-

mo es el mismo el principio de la relatividad. Por eso no 

nos convence el profesar italiano cuando dice: "Tampoco 

se puede negar que tiene una misión crítica y una función 

práctica porque está llamada áanaliútr la idea del Derecho 

y á determinar su valor, examinando los procesos lógicos 

que en ella se emplean. ¿Acaso no es esencialmente la Filo

sofia una teoría del conocimiento?" Si, lo es y lo seguirá 

siendo. Fué el problema capital que planteó Kant maravi

llosamente con.todo su genio, con estilo bárbaro y obscuro, 

creando palabras para pintar los abismos que descubrió en 

el;esP,íritu, que preocupó hondamente á Spencer·y á Renou

vier, que ha producido una enorme bibliografía; pero es ne

cesario reconocer que es un problema de la filosofía general, 

de todo conocimiento,_ que es inútil y difuso repetir . en cada 

ciencia, en cada síntesis de ciencias. Hasta aquí es cierta la 

(1) LUIS MIRAGLIA...-Filosofla del Derecho. Madrid. La España Mo

derna tomo I. libro I, cap, I. La idea de la filosofía del derecho, 

-------------------------------------------------------
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~rítica de Fragapane. Además, con una investigación critica 

no se aplica el principio de la relatividad, l"ino que se de-

. muei;tra, y lo que importa á las ciencias y á las filosofías. 

partícula res es aplicarlo, correspondiendo su demostraciou 

á la teoría general del conocimiento. 

La gran importancia del criterio relativista en la filoso~ 

fía del derecho está en su aplicación al concepto del Derecho 
Natural. Es la preniisa neces·aria que nos conduce á afirmar 
que e~ inadmisible que el Der·echo pueda existir fuera del 

pensamiento humano y de sus productos; que es inadmisible 

aquella idea de un Derecho absoluto por la que los ontólo

gos, convirtiendo en realidad efectiva un concepto abstrac

to, han hecho de lo justo en sí nna verdadera entidad hipos

tática. Más, para llegar á esta conclusión, para afir·mar que 

no pnede haber nna noción innata del Dereeho, anterior y 

trascendente á l[_t expe·riencia que la Etica y el D~recho, pne

den elevarse á un principio nbsoluto siempre que sea en el te
rreno de la hipótesis y de la (~reencia, no es imprescindible 

rehacer en el campo de la filosofía jurídtea la teoria del cono
cimiento. Hay que sacrificar la bellPza arquitectural, lóg:ca, 
de nna :filosofía del derecho que reproduzca los mismos linea

'mientos de la Filosofía general á la utilidad y á. la· breve

dad. El mismo Vanni lo hll comprend!cto así. Su criterio pa

rece haberse ntennado de 1890 en que escribió el opúsculo 

que dejamos citado, á sus lecciones ele 1900. En ellas apenas 
si como conveniencia didáctica, si con el caráctr-r de· premi
sas necesarias y críticas de la noción del Derecho y del Esta
do, dedica un capítnlo á la revisión de l.as conclu·•iones gene

rales de la teoría del conocimiento. 

El problema del método no es tampoco un problema 

propio de la filosofía jurídica. Su aplicación más general á 

la fenonienología del derecho no difiere de los métodos de los 
demás conocimientos histórico-sociales. Es natural que así 

o 
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sea;, no siendo el fEmómeno iurítiico más que uno· de los' 
fen.ómenos histórico-sociales. En todo esto nos referimos 
al contenido e:>pecífico y propio de la filosofia del dere
cho .. Claro está que la actividad de los tratadi~tas pue

de, y así ha sucedido, crear obras y monografía~ sobre el 
criticismo aplicado á las cie1 das jurídicas y sobre el método· 

en la~ investigaciones que á ellas se refinen.(l). Cuando la. 

organización de los estudios jurídico• ó cuando lH prepara

ción de los estudiantes de dereeho lo requieran los maestros 

pueden y deben hace. una revisión de la metodol• •gía de las 

ciencias socialeA, sin que esto quiera decir que pertenece á la 

filosofía del derecho, como material suyo, la cuestión del 

método, que es patrimonio de la parte más importante y re

novada de la Lógica, cuyos i11signes representante~ son 

Stuart Mill, Wundt, Masci, Durckhein. La pretendida me

todología de nuestros eclécticos, obser-va Fragapone en es~ 

te punto, es claramente arbitraria, no sólo frente á la reali

dad, sino frente á la Historia de la disciplina. ·•La cogni-
' . 

ción científica y filosófica del derecho no se pérfeccionó nun-

ca, tn ningún tiempo y en ninguna escuela con métodos di

versos de aquellos" que son comunes á todos los otros órde

nes de cognicioms sociales. La filosofía.metafis'ica del der~- · 

eh o no tuvo nunca, en ningún tiempo y en ninguna escuela~ 

una teoría metodológica especial y, ¿por qué había rle tener-

. la boy la filosofía positiva del derecho?" En realidad, an· 

tes que la cuestión lógica de los métodos está la constitu· 
ción misma de la ciencia. Cierto que los andamios son in= 
dispensables para construír, pero lo princ: pal es siempre cons-. 
truir, no di~ertar interminablemente sobre las cualidades y 

' ' 
(1) En AlemaniaSCHUPPE y STAMMLER (Die Methoden der Mechtsphilo-

sophie.-lJie Methoden der ,geschithchen J<echtsheeorie) se· han ocupa'do 
con novedad eno1;me del método de la Filosofía del Derecho. Largo y exce
sivo, sería enumerar los problemas que acerca de la metodología jurídica 
plantean estos prolijos autores. 

- ----·------·---- --- -

·, 
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viCios de los andamios. Antes que las discusion· s á cerca 

<de los métodos está la formación de espíritus creadores; .ac

·ti vos, espontáneos que hagan lab• •r científica, Los princi

pios acerca del método de las ciencias social< s é históricas 

formulados por Morcell., por Masci, por VMrckh'eim, ·bashm 

para-abordar· la obra científica. Lo esencial -es la obra 

m1sma. 

D.entro de esta cuest.ión del contenido, y antes de pasar 

al análisis de la fenomenol-ogía jurídica y de la evolución del 

Derecho y del Estado, vamos á examinar lo que constituye 

·el verdadero contenido de la filosofía jurídica en la obra jus

tamente célebre de Luis Miraglia. Desde luego la prirnera 

parte de su libro, ni aún á título de introducción, esta com

-prendida en nuestra disciplina. _un· estudio de los sistemas 

filosóficos y delos principios del Derecho desde Crecia y Ro

ma hasta Krause y Romagnosi, de las ideas de Grocio, de 

Rousseau y de Kant, forma, parte de la historia del Derecho, 

~e la historia de las ideas jurídicas y filosóficas, pero no de· 

la filoso'fíajurídica misma. Por mucho que el prtsente viva 

de las 'ideas del pasad,), no es posible elevarse en carla Cien

cia-hasta los orígenes remotos y prim1tivos ·en Greciá ó en 

oriente. Si 110 se hase un estudio serio de este desanollo 

histórico, el que no es posible sea hecho de manera inciden

tal y co¡p.o preliminar á otro. estudio, solo queda una lista 

vacía de nombres y un desfile borroso de teorías y de ideas. 

La historia del Derecho y de las ideos jurídicas no forman 

parte esencial de la filosofía del derecho. Hemos manifesta-· 

do ya porque no forman tampoco parte necee1aria de ella los 

métc>dos lógicos que deb~h seguirse para estudiar el fenóme

no jurídico ·y como hay redundancia en repetir en. la filosofía 

jurídica la cuestiÓn de las aplicaciones de la inducción y de 

hi deducción. 

;.: 

'' 
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· Continuando este rápido análisis del cundro de la .filoso

fía. del derecho trazado por Miraglia; verdad que hace ya 

algunos años en los que se ha avanzac'lo muchísimo en má

teria sodal y filosófica, encontramos que al estudiár las pre-
' ' ' 

misas teóricas de la idea del Derecho (1) hace una injusti:fi-

. cable incursión en el campo de la filosofía general. Ni la teo- -

ría pe la evolución, ni el estudio de las sensaciones y del sen

timiento, ni menos el de la conciencia y su orígén, ni el del. 

pensamiento y las categorías, pueden incluirse en el m~rco 

de la filosofía jurídica. Ninguna invasión es legitima. Y la 

que como esta, se verifica vor una ciencia que tantos detrac-
tores tien_e y de la que se persiste en afirmar que no posee un 

contenido propio, es peligrosa y atentatoria con~rll la cien

cia que la realiza. Por abstracta y lógica que sea la clasifi

cación de las ciencias, conviene conservar la personalidad y 

la individualidad de cada una y evitar contusiones y' repeti-
, ' ' 

ciones. E~ cuanto á lo que Miraglia llama Derecho Privado, 
' ' 

- ( 2) precisa advertir que en su pensamiento se presiente una 

confusión, que en otros es más evidente, según lo hemos evi

denciado, entre la filosofía jurídica y la Introducción al De-

-recho., El exámen de la persona y de sus derechos sólo está 

comprend~do en nuestra ciencia de una manera sintética y 

bajo el aspecto del fundamento filosófico de cada uno de ellos . 

derecho á la :vida, á la igualdad, á la libertad, etc. Su análi-
- 1 . 

sis y su garantía forman parte del Derecho · Constii;ucional, 

comprendido, á su v~z en el Derecho Político. Es á él á quien 

corresponde su estudio en el gran capitulo que toda consti

tuci~n tiene para garantizar los de_rechos de los asociados. 

Admitimos que al estudiar el derecho de propiedad se indi-
- - . -' 

que su fundamento filosófico, sin olvidar gue este fenómeno 

(1)-loc. cit. Lib. l. Cap. IV. pág. 181 y sgts. 

(2) íbid. Lib. II. Cap. 1 pág. 359 y sigts.• 

1 ' 
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~es eminentemente económico, teniendo p'm: consiguiente su 

ilugar en ia Economía Política que lo estudia analítica é hjs · 

-;tóricam{"nte. (1) 

ii.-La filosoñajurídica debe estudiar la foqnE~ción his

tórica del Derecho, los principios generales, los eleméntos 

'substanciales, el-fondo común de su evolución. Es también 

una síntesis de la. historia del Derecho ·en. lí\f vida, ·de ·su ac

dón reguladora y organJzadora, en cuya virtud Jos grupos 

'sociales se elevan ;'e las f. a·mas más primitivas á los mñs al

tos grados ~e civilización. Tal es también ~l pensamiento de 

Miraglia (2) cuando enseña ·que esta indagación acerca dél 

'Derecho toma suba- e en la doctrina de 11a evolucióuy es 

psicogenética é histó'r~ca, .por.que aquel es un hecho especial

mente dependiente. de! pensamiento y de la voluntad y que 

:se desarrolla en la vida humana. 

En este problema sintético de la filosofía del derecho se 

destaca el principio de la evolución, que, deductivamente, 

procede de la ·filosofía general y al que se llega, Robre-todo, 

por vía inductiva partiendo de' los datos de la Historh del 

Derecho, de laJuri~pru.dencia comparada y de la Jurispru

dencia etnológica, datos enriquecidos por-el esfuerzo pacien- · 

te v laborioso de Sumner Maine, de Post, de Kowulewsky. 
- 1 

{3) En la fenomenol~gía jurídica es preciso eRtudiar. la for· 

n;1ación histórica del Derecho, la cual nos hará conocer su 

(1) PAUL lil!IROY BEAULIEU .-Tráité Théotique ~t Pra.tiqae d'Econo• 

.mie Politíque,-4 VÓJ. París, Alc~n 190·6:-L¡¡. propieté, consequence et ga

rantie de la lib~rté. 1, pág. 507. Nature et caracter~ de la pr<;>pieté. 1, 533 .. 

·-:Les diverses théories du droit de propie'té, 1, 544.-La part sociale da,ns 

·chaque propieté, 1,566·-L'héritage se rattache á la propieté. i,591. 

(2) loe. cit. pág, Ü4. 1 

(3) Vid. Prólogo de la versión castellana de las Leccíones de la. filoso. 

t;.a del derecho de lci:LIO V ANNI de Juan· Bautista de La valle y Adrián M. 

Cáceres. Úma-E. Rosay.-1909 pg, XXV. 

... 

.. 

. . 
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naturaleza. "su valor y significado para el desarrollo de la 

sociedad humana, pP.ra la vida de la especie,. y aún, su sig

nificado y r-u valor en el sistema de todas las cosas";· como 

complemento, es necesario también estudiar la génesis del 

Estado. Pero, la inducción rigurosa, el. programa completo; 

no puede ser llenado todavía por la obscuridad ·que rodea 

los orígenes de toda soc:edad y <;Je sus principales institucio

ne~. Sin embargo, desde c:erta parte del camino recorrido, 

ya hay materiales suficientes para construir con seguridad· 

una 1 eoría sintética, y Vanni nos la ofrece, armonizándola 

con la teoría_evoluciouista que, acerca de la constitución 

universal de las cosa~, nos ofrece la nueva filosofía de Spe:'J

cer y d~ Wundt. EtDerecho y el Estado se diferencian y se 

integran, adquiriendo paulatinamente los· caracter~s . que 

presentan en su mayor desarrollo; de una primitiva costum
bre indistinta y confusa, de un complejo d.e normas, que se 

referían á todos los aspectos de la vida, -en que el Derecho, 

la Moral, la Religión germiuaban, y que se debe principal

mente á h fuerza del hábito, una de las formas de la inercia·, 

y á la fuerza de'Ia imitación, intensificada por las desi'gual

dades cualitativas de los hombres,-se pasa poco á poco á 

la garantía de la ley, hecha valer por la autoridad del Esta· 

do, el cual también atraviesa muy largo proceso. Es prime

ro, la autori~ad del precedente la que explica la obligatorie

dad de la norma; despues, el respeto á los antepasados, las 

creencias religiosas, la opinión pública. Primero, es una jus

ticia confusa, la reacción del ofendido, del grupo de su~ pa

rientes, de su clan, la venganza indisciplinada impuesta por 

la opiniojuris y la venganza convertida en talión, que asu-
~' . 

me el caracter de una institución verdadera en que "para la 

humanidad primitiva, brilla la idea de justicia". Despué~, el 

sistema de las composiciones para evitar las luchas, la au-

- ________ :_ _________ _ --------- ------------------- --
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toridad del jefe de familia para juzgar las pequeñas discor" 

dias, la autorid~:~d del jefe del grupo que se interpone entre 

sus miembros. En.cuanto á la génesis del Estado, el punto 

de partida se pierde como para el D..:recho en la 'obscuridad 

de la primitiva forma de agregación. Es preciso nr>tar que 

á este resvecto se disputan el campo do.; teorías: la de la fa~ 

miJia patriarcal y la de la horda. Pero, sin discutidas, y 

haciendu uso del método de lAs cuusa,s actua,]~s, se puede 

llegar á la 'conclusión de que en las asociacion~s anteriores 

al Estado habían ya elementos de subordinación debidos á 

las diferencias de cualidades físicas, intelectuales y morales 

de las IJersonas que constitu_\ en el grup,J: ''á quien sobresa

le por una -cualidad superior los otros le tributan venera

ción, condescé~dencia, respeto", Y los grupos ::;e fusionan y 

Sf con~olidan bajo un. poder supremo. A este respecto, Van.

ni acepta la explicación dada por Sponeer y por otros: "La 

ocasión y la razón que más probablemente ha determinado 

la consolidacíón de los grupos bajo un ¡;¡upremo poder ha 

sido la guerra". En un estado de lucha la~ uecesidades 

del ataque y la defensa hicieron preciso d comando del "más 

valeroso, de~ más fuerte, y á veces del más astuto."· Des

pués, eJ jefe miHar y temporal, se haee jefe permanente y ci

vil, ante todo por las necesidades del orden y de' la paz, por 

las necesidades ·'derivadas del hecho mismo de la conviven

cia" que.son la raíz de aquellas fuerzas psicológicas qúe ha

cen del hombre un animal e-encialmente polítíco como ha di

cho Aristóteles·. Estas fuerzas, favoreddas por la tentación 

de los jefes de hacer definí tivo su poder, favoreddas;por)aRe

ligión, por la costumbre, por el proceso de selecdón natural 

entre los grupos mal organizados, determinaron la~ prime

ras fases de la integración del Estado. Así se consolida el 

elewento material del Estado mismo; no siendo ya uno solo 
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el grupo, lh ga á constituirse ún populos que se fija: en· un d'e:... 

terminado territo.rio. Y en cuanto· al elemc;-nto formal, la:' 

, ordenación-jurídica,' t10S r2vela el paralelismo que la evolu-, 

ció~ del Derecho· han· seguido: pocO' á poco· la autoridad de· 

f~s jefes dejó de ser arbitraria para so~eterse á las normas. 

de la costu~bre, de· la tradición, c;-,d'a vez-mejor el E:-~tado· 

de hecho Rehace E~ta:do de Derecho; y poco 'á poco los· jefes 

se vftn mezclando en la vid'a civil de sus súbditos, ofreciéndo

se como árbitros, imponiendo el arbitraje y finalmente ha

éieildo· cumplir sus decisiones •. El contenido' del Derecho tam

bién Se diferencia y Re Ítitegra, pero lf·l formactÓtr, desde este 

punto de vishi, ha sido más l"rga. El conteni·lo d 1 Derecho· 

permanece confundido con el ae las d:más normas de con 

ducta en la.época mítico poética del Derechor "Y este estadO< 
1 • • 

ha sido superado por pocos pueblo-:. ,No lo ha sidoppr los 
pueblos orien.tale-> con cxcep:ión d! la China y del Derc:cho 

·asirio· .babilónico. Y es gloria de la ctvilización greca-itálic>~ 

el haber realizfldola trasformacióndel Dcrecho•religioso y sa

grado en un Derecho esenciálrilente secular y ci ·· il", En Gre

cia cÓmo en Roma adquiere este carácter el contenido del 

·Derecho,. pero no abandona todavía totalme·,te los fines 

religíosos y morales que garantizaba. En la Edad Media, 

lejos de haber un progreso· hay una r~~fesión, PI, D!.'mcho 

vuelve á tener un contenido religioso: "deber su:"'remo es la 

integridad de la fé, supremo delitO es la herejía';. Sin embar

go, ei Cristianismo, cuyo pens~iniento' ~s la afirmación de 

:una interioridad que uo admite coacción externa'''; encierr,a 

p0r consiguiente, algo qne ~ebía conducir á la distincióp: del 

cr>rttenido del Derecho .de , las otras norm~s de. cO'nducta; 

pues, precisamente, esta distinción se traduce en el hecho de 

que, "en la conciencia ~acial adelantada y el espíritu de la.s 

instituciones de Íos pueblos más civilizadO's, ha penetrado la 
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convicción de que hay una esfera subjetivadE>l :individuo 

á la qué el Derecho debe permanecer completamente extra

·ño". Entonces, y por eso, el Derecho adquiere un contenido 

especíiic;o; pero. lo adq niere después de las luchas de la Ref<;>r

ma, después ele un mov.miento general de einam.:ipación 'vil

y religiosa, reflejHdO en los trabajoS dé muchos pensadores, 

de Giorija·na Bruno; ele Benedicto Espinoza, de los fi16sofo., 

del Derecho Natural, hasta llegar con Kant y con Fichte á 

la separación y aún á la oposición de la moral y el. Derecho.· 

El Dere<_3ho no es, pues, Ulla 9bra artificial, una obra oi
vina, alguna sab1a invención de los fundadores de la cultu

ra, ,;ino uno de los productos espirituales de la comunidaii, 
' . 

como la Moral, como la Religión, como el lenguaje, es obra · 

de la conciencia socia), la que no es otra cosa que "el pro

ducb de la combinación, de.las influencias mu,tuas Je las 
conciéncias individuales". En la conciencia soci~l se form··n 
convieci<;mes comunes de que "la conducta debe seguir cier- . 
tos modos y conformarse á ciertas normas, convicciones· 

que proceden de la expedencia que hace ver los buenos 6 

'-i:nalos resultados de los actos del hombre. Estas conviccio

·:n:es relati\·am·ente á ciertos modos de conducta, que debe F-er 

observados á toda costa, se traduce en la opini6njur:is, que 

es la opinión de la necesidad jurídica de una. acción dada. Y 

centodo CaSO, la Convicción ética de una C0!11UnidQd impliea 

·no solo ideas y sen1;iimentos comunes, sino también volicio •. 

nes convergentes. Pero eso no basta, como cree Ardigó' 

para que las.idealidades sociale.s sean de. por sí normas de

'cotiduc;ta, es preciso antes un·proceso exterior (v.g.: la cos-

tumbre) por el que la voluntad superior de la conciencia 

soCial "se .fija, se hace visible y concreta". 

Tal es, la evolución del Derecho, uno de los aspectos de 

la más vasta y -c·o~pleja e-Volución de la sociedad. "Como 
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varí~ la conciencia ~ocial, va~ían también las necesidadés y 

~X:igencias de la vida en com.ún; aquí está la razón, íntima y 

prof~mda que explica las trasformaC'iones del Derecho, las fa

ces diversas de la evolución Jurídica". Pero el Derecho no 

"íú inflnitum decurrit". Si ná se puede hablar de u ha evo-

. lución .única y unilineal (ni de una univ·ersal uniformidad) 

· como lian intentado descr·ibirla alguno~, tampoco pue<ie de

cirse con Pascal que el Derecho y la justicia varían con los 

grad.os de latitud· . "Ciertas instituciones ó ciertas fases de 

desarrollo de una institución son específicame11te propié.IS so

' o de uno ó de algunos pueblos .ó quizá de una raza y n~ son . ' 

comunes á las otras razas y á los otros pueblos. Hay diver

sidad en las formas primitivas· y dive~sidad en el orden su

c~sivo'';. pero el modo de realizarse la evolución jurídica 

_"presenta elementos comunes debidos á la común naturale

za humana; á la uniformidad de condiciones sociales, á la 

imitación y; .asimilació ri". 

Los factores de la evolución jurídica s'on los mismos de 

la .evolución social en general; para estudiarlos hay q11¡e te

. ner en ~uenta su complejidad, lo que Úaman los ingleses la 

interferencia de las causas; su heterogenPidad en los diver

sos 'momentos y lugares; y su eficacia ·directa ó indirecta. 

De aquí s~ deduce que púdiendo ::lasificars~' los factores en 

físicos, antropológicos y socü1les, es imposi.ble en el estad.o 

~ actual delos'estudio's sociológico~ y de los estudios campa-. . 
rados del Derecho, una teoría ({ompleta y sistemática, fun-

dada en un riguroso proceso inductivo". Cuando m{Js se 

·puede establecer, en lo que al Derecho se ~·efi.ere, los princi

I?ios sigui?nte.s: 1°. la relación que nace del consens'us de los 

fenómenos sociales, por lo que "el Derecho ''refleja la vida so

cial.toda, expresa el estado general de la sociedad, reprodu

ce así mismo aquella unidad que con su acción trata de man-
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tener en el sistema social"; 2 9 • que á la causalidad f:;xterna 

es preciso añadir la causalidad interna, la fuerza de la lógi

ca que anima sus pri~cipios; y 3Q. es preciso tener en cuenta 

que no se puede 1·educir á la unidad en una explicación mo

nista el contenido de .]a vida colectiV'a. 

Comó s~ vé, esta parte de la filosofía del derecho tiene 

un carácter marcadamente sociológico. Es una sociología 
_.,_, ___ ·--· 1.-

jur1dica sintética. y no podría ser de otra _manera. toda vez 

·que el Derecho es un fenómeno social e~inente. Esto hizo 

decir á Brugi que hoy casi no se sabe donde ~ca ba el jurista 
y comienza el sociólogo. Sin embargo, aún cuando no de
ben confundirse, teniendo el mismo contenido, siendo cien-. ' 

cías afines,· . vecitias, se han [producido .rozamientos, críti-
cas, intentos de absorción. Entre los hombres y en!,re las 
ciencias, que al cabo son obra de los hombres, los veCinos 
_son sjempre enemigos; La sociología, tan diversamente 

comprendid~, con una tendencia enciclopédica y caótica, 

"verdadera nebulosa, vagante en el espacio científico" ha 

querido también comprender el D~recho, hacerse sociología 

jurídica, quitar á la·filosofía del derecho su nombre, su au

tonomía y su contenido. 

El mundo social y humaf!O, y en él el mundo jurídico que 
está determinado más directame_nte por las necesidades de 

. la vida social, están gobernados por ciertas leyes de conti-. ' 

nuidad, de integración y de diferenciación á un tiempo, de 

unidad, de coherencia en los ·conceptos fundamentales y de 

variedad en sus manifestaciones, de simplicidad en los·me

dios y de multiplicidad en los efectos, los cuales no son me-
' . . . - ' 

nos maravillosos que aquellos que pueden admirarse en el 

. mundo de la naturaleza., Condición de verdad y de vida 

Secunda es la armonía entee la .filosofía jurídica y la sociolo

gía. Así la filosofía del det:echo :ho tendrá para que anali-
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zar el proceso de formación del agrega~lo social, el estudio 

de los orígenes de la .~ida colectiva, de la horda según la hi~ 

pótesis de Spencer 6 del grupo patriarcai según las ideas de 

Sunmer Jldaine, de la gens ó de la ciudad. Corresponde ha

cer ese estudio á la.sociolqgía en su gran capítulo sobre los 

orígenes y evolueión de las sociedades humanas, si bien sus 

conclusiones constituyen indispensables premisas para el ju-
··. ' ' . 

rista filósofo, quien no puede trazar el proceso del desarro-

llo del Derech~ sin co~tar con dichos datos acerca del desen

volvimiento social, del cual aqud constituye la garantía y 
- . 

condición. 

El crecimiento y el desarrollo de la Sociología no puede 

realizarse á expensas de la filosofía del derecho. Cada una_ 

tiene s? función científica pro;_lia y el fenómeno jurídico no 

puede agotar el contenido sociológico. El Derecho es un fe

nómeno-social decisivo para la convivenci<i' pero no es el úni

co: el factor económico, el religiosó, el moral se vinculan á él' 

y lo condicionan: son la ~arne y la vida de los super org'á

nismos. El Derecho, el jus nexi. de los Quirites, constituye 

"la osamenta, Ia estructura, Ia arquitectura fundaniental':'. 

)\:~:uy lejos de nuestro pensaniiel}-to e$tá, pues, el pretender 

reducir todos los f~nómenos sociales al fenómeno jurídko, 

por el contra, río, creemos que es función de la filosofía jurídi

ca el determinar la vei-dacléra posición del Derecho en la vi

da. social, recordando siempre que el hombre no e·s solo ha-
. mo jwidi~;s, sino también ho~o .econ~mic~s, ho~o pÓliti. 

. . - .-. , .. r··,, . j 

-cus, homomoralis y que todos estos aspectos contribuyen 

á .f~r~~r el tipo í~t~gro dcl h~mo sapiens de que l:Íabl~l.:a 
' .. ' 

Linneo. 

· (Continuará) 

· .. ,' .. , 

. ... 
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Grupo!" humanos sujetos á las mis1nn.s condiciones éli~ 

~até;ieas topográhcas, &, tendrán siu auda que adquirir 

·cierta uniformidad en el pensar, en el sentir, y en el querer 

ya· que lós.estímulos de su acti-vidad psicológica son análo
gos y puesto que e·Ra actividad tiene que desenvolverse den- -
tro de C•lll_dicionés fi~-<io1óg ca~, que las necesidades de adapo · 
tación impone~-3:1 org::~nismo. _ 

Se discute sobre si lós hombres desci~nden de una ó inu

eh>;s v<triedades salidas¿,. la especie ancestni~. Sea .de ello 

lo_ que fuere·lo cierto es que todas esas -variedades ó los indi-
' viduos de la varied,<d (mica presentan caracteristi~asinnega-

bles de superioridad sobre las .otras especies gnimales. Y si 

_ los h<_>mbres y l~s razas se dift>renctan tanto en los tiempos 

histórico.s, llama la atención cuan uniformes fueron primiti

vamente su psico'logú=t y sus nacie'utes manifestaciones de ~i
vilizaeión, Muy interesante e~>· el estudio de cómo evolucio

na el-espíritu humano y de cómo por, aglutinacione~- de ele

mentos dific_ilmente conocibles, se forman esos productos co-_ -

lectivos, que en~ontramos ya heéh_os y que' representan el 

. trabajo depurado é intenso de mil generaciones. Como los 

-hombres ál principio igtiales por el género de vida á que la 

naturaleza los q_bligá, se diferencian por t~ufos aspectos. 
- ' ' 

Cómo seJorman las religiones-mediante el temor y la curio 

! ./- -· 

. - ) 
¡ 

- 1 
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si dad, para invadir lueg0 la· moralidad ine.ipiente y ut lita~ . 
pa. 

El salvaje es coino el niño, sensitivo, ~mpulsivo,· imita

dor. N o tiene fu~rza de atención ni voluntad persevei'8nte. 

Su· incqpacidaci' para la renovación hace· que las eostumbres 

se cristalicen en formas indestructibles. Admira en el hom-

- bre primitivo·el desarrollo de los instintos· neces~rios á su 

adaptación al medio. En cambio carece de ideas R bstrac
tas, y po~; lo misi!JO su lenjuaj~ se limita á Ja determir.acióu 

, de los objetos concretos que sirven de medios á la vida. El 
carácter del salvaje no tiene coherenéia :tJi desarrollo. Los 

1 • 

crímenes j los vicios se explican á me_nudo por la ignor n-

cia y'no como consecuenciade sentimientos verdaderamente 

pervertidos. 

S9bre la exnontancidad irre~exiva del hombre· primiti
vo, vienen hasta cierto grado á imponer sus normas '!á reli

gión y la mdral, cuj-as génesis son diversas eegún Fouillée. 

La moral encu~ntra su origett en 1~ nece~idail de cum

plir co:t;J.. ciert~s obligaciones necesarias a la vidf\ có;mún, la 

religión, en la tendencia muy natural á explicar ]as co -as y 

los fenómenos por la intervención. de Heres superiores aun

que análogos á nosotros. Pero al fin y al eabo la religión 

impone á la moral sus reglas y sus dogmas, con el prestigio 

de su carácter sagrado é intangible.· Es de notarse la uni

foi-rnidad que presentan las religiones primitivas, i:p.nto en 

las formas del culto como en las creencias mismas, que les . 

. .'dan existencia. 

'Hemos visto el fondo primitivo, común. á todas las ra

zas, veamos ahora cóm-o se han diferenciado, y lós rasgos 

principales que las distinguen, ~e observa que mientras en 

algunas razas la herencia y la seleccion han desarrollado la 

actividad cerebral, en otras han con.sel·vado de nreferencia, 

1 

1 
1 

·\ 
1 

1 

·¡ 

1 
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la3 modalidades que se refieren á la fuerzá y robustez orgá-
, . - ·. 

meas. 
Lq raza blanca presenta una cultura muy superior á la 

de las ot~az_, y es además la que ha impulsado los grandes 

movtmientos civilizadores, Su desarrollo in~electua:J y su, 

~virtualidad de perfeccíon_amiens en· provecho de la humani
dad no pueden, ciertmente, St'r hoy igualadas por otras uni

dade¡:; étnicas. Ignoramos las ca:usas eficientes de tal supe- · 

ri ·r1dad. Fueron quizá condiciones de vida social l~s que 

imprimieron en la psicología de' esta raz.:'l. sus principales 

rasgos distintivos, rasgo~ que una herencia: contínua ha 

p;rofundizado: . Hay quizá algo propio, vinculado íntima-. 

mente é mod3Üdadés fisiológicas, que resiste á influencias 

·más ó. rnenos exteriores. E" tos son eleme:J?-tOs del problema 

de la educación de Ias razas, enonhementedffícil de resolver. 

hl negro se distingue por su superficialidari. su ·n·atural 

movi.ble, bajamente :;;enl'ual, afecto en extremo á los pl?-ce-
' . 

r~s del ca11tÓ y de la danza. La raza· negra á pesar de ~u 

conbcto con razas superiores, como pasa en ERtados Uni

do,, no ha podido hasto hoy, igualarl~s en ningún aspecto . 
. ~ 

relativamente elevado de su actividad. Tal vez si el medio ' . 

es incapaz de perfeccionar individuos cuya limitación. no es 

debida eidusivamente á meros accidentes del medio. El Dr:. 
por11ejo atribuye esti:!. falta de desenvolvimiento á la hosti

lidad deJ "ambiente sociaP' (1), Aunque pudic ra caher la 

duda,de si esa hostilidad, no sería má.s bien favorable á una 

evolución psicológi~a más rápida, ya que los. n~gro~, t!';nier.

do á su disposición los mismos elementos de cultura que ~us· 

p.ntagonistas, podrían encontrar ·en l,a lucha un medio pro

pio .para conseguir un desarrollo intensivo de SJlS aptitudes. 

Despues de ~a blanca, es. la raza a~B¡rilla la que más in-

( 1) Sociología General qg. 350, 
• f, • 
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·tensamente ha trabajado en la obra dé la cibilización. Pre

~ s~ntan sus individu?s cualidades de perse;v:eranéia y de mi

n~ciosidad, SOn sensuales y·ban coÚseguido en algunas CO· 

marcas del Asiauná vasta cuJt,ura, que no ha podido evolu

cionar. Ahí está11la China y.el Japón llenos de miniaturas 

primorosas, sin grandez monumentos filosóficos ni litera

.rios. El movimiento del .Asia ~e debe ~ás bien á eleme11tos 

oecidentales ingertados en su viaje civilización, asimilados 
. . . . 

por ese prodigioso iPstinto imitati' o que distingue á los a-

. m~ril.los, que no á ertergía;:la ten tesy expon táneas_ de la rnza. 

En América· está extendida la raza cobriza ó americana 
\ . 

que' seguramente· es una derivación de razas asiáticas. 

Esta raza consiguió una cultura considerable en el Perú. 

México y otras regiones bajo)a forma' de organización po
líticas más ó menos avanzadass. J'ero esa cultura se cris-

-talizó y fué la irrupción de una mia súperior la que hizo po

sible el progreso en.estas regiones que forman el nu•vo con

tinente, !:,os aborígenes ame.ricanos se distinguen general-

. · mente'por cierta incapacidad par,a las rebeldfa;.fmncas,· de

bido tal vez al peso_deun atavismofunesto. Hay en ellos una 

especié de flema estoica como observa Fouillée, el desenvol

vimiento síquico no ha podido pasar de un cierto ogÓísmo 

más ó me~os arrJplio de prejuidos pueriles y de su:f>ertieio

nes religiosas. 

L~s razas inferiói"és se mejoran por la educación. y el· 

cruzamiento. Los grupos humanos .han' adquirido en_ su 

evolución cualidades diferentes. Lo que tienen y lo que son 

representa el trabajo de siglos. No basta, pues, para ~acer

los cambiar el empleo de ciertos medios transitÓrios. Así 

como lf!, civilización ha hecho desaparecer en nosotros, mu

chos instintos animale~ en proceso tan dilatado, .asf tam

bién lo's instintÓs_de los ·salvajts, las modalidades de otras 
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razás eiijen para ser extinguidos la 'acción continuada y 

lem.a de la educación. Cuando el prÓceso selecti~o ha/a·,egu

rado la persistencia de los cerebros mejor organizados, en-· 

.. tonces, resulta una raza intelectualmente sÚperíor apta á to

d~s las'aélquisiciones de la ciencia la filos<;>fía, &, cu~ndo la 
solecdón ;1o ha obrado en' tal sentiedo, res:ulta sumamerrte 

difícil, sí no impo~ihle, conseguirni la actividad imit tiva ni 
~i la Creadora de las razas superiores. ·La educación· debe
rá Orientarse en los pueblOS salvajeS J reFpectO de los indi
vidU,OS pertenecientes á razaE!: interiores, en el.sentido dd me
joramiento moral mediante el desarrollo de un sentimiento 
religioso re1ativmnente puro como lo hacen las misione,: 

1 • ' • 

éristianas. que no á elevarlns hácia verdadei:\ ·y _ .. maneras de 
actividad para ellos inaccesibles. 

El crnzamiento de razas produce tipos armónicos y 

.equilibrados cuandp se verifica entre razas semejantes ~de 
· cierto par· n tezco étnicó. L.o contrario sucede_ cuando s<: 
~.1uzan razas que no presentAÍl los carácteres indicado<;· Er1 

vanees nace ~n producto inéstable, incoherente, en que se al
ternan las tendencial'l ~uperiores e inferiores del ser humano. 

Le Bon (1) atribuye-la agitación política incesante· de las 

repúblicas hispano-americanas ~1 cru~amiento de razas d€-
·siguales. 

Es muy aventurado haeer p.1evisiones sobre el porvenir 

de las razas humanas. Mientras para algu:ilOS llegará }¿¡ 

época de una cierta nivelación mediante ·el influjo de un:, 
cultura creciente en intensidad-:·y en amplitud,· para ott¡.;.; 

col? o Fouillée las razas superiores no se dejarán alcanz¡, > 

po•·las otras en el camino del progreso .. ·La raza blancn. 

especialmente será siempre co.mo es·hoy, la ari~tocrada Ce 
la humanidad. 

Citado por Fouillée 
. l 
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La·~volución humana ha pasadó de 'la unifonnidad.eto 
lógica dé los grupos á la riqueza de caracteres ctentro de .los 

mi:-mos. El carácter nacional pierdo cAda día su acentua
ción, mientras los· indivBuos adquieren progr sivamen•e, 
notas de ma'~cado originalidad, matices que los diferencian 
entre si, pero que se sobreponen á los límites que las'fronte . . 

\ras geogr·áficas ponían entre la inanera de Slr de los j:me· 

blos. 

CAPÍTULO III 

Los acidentes orgtf,nicos- La edad- Nuestros factores 
psíquicos de desenvolvimiento-La educación. 

l.-Sean cual fuera l, teoría que se admitPu sobre las re~ 
!;;dones del alma y del cuerpo, es lo cierto que las alteracio
nes ~n el prcceso fisiológico,nn sun indiferentes para e: esuíri~ 
tu, en el cual influyen no solo e >tilo sensaciones de bten 6 
mul estal', --in o como factores á veces decisivos de 'u desen- · 
voh·üniento. Sabemos que los traum·ttisrnos pueden ser 

causa de neurastenia, y es demasiada1ne!1te conocido el he

cho de qne el a-lcoholismo con su perniciosa acción sobre el 

funcionamiento orgánico debilita por manera considerable 

las energías espiritu?-les. En fin, sería imposible hacer la 

eilumeraciÓn de las vicitudes orgáíiica's y de las alteraciones 

más 6 menos notables que ellas producen en -·el carácter. 

Cuando son muy graves y cvmprometen 1& unidad del yo, 

da~ orígen á una serie muy larga de casos an,,rmale?, cuyo 

estndio hace la psico-patología. No-otros solo queremos 

~udicar que dentro del t-mperamento individual por efecto 

de los accidentes producidos en el curso· de la vida orgánica, 
. ' 

hay ekmentos de trasformacion en nuestra psicología. 

II.-A las condiciones g.·nerales de los cambios orgáni

cos se r~ducen tambien los que provienen· de la edad y que 

de manera tan manifiesta repercuten en el carácter. En el 

-----------------------------
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t~~nperamentt) <;'lef niño predominan los procesos constructi· 

uos; ckahí lá irreflei:ión, la tendencia al placer p. esente, la 

repuesta casi rdhja·á.lo¡;¡- estímu1os ex.ternos, Impresi\ma

lÍle é i_mífa~lores, lo~ niños gon los seres en_ quienes la edúca· 

ciÓn eucuentra un campo mi:Í,s propicio. La infancia es el pe. 
río~] o de la vida en que la conciencia no e!' casi sino ut.a me
r:• virtualiJad .. En el eríodo sig.tt ente (pllbertad) debido 
á causas de ái'den fisiológico, se produce una agitadón Ci>ll· 

:fu~a, hecha de Sensaciones nuevas de aspirn.CiOJ1eS vagas q'ne 
impulsan al ser é'ntero hHcia una r-x12.ansión simpática á no 
ene rrf~.rE¡e. como dice Hoffding, en su pr?pia _Personi.üidad"; 
Es la época en q ;¡e misteriosa v oscuramen~e se insinúa el 
amor en las alm . s, hi época ele las poéticas fantasías, de bs 

·.tristezas comtemplativas, deJas prolongadas emociones. Es 
una' crisis pl'ofunda y decisiva.· Abre una vida 'completa

mente nuev~ ante lqs ojos aso~nbrados del niño. Un futuro 
lleno de promesas que generalmente no se cumplen. La evo
luciÓn mental individ:tt'al llega á su grado más alto en el 
adulto. Los ac~os obedecen á'procesoS·I eflexivoR, y la vo· · 
luntad, pone uri limite _á las expandones tlel sentimiento. El 
espír:tu entero, en ple11a posesión de'los elementos .. adquiri
dos ¡.;orla educación y qe los que le son innatos puede esco

jrr una orienta~ón_fija en la vida, guneralniente práctica, 
ya que la experiencia habrá desvi:tnecido los fantaseas de la 
·pubertad.- Luego viene la vejez que representa una vuelta 

· haciH la ,,vida del instinto y de la irreflexiÓn. En esta edad 
de la vida ias adquisiciones más elevadas de la conciencia 

. - . ' . 
van dejando el paso á lns procesos niás , elementales. La 

. vida psíquica se alimenta rlel pasa dó, q_uc vuelve. á florecer 

sopre las ruinas d~lo más r!'lciente que fué también. lo más. 
-completo y avanzado.· La vida conciente describe pues, una 
~~rva'desde el eshí.do fatal hasta la muérte. Las dns extre-. . - . 

midades de esta curva son estados relatívament~ sencillos, 
poco diferenciados y poco art_iculados. Solo en el centro y 
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en el vértice se acusan los elementos intelectu-f•les, los senti
mientos y las 'voliciones, con sus rarácteres específicos" (1) 

-Es decir plenamente concientes 

III.-Los fatalistas (Spinoza, Schopenhauer, Taine, Ri- · 
bot); c_reen que e_l carácter no es má" que el desenvolvimien
to de elementos que traenio~ 'á la vida y que, en consecuencia 
actt¡amos en virtud de cierta predestinación. -Ya sabemos.· 

' cuál es el concept_o de Ribot acerca de lo que él ~lesigna con _ 
el nombre· exclusivo de verdaderos carac• eres. Empero den-

. tro de un innatismo ·que no cea estrecho es posible admitir, 
posibilidades de evolución y de cambio. En el fóndo del es
l íritu duermPn energías y ap.ti~dt s que ;no cow)cemos y que· 
nb nos e;..fo. zamos por sacar á luz. y nunca p: .aremos cier
tUil<:l te saber, ~ué modalidades r, presentan la realización 

de una virtualidad, y cuáles otras son .:verd: deramente ad
quit.idas. -La unidad, pues, y la estabilidad, varían y s~ ha~ 
cell flexibles y profundamente· relativas por el coniu:,to, y la 
sucesión d tende! cias que pueden ser iímatas pero que ¡·or 
S1J. antagonismo, gérmen de resultantes nuevp.s, y por sus 
asociaciones no previstasintroqucen en el espíritu movimien-

-tos trasf01:rp.ativos perfectamente observables. 
Hay más; tenemos· un poder ·de reacción inherente al es• 

píritu mismo que es preciso oponer á lás afirinaciones de loS 
que sostienen la inmutabilidad del carácte-r. _Las ''fatalirla· 
dés hereditarias", representan, como observa Fouillée lo que 

,debemos á nuestros antepasados,_ lo que hay en nosotros de 
la raza, del sexo, &. Lo pe'rsonal es la direcci6n~.que impo
nemos voluntaria y concie¡;ten:~ente á nuestra actividad .. Las 
afecciones, los deseos, se t•efi~ren á objetos _que 1~ inteligen
cia vé, d~scubriendo en ellos lo que hay de apreciable 6 de 
inútil para nuestro desarrollo progre~-ivo: La vol un t?-d sin-

- tetiza' nuestras aspiraciones, vence las~ ex'gencias inferiores 
de nuestro temperamento y pone en H centro de la coucien-

(1) .--- 'offding " Ensayo de una pslcologia fundada en la expéri~nciall 

. ' ----------------- --

' ' 

.! 
'' 
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cia una idea que es la encarnación simbólica de nuestra per
sona~idad entera: el ideal, donde convergen todas las ener
gías depu: adas del espíritu, al cual coloran sentimientos que 
sin el poder volitivo y la elevaciñn intelectual, habrían sido 
avasalladas por la muchedumbre de peqúeñas inclin'Jciones. 
La mayor riqueza de ideas, ei conocimiento de verdad' s más 
profundas, la visión de mejores horiz·"~ntes, el surgir iristán
táneo de sentimientos inexplicables, VAn trasladando el ideal 
hácia esferas de vida que cambian pr0gresivamente. 

Todo pecho, cada aspiración, es algo que nos modifica, 

ya que la conciencia, tiene que moverse ,con los vaiv_enes de 

h vida. Nunca hay dos respuestos iguales, como _jamás se 

ofrecen dos estímulos idénticos. Todo es nuevo relativa-
. . . -

mente. Y aún en esos C'Spíritns r_ígidos y estableA; volunta-

ri~ ó involuntariamente se opera una educación más ó me

nos intensa. Cambiar, evolucionar, eso es lo natural, solo 

que es. necesario sujetar ese proceso á reglas de armonía y de 
' . 

bien. No queremos negar que en el fondo hay algo informa- _ 

dor y personal, pero ese fondo no imposibilita en manera al

guna la educación, puesto que solo servirá para poner Iilati-. . 
ces especiales á las modifiéaciones. No es la uida individual 

una sucesión de almas, sino una sola alma, que progresa y 

se al1lplía. 

Surgen sentimientos, ideas, etc. que- cambian por com

pleto la d~rección de la vida. Son nuevos, existían ya,? Solo 

se sabe que representan valores imprevistos, que imponen 

variantes al movimiento comenzado. Nada tal vez, se crea 

en el espíritu, quizá como en la materia todo e!'-té deter

minado, pero hay estados, hay inspimciones; hay clarivi 

dencil:~s, que parecen verdaderas creaciones, irreductibles_ y 

librés. 

!V.-Todas las impresiones que, desde el nacimiento has-
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tala_ muerte,· recibimos y que de alg-cin modo contdbuyen á 

crear, 'desenvolver, atrofiar ó conservar aptitudes, constitu

yen la 7ducación ampliamente considerá~a. proceso cuya 
evidencia hemos pretendido encontrar. Presentarles la rea

lidad es la mejor respuesta á los. que la' niegan" Aunque h 
educació~ solamente tuviese poder para desenvolve~ por ma

nera limitada las cualidádes que ex1stían previamente y~ se-
- -

·da ud faetor importante de iotensificaci6n para el·mal ó pa-

r::t el bien. Pero habiendo infinitas posibilidades de prog-re

so verdadero y amplio, el probh!ma educativo consiste en' 

elev.11r la psiqÚis á las más elevád~s esferas de actividad vo

litiva, intelectual y de sentimiento, modificando las aptitu-- ' 
des innatas en'lo que ellas tenga,n de perjudicial para una 

vida libre; rica, y nobLmente humana, desa;rollimdo por el 

contrario y depura:p.do aquellas otras que haganparte á la 

-' persecusión del ideal moral que es· preciso poner al frente de 
-toda; buena educación. La oiiginalidMl no se perdet'a en lo 

que ella tenga de. pureza y de virtualidad para el biep. No 

se trata, pues, de hacer individuos perfectamente· igua}es. 

recortados según el patrón deun ideal sicológico sinodedesa

. rrollar en cada caso un individuo único pero confribuyendo 

con sus semejantes á integrar con sus esfuerzos la misma 

-labor de simpatía, y de progreso. 

· Guyau, comparando el instinto con la sugestión halle-
-gado á descubrir profundo parentezco entre ambos fenótne
nos, y de ahí, la posibilidad de crear instint~s nuevos ó com
ba~ir con eficacia los existente~, "toda sugestión, esc~ibe Gu
yau, es .un instinto creado por el hipnot1zador;:del mismo 
modo que el químico p,roduce hoy por síntesis sustancias or
gánicas. Y como todo instinto es el g~rmen de un sentimien-

. to'de necesidad, y á veces hasta de obligación sÍguese de 
- 'a_quí que toda sugestión es un impulso que .comienza á impo

nerse en el seno de la. personalidad. Esta voluntad la 

' 

1 

1 
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1 

1 
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1 
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mayoría de las veces, se cree autónoma y libre, y no tarda
l'Ía en dom_indr al ser con todos los-caracteres del querer más 
enérgic~ y más conciente si no tropez~ra con la resistencia 

. de otras tendencias pt;:¡pxistentes y vivas". La sugestión, 
es la in traducción en nosotros de una idea ó de Ul~ senti
miento que nos lleva necesariamente á ejecutar actos cuya 
razÓn nos es desconocida. Deahí su analogí~ con el instinto. 

· Pero no solo existen sugestwnes anormales, las hay á 
cada paso en ia vida social (sugestión psicológi~a moral, 
etc.) Quizás si toda la vida no es más que una serie de su
gestiones concatenadas. Imitamos y creemos ·que somos. 
originales. Es una confusión complejísima la de los· instin
tos naturales con los hábitos artificiales, que van balan
ceando en el tiempo la vida de los hombres. 

CAPITULO IV 

LOS ELEMENTOS DEL CARÁCTER 

L-~A.cabamos de estudiar, cómo el carácter se con-,titu

ye, analizando los factores que originan el carácter innato, 

a~í como las posibilidades de desenvolvimiento y de cambio. 

Tócanos en el presente capítulo, ocuparnos del contenido _ 

mismo de la individualidad psíquica, para ver como sus ele

mentos constitutivos se combinan, en síntesis siempre perso

nales, ya por el predominio de uno de ellos; ya por las diver

sas cualidades de los n1ismos. 

- Examinemos algunas de l::~s teorías que Fobre esta cues

tión se han propuesto. Para Paulban, el carácter es la rea
lización concreta de las leyes generales de la psicología. ~Los 
elementos del espíritu tienden á asociarse para constituir 
~íntesis cada vez más comphjas. Así se asciende de' los ele-

entos psíquicos más simples hasta la personalidad. EstB 
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gran ley de la vida conciente, es la llamada deJa ttsoeiac.¡Ón 
sistemática. Completa esta ley la llamada de inhibicíón 

sistemática, según la cual todo elemento psíquico tiende á 
detener á cualquiera otro que no ·puede armÓnicamente aso
ciarse con é~. Estas dos leyes combinándose. dan orígen á la 
tercera ley fundamental: la ley del contraste. Dentro de es
tas cuatro leyes, Paulhan interpreta los caracteres én térmi
nos de su for:ma predomimtnte de asociación y luego por la 
t~ndencia ó tendencias concretas que dirigen la vida espiri
tual. Como, se ve, parte del concepto de las tendencias crn~s
tituidas, y ve como ellas' realizan las· diversas formas de la 
actividad (1). No hacemos un análisis detallado de la nota

ble y bella teoría de Paulhan, tanto porque sería demasiado 
extenso, dada la minuciosidad orgánica dé ella, cuanto por
que al tratar de la clasificación de los caracteres tendremos 
ocasión de apreciar otras interesantes ide~s del autor. 

Con·razón se ha objetad'o á _Paulhan;· que no es dsrtodo 
justificada su preten~:~ión de explicar, los caracter~s, por las 
leyes generales de la asociación (2). Las leyes en efecto son_ 

relaciones ab~tractas entre fenómenos y no expresan, en to
do caso, sino aptitudes ab~tractas igualmente. Son incapa
ces por ta_nto, demostrar la naturaleza íntima de los proce
sos que enlazan. Ahora bien, para explicar un carácter, es 
necesario analizar previamente sus elementos más profun
dos, estudiarlos en su dinamismo interior, que las· formas de 
su asociación y sistematización, las obtendremos como re
sultantes, precisamente de la naturaleza de esos mi,mos ele
mentos. El problema no está-tanto en descubrir las formas 
según las cuales los elementos del espíritu se combinan sino 
en descubrir lo que hay en cada cáso de más fundamental é 

íntimo. 

(1) Paulhan "Los caracterés". 

(2) Fouillée "Temperament et Caractere". 

-- ----------- ---- --- ------ ----------- --
------ ---------------------
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Tie otro 'lado, Paulhan presenta el caráCter, como un 
•cónipl~jo nomuyclaramente unificagode relaciones abstrac
-tas entré tendencias apreciadas p,or su:finalidad, no por lo que 
:hay. de verdaderamente intrínseco ep ~llas (1): El predomi

·nio informador de los elementos psíquicos es {o que d{t el rasgo 

'distintivo de1 crráctér1 no 'la consideración de inciinaciones 
-derivadas qire conRtltuyen formae cuyo fondo no ha/sido 

;abord.ado poda teoría que nos Óc~pa. Por bajo de las ten
<dencias hay algo más, estit la actividad misml'l del espíritu, 
hasta donde ·es necesario descende·r si se ·desea o o tener datos 

-profundos •obre la manera rle ser de lo_§! indivíduos, 
Frente á la teoría ele Panlham se han sostenido otras 

que colocap. los elementos del carácter en las actitudes psi

-quicas, intrínzecamente consideradas, rw como lo hace el 

psícólogo citado, en las fórmas que revisten las convinacio

nes de las tendencias por las cuales· esas aptitudes se reali

·zan. 

Así para Ribot, lo fundamental en la vida psíquica está 

constitnído por el sentir y el ó brar, La inteligencia es algo 

a1go sobrepuesto, y de acción nula, sino perturbadora en la 

formación del carácter (2~. Las ideas, según Ribot, no de-, . 

-sempeñan ·otró papel sobre los s.entimientos, que las a'(titu

des del cuerpo sobre los estados del alma. No será demás 

recordar aquí el sentido restrigido que Ribot qá al térmmo 

-caracter, para ver· cómo dentro de ese concepto, la inteligen

Cia con su poder de detención y su virtualidad . renovadora 

resulta opuesta al verdadero carácter, yu que este ha de te

ner, las notas impJ;"escindibles de la unidad y la estabilidad. 

Pero ni aún así, hay derecho para relegar la inteligencia á 
un rol de último órden. · Hay inteligencias constructivas,- y 

(1) Malapert ''El Carácter". 

(2). "La Psicología de los lientimientO!J. · 
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precisamente, el carácter es más firme .cl.1ando merced" á fa¡. 
inteligencia y á la voluntad se ha podido orientar }a vida 

por principios racionales y pr_ofundos. 

La voluntad propiamente dicha ordenadora y sintética: 

de los. aspectos es; irituaJes, no es-~onside:rada por Ribot co

mo elemento esencial al carácter. La reemplazá por una: 

simple actividad sin orientación conciente, totalmente im

pulsi-va y desordenada. 

El argumento de objetividad en que Ribot se apoya pa-

-ra negar á loselemenos intdectuales el rol que verdad~ra

mente les corresponde en 1a constitución del carácter, -pro

viene de descono~er que la inteligencia,· como todo lo que 

pertenece al espíritu no puede ser 1>1ino eminentemente subje

tiva. No conocemós los objetos, sino sus representacio

nes, á travez de nuestros propios sentidos. Y nuestra for

ma intelectual es siempre más ó menos exclusiva. En ver

dad, que no hay una realidad sino t~r.1tas realid~:~des como

inteligencias. Y así como el sentimiento colora las repre

sentaciones y les dá vida, éstas pueden en oeaciones, revolu

cionar en lo más profundo de nuestra manera de ser. Lo ob-

jetivo para actuar sobre el espíritu necesita hacerse subjeti

va, así como el simple deseo es infecundo para influít; en la 

realidad exterior, sino lo hace eficaz la; acción o~etiva, To

do conocimiento tiene una enorme virualidad de sentimien

to y de acción. ¿Qué es ]a sugestión? "una idea que tiende 

á realizarse en la práctica" dice Guyau· La inteligencia es, 

]JUeS, tan propia de la psiquis como la sensibilidad y la_ vo

·luntad._ Y la conciencia no podría existir sin representa

ciones, sin ímágenes, sin recuerdos, sin conocimientos en 

una palabra. De otro lado el pretendido innatismo de la in

teligencia es falso Pll:esto ::J.lie nacemos con. cerebro, cuya 

conformación es garantía de que existe ya cierta manera in-

-, 
' ! 
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te1ectua1 en el espíritu, · En los anim.a}es menos complejQS 

_ya se nota cierto di.scernimiento., distinto de los simples es

tados afectivos .. -Discernimiento que entraña una preferen-

<eia, gérmen de la volu.ntad candente.' (1) . 

Con el objeto de refutar á Ripot hemos puesto dé relieve 

la impdr~ancla de la inteligencia. Hablemos ahora de otro · 

:aspecto esencial t~mbién de la actividad psíquica, y por lo .. 
- . 

tanto del carácter, la vida sentimental. No. se ccméibe hecbo 

cde volun~ad, ,rii fenómeno de la inteligenc'ía, donde no inter
venga el sentimiento para darle color y hacerlo más clara

ment.e explicable. El sentimiento tiene un imperio profundo 
.~ ·que supera la lógica intelectual en el desenvolvimiento de 

nuestros procesós interior~s. El placer y el dolor,:con,sus in
números matices y sus infinitas cm.nbi~aeiones, . impulsan 
nu~stra actividad voluntária é informa;J:ti'uesra conet:tpción 

intima y profund~ménte sincera del muncio y de la vida. 

Nada es más personal que la impre~ión ~'>entimental, y nin-. . 
guna adhesión más E_:lxtrecha que la ,sírnp~tía. Por el sértti: 

mienco es posible la bondad verdadera, y es posible igual

mente la rlcvación del espíritu hácia las regiones donde la 
' -' 

libertad florece magnífica y consolad ora. El arte y la r€1i-

,gi9t1 que representan las aspiraciones más excelsas· del alma 

sou ptoductos eminentemente sentiment¡;Lles. El fenómeno 

religioso y el fenómeno estético, signi.fic~n liberaciones y 
abren el mundo del misterio, sobre el mundo de la mecánica 

y de la percepción. Pensemos ahora en lo que puede valer 

el sentfmiento c~mo compon~nte de las integraciones etoló

gicas, tanto por su inseparabiÍidad de los contenidos síqui

~os, euanto por su pGder de elevación y de reconcentración 
subjetiva. '. 

(1) Fouillée "Tempera~ent El Caractete" 

·J 
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La actividad psíquica de laqu(~ son aspecto~, la intelígen-... 

cia, el sentimiento y fas altos procesos ·volitivos, es lavo,.,. 

luñtád entendída; en su más amplib- se_ntídor La vida espiri

tual evofucíona há~ia grad"os más y más· conrpi jos y per

fectos, de organización. Hay en Ios seres más rudimenta

rios de la escara zoológí~a •. movímíentos que "obedecen á 

ene:rgías completamente· internas· y expotánneas. Existe, 
pues, fina aptitud ar acto que tos éiementos cognos;tivos y 

y sentitivos puedert dir1gir. Y por el hábito· el desen\·olvi
miento intelectual y la multiplicación de las necesidades se 
forman órdenes de actos, algunos de los cuales pierden sus · 
elementos conciente~, actos que se integran y viven por la 

. . 
fuerza sintetica y organizadora de la misma voluntad. 

El querer, fuente infinita del actuar está cunstituído 
en su más profunda esenci(l por elementos volitivos. y es
not.~ble esta importancia para no resolver la vóluntad en 
simple~ fenómenos afectivos 6 de conocimiento. No hay que 

olvidar que bajo la idea y el se.nrimiento- de placer que ella 
puede provoear; palpita una intimé! necesidad de actividad 
que" es desde luego, lo decisivo en el acto. 

Pero la voluntad no solo es una fuerza de expansión sí
no que en una de sus "formas superiores puede -detener los 
movimientos provocados por otros elementos _concientes. Y 
aún sobre estos mismo~ puede reaccionar é influir de mane
ra positiva. Basta el hec~o de detener el movimiento que co
rrespond,e áun estado afectivo para debilitar considerable
mente·este estado afectivo. La voiuntad tiene medios de 
cambiar·y de intensificar lps p"rocesos in telectuales, y tie
ne sobre todo el poder superior de sobreponerse á las exi~ 
gencias inmediatas y bajas en mira de fines mediatos y ele

vados. 

Hé alií los tres elementos fiel carácter admitidos por la

mayor parte de los psicó 1 ogos y que mejor expresa en la efecti· 

; 
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~ existencia de los tres aspectos {andamentales ae los f~n6-

memos psoic0lógicos. 

Pero es menester no detenerse en la consideración del 

¡predominio .de uím ·Ú otm .función _psieoló.gica en el carácter, 

·síno atender tambien á las modalidades que ellas pueden , 
-;presenta,r. Hay div-ersas clases de inteligencia,_ de sensibili
<dad y de voluntad. Es necesa.rio, pues, apr-eciarlas ·cualita~' 
tivamente. 

II -Ahora surje la cu~stión de saber cómo· se combinan 
1os elementos del carácter ,¿hay leyes de corrP.lación más ó 

· menos constantes·, que las .presiden, y que permiten 1'1Prta de 
ter~ünacióndel:producto -por el conocinnento de uno 6 más 
~omponentes? Existe quizá, aunque permanezcan inciertas, 
.Y .aunque sus causas presu~idas de manera abstracta, no 
han pod-ido tener una determinaci·&n concreta todavía. Ta
les ó cuales modoA de sensibilidad por ejemplo, parecen rela
eionarse preferentemente con tales ó cuales;formas de ~a inte
ligencia ó de la voluntad. P~ro lil.O- ha sido posible descub 
brir incompatibilidades absolutas ni menos .relaciones nece
sarias de coexistencia entre las diversas formas y· pro por~ 
dones con que se presentan los elementos del carácter. Si ya 
no dejan de producirse curiosas paradojas dentro de las ap
titudes psíqúiéas consideradas en si mismas. que no- se:rá 
tratándose de sus relaciones en su estado de ?ctualidad y 
sucesión? Hay una variedad realmente admirable enlama.._, 
nera como los caractéres se constituyen. La e~periencia de 
la vida enseña á "conocer á los hombres" pero de una mane
ra enormémente relativa. Conoc~r á un hombre es proyec~ 
tarlo en el futuro tal como es al p~eseflte, descubrir el origen 
de sus acciones ó palabras mediante un t~mible criterio de 
analogía. La experiencia nos enseña, de todo caso á cono
á este hombre, á quel hombre, nos dice con más ó menos se· 
guridad qúe caminos recorre el sentimiento ó recorre la inte
ligencia para llegar á manifestarse, pero jamás nos podrá 
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proporcionar un instrum'ento·dign~ de/ fé parai elevarnos aé 
una manifestación psíquica al conocimiento del conjunto es
piritual. Conocemos porque 'hemos v!sto y la cuestión es

triba precisamen.te endetermiimr el cuadro eutero hAbiendo 

contemplado tan s6lo un~ parte de él. 

Los colores det• rmirrantes se resuelven en una ífinidad 

de matices que ní siquíe1 a son siemp're p:·rmanentes sino que 

se modifican con la vida, producienrlu nuevas y nuevas inte 

g:raciones en Ihs que permanecen ciertos elementos cambian-· 

do otros que parecían serles insepa.rables. Si no :es ya, que' 
. . . 

se produzca ·una renovación total de tendencias y apti 

tudes. 

Pa"rece que !as llamadas leyes de coordinación y subor

dinación entre los elemenros del carácter no son en realidnd 

sino formas de un proceso que tiene su· verdadera causa en 

el temperamento psicológico. D: _todas maneras, interpr<

tanda psicológicamente esas fórmulas puéde8e asignar á 

ciertas modalidades las- notas de domimintes é informa

doras. 

La apreciación del valor relativo que tienen los elemen

tos psicológicos en la composición de un carácter, debe ha

CPrse dentro delmiFno y no por comparaciones en las cu:;.les, 

las circunstancias exteriores, pueden intervenir extravian~o

las, y, por último, es necesario coino lo hemos indicado, to

marlos en cÚenta cualitativamente, ya que salta. á. la vista 

la insuficiencia de la simple consideración del predominio. 

CAPÍTULO V 

LA CLASIFICACIÓN DE LOS CARÁCTERES 

¿En qué consiste el problema de la clasificación de los 

caráctereS? S;}q.uy de responder á esta pregunta séanos 
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;permitido hacer algunas observaciones. Cada hombre tie
ne su carácter. Y el conjunto de-los seres humanos es asom
brosamente. rico en -combinac-iones diversas de elementos 
etológicos. Pero en medio de esa variedad. ¿no 'será p·osi
ble ~ncontrar notas profundas quem~rquen en forma verdw. 
deramente típica á porciones más 6 1neno~ .;astas de hom
bres?. No hay. dOS hombre~ iguales, pero por lo menos h;. 
·brá hombres S('lm<ijantes. hombres que presenten el mism'o 
fondo sicológico aunque cliversalnente de~envueltos Por 
otra parte la diversidad de lós caractéres no es tal que borre 
la nota que los hace {t todos ser caracteres humanos. 
Se podrá, pues, distinguirlos bnjo determinaciones que indi
qu~n aquellas modalidade~ comunes y profundas de su espí
ritu. Se les podrá clasifinar, pero ¿cuáles- serán _los tipos, 
los géneros, las cláses? Hé ahí el problema, que presenta 
graves dificultades como vamos á verlo. 

Ya hemo>1 observádo que en los elementos del carácter 
no hay subordinaciones ni correlaciones absolutamente pre
d~terminables. Y aquí la primer~ dificulta_d para hacer una 
clasificación natural de los carácteres. Sería necesario que da-
-da una. nota con el carácter de predominante se'pudiese dedu
cir de ella, las subordinadas, como cuando se dice vertebra-

.. do se sabe que el animal én 'cuestión es unisexual, tiene 
corazón, &, Recíprocamente dada una nota subordirt'ada 
debería descubrirse por ella la principal. Se dice mamífero 
sabiendo que todo animal de ~ste .género es vertebrado. 
Formar _de este modo círculos cada vez más. amplios, que 
vayan encontrándose unos en. otros desde las diversidb..des 
individuales, hasta desvanece~se por últhno en el conjutato 
semejante de la humanidad clasificada. Ptro e_n etologta 
no es fácil encasillar las diversidades típicas del carácter, 
puesto que no existen verdaderamente. rasgos esclusivos, · 
puesto que todos los ~arácteres son integraciones de. los mis
mós elementos, 'desigualmente desarrollados es cierto, pBro 
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cuyo predomínio relaHvo no es garantía de .que los que· cm~ 
él se integran presente11 determinad as modalidades y tal & 

cual grado de intensidad~ En una dasificación natural,. 
afi.l'ttmr. cierta cualidad en una persona debería servir para 
conocerla en ·su fém·! o: y para: poder determinar con relativa. 
exactitud su manera dé· proceder en la vida. Pensemos en 
todos los fracasos de nuestras provisiones,, fundadas gene
ralmente en la experíencia de conductas personales y com

prendert;mos más claramente 111 dificultad casi insuperable 

de establecer determinacíones más ó menl>S .fijas y compren:.. 

si vas de modalidades integrantes, en grupos: variablemente 

vástos de la humanidad. Ribot ha dicho que no· hay una; 

humanidad síno hombres. 

En el presente capítulonos ocuparemos solamente de.las 

elasificacíones propuestas por Perez, Ribot, Paulhan, Foui

llée y Malapert. 

, Pérez toma por base de su clasificación las diver~as 

formas y combinaciones d·e los movimientos. Formas, que 

para los efectos· de la clasificación pueden reducirse á la vi

v.acidad, la lentitud, la energía intensa ó el ardor. Por eJ 

preqominio de una de estas fon;nas y sus diversas con bina

ciones, resnlt~n los siguientes .carácteres; vivos,· lentos, ar., 

dientes, vivo-ardientes, lento..ardicntfls, equilibrados ó pon

derados. 

La clasificaeión de B. Perez1 no es completa porque sus 

tipos dejan sin agotar el contenido de las forn1-as generahs 

del carácter, y además porque dentro de ca.da tipo _deben 

existir géneros y especies toda vez que la lentitud como la 

vicacidad y el ardor revisten formas diversas ségún que sus 

causas sean orgánicas ó psicológicas. Por otra parte, no es 

en las manifestaciones exteriores de la actividad psíquica 

donde debe Casarse una clasificacióu.que quiere ser profun-

--- -·------------- ·-----------

1 ¡ 

i 
' 
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da y científica. Lo satural es ir de esas manifestaciones al 

fondo que revelan y fundándose en este,llegar á aquellas y es; 

tai- entonces en, aptitud de asignarles un lugar en'el cuadro 

de la clasificación. Lo contrario precisamente ha hecho B. 

Pérez, que pretende juzgar del carácter por manera eficaz, 

fundáandose en la movilidad 9ue como dice _ Malapert "es 

una expresión derivada y hasta cierto punto equivoca y am

bigua de lu naturaleza psíquica". En· efecto, los términos 

vivacidad, ltntitud, ardor, expresan marcos que pueden ser 

llenados con cualquier contenido, luego la determinación de 

.un tipo será ulterario á su denominación de lento, vivo cte. 
que es exactamente lo contrario de lo que se persigue en una 

clasificación, donde es necesario descubrir signos verdadera

mente profundos, comprensivbs y explicativos. No se trata 

de averiguar la mayor ó menor intensidad y r~pidéz de los 

movimientos, sino las moqalidadcs que ellos entrañan ó de 

que son efecto. 

En armonía con sus ideas sobre los elementos esenciales 

del earácter, ·y con su' manera de pensar respecto ·de los 

amorfos y los inestables, excluidos de los carácteres propia

mente tales, Ripot establece, en primer lugar, tres grandes 

divisi_ones: los sensitivos, los activos y los apáticos (carac

terizados estos últimos por cierta atonía en el sentir y en el 

obrar). Las dispsiciones intelectuales solo entran en consi

deraciones al pasar de los géneros á las especies. 
Los sensitivos comprenden: los humildes, los contem

plativos, Jos emocionales. 
Los activos-teniendo yá encuenta el ·elemento intelec

tual comprenden: los grandes activos, los activos medio· 
cres. 

Las apáticas comprenden, entrando también en cuenta 
la inteligenci~; Jos apáticos puros, los apáticos calcula
dores. 
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Ribot pasa en -seguida á los carácteres mixtos que dan 

las variedades. Esos caractéres mixtos son: el sensitivo ac. 

tivo el apático activo el apático sensitivo. Debería seguir 

el templado, pero Ribod cree que el perfecto equilibrio entre 

las aptitudes borra la verdadera nota del carácter. Los ca

rácteres parciales son los llamados unilaterales, eXcl!lsivos, 
' que en cierto género de circunstancia actúa:~?- con manera 

pers'onal, pero que en los demás asR_ectos de la vida no son 

sino amorfos. 

La clasificaci6n expuesta tiene indudablemente el defec. 

to de excluír á los amorfos, á lo~ imstables y, lo que es peor, 

-á los equilibrados. Efecto proveniente del conce~to dema

siado personf;Ll y estrecho que Ribot-tenía del carácter. De 

otro lado, se niega á la intAligencia su enorme papel e_n la 

constitución del carácter asignándosele uno demasiado ,se
cundario. Y~ refutainos esta negación. Además, no s·e 

justifica porqué la voluntad conci~ntemente desarrollada no 
/ 

sea la nota esencial de un tipo como lo es la sens, bilidad. 

l;Iay más, no existe ·en ti-e los géneros de los caractéres 

puros (llamemos así á los sensitivos, activos_ y apáticos) y 

las variedades,- ó caractéres mixtos, la subordinación nece-_ 
saria á toda clasificación. 

CLASIFICACIÓN DE RI~OT 

Cuadro primero. 

{ 

I Los humildes 
-I Sensitivos II Los contemplativos 

III Los emocionales 

II Activos 
( 1 Activos mediocres 
-l II Grandes activos · 

{ 

A Los indecisos 
B Los misticos 
C Los analíticos 

· ( I Apáticos purós 
III Apáticos Il Apáticos calculadores 

1 

1 
• 1 



I 
II 
III 

, EL CARACTER 

puadro segundo 

S . t. . ( A mediocres 
enst tvo-actlvos B fogosos 

Apáticns-sensitivos _ 
Apáticos activos 

583 

En la introducción á su libro "Los Caractéres', Paulhan 

hace la obi?ervación de que cuando se quiere dar un jui

cio acerca de dos ó más personas !'e lá:s designa con determi
naciones qu·e expresan cualidades ó formas de espíritu de 

nin!!una manera opuestas, y que están, desde luego, en la 

posibilidad de integrarse constituyendo un solo espíritÚ. Se 

dice tal persona es incoherente, tal otra es viva, una tercera 

golosa, la de más allá susceptible. Hé aquí cuatro diferen

tes aspectos, cuatro distintos órdenes de cualidades que es 

preciso apn ciar en la clasificación de los carad:éres. 

La incoherencia se refiere como se comprende, á la ma
nera como las tendencias se encuentran a~ociadas. _Inesta
bilidad, Útlta de organización. La vivacidad_e, uno de los 
modos cómo las tendencias concurren á constituir una for
ma d-e asociación. De estas modalidades revelarloras en 
conjunto de las formas que la actividad psíquica reviste, pa
samos· al contenido de esas formas y nos encontramos con 
los tipos formados por el predominio 6 la falta de una ó va
rias Ü!ndencias concretas (glotonería, &). Un último órden 
de cualidades se produce, cuando se integran rlisgos saca
dos de las categorías precedent.es. 

Subdividiendo ingeniosamente _estas cuatro clases funda
mentales, Paulhan desenvuelve el br~llante y utilísimo cua
dro de sus carRctÚes :abstractos. _ 

Observamos qu~ varios de los tipos aparecen repetidos, 
y además que el cuadro propuesto por PtJulhan no es en rea
lidad una clasificación pues rio presenta verdaderos tipos 
com.prensivos ni menos la gerarquía y eorrelación desea 
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bies. Pa~lh'ln ha· analizaQ.o el caráceer y proporcionado 
una serie'-de sutiles observa-ciones sobre su13 di versos aspec
tos, pe'ro -no los ha rela_cionado formando, tipos sintéticos ·y· 
¡;ompletos. Dada una persona, es necesario ir integránclola 
mediante la c_ombinación de los tipos. esparcidos en el cua- · 
dro de Paulhan. No hay síntesis dentro de las cuales sea po
sible Rgrupar niás ó menos integralmente·~ ·grupos de hom· 
bres, sin'o rasgos desprendidos del conjimto,_sin que por 
otra parte _se indique la solidaridad. estrechístma en_tre los · 
aspectos de la vida espiritual. Las forma« po,fson 'indepen· 
dientes de los contenidos, quizás si depenqen de estos. Por 
lo tanto, reconociendo la espiritualidad de la clasifiq1.ción en 
refer··ncia, es p-r~si-t~o confe-ar gue en: ella hacen falta :.conclu
siones y grupos sintéticos,· sobre la dispersión del análids, 
coherente sin duda, pero al fin análisis. 

La clasific~ción de Fouillée, que, como ~Ribot, sé fqnda 

en la consideración de las funciones :síquicas, divide los ca•. 
ractéres en tres tipos primordiales: los intelectuales, los Ren

sitiv:os y los voluntarios. Malapert publica en su obra ¡'El 

Carácter", el siguiente cuadro interpretativo de la clasifica: 

ción de Fouillée: 

CLASIFICACIÓN DE FOUILLÉE 

{

Sensitivos con poca inteligencia y poca vo1üntad 
I Sensitivos Sensitivos con mucha Int. y poca vol. 

Sensitivos con niucha vol. y poca int. , 

· ¡Intelectuales exclusivos [concretos y abs-
.. tractos inductivos y·deductivos] 

II Intelectua:Ies Intelectuales con mucho sen t. ·y poca volun-

l tad. (meditativos, analistas) 
Intelectuales con mucha vol. y poco sent. 

·. . . (Voluntarios con poco sen t. y poco int. 
· III:.V oluntarios{Voluntarios con poco sent. y mucha int. 

t Voluntarios con mucho s~nt. y poca int. 

. .. 
~..J---~------

\ 
'1 

1 

: 

• 1 
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Fouillée no ha hecho como se vé, una clasificación minu-. 

ci?sa de los caracteres. Lo que h~ propuesto, no pr~senta 

· · algunas especies que el autor reconoce no figuran los simple

. mente activos y los apáticos, géneros de realidad innegable. 

Por: lo demás, el punto de vista fundamental adoptado se

. gún acabamos de indicar por Ribot y Fouillé frente al pro • 

. blema de la cl~sificiaciónJ."-de los caracteres, nos parece el úni

co aceptable en el actu_al estado de los estudios psicológicos. 
Es decir que es i_ndispensable apoyarse en la consideración de 
,}a :actividad ·espiritual más profuudÁ . 

. He aquí, ahora la clasificación de Malapert: 

(Apáticos puros · · 
· I Los apáticos{ Apáticos inteligentes,. calculadores ' 

(Apáticos activos 

· {:nsitivos pasivos · 
Sensitivos · 

Sensitivos vivos 
. {Emotivos melancólicos 

Emotivos· 

II ~os ~feetivos 
' Emotivos impulsivos 

{

Apasionado.s f apasionados 

. Inestables ~ altruistas 
Apasionados Apasionadostapasionados 

Unificados. eg~:ístas 

. . flntelectuales {dilettant 

Jfll .Intelectuale!:l:{ Afectivos apasionados 
.tEspeculativos 

' . 
{

Activos mediocres 
VI Los activos ·Agitados 

Grandes activos 

· · . {Amorlos 
V Los mode.rados' Equilibrados 

· · . Superiores 
. - '~ ... _ ..,. 

,. ' , •', . '~ 

'() 

,. 
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VI Los voluntaeios Dueños de si · 1 . '{Los tipos de lucha 

l Los ponderados 
l Hombres de acción 

Como vemos, Malapert parte del mismo principio funda

mental en que inf~rman sus;elasificaciones Fouillée y Ribot, y 

de ambas sacr1 tipos para la suya. Sin embargo hay en 

ella determinaciones y distinciones originales; la de los vo-. . 
luntarios por ejemplo. Ipñudable.menteque esta clasificación 

es rnf1s.completa que la~ anteriores, pero ella como ellas, ha 

buscado aspectos diversificados de la áctividad psicológica, 

para desprend~r de su predom:nio ó de sus combinaciones 

lo3 tipos y luego los géneros y las especies de una clasifica.:.. 
ción. 

Pero es pci!',ble, ir más a1lá de las consideraciones analí

ticas y encontr<:l.r en el conjunto intensa ó débilmente desa
rrollado de la actividad c~pil·itual una base primitiva para 

ulteriores divisiones y subdivisiones. Se tendrían en primer 

h~gar los tipos producidos por la notable intensidad .de la 

a,ctividad p-:.icológica, luego vendrían Los tipos prodncidos 

qor la: debilidad de la actividad psicológica, y, finalmente, 
los tioos moderados. 

La vidR esperitual puede desbordarse en multitud de as

pectos diferentes y que correspondan á todas las aptitudes 

psíquicas, óconcentr~rse en una sóla dirección, en el deseai• 

volvimiento intensivo de una función espiritual exclusiva

mente. En ambos casos hay fuerza con~iderable en la acti

vidad; la dÜ"eriencia estriba en los moldes más ó menos am

plios que le dan forma y en las corrientes más ó menos uni

laterales que la arrastran. Los hombres de genio los que 

supieron de Jos esfuerzos! s:Jbre hu,manos y avasalladores;" 

los que sintieron en el fondo último del" alma la intensidad 
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máxima del pJacer 6 del dolor, los que ahondaron enérgica

mente en los misterios del absoluto 6 en las complicadas re

latividades dent1ficas, 6 aquellos que elevaron su alma por 

el equilibrio superior pe tendencias y aptitudes hácia esferas 

de rara armonía .. todos ell<,>s pertenecen.alprimer tipo. Los 
apático!'\ l'On sus modalidades diversas, tipos de indiferencia 
y de mayor 6 menor inactividad, están comprendidos en la 
segunda categoría. Luego viene la maroríA. de los hombres 

más 6 menos int~ligentes, set?sitivos ó activos, caractéres' 
formados concientemetite, algu11as obras maestras de ia 
educación, los seres inestables, los amorfos, los vulgares que 
alguna vez· pudieron tener chispazos notables, todos ellos 
son moderados. 

~os tipos de Fouillée, considerados desde cierto grado 
de intensidad y el equilibrio superi9r son las subdivisiones 
de·la primera catPgoría. Los apátícos puros, los opáticos 
·activos, los apáticos calculadores forman el~segundo gruj_.o 

. Los equilibrados mediocres y los tipos de Fouillée, sin al
canzar un nivel superior de energía, están comprendidos ba
jo la tercera denominación. 

CONCLUSION · 

Hemos estudiado sil?-téticamente los principales aspec
tos de la custi6u del caráeter, según el plan que nos traza
mos en el primer capítulo de este trabajo. 

Innumerables son los problemss á cuyas soluciones, a
porta el estudio· del carácter elementos importantísimos. 
Las ciencias mora..les y sociales, en general, extraen de la si
cología concreta; explicaciones profundas de muehos feno
mos, y, en,especial sus re..-;ultados son preciosos para los que 
pret~nden mejorar y dirijir, sea a los individuos sea á lasco~ 
lectividades. 
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Si es que algún día, llegan los hombres á conocerse per. 
fcetamente eni;pe sí, muchas maneras de actividad tendrán . . 
forzosamente que desaparecer y habrá un acrecentamiento 
enorme de los elementos con que el individuo cuenta para 
orientarse en la vida. Más, ~se conocimiento no será alean~ 
zado jamás por la hu_manidad. 

M. IBÉRI_CO Y RonRIGUEZ. 

V9 B9-J. PRADO Y UGARTECHE 

-~-

----·--------------------- ---. -------------

. ' 
' 

-------
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Resumen de las obsex:vaciones meteorolog:!cas corres"' 
,pondientes al1nes de AJ:lril .de I9Il! 

PRESIÓN ATMOSFERICA Á ,0° C. 
Fechas 

Máxima .... 750' 5 mm. de mercurio .... d 16 
Mínima ..... 744' 5 H " 

-e112 
Media-ha-
raria ........ 747' 7 .. ,. 

Oscilación 
má>xima ... 3' 5 

" ·» e112 
Oscilación 
.mínima .... 1' 3 , 

·~ 
el 3, 23 y ~o 

Oscilación 
mensual ... 6 H " 

TEMPERATURA 'Á. LA SOMBRA 

Máxima.... 29' 8 grados centígrados .. el 5 
Mínima ..... 16' 7 , 11 el 21 
Media-ha-
raria ........ 22' ., u 

Oscilación 
máxima ... 10' 4 

" u el 5 
Oscilación 
mínima .... 4' 7 u u el19 

Oscilacdón 
mensual m 13' 1 , 

~· 

TEMPERaTURA 'Á LA INTEMPERIE 

Máxima .... . 35' grados centígrados .. el 5 
Mínima ..... 16' 3 

" u el 2l.Y 80 
Media ........ 24' 6 ,(", , 11'·' 

Oscilación 
máxima ... 16' 7 11 u el 28 

Oscilación 
mínima .... 11' 5 IJ lf el19 

Oscilación 
msnsual. .. 18' 7 u u 
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HUMEDAD RELATIVA 

Máxima ... 100' % ................................ el3, ~4, :5, 6, 7, _8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 

. 15, 16, 18, 19, 2J, 
24, 27, 2t!, 29, 30. 

Mínima..... 49'0% ............................... ;el 6 
Media ho-

raria ........ 85' 7 ................................. .. 
Oscilación 
máxima ... 51' ..................................... el 6 

Oscilación 
· mínima .... 17'5 .................................. el l9 
Oscilación, 

mensual... 51' 

1\fftxima .... 30'7 
. Mínima ..... 13' 
l\Jledia ........ 22'4 
're •tal ~m en~ 

sual ......... 72'0 

LUCÍMETRO DE BELLANI 

c. c . 

" " 
el 5 

el 10 

EVAPORACIÓN Á LA SOMBRA 

Máxima ..... 4' milímetros .............. el 2 
Mínima ...... 1' 2 

" 
, el 21 

Total.. ....... 73'7 

LLUVIA 

Máxima ...... 0'38 milimetros .................. el 13 
Mínima .... : .. O' 3 · .................. ~ ............... el 11 
Total. .......... 0'50 

ÉSTADO DEL CIELO 

Mañanas despejadas......... 14 Tardes despejadM ......... 20 
, cubiertas........... 8 , cubiertas........... 1 

" 
· semicubiertas 8 ,, semicubiertas .... 9 
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HORAS DE SOL 

-
Múxima .... 11' minutos .................... el. 21 
Mínima ..... ..,._3' , .......... :. el18 y 19, 
Total.. ....... 185'15 

" 
VIENTO 

Velocidad en las 24 horas 

Máxima.... 272 kilómetros ............ el 17 
Mínima..... 86 ;, ................. el10· 
Total ........ 4,276 , 

VELOCIDAD MEDIA BI-HORARIA 
Fecha. 

Máxiina ........................ . 6'52 metros segundoel 25 de2 á 4. 

Mínima.......................... 0'13 

Horas de calma en el mes ... 94. , · 
Dirección dominante ..... ~ .... SE. 

Lima, á 30 de abril de 1912. 

Y, 0 B, 0-El Director 
DR.·N. B. HERMOZA 

,, 
p.m. 

el30de 12 á 2 
a. m. el18 y 30, de 2 
á 4 a. m. el19, 21,23 
y 30 :de 4 á 6 a. m. el 
17 de 8 á 10 a.m. el29 
de 10 á 12p. m. 

El Observador, 
Dr. Benjamín Mostajo. 
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Resumen de l!.a3 observaciones correspondientes al 
mes de Ma~o de xgx:a. 

PRESIÓN ÁTMOSF:ÉRICA. Á 0° C. 

Máxima ...... 751)7 mm. de mercurio ..... : el17 
Mínima ....... 744'8 , ., el 4 
Media hora-

ria ............ 748'2 , , 
-Oscilación · 

' máxima ... 3'9 
" " 

el 7 
Oscilación 

mínima .... 1'.2 ,, , elll 
Oscilación 

mensual ... 6'9 , 
" 

TEMPERATURA Á LA SOMBRA. 

Máxima...... 23'8 grados centígrados .. el 5 
M'inima....... 13'7 , , el 21 
Media hora-

ria .......... . 
Oscilación 

má:::dma ••• 
Oscilación 

mínima .... 
Oscilación 

mensual ... 

Máxima ...... 
Minima ....... 
Meclia ......... 
Oscilación 

máxima .. : 
Oscilación 

mínima .... 
Oscilación 
·mensual ... 

17'9 IJ u 

'7'3 , u ellO 

2'6 , H el26 y 29 

9'1. 
" 

, "'"""<1'' .. ' 

TEMPERATURA Á LA INTEMPERIE . 

31'.2 grados centigradós .. el 5 
i3~0 

" 
, d21 

20'7 
" u 

14'7 " H el21 

4'1 u· , .el26 

1§;2 n n 

--------- ---------------
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Media ho. 

Osdlaeión 

Oscila cíón 

Oscilación, 

~áxima .... 21'2 
Mínima ..... 3'9 
Media._.: .... 9'7 
Total men. 
sual. ...... ~. 302'2 

LUCÍMETlW PE BELLA..NI 

c. c. 
91 11 

e1 5 
el 29 

1EVAPORJt.CiÓN Á LA iGMBR..\ 

Má:xima..... 3' O 
'Mínima...... o• 6 
Total.. ....... 43'3 

TotaL ......... 4'41 

millm.~troo ........ .,',.., el + 7 y 24 
, ,, el 27 

ESTADO DEL CIELO 

Mañanas despejadas ....... ~;· 4 Tardes despejadas......... ,9 
•• cubiertas........... 16 1 , .cubiertas .... '....... 12 
9• semicubiertas ... 11 9 , semicubiertas, ... 10 

' . 

--~-----------~-------------~-
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HORAS DE sor, 

M~xima .... 10 hs. . ................... el 4 
Mínima..... 2 hs,. , .. ; ......... el 1 3 1416 y 21· 
Total:........ 73 hs. 30 minu-tos 

VIENTO 

Velocidad en las 24 horas 

Máxima.... 244 kilómetros ............ el 9 
Mínima.'.... 72 ,, ................. el 26 
Total. ....... 4,529 , 

VELOCIDAD MEDIA BI·HORARIA 
Fecha. -----. . 

Máxima ... :..................... 13'06 metros por F-!egundo el 9, de 

Mínima,,.,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 0'13 

Horas de calma en el mes ... 66. 
Dirección dominante .......... SE • 

. Lima. á 31 de mayo de 1912. 

V, 0 B, 0-El Director 
DR. N. B. HERMOZ.&. 

6 á8p. m. 
ell13y22, de 

6 á 8 a. m.el2-y 31 de 
12 á 2 a. m, el7 8 y 24· 
de2á4a. m. ellO 16 y 
17 de 4 á. 6 a.m. el24y 
26 de 10 á 12p. m. 

El Observador, 
Dr. Benjttmfn Mostajo. 
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Resuuu~n de ia~ oh$lel'v~cJ4:¡¡n~s llJ.~eo'l'f)lógicas COi"t"e, .. 
poud.ieute~ al me!' de Jfllnio de :x:gu 

PRESIÓN A. i'll!oSFJ'JIUCA Á .oº c. 
Fechas 
~ 

Máxima .... 751' 8 mm. de mercurio,.., el 20 
Mínima ..... 7 46' 3 " " d 26 
Medía-ho· 
raria ........ 749' o ,. 

" Oscilación 
máxima ... 3' 6 " •• e117 

Oscilación 
mín~ma .... 1' 7 " " 

el ~. y29 
Oscílacíón 
mensual. .. 5' 5 

" 9j 

'l'EM:PERA!!'URA Á LA SOl\fJ3RA 

Máxima ..... 20' 8 grados centígrados .. el 6 
Mínima ..... 131 6 ,, 

" 
el .23 

Media-ho-
raria ... ·~,.p, 15' 8 ., 

" Oscilación 
máxima: .. 6' 3 

" ... el 7 
Oscilación 
mínima .... i' 9 " .. -el 1.7 

Oscila{..)'l ó n 
mensualUJ 7'' 2 " " l; 

TEMI"EUA.T.URA Á LA !Nrr'El~!lnl:Rm 

Máxima .... 28' O grados centfgrado~ .. el 6 
Mínima ..... 13~ 2 " " el 21 y 23 
MediaJ',,,,,,, 17'· 2 ' , 

" Oscilación 
má:dma •.• 14' o 

" 
,, el 6 

Oscilación 
mínima .... .2' .9 

" " ·el t7 
Oscilación 

msnaual. .. 14' S ., 
" 
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HUMEDAD RELA1lYA 

Máxima ...... 100'0% .............................. el 6, 81 ~~ 13, 14 16 
Mínilna ....... 64'0%· .......................... , .. el 27 " 
Media hora.. 

ría ........... .. 
Oscil a_ci 6n 

máxima ... 
Oscilación 

mínima .... 
Oseílacíó n 

9 90% .............................. el18 

mensual ... 36'0% .................. ~ ........ ~ ........ . 

LUCiM:ETRO DE BELLANI 

Máxima ...... 140'0 

Mínima.~····f 2'3 
Media......... 5'6 
Total men-

suaL ......... 168'0 

c. c.· 
99 

el23 
el 15 y 16 

BVAPOJU:C!Ól\T A LA SOMBRA 

_Máxima ..... . 
Mínima ...... . 

2'6 milímetros en 24 hs. el 2 

0'3 •• , ., ell-3 
Total men-

suaL ........ 34'0 

LLUVIA 

:Máxima...... 1'14~ m:ílím~tros ............... el17 
Mínima....... 0'.02 ,._ ............ , .. .el 25 
Total men-

suaL. ..•••••• 10'0.2 

Ma:ñ:an85l despejadas......... O Ta!"d.es .despejadas........... O! 
tt ~1J¡~•••e• ....... 29 •• ~bieF"ta:S ............. 25 
,, ~ooie!'W ••.. 1 , 9 samiícttb~er.tas •.•.•• 1 

1 

-------' -·------ --------------------- ------------------

! 

l 

< 
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HORAS DE soL· 

Máxima.... 4 hs. . ... ~ ................ el 27 
. Mínima..... 1 hs. , · ............ el 28 
TotaL ....... 11 hs. 30 minutos 

YIENTO 

Vélocidad en las 24 horas 

Máxima ... ·. 196 kilómetros ............ el 23 
Mínilim ... :. 77 ,; ................. el 3 y 10 
Total.. ...... 3,656 , 

VEL.OCIDAD MEDIA BI-HORARlA 
Fecha. 

Máxima. ........... ~ ............ . · 3'61 metros por segundo el 21, de 

Mínima .............. : .... ,...... 0'13 

Horas de calina 'en el mea: .. so. 
Dirección dominante ......... .S. 

Lima. á 30 de junio de 1912. 

Y,0 · B,0 --:-El Director· 
DR. N. B. HERMOZA : 

2 á4y 23de 8 á lO p.m. 
, el18 de 6 á 8 a. m. 

ellO, 24;·26 y 30 de 2 
á 4 a. m. 13; 16, 20 y 
27 de 12á2 a .. m. el13 
de 8 á 10 a; m. el 8, 24 
y 25de 4 á 6y e13de10 
á 12 p. m~ 

El Observador, 
Dr. Benji!.m~n Mostajo. 

______________ __:;·<'! 
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Resumen de las observaciones correspondientes al 
m.es de ,Julio de I!)X:Z. 

PRESIÓN ATl\WSFÉRiéA Á 0° C. 

Máxima ...... 751'8 mm. de merc~rio ...... ei 81 
Mínima ..... ~. 746'7 , ;, el 24 
Media hora-

ria ............ 748'9 , 
Oscilación ... 

·máxima· ... 3'1. , " 
~121 

Oscilación 
·mínima .... 1'7 " " 

el16 
Oscilación 

1nensual ... 5'1 , " 
TnMPERATURA 1 LA soM::BJiA 

Máxima ...... ~~;7 grados centígrados .. él 1 

.Min~ma:·.•.···· 13'1 " " 
el27 

Media hora-
ri~ .... ; ........ Hi'4 " 

, 
Oscj.l.ac~ón 

máxima ..• 6'2 n n el 1 
Oscilación 

mínima .... 2'2 , " ' 

1el 4 
Oscilación 

mensual ... 6'6 u " 
TEMPERATURA Á í.A INTEMPERIE 

'Máxirha.~ .... · ·'26'5 grados-centígrados .. el 1 
Mínima ..... :. 12'7 , , el 27' 
M;edia ......... 16'9 , " 
Oscilación 
máxima.~. 13'5 ,, 

" 
el 1 

Oscilación 
mínima .... 3'6 ,, , el4,22y 2'1 

Oscilacióp 
mensual ... 13'8' . . 

" " 

., 

~ 1 

.l 

(a<' 
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OBSERVATORI,O METEOROLOGICO 

' 
HUMEDAD RELA'liVA 

Máxima...... 99'0% ..... : .......................... el ~1 
Mínima....... 57'0% .............................. el 12 
Media hora~ . 

ria .. ~ . ..-......... ·8'7¡ 69h .................................... .. 
Oscila~i6 n 

máxima... 33'0% .................. ~ ............ el 23 
Oscilación 
1 mínima .. ;.. lPO% ................ ~ ............. el-30 
Oscjlació n 

mensual... 42'0% ............................. : .......... . 

iLUCÍME'l'RO DE BELLAN[ 

Máxima ...... 10'1 
Mínima....... 2'3 
Media.......... 0'6 

Total .men-
suaL ........ 186' 5 

c. c. el 8 
.,el27. 

EVAPORACIÓN A. LA SOMBRA. 

Máxima .... .. 2'4 milímetros en 24 hs •. él 23 
Mínima ...... . 0'5 n ,~ n el4y29 
Total men-

suaL.......... · 34·· 5 
~· 

LLUVIA 

' ' 
Máxima ..... . 1'16 milímetros ................ el. 4 
Mínin;¡a ...... . 0'01 ~· .... : ........... el ::11' 
'Total men-

suaL ......... -12'77 

ESTAllO DEL CIELO 

Mañanas, despefadas .......... O Tardes despejadas ..... ~.!... 1 
cubiertas ............ 26 , , cubiertas ............. 26 
semicubiertas .... ' 5 ., semicubierta"l ...... 4. 

• 1 

·: '! 

.. , 
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HORAS DE SOL · 

Máxima ..... , 5 hs. 30 minutos ...... ~; .... ~1 · r~ .. .'. 
Mínima....... 2 , 00 ~' ...... ~ .... el19 
Total men- · 

su aL ........ 34 ., ·30 , 

o' •,. ·::;. 

VIENT-O· 

· Velocidad en las 24 horas 
1 • • ~ 

''' ;·· . 

' ~. ' : ~' ~ . 

MP.~i:tn:a...... 216 ,kilómetro~.~---········· el 5 y 31 
'. lVi:ininia....... 69 , .: ....... : .... el 6 

Tot·a¡: m en-
mensúal ... 4,526 

" 
VELOCIDAD MEDIA BI~HORARIA 

, Fecha 

Máxima .............. .-: .. ; .... · 4'43 metros prr Fegundo Pl 23 de 2 

. ,:, ~- ~ . . . . _ ':: ., . á 4 p. m. . _ 
r .. · ''.Míl'\1ill8. ............... :._, ...... ·,O 13 , por • eg)lndo e117y 24 
· · · ·· . de 12 á 2 a. m. el 17 

·;r.'. 
; ' • 1.~" 

l- ' 

.Horas a e caima en e1 mes ... 4-2, 
Direeción. dominánte .. ~~~ ..... S. 

V. a B. 0~Ei Direetoz-. 
D,R. N. B. RERMOZA. ·:. 

.de 2 á 4 a. m. el 14 y 
20 ele 4 á 6 a. m. e115 
y 19 de 6 á 8 a. m. el 

· 10 de 8 á 10 y de 10 á 
1'2 p. m ... ~I ... 2.5 de 8 á 
lO p., m. 

, El Obsenador. 
D1·. _Eenjamín MostaJo; 

'¡ 

·'· 
'· . ., 
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